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SENADO CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE JUSTICIA.

VISTA PUBLICA
DE LA CAUSA DE LOS SRES. COLEANTES, BERATARRECHEA, 

LUQUE ¥ MORA.

Presidente del Tribunal, Excmo. Sr. Duque de Veragua; Comisarios, 
Excmos. Sres. Senadores D. Florencio Rodríguez Vahamonde y D. Juan 
Sevilla; Secretario, limo. Sr. D. José Getabert y Hore.

Comisión acusadora: D. Fernando Calderón Collantes, Presidente; Don 
Antonio Romero Ortiz, D. José Alfaro Sandoval, D. Antonio Cánovas del 
Castillo, D. Emilio Bernar, D. Miguel Zorrilla y D. Antonio del Rivero y 
Cidraque, Secretario.

Abogados defensores: del Sr. Collantes, D. Manuel Cortina y D. Juan 
Manuel González Acevedo; de Beratarrechea, D. Valeriano Cas anueva, y de 
Luque, D. Onésimo Alvarez Sobrino.

Audiencia del sábado 4 de junio de 1859.

Ocupando el Sr. Duque de Veragua la silla de la Presidencia, y tenien
do á su derecha al Sr. Comisario Rodríguez Vahamonde, así como á su iz
quierda al Sr. Comisario Sevilla, y siendo las doce en punto de la mañana,

IJ El Sr. PRESIDENTE: Constituido el Senado en Tribunal de Justicia, 
dá principio la vista de la causa que en virtud de acusación del Congreso de 
señores Diputados se sigue al Ministro que fué de Fomento D. Agustín 
Esteban Collantes y á sus eo-reos.

Porteros, puede entrar la comisión acusadora.
Entró, en efecto, dicha comisión por la puerta del cancel que se halla a 

la derecha de la Presidencia, y bajando las gradas del salón, colocáronse 
sus individuos en el banco que al mismo lado tenían dispuesto, cerca de la

EL Sr. PRESIDENTE: Pueden entrar ahora los acusados y sus defen-
SÜF6S

Acto continuo entraron unos y otros por la puerta que está al pié del 
salón, precediendo los letrados á sus defendidos, y tomando todos ellos 
asiento junto á la barra, fuera del perímetro ocupado por los señores jue
ces y por la comisión acusadora. Los letrados tenían delante sus respecti
vos bufetes. Dos maceros se hallaban al pie del salón, dando frente á otros 
dos que estaban colocados en la testera del mismo y habían precedido al 
señor Duque de Veragua, al dirigirse este con los Sres. Comisarios á la silla 
de la Presidencia. Cuatro porteros de estrados hallábanse de pié detrás de 
los procesados y de sus defensores, entre los dos maceros. A la derecha de
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la Presidencia estaba la mesa del Sr. Secretario: en el centro del salón la 
de los taquígrafos. Dos barras laterales separaban de los del Tribunal los 
últimos bancos del salón, ocupados por los Sres. Senadores que no forma
ban parte de aquel, y por los Sres. Diputados.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Secretario vá á leer el art. 31 de la ley de 
Enjuiciamiento para los casos en que el Senado se constituya en Tribunal.

Leído el referido artículo, decía así:
«En cada uno de los dias de la audiencia pública se leerá por el Secre

tario del Tribunal la lista de los Senadores presentes, haciéndose constar 
asi en el proceso.

»No podrá tomar parte en votaciones ulteriores el Senador que deje de 
asistirá cualquiera de las sesiones de la vista pública.»

El Sr. PRESIDENTE: Según lo prevenido en ese artículo, se vá á leer 
la lista de los Sres. Senadores presentes.

Leída, en efecto, la lista indicada, resultaron hallarse presentes á la se
sión los señores siguientes:

Duque de "Veragua, Marqués de Miradores, Marqués de Al Gañices, D. 
‘Domingo Ruiz de la Vega, Conde de San Julián, Marqués de Valgornera , D. 
Ramón San tillan, Conde de Grá, D. Andrés Caballero, Marqués de Valle- 
'hermoso, Marqués de Santa Cruz, Marqués de Santa Cruz de Rivadulla, 
D. Joaquín Ezpeleta, Duque de Ahumada, D. Ramón María Fonseca, D. 
Manuel de Soria, D. Antonio Remon Zarco del Valle, Duque de Medinaceh, 
Marqués de Sanfelices, Duque de San Carlos, Marqués de Valmediano, D. 
Claudio Antón de Luzuriaga, D. Francisco Armero y Peñaranda, Conde de 
Balazote, Conde de Pinohermoso, Marqués de Mal pica, D. Pedro Salas Orna
ba, D. Francisco Serrano, D. Antonio Guillermo Moreno, Marqués de Cam
po Sagrado, Duque de Rivas, Duque de San Lorenzo, Duque de Sevillano, 
Conde de Cleonard, Marqués de Novaliches, D. Pedro Sainz de Andino, D. 
José María fiuet, Conde de Campo Alange, Conde de Velle, D. José Manuel 
Collado, D. Joaquín María Ferrer, D. Vicente Sancho, I). Antonio Gonzá
lez, D. Florencio Rodríguez Vahamonde, Conde de Yumury, D. Mauricio 
Cárlos de Ohís, D. Lorenzo Arrazola, Conde de Zaldivar, Marqués de Clara
mente, Conde de Almtna, D. José María Sierra, D. Marcelino de la Torre, 
Marqués de Acapulco, Conde de Torre Marín, D. Juan de Sevilla, Duque de 
San Miguel, D. Modesto Cortázar, D. Bernardo de la Torre Rojas, D. Juan 
Martin Carramolino, D. Ventura Cerrajería, Marqués de Bendaña, D. Pablo 
Govantes, D. Manuel Cantero, D. Joaquín José Casaus, Conde de Oñate, 
D. Cayetano de Zúñiga, D. Joaquín Bayona, D. Valentín Ferraz, D. An
drés García Camba, D. Francisco Mata y Aiós, Conde de ViIIafranca de 
Gaitan, D. Fermín Ezpeleta, Señor de Rubianes, D. Miguel Chacón y Du
ran, D. Javier Ezpeleta, Duque de Bailen, Marqués de Campo Alegre, D. 
Ramón de la Rocha, Conde de Montefuerte, D. Cayetano Urbina, D. Fran
cisco María Marín, D. Vicente Pimentel, Conde de Guendulain, Marqués 
de Ferrera, Conde de Casa-Bayona, Príncipe Pío, Marqués de Senmanat, 
D. José María Valterra, D. José del Castillo y Ayensa.

Acto continuo dióse cuenta de que el Sr. D. José de Isla Fernandez es- 
cusaba su falta de asistencia al Tribunal por hallarse enfermo.

El Sr. PRESIDENTE: Vá á empezar la lectura del proceso.
El Sr. Secretario subió á la tribuna, y leyó los procedimientos instrui

dos en el Senado, con solo tres cuartos de hora de descanso, el cual tuvo 
lugar desde las dos á las tres menos cuarto.

Los referidos procedimientos estaban concebidos en los términos que 
se espresan á continuación.
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pieza principal ó sea la relativa á los reos presentes.

, , n. t„jne_ _ ai Qnnadn.—El Congreso de los Diputa-«ConOT«.ode¡os toput^M. Aiseaaao^ ¡nl¡v!j=uog de su senoHa
dos, contormandose con lo pr p ■ P r¡onoreso de los Diputados de
aprobado lo siguiente:—Articulo único. M L- o f^e p0_ciara que ha ¡V * «j*'* «g?4v £ del“óSX i ta
mentó D. Agustín Esteban Collantes, a ir mandada verificar por Real 
contrata de ciento treinta mil«cargos de pi di ,mte elSenad0, con
orden de 28 de agosto de 18o3, ya He mncreso de los Diputados
arreglo á la Constitución y para f0s efectos prescritos en

Goico^rrotoa1, D^'ütád^Secretark?.—^aniel Carballo/Diputodo
Al Sonado —El Congreso de los Diputados, contorne a lo presento en 

el arl 203 de "su reglamento, ha nombrado, para formular y sostener ante el art. -U-i oei s i o apusacion contra el Ministro que fué de Fomen- 
ese Cuerpo Golegislador la gres< q Antonio Rivero Cidraque,
to D. Agustín Esteban Col * *prnando Calderón Coltantes, D. José Alfa- 
don Antonio Romero Ortiz, D. ... q Emilio Bernar y D. Miguel
ro Sandoval, D. Antonio Cánovas d de’lSSO.—Francisco Martínez de
K»8; pSn¿-Romañ &&&?*&* Secretario.-Francis- 

co Miltan y Caro, Diputado Secretario.
Detención de loe procesado*.-temo. Sr.-El Colimador delaprovin-

comunicarme de Fomento, y D. Ildefonso
Sr. D. Agustín Esl^ban Co , respecto á D. Juan Bautista Beratarre- 
£¿"*S pesar de las diligencias en s„
busca practicadas.—En atención á la
m i.» Vivido debia tener lugar su detención, ínterin otra cosa se resue e,BíSásSfífe&IMtoFSS:
ronptoqueesMo ^ctodeTarósto6 libertad de los presuntos

re0LYguardé áV.E. muchos años Madrid 12 de abril de iSM.-José 
de Posada Herrera.—Sr. Presidente del Senado.

Excmo.Sr.: El Gobernador de c5>^Pr^vl C1lmP ^%„r^ u ,ie v F 
lo siguiente: «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la órden verba q '> 
se sirvió comunicarme, ayerhal sidoRetenido.en la^cárc 1 p ^ B
GchtrJ6’ iTd* acuerdó dJconsejo de’Ministros teng,, .» 
honra de trasladar á V4 E. para los efectos correspondientes y en cense- 
cuencia de la comunicación que sobre este mismo asunto P “ E; c^n 
fecha de ayer. Dios guarde áY E. machos anos. Madrid 13 de abril de 
,859.—José de Posada Herrera.—Sr. Presidente del Senado.



8 REVISTA DE LEGISLACION.

Circular convocatoria pasada á los Sres. Senadores presentes en Ma
drid.—Excmo. Sr.: Visto el mensaje de acusación presentado por el Con
greso de los Diputados contra el Ministro que fué de Fomento D. Agustín 
Esteban Collantes:—Vistos los arts. 10, 11 y 12 de la ley de 11 de mayo 
de 1849, en cuya virtud debe V. E. formar parte del Tribunal para juzgar 
al espresado Sr. ex-Ministro,—Como Presidente del Senado lo participo 
á V. E. á fin de que se halle mañana jueves á las tres y media de la tarde, 
en el salón de sus sesiones para que se constituya el Tribunal.—Palacio 
del Senado 13 de abril de 1859.—Manuel de la Concha.

Los Sres. Senadores presentes en Madrid, a quienes se dirigió la ante
rior circular, fueron 123.

Circular convocatoria pasada á los Sres. Senadores ausentes de Madrid. 
—Excmo. Sr.—Visto el mensaje de acusación presentada por el Congreso de 
los Diputados contra el Ministro que fué de Fomento D. Agustín Esteban 
Collantes:—Vistos los arts. 10, H y 12 de la ley de 11 de mayo de 1849, 
en cuya virtud debe V. E. formar parte de! Tribunal para juzgar al espre
sado Sr. ex-Ministro,—Como Presidente del Senado lo participo á V. E. á 
fin de que se sirva presentarse en esta corte á la mayor brevedad posible, 
para desempeñar su cargo.—Palacio del Senado 13 de abril de 1859.—Ma
nuel de la Concha»

Los Excmos. Sres. Senadores á quienes corresponde formar parte el Tri
bunal de Justicia para juzgar al Ministro que fué de Fomento D. Agustín 
Esteban Collantes, que se natlan fuera de Madrid, son 67.

Certificación del acta de la primera sesión del Tribunal. —Don José 
Gelabert y Hore, abogado de los tribunales nacionales, Caballero de la Real 
y distinguida órden de Carlos III, Mayor de la Secretaría del Senado y Se
cretario del mismo constituido en Tribunal de Justicia.

Certifico: que el acta procesal de la primera sesión celebrada por el Se
nado para constituirse en Tribunal de Justicia es á la letra como sigue:

«Primera sesión secreta del Senado para constituirse en Tribunal de 
Justicia, celebrada el dia 14 de abril de 1859.—Reunidos á las tres y me
dia de la tarde en el salón de sesiones los Sres. Senadores, previa la corres
pondiente convocatoria, manifestó el Sr. Presidente que en uso de la fa
cultad que le concedía el art. 7.° de la ley de 11 de mayo de 1849, había 
nombrado secretario del Tribunal para juzgar al Ministro que fué de Fo
mento D. Agustín Estéban Collantes, al mayor de la secretaría de este 
cuerpo colegisiador, y abogado de los tribunales nacionales D. José Gela
bert y Hore, el que después de haber prestado en manos del mismo Sr. 
Presidente el juramento en la forma acostumbrada, empezó á ejercer su 
cargo—Seguidamente se leyeron las listas de los Excmos. Sres. Senadores 
á quienes corresponde formar el Tribunal de Justicia para juzgar al Minis
tro que fué de Fomento D. Agustín Estéban Collantes con arreglo á la ley 
de 11 de mayo de 1849, los cuales eran 190;—la de los Excmos. Sres. Se
nadores á quienes corresponde formar el Tribunal de Justicia para juzgar 
al Ministro que fué de Fomento, D. Agustín Estéban Collantes, que se ha
llan presentes en Madrid (eran 123);—la de los Excmos. Sres. Senadores á 
quienes corresponde formar el Tribunal de Justicia, para juzgar al Minis
tro que fué de Fomento, D. Agustín Estéban Collantes, que se hallan fuera 
de Madrid (eran 67.)

Resultaron hallarse á la sazón en el salón 95 Sres. Senadores.
Habiendo en el salón el número de Sres. Senadores que previene el ar

ticulo 10 de la referida ley de 11 de mayo de 1849, el Sr. Presidente pro-
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nunció la fórmula: «Queda constituido el Senado en Tribunal de Justicia „ 
conforme á la ley de de 1 i de mayo de 1849, para juzgar al Ministro que 
fué de Fomento D. Agustín Estéban Collanles, en virtud del mensaje de 
acusación del Congreso de los Diputados.»—Procediéndose, en conformidad 
á lo prescrito en el artículo 6." de la misma ley, á la designación y nom
bramiento de los comisarios que debían auxiliar al Sr. Presidente en el 
ejercicio de su cargo, se acordó fueran cuatro, resultando en la forma si
guiente:

Para primer Comisario filé nombrado el Sr. Senador D. Florencio Ro
dríguez Vahamonde, por 54 votos.

Para segundo Comisario fué nombrado el Sr. Senador D. Juan Sevilla, 
por 54 votos.

Para tercer Comisario, resultó elegido el Sr. Senador D. Sebastian Gon
zález Nandin, por 55 votos.

Para cuarto Comisario, fué nombrado el Sr. Senador D. Pascual Fernan
dez Baeza, por 50 votos.

Previa invitación del Sr. Presidente, ocuparon las Sres. Senadores Co
misarios los asientos en la mesa de la Presidencia.—El Senado quedó ente
rado:—De un melisa ge del Congreso de los Diputados, fecha 12 del corrien
te mes, participando, para los efectos prescritos en la Constitución, la de
claración de acusación contra el Ministro que fué de Fomento D. Agustín 
Estéban Collantes.—Y de otro del mismo Cuerpo, fecha del dia siguiente 
participando asimismo el nombramiento de los Sres. Diputados D. Antonio 
Rivero Cidraque, D. Antonio Romero (Miz, D. Fernando Calderón Collan
tes, D. José Al faro San do val, D. Antonio Cánovas del Castillo, D. Emilio 
Bernar y D. Miguel Zorrilla, para formular y sostener dicha acusación.— 
El Tribunal quedó enterado de una comunicación del Sr. Ministro de la 
Gobernación, fecha 12 del corriente mes, participando la detención preven
tiva, á disposición del Senada, del Ministro que fué de Fomento, D. Agus
tín Estéban Collantes y de D. Ildefonso Luque.—De otra comunicación det 
mismo Sr. Ministro de la Gobernación, fecha 13 del presente, partici
pando la detención preventiva en igual concepto, de D. Juan Bautista Be- 
ratarrechea.—Asimismo quedó enterado el Tribunal, de que se escusaban 
de asistir al mismo, por el mal estado de su salud, los Sres. Senadores 
Marqués de Viluma, Marqués de Bendaña, D. Antonio Riquelme, Con
de de Santa Coloma, Conde de Tilly, Conde de Llobregat, D. Joaquín 
Ezpeteta, Conde de Mirasol y D. Francisco de Olavarrieta.—Y por tener 
que ausentarse de esta corte, los Sres. Senadores Marqués de Armendariz», 
D. Jaime Ceriola y Conde de Velle.—Igualmente quedó el Tribunal en
terado de que se escusaban de presentarse al mismo, por el estado de su 
salud, el Sr. Marqués de Gastañaga, desde Oviedo.—El Sr. Marqués de la 
Pezuela, desde Segovia.—El Sr. D. Agustín Diaz Camacho, desde la Pal
ma.—El Sr. Duque de Medina de las Torres, desde Sevilla.—El Sr. Conde 
de Casa-Eguía, aesde San Sebastian.

Se leyó la siguiente comunicación:—«Excmo. Sr.: En cabeza del es
pediente publicado por el Congreso de Sres. Diputados y que es origen del 
juicio, para el que V. E. se sirve citarme, aparece una Real órden fecha 28 
de agosto de 1853, época en que precisamente era yo Presidente del Con
sejo de Ministros, y si bien de este documento ni del asunto á que se refie
re he tenido la menor noticia hasta la publicación del espediente, y aun 
en la discusión habida en el Congreso de Sres. Diputados se ha indicado que 
la fecha era falsificada; un sentimiento de delicadeza, que estimará el Tri
bunal en lo que valga, me aconseja no asistir á sus acuerdos, mientras

2
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que V. E., dando cuenta de esta comunicación al citado Tribuna!, este no 
desestime los motivos de mi inhibición.—Dios guarde áv, E, muchos años. 
Madrid 14 de abril de 1859.—Francisco de Lersundi. — Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal de Sres. Senadores, instalado según la ley, para juzgar 
al ex-Ministro de Fomento D. Agustín Esteban Collantes.»

Después de un breve debate, se acordó no haber motivo para la inhibi
ción del espresado Sr. Senador D. Francisco de Lersundi.

Asimismo se leyó el siguiente oficio:—«Excmo. Sr.: Habiéndoseme lie* 
cho cesar en enero de 1854 en el destino de Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, por haber incluido mi voto como Senador entre los 105 que 
tuvo contra sí en la cuestión de ferro-carriles el Gobierno de aquella época, 
de que formaba parte, como Ministro de Fomento, el Excmo. Sr. D. Agus
tín Estéban Collantes, cumple á mi delicadeza escusarme, como lo hago, de 
formar parte del Senado como Tribunal para juzgar á dicho señor. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de abril de 1859.—Joaquín José 
Casaus.—Excmo. Sr. Presidente del Senado.»—Y el Tribunal no admitió 
la mencionada escusa.

Finalmente, se dió lectura á la comunicación siguiente:—«Excmo, Se
ñor: En contestación al oficio de V. E. de ayer, por el que se ha servido 
participarme que, con arreglo á la ley de 11 de mayo de 18 *9, me corres
ponde formar parte del Tribunal que ha de juzgar al Sr Ministro que lúe, 
i) Agustín Esteban Collantes, debo manifestar á V. E., que rela'1'rinD= 
dé parentesco con D. Juan Bautista Beralarrechea y Amatria, detei 
virtud de la resolución del Congreso de los Diputados, me impiden 
parte en las deliberaciones de ese Tribunal,—Dios guarde á Y. E. i 
años. Madrid 14 de abril de 1859.—Santiago de Tejada.—Excmo. 
pifíente del Senado.»—Y el Tribunal declaró no haber lugar á admitir esta
escusa. _ . „

Los Sres. Senadores D. Ramón María Fonseca, D. Francisco Serrano, 
Duque de Sevillano y D. Antonio Guillermo Moreno, manifestaron sus es
cusas de pertenecer al Tribunal por las respectivas razones de delicadeza 
que sucesivamente alegaron y que no fueron admitidas por el Jribunal.
__Acto continuo, oA Sr. Presidente anunció que para la primera sesión del
Tribunal se avisaría al domicilio de los Sres. Senadores, y levantó la sesión, 
siendo las cinco y media de la tarde.—El Marqués del Duero, Presidente. 
—José Gelabert y flore, Secretario.

Y en cumplimiento de lo ordenado por el Excmo. Sr. Presidente en su 
decreto de este día, firmo la presente en el palacio del Senado, á 14 de abril 
de 1859.—José Gelabert y llore.

detenido en 
tomar 

muchos 
Sr. Pre-

Decreto.—Precediendo los mensajes del Congreso de los Diputados, 
con la acusación contra el Ministro que fué de Fomento D. Agustín Esté
ban Collantes, y del nombramiento de los Sres. Diputados encargados de 
formular v sostener la acusación, y las comunicaciones del Sr. Ministro de 
la Gobernación del reino, participando hallarse arrestados á disposición del 
Senado el espresado Sr. ex-Ministro, D. Agustín Estéban Collantes, ü. Ilde
fonso Luque y D. Juan Bautista Beratarrechea, únase á estos antecedentes 
certificación 'del acta de la sesión del Senado celebrada en este dia, de la 
cual resultan el nombramiento de Secretario, así como la constitución del 
Senado en Tribunal de Justicia para el caso presente, y la elección de cua
tro Comisarios con arreglo á la ley de 11 de mayo de 1849, que recayó en 
los Excmos. Sres. D, Florencio Rodríguez Vahamonde, D. Juan de Sevilla, 
D. Sebastian González Nandin y D. Pascual Fernandez Baeza; las escusas
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de algunos Sres. Senadores, y por último, los mencionados mensajes y 
comunicaciones del Gobierno de S. M. á que el acta se reíiere. Póngase en 
conocimiento del Congreso, del Gobierno de S. M. y del Senado la consti
tución de este en Tribunal de Justicia, y el nombramiento de los cuatro 
Comisarios. Fórmese con el espediente remitido por el Congreso de los Di
putados con el mensaje dé acusación pieza separada, donde obre también 
ci índice correspondiente, procediéndose á la formación del oportuno es- 
tracto. Así lo mandó el Excrno. Sr. Marqués del Duero, Presidente del Se
nado, autorizado por la esprcsada ley de 11 de mayo, para dirigir las actua
ciones del proceso y decretar las diligencias que estime convenientes, en 
el Palacio del Senado á 14 de abril de 1859, y lo firma conmigo el Secreta
rio de que certifico.—Duero.—Gelabert y Hore.

Se pasaron las comunicaciones á que se refiere el anterior de
creto.
Indice de los documentos que contiene el espediente remitido por el Con

greso de los Diputados, con el mensaje de acusación contra el Ministr o
que fué de Fomento D. Agustín Esteban Collantesten 12 de abril
de 1859. ,. , ... ...
1. ° Proposición para que se reclame del Gobierno el espediente relativ o

al acopio de los 130,000 cargos de piedra.
2. ” Real orden remitiéndolo.
3 o Proposición para que se nombre una comisión que lo examine.
4. ° Comisión nombrada para el exámen.
5. ° Dictámen de la comisión. r .
6. ° Preposición para que se declare que ha lugar á exigir la responsa

bilidad al Ministro que fué de Fomento I). Agustín hstéban Collantes.
7. ° Comisión nombrada para dar dictámen. _ ,
S.° Comunicación preguntando al Gobierno si se elevó a escritura pu

blica el ajuste celebrado entre el Director de Obras públicas y D. Ildefonso
kU\dem haciendo igual pregunta sobre si ha existido ó no espediente ad
ministrativo que motivase la Real órden de 28 de agosto de 1853.

Idem preguntando si la letra con que está escrita esta Real óruen es de 
las conocidas en el Ministerio.

Contestación dei Gobierno á las tres anteriores comunicaciones.
9. ° Comunicación preguntando las fechasen que se satisfacieron varios 

libramientos, y el crédito legislativo con que se cubrió este servicio.
Contestación del Gobierno. . ,

10. Comunicación pidiendo al Gobierno los pagarés originales que se 
entregaron á Luque.

Comunicación del Gobierno remitiéndolas.
H. Comunicación pidiendo los índices con que se remitía la correspon

dencia oficial parala firma del Ministro de Fomentoá la Corte de San Il
defonso. ‘ ..,

Idem pidiendo nota del importe del libramiento núm. 675 espedido en 
mayo de 1854.

Comunicación de! Gobierno, contestando á tas anteriores.
12. Comunicación pasada al Sr. Ministro de la Gobernación para que 

envíe dos peritos calígrafos.
13. Comunicación preguntando si se comunicó á D. Juan Bautista Be- 

ratarreehea el nombramiento que de él se hizo para recibir y medir los 
130,000 cargos de piedra.
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Contestación del Gobierno.
Esposicion del). Juan Bautista Beraturrechea.
Declaración de D. Pedro Julián Pardo.

J6. Carta de D. Agustin Estéban Collantes.
i 7. Citaciones hechas á varios sujetos.
18. Actas de la comisión.
19. Ley fijando las bases para la contabilidad provincial y municipal.
Real decreto de iO de mayo de 1851.
Instrucción reglamentaria para la contabilidad de los ramos del Minis

terio de Fomento.
Circulará los ingenieros jefes de distrito, trasladándoles la Real orden 

en que se aprueba el pliego de condiciones generales para las contratas de 
obras.

20. Dietámen de la Comisión.
. Comunicación del Sr. Collantes, pidiendo que se le cite á la discu

sión del dictamen.
22; Esposicion de D, José Genaro Villanova.

Y para que conste, en cumplimiento de lo decretado por el Excmo. Se
ñor Presidente, lo esliendo por diligencia que íirmo en el Palacio del Sena
do, á 14 de abril de 1859.—J. Geluuert y More, Secretario.

Nombramiento de Presidente y Secretario de la Comisión acusadora.-— 
Excmos. Sres.: Lo Comisión nombrada para formular y sostener ante el Se
nado la acusación contra el Ministro que filé de Fomento D. Agustín Este
ban Collantes, se ha constituido en el dia de ayer, eligiendo por su Presi
dente al Sr. D. Fernando Calderón Collantes, y por Secretario al Sr. 1). An
tonio Rivero Cidraque.—Dios guarde á V. EÉ. muchos años.—Palacio del 
Congreso, lo de abril de 1859.—Fermín de la Sala, D. S.—Francisco Mi- 
llun y Caro, D. S.—Sres. Secretarios del Senado.

Este oficio se mandó unir á las actuaciones.
También se decretó recibir las declaraciones indagatorias á los 

procesados.
Declaración indagatoria del Excmo. Sr. D. Agustin Estéban Collan

tes.—En la villa y corte de Madrid, á 15 de abril de 1859, constituido el 
Excmo. señor Senador Comisario D. Florencio Rodríguez Vahamonde en las 
habitaciones del gobierno civil de esta provincia, donde se halla arrestado 
preventivamente el Excmo. Sr. D. Agustin Estéban Collantes, en cumpli
miento de la providencia anterior, y comparecido dicho Sr., prometió decir 
verdad en todo lo que le fuere preguntado, por ante mí el infrascrito Se
cretario:

Preguntado por su nombre, apellido, naturaleza, vecindad, profesión y 
edad, respondió llamarse Agustin Estéban Collantes, natural de Carrion de 
los Condes, en la provincia de Palencia , vecino de Madrid , Ministro de la 
Corona cesante, edad cuarenta y tres años, de estado casado.

Preguntado quién lo ha detenido, en virtud de qué orden , cuándo y 
dónde ha sido detenido, dijo: Que el martes doce del corriente, á las siete 
ó siete y cuarto de la noche fué detenido por el Secretario del Gobierno ci
vil , acompañado de un oficial de la misma dependencia, hallándose en su 
casa, en virtud de órden del Sr. Gobernador de la provincia; habiendo sido 
conducido á estas habitaciones, donde se halla desde entonces.

Preguntado si antes de ahora ha sido procesado, dijo: Que sí; que se le 
estaba actualmente siguiendo una causa, con motivo de las últimas eleccio-
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nes de Diputados á Cortes, y pende en el juzgado de primera instancia de 
Frechilia, en la provincia de Palencia.

Preguntado si presume la causa de su detención, dijo : Que presume 
que el motivo de su detención provenga del acuerdo del Congreso deSres. 
Diputados, declarando haber lugar á exigir la responsabilidad ante el Sena-* 
do al compareciente.

Preguntado si tiene noticia de la contrata ajustada en 4 de setiembre 
de 1853 entre el antiguo Director de Obras Públicas y D. Ildefonso Mariano 
Cuque para el acopio de 130,000 cargos de piedra con destino, á la repa
ración de las carreteras de la provincia de Madrid, dijo: que tiene las no
ticias que ahora se han hecho públicas; pero que no recuerda haber tenido 
intervención en ese contrato en la época anterior á las circunstancias actua
les y sobre todo á la época á que se refiere.

Preguntado si reconoce por suyas las firmas que como Ministro de fo
mento aparecen por él puestas al pié de las Reales órdenes de 28 de agosto 
de 1853, mandando proceder al acopio y dando autorización al efecto á don 
.losé María de Mora, Director entonces de Obras Públicas, y la de 10 de ma
yo de 1854, prescribiendo el abono y pago.de los 130,000 cargos de piedra 
y cuyas Reales ordenes se le ponen de manifiesto, dijo: que las reconoce por 
suyas.

Preguntado si recuerda que alguna corporación ó agente del ramo pues
to á su cargo le haya escitado para tomar dicha disposición de 28 de agosto 
de 1853, dijo; que no recuerda haber tomado jamás la iniciativa en asuntos 
de acopios, contratos, recomposiciones de caminos ni nada que tenga re
lación con las obras públicas; y que naturalmente, siendo con arreglo al re
glamento de la Secretaría, obligación de los Directores el preparar toda cla
se de espedientes, ellos son los que oyen y proponen, y supone que le esci- 
tarian ó propondrían la espedieion de dicha Real orden, á no ser que haya 
ocurrido un caso de abuso de confianza, y que esta orden se haya firmado 
al tiempo de firmar otras muchas.

Preguntado si oyó alguna dependencia del Estado ó algún funcionario 
público, y se formó "presupuesto antes de acordar el acopio á que se refie
re la Real órden de 28 de agosto de 1853, dijo: que no puede recordar nin
guna de estas particularidades, porque todas se refieren á la tramitación de 
espedientes y á su preparación, y todas son de las atribuciones de los Di
rectores.

Preguntado si conoce á D. Ildefonso Mariano Luque y á D. Juan Bau- 
tista'Beratarrechea, y si tuvo alguna relación con ellos acerca de este asun
to, dijo: que á D. Ildefonso Mariano Luque, ni ¡e conoce ni le ha visto nun
ca: que á D. Juan Bautista Beratarrechea le lia visto dos ó tres veces en el 
canal de. Manzanares, de donde fué nombrado Administrador, con motivo 
de haber ido el declarante con su señora á pasear por dicho sitio, sin que 
haya tenido ninguna clase de relaciones con él, ni en este asunto, ni cu 
ningún otro; y que fué nombrado administrador del cana! á propuesta del 
Director de Oliras públicas, D. José María Mora, ó por indicación del mismo.

Preguntado qué trámites se seguían en el Ministerio de Fomento para 
las autorizaciones ministeriales en negocios de esta clase, después de publi
cado el Real decreto de 27 de febrero de -1852, para la contratación de ser
vicios públicos, dijo: que no recuerda exactamente la tramitación , porque 
toda cuestión de trámite en todos los negocios estaba encomendada á los 
mismos Directores; pero en acopio de materiales tiene entendido que, bien 
por subdividirse en pequeñas cantidades, ó bien por dificultades de otra ín
dole , no ha sido común el sacar estos servicios á público remate.
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Preguntado si durante el tiempo de su Ministerio se seguía la práctica 
de que fuesen rubricados los originales ó traslados de las Reales órdenes- 
que se le presentaban á la firma, dijo: que sí, y que creía que esta era la 
práctica que se seguia en aquel como en otros Ministerios.

Y en tal estado acordó el Excmo. Sr. Senador Comisario, después de ha
berle leído la presente declaración, que halló conforme con lo que habia 
manifestado el Sr. D. Agustín Estéban Coltantes, suspender esta declara
ción sin perjuicio de ampliarla convenientemente. Firma con el espresad» 
Éxcmo. Sr. Senador Comisario, por ante mí el infrascrito Secretario, de que 
certifico.—Florencio Rodríguez Vahamonde. —Agustín Estéban Coltantes. 
—J. Geíabert y Hore, Secretario.

Declaración indagatoria de D. Ildefonso Mariano Luque.—En el mis
mo dia constituido el Excmo. Sr. Senador Comisario, D. Florencio Rodrí
guez Vahamonde en la sala de vistas de la cárcel del Saladero , compareció 
él que dijo llamarse Ildefonso Mariano Luque, que prometió decir verdad en 
lo que fuere preguntado, y habiéndolo sido á tenor de las preguntas que a 
continuación se espresarán, declaró lo siguiente: . . nr.

Preguntado por su nombre, apellido, naturaleza, vecindad, esta l , p ■ - 
lesión v edad diio: llamarse corno anteriormente queda indicado, D. Ilde
fonso Mariano’Liíque, natural de Castro del Rio, provincia de Córdoba, 
vecino de Madrid, estado casado, de cuarenta y cinco anos de edad, de pio- 
fesion corredor ó agente de negocios bursátiles.

Preguntado quién le ha arrestado, cuándo y en qué sitio , dijo: que 
lo habia sido en su casa, en la noche del dia 12 del comente a jas diez y 
inedia de órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Preguntado si sabe ó presume la causa de su detención, dijo: que la 
atribuía á las declaraciones que prestó ante dicho señor Gobernador , en el 
espediente promovido ante dicha autoridad, sobre el acopio de 130,000 car-

*Preguntado si ha sido procesado alguna vez antes de ahora , dijo:

Preguntado si reconoce y confirma las declaraciones que dió ante el Go
bernador de esta provincia, á fé ó testimonio del escribano D. Vicente Blan
co Vahamonde el 23,23 de febrero y 1.° de marzo último, las cuales le son 
leídas en este acto, y si tiene y declara por suyas las firmas puestas bajo su 
nombre, dijo: que está conforme con la primera, en cuanto no se halla 
modificada por las posteriores, que igualmente reconoce , confirma y ratifi
ca y que las firmas puestas á su pié, son de su puño y letra.

Preguntado si ha rendido alguna declaración además de las indicadas 
en la pregunta anterior acerca del negocio á que ellas se refieren , dijo: que 
no hadado ninguna otra declaración mas que las arriba referidas, y que la 
cantidad de 953,000 rs. que dijo en las mismas, es la de 975,000 rs. como
luego ha podido rectificar. , . . , , n , ,

Preguntado si reconoce por verdadero el contrato ajustado con ü. José 
María de Mora en 4 de setiembre de 1853, por el cual se obligó á entregar y 
acopiar 130 000 cargos de piedra que habían de reunirse á las inmediacio
nes de la primera esclusa del canal de Manzanares, y á que se refiere la co
pia autorizada del folio l.° del espediente gubernativo que se le ha leído J 
puesto de manifiesto, dijo: que efectivamente firmó un papel á la buena te, 
y solo comprendió que debió ser el contrato cuando le dieron el libramien
to para hacer el pago de los 130,000 cargos de piedra, y puede asegurar 
que no fué el 4 de setiembre de 1853 , sino en el mes de abril, poco mas o
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menos, del año siguiente de 1834; así como que dijo al Sr. Mora le enseña
se el contrato, y este lo rehusó siempre, dándole por escusa, de que oslaba 
en tramitación.

Preguntado si se hallaba presente alguna persona cuando puso la firma 
en el papel ó pliego del contrato, dijo: que hahia tres personas que no co
nocía , ni hoy podría conocer después del tiempo trascurrido.

Preguntado si cumplió por su parte dicha contrata é hizo acopio de la 
piedra estipulada, dijo: que no, que no ha entregado piedra alguna, ni se 
le ha exigido.

Preguntado si recibió el importe de los 130,000 cargos de piedra , 6 
sean 975,000 rs., de quién recibió esta cantidad, si se la apropió, ó diú 
participación de ella á alguna persona, dijo: que recibió el importe de los 
130,000 cargos de piedra en un libramiento espedido por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Fomento , de la cantidad dicha de 975,000 rs. con
tra el Tesoro, que realizó el dia 28 de junio de 1854 , que cangeó por pa
garés del mismo Tesoro que componían la mencionada suma, y cuyo venci
miento, si no está equivocado, era el 31 de agosto del mismo año. Añade, 
que en el mismo dia que recogió del Tesoro los pagarés , y como á eso de, 
las seis de la tarde, los entregó á D. José María de Mora, en su casa habita- 
don, calle de Alcalá, con la firma en blanco, haciéndole observar que su 
deseo era cubrir el endoso en regla , á lo que so opuso, manifestando al 
declarante que no se le seguía perjuicio, puesto que le afirmó que el negocio 
era suyo, que como Director del ramo no podia aparecer su nombre, y en
cargándole finalmente el mayor sigilo para que no llegase á noticia del Mi
nistro ni de ninguna persona colocada en alta categoría.

Preguntado dónde conoció y cuándo á D. José María Mora, dijo: que 
unos seis meses antes de que fuese nombrado Director de Obras públicas.

Preguntado si sobre este negocio habló con algún otro empleado ó fun
cionario público mas que con D. José María Mora , dijo: que no había tenida 
otras relaciones con funcionarios públicos mas que las necesarias para el 
cobro del libramiento arriba indicado.

Preguntado si sabe ó ha oido que algún otro empleado público tuviese 
conocimiento de la contrata indicada, y del modo con que fué llevada á 
efecto , dijo: que ignora de todo punto que ningún otro empleado tuviese 
conocimiento de ella.

Preguntado si conoce á D. Juan Bautista Beratarrechea, dijo: que no.
Preguntado qué recompensa recibió de D. José María Mora por el en

cargo de tos cargos de piedra, y en qué moneda, dijo: que 600 rs., en la 
especie de moneda que ya tiene declarado. _ .

En este estado, el Excmo. Sr. Senador comisario D. Florencio Roiíri- 
guez Vahamonde, acordó, después de habérsele leído á Luque esta decia- 
cion , que se suspendiera , sin perjuicio de ampliarla convenientemente. 
Firman con el espresado Excmo. Sr. Senador Comisario por ante mí el Se
cretario, de que certifico.—Florencio Rodríguez Vahamonde. Ildefonso 
Mariano Luque.—J. Gelabert y Hore, Secretario.

Declaración indagatoria de D. Juan Bautista Beratarrechea.-— En el 
mismo día y sitio compareció á continuación el que dijo llamarse D. Juan 
Bautista Beratarrechea, ofreciendo decir verdad en lo que fuere pregun-

Preguntado por su nombre, naturaleza, edad, profesión y vecindad, 
dijo: llamarse D. Juan Bautista Beratarrechea, natural de Cádiz, vecino dé 
Madrid , soltero, abogado y empleado cesante, de edad de 42 anos.
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Preguntado quién io ha arrestado, en virtud de qué orden y dónde, 

dijo : que lo fué por un dependiente del Gobierno civil, en virtud de orden 
del Sr. Gobernador en la madrugada del día 13 del corriente mes en su ca
sa, calle de Fuencarral, número 32, cuarto segundo.

Preguntado si sabe la causa de su arresto , dijo: que la presume, aun
que no se la esplica.

Preguntado si ha sido procesado antes de ahora, dijo: que nunca.
Preguntado si reconoce y confirma las declaraciones que prestó ante el 

Gobernador de esta provincia á testimonio de D. Vicente Blanco Vahamonde 
yn los dias 23,25 y 26 de febrero último y si es suya la firma que al pié de 
ellas aparece puesta , dijo: que en cuanto á la segunda de dichas declara
ciones está mal redactada , pues lo que quiso decir fué que la letra y las fir
mas de las certificaciones se parecían á su letra sin haberlas escrito , como 
indicó en su última declaración ante el Sr. Gobernador de la provincia.

Preguntado, habiéndosele puesto de manifiesto las certificaciones que 
obran á los folios 16, 17 y 18 del espediente gubernativo, si las reconoce 
por suyas, así como las firmas con el nombre y apellido del declarante pues
tas á su pié: dijo que no.

Preguntado si reconoce por de su letra las tres certificaciones mencio
nadas , dijo: que no.

Preguntado si conoce á D. Ildefonso Mariano Luque , dijo : que no ha
bía oido nunca este nombre y apellido.

Preguntado si tiene noticia de cierto contrato celebrado por el Estado 
con un particular en 1853 para el acopio de piedras destinadas á la compo
sición de carreteras de esta provincia, dijo: que ninguna absolutamente.

Preguntado si vivía en esta corte en 1853 , dijo: que vivía en esta cor
te y se ocupaba en trabajos literarios.

Preguntado si conocía á D. José María Mora, Director que ha sido de 
Obras públicas, si hace mucho tiempo, con qué ocasión le conoció, y si le 
trataba con intimidad, dijo: que le conoce desde el año de 1846 ó 1847 , y 
que la ocasión de su conocimiento fué haber escrito juntos en un periódico, 
titulado La Crónica de Ultramar , sin que se hayan tratado con intimidad.

Preguntado si habló de contratos y negocios con D. José María de Mo
ra y principalmente del relativo al acopio de piedras en la primera esclusa 
del canal de Manzanares, dijo: que nunca le habló de negocios de esta 
clase.

Preguntado si sabe si algún otro empleado ó funcionario público había 
tomado parte en la preparación ó ejecución de dicho negocio, contostó:
que no. , „ , ,

Preguntado cuándo y por quien fue nombrado para la medición y re
cepción de los cargos de piedra, y si conserva el nombramiento, dijo: que 
se refiere á todas las anteriores respuestas y que no hubo tal nombramiento.

Preguntado si conoce al Exorno. Sr. D. Agustín Esteban Collantes, 
contestó: que le conocía solo de vista; pero que no recuerda si alguna vez 
le lia hablado.

En tal estado, y después de leída al declarante la anterior, en la que dijo 
estar conforme, el Exorno. Sr. Senador Comisario mandó suspender esta 
declaración sin perjuicio de ampliarla. Firma con el espresado Excelentísi
mo señor Senador Comisario por ante mí el Secretario, de que certifico.— 
Florencio Rodríguez Vahamonde.—J. Bautista de Beratarrechea.—J. uela- 
fiert y Hore, Secretario.

Decreto de prisión y embargo de bienes.—Visto el mensaje de acusa-
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cion remitido al Senado por el Congreso de los Diputados, declarando que 
há lugar á exigir la responsabilidad al Ministro que fué de Fomento, don 
Agustín Esteban Collantes, á virtud del espediente relativo á los 130,000 
cargos de piedra:—Visto el espediente que le es adjunto, del cual resulta que 
á virtud de Reales órdenes de 28 de agosto de 1853 y 10 de mayo de 1854, 
espedidas y firmadas por el espresado Sr. Ministro, mandándose por la pri
mera proceder al acopio de 130,000 cargos de piedra, y por la segunda al 
pago de su importe reales vellón 975,000, se ba defraudado á la Hacienda 
pública la espresada cantidad, suponiéndose un servicio que no se ba veri
ficado, y de cuya simulación y defraudación, según las diligencias hasta el 
día practicadas, hay motivos racionalmente fundados para creer culpables de 
dicho del ito á los espresados Excmo. Sr. D. Agustín Estiban Collantes, D. Jo
sé María Mora, Director que fué de Obras públicas, D. Ildefonso Mariano 
Luque y D. Juan Bautista Reratarrechea:—Visto el art. 2.° de la ley de 11 
de mayo de 1849:—Vistos los artículos 226, caso 4.°, 323 y 450 del Códi
go penal, y regla 31 de la ley provisional reformada para la aplicación de las 
disposiciones del mismo Código,—Se declara prisión la detención que su
fren dichos Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes, D. Ildefonso Mariano 
Luque y D. Juan Bautista Beratarrechea, á quienes se les haga saber, espi
diéndose el oportuno mandamiento á las personas encargadas respectiva
mente de su custodia. Procédase inmediatamente á la prisión de D. José 
María Mora, dirigiéndose al efecto al Sr. Gobernador de esta provincia las 
órdenes correspondientes, y al embargo de los bienes de los procesados, 
por valor de la cantidad que aparece defraudada. Hágase saber al mencio
nado Sr. Gobernador que manifieste al Senado en Tribunal de Justicia, el 
punto en que á virtud de este decreto, quede constituido en prisión dicho 
Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes. Así lo decretó y mandó el 
Excmo. Sr. Presidente del Senado, de conformidad con los Éxcmos. se
ñores Senadores Comisarios, en su Palacio á 15 de abril de 1859.—Y lo fir
ma conmigo, de que certifico.—Duero.—J. Gelabert y Hore, Secretario.

Se hicieron las correspondientes notificaciones y se practicaron 
las diligencias mandadas en el decreto anterior.

Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Excmo. Sr.—En cumpli- 
irniento del decreto del Senado que V. E. se sirvió comunicarme ayer no
che, fué constituido inmediatamente el Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Co
llantes, ex-Ministro de Fomento, en las prisiones de San Francisco, local 
destinado por el Gobierno para este efecto, en atención á ser el mas de
cente de la corte y el que ha servido de prisión á los Oficiales generales en 
otras ocasiones, quedando aquel á disposición de V. E.; igualmente que en 
la cárcel del Saladero D. Ildefonso Mariano Luque y D. Juan Bautista Be
ratarrechea.—Respecto á D. José María de Mora, Director que fué de Obras 
públicas, he dado las órdenes oportunas para su prisión, si bien sospecho 
no podrá realizarse. Por noticias fidedignas, aunque estra-oficiales, he sa
bido reside actualmente el espresado Sr. Mora en la ciudad de Lóndres, 
aunque examinados los registros de este Gobierno desde el año pasado de 
1856 no aparece en ellos se le haya espedido pasaporte para el estranjero. 
—Con objeto de dar cumplimiento en lo que á mí toca, al espresado decre
to, he comunicado las órdenes oportunas al Sr. Administrador de Hacienda 
pública y al Contador de hipotecas, para que con toda urgencia me mani
fiesten si en los libros y documentos de sus respectivas dependencias apa
recen bienes de los acusados. Tan pronto como reciba sus contestaciones las 
trasmitiré á V. E. para los efectos que estime procedentes.—Dios guarde

3
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ft V. E. muchos años. Madrid 16 de abril de 1839.—Excmo. Sr. El Mar
qués de la Vega de Armijo.—Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Decheto, —Para llevar á efecto el embargo de los bienes del Exctn . - - 
ñor D. Agustín Esteban ¿olíanles, D. Udetonso Mariano buque, y D. ua 
Caulista Beratarrechea, en cantidad bastante a cubrir la de 97;),000 rs. 
que aparece defraudada la Hacienda pública, a consecuencia de la contrata rte 
130,000 cargos de piedra, acordado en el diade ayer, y en uso de las fa
cultades que me concede la ley de U de mayo de 1849, vengo en encargar 
al Juez decano de los de primera instancia de esta corte, de la ejecución de 
esta diligencia, recomendándole la mayor actividad y que de cuenta á este 
Tribuna! de haberlo efectuado, con remisión del espediente que al electo 
instruya Así lo decretó el Excmo. Sr. Presidente del Senado, en su Palacio 
á 16 de abril de 1839, y lo rubrica conmigo de que certifico.—Duero.— 
Geiabert y Hore, Secretario.

Declaración de D. Felipe Andriani.—En el Palacio del Senado á.10 de 
abril de 1869 ccompareció ante el Excmo. Sr. Senador D. Florencio Rodrí
guez Vahamonde, D. Felipe Mauricio Andriani, y habiendo olrecido decir
verdad, en lo que fuese preguntado y supiese.

Preguntado si recordaba haber recibido la comunicación que en 19 de 
imito di 1884 le ¿asó 61 contador central de Hacienda D. José Genaro Vi- 
Cova manifestando, que habiéndose presentado U. ltdelonso laque al co- 
bro del libramiento espedido á favor de este por la Ordenación general del 
Ministerio de Fomento en 27 de mayo último con el numero 675 por reales 
vellón 975,000, no le era posible prestar su intervención mediante a que en la 
cuenta que se llevaba al capítulo 23 del presupuesto y al que dicho libra
miento se hallaba afecto no resultaba crédito suficiente para cubrir su im
porte y el de otros libramientos que aparecían de una nota que acompañaba, 
dijo: que recuerda que siendo Ordenador de pagos del Ministerio de Fomen
to recibió en efecto dicha comunicación. _ , ...

Preguntado si reconoce por suya ia minuta que se le pone de manilies- 
to y de su puno la rúbrica bajo el nombre del Ordenador general en la cual, 
contestando á la comunicación citada en la pregunta anterior; manifiesta 
fiue el Ministerio de Fomento tenia reclamada del de Hacienda, y se hallaba 
este conforme en conceder la amptiaciacion de crédito necesario ú dicho 
capitulo 23 para que puedan satisfacerse los libramientos pendientes de 
na"0 por falta de crédito en la Contaduría central; dijo: que la Jetra de la 
minuta es del oficial del negociado, y que la rúbrica es de su puno recono
ciéndola como la minuta. , ,

Preguntado qué motivo le asistía para asegurar en dicha minuta que- 
el Ministerio de Fomento había reclamado la ampliación de crédito al ci
tado capítulo 23 y que se hallaba conforme el de Hacienda en concederla, 
dijo* que no recordaba qué antecedentes había en aquel momento, pero que 
resultará de las comunicaciones que hubiesen mediado entre ambos Minis-
l6r Preguntado si se formó espediente en la Ordenación de su cargo para 
reclamar del de Hacienda la ampliación espresada con cargo al referido ar
tículo 23, dijo: que no recuerda se haya formado espediente, que presume 
provendría de una manifestación hecha por el Director de Obras publicas ai

^Preguntado síes suficiente según la regularidad establecida que esta 
clase de ampliaciones de crédito, por no ser suficientes los concedíaos, se 
reclamen sin que preceda ningún espediente en que conste dictia msuu-
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ciencia, dijo: que era bastante en su concepto por que la insuficiencia re
sultaba de la cuenta de distribuciones de que tienen conocimiento las res
pectivas Direcciones generales como ¡o tiene la Ordenación.

Preguntado si sane y puede esplicar cómo, autorizado el D. José María 
Mora en 28 de agosto de 1853 por su Jefe para celebrar la contrata de 
130,000 cargos de piedra, no se reclamó su abono hasta 10 de mayo de 1854, 
dijo: que no puede dar explicación alguna por ignorarlo completamente, es
timándose que, si el servicio se había hecho dentro del año de 1853, no 
reclamase el contratista hasta mayo de 1854.

Preguntado si recuerda que, durante el tiempo que fué Ordenador, se 
encomendó en algún caso especial á personas enteramente estrenas at Mi
nisterio de Fomento el recibo de materiales para obras públicas, dijo: que 
no lo recuerda, siu que tampoco pueda afirmar que no lo hubiera.

Preguntado si ha visto en el tiempo que sirvió su cargo en el Ministe
rio de Fomento que el Ministro del ramo comisionase al Director de Obras 
públicas para que celebrase contratas de acopios de materiales, ó de otros 
servicios en la forma que este tuviera por mas conveniente, dijo: que no 
lo recuerda.

Preguntado si conoce á D. Juan Bautista Beratarrechea, dijo: que este 
frecuentaba el despacho del Sr. Director de Obras públicas D. José María 
Mora, donde solia verle en las ocasiones en que por razón de su destino en
traba en dicho despacho, y que como siempre le vió llevando anteojos, es 
posible que hoy no le conociera sí se le presentase sin ellos.

Y en tal estado el Sr. Senador comisario acordó suspender esta decla
ración, en la que después que le fué leida, se ratificó el compareciente 
que dijo ser mayor de edad y vecino de esta corte y la firma con dicho Exce
lentísimo señor Senador Comisario ante mí el Secretario.—Florencio Ro
dríguez Vahamonde.—Felipe Mauricio Andriani.—J. Gelabert y Hore, Se
cretario.

Declaración de D. José Genaro Villanova.—Seguidamente se presentó 
ente el mismo Excmo. Sr. Senador Comisario D. José Genaro Villanova, 
quien dijo llamarse así, ser mayor de edad y vecino de esta corte; y ha
biendo ofrecido bajo juramento decir verdad en loque supiere y le fuere 
preguntado, lo fué al tenor de las siguientes preguntas.

Preguntado si reconoce por suya la comunicación que en 19 de junio 
de 1854 dirigió al Ordenador general de pagos del Ministerio de Fomento 
manifestando, que mediante á que, no resultaba crédito suficiente á cubrir 
su importe, no podía la Contaduría central de su cargo intervenir el libra
miento espedido en 27 de mayo del mismo año con el núm. 675 por reales 
vellón 975,000 con cargo al capítulo 23 del presupuesto del Ministerio de 
Fomento del año 1853, y si tiene por de su puño y letra la firma que en su 
nombre se halla al pié de la comunicación que se le pone de manifiesto, 
dijo: que sí, pero que se refiere al crédito administrativo y no al legislativo 
ó sea á las consignaciones de fondos que el Director del Tesoro abre sobre 
sus diferentes cajas en virtud de las distribuciones que mensualmente se 
aprueban en Consejo de Ministros, y que la firma la reconoce por suya.

Preguntado si reconoce asimismo por suya de su puño y letra la firma 
y rública que con sus nombres en iniciales se halla al pié de una nota de li
bramientos espedidos por la Ordenación del Ministerio de Fomento; que 
acompaña á la comunicación de que se halla en la anterior pregunta y que 
lleva la misma fecha de esta última, dijo: que sí.

Preguntado si intervino en 28 de junio de 1854 el libramiento mencio-
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nado de 975,000 rs. espedido á favor de D. Ildefonso Luque, en virtudi de 
Lé órden lo verificó, habiendo significado antes la imposibilidad dé hacer' 
lo, dijo que efectivamente intervino en la fecha que se cita el librarme 
espedido por la Ordenación de pagos de Fomento y lo lazo por dos razones 
primera, porque el Ordenador general de Fomento en 22 dejumo contestó 
oficialmente a la Contaduría central de Hacienda que los señores Ministros 
de esle ramo v de Fomento se hallaban con formes en conceder la ampliación 
de créditos necesarios para el pago délos libramientos no satisfechos todavía 
con careo al cap. 23 que se citan en la nota antes mencionada siendo asi que 
no Vr- necesaria tanta satisfacción =1 la Contaduría central de Hacienda porque 
las ordenaciones de otros Ministerios estaban y están facultadas para librar 
«obre las pagadurías de Hacienda aun no teniendo crédito adrmmstratratiyo 
‘abierto por Fa Dirección del Tesoro á reserva de pedirlo para la primera dis
tribución de fondos; y segunda, porque el libramiento de que se trata, de
cretó por escrito el pago el Director del Tesoro, autoridad única á quien

C°m¿reguntado si reconocía por suyas las firmas que aparecen, come con-

S£> i5,s '"E5rÍKS “K
EEsEBSEEíSrfh'F;mntes en ¡unto la cantidad espresada, pero advierte que la espedicioi y 
•negociación de estos pagarés por el Director del Tesoro, en uso de sus úni
cas y escfásivas atribuciones, son una operación de deuda flotante entera
mente distinta del pago del libramiento de los 975,000 rs., el cual necesaria 
é indudablemente resultará de los libros respectivos efectuado en metálico, 
y la prueba es que los cuatro pagarés que tiene á la vista resul tan dados 
por el Director general del Tesoro en 17 de jumo de 18o4, o sea dos días 
antes de resistir el que declara el pago del libramiento en cuestión v ( j 
sar á la Ordenación de Fomento el oficio que su escesivo _ celo fe dic o, y 
once dias antes de haber prestado su intervención en el mismo libramien
to por las razones y decreto escrito de que antes se ha hecho mentó

Preguntado esplique cómo cree que los cuatro pagarés deque acaba (le 
hacerse mérito han sido consecuencia de una operación de crédito sobre La 
deuda flotante, cuando según ha manifestado el dueño de ellos D. Ildefonso 
Mariano Luque le fueron dados en pago del libramiento espedido a su fa
vor por el importe de los 130,000 cargos de piedra que había entregado en 
virtud de su contrata, dijo: que sobre esta pregunta se refiere a lo que 
conste en los libros de la contaduría central que estuvo á su cargo, en los 
cuales ciertamente constará la absoluta separación de la operación de deu
da flotante que se ha indicado, y el pago en metálico del libramiento de 
in« 975 000 rs. Que es una operación de deuda flotante, lo justifica la indo 
te de los mismos pagarés; y los términos ó condiciones de esta operación, 
así como si fue otra operación de caja ejecutada por el Tesorero central en 
virtud de acuerdo y conformidad del Director del Tesoro son particulares 
que no puede saber ni esplicar el declarante, por ser actos estranos a
intervención como contador central. .

Preguntado que si para ampliación y pago de créditos administrativo 
basta la órden del Ministerio respectivo ,ó se necesita la intervención 
Consejo de Ministros, dijo: que para la concesión ó ampliación de crea 
administrativos consignados sobre las cajas del Tes0r0> basta la 
Director de este, no siendo necesario el acuerdo del Consejo da Mim ,
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por cuanto los Ordenadores de los Ministerios dueden librar sumas aun no 
teniendo créditos concedidos en las distribuciones de fondos: lo único que 
deben Inicer es tener en cuenta los giros en tales términos efectuados para 
comprenderlos en el primer pedido de nuevos créditos que hagan al Teso
ro, á lin de que reciban de este modo la sanción que dan las distribuciones 
mensuales ae fondos que se aprueban en Consejo de Ministros.

Preguntado si ha rendido alguna declaración oficial con ocasión del 
asunto que dá motivo al presente proceso, dijo: que ninguna declaración lia 
rendido, que únicamente tuvo una conferencia en el seno de la Comisión del 
Congreso de señores Diputados que lia conocido de este asunto, á la cual se 
le llamó como persona que pudiera ilustrar algunas de las cuestiones del 
Tesoro y del presupuesto que suscitaban, si es permitido esplicarse asi, co
mo lo acredita la comunicación que dirigió al Congreso en 12 del actual la 
cual coníirma y ratilica, y las esplicaciones que el señor Presidente de la 
misma Comisión dióen pleno Parlamento después de su lectura, todo lo que 
consta del Diario de sesiones del propio dia 12.

En este estado el Excmo. Sr. Senador Comisario mandó cesar esta de
claración, en la que después de habérsele leído, se ratiticó, y firma con el 
Excmo. Sr. Comisario ante mí el infrascrito Secretario de que certifico. 
Florencio Rodríguez Va ha monde-—José G. Villanueva.—José Gelabert y 
Hore, Secretario.

Decreto.—Reclámese del Ministerio de Fomento el espediente que pro
dujo la Real orden dirigida al de Hacienda con fecha 20 de junio de 1854 
coa objeto de que se ampliase el crédito correspondiente al capítulo 23, sec
ción 10.a del presupuesto de 1853 en la cantidad de tres millones de reales 
y aplicación al pago de los libramientos que se hallaban pendientes de co
bro. Pídase asimismo al Ministerio de Hacienda la Real orden original que 
queda citada, siendo ostensiva la misma comunicación á que por el señor 
Ministro de Hacienda se den las disposiciones correspondientes á los señores 
Director general del Tesoro, Contador y Tesorero centrales para que por los 
mismos se pongan de manifiesto al señor Senador D. Juan de Sevilla, Comi
sario á quien se encarga esta diligencia, los libros que él mismo designe, á 
fin de comprobar con su examen algunos documentos relativos á esta causa. 
Oficíese también al señor Ministro de Fomento para que dé orden á sus 
dependencias de que exhiban al señor Senador D. Pascual Fernandez Baeza, 
Comisario que se delega al efecto los espedientes de obras públicas que in
dique, y que remita los que este designe. Asi lo dispuso y mandó el Excmo. 
señor Presidente del Senado en su Palacio á 16 de abril de 1859, y la ru
brica conmigo de que certifico.—Duero.—Gelabert y Hore, Secretario.

Reconocimiento de libros practicado en la Dirección general del 7í?so- 
ro.—En Madrid á 17 de abril de 1859, el Excmo. Sr. Senador Comisario D. 
Juan Sevilla, delegado al efecto por decreto del Excmo. Sr. Presidente, del 
dia de ayer, acompañado de mí el Secretario, se personó en el despacho del 
limo. Sr. Director general del Tesoro, y habiéndole manifestado la ne
cesidad de que trajese á la vista para su examen el registro de emisión de 
pagarés del Tesoro correspondiente al año de 1854, habiéndose prestado á 
ello inmediatamente, puso de manifiesto el espresado libro, en el cual, y á 
los números 934, 935, 936 y 937, se encuentra, con fecha de 17 de junio 
del mismo año, al plazo de 31 de agosto inmediato, y á la órdeu de D. Il
defonso Mariano Luque, los cuatro pagarés marcados con los espresados nú
meros, v por las cantidades de 300,000 rs. el primero, 250,000 el segundo, 
400,OOO" el tercero y 25,000 el cuarto, tos cuales fueron cedidos al des-
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cuento de uno y un tercio, V siendo cuanto resulta del examen del enun*“ 
ciado libro, se clá por terminada esta diligencia, que con el Lxcmo. Seno 
Senador Comisario, firma el limo. Sr. Director general del Tesoro, poran 
mí, de que certifico.—Juan de Sevilla. José de Sierra. J. Gelaber y
H0T%^onoTmTento de libros en la Tesorería central.-Constituidos en se
guida en el despacho de la Tesorería central, se nos manifestó por e Sr. Te
sorero en consecuencia de la prevención que al efecto seje lnzo los libros 
«Registro de ingreso de pagarés respectivo al ano de 18aí.» «Ingresos y 
salidas de la Tesorería de caudales correspondiente al mismo ano,» resul
tando del primero, folio 106 vuelto y al número 934 3o, 36 y 37 los paga
rés del Tesoro que quedan enunciados, su fecha 17 de jumo al plazo de 31 
de agosto inmediato, librados por el Director general del Tesoro á la orden 
de D Ildefonso Mariano Loque, cargo del Tesorero central al cambio 
de 1 1t3, por valor de 973,000 rs., y bajo el libramiento de salida nume
ro 3'2, de fecha 29 de junio, siendo el número del cargareme de entrada e
de ReconocOo" en ‘ seguRlaeUibro ya — * — general*

?» mi.ta csMag
misma de 17 de junio en concepto de giros del Tesoro y cqmpiandido en e 
cargo total como metálico.» Puesto á continuación de manifiesto e libro de, 
«Salida general de caudales,» y al folio 201 vuelto se encuentran las anota
ciones siguientes, correspondientes al día 28 de jumo «Son data a D. Ilde
fonso Luque, contratista de acopios, impórtele los que ha ejecutado y con
tratado, según cuentas que presenta acompañando al libramiento que resul
ta anotado bajo el número 793 de Tesorería, 792 de Contaduría y 675 de la 
Ordenación y su fecha de 27 de mayo, con aplicación al Ministerio de fo
mento y cap. 23, art. 3 ° y por importe de 97.»,000 rs. metálico.» Asimis
mo del''enunciado libro resulta al fólio 203 vuelto y bajo la numeración 
de 848 del libramiento de Tesorería la partida siguiente: «Son data importe 
del cruebranto sufrido en las cesiones de pagarés que espresa la nota de co
bro^ número 32 de reales vellón tres millones setecientos treinta y cinco 
mil ciento veinte y tres con aplicación á la parte tercera del presupuesto, 
sección segunda, capítulo 7.° 122,697 rs. con 7 mrs., entre los cuales va 
envuelta los 13,000 rs. satisfechos á D. Ildefonso Luque, según aparece de 
la relación núm. 32 citada que se puso de manifiesto por el Sr. Tesorero 
central Y que es la misma que debe obrar al dorso del libramiento que 
acompañaba á la cuenta del referido mes de jumo. Y siendo cuanto resulta 
del exámen practicado en los mencionados libros se da por terminada esta 
diligencia que con el repetido Excmo. Sr. Senador Comisario firma el Sr. 
Tesorero central, por ante mí de que certifico.-Juan de Sevilla.-Antonio 
deEcheniaue.—J. Gelabert, y Hore, Secretario.

Reconocimiento de libros en la Contaduría central. —Seguidamente 
constituidos en la Contaduría central, y puesto de manifiesto el libro «Re
gistro de pagarés á cargo de la Tesorería central», se encuentran al «lio 79, 
y con los números del 934 al 937, los mismos cuatro pagares a la drden de 
don Ildefonso Mariano Luque, espresados en las anteriores diligencias, w 
niendo el número de entrada 174 y la techa de 21 de junio, ues j 
guida de manifiesto el libro de «Ingresos» ó sea «Entrada general de cam 
les,» aparece al fólio 54 vuelto, y día 21 de jumo, la partida siguiente.
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mero 174.—La central—Importe de los pagarés del Tesoro á cargo de la 
misma, núm. 951 á 953,^ros del Tesoro, 3.991,696.» Acto continuo exa
minado el libro de «Salica g&peral de caudales correspondiente al mismo 
año,» al fólio 203 vuelto y eri'd dia 28 de junio, bajo la numeración de 
los libramientos de la Contaduría'792 y de la Ordenación 675, se encuentra 
la partida siguiente: «A D. Ildefonso Luque, contratista de acopios de piedra 
para las obras del distrito de Madrid, importe de las que ha ejecutado y con
tratado, con aplicación al Ministerio de Fomento, presupuesto de 1853, ar
tículo 3.° del capítulo 23, sección 10.a, 975,000 rs.» _

Finalmente, del mismo libro y al fólio 203 vuelto y dia 30 de jumo se 
encuentra la partida siguiente. «Núm. 844 del libramiento de la Contaduría. 
—Al Sr. Tesorero central importe del quebranto referido en las cesiones 
hechas de varios pagarés, según nota núm. 32, aplicación al Ministerio de 
Hacienda, presupuesto de 1854, sección 1.a, cap. 3.°, art. 2., deuda del 
Tesoro, 122,697 rs. con 7 mrs., con lo cual se dió por terminada esta dili
gencia, que con el referido Exorno. Sr. Senador Comisario firma el oficial 
mayor de la Contaduría central, por sustitución del Sr. Contador por ante 
mí, de que cer ti tico.—Juan de Sevilla—Ignacio de Lezameta.—J. Gelabert 
y Hore, Secretario. t

Nuevo reconocimiento de libros en hi Tesorería, central. A continua
ción, constituidos nuevamente en la Tesorería central, con el objeto de es
clarecer hasta donde sea posible el objeto de estas diligencias, fué pregun
tado el Sr. Tesorero central acerca de la diferencia que se observaba entre 
la fecha de 28 de junio en que se intervino y pagó el libramiento de los
975.000 rs., y la de 17 de junio y 21 del mismo en que aparecen espedi
dos ó ingresados en Tesorería los cuatro pagarés á favor de Cuque, mani
festó que la creación ó ingreso de los valores es siempre diferente de la 
de aplicación, y que en el caso que nos ocupa consistió esencialmente en 
que al tiempo de tratarse del pago del libramiento con cuyo importe había 
de satisfacer a Luque los pagarés, so advirtió por la Contaduría y por la mis
ma Tesorería centrales, que no tenían crédito de presupuesto que alcanzase á 
cubrir dicha cantidad y otras pendientes, y entonces surgió la advertencia á 
la Ordenación general de pagos de Fomento, y la solución que se dió por la 
Real órden comunicada en 27 de junio por la Dirección general de Tesoro, 
quedando existentes en caja los pagarés hasta el dia 28 de junio, en cuyo 
dia pudo datarse legalmente el libramiento y recoger el interesado los pa
garés abonándosele en metálico 13,000 rs. vn. que importaba el descuento, 
cuya comprobación demostró poniendo de manifiesto el Libro talonario, 
que existia en la Caja en aquella época, la órden del mismo Tesorero al Ca
jero de metálico, que se comprobó con dicho libro talonario, y por la cual le 
mandaba satisfacer al mencionado Luque el referido dia 28 de junio, el li
bramiento en cuestión con los cuatro pagarés existentes en dicha caja, lo 
cual asimismo aparece se realizó, y lo justifica la nota del cobrador Sauz, 
que puso de manifiesto, también de la referida fecha de 28 de junio, de la 
que consta que al tiempo de entregarle los 973,01)9 rs., se le descontaron
962.000 reales, que con 13,000 á que asciende el descuento de 1 y i|3, 
forman la suma de 973,000rs. Y se dió por terminada esta diligencia, que con 
el mismo Excmo. Sr. Senador Comisario firma el Sr. Tesorero por ante mí 
el Secretario de que certifico.—Juan de Sevilla.—Antonio de Echenique.— 
J. Gelabert y Hore, Secretario.

Decreto.—Hágase saber al Sr. Gobernador civil de la provincia de Ma
drid, remita á este Tribunal á la mayor brevedad posible las diligencias
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practicadas para la prisión de D. José María Mora, á que se refiere su co
municación de 16 del corriente mes. Así lo decretó el Eterno. Sr. Presiden
te del Senado en su Palacio á 17 de abril de 1859 y lo rubrica conmigo , de 
que certifico.—Duero.—Gelabert y Hore, Secretario.

Declaración de D. Baldomcro Patón.—En el Palacio del Senado á 18 de 
abril de 1859, en virtud de citación anterior, compareció ante el Excelen
tísimo Sr. Senador Comisario , D. Florencio Rodríguez Vahamonde, Don 
Baldomcro Patón, de quien recibió juramento, que hizo en forma legal, bajo 
el que prometió decir verdad en lo que fuere preguntado y siéndolo al te
nor de la declaración que se le ha leído rendida en 26 de febrero último an
te el Sr. Excmo. Sr. Gobernador, Inspector de vigilancia D. VicenteMonfort 
á fé del Secretario D. Cristóbal Lorite y Salcedo, dijo : que es la misma de
claración y cierto su contenido, la confirma y se ratifica, sin que tenga que 
añadir ni quitar, y que es suya y de su puño y letra la firma que está al fi
nal , la misma que usa en todas sus escrituras.

Preguntado si conoce á D. Juan Bautista Beratarrechea, dijo : que le 
conoce de vista de la época que fué nombrado administrador del canal de 
Al3n zanares

Preguntado si en las veces que le vió estaba solo ó acompañado y qué 
personas se hallaban en su compañía, dijo : que le vió en compañía de D. 
Antonio Zamorano y de D. Ermenegiido Palacios, ambos empleados del ca
nal y de otras personas que no conocía.

Preguntado si conocería á esas personas hoy si se le presentasen, dijo: 
que como no fijó la atención , no responde que pueda reconocerlas.

Preguntado si aunque no vió se haya apilado piedra alguna á las inme
diaciones de la primera esclusa del canal, oyó decir que se tratase de hacer 
este acopio ó vió alguna disposición que indicase se pensó hacer este acopio, 
dijo: que no oyó nunca una palabra, ni vió disposición alguna relativa al 
tal acopio.

Preguntado si conoce á D. Ildefonso Mariano Luque, y si oyó decir en 
el año de 1853 que fuese el contratista encargado de hacer él acopio de pie
dra á las inmediaciones de la esclusa primera del canal , dijo: que no le co
noce y que no oyó cosa alguna por donde pudiera venir en conocimiento de 
que fuese semejante contratista.

Es cuanto puede declarar en descargo de! juramento hecho en el que 
y en esta declaración, que le fue leída , se afirma , ratifica y firma, espre- 
sando ser de edad de 38 años, casado y vecino de esta corte, con S. E. ante 
mí, el Secretario deque certifico.—Florencio Rodríguez Vahamonde.—Bal- 
domero Patón.—J. Gelabert y Hore, Secretario.

Declaración de José Plata , guarda del canal.—Seguidamente se pre
sentó el que dijo llamarse José Plata, vecino de esta corte, á quien S. E- 
recibió juramento , que hizo como se requiere, ofreciendo decir verdad en 
lo que le fuere preguntado, y siéndolo á tenor de la declaración que prestó 
en 26 de febrero último ante D. Vicente Monfort, Inspector de vigilancia y 
áfé del Secretario D. Cristóbal Lorite y Salcedo, que le fué leida, dijo: que 
es suya la declaración que se le acabó de leer , que se confirma y ratifica en 
ella, y que en efecto, la firmó á su ruego, por no poder firmar, Baldomcro 
Patón, debiendo advertir que no se llama Pedro Plata, como se dice en la 
citada declaración, sino que se llama José.

Preguntado si aunque no se hizo acopio alguno á las inmediaciones de 
la primera esclusa del canal, como espresó en la referida declaración , <oyo 
hablar algo de este asunto, observó ó supo de alguna disposición que diese
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á conocerse pensase en hacer semejante acopio de piedra , dijo: que no oyó 
ni supo absolutamente nada, acerca del mencionado acopio.

Preguntado si conoce á D. Juan Bautista Beratarrechea, dijo: que le 
conoce desde el tiempo que fué administrador del Canal.

Preguntado qué. personas acompañaban con mas frecuencia a Reratarre- 
eliea, dijo: que quien le acompañaba mas frecuentemente era ü. Carlos 
Moran, que era escribiente suyo, y aunque lo vió acompañado de otras per
sonas no las conoce , ni las conocería aunque se le presentasen ahora.

Preguntado si conoce á D. Ildefonso Mariano Luque, y oyo que era 
contratista en 1853 encargado de acopiar piedra que se habia de depositar 
á tas inmediaciones de la primera esclusa del Canal de Manzanares , dijo, 
que no le conoce, que no le oyó nunca nombrar, ni supo que fuese tal con
tratista.

Preguntado si conoce á D. José María Mora, Director general que lia 
sido de Obras públicas, dijo: que le conoce por haberle visto varias veces 
con Beratarrechea en el Canal.

Es cuanto tiene que declarar en descargo del juramento prestado, en el 
que y en la presente declaración que le fué leída, se afirma y ratifica, sien
do de edad de 66 años, no firma por no poder á causa de la cortedad de su 
vista , hácelo S. E. conmigo el Secretario de que certifico. r lorencio Ro
dríguez Vahamonde.—José Gelaber y Hore, Secretario.

Declaración de D. Pedro Julián Pardo , empleado cesante del Ministe- 
rio de Fomento.—Seguidamente se presentó ante el mismo Excmo. Señor 
Senador Comisario el que aseguró llamarse D. Pedro Julián Pardo, vecino 
de esta corte, y prévio el correspondiente juramento bajo el cual ufrecio de
cir verdad en lo que fuere preguntado, y habiéndolo sido acerca déla espo- 
sicion que en 22 de marzo último dirigió á la Comisión de Sres. Diputados, 
nombrada para dar dictamen sobre la esposicion de responsabilidad al ex-
Miuistro de Fomento, ü. Agustín Esteban Collant.es; que se le ha leído , y 
si es suya la firma que se halla á su final, y si se afirma y ratifica en su con
tenido, dijo: que en efecto es suya, lo mismo que la firma, que es verdade
ro su contenido y que en él se afirma y ratifica.

Preguntado si puede verificar con exactitud el día y el mes en que lla
mó la atención del Ordenador de pagos del Ministerio de Fomento , acerca 
de las informalidades con que la dependencia iba á proceder en este asunto, 
cumpliendo con la Real órden de 10 de mayo de 1854 espedida por dicho 
Ministerio, para el pago de 130,000 cargos de piedra , contratados con Cu
que , dijo: que fué el mismo dia en que se espidió el libramiento.

Preguntado si es suya la letra en que se halla escrito el libramiento es
pedido en 27 de mayo de 1854 por el Ordenador de pagos, á favor doD. lme- 
fonso Luque, como contratista de acopios por la cantidad de 973,000 rs. ve
llón y si es este mismo libramiento , que se le pone de manifiesto, al que 
se refiere en la respuesta anterior, dijo: que es suya la letra, como que es 
él que to ha redactado y que á él se ha referido en dicha respuesta.

Preguntado si sabe que se llevaba registro en la Ordenación de pagos, 
de las Realas órdenes que por el Ministerio se comunicaban á esta dependen
cia , y si debe constar en él la entrada de la Real órden de 28 de gosto 
de 1853, dijo: que se llevaba registro, que les estaba prohibido por regla ge
neral, recibir ninguna disposición que no viniese por dicho registro; que de
be suponer que la de 28 ae agosto habia sido registrada en la Ordenación 
del mismo modo, y habiéndosele puesto de manifiesto en el acto las Reales 
órdenes de 28 de" agosto de 1853 y 10 de mayo de 1854, relativas al acó-

4
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pió de lv10,000 cargos de piedra y al pago de su importe de 975,000 rs.> 
hecha de ver que faltan en ellas los signos que indicarían haber sido regis
tradas.

Preguntado qué libros eran aquellos en que espresa, en la esposicion 
citada, haber sentado el libramiento, luego que recibió la orden del Orde
nador para llenarlo, dijo: que en el negociado de Obras públicas de la Orde
nación, existe un libró donde se anotan todos los pagos que se ejecutan, ó 
mas bien para sentar los libramientos que se espiden, y otro libro en que se 
lleva la cuenta á todas las contratas, y estos son los libros áque se refiere en 
su esposicion.

Preguntado qué motivos tiene para asegurar en su esposicion, dirigida 
á la Comisión de, señores Diputados, que la Real órden de 28 de agosto 
de 1853 mencionada, no fué recibida en la Ordenación de pagos hasta el mes 
de mayo de 1854, dijo: que recuerda perfectamente que todas las Reales ór
denes y documentos pertenecientes á esta contrata los recibió juntos en el 
mismo día en que se espidió el libramiento, tanto la de 28 de agosto de 1853, 
corno la de 10 de mayo de 1854; y que si alguna de estas Reales órdenes 
hubiese llegado antes ó por separado, el testigo debía haberlo sabido necesa
riamente, porque todas pasaban al negociado que estaba a su cargo. ,

Preguntado qué persona fué la cjue le hizo entrega de las Reales órele- 
nes citadas y de los demás documentos relativos al mencionado acopio y 
pago, dijo: que la entrega se le hizo por su jefe el Ordenador de pagos D. Fe
lipe Mauricio Andriani, previniéndolo que estendiera el libramiento.

Preguntado qué observaciones hizo al Ordenador, según espresa en su es
posicion ya indicada, y si alguna persona estaba presente cuando las hizo, di
jo: que se refiere en todo á lo que dice en la referida esposicion, esto es, que 
se faltó á lo prescrito en el Real decreto de 27 de febrero de 1852 sobre con
tratación de servicios públicos, á las condiciones generales sobre obras pú
blicas, aprobadas por Real orden de 18 de mayo de 1836, y sobre todo al 
art. 7.° de la ley de contabilidad de 20 de febrero de 1830. Que en punto á 
las personas que hubiese presentes á la conversación que tuvo con el Orde
nador sobre este particular, no recuerda hubiese alguna , y es natural que 
siendo el asunto delicado le hubiese hablado hallándose á solas.

Preguntando si durante el largo trascurso de tiempo de 17 años que 
según se desprende de su esposicion, lia estado empleado en el negociado 
de Obras públicas , recuerda que se haya procedido á la contratación y pago 
de servicios de la clase del que se trata, en la forma que se ha verificado en 
este, dijo: que no recuerda que en dicho tiempo haya habido otro caso igual.

Preguntado si la exigencia que dice en su esposicion la hizo el Ordena
dor de pagos en los primeros dias de reinstalada la oficina de contabilidad 
después de la revolución de 1854, reclamándole la entrega del espediente de 
la contrata de D. Ildefonso Luque,fué verbal ó por escrito, dijo: que le pidió 
de palabra dicho espediente y que se lo entregó.

Preguntado qué datos adquirió después de su cesantía relativos á su ma
yor convencimiento de que la contrata de D. Ildefonso Luque era simulada, 
según indica en su esposicion al Congreso, dijo: que además de los motivos 
que indica en dicha esposicion y le dieron lugar á sospechar, ha tenido la 
constancia de examinar desde aquella fecha todas las cuentas del distrito 
de Madrid, buscando la inversión de los 130,000 cargos de piedra, y que 
no habiendo encontrado, hasta su cesantía, que se hubiesen dado colocación 
en obra alguna, fué por sí misma al canal y observó no existia allí acopiada.

Preguntado si conoce la letra de las Reales órdenes de 28 de agosto 
de 1853 y 10 de mayo de 1854, que nuevamente se le ponen de manifiesto,
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dijo: que no conoce la letra, pero que desde luego advierte que es de per
sona no perita, por estar las fechas escritas al mismo tiempo en número y 
letra.

Es cuanto tiene que decir en descargo del juramento prestado, y después 
de leída la anterior declaración, se ratificó en ella, siendo de edad de 44 
años y lo firma con S. E. ante mí, de que certifico como Secretario.—Flo
rencio Rodríguez Vahamonde.—Pedro Julián Pardo.—José Gelabert y More, 
Secrtario.

Por decretos del Presidente del Tribunal se manda comparecer 
á los peritos calígrafos para el reconocimiento pericial de varios do
cumentos; rpie se oficie al Ministro de Fomento para que manifieste 
lo que resulte acerca de los suplementos de crédito concedidos y so
bre ingreso de las tan mencionadas Reales órdenes en los libros de 
registro de la Ordenación de pagos, y que se examinen otros tes
tigos.

Declaración de D. José Subercase.—En el Palacio del Senado á 19 de 
abril de 1839 compareció ante el Excmo. Sr. Senador Comisario, el que 
aseguró llamarse R. José Subercase, vecino de Madrid, ingeniero de cami
nos, con el cargo de jefe de la provincia de Madrid, de quien S. E. recibió el 
correspondiente juramento, bajo el cual ofreció decir verdad en lo que fue
re preguntado; y siéndolo á tenor del oficio que en 31 de enero último di
rigió aí Sr. Director de Obras públicas, y si es suya la firma que se halla al 
final, dijo: que el oficio que se le pone de manifiesto, y al que se refiere la 
pregunta, es el mismo que pasó á la Dirección de Obras públicas, y la firma 
la reconoce por suya, siendo la que acostumbra usar en todas sus escri
turas.

Preguntado si tiene noticias de acopio de materiales para Obras públi
cas que se parezca á los que con el objeto de esta causa, y en qué sitio se 
solia hacer ó apilar los materiales acopiados, dijo: que no tiene noticiado 
haberse verificado nunca un acopio de materiales en la forma del presénte, 
y que si algún ajuste se ha verificado por los ingenieros con la correspon
diente autorización, siempre ha sido en cantidad estraordinariamerite infe
rior á la que aquí figura, y siempre bajo un presupuesto aprobado de ante
mano, y sin que el ajuste pueda esceder del precio marcado en el presu
puesto; y en punto á los sitios en que se hacen los acopios, es costumbre 
verificarlos en los costados de las mismas carreteras que se van á compo
ner, y cuando no hay sitio bastante, suelen ocuparse en las zonas de ter
renos mas inmediatos.

Preguntado si se ha hecho alguna vez acopio de materiales á las inme
diaciones de alguna esclusa del canal de Manzanares, para reparar las car
reteras de.la.provincia de Madrid, dijo: que no tiene noticia alguna, por los 
datos que ha tomado, de que se haya hecho ningún acopio eri dicho sitio, 
y que no lo encuentra á propósito para este objeto, en primer lugar porque 
sena necesario hacer luego un segundo gasto para trasladarlo a las carre
teras en que debiah ocuparse los materiales, y segundo, porque no tiene 
la capacidad suficiente para recibir la enorme cantidad de 130,000 cargos 
de piedra que habrían embarazado completamente el servicio del canal y los 
paseos adyacentes.

Preguntado si recuerda ó tiene'noticia de los precios que hubiesen te
nido los contratos do esta clase anteriormente verificados al año de 1853, 
en este distrito, dijo: que no podía contestar con certeza á la pregunta por
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no haber tenido participación alguna en dicha época en ios trabajos del dis
trito.

Preguntado si sabe de algún contrato de acopio de materiales que se 
baya ajustado con las informalidades del presente, y en particular que se 
haya comisionado para su recibo á persona que no sea facultativa; dijo: que 
no" tiene noticia que desde la publicación, en el año de 1836, del reglamen
to orgánico del cuerpo de ingenieros de caminos, y de atribuciones de la 
Dirección general de Obras públicas, se haya dado, la comisión de recibir 
los materiales, sea para reparación de carreteras ú otras obras, á persona 
que no sea el ingeniero encargado de la obra, ó un dependiente facultativo 
suvo, quedando siempre responsable el ingeniero de las faltas que se hu
biesen cometido en el recibo del material. Es cuanto en descargo del jura
mento prestado tiene que declarar, en el cual se afirma y ratifica, así como 
en esta declaración, después de habérsela leído, espresando ser de cuaren
ta y seis años de edad, y firma con S. E. por ante mí el Secretario de que 
certifico.—José Subercase.—Florencio Rodríguez Vaharnonde.—José Gela- 
bert y Hore, Secretario.

Declaración de D. Carlos Moran.—En el mismo día compareció el que 
dijo llamarse D. Carlos Moran, vecino de Madrid, de quien S. E. recibió el 
correspondiente juramento que hizo en la iorma que se refiere y bajo del 
que ofreció decir verdad en lo que fuere preguntado; y siéndolo a tenor de 
las preguntas siguientes, dijo;

Preguntado si conoce á D. Juan Bautista Beratarrechea, si ha sido su 
escribiente cuando este desempeñaba el cargo de Administrador del canal 
de Manzanares, y si se trataban con frecuencia, dijo: que conoce á D. Juan 
Bautista Beratarrechea, que no ha sido escribiente suyo, que fué, sí, so
brestante del canal, con cuyo motivo tuvo con él frecuente trato, como que 
vivían en una misma casa-palacio del embarcadero de dicho canal.

Preguntado cuánto tiempo desempeñó el cargo de sobrestante, dijo: 
-que desde mayo de 1854 hasta fin del mismo año.

Preguntado si vió ú oyó que se hubiese hecho algún acopio de piedra a 
las inmediaciones de la primera esclusa del referido canal, dijo: que ni vió 
ni oyó sobre el particular cosa alguna.

Preguntado si mientras estuvo de sobrestante estuvieron en el canal 
algunos Jefes del Ministerio de Fomento, quiénes fueron estos, y si conoció 
allí quiénes les acompañaron, dijo: que mientras estuvo de sobrestante vió 
allí tres ó cuatro veces al Director de Obras públicas D. José María Mora y 
en alguna de ellas acompañado del ingeniero Jefe del distrito. También re
cuerda que estuvo una vez el Exctno. Sr. Ministro que fuéde Fomento, don 
Agustín Estéban Collantes con otras personas, las cuales almorzaron juntas 
en el palacio de la cuarta esclusa, habiendo asistido al almuerzo el Admi
nistrador D. Juan Bautista Beratarrechea.

Es cuanto tiene que declarar en descargo del juramento que ha hecho, 
en el que se ratifica, así como en la presente declaración, después de leída, 
y firma con S. E., siendo de cuarenta y dos años de edad, de que certifico. 
—Cárlos Moran.-—Florencio Rodríguez Vaharnonde.—J. Gelabert y Hore, 
Secretario.

Declaración pericial de los calígrafos.—Seguidamente se presentaron 
ante el mismo Excmo. Sr. Senador Comisario, D. Ramón Meana, Director 
de mi colegio de primera clase, D. Lázaro Ralero, Secretario de la junta 
provincial de Instrucción pública y D. José de Torres, inspector de primera
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enseñanza de la provincia de Madrid, de los cuales recibió el correspon
diente juramento, ofreciendo decir verdad en loque fueren preguntados; 
v siéndolo á tenor de la declaración pericial que prestaron como calígrafos 
en 28 de febrero último ante el Sr, Gobernaror civil de esta provincia y á 
testimonio de D. Vicente Blanco Vahamonde sobre reconocimiento é iden
tificación de la letra de D. Juan Bautista Beratarrechea, dijeron: que reco
nocen por suya la mencionada declaración y por exacto su contenido, afir
mándose y ratificándose en ella á mayor abundamiento, y que son suyas y 
de su puño y tetra las firmas y rúbricas que con sus nombres se hallan a su¡

Preguntados, después de habérseles puesto de manifiesto y enterádose 
detenidamente de las dos Reales órdenes de 28 de agosto de 1853 y 10 de 
mayo de 1854 para que digan si ambas Reales órdenes han sido escritas por 
una misma mano, dijeron: que á pesar de pertenecer la letra de ambas a 
un mismo carácter, tienen entre sí diferencias tan marcadas que bastan a 
determinar su contestación en sentido negativo á la pregunta.

Preguntados si observan en dichas Reales órdenes, y especialmente en 
¡a de 28 de agosto de 1853, alguna diversidad en la letra y tinta de su con
testo dijeron conformes: que en esta última, aunque todo el contesto fuó 
escrito por una misma mano, el guarismo que dice veinte y ocho y las pa
labras Agosto y tres son de distintas pluma y tinta; añadiendo por su parte 
D. Lázaro Ralero que debieron ser formadas en tiempo distinto como mani
festó en el informe verbal que prestó ante la Comisión de Sres. Diputados,, 
cuyo informe reproduce y ratifica en todas sus partes.

Es cuanto tienen que manifestar en descargo del juramento prestado, 
en el que, y en la anterior declacion, que les fué leída, se afirmaron y ra
tificaron, firmando con S. E. por ante mí, el Secretario, de que certifico.— 
Lázaro Balero.—José de Torres.—Ramón Meana.—Florencio Rodríguez 
Vahamonde.—José Gelabert y Hore, Secretario.

Declaración de D. Toribio Areitio.—En el Palacio del Senado á 19 de 
.abril de 1859, compareció ante S. E. el Sr. Senador Comisario delegado ai 
efecto, D. Toribio de Areitio, inspector del distrito del cuerpo de ingenie
ros de caminos, vecino de Madrid, de quien recibió juramento que luz» 
en forma legal, y bajo el que ofreció decir verdad en lo que fuere pregun-

Preguntado si reconoce por suyo el oficio que en 4 de febrero último 
dirigió al señor Director general de Obras públicas, y por suya y de su puno 
y letra la firma de su nombre y su apellido que se lee á su final, dijo: Que 
es suyo el oficio que se le pone de manifiesto, y al que so refiere la pregun
ta, suya la firma, igual y la misma que usa en todas sus escrituras, confir
mando y ratificándose en el contenido de dicho oficio. _

Preguntado qué empleo desempeñaba en el Ministerio de Fomento en 
los años de 1853 y de 1854, y cuanto tiempo lo sirvió, dijo: Que era oficia! 
jefe del negociado de carreteras, habiendo sido nombrado en 1854 o di- 
diciembrede 1853, según cree recordar, subdirector del mismo Ministerio; 
que entró de oficial del Ministerio de la Gobernación en 1843, pasó a serla 
del de Fomento cuando se creó este Ministerio con el nombre de Instruc
ción Y Obras públicas, y cesó por consecuencia de la revolución de 1854 y 
ñor supresión de las plazas de Subdirectores en agosto de dicho ano, sin 
nue en todo este tiempo haya dejado de tener el negociado de carreteras.
1 Preguntado cuándo se ausentó en 1853 y en virtud de Real licencia, 

cuánto tiempo duró su ausencia en dicho año, dijo: Que sin poder precisar
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id fecha de su salida ni de su vuelta, cree que la primera debió ser á media
dos de setiembre, y la vuelta en todo el mes de octubre ue 18o •

Preguntado si por razón de su empleo debió intervenir o al menos te 
ner conocimiento del contrato celebrado en 4 de setieiubre de 18o3,
1\ Tncri María Mm-, Director de Obras publicas, y D. Ildefonso Mariano 
Luque referente al acopio de 130,000 cargos de piedra, dijo; Que aunque 
en término regulares debía haber tenido conocimiento de la contrata por 
«L sTpreguntaba, no .tuvo noticia alguna de este asunto, m antes m 

!!1 !■» ausencia nue se verificó en virtud de la Real Ucencia citada. 
^ Preguntado: si tuvo9 conocimiento, y debió tenerlo de la Real orden 
de 28 de agosto de 1833, mandando hacer el acopio de los referidos cargos 
de medra, y en caso afirmativo, cuándo le fue conocida dicha Real órd , 
dijo: Que no tuvo conocimiento, aunque debió tenerlo en términos re
preguntado si le fué comunicado ó tuvo noticia del oficio de 2 de se
tiembre de 1853, pasado por el Director de Obras publicas, D. José Mana

rti «.i
C°np?ím,ntado si tuvo algún conocimiento de las tres certificaciones esr 
ned dasSnor D Juan Bautista de Beratarrechea en los meses de octubre , 
noviembre y diciembre de 1853, espesándolos cargos de piedra que había 
recibido en cada uno de estos tres meses, dijo: que no. . . . ,

Preguntado si después de publicado el reglamento de organización del 
Cuerno de ingenieros de caminos de 1836 y los posteriores relativos a ser
vicios v obras públicas, vio algún espediente de contrata do materiales, de 
mayor cuantía, en que se hubiesen, omitido todas las formalidades prevei - 
dafeomo se observa en el presente, y en particular que se haya comisio
nado para la recepción á personas enteramente estrenas a ramo de D 
nieros dijo: Que no recuerda nada sobre el contenido de la pregunta.

J Preguntado si tuvo conocimiento ó debió tenerlo de la Real ordenó 
de mayo de 1854 mandando pagar 975,000 rs. importe de los 130,000 
cargos1 de piedra contratados con Luque, dijo: que no tuvo noticia ni deb -
lencrla ñor no ser preciso. , , , .nn .Preguntado si le fué conocida la espedicion de la Real órden de 20 de 
iunio de 1854, dirigida al Ministerio de Hacienda, reclamando la ampliación 
de crédito con cargo al capítulo 23 de la sección 10.° del presupuesto de 
1833, y si sabe se haya instruido espediente al efecto, dijo: que no tuvo 
de ello conocimiento ni cree que lo tuviera, , , „i

Es cuanto en descargo del juramento prestado tiene que decir en el 
cual se ratifica, así como en la presente dec aracion que e fue leída sien 
do de edad de 50 años, y firma con S. E. ante mi el Secretario de que cer
tifico.—Toribio de Arreitio.—Florencio Rodríguez Vahamoiide.—Josétie- 
labert y Hore, secretorio.

Declaración de D, José María Pastor.—En el mismo dia y ante el es- 
presado Escelentísiino Sr. Senador Comisario, compareció el qne^u 
llamarse D. José María Pastor, vecino de esta corte, y previo eljUrameo 
que prestó en forma legal, bajo del cual ofreció decir verdad en lo qne lu

rC Preguntado si hizo alguna manifestación ante la comisión del Congreso
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de señores Diputados relativa á unos pagarés que aparecen endosados por 
don Ildefonso Mariano Luque, importantes e» junto 97 o,000 rs. y enicw 
afirmativo si recuerda lo que espresó en dicha manifestación, dijo. \ > ■
efeclo, habiendo sido invitado á presentarse ante la mencionada compon, 
y manilestádole ios pagarés de que se trata, su contestación.lúe, que - 
biéndose dedicado en la época a que se reheren eu los mome nos de ocio 
en que se lo permitía su destino de segundo Secretario de la legación de 
Méjico en esta corte, hacer algunas negociaciones en electos pub‘t'os* ^ • 
presentaron los mencionados pagarés por el corredor D. Be ■ ■ > ■
cuales adquirió después de haber sido reconocidos en el lesoro. yue na
biéndosele preguntado si en alguna época le había hablai o e •
gana cosa que tuviera relación con este asunto, contesto que jamas puesto 
que entonces no era su cuñado, y llevaba pocas relaciones de amistad con
él por haberle visto pocas veces. „ BÍ1 iinPreguntado si son suyas las firmas que con su nombre y apellido se ha
llan debajo del recibí de cada uno de tos mencionados pagares, dijo, que 
son suyas y de su puño y letra, iguales á las que acostumbra a usar en to-

Preguntado si conoce la letra en que se hallan escritos los endosos de
los indicados pagarés, dijo: que no la conoce. endosos la de

Precintado si nuede eso icar como siendo la lecha de ios cnaosos ia ue21 dVÍaSto de186PM «paciendo en los libros del Tesoro que dicho, pa
gares fueron entregados ií Luque el 28 del mismo jumo, pudieron bal laree■ eu 
cfrculucion antes Se esta últiiia fecha, dijo: que no puede dar e pUstión», 
mas que diciendo que estos pagares su) duda son ddeientós de los.gue dúo 
el Sr. Luque había entregado á D. José Mana Mora en el mismo dta -8 
junio v ñor lo tanto ajenos á la cuestión pendiente. ,

Que es cuanto tiene que declarar en descargo del juramento prestado, 
en el que se alirmó y ratificó» así como en la presente declaración, después 
que le fue leída, v espresó ser de treinta y cuatro anos de edad, tirmando 
con S E , por ante mí el Secretario, de que certihco.-JoseMana Pastor. 
—Florencio Rodríguez Vahamonde.-José Gelabert y llore, Secretario.

Remisión de documentos.-Ministerio de PIacienda.—Escmo. Sr.: En 
vista del decreto del Senado constituido en Tribunal de Jushcia, que \• 
se sirve trasladarme en el día de ayer le remito adjunta la Real órden ou- 
ginal espedida por el Ministerio de Fomento en 20 de jumo de 48o*, por la 
cual se amplió en tres millones de reales el crédito concedido en el cap. 23, 
sección 10 a del presupuesto de 1853, y la minuta de contestación que se didTqjefporoltodeVcienda e„ del referido mesl« 
que quedan comunicadas las órdenes oportunas a bu d q 
general del Tesoro, Contador y Tesorero Central pongan de. manifiesto al 
Sr. Senador D. Juan de Sevilla los libros que el mismo designa para las 
comprobaciones que estime oportunas. De Real orden lo digo a ■E-P r 
su inteligencia y gobierno, esperando se servirá avisar a este Ministerio el 
recibo de los documentos que se acompañan. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 17 de abril de 1859—Pedro Salaverna.-Sr. Presidente del 
Senado.

Se manda formar pieza separada, con la Real órden á que se re
fiere la anterior comunicación.

Gobierno de la provincia de Madrid.—Excmo. Sr.: Adjuntas y origi
nales tengo el honor de remitir á V. E. las contestaciones que he recibido
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del Excrao. Sr. Gobernador del Banco de España, y del Contador de hipo
tecas, á las comunicaciones que les dirigí en cumplimiento del decreto que 
V. E. se sirvió trasladarme. Tan pronto como reciba la del Sr. Administra
dor de Hacienda pública de esta provincia, la pondré en conocimiento de 
V. E.—Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid i9 de abril de 1859,— 
Excmo. Sr.—El marqués de la Vega de Arrnijo.

Decreto.—El precedente oficio del Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, úna<e á estas actuaciones, y remítase al Sr. Juez decano de pri
mera instancia de esta córte, delegado al efecto para proceder al embargo 
de los bienes de los procesados, las comunicaciones del Subgobernador del 
Banco de España y del Contador de hipotecas de esta provincia, remitidos 
por el espresadoSr. Gobernador civil. Así to decretó el Excmo. Sr. Presi
dente del Senado en su Palacio, á 20 de abril de 1859, y lo firma conmigo, 
de que certico.—Duero.—Gelabert y Hore, Secretario.

Se pasó el correspondiente oficio al Juez decano de los de prime
ra instancia.

Declaración de D. Antonio Alverá Delgrás.—En el Palacio del Senado 
á 20 de abril de 1759 compareció ante el Excmo. Sr. Senador Comisario D. 
Florencio Rodríguez Vahamonde, el que aseguró llamarse D. Antonio Alverá 
Delgrás, vecino de Madrid, y Catedrático déla escuela normal, de quien re
cibió juramento, que prestó en forma legal, bajo el que ofreció decir ver
dad en lo que fuere preguntado; y siéndolo acerca del informe verbal, que 
como perito calígrafo , rindió en el seno de la comisión de Sres. Diputados, 
dijo: que en efecto, había comparecido ante la mencionada comisión, en el 
Palacio del Congreso, para dar su diclámen sobre si las palabras «agosto y 
tres,» y el guarismo «28» de la fecha de una Real órden, firmada por el Sr. 
D. Agustín Estéban Collantes, eran de la misma mano y de la misma época 
que todo el resto del tenor y escrito de dicha Real órden, y declaró que las 
citadas palabras parecía, según su leal saber y entender ser de la misma 
mano y pulso que escribió lo demás de la citada Real órden, pero que no 
fueron escritas al mismo tiempo que lo demás, sino con diversa pluma y 
en diferente tiempo, cuyo informe ratifica y confirma por medio de la pre
sente declaración, después de haber visto y examinado nuevamente en este 
acto, de que certifico, la mencionada Real orden de 28 de agosto de 1853.

Es cuanto tiene que decir en descargo del juramento prestado, en el 
que, y en esta declaración, que le fué leída, se ratifica, siendo de edad de 
43 años, y firma con S. E. por ante mí el Secretario, de que certifico.— 
Florencio Rodríguez Vaamonde.—Antonio Alverá Delgrás.—José Gelabert 
y Hore, Secretario.

Ampliación de la declaración de D. Felipe Mauricio Andriani.—Se
guidamente se presentó ante S. E. D. Felipe Mauricio Andriani, previa la 
correspondiente citación, y después de habérsele leido la declaración que 
rindió en esta causa en 16 del corriente mes, y de quien S. E. recibió el 
correspondiente juramento prestado en forma legal, bajo el cual ofreció de
cir verdad en lo que nuevamente fuere preguntado.

Preguntado si sabe de quién es la rúbrica que se halla al lado de ia 
suya en la minuta que reconoció de 22 de junio ue 1854 pasada á la conta
duría central, dijo : que supone sea del oficial que estendió la minuta, por- 

"que tal era ia práctica acostumbrada.
Preguntado* si reconoce como suya la rúbrica de la minuta de 20 de 

junio que se le pone de manifiesto, que lo es de la Real órden pasada en
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igual fecha por el Ministerio de Fomento a! de Hacienda , pidiendo amplia
ción de crédito con cargo al artículo 23 de la sección 10 del presupuesto de 
1833, y si sabe de quién sea la otra rúbrica que aparece en la misma minu
ta , dijo : que es suya y reconoce como tal la rúbrica primera que aparece en 
la mencionada minuta de 20 de junio, y que es de! Sr. Ministro de Fomen
to D. Agustin Esteban Collantes la otra rúbrica porque se le pregunta y se 
halla en dicha minuta.

Preguntado si con presencia de la minuta á que se refiere la pregunta 
anterior, y que acaba de examinar, recuerda mejor ahora si se formó es
pediente para acordar la reclamación de crédito á que se reíiere , dijo : que 
no recuerda se formase espediente , y supone que no , cuando aparece he - 
cha la reclamación por minuta rubricada.

Preguntado si fué el mismo el que acordó con el Sr. Ministro la reso
lución comprendida en la minuta indicada, y el que recogió la rúbrica de 
esta, dijo: que habiéndosele dado cuenta del oficio del contador central de 19 
de junio, y enterádoie de la nota que le acompañaba de los libramientos 
pendientes de pago, acordó dicho Sr. Ministro se hiciese la reclamación de 
la ampliación del crédito , y que estendida la minuta pasó él mismo á re
coger la rúbrica, con lo que contesta á la pregunta.

Preguntado si reconoce por suya ó sabe de quién sea la rúbrica que se 
halla puesta al márgen de dicha Real órden de 20 de junio de 1834 , y que 
se le manifiesta en el acto , de que doy fé, dijo: que es suya la rúbrica 
por que se le pregunta, y la misma que usa siempre en sus escritos.

Preguntado si en la Ordenación general de pagos que estuvo á su cargo 
se llevaba libro de registro de todas las Reales órdenes que en ella ingresa
ban, y en tal caso de qué modo se consignaba en las mismas el cumpli
miento de este requisito, dijo: que no recuerda de una manera segura si 
se llevaba registro en la época á que se reíiere la fecha de la citada Real 
órden, y si se llevaba registro, aparecería alguna indicación del negociado 
¿ que se cargaban dichas Reales órdenes.

Preguntado si sabe que en el negociado de Obras públicas de dicha Or
denación de su cargo se llevasen otros libros para sentar los libramientos 
que por la misma se espedían, y la cuenta de todos los contratos, dijo; 
«que sí se llevaban» con el objeto que espresa la pregunta.

Preguntado si sabe que en dichos libros se hubiesen hecho las corres
pondientes anotaciones referentes á las Reales órdenes de 28 de agosto de 
1853 y 10 de mayo do 1854, sobre acopio y cargo de los 130,000 cargos de 
piedra contratados con D. Ildefonso Luque, y de la comunicación de 2 de 
setiembre del mismo año de 1853 , y de la relativa á este mismo asunto y 
de la contrata de 4 de setiembre ajustada con el referido Luque, dijo: quo 
no sabe si se han hecho, pero han debido hacerse por el negociado.

Preguntado si en la oficina mencionada de su cargo se recibieron en 
sus respectivas fechas las Reales órdenes citadas de 28 de agosto de 1853, y 
10 de mayo de 1854, ó si por el contrario Jas recibió juntas y á un mismo 
tiempo en el mes de mayo de 1854 , acerca de la fecha del libramiento del 
importe de los cargos de piedra, dijo: que absolutamente lo recuerda.

Preguntado si hizo entrega do las referidas Reales órdenes y demás 
documentos adjuntos, en una misma ocasión óá un mismo tiempo á D. 
Pedro Julián Pardo , Oficial encargado del negociado correspondiente, man
dando á este que estendiese el libramiento, dijo: que no recuerda si las en
tregó á Pardo ni si mandó estender el libramiento, porque en aquella 
época no estaba establecido este requisito cuando se recibía una Real órden 
que mandaba hacer el pago.
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Preguntado si alguna persona le Itizo observaciones acerca de ia irre

gularidad del espediente, y la responsabilidad que pudiera producir ia espe- 
dícion del libramiento , dijo: que nadie te hizo observación ninguna.

Es cuanto tiene que declarar en descargo del juramento prestado, en el 
que, y en esta declaración que se ha leido, se afirma y ratifica, siendo de la 
edad que ya consta en su citada declaración: firma con S. E. ante mí el Se
cretario, de que certifico.—Felipe Mauricio Andriani.—Florencio Rodrí
guez Vahamonde.—José Gelabert y llore, Secretario.

Espediente de carreteras.—Obras públicas.—Excmo. Sr.: De Real or
den tengo el honor de remitir á Y. E. el adjunto espediente sobre habilita
ción de las carreteras de los Reales Sitios de San Lorenzo y San Ildefonso 
en los años de 1852 á 1854, cuyo espediente ha sido designado para su re
misión al Tribunal por el Sr. Senador D. Pascual Fernandez Baeza, Co
misario en la causa que se sigue contra el Sr. D. Agustín Estéban Collantes, 
debiendo hacer presente á V. E. al propio tiempo, que en este Ministerio 
no existe espediente alguno sobre la ampliación de crédito del presupuesto 
de 1853 ni otro documento alguno referente al mismo asunto, mas que la 
minuta rubricada de la Real orden de 20 de junio de 1854, la cual acompa
ño á V. E., esperando se servirá acusar el correspondiente recibo.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 19 de abril de 1859.—El Marqués 
de Corvera.—Sr. Presidente del Senado,

Gobierno de la provincia de Madrid.—Excmo. Sr. Presidente del Se
nado.—Excmo. Sr. Tengo el honor de remitir V. E. la contestación origi
nal que ha dado el Sr. Administrador de Hacienda pública, en cumpli
miento al superior decreto de V. E.—Dios guarde á V. E. muchos. Madrid 
20 de abril de 1859.—Excmo. Sr.—El Marqués de la Vega de Armijo.

Se remitió al Juez decano de los de primera instancia.
Declaración de D. Hermenegildo Palacios.—En el Palacio del Senado á 23 

de abril de 1859, compareció ante el Excmo. Senador Comisario delegado al 
efecto, el que aseguró llamarse D. Hermenegildo Palacios, natural y vecino de 
esta corte, de quien S. E. recibió juramento que prestó en forma legal, bajo 
del cual ofreció decir verdad en lo que fuere preguntado, y enterado de la 
cita que de él hace en su declaración al fóiio 83 D. Bartomé Patón, que le 
ha sido leida, y de que doy fé, dijo: que es cierta la cita, que como 
empleado del Canal y viviendo en una misma casa tenia que ver con fre
cuencia á D. Juan Bautista Beratarrechea, Administrador del Canal.

Preguntado qué personas de Madrid frecuentaban el trato del adminis
trador D. Juan Bautista de Baratarrechea en el tiempo que desempeñó aquel 
cargo, dijo: que eran varias las personas que iban de Madrid al canal, y que 
hablaban y trataban con el administrador, y tiene presente «que en alguna 
ocasión» fueron á pasear por el canal algunos Ministros de la Corona, y 
entre ellos el Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collantes, y tuvieron un al
muerzo, según de público se dijo, en la cuarta esclusa, habiendo asistido el 
administrador al mismo almuerzo.

Preguntado si vio alguna vez en el canal, mientras estuvo de adminis
trador Beratarrechea, á D José María Mora, y con qué personas lo vió ha
blar, dijo: que en efecto le vió alguna vez y que le acompañaba el Adminis
trador D. Juan Bautista Beratarrechea, sin que pueda determinar el grado 
de intimidad que mediase entre las mismas personas.

Preguntado si vió, ú oyó que se hubiese hecho algún acopio de piedra 
para reparación de carreteras, á las inmediaciones de la primera esclusa
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del canal, por los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1853, dijo: 
que no vió un solo cargo de piedra á las inmediaciones de dicha esclusa, ni 
oyó hablar do semejante acopio, hasta que fué público el espediente forma
do por et Congreso de Diputados.

Que es cuanto tiene que declarar en descargo del juramento prestado, 
en el que, y en la presente declaración que le fué leída, se ratifica, siendo 
de edad de'43 años, y firma con S. E. por ante mí el Secretario, de que- 
certifico.—Hermenegildo Palacios.—Florencio Rodríguez Vahamonde.— 
J. Gelabert y Rore, Secretario.

Declaración de D. A?itonio Zamorano.— Seguidamente se presentó an
te el mismo Excmo. Sr. Senador Comisario delegado al efecto, el que ase
guró llamarse 1). Antonio Zamorano, vecino de Madrid, de quien S. E. re
cibió el correspondiente juramento que prestó conforme á derecho, bajo eí 
cual ofreció decir verdad en lo que le fuere preguntado, y enterado de la 
cita que de él hizo al fólio 83 D. Baldomcro Palón, dijo: que en efecto, 
siendo como era hasta abril de 1884 sobrestante del canal, conoció y trató 
al administrador del mismo D. Juan Bautista Beratarrechea.

Preguntado qué personas de Madrid de las que concurrían al canal tra
taban con el administrador Beratarrechea, dijo: que vió algunas veces al Di
rector de Obras públicas D. José María Mora, a quien acompañaba dicho 
Administrador; también vió otras al Sr. Ministro de Fomento D. Agustín 
Esteban ¿olíanles que solia entrar en el jardín reservado, y lo acompañaba 
el administrador, cuando se encontraba en que! punto.

Preguntado si por los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1853, 
vió ú oyó hablar sobre un acopio de cargos de piedra á las inmediaciones de 
la primera esclusa de dicho canal, ó si tuvo alguna noticia relativa á este 
asunto, dijo: que nada vió, ni oyó, ni supo, del acopio de piedra porque se 
le pregunta, y la primera noticia que ha tenido de este particular fue por 
las recientes sesiones del Congreso de Sres. Diputados en que se habló de 
este negocio.

Es cuanto tiene que declarar en descargo del juramento hecho, en el 
cual, así como en la presente declaración que le ha sido leida, se afirma v 
ratifica, espresando ser de edad de 68 años, y firma con S. E. por ante mí 
el Secretario, de que certifico.—Antonio Zamorano.—Florencio Rodríguez 
Vahamonde.—J. Gelabert y Hore, Secretario.

Por decreto de'23 de abril, la comisión conferida al Juez decano de pri
mera instancia de esta capital para proceder al embargo y secuestro de ios 
bienes del Excmo. Sr. D. Agustín Esteban Collantes, D. Ildefonso Mariano 
Cuque y D. Juan Bautista Buratarrechea, se estiende at de los de D. José 
María Mora.

Al efecto se pasó a! Juez la correspondiente comunicación.
En el mismo dia se oficia al Sr. Ministro de Fomento para que ponga 

de manifiesto al Sr. Senador Comisario delegado al efecto, D. Pascual Fer
nandez Baeza, los libros de la Ordenación general de pagos donde se ha
cen los asientos de los libramientos y el en que se llevan las cuentas de los 
contratos así como el registro de la misma dependencia.

Confrontación de libros en el Ministerio de Fomento.—En Madrid á 33 
de abril de 1859, constituido el Excmo. Sr. Senador Comisario D. Pascual 
Fernandez Baeza, delegado al efecto, por el decreto anterior, conmigo el 
Secretario, en la Ordenación general de pagos del Ministerio de Fomento, 
el Sr. D. José Andón y Santana, encargado interinamente de dicha Orde-



36 REVISTA DE LEGISLACION,

nación, puso de manifiesto el «Libro de intervención de pagos del Ministe
rio de Obras públicas,» que comprende los años desde 1853 hasta 31 de ju
lio de 1857, en el que al folio 68 vuelto, se baila el asiento siguiente: «F re 
supuesto anterior, cap. 23, art. 3.°, acopios de piedra por contrata.—Oi>tri- 
fcucion de mayo.—Núm, 307.—Dia 27: á D. Ildefonso Luque, contratista de 
acopios para las obras del distrito de Madrid—975,000 is. i ni por te de los 
que ha ejecutado y contratado según las tres adjuntas certificaciones que 
iiacen la referida "suma, verificándose el pago^á virtud de lo resuelto en 
Real orden de 10 del actual, de que se acompaña copia, asi como de las or
denes de autorización para contratas y de las condiciones con que se cele
bró la contrata—Sigue la rúbrica del interventor.

Puesto también de manifiesto el libro «De contratas» 2. , resulta al fo
lio 226 abierta la cuenta de D. Ildefonso Luque en 2 de setiembre de 1853, 
nombrando á D. Juan Bautista Beratarrechea, para la recepción y medición 
de 130 000 cargos de piedra acopiados por e! contratista. Por Real orden de 
10 de mayo de 1854 se manda satisfacer los 075, 000 rs. que importan di - 
chos cargos á 7 y ti2 rs. „ . , . ... ,

En el debe de la cuenta.—1854.—Mayo 27.—Satisfecho poi i ira- 
miento de esta fecha, 975,000 rs.-En el haber.-1854 -Importe de la 
contrata, 975,000 rs.-Octubre 30.—Cargos acopiados en octubre alei i 833 
en el canal, según certificación de Beratarrechea, Noviunlbre-S.
—Idem Ídem; 36,230—32,144—241,080.—Diciembre 29.—Idem., dem, 
61 626-462,195-975,000-130,002.-Igual.-Puesto últimamente de 
manifiesto el libro registro de 1853 y 1854, resultó no constar la entrada 
de Reales órdenes de 28 de agosto de 1853 y 10 de mayo de 18o4 por las 
que se dispuso el acopio y pago de los 130,000 cargos de piedra contratados
con D. Ildefonso Luque. , , .., . . , ,

En tal estad», el Excmo. Sr. Senador Comisario dio por terminada esta 
diligencia. Y la firmaron S. E., el señor encargado de la Ordenación de pa
gos de dicho Ministerio, por ante mí el Secretario, de que certifico. Pas
cual Fernandez Baeza.—José Audon y Santana.—José Gelabert y llore, e- 
cretario.

Declaración de D, Evaristo de la Cuba.—En el palacio del.Senado,,á 2.» 
de abril de 1859, compareció ante el Excmo. Sr. Senador Comisario, el que 
aseguró llamarse don Evaristo de la Cuba, de quien S. E. recibió el corres
pondiente juramento que prestó en forma legal, y bajo del cual, olreció decir 
verdad en lo que supiere y le fuere preguntado. .

Preguntado si lia tenido alguna noticia del contrato de acopio de 
130,000 cargos de piedra celebrado entre el Director de Obras publicas y 
D. Ildefonso Mariano Luque, en 4 de setiembre de 1853, aijo: que no na 
tenido mas conocimiento de este asunto, que el de los demas de su especié 
que iban á la Ordenación de pagos.

Preguntado si cuando por Real orden se disponía el acopio de materia
les para Obras públicas era práctica comunicar algún traslado de dicha Real 
órden á la intervención de su cargo, dijo : que no, puesto que la inter
vención de Fomento no fué creada hasta 1. del ano de 1854, que. las con
tratas que se celebraban en Obras públicas, se trasladaban á la Ordenación 
general, unas veces al tiempo de ejecutarse el contrato y otras al presen 
tarse los certificados de estar ejecutado el sercicio.. ' , _ inn

Preguntado si sabe cuando entraron ó se recibieron en la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Fomento las Reales órdenes de 28 de ag _ 
de 1853, mandando hacer el acopio, y la de 10 de maye de 1854
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xiieiiiío el pago, así como la comunicación del Director Mora, de 2 de setiem
bre de 1833, dando cuenta de haberse celebrado dicho contrato con D. Ilde
fonso Luque, y el papel de 4 de! mismo setiembre, comprensivo délas cláu
sulas del contrato, y las certificaciones espedidas por D. Juan Bautista Be- 
ratarrechea, espresando estar hecho el acopio en los meses de. octubre, 
noviembre y diciembre de 1833, dijo: que no sabe ni puede decir cuando 
fueron recibidos en la Ordenación los documentos, porque se le pregunta, 
por no haber pertenecido á esta dependencia hasta primeros de 1834, y en 
3)0010 á la de 10 de mayo de este último año, que aunque no puede precisar 
el día, debió ser en el mismo ó en los inmediatos. ,

Preguntado si se llevaba libro de registro en la Ordenación de las Rea
tes órdenes que en ella se recibían y de las contratas y certificaciones de 
recibos de materiales para Obras públicas, dijo: que aunque no lo puede 
asegurar cree que no se llevaba dicho libro de registro.

Preguntado si por razón do su cargo de Interventor se enteraba de los 
•contratos y demás comprobantes del crédito á que. tuviesen derecho tos con
tratistas antes de espedirles los libramientos, dijo: que efectivamente se 
enteraba de los comprobantes de los libramientos considerando como lo 
esencial é integrante de los mismos, los certificados de estar ejecutado el 
sei vicio y las Reales órdenes en que se mandaba el pago.

Preguntado si en desempeño del cargo de Interventor hacia reparos u 
observaciones cuando hallaba informales ó estendidos con irregularidad los 
comprobantes del crédito cuyo pago se disponía, dijo: que generalmente ja 
atención principal de la Intervención en este punto se dirigía á irregulari
dad con que se hallaban estendidos los certificados de la ejecución del ser
vicio, con especialidad la de estar visados por el Director de Obras públicas, 
y que en cuanto á lo demás, la intervención lo creía fuera de su compe- 
tGUcisi#

Preguntado si reconoce por suya de su puño y letra la firma que con su 
nombre y como Interventor se halla en el libramiento espedido por la Orde
nación de pagos de 27 de mayo de 1834, mandando satisfacer á D. Ildefonso 
Loque el importe de los 130,000 cargos de piedra , ó sea la cantidad de 
973,000 rs. cuyo libramiento se le pone de manifiesto, de que doy fé, dijo: 
que la cree suya, igual á la que usa en sus escritos.

Preguntado si sabe que habiendo manifestado la Contaduría central de 
Hacienda pública en vista de dicho libramiento que no había crédito con car
go al capítulo 23 de la ley sección décima del presupuesto de 1833, fué pre- 
ciso acordar y disponer una ampliación de crédito, dijo: que en aquella épo
ca no tuvo conocimiento ni de la comunicación de la contaduría central ni
de la ampliación de crédito en su virtud acordada, y que si de ello tuvo
entonces alguna noticia lo ha olvidado completamente. .

Preguntado si recuerda que certificasen en otros espedientes acerca del 
recibo de materiales para Obras públicas, personas estrañas al ramo de in
genieros y al Ministerio de Fomento, dijo: que no recuerda.

Preguntado si conoce á D. Juan Bautista Beratarrechea, y si sabe que 
relaciones mediaban entre este y el Director de Obras públicas D. José 
María Mora, dijo: que en efecto aunque nunca le ha tratado conoce a di
cho Beratarrechea por haberlo visto casi constantemente en el despacho del 
mencionado Director, de lo que deduce que mediaba entre ambos inti
midad. , ...

Preguntado si conoce a D. Ildefonso María Luque, dijo: que no.
En tal estado el Excmo. Sr. Senador Comisario acordó suspender esta 

declaración, en la que se afirmó y ratificó, después de habérsele leído, así
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como en el juramento prestado, espresando ser de edad de 41 años y ve
cino de Cuenca, y firma con S. E. por ante mí el Secretario de que certifi
co,—Evaristo de la Cuba.—Florencio Rodríguez Vahamonde,—José Gela- 
ber y Hore, Secretario.

Declaración del Excmo. Sr. D. Jacinto Félix Domenech.— En el mis
mo dia se presentó ante el Excmo. señor Senador Comisario el Excmo. se
ñor 1). Jacinto Fé'ix Domenech, Senador del Reino, vecino de Madrid, de 
quien S. E. recibió el correspondiente juramento que prestó en forma legal 
y bajo del cual ofreció decir verdad en lo que le fuere preguntado.

Preguntado si reconoce por suya la minuta de la Real orden que se 
halla al margen de la de "20 de junio de 1854, pasada por el Ministerio de 
Fomento al de Hacienda reclamando la ampliación de crédito con cargo al 
capítulo 23, sección 10 del presupuesto de dicho Ministerio de Fomento de 
1853, y si reconoce asimismo por suya la rúbrica que se halla al pié de dicha 
minuta ó nota marginal que se le pone de manifiesto, de que certifico, dijo: 
que la nota marginal es de letra déla subsecretaría y la rúbrica es suya, 
igual á la que acostumbra á usar en sus escritos, debiendo observar que lo 
que se llama nota ó minuta marginal es el decreto de traslado á la Dirección 
4el Tesoro para la formalizacion consiguiente en las oficinas del mismo, con 
arreglo ó las atribuciones del Director del ramo.

Preguntado si para conceder sin previo acuerdo del Consejo de Minis
tros la ampliación del crédito reclamada por el Ministerio de Fomento en 20 
de junio de 1854, le hizo el jefe de este último alguna otra oscitación para 
demostrarle la urgencia con que debía procederse y de la necesidad de pres
cindir para ello de las formalidades para tales casos requeridas, di jo: que no 
recuerda precisamente que se le hiciesen mas escitaciones que. las acostum
bradas en estos casos sobre la necesidad de atender á los servicios generales 
del Estado, de que suele conferenciarse en Consejo de Ministros para venir 
á la reclamación de los fondos de que^se carece y ampliación del crédito 
respectivo: que como se vó por el decreto traslado, no se fija ni se determi
na la forma ni cantidad, pero que está en la convicción de que no se falta
ría á ninguna de las prescripciones legales, y que asi debe aparecer en las 
Direcciones del Tesoro y de Contabilidad.

Que es cuanto tiene que declarar en descargo del juramento prestado , 
en el que, y en la anterior declaración, que le fue leída, se afirma y ratifica, 
espresando ser mayor de edad, y lo firma con S. E. el señor Comisario, por 
ante mí el Secretario, de que certifico.—Jacinto Félix Domenech.—Floren
cio Rodríguez Vahamonde.—José Gelabert y Hore, Secretario.

Ampliación de la declaración del Excmo. Sr. D. Agustín Esteban Co- 
llantes.—En el mismo dia, constituido el Excmo. Sr. Senador Comisa
rio, conmigo el Secretario, en las prisiones militares de San Francisco, te
niéndose presente ai Excmo. Sr. D. Agustín Esteban Cebantes, con objeto 
de ampliar la declaración que se le recibió el dia 15 del corriente mes la cual 
le ha sido leída, de que certifico , prometió decir verdad en lo que fuere 
preguntado.

Preguntado si reconoce por suya la rúbrica de la minuta de 20 de junio 
de 1854, y la firma que se halla al pié de la Real órden pasada en la misma 
fecha al Ministerio de Hacienda reclamando ampliación de crédito con cargo 
al capítulo 23, sección 10 del presupuesto de Fomento de 1853, dijo: que le 
parecía que eran suyas así la rúbrica de la minuta como la firma de la Real 
orden.

Preguntado si para acordar la reclamación de ampliación de crédito que
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tiene por objeto la Real órtlen citada debió dársete y se le dio cuenta de la 
comunicación de la Contaduría central de 19 del mismo junio y de la nota 
de libramientos pendientes de pago nue le era adjunta, las cuales se le po
nen de maní tiesto, de que certifico, dijo: que no recuerda de los documentos 
de que le darían cuenta para acordar la ampliación de crédito, si es que la 
acordó en esa fecha, pero que tiene completa seguridad de no haber inter
venido ni direcla ni indirectamente en ninguna cuestión de pago, ni de am
pliación de créditos, ni de operaciones de contabilidad de ninguna índole, 
sin que le haya sido propuesto en los formas regurales y convenientes por 
los jefes encargados de los respectivos servicios, los cuales formaban sus pre
supuestos mensuales y proponían las variaciones que tenían por conveniente 
con arreglo al reglamento de la Secretaría. _

Preguntado si ademas de la reclamación contenida en la Real orden de 
*20 de junio mencionada, relativa ádicha ampliación de crédito, hizo algu
na otra indicación con este objeto al señor Ministro de Hacienda, bien en 
particular ó en el Consejo, como procedía tratándose de una ampliación de 
crédito que solo puede acordarse en Consejo de Ministros y por medio de 
Real decreto, dijo: que no recuerda haber hecho ninguna indicación sobre 
este punto al Sr. Ministro de Hacienda, y que se fiaba de la práctica y 
esperiencia que debían tener las personas encargadas de este ramo, ñ las 
cuales encargaba que lo ejecutasen con arreglo á la practica establecida, 
porque no recuerda haber despachado negocios de esta especie sino a pro
puesta de los jefes respectivos de estos servicios.

En tal estado, y sin perjuicio de ampliarla convenientemente, acordó 
S. E. cesar esta declaración, en la cual, después de leída, se afirma y rati
fica por ante mí el Secretario, de que certifico.—Agustín Esteban Hollantes. 
—Florencio Rodríguez Vahamonae.—José Gelabert y Hore, Secretario.

Se pasa una comunicación al Presidente del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Decreto.—Pregúntese al Sr. Ministro de Fomento, si el acopio de ma
teriales, sea por subdividirse en pequeñas cantidades, sea por dificulta
des <íe otra especie, ha sido común adjudicarlo por la Dirección de Obras 
públicas sin que precediese presupuesto facultativo, aunque escediese este 
de la cantidad de 30,000 rs. espresándose los espedientes que hubiese de 
esta clase y por qué cantidades: si consta que alguna vez se diese Comisión 
para recibir materiales á personas ajenas al cuerpo de ingenieros: si consta 
también que alguna vez se haya dado por el Ministro alguna autorización 
tan general como la que aparece de la Real orden de 28 de agosto do 1833: 
en qué fecha estaba agotado el crédito legislativo del cap. 23 de la sección 
10 del presupuesto del mismo Ministerio correspondiente á 1853, y si hay 
ejemplo de alguna Real orden cuya fecha se haya estendido en letras y gua- 
rismos á un mismo tiempo. Así lo decretó el Excrno Sr. Presidente del Se
nado en su Palacio á 27 de abril de 1859, y. lo firma conmigo, de que certi
fico.—Duero.—Gelabert y llore, Secretario.

Presidecia del Tribunal de Cuentas del Reino.—■Excrno. Sr.: El tri
bunal de Cuentas del Reino, enterado del decreto que >. E. se sirvió 
proveer en el día de ayer, y que me fue comunicado por el Secretario del 
Senado, constituido eri Tribunal de Justicia, con la misma lecha en el que 
se previene, se pregunte al de Cuentas, si para aprobar las de la Tesorería 
central de 1834 tuvo necesidad, por ser de ley, de examinar y apreciar la 
regularidad de los comprobantes de crédito de 973,000 rs. á que se refiere 
el°libramiento de la Ordenación de pagos del Ministerio de Fomento del



40 REVISTA DE LEGISLACION.

indicado año, ha acordado se conteste á V. E. manifestándole, que hallán
dose prevenido en la parte segunda del artículo 1 9 de la ley de 2o de agosto 
de 1851, que no serán responsables de la legalidad de un pago los que lo 
hubieren ordenado y ejecutado con la autorización prévia ó aprobación pos
terior de los Ministros de la Corona, y acompañando al libramiento que se 
cita la Real órden de 10 de mayo de 1854, por la que se mandaba ejecutar 
el pago de los 975,000 rs., el Tribunal no tuvo necesidad de examinar ni 
de apreciar la regularidad de los comprobantes de este crédito para aprobar 
las cuentas de la Tesorería central, en que se databa de la referida suma. 
—Lo que tengo el honor de manifestar a V. E. en contestación á la referida 
comunicación. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de abril de 
1859.—Francisco Santa Cruz.—Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Ampliación déla declaración de D. Pedro Julián Pardo.—En el Pala
cio del Senado, á 30 de abril de 1859 en cumplimiento del anterior decre
to, compareció ante S. E. el Sr. Senador Comisario, delegado al efecto, D. 
Pedro Julián Pardo, de quien se recibió juramento que prestó en forma le
gal, bujo del cual ofreció decir verdad en lo que fuere preguntado.

Preguntado si el libro titulado de «Contratas» que se lleva en el Minis
terio de Fomento, y que se le pone de manifiesto, debe conforme á regla
mento seguirse en aquellas dependencias de modo que se considere como 
comprobación necesaria, dijo: que antes de su tiempo no se llevaba^ tal li
bro, y que lo estableció sin mandato de nadie para llevar los asientos y 
cuentas de todas las contratas.

Preguntado poniéndole de manifiesto dicho libro, al fólio 226, de que 
certifico, y en cuyo encabezado se lee «Contratista Ildefonso Luque» si cono
ce de quién es la letra con que se hallan escritos todos los asientos de dicho 
folio, dijo: que la letra es suya, y que él es quien escribió los mencionados 
asientos.

Preguntado si tanto el asiento de 27 de mayo de 1854, en que se dice 
«satisfecho por libramiento de esta fecha 975,000 rs.» como el de las certifi
caciones dadas porD. Juan Bautista Beratarrechea del recibo de los 130,000 
cargos de piedra, fueron hechos á un mismo tiempo, ó se escribieron y re
dactaron en época diferente, dijo: que se escribieron y redactaron en una 
misma ocasión, que fué en la fecha del libramiento de los 975,000 rs., ó sea 
el 27 de mayo de 1854, y por eso se observa que sobre las fechas de las 
certificaciones de Beratarrecha que son de 1853, se halla puesto y anota
do 1854.

Preguntado si sabe la causa por qué en el asiento de que se habla en 
las preguntas anteriores, no se hace mérito alguno de las Reales órdenes 
que han dada lugar á esta contrata y á su pago, cuando en todas las demás 
páginas de dicho libro, se dá principio siempre al asiento espresando las 
Reales órdenes correspondientes, dijo: que en todos los asientos se daba 
principio por la Real órden que aprobaba ó adjudicaba una contrata, y por 
consiguiente, aunque hubiese recibido á su debido tiempo la Real órden de 
28 de agosto de 1853, la habla conservado en el espediente hasta recibir la 
de la adjudicación.

Es cuanto tiene que declarar en descargo del juramento prestado, en el 
que, y en esta ampliación que le fué leída, se afirma y ratifica, firmándola 
con S. E. por ante mí el Secretario, de que certifico.—Florencio Rodríguez 
Vahamonde.—Pedro Julián Pardo.—J. Gelnbert y llore, Secretario.

ó/odo de hacerse los acopios de piedra.—Ministerio de Fomento.-- 
Obras publicas.—Excmo. Sr.: Los acopios de materiales pava obras de 
constrcccion y reparación de carreteras, se han hecho hasta fin del ano
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de 1858, por regla general, por ajustes parciales en virtud de la autoriza
ción que al efecto concede el art. 18 de la instrucción de 10 de octubre 
de 1845 para las obras que se ejecutan por administración, pero siempre ha 
precedido el correspondiente presupuesto, que ha servido ce base á dichos 
ajustes con arreglo á lo que el citado artículo establece. Estos ajustes se lian 
verificado siempre por los ingenieros, no por la Dirección general, sometien
do en muchos casos á la aprobación superior, y no siempre se ha procedi
do por ajuste á la adjudicación de materiales, pues existen numerosos espe
dientes de contratas de acopios de que son ejemplo algunos de los cinco 
que se acompañan á esta, comunicación. No consta en espediente alguno ni 
recuerda ninguno de los dependientes del Ministerio ó Ingenieros a quienes 
se ha consultado sobre el particular, que se lia ya dado en ninguna ocasión 
ercargo de recibir materiales á personas estrañas al Cuerpo de ingenieros 
ó subalternos que funcionan bajo sus órdenes. Tampoco costa que nunca 
se haya dado por el Ministerio á ia Dirección una autorización tan general 
para "la adquisición de materiales destinados á conservación y reparación 
como la que aparece de la Real órdende 28 de agosto de 1853. Todo lo que 
tengo el honor de manifestar á V. E. de Real órden, en cumplimiento de 
lo prevenido en auto de 27 de abril en la causa que se sigue contra el Sr. 
Estéban Collanles, acompañando copia de la comunicación de la Orde
nación general de pagos sobre los otros estrenaos que abraza el relendo auto 
y cinco espedientes sobre reparación de carreteras, designados para su re
misión al Senado por el Sr. Comisario D. Pascual Fernandez Baeza.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de abril de 1859.—El marqués de 
Corvera.—Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Resultado del sumario.—Decreto.—En uso de las facultades que con - 
cede el artículo 17 de la ley de 11 de mayo de 1849, el El Excmo. Sr. Pre
sidente del Senado designó al Excmo. Sr. Senador Comisario D. Sebastian 
González Mandin, pava dar en su día cuenta al Senado por medio de infor
me del resultado del presente sumario.—Así lo decretó el es presado señor 
Presidente del Senado en su palacio á 3 de mayo de 1859, y lo firma conmi
go de que certifico.—Duero.—Gelabert y Hore, Secretario

Decreto.—Convóquese al Senado en Tribunal de Justicia para el día de 
mañana 9 de mayo de 1859, á linde dar lectura al informe sebre el resul
tado de estas actuaciones. Así lo decretó el Excmo. Sr. Presidente del Se
nado de conformidad con los Exilios. Señores Senadores Comisarios en su 
Palacio á 8 de de mayo de 1859, y lo firma conmigo de que certifico—Due
ro.—Gelabert y Hore, Secretario.

Juzgado de primera instancia de Madrid.—Decanato.—Excmo. Si.. Re
mito á V. E. las diligencias practicadas para el embargo de bienes del Ex
celentísimo Sr. 1). Agustín Esteban Collanles y otros; quedando en hacerlo 
tan luego como lo reciba de una contestación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, respecto á D. José María Mora y los despachos d1*.l|’l~ 
dos á Castellón v á Falencia.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid . 
de mayo de 1859.—Miguel Joven de Salas.—Excmo. Sr. Presidente del 
Senado.

Certificación del acta procesal de la segunda sesión del Senado.— 
1), José Gelabert y Hore, abogado de los Tribunales nacionales, Caballe
ro de la Real y distinguida órden de Carlos Ilt, mayor de la Secretaría 
del Senado y Secretario del mismo constituido en Tribunal de Justicia.— 
Certifico: Que el acta procesal de la segunda sesión celebrada por el Senado 
constituido en Tribunal de Justicia, es á la letra como sigue.—Segunda

6
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sesión secreta del Senado constituido en Tribunal de Justicia á virtud de la 
acusación del Congreso de ios Diputados contra el Ministro que lué de Fo
mento D. Agustín Estéban Col la otes, celebrada el dia 9 de mayo de 1859. 
Abierta por el Sr. Presidente á las tres de la tarde, se leyó y fué aprobada 
el acta de la de constitución del Tribunal; hallándose presentes 10 í señores 
Senadores.

El Tribunal quedó enterado: de que ofrecían presentarse á formar parte 
del mismo, los Sres. Senadores D. Hilarión del Rey, D. Vicente Pimenel, 
Marqués de Mos, D. Antonio Diez de Rivera, D. Pedro Sainz do Andino, 
D. Javier de Barcáiztequi, Marqués de Vesolla, Marqués de Castellanos, 
Marqués de Valladares, D José María Val térra, Conde de Torrefiel, D. Juan 
del Castillo, D. Agustín Díaz Camaclm, D. Juan de Dios Sotelo. De. que es
peraban las órdenes del Gobierno de S. M., para venir á esta corte, los Sres, 
Senadores D. José María Bustillos, D, Cayetano Urbina: De que se es- 
cusaban de presentarse al Tribunal, por razón de sus respectivos cargos, ¡os 
Sres. Senadores D. Antón i > Alcalá Galiano , Ministro de S. M. en Lis
boa, Duque de Osuna y del Infantado, Ministro de S, M. en San Pe- 
tersburgo, D. Javier de Isturiz, Ministro de S. M. en Londres, D. Luis 
López de la Torre AyIIon, Ministro de S. M. en Viena. De que se escu
sa» de presentarse por el mal estado de su salud, los Señores Sena
dores D. José María Velluti, Conde de la Cañada Alta, Marques de las 
Torres, Marqués de Alfarraz, Duque de la Victoria, D. Francisco de Ire.M - 
palacios, D. Mariano Miguel de Reinoso, D. Antonio_Satorras, D, Miguel Ló
pez Baños, Marqués del Arenal, Marqués de Caslañaga, D. Francisco Ber- 
aldo de Quirós, Conde de Sobradicl, Marqués de Hioflorido, D. Ramón Ba- 
rona, Duque de Medina de las Torres, D. José Valdasano, D. Fermín Arteta, 
Conde de Torres Novas, Marqués de la Pezuela, Conde de Adanero, Conde 
de Santa Ana, D. Manuel Calonge, D. Juan Andrés de la Cámara, Duque de 
Valencia, D. Bartolomé Menendez de Enarca, 0. Jaime María de Salas, Con
de de Ayamans, Conde de la Roen, D. Vicente Vázquez Queipo. Por desgra
cias de familia: los Sres. Senadores Marqués de Cáceres, D. Francisco Car- 
bonell, y por asuntos de familia: los Sres. Senadores, Marqués del Castillo, 
D. José Isla Fernandez.—Asimismo quedó el Tribunal enterado: de que el 
Sr. Senador D. Mauricio Carlos de Ouís, no podia asistir á esta sesión por 
hallarse enfermo en cama.

Seguidamente el Sr, Senador D. Sebastian González Nandin, Comisario 
delegado al efecto por el Sr. Presidente, con arreglo al art. 17 de la ley de 
\ \ de mayo de 1849, leyó el informe del resultado de las actuaciones del 
sumario instruido á virtud de la acusación del Congreso de ios Diputados, 
contra él Ministro que fué de Fomento I). Agustín Estéban Collantes.— 
Concluida su lectura, y después do una ligera discusión en que lomaron 
parte varios Sres. Senadores y los Sres. Comisarios, se acordó por el Tri
bunal que tanto el mencionado informe, corno las actuaciones, quedasen 
sobre la mesa por tres dias, para ilustración de los Sres. Senadores.—Acto 
continuo el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las cuatro y media de 
la tarde.—El Marqués del Duero, Presidente.™José Gelabert y Hore, Se- 
cretario.

Y en cumplimiento de lo ordenado por el Excmo. Sr. Presidente en su 
decreto de este dia, firmo la presente en el Palacio del Senado á 10 de 
mayo de 1859.—José Gelabert y llore, Secretario. .

Decreto.—La precedente certificación del acta de la segunda sesión del 
Senado constituido en Tribunal de Justicia, únase á estos procedimientos. 
Así lo decretó el Excmo. Sr. Presidente del Senado en su Palacio a 1U ue
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mayo de 1859, y lo firma conmigo de que certifico.—Duero.—Gelaberi. y 
llore. Secretario.

Certificación del acta procesal de la tercera sesión del Senado.—

)). José Gelabert y Hore, Abogado, etc.
Certifico: que el acta procesal de la tercera sesión celebrada por el Se

nado constituido en Tribunal de Justicia es á la letra como sigue: tercera 
sesión del Senado constituido en Tribunal de Justicia á virtud de la acusa
ción del Congreso de los Diputados contra el Ministro que fué de Fomento. 
Exorno. Sr. 0. Agustín Esteban Collantes, celebrada el dia 12 de mayo 
de 1859.—Abierta por el Sr. Presidente á las tres y media de la tarde >&■ 

leyó y fue aprobada el acta de la sesión celebrada el dia 9 del corriente mes 
con asistencia de los Sres. Senadores que se es presan (eran 97). .

El Tribunal quedó enterado: De que los Sres. Senadores D. Mauricio 
Carlos de Onís y D. Joaquín de Ezpeleta se escusa han de asistir por hallarse- 
enfermos.—Leido el art, 17 de la ley de 11 de mayo de 1849, se hizo la 
siguiente pregunta:—¿Declara el Tribunal concluso el sumario instruido á 
virtud de la acusación del Congreso de los Diputados contra ei Ministro que- 
fué de Fomento Ü. Agustín Esteban Collantes?—Abierta discusión hablaron 
en distinto sentido varios Sres. Senadores y los Sres. Comisarios, declaran
do el Tribunal concluido el sumario.—Habiéndose propuesto por el Sr. Se
nador D. Lorenzo Arrazola como cuestión previa, la de quien debía acusar- 
■i los co-reos del Sr. ex-Ministro, se suscitó un ligero debate, en que hicie
ron uso de la palabra, además del es presado señor, otros varios Sres. Se
nadores y los Sres. Comisarios, acordándose que tanto por el contesto de la. 
ley de Enjuiciamiento del Senado, como por la unidad que exigía la acusa
ción, correspondía hacerlo ¡í la misma comisión acusadora del Congreso.

Seguidamente el Sr. Senador 1). Juan Martin Carramolino, promovió, 
otra ligera discusión acerca de si había de presentarse por los procesados, 
escrito de defensa, y contestado por los Sres. Senadores D. Claudio Antón 
do Luzuriaga y D. Sebastian González Nandin, se acordó igualmente estar 
á lo dispuesto én la referida ley.—Por último, el Sr. Senador D. Modesto 
Cortazar, después de haber pedido la lectura de los artículos 20 y 65 de. la 
misma ley, propuso la duda do si se estaba en el caso de declararse previa
mente que había lugar á la acusación contra los co-reos del Sr. ex-Mims- 
tro, y el Sr. Senador Comisario D. Juan Sevilla, manitestó lo innecesario de 
esta declaración.—Leídos los artículos 22,23, 24,25 y 26 de la referida 
ley, acordó el Tribunal:

Primero. Que se comunique á la comisión acusadora de Sres. Diputados 
el presente sumario, á fin de que en el término de ocho dias presente el es
crito de acusación.

Segundo. Que asimismo se comunique en su dia á los acusados, para 
que preparen su defensa en el de diez dias.

Acto continuo el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo, las cinco y 
media de la tarde,—El Marqués del Duero, Presidente.—José Gelabert y 
Hore, Secretario.—Y en cumplimiento de lo acordado por e! Excmo. Sr, 
Presidente del Senado en su decreto de este dia, firmo la presente en el 
Palacio del Senado á 12 de mayo de 1859.—J. Gelabert y Hore, Secretario.

Decreto.—La precedente"certificación del acta de la sesión celebrada 
por el Senado en este dia, únase a los procedimientos, y en cump imiento 
de lo acordado por el Tribunal, comuniqúese á la comisión acusadora del 
Congreso de los Diputados copia del presente sumario para que en el tér
mino de ocho dias, señalados por aquel, formule la acusación contra los pro
cesados.—Así lo decretó el Excmo. Sr. Presidente del Senado en su Pala-
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«o 4 12 ,i« mayo oe 1859, y lo firma conmigo, de que eertifleo.-Daero. 
—Gelabert yHore, Secretario.

En cumplimiento del decreto anterior se comunican al Sr. Pre
sidente de la comisión acusadora del Congreso copias del mismo d 
€reto del sumario y de las listas de los Excmos. bies. Senadote 
que componen el Tribunal, y de los testigos que lian sido examina-

',0h Además ^requiere al Ministro que fue de Fomento D Agustín 
Esteban Collantes! á D. Ildefonso Mariano Luque a D. Juan Bau
tista Beratarrechea, para que en el término de tercero día nombren 
defensores que les asistan y defiendan en el progreso de esta causa, 
previniéndoles que de no hacerlo se les nombrara de oficio. Al e 
to se les hacen las correspondientes notificaciones.

Indice de los documentos que forman la segunda pieza de los

qU0eífsdM°á
PetiClon del de Lio de 1854 por la cual se amplió en tres
millones de reales el crédito concedido al capitulo 23, sección décima de
PSe"mido.0 ^Minuta de la contestación que se le dió por el Ministerio de
Hacienda en 23 del mismo mes y año. D1 Tercero. Espediente sobre habilitación de las carreteras de los Reale, 
Sitios de San Lorenzo y San Ildefonso en los anos de I8a2 a 18o¿.Cuarto Copia de ana comunicación de la Ordenac.on de pagos;M Mi-

os ilp agosto de 1853 v la de 10 de mayo do 18at. *" Quinto. Cinco espedientes sobre reparación de carreteras, y son los - 
«uientes •" Primero. Conservación y reparación de las carreteras del distrit 
dp Báreós y varias contratas de 1851 á 1854. Segundo. Reparación de las 
termas 71 72 73 y 74 de la carretera de Santander por Patencia, leí cero.
Antecedentes sobre reparación de los malos pasos de la Jarretera ^ an~ Anteceaeni^ suu i de M e, Rey> año de 1832. Cuarto. Re-
mracíon de las ca’rreteras de Vun y de Santander por Falencia y Sargos; 
paracion ( a Reparación de vanas leguas de las carreteras«“tíri l\,3b „LtomC,^ d sde e a capital i Valencia; años de 1852 y 1854. 
*s t Nota de k^Ordenuciuu genefl de pagos del Minlstcr o de Fomen- 
. Inrodv. del crédito señalado en el presupuesto de 18o3, al capitulo ¿a, 
í0,fti i deí servicio <mneral de Obras públicas, y de los suplementos con
cedidos al mismo; así como la situación en que se encontraba cuando se dis
puso el acopio de los 130,000 cargos de piedra. „ disuo'
1 ,1 1 Mi.mta de una Real órden, fecha 31 de octubre de 1853, mspo
-leudó que se saque é subasta la construcción del ferro-carril de Madnd a

‘"octavo. Estrado del espediente de comisión del de Barcelona a Gra-

"°Ñoia. Los antecedentes, minutas y estractojian venido jara "¡S'qu¡
cion de la letra y firma de 0. José María Mora. Todas
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constan en el presente índice existen en la segunda pieza; v para que cons- 
te lo esliendo por diligencia, que firmo en el Palacio del Senado a 13 de ma— 
yo de 1859.—J. Gelabert y llore, Secretario.

Escrito de acusación contra los Sres. Collantes, Beratarrechea y La
que.—La comisión encargada por el Congreso de los Diputados de sostener 
en su nombre ante el Senado, constituido en Tribunal de Justicia, la acusa- 
oion decretada contra el Ministro que fue de Fomento D. Agustín Esteban
Collantes: , , , , . .h

Teniendo presente el artículo único votado en la sesión de U de y mi: 
del corriente año que dice: «El Congreso de los Diputados declara que ha 
lugar á exigir la responsabilidad al Ministro que filó de tomento D. Agustín 
Esteban Coliantes, á virtud del espediente relativo a la contrata de 130,000 
cargos de piedra, mandada verificar por Real orden de 28 de agosto de 18o3, 
y á llevar su acusación ante el Senado, con arreglo á la Constitución y al re
glamento: , „ . , .

Teniendo presente el art. 2.° de la ley de Enjuiciamiento para casos en 
que el Senado se constituya en Tribunal, que dice: «El Senado conocerá así 
del delito principal, como de los conexos con él, que aparezcan durante el 
proceso,» y el acta de la sesión del Tribunal de 12 del presente mes y ano, 
en la que reconoció que tanto por el contexto de la ley de Enjuiciamiento 
de 11 de mayo do 1849, como por la unidad que exige la acusación, cor
responde á la comisión del Congreso acusar á los co-reos del ex-Mmistra 
D. Agustín Estéban Collantes.

Teniendo presente que por lo que aparece del proceso son co-reos deí 
ex-Ministro acusado D. José María de Mora, Director general que fue re
ctoras públicas, D. Juan Bautista de Beraterrechea y D. Ildefonso Mariano 
Luque:

One en 28 de junio de 1854 abonó el Tesoro publico la cantidad de 
975^000 reales valor de 130,000 cargos dé piedra que se suponían acopiados
en las inmediaciones del canal de Manzanares; . .

Que no hubo semejante acopio, satisfaciendo el Tesoro por consiguien
te el precio de un servicio no prestado; .

Que este figurado servicio se preparó en la Real orden que lleva la te
cha falsa de 28 de agosto de 1853, por la cual el Ministro D. Agustín Este
ban Collantes, pretestando la conveniencia de tener acopiados un buen nu
mero de cargos de piedra con que poder ocurrir en casos urgentes a las re
paraciones necesarias en las carreteras de la provincia de Madrid, especial
mente en las que conducen a los Sitos Reales, dispuso que procediese D. Jo
sé María de Mora, Director general de Obras públicas, á la adquisición de 
130,000 cargos de piedra con el espresado objeto autorizándole a nombrar 
una persona de su confianza para recibirlos y medirlos; A,

Que no hay ejemplo de haberse concedido al Director general ue * 
públicas una autorización semejante, habiéndose verificado siempre poi con
tratas la adquisición de materiales, por ajustes hechos por los Ingenieros, y 
no por el Director, prévio presupuesto formado por los ingenieros mismos, 
v arreglándose rigorosamente los precios en ios ajustes á Jos precios piesu-

*)l)tnue en ningún caso se ha dado comisión para recibir materiales á per
sonas estrañas al cuerpo de Ingenieros, encargándose de recibirlos es tos ó 
los ¡subalternos facultativos que funcionan bajo sus órdenes y responsabili
dad en todas ocasiones;
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Que los acopios de materiales se iiacen siempre á los lados de las car
reteras, con el fui de evitar un doble porteo, no habiéndose considerado 
nunca como punto á propósito para el acopio las cercanías del canal de Man
zanares, donde en el caso presente no era posible siquiera que los 130,000 
cargos de piedra fuesen colocados;

Que la citada Real orden lué dictada sin preceder á ella los informes 
facultativos indispensables acerca de la necesidad ó conveniencia del acopio 
que se pretendía, ni reclamación ni espediente alguno administrativo;

Que su contexto infringía el Real decreto sobre contratación de servi
cios públicos de 27 de febrero de 1832; la instrucción para promover y efec
tuar las obras públicas de 10 de octubre de 1843; el reglamento del cuerpo 
de Ingenieros y orden que debe seguirse en la ejecución de las obras públi
cas de 14 de abril de 1836, y todas las demás disposiciones á la sazón vi
gentes;

Que la letra en que está escrita no es de ninguno de los empleados que 
al tiempo de su espedieion servían en el Ministerio de Fomento, ni ha podi
do averiguarse de quien sea;

Que en virtud y por efecto de aquella Real orden, dictada con tales ir
regularidades, pudo hacer D. José María de Mora una contrata simulada sin 
la formalidad necesaria de escritura pública, con D. Ildefonso Mariano de Ln- 
■que, para suponer el suministro de los 130,000 cargos de piedra, fechando 
en falso en 4 de setiembre la contrata cuya copia aparece remitida en 2 del 
mismo mes al Ordenador general de pagos, y nombrando sin sueldo ni emo
lumento alguno á D. Juan Bautista Beratarrecbea, abogado, para que como 
de persona de su confianza certificase ei recibo de la piedra que se había de 
fingir acopiada en las inmediaciones del canal de Mauzanrees;

Que D. Juan Bautista de Beratarrecbea espidió con efecto en las falsas 
feclias de 30 de octubre, 28 de noviembre y 29 de Diciembre de 1833, tres 
certificaciones escritas de su letra en las cuales suponía falsamente haber 
recibido los 130,000 cargos de piedra;

Que dándolos por acopiados con estas certificaciones falsas el Ministro 
D. Agustín Eslóban Collantes dispuso, en Real orden de 10 de mayo de 
Í854, que el Ordenador general de pagos del Ministerio de Fomento espi
diese un libramiento á favor del fingido contratista D. Ildefonso Mariano de 
Loque , con cargo al artículo 3.° capítulo 23, sección décima del presupues
to de 1833, importante 973,000 reales vellón , valor del servicio supuesto;

Que al presentarse al pago este libramiento en 19 de junio observó por 
escrito el Contador central á la Ordenación general de pagos del Ministerio 
de Fomento que no podía tomar razón de él, á causa de no haber crédito 
suficiente á cubrirlo ; y por consecuencia de esta observación el Ordenador 
general de pagos Andriani dió cuenta, en cumplimiento de su deber, al Mi
nistro D. Agustín Estéban Cufiantes de la necesidad de ampliar el crédito 
si se habia de satisfacer el importe del supuesto servicio;

Que en virtud de acuerdo del Ministro , y por minuta que él rubricó, 
se espidió con fecha de 20 de junio, esto es, al dia siguiente de la fecha de 
la comunicación del Contador central, una Real orden pasada por el Minis
terio de Fomento al de Hacienda , pidiendo una ampliación de crédito con 
cargo al artículo 3 °, capítulo 23 de ¡a sesión décima del presupuesto de 
1833, antes citado;

Que la ampliación ó mas bien suplemento de crédito de que se trata, 
cuando ya agotado el crédito legislativo de 1833, no pudo hacerse sino pot 
acuerdo del Consejo de Ministros y en Real decreto, según previene la ley 
-de contabilidad de 20 de febrero de 1830;
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Oue con infracción evidente de estas formalidades legales, el Ministto 

de Fomento D. Agustín Esteban Collantes pidió y obtuvo del de Hacienda 
O. Jacinto Félix Domenecli el crédito necesario pava satisfacer el iguraoo 
servicio; teniendo que suponerse precisamente, que practico para ello ges
tiones personales, bien ante el Consejo de Ministros, que era lo que corres
pondía, bien ante el Ministro de Hacienda por lo menos, demostrándole la 
necesidad ó conveniencia del servicio ó servicios para los cuales la amplia
ción de crédito era solicitada; „ n MQrll

Oue en virtud del suplemento de crédito obtenido D. Udefonso Maria
no Loque recibió del Tesoro público cuatro pagarés de la deuda flotante, a 
cargo del tesorero central, importantes en junto 975,000 reaies y 13,000 
mas en dinero por los intereses adelantados hasta 31 de agosto , plazo de su 
vencimiento , entregándolo todo, según se dice, con su lama y e e'' 9^' 
en blanco, en la tarde del 28 de jumo a D. José María de Mota , de quien 
declara que recibió 600 reales por pago de su cooperación en el liecno;

Finalmente que los pagarés recibidos en blanco por Mora aparecen en
dosados en favor de su cuñado D. José María Pastor, el cual supone que los 
adquirió con un descuento en su pró de 5 por 100, por medio del corredor
° vistos el* arL 226^ queden "sus números cuarto y quinto declara que co
meten los empleados el delito de falsedad , «faltando á la verdad en la nar
ración de los hechos y alterando las fechas verdaderas ;» dehto casti|ado en 
el propio artículo con las penas de cadena temporal, y multa de_100a1,0 
duros- v el 227, que impone al particular que en documento publico u olí- 
eial «metiere ulgtma de las falsedades designadas en el aruculo anterior las 
npnoa nr^sidio mavor v multa,cIb 100 a 1^,000 ciuroSj _

Visto el art. 450, quedeclara reo del delito de estafa al que defraudare 
á otros, «aparentando comisión, empresa ó negociaciones imaginarias, 0 va
liéndose de cualquiera otro engaño semejante;» delito castigado en el mih- 
mo artículo con la pena de prisión menor, cuando escede la defraudación
de 5V»t. 323 del Código penal, que trata de los fraudes, y dice: 
«El empleado público que interviniendo por razón de su cargo en alguna 
comisión de suministros, contratas, ajustes ó liquidaciones de efectos o 
haberes oúblicos, se concertare con los interesados o especuladores, o usa 
re de cualquier otro artificio para defraudar al Estado, incurrirá en las pe
nas de presidio correccional é inhabilitación perpetua especial;» _

Visto el art. 12 que declara autores de ios delitos a «los que inmediata
mente toman parte en la ejecución det hecho ;á los queluerzaiieuiducen 
á otros á ejecutarlos, y á los que cooperan a la ejecución del hecho por un
acto sin el cual no se hubiera efectuado;» , ,

Y considerando: que las Reales órdenes que llevan las fechas de 28 de 
agosto de 1853, 10 de mayo y 20 de junio de 1854, reconocidas por u. 
Agustín Esteban Collantes, son actos sin los cuales no hubiera Ppdi 
terse el delito que se persigue en la forma en que se cometió , e ímp < -
on todos conceptos al citado ex-Ministro según las pruebas practicar 1
disposición terminante la ley; .

Que D. Ildefonso Luque tomó inmediatamente parte en la ejecución
del contrato simulado que constituye el delito; .

Oue D- Juan Bautista de Beratarrecliea tomó también parte inmediata
mente en la consumación del hecho; , _ . „

One además aparece probado el delito de falsedad contra D. Agustín Es
teban Collantes, D. Juan Bautista Beratarrecliea y D. Ildefonso Mariano Lu-
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que por haber faltado todos tresá la verdad en documentos públicos y alte
rado sus fechas verdaderas; ^

Que aunque aparece asimismo del proceso que D. José María de Mora in
dujo á Luque directamente á ejecutar el hecho, y tomó parte en su inmedia
ta ejecución, alterando también las fechas verdaderas en documentos públi
cos, no se ha presentado en juicio, y corriendo aun el término del último 
emplazamiento dictado por el Presidente del Tribunal, no puedo todavía for
mularse contra él la acusación que corresponde ,

Presenta en resúmen al Senado las siguientes conclusiones, que .se de
ducen inmediatamente del proceso:

Primera. Que se han cometido ¡os delitos de fraude , de estafa y de fal
sedad.

Segunda. Que de los tres delitos son reos el ex-Ministro de Fomento 
i). Agustín Estéban Cotlantes, D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Ilde
fonso Mariano de Luque, todos tres ¡en concepto de autores.

Tercera. Que conforme el art. 77 del Código penal, que previene que 
en los casos de que un solo hecho constituya dos ó mas delitos , ó cuando el 
uno de ellos sea medio necesario para cometer el otro , se impondrá la pena 
correspondiente al delito mas grave , aplicándola en su grado máximo; D. 
Agustín Esteban Collantes y D. Juan Bautista Beratarrechea deben ser pe
nados según el art. 226 con cadena temporal en su grado máximo y multa 
de 1,000 duros; D. Ildefonso Mariano de Luque , según el art. 227 , con 
presidio mayor en su grado máximo y la multa de 1,000 duros, y todos tres 
con las penas accesorias respectivas que previenen los arts. 55 , 56, lo, 2o, 
46 y 115 del mismo Código.

Ál propio tiempo la acusación se reserva calificar y establecer los delitos y 
penas en que aparece haber incurrido D. José María de Mora para cuando sé 
haya presentado en juicio ó el Tribunal se haya servido declarar la rebeldía.

Por tanto el Congreso de los Diputados, y er. su nombre la Comisión en
cargada por él de sostener la acusación decretada contra el ex-Ministro D. 
Agustín Estéban Collantes, pide al Senado constituido en Tribunal c(ue se 
sirva en su justificación declarar culpable al ex-ministro acusado , así como 
á sus co-reos D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Ildefonso Mariano de Lu
que , imponiéndoles las penas señaladas, en justo desagravio de las leyes y 
de los intereses públicos , grave y notoriamente defraudados.—Palacio del 
Congreso 18 de mayo de 1859.—Presidente , Fernando Calderón Collantes. 
—Miguel Zorrilla.—Antonio Cánovas del Castillo.—Antonio Romero Ortiz. 
—Emilio Bernar.—José de Alfaro.—Antonio del Rivero y Cidraque, Se
cretario.»

Decreto.—El precedente escrito de acusación de la Comisión de Seño
res Diputados contra el Ministro que fue de Fomento D. Agustín Estéban 
Collantes y contra D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Ildefonso Mariano 
Luque, recibido en el dia de hoy, únase á estos procedimientos y comuni
qúese á los procesados con las correspondientes copias del sumario y listas 
de los testigos en el mismo examinados , y de los Excmos. Sres. Senadores 
que componen el Tribunal, á fin de que en el término de diez dias, señala
dos por el citado Tribunal, preparen sus respectivas defensas. Así lo decre
tó el Excmo. Sr. Presidente del Senado, en su Palacio, á 19 de mayo de 
1859, y lo firma conmigo, de que certifico.—Duero.—J. Gelabert y Hore, 
Secretario.»

Se notificó á los procesados el decreto anterior, entregándoles 
las copias que se mandan en el mismo.



CAUSA DEL SEÑOR COLEANTES. 49
También se comunicaron á la Comisión acusadora copias del an

terior escrito de acusación y decreto.
Escrito de la Comisión acusadora pidiendo que se citen en su día á 

varios sujetos que indica en calidad de testigos de cargo.—La Comisión 
encargada por el Congreso de los Diputados para sostener la acusación con
tra el ex-Ministro de Fomento D. Agustín Esteban Golfantes, ante el Senado 
constituido en Tribunal de Justicia, pide á este que sean citados en su dia 
al juicio público en calidad de testigos de cargo D. Jacinto Félix Domenech. 
D. Felipe Mauricio Andriani.—D. Pedro Julián Pardo.—D. José María Pas
tor.—0. Hermenegildo Palacios.—D. Carlos Moran.—D. Baldomcro Patón. 
—D. Valentín Martínez de la Piscina.—Palacio del Congreso 18 de mayo 
de 1859.

Siguen las firmas de los individuos de la comisión , el decreto 
del Presidente del Senado, mandando que se citen en su dia á los 
espresados testigos, las notificaciones á los procesados y la comuni
cación del mismo a la Comisión.

Se convoca al Senado para el dia 24 de mayo.
Certificación de la cuarta acta procesal del Senado como Tribunal de 

Justicia.—D. José Gelabert y llore, Abogado, etc,—Certifico: Que la cuarta 
acta procesal del Senado constituido en Tribunal de Justicia es como sigue: 
—Cuarta sesión del Senado constituido en Tribunal de Justicia, á virtud de 
la acusación del Congreso de los Diputados contra el ex-Ministro que fué de 
Fomento D. Agustín Esteban Follantes, celebrada el dia veinticuatro do 
mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Abierta por el Sr. Presiden
te á las cuatro de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta de la sesión del 
dia 12 del corriente mes, bailándose presentes en el salón 95 Sres. Sona
dores.

Dada lectura á un escrito dirigido al Senado desde Lóndres, con fecha 
diez y seis del mes actual y con el nombre de O. José María Mora, se pro
movió un ligero debate, aprobándose el siguiente acuerdo propuesto á nom
bre de la mesa por el Sr. Senador Comisario, D. Juan de Sevilla: No há lu
gar á proveer respecto al escrito que bajo el nombre de D. José María Mora 
se ha dirigido al Senado, hasta que presentándose aquel, adquiera por me
dio de su ratificación el valor legal de que hoy carece, y archívese.

Seguidamente se hizo la pregunta siguiente: ¿Se imprimirá el estrado 
de las actuaciones?

Abierta la discusión, usaron de la palabra en distinto sentido varios 
Sres. Senadores; y habiéndose manifestado, á nombre también de la me
sa, por el Sr. Senador Comisario D. Florencio Rodríguez Vahamonde, su 
Opinión contraria á la impresión, se acordó en sentido negativo al do la pre
gunta.

A continuación se hizo la siguiente, que fué aprobada en sentido afirma
tivo: ¿Se imprimirá y repartirá el acta de las sesiones del juicio público?

Asimismo, y prévias las correspondientes preguntas, se aprobó sin dis
cusión, que además de la mencionada acta se lleve Diario de las mismas 
sesiones; que estas empiecen todos los dias á las doce en punto de la ma
ñana, y que los Sres. Senadores asistan á ellas con traje negro de cere
monia.

Acto continuo el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las cinco y 
cuarto de la tarde.—El Marqués del Duero, Presidente.—José Gelabert y 
Hore, Secretario.

7
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Yon cumplimiento de lo acordado por el Exorno. Sr. Presidente dej 

SenídoVsuCéto de este dia, firmo lo presente en e Pataco del Sen., 
dn ¿ 04 de mavo de 1839.—J. Gelabert y llore, Secretario.

Recusación de varios Sros^Se^adom por common acusa^_ ^ ^

contra =1
Ministro que lué de b’omonlo D Agustm E’‘eb " U, ^ „ „ de may„ 

Teniendo presente el art 28 do Uirespectivamente el 
de 1849 que dice. «Sin t_p ‘ décima parte de los Senadores,» recusaaCUStnyát,CSen doÍTSFnncta!D.'^ngel Cldeíou de h 
P°r al!,°in Anselmo Blaser, Ministros que fueron con ü. Agustm b-steban 
Coílantes, yV'den al Senado que se sirva tenerlos por recusados. Madrid 26»

dC "simen toítirmas de la comisión, el decreto del Presidente del 

Senadoteniendo por recusados á dichos Señores, la comunicación 
los mismos y la notificación á los procesados.

torito de lo comisión.^aCÍSSTÍ¡¡Í 
testigos de cargo.—iLa ®"!?!g j„«í¡,.¡a L^cusaciou decretada
ante el Senado coneutmdo en T ,bucal de Jasma CoUa|lteSi
contra el Ministro que fue cargo la siguiente: Es-
senta al Tribunal como segunde » Excmo. Sr. D. Angel Calderón de la 
celentisimo Sr. Conde d«> Sa , Antonio Zamorano, D.Toribio
Barca Excmo Sr. de eL distrito D. José Saborease y D. Joa-
Ar?n &nH,e7SBlañco los calígrafos que han prestado declaraeion ante los

de. Presidente del

v la diligencia de comunicar el decreto a la comisión.
.ln, Sr Decano de Jueces de primera instancia de Madrid, re-

. r lTombara¿s -Juzgado de. primera inslanda de Madnd.-Decaiiato 
S mn Con DOSterioridad á liaber pasado á manos de V. E. la pieza de 
Excmo. Sr.. ton posw *u11» s ,V A„ustin Esteban Collantes, se lian
embargos respectivos» «1 ¡elli‘a dirmufos á Castellón de la Plana y Coria
recibido los despachos que W E. por si se digna disponer
del Rio, que tengo el honor de co P ^ , y E lmucll0S afl0S. Madrid 29
de 'mayo de°1859c—Miguel' Jóven 3c Salas.-Excmo. Sr. Presidente del

Senado.
„ •, Aoi &. rollnntes presentando un «vaya» y dos números deEscrito del Sr. CoUantes, 1 ^ ^ ^ descar70,_Excnio, Sr,; D.

«El ^pgíbanCdfontes en la causa que se le sigue á instancia delCon- 
Agustm ^téban C , conviniendo á su derecho se unan a ella,
gveso de 08 ’tiem no "presente el resultado que ofrecen primero el
para que se ten8a a 8U M6^1 ^54 se espidió por el Administrador del cor- 
Yaya que en 20 d1 amo de ^ D Fernando Mirabed: segundo
reo central en favor ddcorr ^ c ondiente al 21 depi
el numero del periódico iitun p , también ai 23 siguiente,
nio del mismo ano; y ter .. ^ y E ge sjrva teniéndolos por píe
los presento debidamente y suplico a v. r>.
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sentados, mandar se unan á la causa con dicho fin; por ser justicia, que pi
de con las protestas necesarias.—Otrosí dice: Que también presenta listada 
los testigos de descargo, y suplica á V. E. se sirva tenerla por presentada a 
los electos legales, por ser justicia que pide como antes.—Madrid y mayo 29 
de 1859.—A. Estéban editantes.—Licenciado Juan González Acevedo.
Licenciado Manuel Cortina. . „ . nr.mna«Vaya» á que se refiere el escrito anterior.—sHay un sello de armas. 
—El Administrador del correo central.—Vaya el correo de Gabinete D, 
Femando Mirabed del servicio nacional, procedente de esta corte para Fa
lencia á las órdenes del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.—Ordena b. M. 
la Heina nuestra Señora á las autoridades civiles y militares le dejen tran
sitar libremente, no le pongan embarazo alguno en su viaje, antes men le 
den todo el auxilio que necesitare, por convenir asi al servicio nacional.— 
Dado en Madrid á veinte de junio de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
p g a.—José Arenas.—Vá socorrido con la cantidad de ochocientos reales 
vellón.—Falencia veintiuno de junio de mil ochocientos cincuenta y cua
tro _Lle"ó á las seis v media de la terde de este dia, permaneciendo en 
está ciudad hasta las once de la mañana de hoy veintiséis del mismo que 
sale con S. E. para Carrion.-P. E. A.-Melchor Navarro.-Falencia vein
tiocho de junio de mil ochocientos cincuenta y cJMtr0;—-Llegó 4 las ocho.de 
la noche de este dia y sale tnanana a las cinco de la tarde con S. L. para 
Madrid—Vá socorrido con la cantidad de quinientos reales vellón.—Alion- 
so Izquierdo.

Sigue el ajuste y rectificación de este «vaya.»

Suelto del periódico El Heraldo, correspondiente al miércoles veintiuno 
de junio de mil ochocientos cincuenta y cuatro, y contenido en uno de los 
dos números acompanados por el Sr. Collantes en el escrito precedente.
«A la una de la tarde de ayer salió para Falencia en silla de postas el Sr. 
ministro de Fomento. Un correo de gabinete precedía al carruaje.»

Correspondencia de El Heraldo desde Falencia, contenida en el otro nú
mero de El Heraldo, correspondiente al domingo 25 de junio de 1854, y 
acompañado también por el Sr. Collantes en el escrito anterior.—«En carta 
de Falencia, fecha 22 del actual, nos dan los siguientes detalles sobre la 
recepción verdaderamente cordial que ha merecido á sus paisanos el Sr. Mi
nistro de Fomento.—Ayer á las seis de la tarde (dice) entró en esta ciudad 
el Excmo. Sr. ministro de Fomento, y pocas recepciones se liarán en nin
guna parte con tanto entusiasmo y espontaneidad como la que esta capital 
acaba de hacer al Ministro, al amigo y al paisano.—Aunque omitiendo 
algún detalle, porque no es posible el encontrarse en todas partes, descri
biré á Vds. lo mejor que pueda el sorprendente recibimiento hecho á S. E. 
(Sigue una larga y minuciosa descripción de los obsequios que se tributa
ron al Sr. Collantes.)

Testigos de descargo presentados por el Sr. Collantes.—Lista de los tes
tigos de descargo que presenta ante el Senado D. Agustín Estéban Collan
tes para su defensa en la causa que se le sigue.—Excmo. Sr. D. Jacinto Fé
lix Domenech, limo. Sr. D. Felipe Mauricio Andriani.—Madrid y mayo 29 
de 1859.—Agustín Estéban Collantes.

Decreto.—El precedente escrito, presentado por el Ministro que fué de 
Fomento D. Agustín Estéban Collantes, asi como el «Vaya» al correo de Ga
binete D. Fernando Mirabed. ios dos números del periódico titulado El
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Heraldo de los dias 21 y 2o de jumo de 18o4 y la lista de ios testaos de 
descaro únanse á estos procedimientos, citándose en su día al juicio pu
blico como testigos de descargo los señalados en dicha lista y comunicán
dose des! luego á la comisión acusadora del Congreso de Sres. Di potados 
Así lo decretó el Excmo.Sr. Presidente del Senado, en su Palacio a 30 de 
mayo deL839, y lo firma conmigo, de que certifico.-Duero.-Gelabert y
Hore, Secretario. . . _ c .

Sigue la notificación del anterior decreto al Excmo. Sr. D. Agus
tín Estéban Collantes.

irrito del Sr. Beratarrechea pidiendo la ratificación de tres tcsti- 
ms ?/ presentando la lista de los de su descargo.—D. Juan Bautista Be- 
rnt-Jrpehea en la causa que se le sigue sobre supuesta falsificación de do- 
rumentos, ante el Senado constituido en Tribuna!, como mejor proceda, 

Oue’vistoel art. 33 de la ley de 11 de mayo de 1849, y teniendo en 
cuenta las disposiciones del art. 31 del reglamento provisional para la ad
ministración de justicia de 26 de setiembre de 1833, interesa a su defensa 
m e no conformándose, como no se conforma, con las declaraciones que han 
prestado en el sumario en concepto de peritos calígrafos D Ramón Meana, 
n i -V/arn Balero Y D. José Torres, comparezcan estos en el juicio publico 
G ratificarse en dichas declaraciones y á contestar á las repreguntas perhnvti- 
J 1 nor su Darte seles hicieren. Rechazando, como rechaza, su testim - 

cree que puede presentarlos como testigos de descargo, y por ello 
?í vé en la necesidad de formular de esta manera su solictudi-Por lo que

Al Senado suplica que se sirva mandar que, al efecto espresado en este 
escrito comparezcan el juicio público los referidos testigos del sumario D. 
Ramón Meana, D. Lázaro Ralero y D. José Torres.

n rosí dtoo: Que entre los testigos de descargo que a la defensa del que 
suscribe conviene que sean examinados, figura D.Jacobo Englejar revisor de 
letras firmas y papeles sospechosos, que vive calle de Lope de Vega, nume- 
rn a nrincinal El esponente se propone en su defensa, que declare en el 
iuicii/público como perito sobre el ludio de babor 6 no sido escritas las e- 
tras v ¡Irmas que se le atribuyen y son objeto de cuestión en esta causa, 
Ttnt h misma mano que las letras y firmas indubitadas. Esto no puede ha- 
Lvsp sin aue antes del juicio público y con las precauciones que se estimen 
invenientes haya examinado tanto las letras y firmas cuestionables como 
lis míe se reputaron indubitadas y sirvieron para hacer con ellas el cotejo 
d rule se refieren en su declaración de 28 de lebrero ultimo D. José de IV- 
4 ? n R.mon Meana V ü. Lázaro Ralero. También debe declarar en la 
misma forma D.' Gregorio Giménez, revisor de letras, que v!ve en el Buen

'»“¡i"»'»#*» ti
lmos de descargo, se sirva mandar que á D. Jacobo Enejar y a I). Grego-
rio°Gimenez, comprendidos en ella, se 1^ pongan de manifiesto ^ntes del
6i-i oue se señale para el juicio publico las espresauas letras y urinas cues 
ttonables y las indubitadas, a los efectos que quedan egresados.-Madrid 
28 de mayo de 1859.-Licenciado, Valeriano Casanueva.- J. Bautista de

^^Tcxttoos de descargo del Sr. Beratarrechea. Lista de los testigos de des 
pnrcrt Íp nnr narte de D Juan Bautista Beratarrechea lian de ser examina* 
dos“en su L en el juicio público del Senado conslituido en Tnbunahlj,Ju^
ticia,—Excmo. Sr. D. Enrique ODonnelUlmo. Si. D TomasRodr,
Rubí, Sr. Conde de Cuba, D. Juan Tro y Ortolano, D. Gregorio uim-i.¿,
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perito revisor, D. Jacobo Englejar, idem.-Mndrid 28 de mayo de>1859— 
Licenciado, Valeriano CasanuevaJuan Bautista de Beratarrecl ea.

Decreto.—El precedente escrito, asi corno la lista de los testy» de 
descargo presentados por D. Juan Bautista Beratarree íea, unans 
procedimientos, citándose en su día al juicio publico a losfe I*?Sj- 
dos en dicha lista, y comunicándose á la comisión acusador.de Sre.; 
potados. En cuanto al otrosí, tengase presente a su tempo, citándosti iguat 
mente en su dia al juicio público a los peritos calígrafos a que se retiere 
para ser examinados y ratificados, según se solicita, consumelándose también 
í la repetida comisión acusadora del Congreso de Sres. B pu ados A i lo 
decretó El Excmo. Sr. Presidente del Senado, enns“JnalacL°¿l^td®Ho/e 
de 1839, y lo firma conmigo de que certifico.—Duero.—Gelabert y Dore,
Secretario.

Sigue la notificación del anterior decreto a D. Juan Bautista 
Beratarechea.

F irrito del Sr Luque vidicndo el reconocimiento de los libros que en 
él ve csmesnn -Excmo. Sr.: D. Ildefonso Mariano Luque, en la causa que tZ Zeái¿8ta"¡l Omgreso de Diputados, dice: Que para lapme- 
I,nl;1 a sll ^erec|io conviene procede se reconozcan, con citación de la co-
comision acusadora, el libro ó libros ,lll,e?l^io D^ítomto^ien'a0 v qaa 
los corredores de número debía llevar el_ difunto D. Benito*^íeri ra, y que 
deben hallarse depositados en la Secretaria o en el Archivo del Tribunal de 
Comercio, para ver si entre las operaciones de la deuda en que el difunto 
intervino se halla la de los cuatro pagarés que asegura el testigo ü. Jost 
María Pastor haber adquirido por conducto de aquel. Por tanto, a v. E. su 
plica se sirva mandar practicar esta diligencia, con citación del abogado que 
suscribe por ser justicia que pide, etc.-Madrid 29 de mayo ano del sello. 
—Doctor, Onésimo Alvarez Sobrino.—Ildefonso Mariano de Luque.

Decreto.—Para que pueda practicarse en el juicio publico la diligencia 
uue se solicita por D. Ildefonso Mariano Luque en su precedente escrito, 
reclámese el libro ó libros maestros ó registro, que como todos los corredo
res de número debía llevar el difunto D. Benito Sierra, y que deben ha 
liarse depositados en la Secretaria ó en el Archivo de Tribuí al de Comer 
ció de esta córte, oficiándose al efecto al prior de dicho .rfdmnal.-Asi lo 
decretó el Excmo. Sr. Presidente del Senado, en su 1 alacio a 30 de may 
de 1839, y lo firma conmigo, de que certifico.—Duero—Gelabert y More, 
Secretario.

Sigue la notificación del anterior decreto á D. Ildefonso Mariano
''“Cambien se comunican á la comisión acusadora del Congreso, 
copias de los anteriores escritos, de las listas de testigos y 
ere tos que han recaído sobre ellos.

Decreto.—En cumplimiento de lo prevenido un el ast. ^ de la ley de 
11 de mayo de 1849* convóquese al Senado en tribunal de fu^‘c,a 
vista pública del proceso instruido ante el mismo, a virlud d® JV 1 
dpi Congreso de los Diputados contra el Ministro que lúe de l omento Es- 
ce entísmio Sr. D. Agustín Esteban (follantes. Pongase en conocimiento del 
Con" eso del Gobierno de S. M. y del Senado: notif.quese a los procesados 
$£nm,rsr D Agustín Estéban Collantes, D. Juan Bautista Beratarrecl lea 
y D Ildefonso' Mariano Luque para que comparezcan y preparen sus res-
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pectivas defensas, con citación igualmente de los testigos de cargo y des
cargo presentados por la comisión acusadora de Sres. Diputados y por Ios- 
procesados. Respecto del procesado D. José María de Mora, declarado en re
beldía por decreto de 24 de mayo último, hágase saber este acuerdo á los 
estrados del Tribunal. Así lo decretó el Excmo. Sr. Presidente del Senado,, 
en su Palacio, á l.° de junio de 1859, y lo íirma conmigo, de que certifico.
—Gelabert y Hore, Secretario.

Siguen las comunicaciones y notificaciones del anterior decreto.
Oficio del Prior del Tribunal de Comercio de Madrid, remitiendo los 

libros que indica.—Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento 
de lo mandado por el Tribunal que tengo la honra de presidir en providen
cia asesorada de este din, remito á V, S. adjuntos los dos libros registros 
primero y segundo del corredor que fue del colegio de esta corle D. Benito 
Sierra y 'Zalles, que de órden del Excmo. S. Presidente del Senado consti
tuido en Tribunal de Justicia se sirvió V. S. reclamar en su atenta comuni
cación del día de ayer, y obran en este Tribunal, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 96 del Código de Comercio: suplicando al Senado que, practicada 
que sea la diligencia solicitada por D. Ildefonso Mariano Luaue, y para que 
son reclamados, tenga á bien acordar su devolución, á fin de que obren en 
la secretaría de este Tribunal los efectos conducentes con arreglo al cita
do artículo. Y en el ínterin espero se sirva V. S. acusar el recibo de los in
dicados libros que contienen: el primevo 448 folios en tos cuales hay escri
tos 337 hasta la línea 11, y et 2.° de 300 fólios útiles de los cuales hay escri
tos 22 hasta la línea 30.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
mayo de 1859.—Francisco Perez Crespo, Prior.—Sr, D. J. Gelabert, Secre
tario del Senado constituido en Tribunal de Justicia.

Se manda que el precedente oficio se una á estas actuaciones, y 
que los dos libros que con él se remiten se agreguen á las piezas se
paradas.

Escrito de la comisión acusadora, presentando nuevos testigos de car
go.— La comisión del Congreso encargada de sostener ante el Senado la acu
sación decretada contra el ex-Ministro D. Agustín Esteban Collantes, cita 
como testigo de cargo á D. Nicolás Fernandez Rojas, auxiliar que fué del 
Ministerio de Fomento en agosto de 1853; á D. J. Domínguez que firmó los 
sueltos en el periódico titulado El Estado correspondiente al 23 de mayo de 
este año; á D. Manuel de Madrid Dávila, y á D. Pedro Sierra, ingeniero del 
distrito de Madrid.—Palacio del Congreso 3 de junio de 1859.—(Siguen las 
firmas.)

Sigue el decreto, con las diligencias y notificaciones del mismo.
Escrito de la comisión acusadora, recusando á varios Sres. Senado- 

res.—Excmo. Sr.: La comisión nombrada por el Congreso de Sres. Diputa
dos para sostener ante el Senado constituido en Tribunal de Justicia la acu
sación contra el Ministro que fué de Fomento D. Agustín Esteban Collantes, 
haciendo uso del derecho que le concede el art. 28 de la Ley de Enjuicia
miento de 11 de mayo de 1849, recusad los Sres. Senadores siguientes: 
Excmo. Sr. D. Laureano Sanz, Excmo. Sr. D. Fernando Fernandez de Cur
do va, Excmo. S. Conde de Sevilla la Nueva, Excmo. Sr. D. Juan de Lara, 
Excmo. Sr. D. Felipe Rivero, Excmo, Sr. Marqués de Almonacid, Excmo. 
Sr. D. Ramón Barona, Excmo. Sr. D. Ensebio Calonge, Excmo. Sr D-. djj" 
rion del Rey, Excmo. Sr. D. Luciano Campuzano. Lo que esta comisiona
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tiene la honra de poner en conocimiento de V. E. para los efectos preveni
dos en la espresada Ley de Enjuiciamiento, Madrid 3 de junio de I8y9.
/Siguen las lirmas.) , . . , , , 0 n;

Decreto —El precedente escrito de la Comisión acusadora de Sres. Di
putados. únase á estos procedimientos, y téngase por recusados con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 28 de la ley de H de mayo de 1849, a los 
Sres. Senadores D. Laureano Sauz, D. Fernando Fernandez de Lórdo\a, 
Conde de Sevilla la Nueva, D. Juan Lara, D. Felipe Rivera , Marques de Al- 
monacid D. Ramón Baratía, D. Eusebio Calonge, 1). Hilarión del J 
D. LucianoCampuzano, comunicándoseálos mismos ala Comsion acusa 
dora v á los procesados, y dando cuenta en su día ai Tribunal. Asi lo de
cretó el Excmo. Sr. Presidente, en su Palacio, a 3 de jumo de 18o9, y 10 
lirma conmigo, deque certifico.—Gelabert y llore, Secretario.»

Siguen las notificaciones y la diligencia de haberse pasado la cor
respondiente comunicación á los Senadores recusados.

Escrito del Sr. Collantes recusando á varios Sres. Senadores.— 
Fxcmo Sr.: D. Agustín Esteban Collantes, en la causa que se le sigue á 
instancia del Congreso de los Diputados, dice: que nada estaba mas lejos de 
su propósito que hacer uso del derecho que le dá la ley de recusar, hac 
Y hace á todos los Sres. Senadores la justicia de creer que cualesquiera que 
hayan sido las luchas políticas en que se hayan visto empeñados, al reves
tirse del carácter de magistrados las olvidarían completamente , atendiendo 
solo á los deberes que les impone tan elevado ministerio. Pero la comisión 
acusadora ha opinado de otra manera, y recusado en su consecuencia trece 
Sres. Senadores.—El espoaente se halla por tanto en la inescusable necesi
dad, como medio de justa é indispensable defensa, dé recusar á los Síes, 
que á continuación se espresan: , , _T

Excmo. Sr. Marqués del Duero, Excmo. Sr. D. Sebastian González Nan- 
din Excmo. Sr. D. Pascual Fernandez Baeza, Excmo. Sr. D. Facundo In
fante Excmo. Sr. D. Apolinar Suare'z de Deza, Excmo Sr. Marqués de So- 
meruelos, Excmo. Sr. D. Antonio Diez de Rivera, Excmo. Sr. D. relix 
María Messina, Excmo Sr. Marqués de Valladares, Excmo. Sr. Marques de 
Castellanos, Excmo. Sr. Duque de Abranles, Excmo. Sr. Conde de Velar- 
de Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan.—Y en su virtud—Suplica a y. b. se 
sirva tenerlos por recusados , pues así es de justicia, que pido con las pro
testas necesarias.—Otrosí digo: Que caso de esceder los Sres. Senadores 
que dejo recusados en lo principal de la décima que permite la ley, u-
plico á V. E. se sirva escluir de los últimos los que sean necesarios para 
que quede dicha décima solamente, entendiéndose en tai caso la recusación 
á los que quepan, principiando á contar por V. E. Así es justicia que |>u. ■' 
como antes.—Madrid y mayo 3 de 1859.—Agustín Estéban Collantes. Li
cenciado, Manuel Cortina.—Licenciado, Juan González Acevedo.

Diligencia.—En el Palacio del Senado á 3 do junio de 1859, y después 
de terminada la sesión del Tribunal de Justicia, siendo las seis de la tarde, 
recibí el anterior escrito; y para que conste esliendo esta diligencia , que 
firmo.—J. Gelabert y Hore, Secretario. ,

Decreto.—El precedente escrito del procesado D. Agustín Esteban bo
llantes únase á estos procedimientos, y téngase por recusados, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 28 de la ley cíe 11 ue mayo de 1849, álos Sres. Se
nadores Marqués del Duero, Presidente; D. Sebastian González Nandin, D. 
Pascual Fernandez Baeza, D. Facundo infante, D. Apolinar Suarez de Beza, 
Marqués de Someruelos, U. Antonio Diez de Rivera, D. Félix María Messina»
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Marqués de Valladares, Marqués de Castellanos, Duque de Abranles, Conde 
de Velarde y D, Alejandro Olivan, comunicándose á los mismos, á la Comi
sión acusadora y á los procesados, y dándose cuenta en su dia al Tribunal. 
Asi lo decretó el Exorno. Sr. primer Vicepresidente del Senado , en su Pa
lacio, á 3 de junio de 1839, y lo firma conmigo, de que certifico.—Vera
gua.—Ge labert y Hore, Secretario.

Siguen las diligencias de haberse comunicado el anterior decreto 
á los Sres. recusados y á la Comisión acusadora, y las notificacio
nes á los procesados.

Certificación de la quinta acta procesal del Senado como Tr ibunal de 
Justicia.—D. José Gelabert y Hore, Abogado, etc.

Certifico: Que la quinta acta procesal del Senado constituido en Tribu
nal de Justicia, es como sigue:

Quinta sesión secreta del Senado constituido en Tribunal de Justaba, a 
virtud de la acusación del Congreso de los Diputados contra el Ministro que 
fué de Fomento don Agustín Esteban Coliantes, celebrada el dia 3 de 
junio de 1839.—Abierta por el Sr. Presidente á las cuatro de la tarde, se 
leyó y fué aprobada el acta de ¡a del dia 24 de mayo último, hallándose en 
el salón 97 Sres. Senadores. . A v.„

«El Tribunal quedó enterado de que el Sr. Senador Conde de vuia- 
nueva de la Barca había marchado á Santander por razones de salud.—Se
guidamente se dió lectura á un escrito, dirigido al Tribunal por ¡a comisión 
acusadora de Sres. Diputados, pidiendo que el papel suscrito con el nombre 
de José María Mora se una á los procedimientos, ó se deposite sobre la me
sa del Tribunal para los efectos á que hubiese lugar, y sin atribuirle un va
lor que las leyes le niegan, como con tanto acierto declaró el Tribunal.» _

«Abierta discusión, hicieron uso de la palabra en distinto sentido varios 
Sres. Senadores y los Sres. Comisarios D. Florencio Rodríguez Valia- 
monde y D. Juan de Sevilla, acordando el Tribunal mantener su anterior 
resolución en la forma que ya consta en la referida acta de la sesión de 
veinticuatro de mayo último.—A continuación se dió también lectura de 
otro escrito de D. Agustín Estéban Collautes, pidiendo se diese cuenta del 
mismo al Tribunal, por si ou sú justificación estimaba procedente que que
dase sin efecto la admisión de la segunda lista de testigos presentada por la 
comisión acusadora.—Abierta asimismo discusión, hablaron en distinto 
sentido varios Sres. Senadores y los Sres. Comisarios D. Sebastian Gonzá
lez Na ti din y 1). Pascual Fernandez Baeza, acordándose no haber lugar á la 
pretensión del referido procesado.—Leido igualmente otro escrito de la Co
misión acusadora de Sres. Diputados, recusando otros diez Sres. Senadores 
se promovió discusión sobre el término que según la ley había de concederse 
para este recurso, en la que lomaron parte varios Sres. Senadores y los Se
ñores Comisarios, acordándose que dicho término durase hasta la conclu
sión del juicio público.—Por último, se acordó:—Primero. Que e! trata
miento de los Sres. Senadores que componen el Tribunal, el de la Omisión 
abusadora, el de los procesados y el de los testigos sea impersonal .—Segun
do. Que no se permita á ningún periódico la publicación de las sesiones aei 
juicio público del Tribunal basta que se les remita el alcance correspon
diente, formado por la Redacción del Diario de las del Tribunal. Y te 
ro. Que no se forme estrado de dichas sesiones.—Acto continuo el 
sidente levantóla sesión, siendo las cinco y tres cuartos de la tara • 
Marqués del Duero—José Gelabert y Hore.—Y en cumplimiento (te m- r 
dado por el Excmo. Sr. Presidente del Senado en su decreto de este oía,
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firmo la presente en el Palacio del Senado á cuatro de junio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—J. Gelabert y Hore.»

Escrito de la comisión acusadora, pidiend-o se una á los autos ó se de
posite sobre la mesa del Senado otro escrito del Sr. Mora. «La comisión 
encargada por el Congreso de los Diputados de sostener ante el Senado 
constituido en Tribunal de Justicia la acusación decretada contra el ex-Mi- 
nislro de Fomento D. Agustín Esteban Cebantes, tiene el honor de dirigir
se á V. E. para llamar su atención y la del alto Cuerpo que dignamente 
preside hacia un hecho de importancia, y que en sentir de la comisión de
be esclarecerse antes de! juicio público, sin que por . el lo sufra este dilacio
nes que perjudicarían á los elevados fines de la Justicia.

En el numero 778 del periódico titulado El Estado, correspondiente 
al dia veinticinco del presente mes, se publica el párrafo ó suelto que sigue:

«Precisamente, según parece, una de las cosas que dice el Sr. Mora es 
que se le han hecho repetidas instancias y promesas para que delatase y 
comprometiese en sus declaraciones al Sr. Collantes, en cuyo caso creemos 
que nadie se metería con él. Cuando se pueda escribir la verdad sobre es
ta causa, se sabrán cosas curiosas é increíbles.»

La comisión respeta profunda y sinceramente.los motivos de legalidad 
que movieron al Tribunal á declarar que no había lugar a proveer sobre el 
mismo, y que se archivase, como tuvo á bien comunicarla por medio uei 
Secretario; pero deseosa por una parte del mayor esclarecimiento en los 
hechos, y convencida por otra de que el citado escrito de Mora no puede 
rebajar el mérito legal de los que ya están consignados en el proceso, desea
ría que el referido escrito se uniese á ellos, ó se depositara sobre la mesa det 
Senado para los efectos á que hubiese lugar, y sin atribuirle un valor que 
solo las leyes le niegan, como con tanto acierto declaró el Senado..

Si el Tribunal, por elevadas consideraciones, no tuviese á bien esti
marlo así,siempre la comisión habría dado una prueba deque desea.y pro
mueve por su parte la averiguación de cuantos hechos puedan contribuir a 
ilustrar su propio juicio y el del Senado, para que ni uno ni otro se formen 
sobre supuestos falsos ó equivocados.

Palacio del Congreso veintisiete de mayo de mil ochocientos cincuenta 
y nueue.—(Siguen las firmas.)

Escrito del Sr. Collantes, pidiendo quede sin efecto la admisión de 
una de las listas de testigos de cargo presentada por la comisioa acusa
dora.—«Excmo. Sr.: D. Agustín Esteban Collantes, en la causa que se le 
sigue á instancia del Congreso de los Diputados, digo: que el 31 del próxi
mo pasado se me ha hecho saber a providencia de 28 del mismo, pm 
la cual se admite una nueva lista de testigos dé cargo, presentada poi M 
Comisión acusadora, y manda citar en su dia al juicio publico a los dosign- 
dos en ella.—Hablando con el debido respeto, estoy en el caso de suplicar 
de esta providencia, no porque tema el resultado de la nueva prueba, si m 
porque no es legal en mi concepto, y creo de mi dtebar resistirla, } pre
testar en todo caso contra ella.—El ar‘t. 24 do fa ley de 11 de mayo oe 
mil ochocientos cuarenta y nueve ordena que el fiscal, dentro nei ter
mino que el Tribunal á propuesta del Presidente señale desde que haya 
recibido la copia del sumario, presente el escrito de acusación y lista de los 
testigos de cargo que hayan de ser á su instancia examinados. El reglamen- 
to nrovisional para la administración de justicia, que como ley del derecho 
romun del Reino es supletoria de la anterior , según se dispone en el ar
tículo 53 de ella, ordena también que por otrosíes de los escritos de acusa-
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cion y defensa se proponga por el acusador y acusado ¡a prueba que crean 
conveniente; y la jurisprudencia viene entendiendo con tanto rigor esta dispo
sición legal, que he visto ejecutoriar mas de una vez la abnegación de dili
gencias ae prueba propuestas fuera de dichos escritos.—Hablando á un Tri
bunal tan entendido, como lo es el Senado , es inútil esponer las razones en 
que esto se funda; pero séame permitido decir que si en su aplicación de
biera en algo rebajarse, no podría, no deberla ser nunca en favor dei acu
sador, por motivos que es también ocioso esponer. La lista de testigos, de 
consiguiente, presentada por la Comisión acusadora cuando con mucho 
esceso habia trascurrido el término que se le señaló para hacer todo lo que 
previene el citado art. 24, como lo hizo oportunamente, no ha debido ad
mitírsele; y si por no haberse tenido presentes las razones que lo impiden, ó 
no habérseles dado el valor que tienen verdaderamente, ha sido admitida, 
tiempo es aun de remediarlo; tal es el objeto del presente recurso. Y si á 
estas consideraciones, rigorosamente legales, se agrega la inutilidad de las 
deposiciones de leas tres personas mas importantes que figuran en dicha lis
ta, como quiera que lo que sobre la Real orden de 20 de junio de 185 í pue
den decir lo dice el que espone, y lo dice además ella misma de tal manera 
que en balde se pretendería negar, podría acaso decirse que el objeto de 
hacerlos comparecer fuera otro que el de justificar uno de los hechos de la 
acusación, sobradamente acreditado en la causa, y reconocido por el acu
sado. En virtud de todo , pues,—Suplica á V, E. se sirva mandar dar cuen
ta al Tribunal de este recurso , para que pueda decretar, si en su justi
ficación lo estima procedente, que quede sin efecto la admisión de la 
lista espresada, por ser justicia que pido con las protestas necesarias.—Ma
drid y junio 3 de 1859.—Agustín Esteban Collantes.—Licenciado, Manuel 
Cortina.—Licenciado , Juan González Acevedo.

Por decreto del dia 4 se mandaron unir á les procedimientos, la prece
dente certificación de la quinta acta procesal, y los escritos de la comisión 
acusadora y del procesado D. Agustín Esteban Collantes, y que se hiciese 
constar si los demás procesados estaban conformes con la recusación de 
Senadores hecha por el Sr. Collantes. Notificada la providencia, dijeron 
contestes que su ánimo habia sido no hacer uso de la recusación; masque 
habiéndola presentado ya el Sr. Collantes en los términos en que están en
terados, se conforman con ella y se adhieren á lo hecho por dicho Señor.

Pieza separada relativa al reo ausente y declarado en rebeldía D. José 
María de Mora.

* Esta pieza, nada ofrece de particular mas que el escrito de re
cusación, que dice así:

La Comisión encargada por el Congreso de los Diputados de sostener en 
su nombre ante el Senado constituido en Tribunal de Justicia la acusación 
decretada contra el Ministro que fue de Fomento D. Agustín Estéban Co- 
ban Collantes,

Teniendo presente el art. 2.° dé la Ley de Enjuiciamiento para los casos 
en que el Senado se constituya en Tribuna!, que dice: «El Senado conocerá 
así del delito principal como de los conexos con él que aparezcan 'durante 
e[ proceso;» y el acta de la sesión del Tribunal de 12 del presente mes y 
año , en ¡la que reconoció que tanto por el contesto de la Ley de Enjuicia
miento de 11 de mayo de 1849 como por la unidad que exige la acusación, 
corresponde á la Comisión del Congreso acusar á los correos del ex-Mimstro 
D. Agustin Esteban Collantes;
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Teniendo presente que D. José María Mora es uno de los co-reos de! ex- 
Ministro acusado, según parece de las actuaciones;

Y reproduciendo todos los resultandos de la acusación presentada al Se
nado constituido en Tribunal de Justicia, con fecha 18 del mes corriente;

Vistos además los artículos del Código, ya citados en la antedicha acusa
ción, que son el 226, 450, 323 y 12, correspondientes lodos á D. José María 
de Mora del mismo modo que á sus co-reos D. Agustin Esteban Collantes,
D. Juan Bautista de Beratarrechea y D. Ildefonso Mariano Luque;

Considerando que D. José María Mora tomó inmediatamente parte en la 
consumación dei delito;

Considerando que aparece probado contra él como contra sus co-reos el 
delito de falsedad, por haber faltado á la verdad en documentos públicos, y 
alterado sus fechas verdaderas;

Y estando declarado en rebeldía el D. José María Mora por decreto del 
Presidente del Senado de 24 del corriente;

Presenta en resúmen al Senado las siguientes conclusiones, que se de
ducen necesariamente del examen de esta pieza del proceso:

Primera. Que se hallan confirmados en ella los delitos de fraude, estafa 
y falsedad.

Segunda. Que es reo de los tres delitos el Director general que fué de 
Obras públicas D. José María Mora.

Tercera. Que con arreglo á lo prevenido en los artículos 77 y 226 del 
Código, D. José Marta Mora debe ser condenado á la pena de cadena tempo
ral en su grado máximo, y multa de 1,000 duros, y además á las accesorias.

Por tanto el Congreso de los Diputados, y en su nombre la Comisión 
encargada por él de sostener la acusación decretada contra el ex-Ministra 
D. Agustin Esteban Opilantes, pide al Senado constituido en Tribunal que 
se sirva en su justificación declarar culpable á D. José María Mora, imponién
dole las penas que por su participación en el delito tiene merecidas.

Palacio del Congreso 2o de mayo de 1859.—Presidente. Fernando Cal
derón y Collantes.— José Alfaro.—Antonio Romero Ortiz.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Miguel Zorrilla.—Emilio Bernar.—Antonio del Rivero y Ci- 
draque, Secretario.

Decreto.—En cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 de la Ley 
de 11 de mayo de 1849, convóquese al Senado en Tribunal de Justicia para 
el dia 4 del corriente mes á las 12 en punto de su mañana, para la vista 
pública del proceso instruido ante el mismo á virtud de la acusación del Con
greso de los Diputados contra el Ministro que fué de Fomento Cxcmo. Sr. 
D- Agustin Estéban Collantes. Póngase en conocimiento del Congreso, del 
Gobierno de S. M. y del Senado: notifiquese á los procesados Excmo. Sr. D. 
Agustin Estéban Collantes, D. Juan Bautista Beraterrechea y D. Ildefonso 
Mariano Luque para que comparezcan y preparen sus respectivas defensas, 
con citación igualmente de los testigos de cargo y descargo presentados por 
la Comisión acusadora de Sros. Diputados y por los procesados. Respecto 
del procesado D. José María Mora, declarado en rebeldía por decreto de 24 
de mayo último, hágase saber este acuerdo á los estrados del Tribunal. Así 
lo decretó el Excmo. Sr. Presidente del Senado, en su Palacio, á l.° de ju
nio de 1859, y lo firma conmigo, de que certifico.—Duero.—J- Gelabert y 
Hore, Secretario.

Terminada la lectura de este procedimiento, dijo.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende la vista de esta causa, y se levanta 

la sesión pública para quedar el Tribunal en sesión secreta.—Eran las cuatro.
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Audiencia del día O de junio.

Abierta á las doce y diez y siete minutos de la tarde, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Continúa la vista publica de la causa pendiente, 

«merfen entrar la Comisión acusadora, los acusados y sus defensores.
Verificado esto, añadió , ,
El Sr PRESIDENTE: Vá á leerse el acta de la sesión anterior .
Acto continuo subió á la tribuna el Sr. Secretario, y leyendo el acta re

ferida, fué aprobada.—Luego se leyó la lista de los Sres. Senadores jueces

Ef Sr^PREsTDENTE: Vá á leer el Sr. Secretario diferentes documentos 
■euva lectura no pudo tener lugar en la sesión anterior.

" Acto continuo subió á la tribuna el referido Sr. Secretario, y leJd 
Documentos ele que se ha hecho referencia en el proceso, y que corr 

unidos al mismo, formando la primera y segunda piezas. _
Dichos documentos estaban concedidos en los términos siguientes.
Real órden de 28 de agosto de 1853, mandando acopiar ÜO.OWJ 

gos de piedra.—«Ministerio de Fomento-Obras pubjeas.-Con 1 
4a digo al limo. Sr. Director general de Obra» P“WWks£ 
limo. Sr.: Mediante á La conveniencia de tener acopiado un nuen iiiuiiul 
ci(l P.1v,rnS de medra con que poder ocurrir en casos urgentes a lasi reparaciones,, 
que sean necesarias en las carreteras de la provincia de Madnd y especia - 
mente en las que conducen á las Sitios Reales, S.M.la . Jetíemno 
fia tenido por conveniente resolver que proceda V S. sin perdida de tiempo 
ú la adquisición de 130,000 cargos de piedra con el espresado objeto, nom
brando una persona de su confianza que se encargue de recibirlos y men - 
losv disponiendo V. S. queden acopiados en sitios seguros para dar é a 
indicación aue convenga.—De Real órden lo comunico a V. S. para los etec
^o o^r^traslado á V. Separa su conocimiento y ee^osopo^
t!inos o ¡os guarde á V. S. muchos anos.—San Ildefonso «8 de agosto ■

jefe. ,1= la contabilidad de este Ministerio. 
Comunicación del Sr. Director de Obras públicos fecha 2 setiembre 

1853, acompañando la contrata con D. Ildefonso Luque.—-Ministerio ue 
Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—En virtud de la autori
zación que me lia sido conferida por Real órden de 28 de agosto próximo 
pasado Z comisionado á D. Juan Bautista Beratarrechea para la recepción 
v medición de los 130,000 cargos de piedra que debe suministrar D. Ilde-

setiembre de 1853. JoséMaria di Mora.-Sr. jefe de la contabilidad de esto

ainConl°ala i que se refiere la comunicación onlerior.-Ministerie de Fo
mento.-Condicciones bajólas que se compromete D. 1 <■“«“! »
viirníniitrar 130.000 caraos de piedra para el servicio de Obras publicas. 
—Primera. El contratista se obliga i verificar en ej término 
en el sitio ó sitios que se le designen, el acopio de “rfi Jps¡e-
dra que desea la Direccion.-Segunda. El precio de cada «argo sera »e 5 
te reales y medio.—Tercera. El contratista no percibirá cantida<fnva 
hasta tanto que haya verificado todo el acopio arriba mencionado Y 
hecho constar por certificación déla persona encargada de recibiri 
U. Luego que el acopio esté verificado, se le facilitará el total en^ 
metálico.—Quinta. La piedra deberá ser reconocida y medida i
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naque al efecto se designe, siendo desechada toda la que no reúna las cir
cunstancias suficientes de dureza y calidad para el objeto á que se destina».
__Sesta. Por el presente contrato, firmado por el limo. Sr. Director de Obras
públicas y el que suscribe, quedan ambas partes sujetas al exacto cumpli
miento de lo estipulado.—Madrid 4 de setiembre de 1853.—José María de- 
Mora.—Ildefonso Mariano tuque.—Es copia.—Mora.

Real orden de 10 de mayo de 1854, mandando que se libre a favor d&
J). Ildefonso Luque la cantidad de reales vellón 975,000, importe del su
ministro de 130,000 cargos de piedra.-Ministerio de Fomento.—Obras 
públicas.—S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido por conveniente resolver que
so libre á favor de ü. Ildefonso Luque, con arreglo al artículo 3.°, capítu
lo 23, sección décima del presupuesto del año próximo pasado, la cantidad 
de reales vellón 975,000, por importe del suministro que hizo en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre últimos, de 130,000 cargos de piedra» 
á razón de 7 rs. y 17 mrs. el cargo, según convenio celebrado con el Direc
tor general de Obras públicas, por efecto de la autorización que fué conce
dida al mismo en Real orden de 28 de agosto del espresado año.—De ór« 
den de S. M. lo digo á Y. S. para su cumplimiento y efectos oportunos» 
—Dios guarde á V. S. muchos años—Madrid 10 de mayo de 1854 —Esté- 
ban Collantes.—Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Libramiento de 27 de mayo de 1854 a favor de D. Ildefonso Luque.—- 
Distribucion de mayo.—Número 675 —Presupuesto del ano.de 1853.—Mi
nisterio de Fomento.—Ordenación general de pagos.—Sección décima, ca
pítulo 23, artículo 3.°—Acopios de piedra por contrata.—D. Felipe Mauri
cio Andriani y Descallar, Ordenador general de pagos del Ministerio de Fo
mento.—El Tesorero central se servirá entregar á D. Ildefonso Luque, con
tratista de acopios pava las obras del distrito de Madrid, la cantidad de 
975,000 rs. vn., importe de los que ha ejecutado y contratado según las 
tres adjuntas certificaciones que hacen la referida suma, verificándose el 
ua"0 á virtud de lo resuelto en Real orden de 10 del acial de que se acom
paña copia, así como de las órdenes de autorización para contratar, y de las 
condiciones con que se hizo la contrata. En virtud de este libramiento, to
mada razón por la intervención de esta Ordenación general y por la conta
duría central, con el recibí del interesado, le serán á V. S. abonados en 
cuenta los espresados 975,000 rs. vn.—Madrid 27 de mayo de 1854.-Fe
lipe Mauricio Andriani.—Tomé razón.—El Interventor, Evaristo de la Cuba, 
—Pá míese._P. O., Tully.—Tomé razón.—El Contador central de Hacien
da pública." José G. Villa nova.—Recibí la cantidad arriba expresada, Ilde
fonso Mariano Luque—Sentado en contaduría al número 792 en 28 de ju
nio de 1854.—(Hay una rúbrica.)—Sentado en tesorería al número 793.— 
(Otra rúbrica).—(Al margen la nota siguiente: Documentos que se acompa
ñan—Copia de la Real orden de autorización para contratar.—Idem de otra 
de la Dirección de Obras públicas aprobando la contrata y copia de esta.— 
Idem de la Real órden mandando verificar el pago.—Tres certificaciones do- 
acopios hechos.)—Sentado número 307.—(Hay una marca en cuadro dene
gro, que dice: Pagado en tesorería.)—Rs. vn.—Descuento.—Líquido, ro
ta! 975,000 (1). „

Primer suminestro certificado por el Sr. Beratarrechca.—Comisión pa

ro A continuación de este documento, hay una copia de la Real órden de 28 de agosto. 
j,'iOE¡q. 0tra de la comunicación del Sr. Director de Obras públicas de “2 de setiembre de 1853,, 
apnrniiafiando la contrata de D. Ildefonso Luque; y otra de la- Real órden de 10 de mayo de 
issi suscritas las tres por el Sr. Andriani, Ordenador general de pagos.

suscih (¿Vota de la Redacción del Diario del Senado.)
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ra recibir cargos de piedra.—D. Juan Bautista Beratarrechea, comisionad» 
por el limo. Sr. Director general de Obras públicas para la recepción y me
dición de la piedra que debe suministrar D. Ildefonso Luque. Certifico. 
Que en el mes de la fecha ha suministrado 36,230 cargos, que han queda
do apilados á las inmediaciones de la primera esclusa del canal de Manza
nares. Y para que conste espido la presente en Madrid á 30 de octubre de 
Í8b3.—J. Bautista de Beratarrechea.—V.° B.°—El Director general, Mora. 
__V,u B.°—El Ordenador general, Andriani—Tomé razón.—El Interventor,
^Segundo suministro certificado por el mismo—Comisión para recibir 
caraos de piedra.—D. Juan Bautista Beratarrechea, comisionado por el 
limo. Sr. Director general de Obras públicas por la recepción y medición 
de la piedra que debe suministrar D. íldefenso Luque.—Certifico: Que en 
el mes de la fecha lo ha verificado de 32,144 cargos que han quedado api
lados á las inmediaciones de la primera esclusa del canal de Manzanares. Y 
para que conste espido la presente en Madrid á 28 de noviembre de 1833.
J. Bautista Beratarrechea.—V.° B.°—El Director general, Mora. V.” B.
El Ordenador general, Andriani.—Tomé razón.—El Interventor, Cuba.

Tercer suministro certificado por ídem.—Comisión para recibir cargos 
de piedra.—D. Juan Bautista de Beratarrechea, comisionado por el limo. 
Sr. Director general de Obras públicas para la recepción y medición de la 
piedra que debe suministrar D. Ildefonso Luque.—Certifico: Que en el mes 
déla fecha lo ha verificado de 61,626 cargos, que han quedado apilados en las 
inmediaciones de la primera esclusa de! canal de Manzanares. Y para que 
conste espido la presente en Madrid á 29 de diciembre de 1833.—J. Bau
tista Beratarrechea.—V.° B.°—El Director general, Mora—V.°B.°—El Or
denador general, Andriani.—Tomé razón—El Interventor, Cuba.

Comunicación de la contaduría central al Ministerio de Fomento 
acompañando nota de otros créditos.—Contaduría central de la Hacienda pú
blica—Habiéndose presentado D. Ildefonso Luque al cobro del libramiento 
que á su favor espidió esa ordenación general en 27 de mayo último con e 
número 673 por rs. vn. 963,000, esta contaduría no lia podido prestarle su 
intervención, mediante á que en la cuenta que la misma lleva al capítulo 23 
del presupuesto del año último á que dicho libramiento se halla afecto, no 
resulta crédito suficiente, no solo á cubrir su importe, siuo el de los que 
aparecen de la adjunta nota, espresiva de los que de igual naturaleza exis
ten en esta oficina pendientes de pago; lo cual he creído oportuno poner en 
conocimiento de V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 19 de junio de 1834.—José _G. Villunova.—Hay una
rúbrica._Sr. Ordenador general de pagos del Ministerio de Fomento.
Nota que se cita en la comunicación anterior.—Contaduría central de la 

Hacienda pública.—Nota de los libramientos espedidos por la Ordena
ción general de pagos del Ministerio de Fomento con cargo al capitulo 
23 del presupuesto del año último, espresiva de su importe y del credi- 
to que para pago de los mismos resulta existente en este diat según los 
asientos de esta oficina.

Número 
■del libra
miento.

Su fecha. Favor de quien. Rs. vn.

396 3 de abril de 1834.

402 »

D. Ramón Echevarría y 
D. Manuel Mais. .... 

D. Francisco Seijo, apo-
33,836



CAUSA DKL SEÑOR CORLANTES.

derado de D. Manuel

65

34,596 16

3,739
6,058
7,886

409 » D. Antonio Gutiérrez So-

410
411 12.776
417
418 
675 
817

»
»

5 de mayo. . . 
17 de junio.. .

D. Migue! Moreno Rey. .
Francisco Dioi.................

. . D. Ildefonso Luque. . . .
, . Francisco Esteban Her- 

........................................

229,822
5,527

975,000

8,375 4

Crédito disponible. . .
1.339,635 20 

944,250 14

Diferencia. . . 395,832 6

Madrid 19 de junio de 1854.—Hay una rúbrica al margen de dicho do
cumento.—J. G. Villano va. , ,

Contestación de la Ordenación de pagos del Ministerio de Fomento d 
la comunicación de la contaduría central.—Ministerio de fomento. O rm-,- 
nación general.—Al Sr. Contador central.—Madrid 22 de jumo de 18o4.— 
En contestación al oficio de V. S. de 19 del actual, en que se sirve mandes- 
tai* á esta ordenación general que en el capítulo 23 del presupuesto del ano 
último no existe crédito suficiente en esa contaduria_centrai para el pago de 
los libramientos á que se refiere la nota que acompaña á su citada comuni
cación, importante 1.339,635 rs. 20 rara., debo manifestar a V S. que este 
Ministerio tiene reclamado del de Hacienda, y este se halla conforme en con
ceder la ampliación de crédito necesaria á dicho capítulo 23, para que pue
dan satisfacerse los libramientos pendientes de pago por falta de crédito en esa 
contaduría ceulnd.-Dios etc.-Hay una rúbrica.—El Ordenador general.

Minuta déla Real orden pasada en 20 de jumo de 1854 al Ministerio 
de Hacienda, en solicitud de la ampliación ele un crédito de 3.000,000 «e 
reales.™Ministerio de Fomento,—Ordenación general de pagos.—Ai Sr. 
Ministro de Hacienda.—Madrid 20 de junio de 1854.—Excmo. Sr.: A con
secuencia de varias formalizacioiies que lia habido necesidad de practicar 
por cuenta del capítulo 23 de la sección décima del presupuesto de gastos 
de este Ministerio, correspondiente al ano pasado de 1853, por obras ui gen
ios ejecutadas á fines del mismo a causa de ios recios temporales, se ha co
nocido la necesidad de ampliar el crédito concedido al mencionado capitulo 
para dar la debida aplicación á aquellos pagos. En su consecuencia la ¡teína 
(<). D. G.) se ha servido mandar me dirija á V. E,, a fin de que en vista de 
la urgentísima necesidad que hay de ampliar el mencionado crédito antes 
de que termine el ejercicio del año anterior, se espidan las ordenes corres
pondientes por el Ministerio del digno cargo de V. E., para que, de la miMm 
manera que se hizo por Real orden de 20 de enero ultimo, espedida por ese 
Ministerio, se amplíe nuevamente el crédito en 3.000,000 de rs., con apli
cación al citado capítulo 23, sección décima del presupuesto del ano próxi
mo pasado.—Da Real órden, etc.—Dios, etc.—Minuta.—Hay dos rubricas.

Real orden original de 20 de junio de 1854 y decretro marginal del 
Sr Ministro de Hacienda.—Ordenación general de pagos.—23 de junio de 
Iggl_ Excmo. Sr.: A consecuencia de varias formalizaciones que ha Itabi-
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do necesidad de practicar por cuenta del capítulo 23 de la sección l|éL|ma 
del presupuesto de gastos de este Ministerio, correspondiente al ano pasado 
de 1853, por obras urjentes ejecutadas á (mes del mismo a causa de los 
cios temporales, se ha conocido la necesidad de ampliar el crédito concedido 
al mencionado capítulo para dar la debida aplicación á aquellos pagos. Ln 
sn consecuencia la Reina (Q. D. G.) se lia servido mandar me dirija a V. E. 
á fin de que en vista de la urentísima necesidad que bay^de ampliar el 
mencionado crédito antes de que termine el ejercicio del ano anterior, se 
espidan las órdenes correspondientes por el Ministerio del digno cargo 
dv V E para que de la misma manera que se hizo por Real orden de 20 
de enero último espedida por ese Ministerio, se amplíe nuevamente el ere- 
Sito en 3 000 000, con aplicación al citado capítulo 23, sección décima del 
presupuesto del año próximo pasado.—De Real orden lo digo a V. E. para 
ios efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid -O 
de iunio de 1834.,—Agustín Estéban Gallantes.—Sr. Ministro de Hacienda, 
—trasládese á las Direcciones generales del Tesoro y Contabilidad, y con
téstese queda ejecutado al Ministro de la Gobernación. ,

Minuta de la contestación dada por el Sr. Ministra do Hacienda al de 
Fomento, relativamente á la Real orden anterior -Umisterio de Hacienda. 
-Al Sr. Ministro de Fomento.-En 23 de junio de M4.-Exemo. Sr-U 
comunicación de V. E. de 20 del comente mes, reía .va í qoe =ang = 
mipvimente en 3 000,000 el crédito concedido al capitulo 23, sección nocí a7eu?íu™ító de 1883, de la misma manera que se hno por Real ór- 
den le 20 de enera último , la traslado deReaUrden y con esta techa a las 
Direcciones generales del Tesoro y de Contabilidad de Hacienda publica para 
su cumplimiento , y de la de S. M. lo aviso á V. E. para su conocimiento.
—Dios, etc.» . . . , , ... . .

Real orden de 24 de marzo de 1839, remitiendo los pagares— Ministe
rio de Hacienda.-Excmos. Sres.: Por el Tribunal de Cuentas del Rento se 
dice á este Ministerio con fecha de hoy lo siguiente:—Cumpliendo este tri
bunal lo dispuesto por S. M. en la Real orden que con fecha 23_dol mes cor
riente se ha servido V. E. dirigirle , tiene ei honor de acompañar adjuntos, 
originales , los cuatro pagarés números 934, 933 , 936 y 937, importantes 
ó mía suma de 975,000 reales , girados por la Dirección general del lesoro 
el 3t de agosto do 1834, á la orden de D. Ildefonso Mariano Duque, que se 
acompañaron bajo libramiento de 4 de setiembre de 1854, número 16 , con 
¡i cuenta de la Tesorería central correspondiente al mes de setiembre citado 
en la relación general de data núm. 37 por giros y valores satisfechos; de
biendo manifestar á V. E. que siendo estos documentos comprobantes justi
ficativos de la data de aquella cuenta de la Tesorería central de la cual lian 
i do desglosados , será conveniente vuelvan á ser unidos a la misma luego 

hayan producido los objetos á que se refiere la común,c,con inserta en 
la mencionada Real orden que motiva su recia,nacion.-De la de S. M lo 
traslado á V EE incluyendo los cuatro pagares que se citan, en contesta- 
don á la comunicación dirigida á este Ministerio con fecha 22 del corriente, 
esperando se sirvan acusar el recibo.-Uios guarde a V. EE. muchos anos. 
Madrid 24 de marzo de 1859.—Pedro Salaverna.—Hay una rubrica al mar 
gen del oficio.—Sres. Diputados Secretarios del Congreso.»

Comunicación preguntando al Gobierno si se elevo a esmtura. pumo 
el ajuste celebrado entre el Sr. Director de Obras publicas yD.tWo s 
Laque: si existe espediente administrativo que motivase la WalorM ^ 
28 le agosto de 1853 ; y si la letra con que está escriad^Realór^ 
es de las conocidas en el Ministerio; y contestación del Gobierno



CAUSA DEL SEÑOR COLEANTES. 65
mente á los referidos particulares.—Ministerio de Fomento.—Excmo. Sr.r 
«Habiendo trasladado al Director general de Obras públicas las tres comuni
caciones que V. EE. se han servido dirigirme con fecha 22 del actual, rela
tivas al espediente de los 130,000 cargos de piedra, para que como jete del 
negociado central procediese á verilicar las indagaciones necesarias, a .os 
efectos que en las mismas se prevenían, dicho señor con lecha de ayer me 
dice lo siguiente: Excmo. Sr.: Así que recibí las Reales órdenes con que 
V. E. se sirvió trasladarme las comunicaciones de los Excmos. Sres. secre
tarios del Congreso de los Diputados, relativas la primera á que se hiciesen 
las indagaciones necesarias para averiguar si se formalizó en este Mmi-tei m 
espediente para el acopio de los 130,000 cargos de piedra que se dispuso en 
Real orden de 28 de agosto de 1853 ; la segunda á hacer constar de quien 
sea la letra con que-está escrita esta Real orden, y la tercera á pregunt o si 
se elevó á escritura pública el convenio celebrado entre el ex-Direclor Mora 
Y D. Ildefonso Luque, procedí á tomar las disposiciones convenientes para 
dejar cumplidamente satisfechos los estreñios que las es presad as comunica
ciones abrazan. Mi primera diligencia filé la de formar una lista de los em
pleados que eran de este Ministerio desde agosto de 1833, basta julio de 
1851 y que existen en el di a destinados en el mismo. De las copias de las 
nóminas que se conservan de aquella época, se dedujo hq relación nominal 
que incluyo adjunta con el número primero. Todos los señores mencionados 
en esta relación han sido llamados en el día de ayer á mi despacho, y lodos 
han acudido, á escepcion de dos que se hallaban enfermos, los Sres. D. Luis 
Martínez y D. Carlos Grotta, y del escribiente mayor l). Ventura Maestre, 
ausente con licencia, los que habiendo acudido en el día de hoy a la Secre
taría han comparecido en mi despacho al mismo objeto que los demas Tam
bién lo lia hecho D. Luis Guarneció, que ayer no fué citado por no haberse 
averiguado hasta hoy que se hallaba en el mismo caso que los demas que 
comprende la relación. A cada uno de dichos señores se le lia puesto de nía— 
niliesto la Rea! óvden de 28 de agosto, preguntándoles sí reconocen la letra 
con que se halla escrita como de persona dependiente en 1853 de este Mmis- 
lerio* y si han tenido ó no conocimiento del espediente que debió preceder a 
su espedicion. Todos han contestado negativamente á ambas preguntas, y 
solo de los informes que alguno de ellos ha suministrado se puede deducir 

que quien tal vez pueda dar alguna luz en el asunto es D. Nicolás Fernan
dez Rojas, que entonces desempeñaba el destino de auxiliar, y parece tema 
el encargo de vigilar los trabajos de los escribientes. También lian hecho 
algunos la observación de que la fecha del año se halla escrita en letra, no 
en guarismo, como es costumbre en todas las que se espiden en esta secre
taria. Se lian confrontado además 1.a letra con las de las íirmas de todos los 
señores que aparecen en la nominilla de agosto de 1853, y que remito ad
junta á V. E. original con el número 2, sin que resulte conformidad con 
ninguna de ellas practicándose además cuantas confrontaciones y averigua
ciones fia sido posible, sin haberse obtenido resultado alguno,. Los regís a o. 
generales de 1853 y 1854 se hallan en el archivo, y con el objeto de ven -i 
suministran algún dato relativo al negocio en cuestión, los he hecho exami
nar escrupulosamente por el archivero, el cual lia contestado al oficio que .e 
he dirigido al efecto, con la comunicación que acompaño en copia, nume
ro 3. De las declaraciones contestes de los auxiliares del negociado de car
reteras resulta que no se llevaba entonces como ahora un registro especial 
del negociado, por lo que no puede, como es consiguiente, hacerse por es
te medio averiguación alguna, para cumplimentar la parte de las Reales or
denes á que contesto, relativas á las instrucciones vigentes en mayo de í ñ54

9
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sobre contabilidad, para averiguar quiénes fuesen los funcionarios que sv 
bailasen autorizados para espedir ceriilicaciones, como dispuse que intorn a- 
se sobre este punto la Ordenación general de pagos, la cual contesta a idi co
municación con el oficio cuya copia es adjunta, con el número 4, a la qu 
acompañan ejemplares de las mencionadas instrucciones. V por ullitno, ha
biéndome dirigido á D. Ildefonso Salaya, escribano del Ministerio en la épo
ca de que se trata, para que manifestase si se había elevado á escritura pu
blica el convenio verificado entre los Sres Mora y Laque pava el acopio de la 
piedra dicho señor Salaya, me contesta con la comunicación de que incluyo 
copia cotí el número 5. Creo con esto haber dado cumplimiento a cuanto 
Y. E. lia tenido á bien prevenirme al trasladarme las comunicaciones á une 
tengo el honor de contestar.—Todo lo que trascribo á V. EE. de Real orden, 
acompañando los documentos que se citan en la preinsei ta comunicación, y 
devolviendo al propio tiempo la Real urden de 28 de agosto de 1853, de que 
espero se servirán V. EE. acusar el recibo.—Dios guarde a V. EE. muchos 
unos. Madrid 26 de marzo de 1859.—El marqués de Corvera.—Sres. Secre
tarios del Congreso de Diputados.» . „ ....

Número 3.—Ministerio de Fomento.—Archivo.—limo. Sr.: He recibido 
el oficio de V. í. fecha de ayer con la Real órden del mismo día que trascri
be la comunicación de los Excmos. Secretarios del Congreso de Diputad», 
en la que entre otras cosas, desean saber, por exigirlo asi ? ^
entiende en la proposición de acusación de D Agustín Lstóba Collante , 
si la Real órden de 28 de agosto de 1853 se halla anotada en los li ■
registro general de entradas y salidas y en los copiadores de ordenes de 
auuel año. Unos y otros, que se custodian en este archivo, se han examina
do escrupulosamente, sin que se haya encontrado en ellos la mencionada 
Real órden de 28 de agosto de 1853, ni nada que tenga relación con ella.— 
Debo hacer presente á V. I. que no han bajado al archivo los registros de 
mesa de los negociados de Obras públicas, que parece no se llevaban en el 
espresado año.—Dios guarde ¡i V. í. muchos años.—Madrid 24 de marzo 
de 1859 —Manuel Diez Gómez.—limo. Sr. Director general de Obras pu
blicas.—Es copia.—Uria. _ , . .

Número 4.—Ministerio de Fomento.—Ordenación general de pagos. 
Limo. Sr.—Cumpliendo con la órden de V. I. fecha de ayer, en que se sir
ve preguntar cuáles eran las disposiciones vigentes en 1853 y 1854 sobre 
la contabilidad del ramo de Obras públicas, debo manifestarle que no eran 
otras que las generales marcadas en la ley de contabilidad de 20 de lebre
ro de 1850 para todos los servicios del Estado, y en las instrucciones par
ticulares uue lengo el honor de acompañar ó V. I. á Los efectos que puedan 
convenir —Dios guarde á V. I. muchos años.—Madrid 24 de marzo de
1859-_El Ordenador general interino, José Andón y Santana. limo. Sr.
Director general de Obras públicas.—Es copia.—Una,

Número 5,-Ministerio de Fomento.-llmo Sr.: Ninguna escritura se 
ha otorgado ante mí que se refiera al ajuste celebrado entre el Director de 
Obras públicas y D, Ildefonso Laque, de que V. I. hace referencia en su 
atenta comunicación de ayer, recibida hoy.-D.os guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de marzo de 1859.—Ildefonso de balaya.—limo. Sr. Di
rector general de Obras públicas.—Es copia.—Una.

Carpeta .—Reconocidos los índices con que se remitía a la corte de bao 
Ildefonso la correspondencia oficial del Ministerio de Fomento en el mes de 
agosto de 1853, no existe entre ellos en el correspondiente al cha * 
como ni en los anteriores y posteriores á dicha fecha, la Real orden ue 
de agosto de 1853.
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Comunicación de la Ordenación de pagos del Ministerio de Fomento, 
manifestando la época en que estaba agotado el crédito legislativo del 
capitulo 23 del presupuesto del Ministerio referido.—Ministerio de Fo
mento.—Ordenación general de pagos.—Excmo. Sr. En comunicación del 
din de ayer que ha dirigido á este Ministerio el Senado constituido en Tri
bunal de Justicia, pregunta la fecha en que estaba agotado el crédito legis
lativo del capítulo 23 de la sección décima del presupuesto del mismo Minis
terio correspondiente á 18o3, y si hay ejemplo de alguna Real orden cuya fe
cha se haya estendido en letras y guarismo á un mismo tiempo.—Esta ordena* 
cion debe manifestar, respecto de la primera parte, que por los datos que 
existen en la teneduría de la misma, resulta que en diciembre de 1833 se 
hallaba agotado el crédito legislativo, puesto que se habían pagado con 
cargo al citado capítulo, 41,000 rs., ó sean 38,944 reales mas del crédito, 
cuya suma se cubriría con el estraordinario de 600,000 rs. que se concedió 
por Real decreto de 9 de noviembre de 1853.—Y en cuanto á la segunda 
parte, que no recuerda baya ejemplo de ninguna Real orden, cuya fecha 
se haya estendido en letras y guarismos á un mismo tiempo, porqueta prác
tica es de que si el dia se pone en guarismo, se haga lo mismo con el año, 
así como si lo fuese por letra.—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 28 
de abril de 1859. Excmo. Sr,—José Andón y Santana.—Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento.—Es copia.—Hay dos rúbricas.

Oficio de la Ordenación general de pagos á que se refiere la comunica
ción anterior.—Ministerio de Fomento.—Ordenación genera!, de pagos.— 
Excmo. Sr.: Reconocidos los libros de registro de la Ordenación de mi in
terino cargo, correspondientes á los años de 1853 y 1854, no consta la en
trada de las Reales órdenes de 28 de agosto de 1853, y 10 de mayo de 1854, 
por las que se dispuso el acopio y pago de los 130,000 cargos de piedra con
tratados con ü. Ildefonso Luque.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1859.—Excmo. Sr.—José Andón y Santana.—Escelcn- 
tísimo Sr. Ministro de Fomento.»

Indice de los documentos que componen el espediente sobre habilita
ción de las carreteras de los Reales Sitios de San Lorenzo , San Ildefonso 
y Balsain, en los años de 1852, 53 y 54.—Ministerio de Fomento.—Nu
mero l.° Estrado donde consta la resolución de las Reales órdenes.

2. ° Oficio del ingeniero jefe del distrito , de 30 de agosto de 1852, ma
nifestando el estado de dichas carreteras, en cuyo oficio está la nota y re
solución de la

3. ° Orden de la Dirección, de 4 de setiembre de 1852, mandando hacer 
un ligero bacheo, y que la reparación se aplicase parala primavera de 1853.

4. u Oficio del jefe del distrito , de 20 de setiembre de 1852, pidiendo 
ocho mil reales para el pago de los hácheos, con el decreto del Director, 
para que se facilitasen.

5. ° Orden de la Dirección, de 22 de setiembre de 1852, al Ordenador 
de pagos, para que se librasen los 8,000 rs.

6. ° El ingeniero jefe del distrito, en 12 de marzo de 1853, remite el 
presupuesto de las reparaciones suspendidas en 1852, en cuya comunica
ción está el decreto de la Dirección para ¡que se formen condiciones facul
tativas.

7. ° Orden de la Dirección , de 15 de marzo de 1853 , pidiendo dichas 
condiciones.

8. ° Oficio del jefe de distrito , de l.° de abril de 1853, remitiendo las 
condiciones facultativas y decreto de la Dirección, pasándolo todo á la jun
ta consultiva.
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9, ° Dictámen de !a junta, de 7 de abril de 1833.
10. Real órden de 21 de abril de 1833, aprobando el presupuesto y 

condiciones, con el traslado del distrito.
U. Oficio del jefe del distrito , de 26 de jumo de 1853, manifestando

que se están ejecutando los trabajos . , ,
12. Otro de 26 de julio de 1853, manifestando haberse llevado a efec

to las obras, cuyas listas no se habían pagado.
13. Real órden y su minuta de 11 de agosto de 18oJ, aprobando el 

gasto de 42.765 rs. ¿le aumento al presupuesto y sus traslados al distrito y
contabilidad. , ... , .

14. Real órden original de 29 de agosto de 1833 al Director general,
dándole conocimiento que el viaje de S. M. se hará por el Escorial, y tras
lado al ingeniero jefe de Madrid , para que se reconozca la carretera y se 
establezcan cuadrillas volantes. _ t _

15. Despacho telegráfico del Ministerio de Fomento de 4 de setiem
bre al Director general, para que se compongan pronto las carreteras de 
los Sitios.

16. Oficio del ¡efe del distrito de 14 de setiembre de 1853, dando par
te de que el viaje de S. M. al Escorial se había verificado sin novedad.

17. Oficio del ingeniero jefe del distrito, de l.° de mayo de 185-4, lla
mando la atención sobre la urgencia de la reparación de la carretera de i *
ReMes Mtios. ó^n de23 de mayo de 1854, mandando que inmediata
mente se proceda á la ejecución de las obras, y minuta de traslados al m-
geT9ei0,Oficio del jefe del distrito de 17 de julio de 1854 , dando parte de 
haber quedado completamente habilitados los caminos de los Reales sitios. 
—Madrid 19 de abril de 1859.—Corvera.»

Comunicación de D. Juan de Mariátegui sobre habilitación de los ca
minos que conducen á lo Reales Sitios de San Lorenzo y San Ildefonso.
_aCuerpo nacional de ingenieros de caminos, canales y puertos. Distrito
de Madrid —limo. Sr,: Cumpliendo con cuanto se previene a este distrito, 
en Real órden fecha 23 de mayo último, tengo el honor de manifestar 
á V. [. que las obras de habilitación de tos caminos que conducen a los 
Reales Sitios de Sun Lorenzo y San Ildefonso, quedan planteadas y ordena
das de tal forma que SS. MM. podrán hacer, sin riesgo alguno , la próxima
jornada á dichos puntos. _ ¿ .
J El ingeniero encargado de estas carreteras!). José Almazan, después 
de haberlas reconocido , se unió conmigo en el Escorial desde cuyo punto 
nV acompañó por toda la línea, secundando cuantas disposiciones tome 
cara dejar montados los trabajos y hechos los ajustes que espresa el adjun
to estado v que puede servir de presupuesto del coste á que ascenderán es
tas reparaciones, siempre mas costosas , cuanto mayor es la actividad y 
prontitud que se lleva en ellas , y eme los pueblos conocen y saben aprove
char Aun cuando por la Real órden citada se sirve S. M. facultar a este 
distrito para la habilitación espresada , espero que V. I. se sirva manifes
tarme su resolución Sobre los contratos verbales hechos con este motivo y 
que someto á su superior aprobacion -Dios guarde á V. í. muchos anos. 
—Madrid 7 de junio de 1854.—Juan de Manátegui.—limo, señor Directoi
general de obras públicas. ,

Se remite e! presupuesto del coste que tendrá la habilitación de lo^ca 
minos que conducen á los Reales Sitios de San Lorenzo y San Ildeíons 
Nota.—Autorizado el distrito para ejecutar por administración las ooi os .
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que se trata, procede de que se aprueben los ajustes á que se refiere la nota 
que acompaña, así como que se le consignen los 43,170 rs.jjue hay de di
ferencia entre ios 60,000 que se le han librado ya, y 103,370 á que ascen
derán las obras , puesto que por la citada Real orden se dispuso que si no 
fuere suficiente dicha suma, se le facilitase la que además se considerase 
necesaria á juicio del mismo distrito.—Madrid 8 de junio de 1834.—(Hay 
una rúbrica.)—Conforme fecha en s. m.»

Sigue el estado que se cita en la comunicación anterior.
Comunicación del ingeniero D. Juan de Mariátegui manifestando al Sr. 

Director de Obras públicas haber quedado concluida la habilitación de los 
caminos que conducen ó los espresados Reales Sitios.—Cuerpo nacional de 
ingenieros do caminos, canales y puertos.—Distrito de Madrid.—limo. Sr.: 
En el dia 10 del actual ha quedado completamente concluida la habilitación 
do los caminos que conducen á los Reales Sitios de San Lorenzo y San Il
defonso, habiéndose ejecutado las obras con toda la solidez que ha permiti
do lo avanzado de la estación y premura con que se han verificado.

Lo que pongo en conocimiento de V. I., según se sirvió prevenirme con 
fecha 8 de junio último, , ...... T

Dios guárde á V. I. muchos años.—Madrid 17 de julio de 13o4. —Juan 
de Mariátegui.—limo. Sr. Director general de Obras públicas.

Advertencia. En la comunicación anterior hay una nota marginal que 
dice así: _

Se dá parte de haberse concluido la habilitación de los caminos que con
ducen á los Reales Sitios de San Lorenzo y San Ildefonso.

Resultado de los espedientes de embargo de bienes del Excmo. Sr. D. 
Agustín Esléban Callantes.—En los referidos espedientes consta:

Que carece de bienes por haber vendido en 4 y 8 de abril del presente 
año ó su hermano político D. Joaquín Miquel y Lecuis 32 tincas, sitas en 
término de Almazora, provincia de Castellón de la Plana, en precio de 
102,348 rs., v 83 acciones del Banco de España, y por haber cedido en 10 
del misino mes de abril á su hermana doña María Estéban dolíanles, vecina 
de Falencia, por consecuencia de liquidación practicada con la misma en 
junio de 1834, de la que resultó serla en deber, por las cantidades que en 
diferentes ocasiones le tenia adelantadas de 61,532 rs., la parte que le cor
respondía de su herencia paterna, y de la de una lia de ambos hermanos. 
Respecto de los procesados D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Ildefonso 
Mariano Luque, resulta que no tienen bienes algunos.

Concluida la lectura, dijo
Él Sr. PRESIDENTE: Empieza el exámen de los testigos.
Según el art. 6.° de la ley de Enjuiciamiento del Senado, delego las fa

cultades necesarias para este exámen en el Senador Comisario Sr. Rodrí
guez Vahamonde.

El Sr. CALDERON COLEANTES: La comisión cree (y lo somete respe
tuosamente á la decisión del Sr. Presidente, á quien corresponde dirigirlos 
debates públicos) que podrían tener estos mayor claridad, al menos por lo 
que respecta á la acusación, agrupando los testigos con arreglo á las parti
cularidades sobre que deben ser examinados.

La comisión acusadora se ha propuesto presentar los testigos en cinco 
grupos, ásaber: ...

Primero, los que conducen a la demostración de la no existencia del 
servicio, y á todo lo que tiene relación con este particular, sobre lo cual
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deben ser examinados los empleados del canal de Manzanares y los inge
nieros queservinn en aquel tiempo en el distrito de la provincia de Madrid.

Segundo, los que pueden declarar acercade las relaciones de L). Juan Bau
tista Beratarrechea con D. Agustín Esteban Gollantes; relaciones probadas á 
juicio de la comisión, por las declaraciones de los empleados del canal, los 
cuales deponen haber tenido almuerzos y comidas el Sr. Esteban Gallantes 
en el mismo canal con el referido D. Juan Bautista Beratarrechea. Sobre 
esto pueden deponer los mismos testigos, ó los mismos empleados del canal.

Tercero, los que pueden deponer sobre la irregularidad sin ejemplo, ab
solutamente sin ejemplo, con que se dictó la Real orden de 28 de agosto de 
■1852, mandando un servicio que desde que se construyen carreteras no se 
ha ordenado jamás, por ser absurdo en sí mismo, y mandando asimismo se
parar á los ingenieros civiles del Estado de la intervención de esas obras ó 
de ese servicio, faltando además á toda la legalidad existente sobre esta ma
teria. Respecto de esto deben ser examinados en común los ingenieros del 
distrito en esa época, y los demás testigos que puedan declarar de ciencia 
propia.

Cuarto, los que pueden declarar sobre la Real órden de 10 de mayo 
de 1854, que en el curso que llevó ese asunto aproximó el momento de la 
consumación del delito, sobre lo cual debe deponer el Ordenador general de 
pagos del Ministerio de Fomento, Sr. Andriani.

Quinto y último, los que pueden deponer sobre la Real órden de 20 de 
junio de 1854, que es la consumación del hecho; respecto de lo cual han 
'sido citados D. Jacinto Félix Domenech, el Sr. Conde de San Luis, D. An
gel Calderón de la Barca y el Sr. Marqués de Molins; los cuales no tienen 
que declarar mas que sobre este particular, siendo igual que lo llagan agru
pados ó de otro modo, aunque siempre creo que habrá mas claridad, en mi 
concepto, haciéndolo en los términos que he tenido el honor de proponer, 
para averiguar si el Ministro, al acordar el crédito de que se trata (crédito 
que por su cualidad de administrativo, con arreglo á la ley de contabilidad 
vigente, debia haberse acordado en Consejo de Ministros á propuesta del 
mismo Ministro para cuyo ramo se necesitaba, y haberse publicado así en 
la Gaceta), dió la Real órden con acuerdo del referido Consejo de Minis
tros, ó sin ese requisito; porque si la dió por sí solo, es suya la responsabi
lidad; y si lo hizo en la forma que previene la ley de contabilidad, no hay 
que hacerle la inculpación que en otro caso seria justa en este punto.

Hechas estas observaciones, que liemos juzgado oportuno esponer, el Sr. 
Presidente, cuya superior sabiduría é ilustración sabrá apreciarlas debida
mente, se servirá dar al examen de los testigos el giro que crea mas conve
niente para la mayor claridad del debate.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahnmonde): La comisión acusadora de
sea que los testigos para su examen se dividan en varios grupos: la comi
sión ha podido hacer á la mesa una indicación por escrito acerca del órden 
que deseaba se observara en el exámen de esos testigos; mas no habiéndolo 
hecho así, no había naturalmente otra regla que seguir que la del órden con 
que estaban presentados los referidos testigos en la lista. El primero que 
se encontraba en ella era el Sr. Domenech, y de consiguiente era también 
el primero que se ha creído debia comparecer. Sin embargo, si entra en el 
órden de ideas de la comisión el que para el mayor esclarecimiento de líi 
verdad se siga el medio de que haya varios grupos de prueba, digámoslo asi, 
siendo en cada uno de ellos examinados los respectivos testigos, no hay en 
ello inconveniente; y en consecuencia, siendo el primer punto fijado por la 
misma comisión para el primer grupo, el relativo a la existencia ó no exis-
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iencia del servicio de que se trata, será preciso que el Sr. Domeneeh tenga 
la bondad de retirarse para llamará los empleados del canal ya los demás 
testigos que contesten de una manera concreta respecto á la existencia ó no 
existencia del servicio. Entretanto yo suplicarla á la comisión que tuviera 
la bondad de decirnos el orden en que deban ser llamados los testigos, pues 
de otro modo no es fácil atinar su pensamiento en este punto. ^

El Sr. CALDERON COLEANTES: La comisión no tiene empeño en que 
se siga un orden mas bien que otro: ha sometido respetuosamente al Sr. 
Presidente las consideraciones que ha tenido el honor de esponer, y lo ha 
hecho en la creencia de que así se daria mas claridad al debate. Si asi se 
estima, los primeros testigos que habrá que examinar deberán ser, primero, 
D. Joaquin Domínguez, que firma los sueltos del periódico titulado El Es
tado, correspondientes al dia 25 de mayo del corriente año, conviniendo 
así para orillar un incidente ocurrido mucho después de empezada la causa; 
y después los empleados en el canal D. Hermenegildo Palacios, I). Carlos 
Moran, Baldomero Patón y D. Amonio Zamornno, etc.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vaha monde): El portero de estrados pre
sentará al testigo Joaquin Domínguez.

Presentado este, tuvo lugar el siguiente
Interrogatorio del testigo D. Joaquín Domínguez (1).

El Sr. CALDERON COLEANTES: El motivo que, después de presenta
das las dos listas de testigos, ha tenido la comisión para citar al que acaba 
de comparecer á la presencia del Tribunal, es el siguiente: En el periódico 
que se publica en esta capital, titulado El Estado, y en el número corres
pondiente al dia 25 de mayo próximo pasado, después de referirse á una no
ticia que daba La Correspondencia sobre una comunicación que aparees 
pasada por el Sr. Mora al Senado, se dice lo que sigue: (Leyendo). «Preci
samente, según parece, una de las cosas que dice el Sr. Mora es que so le 
¡jan hecho repetidas instancias y promesas (subrayado) para que delatase ó 
comprometiese en sus declaraciones al Sr. Collantes, en cuyo caso creemos 
que nadie se metería con él. Guando se pueda escribir la verdad sobre esta 
causa, se sabrán cosas curiosas éinesplicables.»

Interroga pues la comisión al testigo (y suplica al Sr. Presidente se sir
va admitir la pregunta): ¿A quié lia aludido al decir que si el Sr. Mora se 
hubiese prestado á comprometer ai Sr. D. Agustín Esteban Collantes, nadio 
se metería con él? El Congreso de los Diputados acusa: el Senado juzga. No 
hay mas pesonas legales en este juicio. Acusador, el Congreso: Jaez, el Se
nado: presuntos reos, ¡os acusados. Debe pues aludirse ó al Congreso de los 
Diputados ó al Senado en las palabras, creemos que nadie se materia con 
él. Deseo que el testigo esprese el sentido de dicho párrafo.

Admitida esta pregunta como pertinente, y reproducida por el Sr. Co
misario Rodríguez Vahamondé (2), dijo este:

El TESTIGO: Al referirme á lo que acaba de decirse, me apoyo en lo 
siguiente: (El testigo leyó un párrafo de un escrito atribuido al procesado 
Sr. Mora, y que la Redacción no ha tenido ocasión de ver, por lo cual no 
puede trascribirlo.)

(1) Em todos los interrogatorios omitimos las preguntas generales acerca del nombre, na- 
turuleta, edad y profesión del testigo.

<91 En todas las preguntas hechas por la Comisión acusadora o por los rtelnisores de los 
nrocesados, ya íi este, ya á los demás testigos, téngase siempre sobreentendido que las re- 
uroduio el Sr. Comisario después de admitirlas como pertinentes, aun cuando por evitar re
peticiones no se esprese asi. (Noza de la Redacción del Diario del Senado.)
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El Sr. CALDERON COLEANTES: Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr, CALDERON COLEANTES: Rara una cuestión de orden alta

mente legal. La ley común prohíbe que los testigos declaren por escrito.
El TESTIGO: És una copia de la instancia del Sr. Mora.
El Sr. CALDERON COLEANTES (D. Femando): En cumplimiento de 

la ley, el testigo tiene que declarar verbalmente. (Aplausos.)
El Sr. PRESIDENTE: Orden.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): El testigo ha debido decir 

que en continuación de las palabras escritas en ese periódico, decía tal cosa 
el documento A ó B, y de esa manera no se habría creído que estaba decla
rando por escrito. El hecho es que el testigo ha empezado á leer un docu
mento, y sin perjuicio de que luego se le pregunte qué documento es ese, 
y por qué conducto lo ha obtenido, puede continuar su lectura.

(hl testigo siguió leyendo, sin que por la razón indicada antes pueda 
la Redacción insertar aquí el contenido de su lectura; y lueqo dijo:)

El TESTIGO: A esto me he referido.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Cómo ha adquirido el tes

tigo noticia de ese documento?
El TESTIGO: Por una copia de la esposicion dirigida al Senado.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Quién ha facilitado al 

testigo esa copia?
El TESTIGO: La familia la remitió á la redacción para que se publi

case.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Está el testigo en la per

suasión de que ese documento es auténtico, y de que es su autor D. José 
María Mora.—El TESTIGO: Sí, señor.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ;Está en esa seguridad?
El TESTIGO: Sí, señor.
El Sr. CALDERON COLEANTES: Es de la mayor importancia, y para 

mí completamente inesplicable, lo que acaba de suceder al preguntar al tes
tigo sobre el hecho que le impulsó á decir que no se metería nadie con el 
Sr. Mora, si este señor se hubiese prestado á declarar contra el Sr. Collan- 
1 '• El testigo contesta leyendo un documento que, según oficialmente se 
íiu dicho ú la comisión, había en su sabiduría mandado el Senado archivar, 
y del cual por consiguiente nadie ha podido hacer uso sin fallar á la legali
dad vigente y al espreso mandato del Senado. ¿Cuál es ahora la situación 
de la comisión? Se ha leído por el testigo una parte del escrito del Sr. Mora, 
que tiende á favorecer al Sr. Colbmtes; y es preciso é indispensable que ese 
documento se lea por completo, puesto que tengo la convicción y la seguri
dad de que el Sr. Mora acusa al mismo Sr. Collantes en otra parte de su 
comunicación. El testigo ha declarado leyendo solo una parte de ese escrito; 
y yo pido al Senado que considere la situación en que se encuentra la comi
sión, así como el compromiso que puede resultar de haber declarado e! tes
tigo leyendo una parte de un escrito mandado archivar; y por lo tanto rue
go que se acceda á la lectura de ese documento íntegro. La comisión cree 
que no se le puede negar lo que se ha tenido por conveniente conceder al 
testigo. *

El Sr. CORTINA: Me propongo, en primer lugar, reclamar contra el sis
tema con que se ha empezado á examinará los testigos.

El art. 32 de la Ley de Enjuiciamioeto del Senado, dice terminantemen
te: ((El testigo no podrá ser interrumpido mientras no concluya su declara
ción.» Ahora bien: ese testigo precisamente, cuya declaración imparta muy
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poco al acusado á quien defiendo, ha sido interrumpido cuando empezaba 
su declaración.

Dice á su vez el art. 33: «Terminada que sea la declaración del testigo, 
las partes podrán dirigirle preguntas y repreguntas acerca de ella, por me
dio del Presidente, á menos que este no las deseche por inoportunas.» En 
su consecuencia, me parece que no pueden ser permitidas alegaciones so
bre cada una de las respuestas que los testigos den con arreglo á la ley, 
basta tanto que la comisión acusadora y los humildes defensores de los acu
sarlos dirijan al Sr. Presidente y sometan á su examen las preguntas que 
quieran haber; preguntas que si S. E. las cree procedentes se harán, y si 
no, no.

Lo que últimamente me propongo decir, es que lejos de haber por parte de 
los acusados el menor inconveniente en que reciba publicidad y sea conoci
da la esposicion del Sr. Mora, agregan sus ruegos á tos de la comisión pa
ra que se le dé publicidad completa.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vabamonde): ¿Acuerda el Tribunal que 
se desarchive el documento del Sr. D. José María Mora que ha mandado 
archivar, y se traiga al debate público?

El Sr. LUZURÍAGA: Me parece que lo mas conveniente seria reservar 
el exámen de este testigo para después que el Tribunal haya deliberado en 
secreto, procedióndose ahora el exámen de los demás.

El Sr. CALDERON COLEANTES: Respecto á loque acaba de indicarse, 
el Senado acordará lo que tenga por conveniente.

Dice el testigo en el periódico á que me he referido: «cuando se pueda 
escribir la verdad sobre esta causa, se sabrán cosas curiosas é increíbles;» 
y yo pido al Sr. Presidente que en cumplimiento del deber que tiene todo 
ciudadano de decir la verdad al Tribunal de Justicia para auxiliar la admi
nistración de esta, se sirva preguntar al testigo qué cosas ofrece revelar 
después del juicio; es decir, cuando ya no surtirá efecto la revelación.

El TESTIGO: El Sr. Mora dice que él presentará los documentos por 
los cuales se sabrían esas cosas.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Se refiere el testigo á 
documentos que ofrece presentar el Sr. Mora?—El TESTIGO: Sí, señor.

El Sr. CALDERON COLEANTES: Ha contestado el testigo que se re
fiere al Sr. Mora. Preciso pues la pregunta, y pido que declare si le consta 
la existencia de algún otro hecho á que pueda referirse para anunciar que 
se sabrán, después de concluido y terminado el juicio, cosas increíbles; ó 
si no tiene mas motivo que el manifestado. Creo que esto es necesario para 
el mayor esclarecimiento de los hechos.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Qué contesta el testigo? 
¿No tiene ningún otro dato? El testigo parece tener la esposicion original 
del Sr. Mora, puesto que nos ha leído un párrafo de ella. ¿Podría presen
tarla?—El TESTIGO: Tengo la copia.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Y está autorizada?
El TESTIGO: No está autorizada.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Está firmada esa esposi

cion por el Sr. Mora?—El TESTIGO: no lo está.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿De manera que tanto el 

testo como la firma son copiados?—El TESTIGO: Sí, señor, están copiados.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿No ha visto el testigo el 

original?—El TESTIGO: No, señor.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Y sin embargo tiene el 

testigo por auténtica esa copia?—El TESTIGO: Sí, señor.
10
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El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Y en qué se funda el tes

tigo para adquirir la certidumbre de la autenticidad de esa copia?
El TESTIGO: En que viene de su familia.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Y quién es esa familia.
El TESTIGO: La familia del Sr. Mora.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): Eso de familia es muy ge

neral, es vago. ¿Qué persona de esa familia lia facilitado al testigo esa 
copia?—El TESTIGO: Su padre.

Interrogatorio del testigo D. Hermenegildo Palacios.
El Sr. ZORRILLA : La Comisión desea saber si el testigo recuerda al

guna de las personas que acompañaron al Ministro de Fomento que era en
tonces, Sr. Coilanles, el dia en que almorzaron en el canal.

El TESTIGO: Me parece que fué el Sr. Conde de San Luis.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Y quién mas?
El TESTIGO: No recuerdo conocer á otra persona.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Y cuántas serian?
El TESTIGO: Serian diez ó doce personas.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Todas de Madrid?
El TESTIGO : Sí, señor.
El Sr. ZORRILLA (de la Comisión acusadora): Se desea preguntar por 

la Comisión si sabe el testigo que hubiera alguna relación particular entre 
el ex-Ministro de Fomento y el Sr. Beratarreehea, para que aquel dispen
sara á este la consideración de almorzar con él.

El TESTIGO: Creo que no fuese mas que como subalterno del Excelen- 
lisimo Sr. Esteban Coilanles.

El Sr. ZORRILLA: En las relaciones que el testigo tenia con el Sr. Be- 
rata rrechea , porque vivía con él, según ha dicho en su declaración.....

El TESTIGO : En la misma casa.
El Sr. CORTAZAR (Senador Juez): ¿Conocía el testigo al Sr. Coilanles 

antes de verle en ese convite?—El TESTIGO: No, señor.
El Sr. CORTAZAR: ¿Cómo le conoció?—El TESTIGO : Porque bajé á 

acompañarle desde casa, y me dijeron que era él.
EJ Sr. CORTAZAR: Pues entonces, ¿cómo dice que no le conocía?
El TESTIGO : Antes de ir al Canal , no.
El Sr. CORTAZAR: Pregunto si le conocía antes.
El TESTIGO : No le conocí hasta que fué á paseo.
El Sr. CORTINA (Abogado defensor del Sr. Coilanles): Pido la palabra 

para proponer se baga á este testigo una pregunta, si ei Sr. Presidente la 
estima procedente.

Dice el testigo en su declaración, hablando del almuerzo , que lo sabia 
de público , y deseo se le pregunte si vió el almuerzo, si lo presenció , ó si 
solo de público llegó á su noticia.

El TESTIGO: No estuve en el almuerzo, pero vi que pasaron. De públi
co lo que lie dicho es lo de la piedra; que lo sabia porque de público se dijo.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): Lo que desea saber el au
tor de la pregunta , es cómo supo lo del almuerzo.

El TESTIGO: Porque también se dijo; además , vi pasar las parihuelas 
del almuerzo.

El Sr. CORTINA: Sr. Presidente , ruego que se lea la parte de declara
ción de este testigo, en que habla del almuerzo , y en que se encuentra la 
fórmula usegun de público se dijo.o Empieza con las palabras : y tiene pre
sente.»—Se leyó.
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El TESTIGO: Como que yo no los he visto almorzar......
EISr. HUET (Senador Juez): ¿Recuerda el testigo qué dia fué el del al

muerzo á que se refiere?—El TESTIGO: No, señor.
El Sr. HUET: ¿Recuerda por lo menos la estación en que tue , es decir, 

si era verano, invierno ó primavera?—El TESTIGO: No lo recuerdo.
El Sr. HUET : ¿No hace memoria el testigo, por la situación en que en

tonces se hallaba , si hacia frió, si el tiempo era de verano ó sr era medio 
tiempo?—El TESTIGO: Me parece que mas bien era medio tiempo.

EISr. HUET : ¿Vio el testigo encaminarse algunas personas al sitio del 
almuerzo?—El TESTIGO: Sí, señor.

El Sr. HUET: ¿Como cuántas?—El TESTIGO : Una docena, o cosa asi.
El Sr. HUET: ¿Iban á pié ó en carruaje?—El TESTIGO: En carruaje.
El Sr. HUET : ¿Hasta el sitio mismo del almuerzo?
El TESTIGO: No puedo decirlo, porque no lie visto eso.
El Sr. HUET: ¿Pero el testigo las viú pasar por el embarcadero en car

ruaje.—El TESTIGO: En carruaje.
El Sr CASANUEVA: ¿Porqué sabe el testigo, aunque sin recordar épo

ca que D Juan Bautista Beratarrechea almorzó ese dia con el Sr. de Co- 
IIantes y con las demás personas que dice concurrieron entonces á la cuarta 
esclusa del canal? Presenció el almuerzo, ó es que sabe que e! Sr. Beraiar- 
rechea asistió á él?—El TESTIGO: Porque los vi á todos juntos.

En cuanto á ja materialidad del almuerzo , no lo presencie ; pero repita
que iban juntos. , t ,

El Sr. Marqués de MÍRAFLOJES (Senador Juez): Cual es el paraje 
donde habitualmente residía entonces el testigo por su oficio y destino.

El TESTIGO: En el mismo embarcadero del Canal.
El Sr. PRESIDENTE: Puede sentarse el testigo—Otro.

Interrogatorio del testigo Baldomcro Patón.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Se confirma y ratifica el 

testigo en su declaración, ó tiene alguna adición ó alteración que hacer.
El TESTIGO; Me ratifico.
El Sr. CORTINA (Abogado defensor del Sr. Collantes): Me parece com

pletamente imposible hacerlas ratificaciones de esa manera. La ratificación, 
en un juicio de esta especie, exige que se lea al testigo lo que dijo antes, 
porque de otro modo su dicho no puede ofrecer la seguridad conveniente y 
que es de desear en este género de prueba. .

Ya que estoy en pié, me atrevo á rogar al Sr. Presidente disponga que 
los testigos se ños acerquen un poco. Tenemos el indispensable deber de 
oirlos y de repreguntarles, y no los oímos cuando declaran.

EISr. PRESIDENTE: El testigo se acercará á ese banco. (Señalando 
ano próximo á la barra.) ■

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): La mesa tiene que decir 
una palabra al defensor del Sr. Collantes. La mesa entiende que en esta cla
se de juicios , según se hallan establecidos por la ley, no procede la lectura 
de las declaraciones para la ratificación, á no ser que se pida formal yes- 
presamente. Lo único que en consecuencia hace la mesa es preguntar ai 
testigo si recuerda la declaración que ha dado , porque el Tribunal ya la ha 
oido leer; y si el testigo no tiene nada que añadir ni que alterar en esa decla
ración entiende entonces que no hay para qué leerla, á menos que el testi
go jo reclame, quedando luego espedita la acción de los acusadores y de los 
defensores para dirigir por medio de la Presidencia todas las preguntas 
que rusten hacer en descubrimiento de la verdad con que haya declarado
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13I testigo. En una palabra, cree la mesa que la lectura de las declaraciones 
para la ratilicádion no procede en esta clase de juicios, á no ser que alguna 
de las partes lo pida espresameiite.

151 Sr. CORTINA: Yo respeto como quien mas la resolución de la mesa; 
pero séairte permitido decir (rogando lo tome en consideración , si lo cree 
digno de aprecio), que si he solicitado que se lean á los testigos las decla
raciones que han prestado, ha sido porque lie oido antes, qué se les ha 
preguntado si las habian prestado ó no, agregándose á esto si las tenían 
presentes, lo cual es un acto de ratificación.

Por lo que haceá la ratificación misma, sénme también permitido decir 
que la ley especial de Enjuiciamiento en la materia , se refiere al derecho 
común respecto de todas aquellas cosas sobre las cuales no haya en ellas 
disposición especial; sabiendo la mesa , incomparablemente mejor que yo, 
que el derecho común ordena que, tanto los acusadores como los acusados 
manifiesten su conformidad con las declaraciones del sumario , y si renun
cian á su ratificación. Ni por los acusadores ni por los acusados se ha hecho 
aquí semejante renuncia, y podría creerse y sostenerse con razones muy 
fundadas, que la ratificación debia hacerse en este momento y en su lugar.

Creo también que para el esclarecimiento de la verdad (que es lo que se 
propone el Senado , y lo que todos deseamos), es de la mayor importancia 
que los testigos que vienen aquí á declarar , puedan recordar materialmente 
<en el acto lo que han dicho, por lo cual, obrando de la manera que yo pro
pongo , podrían evitarse grandes dificultades y entorpecimientos en los de
bates; por lo demás bastará cualquiera resolución de la mesa, para que sea 
acatado por mí lo que en su alta sabiduría juzgue mas conveniente.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): La mesa no puede rehusar 
que se lean las declaraciones de los testigos que vienen al juicio, siempre y 
cuando lo reclamen los acusadores, los acusados ó sus defensores. El dejar 
de leerlas es imposible desde ese instante , y por consiguiente, habiendo 
hecho esa reclamación uno de los defensores, es indispensable que se lea la 
declaración del testigo , lo mismo que si se pide por los acusadores.

El Sr. ZORRILLA (de la Comisión): Para que recuerde el testigo su de
claración , convendría que se leyera la que rindió ante el Inspector de vi
gilancia D. Vicente Monfort, y eií la cual se ratificó en la que prestó ante 
el Senado.—El Sr. PRESIDENTE: Se leerá.

El Sr. Secretario leyó en efecto la declaración espresada , y decía así:
«Indagatoria.—En la villa y corte de Madrid, a los 26 dias del mes de 

febrero de 1859 , el Sr. D. Vicente Montfort, Inspector de vigilancia del dis
trito del Hospital, acompañado del Secretario de la misma D. Cristóbal Lo- 
riie y Salcedo , con el objeto de cumplir la orden del Excmo. Sr. Goberna- 
<lor de la provincia que encabeza esta indagatoria, se personaron en la pri
mera esclusa del Canal de Manzanares para averiguar le los operarios que 
-existen en la misma , ó empleados que tengan noticia ó conocimiento, que 
oíase de acopio de piedra se hizo en dicho Canal en los meses de octubre; 
noviembre y diciembre de 1853, compareciendo primeramente el contenido 
al margen, y fue preguntado por su nombre, edad, estado, profesión, na
turaleza y punto de su residencia, dijo: llamarse D, Baldomero Patón, de «G 
míos, de estado casado, sobrestante de arbolista del Canal de Manzanares y 
de las siete carreteras generales que parten de esta córte, teniendo su je
to de residencia en la casa-administracion del embarcadero del releí uto 
Gana!.

Preguntado cuánto tiempo lleva empleado en el canal de Manzanares, y 
en este caso manifieste si en ios meses de octubre, noviembre y diciembre
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de 1853, observó algún acopio de piedra grande en la primera esclusa del 
mencionado canal, dijo: Que hace 17 anoses empleado en el canal y sus 
carreteras según lleva manifestado, y que en la época que se le cita no ha 
visto jamás el acopio de piedra que se le pregunta.—Qué guardas tiene ái 
sus órdenes que por 1853 estuvieron empleados en el mismo destino, y en 
este caso diga su nombre, dijo: Que de todos los dependientes puestos ái 
sus órdenes, el que existe y puede hacerlo es el guarda José Plata, por ser 
el mas antiguo de todos, que es cuanto puede decir ; que lo dicho es la ver
dad , en lo que se afirma y ratifica , leída que le fue su declaración, y firma- 
con el Sr. Inspector y Secretario.—Baldomero Patón.—Rubricado.—Vicen
te Monfort.—Rubricado.—Cristóbal Lorito y Salcedo, Secretario.—Ru
bricado.

El Sr. ZORRILLA: La comisión desea solamente que añada el testigo, Si 
sabe, no solo no haber observado que se hubiera hecho acopio de piedra, si
no no haberlo oido á ningún otro, ni tampoco que existiera contrato alguno 
con Luque.—El TESTIGO: Absolutamente no he oido nada.

Interrogatorio del testigo José Plata.
El Sr. ZORRILLA (de la comisión acusadora): Ratificado el testigo ez* 

sus declaraciones, la comisión no tiene que dirigirle pregunta alguna.
El Sr. GONZALEZ ACEVEDO (defensor del Sr. Esteban Col tantos): La 

defensa ruega al Sr. Presidente que si lo estima oportuno se pregunte ai 
testigo si antes del año 1844 Iza visto en efecto acopios de piedra en las in
mediaciones del canal de Manzanares.

El TESTIGO: No, señor; no los he visto por allí.
El Sr. GONZALEZ ACEVEDO: Deseada se le preguntase además por qué 

cita el año 1844 corno fecha desde la que no ha vuelto á ver acopios de pie
dra en aquel sitio.

El TESTIGO: Desde el año 1844 no be visto acopio ninguno de piedra; 
pero antes de ese año vi un acopio de un particular que tenia una yesería 
arrendada y cuya piedra no tiene nada que ver con el canal, porque, coma 
he dicho, era de una yesería particular.

EISr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿De modo que vió el tes
tigo un acopio de piedra hecho por un particular antes de 1844?

° El TESTIGO: Sí, señor.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Era de gran cantidad?
El TESTIGO: No lo puedo decir.

Interrogatorio del testigo D. Cárlos Moran.
El Sr. ZORRILLA: Si el testigo se ratifica en su declaración, la Comi

sión no tiene nada que decir.
El Sr. SENADOR JUEZ: (Sainz de Andino): Pregunto al testigo si re

cuerda en qué tiempo se interrumpieron las relaciones de amistad con el 
acusado Beratarrechea.—El TESTIGO: Hace poco.

El Sr. SAINZ DE ANDINO: ¿Ha sido con posterioridad á la formación de 
esta causa?—El TESTIGO: Antes.

El Sr. SAINZ DE ANDINO: ¿Y podrá decir el testigo (si en esto no fiay 
inconveniente, que yo respetaré) el motivo que ha podido enfriar esas rela
ciones?— El TESTIGO: Debo callarlo.

El Sr. CASANUEVA (defensor del acusado Beratarrechea): Respeto el 
derecho de todos los Sres. Senadores respecto á dirigir á los testigos las 
preguntas que tengan por conveniente; pero yaque aquí se ha hecho al tes
tigua de que diga por qué se han roto las relaciones con el Sr. Beratar-
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rechen, no creo que deban permitirse reservas de ninguna clase; y por lo 
tanto, el testigo está en la obligación de contestar á la pregunta que me voy 
á permitir dirigirle, si la mesa la cree pertinente, queriendo que conste en 
todo caso que Beratarrecliea protesta contra todo género de reserva, ¿bs re
ferente á esta causa el motivo que pudo tener el testigo para romper las re
laciones con Beratarrecliea? Esta es la pregunta.

El TESTIGO: No tiene ninguna conexión.
Interrogatorio del testigo ü, Ant07iio Zamorano.

El Sr. Secretario leyó la declaración prestada por el testigo.
El Sr. ZORRILLA : La Comisión no tiene nada que preguntar.
E! Sr. COMISARLO (Rodríguez Vahamonde): ¿Y los defensores de los

acusados? _
Et Sr. CORTINA (Abogado defensor del Sr. Coilantes): Tampoco. .

Interrogatorio del testigo D. José Súber case, Ingeniero de Caminos.
El TESTIGO: He puesto un oficio, que obra en la causa, a consecuencia 

de una órden recibida de la Dirección genera! de Obras públicas, y he pres
tado una declaración ante los Comisarios del Senado.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Recuerda el testigo^, tan
to lo que contiene el oficio, como la declaración, ó quiere que se lean.

El TESTIGO: Desearía que se leyesen.
Leído el oficio por el Sr. Secretario, decía así: „ „
Obras públicas.—Cuerpo nacional de ingenieros de caminos, canales y 

puertos—Provincia de Madrid.—Núm. 95.—Negociado de carreteras de 
primer orden.—limo. Sr.: Registrado con toda escrupulosidad el archivo 
de este distrito, no aparece ningún documento que pueda dar la menor luz 
acerca deluso que se dio é los acopios de piedra que se suponen hechos en 
octubre, noviembre y diciembre de 1853 en las inmediaciones déla prime- 
mera esclusa del canal de Manzanares con destino á las carreteras del dis
trito. Tampoco aparece documento alguno que directa ó indirectamente 
manifieste si se hicieron ó trataron de hacerse esos acopios. Los ingenieros 
v avudantes que actualmente están destinados en esta provincia, ignoran 
completamente si fueron ó no realizados y empleados, lo cual no es estre
no, puesto que todos lian entrado en el servicio de la misma con posterio
ridad á esa época, escepto D. Valentín Martínez de la Piscina, el sobrestan
te actual del canal D, Baldomero Patón, que también estaba en aquella épo
ca empleado en el mismo, y D. Martiu Murgoitio, que siempre estuvo em
pleado en la carretera de Valencia por las Cabrillas. En cuanto al personal 
que hubo en el distrito de Madrid desde julio de 1853 á igual mes de 1854, 
es el que aparece en la adjunta nota. Solo se ha podido encontrar entre tos 
documentos del archivo una comunicación del Sr. Director general, que en
tonces era D José María Mora, remitiendo con fecha de febrero de 1853 el 
título para administrador del canal de D. Juan Bautista Beratarrecliea, y otra 
de 17 del mismo mes en que se dice que este administrador sea el oclusi
vamente encargado del régimen económico y administrativo de aouella de
pendencia. Siendo los únicos ayudantes ó sobrestantes que quedan en la 
provincia, los que estaban en aquella época, los antes mencionados, he con
siderado conveniente hacerles algunas preguntas relativas á este asunto, y 
todos han contestado que no saben nada de semejantes acopios; el Sr. faion 
estaba entonces encargado del arbolado de las carreteras y de los plantíos 
del canal viviendo en el puente de Santa Isabel, y asegura que en lab 1 l,ue" 
diaciones del canal no se hicieron acopios de piedra de ninguna especie.
Es cuanto tengo que decir en contestación á la comunicación de v. i. it-uu
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29 del actual.—Dios guarde á V. I. muchos años.—Madrid 31 de enero de 
1839.—José Subercase.—limo. Sr. Director general de Obras públicas.

Acto continuo leyó también el Sr. Secretario la declaración.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): La Comisión de Sres. Di

putados, ¿tiene algo que preguntar?—El Sr. ZORRILLA: Nada.
El Sr. COMISARIO: ¿Y los defensores?—El Sr. CORTINA: Tampoco.

Interrogatorio del testigo D. Joaquín Sánchez Blanco, Ingeniero de ca
minos y canales.

El Sr. ZORRILLA (de la Comisión acusadora): Antes de dirigir ningu
na pregunta al testigo, desea la Comisión que "se lea la comunicación que 
D. Joaquín Sánchez Blanco pasó al Gobierno, al Sr. Director genera! de 
Obras públicas referente á este asunto.

Leída ai efecto por el Sr. Secretario la citada comunicación, estaba con
cebida en los términos siguientes:

Cuerpo nacional de ingenieros de caminos, canales y puestos.—limo. 
Sr.: Contestando á la comunicación de V. 1., fecha l.° del actual, en la 
que me ordena manifieste cuanto sepa y recuerde sobre el acoplo de piedra 
que dice V. I. se hizo en los últimos meses de 1833 á las inmediaciones de 
la primera esclusa del canal de Manzanares para la reparación de las car
reteras del distrito, debo decirle: que destinado al distrito de Madrid por 
Real orden de 30 de noviembre de 1833, me hice cargo en 20 de diciem
bre del mismo año, de orden del Sr. Ingeniero Jefe del distrito, de la pri
mera, segunda y tercera sección de la carretera general de Barcelona, se
gunda sección de la de Francia por Soria, de la tercera de Teruel por Mo
lina, de la nueva construcción de Almadrones á Sigüenza y de los demas 
asuntos referentes al servicio de Obras públicas en la provincia de Guarid
la ¡ara. Desde dicho dia hasta el 31 de agosto de 1837 en que cesé, por 
pasar al servicio del Crédito moviliario español en virtud de la Real 
autorización que se me concedió con focha 24 del mismo mes de agosto, 
no se me ha entregado para ninguna de mis carreteras materiales acopiados 
lucra de ellas: torios los materiales que lie necesitado para las carreteras en 
construcción, conservación y reparación que he tenido á mi cargo y que 
arriba lie dicho incluso, la de Guadalajara á Cuenca que se empezó 
en 1836, todos los materiales los he acopiado al pié de las obras, y 
nunca he recibido materiales acopiados fuera de ellas. Por consiguiente 
la piedra que se dice acopiada á las inmediaciones de la primera es
clusa del canal de Manzanares no se lia aplicado á las carreteras de 
mi cargo en el tiempo que yo las lie tenido, y no tengo tampoco noticia 
alguna que me haga creer se inviértese en ellas antes ni después de mi to
ma de posesión y entrega.—En cuanto al acopio que se. dice hecho en el 
canal de Manzanares, no puedo informar á V. 1. la exactitud que pueda te 
ner, porque no tengo noticia de semejante asunto.—Dios guarde á V. 1. 
muchos años.—Madrid 6 de febrero de 1839.—limo. Sr.—El ingeniero de 
caminos, Joaquín Sánchez.—limo. Sr. Director de Obras públicas.

El Sr. ZORRILLA: Desea la Comisión que se pregunte ai testigo, si un 
acopio de 130,000 cargos de piedra puede hacerse sin presupuesto ante
rior; si puede darse ese encargo á persona que no pertenezca al cuerpo de 
Ingenieros, y si en la primera esclusa del canal de Manzanares, donde se 
suponen acopiados, caben esos 130,000 cargos de piedra.

El TESTIGO: Hasta ahora siempre que se lia hecho un acopio de piedra, 
nara principiar cualquier obra, se ha formado presupuesto que ha.sido des
pués aprobado por Real órden. No tengo noticia de ningún negocio de esa
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clase en que no haya habido el presupuesto anterior y su aprobación de 
Real orden. Por lo demás, en la esclusa del canal no caben los ldU,uuu 
cargos de piedra.

Interrogatorio del teatigo D. Manuel Madrid Dávila, Ingeniero.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Ha rendido el testigo al

guna declaración en esta causa, ó ha pasado alguna comunicación releí en
te á ella? . . .

El TESTIGO: Creo que está unida á la causa una comunicación que
pasé á la Dirección de Obras públicas.

Leída por el Sr. Secretario la citada comunicación, decía asi:
Cuerpo nacional de Ingenieros de caminos, canales y puertos.—División 

de ferro-carriles de Alrnansa.—limo. Sr.: Enterado de la comunicación que 
en l.° del corriente se ha servido dirigirme con el carácter de reservada, 
debo' manifestarle en primer lugar, que las carreteras del distrito de Madrid 
de que me hallaba encargado en los meses de octubre, noviembre y diciem
bre de 1853, eran: carretera de la Cor uña, primera sección; Vigo, primera 
sección; Segovia, única sección; y las provinciales de la citada provincia, e 
interinamente de las carreteras de Barcelona, Francia por Soria, Molina, 
Sigüenza y obras provinciales de Guadalajara, basta el 20 del ultimo ae 
dichos meses, que por órden del Sr. Jefe del distrito pasé a encargarme de 
la de Irán, haciendo entrega de aquellas primeras al ingeniero l); jt A - 
zan v de estas últimas al Ingeniero D. Joaquín Sánchez Blanco, en seDun 
do lugar, que en las referidas carreteras no se empleó en esa época m en 
el tiempo que posteriormente permanecí al frente de la de Ir un, piedra al
guna proveniente de acopios hechos en la inmediaciones de la primera es
clusa del canal de Manzanares; y por último, que no recuerdo nada que 
tenga relación con el asunto de que trata la comunicación á que tengo el 
honor de contestar. Es cuanto puedo manifestar á V. I. acerca de este par
ticular.—Dios guarde á V. I. muchos años.—Madrid 3 de lebrero de 1859. 
—limo. Sr.—Manuel de Madrid Dávila.—limo. Sr. Director general de
Obras públicas. . . . , n., . ,

El Sr. ZORRILLA (de la Comisión acusadora): Pido que se pregunte al. 
testigo si tiene noticia de alguna contrata de acopios de piedra en que no 
intervenga ingeniero, y en que no se forme presupuesto de las obras.

El TESTIGO: No tengo noticia de eso: creo que el órden natural, v el 
que se sigue, es el de que intervenga ingeniero y se forme presupuesto.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): Pero ¿tiene el testigo no
ticia de algún espediente en que se hubiesen omitido esas formalidades?

El TESTIGO: No tengo noticia ninguna.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Son reglamentarias esas 

formalidades, ó no lo son?
El TESTIGO: Siempre ha sido esa la practica; no se si habra algún ca»o

escepcional en que eso no suceda. ,
El Sr. ZORRILLA: ¿Concibe el testigo que se puedan acopiar en la pri

mera esclusa del canal 130,000 cargos de piedra?
El TESTIGO- No habiendo estado nunca encargado del canal, ni conozco 

bien su topografía ni el terreno, pues no le he visto jamás con ese objeto.
El Sr. CALDERON COLEANTES (de la Comisión acusadora): Deseo di

ga el testigo si los acopios de los cargos de piedra para las carreteras su 
apilan en un sitio solo, ó al lado de las mismas carreteras.

El TESTIGO: Cuando se trata de la reparación de las carreteras se c - 
pia para cada trozo ó legua la cantidad de piedra que se supone necesd t
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y se coloca por lo general en los paseos de las mismas carreteras, y á lo 
largo «leí trozo que se «vá á recargar, construir ó conservar El acopiar en 
un mismo punto para reparaciones de larga estension, no es lo común: creo
que eso no se ha hecho jamás. , ., ,

El Sr. CALDERON COLEANTES: El testigo lia oído que una sola vez 
se haya hecho el acopio de tan gran cantidad de materiales sin que preceda 
ó bien subasta pública ó bien presupuesto formado por los ingeníelos.

El TESTIGO: No lo lie oido: puede haber casos, pero no los se.
El Sr. CALDERON COLEANTES: Segunda pregunta. Si en los casos 

de contratas en que haya intervenido el testigo, ó sobre los que . 
á sus compañeros, tiene noticia de que en alguno se haya prosean n
esas formalidades. , . , , •

El TESTIGO: No tengo noticia. Lo ordinario, lo que se hace casi siem
pre (no sé si habrá algún caso escepcional), es formar el presupuesto y re
mitirlo á la Dirección general para su aprobación, decidiendo después 1 
Gobierno si se ha de hacer por contrata ó por ajuste. Este es el orden. No 
se mas.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Se ha procedido alguna 
vez sin que preceda la formación del presupuesto?

El TESTIGO: No sé si alguna vez se habrá prescindido.

Interrogatorio del testigo D. Pedro Siena, Ingeniero civil.

El Sr. CALDERON COLEANTES (de la Comisión acusadora): Pido que 
se lea la comunicación dirigida por el testigo.

Leída la espresada comunicación, decía asi: , . „
«Obras públicas.—Cuerpo nacional de Ingenieros de caminos, canales y 

puertos.—Provincia de Toledo.—Número 13.—Segundo negociado de car
reteras generales.—Se contesta á la superioridad sobre el acopio de piedra 
pn canal de Manzanares con destino á las carreteras de la provincia de 
Madrid.—limo. Sr.: Enterado de cuanto V. I. se sirve decirme en comuni
cación de l.° del actual sobre un acopio de piedra de 130,000 cargos, veri
ficado á las inmediaciones de la primera esclusa del canal de Manzanares, 
v con destino á las carreteras de la provincia de Madrid, digo: que desde 
el mes de mayo de 1843 que me encargué de la carretera de Badajoz, hasta, 
el de diciembre del 54 que pasé á la comisión del ferro-carril de Portugal, 
quedando autorizado el ayudante D. Antonio López l arra, hasta el 20 de 
noviembre de 1855, que según órden del jefe del distrito me volví a en
cargar de esta carretera, no se ha gastado nada de piedra del referido de
pósito, sin que además haya tenido el menor conocimmto de esta disposi
ción; por lo que nada mas puedo añadir á lo dicho. Dios guarde a • ■ 
dios años.-Toledo 2 de febrero de 1859 —El Ingeniero Jefe, Pedro Sieira. 
—limo. Sr. Director general de Obras públicas.» . , .

El Sr. ZORRILLA (de la Comisión acusadora): Unicamente si tiene el 
testigo noticia de que para acopiar materiales y cargos de piedra sea p c 
so formar presupuesto, y á quién corresponde recibir esas misma l

El TESTIGO: Tengo conocimiento de eso, porque se marca en las ins
trucciones vigentes de Obras públicas. .... .• .

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Tiene noticia el testigo de 
que la práctica se haya separado alguna vez de esas prescripciones de los

reg eTtESTIGO: No recuerdo ningún caso.
11
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El Sr. ZORRILLA: Conociendo la primera esclusa del canal de Manza
nares, ¿concibe el testigo que puedan apilarse en ella 130,000 cargos de 
piedra?

El TESTIGO: No he estado nunca encargado del canal, y aunque me 
haya paseado por allí, no lo conozco lo bastante para contestará la pre- 
guilla. ,

El Sr. ZORRILLA: Destinados los acopios de piedra para ta reparación 
de carreteras, ¿cree el testigo que los 130,000 cargos se han de poner en un 
punto solo, ó en tos lados adyacentes de las carreteras?

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Se acostumbra á poner 
los materiales destinados para la reparación de las carreteras á los costados 
de las mismas, ó se apilan ó reúnen en un sitio solo?

El TESTIGO: Naturalmente se apilan en las márgenes de las carreteras: 
no he visto nunca que se apilen todos en un mismo monton.

El Sr. ZORRILLA: Si después de aprobado un presupuesto y determi
nado un servicio de acopios de cargos de piedra, el encargado de recibirlo 
ha de ser un individuo del cuerpo de ingenieros, ó si puede hacerlo cual
quiera persona estraña. . .

El TESTIGO: Ignoro eso; solo sé que está marcado en varias disposicio
nes que los ingenieros reciban la piedra. . ,

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Pero tiene noticia el tes- 
ligo de que se haya dado esa comisión á persona estraña al cuerpo de inge
nieros?

El TESTIGO: no tengo conocimiento de ese caso, ni de ningún otro: no 
he visto mas sino que los ingenieros lo han verificado siempre.

El Sr. GONZALEZ ACEVEDO (Abogado defensor): Si tiene noticia de 
que en alguna ocasión se haya concedido una carretera ó trozos de Carre
teras sin prévia licitación.

El TESTIGO: Si mal no recuerdo, alguna vez, en virtud de Reales Órde
nes, se han hecho reparaciones de carreteras.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Recuerda el testigo ha
berse hecho acopios de materiales sin prévia licitación?

El TESTIGO: De eso no recuerdo haber visto ningún caso.
El Sr. GONZALEZ ACEVEDO: Mi pregunta es si se ha hecho ta cons

trucción ó reparación de un carretera sin pública licitación.
El TESTIGO: He contestado que en virtud de Reales órdenes he visto 

concederse una línea de carretera ó una obra cualquiera.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): Y ¿tiene presente el testi

go los casos en que haya sido? ,
EL TESTIGO: Uno de ellos tuvo lugar con D. Manuel García Miranda, 

cuando el empréstito de 200.000,0000 para carreteras.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): El testigo recuerda el ca

so de una concesión hecha sin previa licitación á D. Manuel García Miran
da. Y ¿qué carretera fué? .

El TESTIGO: Fué la carretera de Madrid á Badajoz.
El Sr. CALDERON COLEANTES (de la Comisión acusadora): Pido que 

se pregunte al testigo en qué fecha se hizo esa concesión.
El TESTIGO: No puedo contestar en este momento; pero el archivo con

serva los antecedentes, y allí se dirá. .
El Sr. CALDERON COLEANTES: Que se pregunte al testigo si se hizo 

esa adjudicación sin que precediera presupuesto.
El TESTIGO: Precedieron presupuesto y condiciones.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): Es decir que según ei íes-
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ligo, lo único que mantiene de la anterior respuesta, es que se verificó sin 
prévia licitación.—El TESTIGO: Justamente.

El Sr. CALDERON COLEANTES: La Comisión desea saber si habiéndo
se omitido la licitación se cumplieron todas las demás formalidades de pre
supuesto y recibo de materiales y de la obra misma por el cuerpo de Inge
nieros, á quien por la ley únicamente corresponde.

El TESTIGO: Todas ellas se llenaron.
El Sr. CALDERON COLEANTES. ¿Tiene noticia el testigo de que des

pués del Real decreto de 27 de febrero de 1852, espedido bajo el Ministerio 
que presidió el Sr. D. Juan Bravo Murillo, se haya hecho adjudicación de. 
una sola obra pública ni de acopio de materiales sin que preceda licitación?

El TESTIGO: No recuerdo mas que el caso que lie citado.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿De qué año es esa con

cesión.
El TESTIGO: Como acabo de decir antes, no lo recuerdo ahora.
El Sr. CALDERON COLEANTES: El testigo ha dicho que se hizo esa 

concesión de resultas del empréstito de los 200.000,000. Eso fué en 184& 
bajo el Ministerio que presidia el Duque de Valencia, siendo Ministro de la 
Gobernacien el Sr. Marqués de Pidal, y cuando no regía la ley de contrata
ción de servicios públicos.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Recuerda ahora el testigo 
que se hiciera esa concesión al Sr. Miranda en el año de 1846?

El 1EST1GO: No recuerdo si fue en 1846; me parece que debió ser ha
cia el año 46, pero con fijeza no puedo decirlo. Eso obra en un espediente 
oficial en que constan todas las Reales órdenes en cuya virtud se dispuso.

Ei Sr. CALDERON COLEANTES: Unicamente rogaría al Sr. Presidente 
que, para aclarar perfectamente este hecho, que interesa mucho, y quizás 
no tanto al debate como á otras personas de gran respetabilidad, se fijara la. 
fecha de ese contrato y de esa adjudicación, para que se vea que es cierto lo 
que he dicho, de que se celebró muchos años antes del Rea! decreto sobre- 
contratación de servicios públicos de 27 de febrero de 1852. Si el Sr. Presi
dente se digna acceder á esta súplica, la Comisión nada mas tiene que pre
guntar al testigo.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): El Sr. Presidente, en uso de 
la autoridad discrecional que necesariamente le corresponde para el descu
brimiento de la verdad, acuerda pasar oficio á la Secretaría del despacha 
correspondiente, pidiendo noticias de la época en que se hizo esa conce
sión, de cuyo resultado se dará conocimiento á todos los interesados en la 
causa.

El Sr. CORTINA: Ruego á la mesa se sirva disponer, si lo estima pro
cedente, que esa petición sea estensiva á que se reclame cualquier otro es- 
pediente de concesión ó reparación de carreteras que se haya hecho sin pú
blica licitación, porque tengo noticia de que en el año 52 ha tenido lugar la 
concesión de otra carretera sin ese requisito prévio.

El Sr. CALDERON COLEANTES: Convendría, Sr. Presidente, y deseo 
que a ¡a contestación que se dé á la pregunta que se digne dirigir la mesa 
al Ministerio, se acompañe igualmente la contestación de que, aunque no 
hubiera licitación, precedió el presupuesto de la obra formada por el cuer
po de ingenieros, y que este intervino en la recepción de la misma y de 
los materiales.

El Sr. ARMERO (Senador Juez): La Comisión se ha anticipado á las 
preguntas qüe yo tenia que hacer, cuando oí decir al testigo que había 
ocurrido un hecho de concesión de una carretera ea una época en que per-
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\enecia yo al Ministerio. Lo único que deseo que conste es, que en aquella 
fecha no existia la ley de 1852, que manda que todos los servicios públicos 
se hagan por subasta pública, y que cuando, para ilustración del Tribunal 
se pidan antecedentes de lo que sucedió entonces, se haga presente que los 
manden todos para ver si se cumplió con lo que la ley mandaba en aquella, 
época que se hiciera para subastar las carreteras públicas.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): La fecha del espediente de 
Valencia, ¿es del año 1852?

El Sr. CORTINA: Creo que sí.
interrogatorio del testigo D. Valentín Martínez de la Piscina, Ayudante 

de Obras públicas.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Y qué sabe el testigo de 

esta causa?
El TESTIGO: No sé mas que lo que se ha publicado, y lo que contiene 

una comunicación que se pasó á la oíicina á que pertenezco, pidiendo noti
cias de un acopio que (dicen) se bahía hecho para las carreteras de la pro
vincia de Madrid: no tengo otra noticia.

El Sr. ZORRILLA (de la Comisión acusadora): La oficina que el testigo 
dice, ¿es la de la administración del canal de Manzanares?

El TESTIGO: Es la oficina de caminos ó de obras públicas de la pro
vincia de Madrid, que anteriormente se denominaba del distrito de Ma
drid.

El Sr. ZORRILLA: ¿Y estaba el testigo empleado en esa oficina en 
agosto de 1853, cuando se mandó hacer el contrato de las piedras? ¿Re
cuerda haber oido algo sobre él, ó si víó alguna cosa?

El TESTIGO: Sí, señor.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Oyó algo el testigo acer

ca de lo dispuesto por la Rea! orden de 28, de agosto mandando hacer el 
acopio de 130,000 cargos de piedra con destino á la reparación de carrete
ras de esta provincia, y especialmente de las que conducen de Madrid á los 
Sitios Reales?

El TESTIGO: No, señor; no he oido nada de eso, ni he tenido conoci
miento de ello.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿No se recibió algún ante
cedente en la oficina acerca de ese asunto? El TESTIGO: No, señor.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): Los ingenieros compañe
ros de! testigo, ¿no tuvieron tampoco noticia ni hablaron de ello?

El TESTIGO: A lo menos no me lo dijeron, ni creo que la tuvieran.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): La Comisión, ¿tiene algo 

que preguntar?
El Sr. ZORRILLA: ¿Conoció el testigo al ingeniero Sr. Mariátegui?
El TESTIGO: Sí, señor; era yo su ayudante.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Le oyó hablar alguna vez 

acerca de esta contrata, ó de alguna de sus incidencias?
El TESTIGO: No, señor.
El Sr. ZORRILLA: ¿Le oyó hablar especialmente de la necesidad de ese 

copio de piedras para la reparación de las carreteras de la provincia de 
Madrid?

El TESTIGO: Acerca de ese acopio sobre que se pregunta, nada le oí 
decir.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): No se pregunta porel aco
pio, sino por la necesidad del acopio.
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Et TESTIGO: Eso era urgente como lo es todos los años que se pide el 

acopio de materiales, para lo que pasa un presupuesto á la Dirección gene
ral; pero no hacia referencia á eso.

El Sr. ZORRILLA: El testigo, que está seguro de que se hicieron aco
pios para otras reparaciones, ¿no sabe nada respecto del canal de Manzana
res, ni de la contrata con Luque?

• o "' TESTIGO: Me parece que á últimos del año 52 se hicieron acopios de 
piedra para Ja reparación de carreteras; acopios que, estendidos y arregla
dos en las mismas, se vinieron á concluir por el mes de junio ó julio del 
ano 93.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): El espediente instruido 
para la reparación de las carreteras de Madrid, dice el testigo que se con- 
cluy ó en i 833. ¿Está seguro del hecho, ó recuerda bien que se concluyó en 
el ano 1354, habiendo empezado en 1853 ó 52?

El TESTIGO: Me parece que fué en el año de 1853 cuando se conclu
yo; pero no se si fue por los meses de junio ó julio: eso no lo tengo pre
sente, ° ^

El Sr. COMISARIO ("Rodríguez Vahamonde): No está conforme con esto 
la instrucción: en ella obra un espediente, de que se lia dado cuenta hace 
poco; en donde se dice que se terminaron todas las reparaciones de esas 
carreteras en 1854; y por eso decía yo al testigo que refrescara las es
pecies.

El TESTIGO: Me parece que fué en 53; pero puede ser que yo esté 
equivocado en un año.

El Sr. CALDERON COLLANTES (de la Comisión acusadora): Que se 
pregunte al testigo á qué carreteras estaba destinada esa piedra; si á las de 
los Sitios Reales, ¡i las cuales se reí i eren los espedientes que sé han leido 
anteriormente, ó á las que van á otros puntos, como la de Galicia ó Estre- 
madura, etc.

El TESTIGO: No tengo presente qué carreteras eran: de eso no me 
acuerdo; solo sé que se hicieron acopios, pero no sé en qué carreteras.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿No conoce el testigo el 
destino que se los había de dar?—El TESTIGO: No lo tengo presente.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Recuerda el testigo dón
de fueron acopiados y colocados esos materiales?

El TESTIGO: En las carreteras donde se habían de emplear.
El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): ¿Se hizo algún depósito 

especial, general ó común que se destinase á varias carreteras?
El TESTIGO: No tengo noticia de eso.
El Sr. CORTINA: La defensa siente verse en la necesidad de formu

lar la reclamación que voy á es poner. Reconoce el derecho que con arre
glo á la lev (y lo reconocería con mucho gusto, aunque la ley no lo otorga
se) tienen el Sr. Presidente y los Sres. Senadores para dirigirá los testigos 
lás preguntas que estimen convenientes; pero ha creído observar en el últi
mo examen que acaba de hacerse por el dignísimo Sr. Comisario, delegado 
del Sr. Presidente, una circunstancia que en mi humilde opinión es ajena 
á la ocasión y al lugar, puesto que una de sus preguntas envolvía una es
pecie de reconvención al testigo, al cual se le decia que en la instrucción 
resultaba lo contrario de lo que él mismo declaraba. Con todo el respeto 
debido reclamo contra eso, pues me parece que debemos limitarnos á for
mular y dirigir preguntas y repreguntas al testigo, sin hacerle reconven
ción alguna, porque es lo podria variar su propio pensamiento.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): La mesa tiene que decir al



86 REVISTA DE LEGISLACION.

defensor que acaba de hablar, que el testigo estaba un poco vacilante, pre
sentándose dudoso en punto á sus recuerdos; y como se acababa de leer pú
blicamente hacia muy poco tiempo un espediente relativo al asunto de que 
el testigo hablaba, parecía oportuno, obrando cm la buena fé y con la leal
tad propias del que busca sinceramente la verdad, recordarle la fecha que »o 
podía traer á su memoria, y que nosotros acabábamos de oir hacia pocos 
minutos. Por consiguiente no ha habido ánimo de reconvenir; y la mesa no 
admite tampoco la doctrina espuesta por el defensor, pues si encontrara al- 
'gun motivo para dirigir al testigo una reconvención, no dice que no le di
rigiría la que considerase oportuno. Peni repito no ha sido su ánimo re
convenir, sino auxilir la memoria det testigo.

El Sr. CALDERON COLEANTES: A la Comisión del Congreso es del to
do indifirente que se haga loque acaba de practicar el digno Comisario en 
quien delegó sus facultades el Sr. Presidente, ó lo que ha indicado el apre
ciable é ilustrado defensor de uno de los acusados; pero sin embargo, no

Suede menos de volver por la naturaleza y la índole de estos debates que 
a parecido desconocer completamente el apreciable defensor que acaba de 

hablar. Voy pues á sostener el acuerdo de la mesa, porque lo considero 
perfectamente conforme con la índole y naturaleza de los referidos debates 
públicos, y con lo que se practica en las naciones de quienes hemos toma
do este juicio. Nuevo en España, lo hemos tomado de Inglaterra y Francia: 
precisamente fui yo individuo de la Comisión que formó esa ley; y al hacer
la tuvimos presente la ley francesa y las prácticas seguidas allí. Pues bien: 
todos los Sres. Senadores saben que en Francia hacen preguntas y repregun
tas el Presidente y el procurador del Rey, indican lo que resulta de las pie
zas del proceso, formulando reconvenciones, practicando careos, poniendo 
de manifiesto á los testigos sus contradicciones, y haciendo, en una pala
bra, cuanto en estos debates puede conducir al descubrimiento de la ver
dad. Solamente los que tengan interés en que la verdad quede oculta y no 
salga á la luz del dia, son los que pueden decir lo contrario. Por consiguien
te , creo que deben hacerse al testigo cuantas preguntas y repreguntas sean 
necesarias.

E! Sr. CORTINA: Sr. Presidente, yo por mi parte creo que estos deba
tes no deben dirigirse, cuando tenemos una ley especial, por lo que suceda 
en Francia ó en Inglaterra. Son muy dignos de respeto esos ejemplos: yo 
no los rechazo absolutamente; pero teniendo como tenemos la referida ley, 
que es la que debemos seguir, de la que no podemos desviarnos, á sus dis
posiciones debemos atenernos. Sus arts. 32 33 y 34 dicen así: «El testigo 
no podrá ser interrumpido mientras no concluya su declaración. Terminada 
que sea la declaración del testigo, las partes podrán dirigirle preguntas y 
repreguntas acerca de ella por medio del Presidente, á menos que este no 
las deseche por inoportunas. Así el Presidente como los Senadores harán al 
acusado y á los testigos las preguntas que se les ofrezcan en vista de las de
claraciones dadas en la Audiencia pública, de los documentos que se pro
duzcan ó de los otros medios de cargo y descargo que se hayan suministra
do.)) Yo no he reclamado contra la observancia de esto, ni pudiera hacerlo 
sin que se me calificara de insensato: contra lo que he reclamado, vuelvo á 
decir, es contra el que estando declarando un testigo se le interrumpa para 
decirle, «eso que V. dice, eso que V. pone en duda, resulta en la instruc
ción de esta manera ó de la otra.» Téngase bien presente que ese ha sido el 
único objeto de mi observación, creyendo, como he creído, que estábamos 
fuera del círculo en que debemos colocarnos todos, y del cual no nos pode
mos desviar. Por lo demás, yo no tengo la pretenden de creerme omms*



CAUSA DEL SEÑOR CORLANTES. 87
cíenle, ni vacilo de ninguna manera en recibir de mi antiguo amigo el Sr* 
titilantes cuantas lecciones quiera darme S. S.

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): La mesa tiene que decir al 
ilustrado defensor que acaba de hablar, que no está conforme con él respec
to al modo de calificar los hechos que acaban de ocurrir. La mesa no ha in
terrumpido al testigo: la mesa le ha dejado dar por terminada la respuesta, 
y cuando en efecto la ha creído terminada, le ha hecho una uueva pregun
ta, refiriéndose á un documento que se halla en un espediente leído aquí 
esta mañana: por consiguiente no ha habido infracción, que de existir, sería 
grave, siendo tan terminantes las disposiciones de la ley. No tengo mas 
que decir.

Siguió luego el interrogatorio del testigo D. Toribio Arreitio, 
Inspector de caminos, que nada ofreció de particular sobre el de sus 
compañeros ya examinados.

El Sr. PRESIDENTE: Se levanta la sesión pública, para quedar el Tri
bunal en sesión secreta. Mañana á las doce continuará la vista.—Eran las 
cuatro.

Audiencia pública del dia 7 de julio.

Abierta la sesión á las doce y veinte minutos de la tarde, dijo
El Sr. PRESIDENTE: Continúa la vista pública de la causa pendiente. 

Vá á leerse el acta de la sesión anterior.
Leída en efecto por el Sr. Secretario el acta referida fué á continuación 

aprobada. También se leyó la lista de los Sres. Senadores presentes que com
ponen el Tribunal, y resultó componerse de los mismos que en la sesión an
terior

El Sr. COMISARIO (Rodríguez Vahamonde): Suspendida ayer la decla
ración de D. Joaquin Domínguez hasta que el Senado resolviera acerca de la

Eublicacion del documento á que se refería el testigo, debo manifestar cual 
asido el acuerdo del Tribunal. Este ha resuelto, en vista de lo que pasó 

en la sesión última, que el documento quede sobre la mesa, leyéndose si lo 
pide alguna de las partes, pudiendo estas hacer sobre él las observaciones 
que tengan por conveniente.

El Sr. CALDERON COLEANTES (de la Comisión acusadora): A con
secuencia de la manifestación que acaba de hacer el Sr. Senador Comisa
rio, la Comisión, consecuente con lo que tuvo la honra de suplicar al Sena
do, pide que se dé lectura de ese documento , para cuando la llegue el uso 
de la palabra hacer las observaciones que crea oportunas.

El Sr. CORTINA (defensor del procesado Sr. ColIantes): Consecuente 
también con lo que tuve la honra de manifestar al Tribunal, agrego mi rue
go al del Sr. Presidente de la Comisión acusadora para que se dé lectura de 
ese documento.

El Sr. PRESIDENTE : Se leerá.
Acto continuo leyó el Sr. Secretario la esposicion de D. José María de 

Mora, la cual decia así:
Al senado.—Ausente de España desde que me obligaron á refugiarme 

á país estranjero los acontecimientos de junio de 1854 ; abandonados y 
estraviados mis papeles; privado de medios hasta para recordar los multipli
cados y graves asuntos que pasaron por mis manos mientras fui Director 
general de Obras públicas, me causó gran sorpresa ver, según lo que referian 
los periódicos sobre las discusiones del Congreso, acusado al Ministro bajo
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cuyas órdenes inmediatas serví, por el acopio de 130,000 cargos de piedra 
que con todos los trámites acostumbrados se mandó hacer para el servicio de 
las Obras públicas en el distrito de Madrid. En esta situación érame imposible 
defenderme de la parte de responsabilidad que sobre mí se quisiese hacer 
caer, si bien solicité que se me oyese, dispuesto á responder á cuanto se me 
preguntase , y á contribuir al esclarecimiento de la verdad; y no habiéndose 
accedido á mis deseos , esperé tranquilo la publicación de nuevos datos 
para enterarme del asunto, recordar los hechos y presentar mi defensa, se
guro como lo estaba de que, á lo menos con conocimiento mió, nada se 
habió hecho en la Dirección de Obras públicas que no pudiese confesarse y 
esplicarse á la luz del día.

Por lin llegó é mis manos el espediente mandado publicar por el Con
greso, y en él vi por primera vez el fundamento de la acusación. Habiendo 
pasado este al Senado, considero que me es ya indispensable hablar y espli- 
car los hechos como yo los comprendo, si bien con la gran desventaja de no 
poder contar con mas datos que los que mi memoria me suministra; des
ventaja muy grande si se considera cuán difícil es recordar todos los por
menores de un asunto dado entre el cúmulo de negocios que debieron pasar 
por la Dirección de mi cargo, durante el espacio de nueve meses.

La Dirección de Obras públicas propuso el acopio de los 130,000 cargos 
de piedra, en vista de datos, reclamaciones é informes suficientes que obra
ban en su poder. Prévio e! acuerdo correspondiente con el Exmo. Sr. Mi
nistro, según práctica constante , se redactó la Real órden, y se puso á la 
firma como todas. Si hubo en esa Real orden alguna falta de formalidad, 
como sucede con frecuencia, atribuyase á descuido ó á precipitación, y no 
á mala intención por parte de funcionarios que están demasiado recargados 
con trabajos de responsabilidad en la Dirección superior de tos negocios, 
para que les sea posible atender á todos los pormenores de tramitación de 
las oficinas. Lo que puedo afirmar es, que el espediente se llenó en virtud 
de la autorización que la Dirección tenia, lo mismo que otros muchos que se 
hallaban en el mismo caso; y que en este, como en los demás, la Dirección 
podía cuando menos hacer lo que hace el último injeniero en una provin
cia. A su tiempo se dió cuenta al Ministro de que el servicio estaba hecho 
y se le propuso la órden de pago, al mismo tiempo que se le daba cuenta de 
otros espedientes de la misma índole por servicios análogos. Esta era la re
gla en todos los casos, y la Dirección no se separó de ella nunca.

Si por una fatalidad, de que me liaré cargo después, resultase en este 
espediente una informalidad que no resulta en otros muchos, y que, sin 
embargo, se encuentran en el mismo caso, y que pertenecen á todas las 
épocas, atribuyase á la naturaleza de los trabajos que están á cargo de la 
Dirección de Obras públicas y al sistema que se aplica á las consignaciones. 
Muchas veces sucede que se consignan ó se procura asegurar fondos consi
derables en un plazo perentorio para su inversión en obras que requieren 
lentitud y cuya conclusión no es posible precipitar; y en estos casos, para 
poder siempre contar con la consignación ó fondos seguros y disponibles, 
se supone invertida la suma calculada, y las obras se van justificando des
pués por los ingenieros. En esto, lejos de perder, gana el servicio público, 
ó por mejor decir, no se hace del todo imposible. Este sistema es conocido 
de todos, y su práctica no lia dado jamás origen á reclamaciones de la ro
dóle á qué se refiere el espediente publicado por órden del Congreso. 1 al 
era el sistema que en este, como en otros innumerables casos, se estaba 
aplicando. El Ingeniero Jefe del distrito, de acuerdo con la Dirección, y con 
su autorización, solicitada en un caso especial por él mismo, propuso las
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obras que exigían necesariamente el servicio preparatorio a que este me
dito se destinó, y de que debían hacer su justificación. Según veo por algu
nos délos documentos que obran en el espediente publicado, ahora parece 
que esos trabajos no se ejecutaron ni aquel servicio se presto. Sobre esto 
nada puedo decir, porque en este punto cesa la responsabilidad, no solo del 
Ministro, sino también de la Dirección. Ni á aquel ni á esta toca, m es po
sible que toque, ir á inspeccionar personalmente la ejecución material ue
las órdenes que espide. , , iim:„ lt„

En este estado las cosas, sobrevinieron los acontecimientos de jumo ue 
!So4. Poco después ocurrió el levantamiento de Madrid, en un día en que, 
para mí á lo menos, era inesperado. Por consejo reiterado de algunos de 
los Jefes de esa misma insurrección, que eran amigos personales míos, tu
ve que buscar asilo en una legación estranjera, de donde salí algún uempo 
después con grave riesgo de mi persona para buscar segundad y tranquili
dad lejos de España. Yo no volví jamás á mi despacho, y sobre la mesa ue 
él quedaron todos los documentos que el Ingeniero Jefe del distrito me Pa
bia entregado sucesivamente, y que con otros antecedentes y comproban
tes habían de legalizar en su día el espediente á que me refiero. Con estos 
paneles quedaron otros muchos de gran importancia; pero como ni en unos 
ni en otros había nada que ni remotamente pudiese dar lugai a sospecha 
infamantes, creí que nadie los tocaría, y no volví lí pensar en ello. Cosum- 
cos queme causaban inquietud eran acciones de ierro-carriles por valor d 
mas de un millón de reales que acababa de firmar, que eran negociables, y 
que se hallaban bajo mi custodia; pero habiendo enviado mis llaves a la se
cretaría, v habiendo sabido que estas acciones habían pasado a manos del 
Ordenador general de pagos, quedé completamente tranquilo por lo tocante
á los papeles que se bailaban eu mi poder. _ , , ,

Se dice ahora, según lo visto en el espediente publicado por acuerdo det 
Congreso, que no aparece papel ni documento alguno relativo á este asun
to. Yo afirmo que esos documentos existían, y que quedaron sobre mi me
ga y si han desaparecido, lo mas natural es creer que desaparecieron en el 
desorden que trajeron consigo los acontecimientos de 1854. Es publico y 
notorio que mi despacho fué invadido por personas que carecían de toda 
representación oficial. En manos de esas personas cayeron todos mis pape
les. Elias los examinaron, y pudieron hacer con ellos todo lo que les pare
ció conveniente. Yo no puedo ser responsable de sus actos. Desde el mo
mento en que mi despacho fué invadido por personas á quienes no conoz- 
co, desde que pudieron disponer de mis papeles sin mi anuencia, y descie 
que se hizo imposible descubrir á dónde habían ido á parar esos papeles, 
con los cuales nada tenían que ver legalmente los que se apoderaron e 
ellos, yo declino toda responsabilidad, y protesto contra todo cargo que 
funde en aquella desaparición. Nadie puede ser responsable de hec 
que tiene que ceder á fuerza mayor; y para que fuese lógico y^ raz^ ^ ^

al ser y estimo que teman antes que sus ouemu» mcacu 1>7
fueron, por las personas á quienes me be referido. Sin este requisi u, no 
hay mas prueba posible que la simple palabra de los que conocen los he-

Esto es cuanto tengo que esponer con relación al espediente de los car
gos de piedra. No puedo, sin embargo, concluir esta parte de mi escrito sin 
hablar brevemente de la declaración que, según lo que hasta ahora me 
ofrece el espediente, parece arrancada en mi daño, y es la única de que se

42
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desprenden algunos cargos directos ó determinados contra mi persona. Al 
examinar las monstruosas contradicciones y las absurdas improbabilidades 
que resultan en esa declaración comparadas con otras del mismo declaran
te, yo me desdeñaría de concederles una refutación séria: el Tribuna!, en 
su elevado criterio, conoce la fé que legalmente puede darse á semejantes 
testimonios. Pero debo llamar la atención hacia la entrega que se dice ha
berme hecho de ciertos valores. Según se asegura, esto se veriíicó en mi 
casa á las seis de la tarde del 28 de junio de 1854. Dadas las circunstancias 
del momento, no es probable ni creíble que en aquella hora y en aquel din 
me encontrase yo en mi casa; y en efecto, puedo probar hasta la evidencia 
que me hallaba muy lejos de ella, cumpliendo con mis deberes y dispuesto 
á obrar según lo exigiesen los acontecimientos.

Ahora, y en vista de habérseme citado y emplazado por el Senado para 
que comparezca personalmente ante él a responder de los cargos que contra 
mí pudieran resultar, y deseando yo demostrar que no es falta de respeto 
á ese elevado cuerpo lo que me mueve á no cumplir sus órdenes, debo en
trar en consideraciones ue otra especie que, según espero, justificarán ante 
él mi conducta.

Yo tengo una confianza tan completa en la rectitud yen la imparcialidad 
del Senado, como en la justicia de mi causa; y no vacifaria un instante - n 
ir á defenderme personalmente, si esta cuestión fuese tan solo una cuestión 
de justicia. Yo esperaría tranquilo el fallo del Tribunal, seguro deque co
mo es imposible probar lo que no es, por mas ingeniosamente que se pudie
ran ó intentaran preparar pruebas falsas, y por mas documentos importan
tes que se quisieran ocultar ó resultasen perdidos, su fallo no podría dejar 
de serme favarable. Pero, por desgracia, el Senado, que puede hacerme y 
que me hará justicia, no puede ponerme á cubierto de vejaciones, sufri
mientos y aun atropellos, que con razón debo temer vinieran sobre mí, con 
ocasión ó pretesto de un proceso de la índole y naturaleza del que ocupa al 
Senado, que tanto se presta á la escitacion de odios y á la satisfacción de 
venganzas políticas. Yo, ante esta idea, debo ser precavido por lo que toca 
á mi persona.

Y que todo este asunto se mueve y agita, mas que por otra causa, 
por ódios y sentimientos de venganza política, es cosa que para otros podrá 
ser motivo de duda, pero que para mí desgraciadamente es materia de evi
dencia, como se convencerá de ello el Senado por las siguientes indicacio
nes de hechos, que yo no revelaría si no me obligasen á ello los deberes 
de una legítima defensa.

Estos hechos, cuya relación había redactado estensamente, pereque, 
á impulsos de consejos tan prudentes cojno moderados, me limitaré por 
ahora á indicar; son:

Que con tenaz insistencia se me hicieron, tiempo há, sujestiones para 
oúe abandonase á los hombres ó cuya política había estado siempre adheri
do,_ y revelase cualquier hecho que pudiese servir de fundamento á su acu
sación. Si el Senado lo desea, yo esplicaré este punto con mas pormenores; 
referiré los pasos que se dieron; el premio que se me ofreció, y las medidas 
oficiales con que se trató de halagarme, y que constan en uno de los minis
terios;

Que no habiendo bastado ni ofertas de premios, ni amenazas para do
blarme , mi padre fué destituido del empleo de cónsul general de S. M. en 
Londres;

Que siendo aun esto ineficaz para obligarme á ceder, se me destituyó de 
una comisión que desempeñaba en Londres, no sin habérseme concedido
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antes un breve plazo para que lo pensase, lo cual puedo probar indirecta-* 
mente con documentos que obran en mi poder;

Por último, que se me ha molestado, á falta de otros medios, con la, 
violación sistemática de mi correspondencia con Madrid, en que se lia 
llegado al estremo de privarme , no solo de numerosas cartas particulares* 
sino hasta de documentos públicos que se me remitían; y en todo lo cual se 
lia obrado con tal torpeza, que se han dejado en mis manos pruebas abun
dantes para demostrar la verdad de estos hechos ante los tribunales como 
lo haré en su caso.

Renuncio á esplicar al Senado los esfuerzos que se han hecho para indu
cirme á atacar al Sr. Collantes y á defenderme, descargando toda la respon
sabilidad sobre él, porque estos esfuerzos, heclios de palabra no lian deja
do en mis manos prueba alguna; pero aseguro al Senado que si yo hubiese 
accedido á lo que de mí se esperaba, los trámites de esta acusación se ha
brían examinado de tal manera , que yo no tendría necesidad alguna da 
defenderme ante él.

El Senado comprenderá la gravedad de todos estos hechos, y el ánimo 
que revelan en los promovedores de la cansa sometida á su jurisdicción. Yo. 
confio en que les dará toda la importancia que tienen, y que sabrá frustrar 
las intenciones que descubren.

Del mismo modo creo firmemente que encontrará justificada, como lo 
estará á ¡os ojos de todo el mundo , mi resolución de no presentarme per
sonalmente por mas que mi conciencia esté tranquila y me halle en el caso, 
de sostener completamente mi inocencia é inculpabilidad en tos hechos pu
nibles ó legales que puedan atribuirme. Las indicaciones que dejo hechas* 
la naturaleza de la causa v las circunstancias que en ella concurren, acon
sejan este proceder.

Mi confianza vá además hasta el punto de esperar que mi falta de pre
sentación y defensa en forma legal y jurídica, y aunque la causa se siga en 
rebeldía, no será motivo para que el Senado deje de hacerme completa jus
ticia , considerando que , según la ley , no merecen fé, ni en juicio tienen 
valor alguno , las declaraciones aisladas de personas cuyos dichos, por sus 
circunstancias y situación , no puedan constituir una prueba tan formal y 
robusta como el derecho exige para producir una condenación. Tales me
dios no pueden servir de apoyo á una acusación : basta para refutarlos la 
conciencia y rectitud del Tribunal; contra ellos no hay necesidad de una 
formal defensa , legalmente hablando, para esperar un fallo absolutorio. Yo 
lo espero tranquilo de la justificación del Senado , limitándome á desear 
ardientemente que la causa que le ocupa no llegue á ser, como pudiera 
serlo, germen ae mayores males sobre los muchos que han afligido á Es
paña.

Suplico al Senado se sirva tomar en consideración y estimar como se 
merecen las manifestaciones que llevo espuestas, antes de formar su juicio 
y pronunciar su fallo por lo respectivo á mi persona.—Londres 16 de mayo 
de 1859.—José María de Mora (1).»

El Sr. Senador comisario D. Florencio Rodríguez Vahamonde y la Co
misión acusadora dirigieron al testigo D. J. Domínguez varias preguntas 
acerca del anterior escrito , y contestadas por este , se dió por terminado 
el incidente.

El defensor de D. Juan Bautista Beratarrecha espresó la dificultad do

(1) Todo lo que sigue respecto de los interrogatorios de los testigos examinados en este, 
audiencia y la del dia 8, lo tomamos del acta procesal certilicada por el Secretario del Tri
bunal.
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-que los peritos calígrafo < presentados por este como testigos do descargo 
pudiesen evacuar su dee/aracion, no habiéndoseles puesto de manifiesto con 
anterioridad , como había pedido, las letras cuestionables con las indubi
tadas de su defendido , á cuya reclamación dijo el Sr. Senador comisario 
D. Florencio Rodríguez Vahamonde, que á dicha pretensión había recaído 
él proveído de que á su tiempo tendría lugar esta diligencia , pues no era 
compatible con la índole de este juicio que puedan hacerse pruebas fuera de 
ios estrados del tribunal , que es el lugar destinado para ellas en el juicio 
público. Que cuando llegue la hora de declarar dichos peritos tendrán á la 
vista los documentos de cuya calificación se trata , y además los indubita
bles firmados por D. Juan Bautista Beratarrechea, y podrán tomarse todo el 
tiempo .necesario para formar su juicio y emitirlo ante el Tribunal. Por 
todo lo cual la mesa sostenía su proveído , que por otra parte habia sido 
notificado oportunamente al acusado , habiendo estado además á disposición 
de las partes las piezas adjuntas al proceso.

Terminado este incidente , y después de haberse acordado por la mesa, 
á petición del defensor de Beratarrechea , que los peritos calígrafos citados 
como testigos de cargo por la Comisión acusadora fuesen examinados de uno 
en uno , el Sr. Senador D. Francisco Armero y Peñaranda preguntó si el 
Ministerio de Fomento habia remitido los espedientes de concesión de las 
carreteras de Estremadura y Valencia, que el Tribunal dispuso en la sesión 
anterior se reclamasen del mismo Ministerio ; y habiéndole contestado la 
mesa que acababa de recibirlos, pidió que se leyesen.

El secretario leyó los índices de los documentos de que se componían 
ambos espedientes; y en su vista, el mismo Sr. Senador, por conducto del 
Sr. Senador Comisario delegado al efecto, dirigió varias preguntas al testigo 
D. Pedro Sierra, que este evacuó.

Seguidamente, y previa invitación hecha por el referido Sr. Senadador 
Comisario á los defensores, manifestó uno del Excmo. Sr. D. Agustín Es- 
téban Coliantes , que respecto del primero de dichos espedientes , no fué él 
quien solicitó su venida, y respecto del segundo, lo examinaría y liaría á su 
tiempo uso de su resultado.

El señor Presidente anunció que los testigos podian retirarse, per
maneciendo , sin embargo , dentro del palacio , separados de los que aun 
quedaban por examinar.

Después de haber salido del salón los testigos examinados, el Sr. Se
nador Comisario D. Florencio Rodríguez Vahamonde ordenó al portero de 
estrados que compareciera el testigo D. José de Torres, perito calígrafo.

Comparecido, y prévias las formalidades legales, se puso de manifiesto 
al testigo el proceso en la parte relativa á sus declaraciones sobre la verdad 
de la firma y letra de D. Juan Bautista Beratarrechea, y en ellas se afirmó y 
ratificó.

A petición del Sr. Senador marqués de Bendana, se leyeron las dos de
claraciones prestadas por el testigo.

Seguidamente el defensor de Beratarrechea le hizo varias preguntas ; á 
que contestó el testigo, y después de terminadas, tomó asiento en uno de 
los bancos colocados en el "centro del salón.

Comparecido D. Ramón Meana, otro de los peritos calígrafos, citado como 
testigo de cargo por la Comisión acusadora, y cumplidas las generales de la 
ley, se le leyeron las declaraciones que tenia presentadas en esta causa, ra
tificándose de nuevo en su contenido, y contestó á las preguntas que le 
hizo el repetido defensor de Berrutarrechea , tomando luego asiento en el 
sitio ) a mencionado.
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A continuación se presentó D. Lázaro Balero, y ratificado en sus .'inte
riores declaraciones, contestó á varias preguntas que le hizo el defensor de 
Beratarrechea, y analizó las firmas indubitadas de este que obran en el pro
ceso, marcando sus diferencias.

Presente D. Antonio Alverá Delgrás , último de los peritos calígrafos 
presentados como testigos de cargo, ratificó, después de habérsele leído, su 
anterior declaración, y evacuó asimismo las preguntas que se le dirigieron 
por el mencionado defensor, tomando luego asiento al lado de sus demás
compañeros. . . .. .

Previa la órden correspondiente, compareció D. Felipe Mauricio Anana» 
ni, y cumplidas las formalidades de la ley, se afirmó y ratificó en las decla
raciones que tenia prestadas en este proceso , después de habérsele leído, y 
respondió á las diferentes preguntas que se le hicieron por uno de los defen
sores del Sr. D. Agustín Estéban Collantes, por la Comisión acusadora, pop
el Sr. Comisario D. Florencio Rodríguez Vahamonde, y por los Sres. Sena
dores D. Pedro Sainz de Andino y U. Manuel Cantero.

Terminado el examen de este testigo; entró en el salón D. Pedro Julián 
Pardo á quien, después de haber respondido á las generales de la ley, se 
leyeron su esposicion á la Comisión del Congreso de Sres. Diputados y fus 
anteriores declaraciones en estos procedimientos, en cuyo contenido se ra
tificó , respondiendo á las preguntas que le dirigieron tanto la Comisión 
acusadora, como uno de los defensores del Sr. D, Agustín Esteban Collantes 
y el Sr. Senador marqués de Miradores.

Seguidamente, y en vista de las declaraciones y respuestas de estos dos 
testigos, se les hicieron respectivamente varias preguntas, á que ambos con
testaron. „ . ...

Comparecido el Excmo. Sr. Conde de San Luis y cumplidas asimismo 
las formalidades de la ley, respondió a las preguntas que le hicieron la Co
misión acusadora y el Sr. Senador marqués de Rendaba, tomando asiento 
en uno de los bancos destinados para los testigos.

Presente el Exemo. Sr. Senador marqués de Molina, y después de con
testar á las generales de la ley, lo hizo igualmente á varias preguntas que le 
dirigió la Comisión acusadora.

Comparecido el Excmo. Sr. Senador del reino, D. Angel Calderón de la 
Barca, cumplió con las formalidades de la ley, y evacuó las preguntas que 
le hizo la repetida Comisión acusadora. ,

Por último, se presentó el Excmo. Sr. D. Jacinto Félix Domenecli, pre
vias las generales de la ley y la lectura de la declaración que tenia presta
da en esta causa, en cuyo contenido se ratificó, respondiendo á las diversas 
preguntas que se le dirigieron por la Comisión acusadora, por el Sr. Sena
dor D. Pedro Sainz de Andino y por uno de los defensores del Sr. D. Agus
tín Estéban Collantes, tomando luego asiento junto á los anteriores tes-

Negada por el Sr. Presidente la palabra al Sr. Senador D. Juan Martin 
Carramolino, que la había pedido para una cuestión de órden y de decoro 
del Tribunal, el mismo Sr. Presidente suspendió la vista pública, anuncian
do su continuación para et dia siguiente á la misma hora, y levanto la se
sión siendo las cinco menos cuarto de la tarde.—El duque de Veragua, 1 re
sidente.—José Gelabert y Hore, Secretario.

Audiencia del dia 8 de junio.
Acta procesal de la sesión celebrada el dia 8 de junio de 1859.—Abier

ta por el Sr. Presidente á las doce y cuarto de la tarde y ocupados sus res-
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pectivos asientos por la Comisión acusadora, por los acusados, por sus de
fensores y por los peritos calígrafos presentados por aquella como testigos 
de cargo, anunció el mismo Sr. Presidente que continuaba la vista públi
ca de la causa pendiente.

El Secretario del Tribunal subió á la tribuna y leyó el acta de la sesión 
anterior, hallándose presentes los mismos Sres. Senadores que concurrieron 
& aquella á escepcion del Sr Duque de Bailen, que no había podido asistir 
á la de este rtia por hallarse enfermo, y resultaron ser los siguientes después 
de leida la correspondiente lista. (Sigue la lista de Sres. Senadores.)

Concluida la lectura de la anterior lista, dijo el Sr. Presidente: Conti
núa el exámen de los testigos.

Prévia la orden dada á los porteros de estrados por el Sr. Senador Comisario 
D. Florencio Rodríguez Vahamonde, compareció D. Nicolás Fernandez de Ro
jas, auxiliar cesante del Ministerio de Fomento, y cumplidas las generales 
de la ley, contestó á las preguntas que se le hicieron por la Comisión acu
sadora; y habiéndosele puesto de manifiesto las Reales órdenes de 28 de 
agosto de 1853, y 10 de mayo de 1854, dijo: Que la letra con que estaba 
escrita la primera de dichas Reales ordenes la conocía por uno de los escri
bientes que habia en aquel tiempo en la Secretaría de Fomento, pero que 
no podía determinar su nombre; y respecto de la segunda, que no la cono
cía, sin que por eso negase que fuese de ninguno de los de la mencionada 

Secretaria.
Habiéndosele puesto de manifiesto á continuación una nominilla en don

de aparecían las firmas de todos los empleados de la misma dependencia que 
existían en agosto de 1853, manifestó después de haberla examinado, que 
no encontraba en ella letra equivalente á la de dicha Real orden, añadiendo 
que habia escribientes temporeros, que no cobraban por la nómina general, 
y que recordaba que en la junta de carreteras habia seis.

A petición de la Comisión acusadora, el Sr. Senador Comisario acordó 
suspender la declaración de este testigo, mandando que se retirase á la sala 
de testigos y procurase recordar el nombre del escribiente en cuestión, exa
minando mas detenidamente los documentos mencionados, después de lo 
cual volvería á ser llamado.

Retirado el testigo, llamó el espresado Sr. Senador Comisario á D. José 
María Pastor, testigo de cargo presentado por la Comisión acusadora; y ha
biendo hecho presente al Tribunal uno de los porteros de estrados que este 
testigo no había comparecido, manifestó el mismo Sr. Senador Comisario 
que se le habia citado por medio de comunicación dirigida al Sr. Goberna
dor civil de esta corte, y se habían practicado otras investigaciones para sa
ber su paradero, resultando que habia desaparecido do Madrid.

El defensor de D. Ildefonso Mariano Luque manifestó que estrañaba mu
cho la desaparición de este testigo, que perjudicaba á su defendido, y que 
no pudiendo hacerle las preguntas que en su concepto habrían podido con
tribuir á mejorar la posición de aquel, pedia se leyese la declaración de 
Pastor.

Acordado así por la mesa, el Secretario leyó dicha declaración.
La Comisión acusadora lamentó también la desaparición del testigo, por

que á su vez tenia que haberle dirigido preguntas importantes para el escla
recimiento de los hechos.

Seguidamente el Sr. Senador Comisario mandó comparecer al Excmo. 
Sr. D. Enrique 0‘Donnell, primer testigo de descargo presentado por D. 
Juan Bautista Beratarreehea.

El Secretario manifestó que no estaba presente; que se le habían pasado
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dos comunicaciones para su comparecencia, á las cuales había contestado 
que las ocupaciones que tenia en el Real Sitio de Aranjuez cerca de S. M. 
le impedían venir, y que á las doce de este dia se había puesto en su cono
cimiento, por medio de un parle telegráfico, su obligación de presentarse, 
con arreglo al art. 14 de la ley de 11 de mayo de 1819.

Acto continuo compareció el timo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí, Di
rector general de beneficencia del Ministerio de la Gobernación, segundo 
testigo de descargo de la misma parte, y previas las formalidades legales, 
contestó á las diversas preguntas que tuvo por conveniente dirigirle el de
fensor de Beratarrechea, tomando luego asiento en el banco de los testigos.

Seguidamente se presentó el Sr. Conde de Cuba, y llenas las generales 
de la ley, contestó, como tercer testigo de descargo del mismo acusado, á 
las preguntas que su defensor le hizo, sentándose también on el sitio men
cionado.

Presente el cuarto testigo de descargo llamado D. Juan de Tró y Orto- 
laño, cumplió _con las prescripciones legales, y contestó á las preguntas que 
asimismo le hizo el defensor de Beratarrechea, sentándose á su vez al lado 
de tos demás testigos examinados.

Comparecido el perito revisor de letras D. Gregorio Giménez, presenta
do por el repetido Beratarrechea, y previas las formalidades de la ley, se le 
pusieron de manifiesto las firmas y letras indubitadas de este acusado, y las 
cuestionables, que examinó, contestando á las preguntas del defensor del 
mencionado acusado, y tomando luego asiento.

Presente D. Jacobo Englejar, profesor do primera educación, cumplió 
las prescripciones legales ; y después de haber examinado ligeramente los 
documentos que se ¡e pusieron de manifiesto, que eran las mismas firmas y 
letras examinadas por el anterior testigo, manifestó que no era bastante el 
tiempo que se le concedía para formar su juicio, aunque ya liabia tenido á 
su disposición dichos documentos por espacio de media hora. Habiéndole 
preguntado qué tiempo necesitarla para evacuar su examen, y contestado 
que dos horas, el defensor de Beratarrechea, después de haber consultado 
con esté, manifestó que renunciaba á esta prueba; le hizo una pregunta, á 
la que contestó diciendo á su vez D. Antonio Atverá Delgrás, por órden del 
Sr. Senador Comisario, que el testigo era maestro procedente de la Escue
la normal; es decir, discípulo de dicha Escuela, lo cual no era ser profesor 
de ella.

La Comisión acusadora dijo que por la brevedad del debate renunciaba 
4 preguntará los anteriores testigos.

Habiendo manifestado el Sr. Senador Comisario que no faltaba por exa
minar mas testigo que el Excmo. Sr. ü. Enrique O’Donnell, dijo el defen
sor de Beratarrechea, que renunciaba á nombre de su defendido á que fue
ra examinado este testigo, y el Sr. Comisario dispuso la lectura de la co
municación del mismo, que hizo el Secretario.

Satisfecho el referido defensor con el contenido de dicha comunicación, 
dijo el Sr. Senador Comisario que, no obstante lo manifestado por este, de
bía quedar consignado en el Tribunal, que ninguna otra mas que las perso
nas reales podían dejar de venir á declarar.

Acto continuo el Sr. Presidente manifestó á los testigos que podían re
tirarse , lo que verificaron.

Previa invitación del Sr. Senador Comisario al defensor de Luque, este

Kidió, por vía de prueba, se examinase si aparecía de los asientos en los ti
ros del corredor de Comercio, difunto, D. Benito Sierra, la operación á 
que on su declaración se referia D, José María Pastor, asegurando haber lo-
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mado por conducto del mismo corredor los pagarés librados a favor de su 
defendido; y puestos de manifiesto los espresados libros , remitidos poi ei 
prior del Tribunal de Comercio de esta corte , <lijo el Secretario, teniéndo
los abiertos, que la última operación del señalado con el num. f • era de 
de diciembre de 1851, y la del marcado con el num. 2.° lo era de Ib de
mayo de 1833. , , , , „ , , v

El mencionado defensor se reservó el derecho de espouer al Tribunal b> 
conveniente sobre la falta de asiento en dichos libros de la operación en 
cuestión, y prévia la correspondiente invitación hecha por el Sr. Senador 
Comisario á la Comisión acusadora, manifestó esta que tenia que hacer al
gunas preguntas al Exorno. Sr. D. Agustín Esteban Gallantes, y así lo ve
rificó por conducto del mismo Sr. Senador Comisario, á las que contesto el
acusarlo. ,

Terminadas estas, volvió á entrar en el salón el testigo D. INicolas Fer
nandez de Rojas, y preguntado por el Sr. Senador Comisario si había recor
darlo el nombre del escribiente que había escrito la Real orden de 28 de 
agosto de 1853, insistió en que le era conocida la letra, pero que absoluta
mente podía determinar el nombre del escribiente.

Retirado del salón el testigo, dijo el Sr. Senador Comisario que se iban 
á leer el vaya de un correo de gabinete y dos números del periódico titula
do El Heraldo, presentados por vía de prueba por el Excmo. sr. u. adus-

El Secretario subió á la tribuna y leyó el vaya a favor del correo de ga
binete D. Fernando Mirabed, que acompañó a Valencia y a Carriol! de los 
Condes al Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Coílantes en 20 de jumo de 18o3, 
v Jos números del mencionado periódico de los dias 12 y *25 del mismo mes, 
en que se anunciaba su salida de esta corte y su llegada y recibimiento en 
dichas poblaciones.

Terminado el examen de los testigos do cargo y de descargo presentados 
por la Comisión acusadora y por los acusados, y evacuadas asimismo las di
ligencias de prueba por los mismos propuestas, el Sr. Senador Comisaiio 
anunció que se iba a proceder á la acusación oral, concediendo al efecto ja 
palabra á la Comisión acusadora, é hizo uso de ella en los siguientes térmi
nos el-Presidente de la Comisión.

Acusación.

El Sr. CALDERON COLEANTES (de la Comisión acusadora): Sres. Se
nadores, el Congreso de los Diputados nos ha confiado el honorífico, aunque 
penoso encargo, de sostener ante este alto Cuerpo, hoy constituido en Tri
bunal de Justicia, la acusación decretada contra el ex-Ministro de Fomento 
l). Agustín Estéban Coílantes, el ex-Director de Obras públicas D. José 
María de Mora el ex-Administrador del canal de Manzanares D. Juan Bau
tista Beratarrechea y D. Ildefonso Mariano Luque; y al cumplirlo pedimos al 
Senado que se sirva condenarles, con arreglo á lo prescrito en los arls. 226, 
227 450 y 323: á los tres primeros como funcionarios públicos que come
tieron el delito de que se les acusa, con abuso de sus funciones, a las penas 
establecidas por los mismos y consignadas en la acusación escrita; al último, 
D. Ildefonso Mariano Luque, como particular que era sin carácter oficia 
cuando cometió el delito, á juicio de la acusación, en la que establece w 
segundo de los citados artículos , ó sea el 227; y á todos ellos en las pena, 
accesorias señalarlas en los artículos 55, 56,15, 115, 25 y 46 del Código pe 
nal vigente, entre las cuales se halla muy principalmente la indemnizar 
al Estado de los 975,00 rs. en que íuédefraudado, con mas los intereso. -
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gales vencidos desde que se verificó la defraudación, con arreglo alo espe
samente dispuesto en la ley de contabilidad del Reino.

Sres. Senadores, siempre sería para mí grave y solemne el momento en 
que tuviese que dirigir mi palabra al Senado español. El alto y profundo 
respeto que me merecen las grandes ilustraciones que en él tienen su na
tural asiento, heredadas las mas de gloriosos ascendientes y progenitores, 
adquiridas las otras con servicios y merecimientos propios, bastaría para 
que yo estuviese como estoy, real y profundamente conmovido.

Pero á estas circunstancias se agregan hoy otra; no menos notables: la 
índole de la causa, primera de su especie formada en España , á lo menos 
que ha llegado á este periodo, y ¡ojalá pudiera decir también que la última! 
La espectacion pública, grandemente oscilada por ella, de tal modo que 
apenas han bastado para separarla de este negocio los graves sucesos que se 
están verificando en una parte de Europa, y los que tal vez so estiemlan 
por toda ella, y sobro todo , ¡a inmensa responsabilidad que nos ha impues
to el cargo honrosísimo, el mas honroso que á sus individuos puede conliar 
un Congreso de los Diputados, cargo que por mi parte no tengo esperanza 
de poder desempeñar dignamente.

Yo hubiera deseado que persona mas digna llevase la palabra á nombre 
de la Comisión. Yo me escusé con sinceridad ante el Congreso, pero el de
ber no se renuncia: se renuncian los derechos; los deberes se cumplen: por 
esta razón tengo yo en este momento la alta honra de dirigiimo al Tri
bunal. , „ , ,

Esta es también la primera vez que el Senado por su parte, con arreglo 
á la Constitución de la Monarquía, vá á ejercer esta alta , esta eminente 
magistratura nacional; magistratura , señores, conocida ya en la antigua 
Roma, practicada posteriormente en la vieja Inglaterra.desde hace siglos, 
y estendida después á cuantas naciones europeas .se rigen por el sistema 
constitucional; porque siempre se ha creído que ciertos delitos, ó por sil 
naturaleza, gravedad y trascendencia, ó por la posición ile las personas que 
en ellos estaban comprometidas, exigían cierto carácter de elevación do mi
ras de independencia, de estabilidad, que en vano se buscaria en ningún 
oiro Cuerpo. Y si esas Asambleas, señores, antiguas y modernas, se han 
hecho dignas de la confianza que en ellas había depositado el país; si han 
correspondido dignamente á las esperanzas de Ja patria, las pruebas por las 
cuales pasaron fueron duras, tan duras como la porque hoy está pasando el 
Senado español. También ellas, Sres. Senadores , tuvieron que juzgar á 
ex-Ministros de la Corona, á compañeros suyos, á los que se habían senta
do en sus mismos escaños, tomando parte en la formación de las leyes; á 
los que por muchos años habían estrechado sus manos corno amigos íntimos 
y cordiales en todos sentidos; y sin embargo, á todos los sentimientos de 
amistad, de conmiseración, á los mas generosos, á los que tienen mas en
trada en las almas nobles, á todos se sobrepuso un deber , un sentimiento: 
el sentimiento y el deber de la justicia, sin el cual las sociedades no tienen 
base firme en que apoyarse. (Rumores de asentimiento).

Yo tengo la íntima confianza (¿qué digo confianza?), seguridad completa 
de que el Senado español no se mostrará menos digno que esas Asambleas 
á las cuales acabo de aludir; que tan bien como ellas sabrá sofocar en sn 
pecho todos los sentimientos que por otra parte las almas generosas de los
Sres. Senadores se complacerían en poder darles entrada.

Pero sin embargo, yo no puedo menos de permitirme dirigir humilde y 
respetuosamente una observación al Senado. Seré muy parco , porque creo 
que debo serlo : altos respetos y elevadas consideraciones me lo indican. E!

15
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fallo de hoy, cualquiera que sea , tendrá consecuencias incalculables en el 
porvenir: mediten los Sres. Senadores lo que su deber exige de ellos , y yo 
estoy seguro de que lo cumplirán. Nada mas sobre esto.

Antes de entrar en el fondo de la cuestión debo hacerme cargo de algu
nas observaciones que be oblo (no aquí), porque tiene la desventaja , justa 
por otra [jarte , la acusación de ser la primera que habla y de no tener por 
consiguiente argumentos concretos á que contestar, sino únicamente por lo 
que ella presume que podrá decirse en apoyo de los acusados y también por 
lo que en una ocasión muy solemne dijo el primero de ellos y único que en 
ella habló, que es el Sr. Esteban Coilantes,

Debo hacerme cargo también de lo que fuera de aquí se haya dicho, en 
cuanto conduzca al esclarecimiento de los hechos, y sobre todo á lijar la 
naturaleza del debate.

No es un juicio político, no es un proceso político, ni se roza para nada 
absolutamente con los intereses, ni con los principios, ni con el porvenir 
de ningún partido, ni de ninguna fracción, el que hoy está sometido á la 
alta deliberación del Senado (y cuando á este Cuerpo me retiera en lo suce
sivo, entiéndase de una vez para siempre que hablo del Senado constituido 
en Tribunal de Justicia). .

No es un proceso político: el Congreso de los Diputados de la nación asi 
lo declaró, y bien sabe que no hay ningún artículo en la Constitución, que 
no hay ninguna ley del reino que ponga límite á la iniciativa que tiene para 
acusar á los Ministros siempre que lo crea justo; y si hubiera sido su inten
ción establecer contra cualquiera de ellos una acusación política, indepen
dencia y dignidad tiene para haberlo hecho. Así, pues, cuando el Congreso 

ios Diputados declaró que acusaba por un delito común, que era una 
acusación completamente cmmm la que formulaba contra el ex-Ministro de. 
Fomento D. Agustín Esteban Callantes, nadie tiene derecho á ponerlo en 
duda; quien tal haga, infiere una grave ofensa al carácter moral de aquel 
Cuerpo, que comparte la potestad legislaliva con la Corona y con el Sena
do; nadie tiene derecho para poner en duda la sinceridad de sus actos. Ya 
ha dicho que no es acusación política, que no quiere darla un carácter po
lítico, que es una acusación común, tan común, señores, que si no mediara 
la persona de un ex-Ministro, en vez de ocupar a este alto y respetable 
Cuerpo, ocuparía únicamente á un Juez de primera instancia.

Si por ventura ó por desgracia fuera de aquí se ha querido dar á esta 
acusación, á este proceso un carácter político, eso no ha podido tener otro 
objeto que el de rodearle de ¡as simpatías que toda causa política, cual
quiera que ella sea, tiene, mas ó menos estensas, mas ó menos arraigadas 
é importantes, y que todo hombre honrado niega á un delito común co
mo el de que se trata. Por eso interesa mucho á la acusación que quede 
perfactamente establecido que no esculpa suya ni det Congreso el que fuera 
de aquí tal vez se haya querido imprimir á este asunto un carácter de que
absolutamente carece. ....

Así es que yo no me permitiré decir ni una sola palabra (creyendo cum
plir en esto con las intenciones del Congreso que me honró con su confian
za), ni sobre la política y actos de los partidos que lian sido Gobierno, m 
sobre otras personas mas que sobre las cuatro que juegan en este debate.

Se ha dicho también que estos procesos tienen el gravísimo inconve
niente de que suelen provocar ó ser precursores de revoluciones. No, seño
res; frecuentemente se confunden en la historia los efectos con las causas. 
No son estos procesos los que suelen provocar las revoluciones, no; es ia 
corrupción profunda que ellos revelan en la sociedad, ¿Qué importaría, se-
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ñores, que el síntoma no se presentase, si el mal existía en las entrañas de 
la sociedad? ¿Qué importaría que no hubiese procesos, si las causas que tos 
produjeran existían realmente en el seno de la sociedad?

No vale, pues, tampoco este argumento.
También se dice: «Se interesa altamente el principio de autoridad en 

que no sea condenado un Ministro de la Corona por delitos de esta clase.» 
Yo reconozco, Sres. Senadores, que seria mucho mejor que estos ejemplos 
no se ofreciesen zi la sociedad, lo reconozco; pero esto mismo, ¿no puede 
decirse de todos los delitos? ¿No seria mucho mas moral, mucho mas edifi
cante para los pueblos que no se les presentara ni siquiera un ejemplo de 
criminalidad? y sin embargo, si se les presenta, ¿dejarán, para suprimir el 
escándalo, para borrarlo siquiera, de imponerles el condigno castigo?

Yo no conozco ningún crimen mas execrable que el parricidio en el or
den natural y social, y el regicidio en el orden político. Pues bien; porque 
esto sea desconsolador, porque esto sea para todos sumamente triste, si lle
garan esos crímenes, si hay quien quebrante las leyes de la naturaleza, 
si hay quien quebrante la ley de respeto y obediencia, el regicidio, señores, 
que casi puede compararse con el parricidio, porque hijos somos de nues
tro Soberano, y le debemos respeto y obediencia como á nuestros padres, 
y en el orden político mas que á nuestros padres. Que debemos á nuestro 
Soberano, si de iiecbo existe un parricidio ¿habrá alguno que diga: «baga
mos como que no lo vemos y no lo condenemos?» Porque sea muy doloro
so siempre el ejemplo del parricidio y del regicidio, hasta el estrenuo de 
que ha habido algunas legislaciones en Europa que han creído que no de
bían comprender estos delitos en sus respectivos códigos y que valia mas 
omitirlos que no que se viera que iiabia quien podía atentar contra la vida 
del Monarca, una vez que existen delitos de ese género, ¿habrá quien diga 
que para evitar ei escándalo, debemos dejarlos impunes?

No, señores; esto seria añadir al escándalo social que causó el delito, el 
escándalo inmensamente mayor de la impunidad. Bien seria que no saliesen 
estas cosas de la superficie de la sociedad; que estuviesen sepultadas en su 
fondo; bien seria que el público jamás tuviera que ocuparse de estos delitos 
que conmueven profundamente la conciencia pública. Pero si el escándalo 
viene, si el delito se comete, ¿habrá que añadir al escándalo producido por 
el delito en la sociedad, el escándalo de la impunidad? Sobre todo, señores, 
estos no son argumentos que puedan tener fuerza ante un Tribunal de Jus
ticia, Eso seria bueno cuando se tratara de constituir el derecho; eso seria 
bueno para saber si ciertos delitos, si ciertas acusaciones podían tener cabi
da en el orden civil; eso seria bueno para borrar ciertos delitos de la legis
lación penal como han hecho otras naciones; pero al Senado le basta saber 
que en el Código se castigan todos los delitos, lo mismo los de los Minis
tros que los del último ciudadano español, qne aquellos tienen penas mas 
graves, y con justicia mas graves por lo mismo que son mas altos sus de
beres.

El hecho, señores, puede reducirse á poquísimas palabras. Se premedi
ta una defraudación al Estado de 975,000 rs.; para ello se finge un servicio 
público; este servicio no se cumple, y sin embargo se paga, quedando por 
tanto consumada la defraudación de los intereses públicos; este es el delito.

Prescindo ahora de la culpabilidad mayor ó menor que en él quepa ó 
cada uno de los acusados; de eso me ocuparé después.

Y antes de ello, si yo supiera (temo abusar por una parte de la benévola 
indulgencia que me dispensa el Senado); si yo supiera, repito, que alguno 
de los argumentos á que me propongo contestar, no 'os hubiera de hacer la
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defensa, yo me abstendría de darles contestación; no deseo hablar un mi
nuto mas dolo necesario; pero yo no lo sé, y no tengo el derecho de pre
guntarlo.

Guiándome por el discurso que pronunció en el Congreso e! Sr. Esteban 
Collantes, que debo suponer seria muy meditado y probablemente con el 
Consejo de sus ilustrados defensores, creo que poco mas ó menos, bajo una 
ú otra forma se reproducirán los mismos argumentos aquí. Y habiendo em
pezado el Sr. Esteban Coliantes impugnando vehementemente la ilegalidad 
de que á su juicio había sido víctima, y habiendo llegado á decir que para 
una ilegalidad que él habia cometido, se habían cometido con él ciento, yo 
creo propio del decoro del Congreso (cuya representación está encarnada 
en la Comisión, y debe advertirse que la Comisión que tiene la lionra de lle
var !a palabra no acusa por sí, sino en nombre del Congreso); yo creo pro
pio, repito, del decoro del Congreso que decretó la acusación/ que dió por 
bien formado este espediente para traerle al Senado, el defender los actos 
que ese Cuerpo legislador creyó legales.

El Senado recordará, porque son hechos públicos, que este proceso em
pezó por una proposición hecha en el Congreso de los Diputados, pidiendo 
que este espediente se llevase allí por el Gobierno.

No estando, á juicio de este, perfeccionado, practicó algunas diligencias 
por medio de! Gobernador civil de la provincia, uue después cumplió con 
el acuerdo del Congreso, que fué favorable á la petición del Sr. Sagasta.

Se ha dicho que el Gobernador no tenia facultades para practicar las di
ligencias que practicó; lia sido todo vicioso é ilegal; debió venir el espe
diente al Congreso íntegro como estaba, Aquí hay un error de derecho evi
dente. Los Gobernadores civiles y aun funcionarios de esa índole , en es
cala muy inferior á la suya, tienen, no solo el derecho, el deber de practi
car ciertas diligencias, en particular las mas urgentes, á fin de asegurar y 
de recoger todos los rastros del delito, y aprovechar los primeros momen
tos que suelen ser los mas útiles para el esclarecimiento de la verdad ; fre
cuentemente los Tribunales están despachando causas que se han empezado 
por un cabo de la guardia civil, y á veces por un soldado de la misma ar
ma ; y que las empiecen los Gobernadores, eso no puede ponerse en duda. 
Principió, pues , el Gobernador civil de la provincia legalmente el proce
dimiento, y se arregló en todo á las prescripciones de la ley.

Se quejaba el Sr. Estéban Collanles porque no se habia decretado la pri
sión contra los Sres. Beratarrechea y Luque, que á su juicio aparecían des
de luego culpables. El Gobernador civil no tiene derecho para decretar la 
prisión contra nadie sino preventivamente , y no puede detener por mas de 
tres dias, so pena de hacerse reo de detención arbitraria. El Congreso de 
los Diputados nabia tomado ya conocimiento, por medio de su iniciativa 
constitucional, de este negocio, y era visto, á nadie se.le ocultaba, que te
nia por objeto preparar la acusación contra un ex-Ministro de la Corona. 
Pues bien: habiendo tomado conocimiento de este asunto el Congreso de 
los Diputados , ¿pudiera entrometerse á conocer en nada de lo que se juzga
ra ningún Tribunal ordinario? ¿Cuál hubiera sido el resultado? Que inme
diatamente que el Congreso hubiese decretado, como á pocos dias decretó, 
la acusación, todos los Tribunales del Reino que hubieran empezado á co
nocer contra Beratarrechea, Luque ó cualquier otro, habrían tenido que 
suspender el procedimiento y remitirlo al Senado; y el Gobernador entre 
tanto se hubiera constituido en reo de detención arbitraria, porque, á ¿quien 
había de remitir los procesados ? ¿Al Senado? No podia verificarlo porque el 
Senado no los hubiera admitido no estando constituido en Tribunal. ¿A un
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Juez do primera instancia? Imposible. ¿Cómo un Juez de primera instancia 
se liabia de atrever á conocer en un asunto de que había tomado conoci
miento para ejercitar el derecho de acusación el Congreso de los Diputados? 
Y, Señores, esto es perfectamente conforme con lo que se practica en todas 
las demás naciones. No importa que invoquemos el ejemplo de otros pue
blos , porque la verdad y la ciencia no son patrimonio de una nación deter
minada, sino que son patrimonio del mundo entero. Si hoy adelanta una 
nación, mañana adelanta otra; y no es vergonzoso para España el decir que 
esta ley, que esta manera de enjuiciar, que esto que estamos haciendo se 
ha tomado perfectamente de Francia y de Inglaterra. Pues bien: siendo esto 
así, en el espíritu de la ley que. de ahí se ha tomado, está lo que se practica 
en aquellas naciones , y eso lo saben bien los dignos defensores defSr. Es
teban Collantes.

Frecuentemente se ha ocupado de casos análogos la Cámara de los Pa
res de Francia, después que los Tribunales ordinarios habían empezado á 
conocer contra personas particulares: aparecía complicado (por desgracia 
hubo algunos casos) un Par de Francia, ó inmediatamente el Tribunal se 
abstenía de conocer. Pero hubo uno muy notable en que jugaba el nombre 
de España. Había empezado á conocer lá Real Audiencia de París: apareció 
complicado un Par cuyo nombre conoce el Senado que no debo ni necesito 
pronunciar: inmediatamente el Procurador del Rey se presentó pidiendo al 
Gobierno que se constituyera la Cámara de los Pares en Tribunal de Jus
ticia, sin decir siquiera para qué; y desde el momento en que tuvo cono
cimiento la Real Audiencia de París de que en aquel negocio estaba com
plicado un Par de Francia, dictó esta providencia que es muy notable, la 
fundó, y dijo: «Habiendo aparecido en este proceso un nombre superior á 
nuestra jurisdicción, el Tribunal se declara incompetente.» Con razón dijo 
que había aparecido un nombre superior á su jurisdicción, porque es un 
principio de legislación reconocido por las naciones cultas que todos deben 
ser juzgados por sus iguales, ninguno por sus inferiores. Y como en el or
den político de las naciones, en la organización de los gobiernos constitu
cionales no hay nada mas alto que el cargo de Senador ó Par de Francia, de 
aquí que solo sus mismos compañeros los Pares y los Senadores deben juz
gar al que lo sea también. Véase por qué, sin deprimir la jurisdicción or
dinaria, sin faltar á ninguno de sus deberes, sin abandonar lo que cumplía 
á los suyos, dijo muy bien la Audiencia de París: «este nombre es superior 
á mi jurisdicción, pertenece á otra esfera, me inhibo.» Entonces la Cámara 
de los Pares dijo: no solo conozco del delito de ese Par, sino que debo co
nocer de los que con él aparecen complicados; y la Real Audiencia de Pa
rís remitió á todos los reos á la Cámara de los Pares.

Desde entonces esto que ya había tenido tres ó cuatro precedentes cons
tituyó el principio, constituyó el dogma (que dogma es de jurisprudencia) 
de que la indivisibilidad del"delito lleva consigo necesariamente la indivisi
bilidad de la persecución; v como la persecución está muy alta, allí tenia 
que ir todo el delito.

No hubo, pues, falta en el Gobernador civil de la provincia ni en nadie; 
pero si los acusados, y particularmente el mas principal en esta causa no 
están contentos con esto, no le doy gran importancia, me es indiferente. 
La gravedad, la prueba de los cargos contra los acusados, y señaladamente 
contra el que impugna esta parte del procedimiento, no está en las diligen
cias que formó el Gobernador civil de esta provincia, no; siempre queda
rían tres hechos capitales. La Real orden de 28 de agosto de 1853, en la 
cual no tuvo participación ciertamente el Gobernador civil de la provincia:
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la otra Real orden de 10 de mayo de 1854 y la <le 20 de junio del mismo 
año, que dispusieron el pago de un servicio que no se babi.i realizado. Dé
jenme los acusados estos hechos, y yo les abandono todos los demás.

Entrando ahora en el examen "de los hechos constitutivos de! proceso, 
me propongo demostrar á mi entender hasta la evidencia lo siguiente: Pri
mero, que el Ministro que firmó las tres Reales órdenes, no una, sino tres, 
todas encaminadas constante y uniformemente á un mismo fin, ejecutó 
actos sin los cuales no hubiera podido cometerse el delito de la manera con 
que se cometió. Segundo, que estos actos le son imputables criminalmente, 
porque la ley supone que son ejecutados voluntariamente y con malicia. 
Tercero, que aun suponiendo todavía todo lo que quiera la defensa y todo 
cuanto puede exigir la acusación, que yohe de concederla, suponiendo que 
no hubiese malicia y que no hubiera tenido el Ministro que firmó las Rea
les órdenes la intención de que á la sombra de ellas se cometiera un delito 
como se consumó, todavía la declaración de culpabilidad seria indeclina
ble. Y por consiguiente habré demostrado que el ex-Ministro de Fomento 
(después me ocuparé de los demás procesados), aun aceptando todas las ba
ses ue su defensa (que en hipótesis he de concluir por aceptar), todavía se
ria culpable de los delitos de que se le acusa.

Voy á desembarazarme de dos de los procesados, que desgraciadamente 
están el uno confeso y el otro convicto, y aun puede decirse que conleso 
también.

Domina en este asunto una consideración capital, que suplico á los Sres. 
Senadores se sirvan tener muy presente ahora y al tiempo de dictar su res
petable fallo. No es este uno de aquellos delitos que están al alcance de un 
simple particular; no es este uno de aquellos delitos que todos podemos co
meter con solo la voluntad de cometerlos. iNo: este delito no puede ab
solutamente cometerse sin la intervención del Ministro, porque para su 
consumación han sido necesarias tres Reales órdenes; ningún particular 
tiene facultades para dictarlas. ¿Podían los acusados Luque y Beratarrechea 
dictarlas? ¿Tenían posición oficial bastante para ello? No. Luego la respon
sabilidad principal pesa sobre el único funcionario público que podía facili
tar y facilitó los medios para llegar á la consumación del delito.

Si se tratara de un hurto simple, Luque y Beratarrechea hubieran po
dido ejecutarlo por sí: si se tratara de una estafa particular, también hubie
ran podido llevarla á cabo; pero tratándose de una defraudación hecha al 
Estado, para la cual se necesitan tres Reales órdenes, el delito estaba fuera 
de los medios de esos dos procesados, y era imposible que se cometiese á no 
ser por el Director de Obras públicas ó por el Ministro de Fomento, ó por 
los dos á la vez, que es lo que realmente sucedió. Yo distingo así ia culpa
bilidad de Luque y Beratarrechea, de la de los Sres.,Estéban Cqllantes y Mo
ra, y estoy seguro que los Sres. Senadores habrán formado el mismo juicio. 
Luque y Beratarrechea, ejecutores materiales del delito: los Directores, los 
que le concibieron, el ex-Ministro de Fomento y el ex-Director de Obras 
públicas D. José María de Mora.

¿Por qué no concibieron el delito Luque y Beratarrechea, discurriendo 
legal y filosóficamente? Porque nadie emprende un delito, nadie emprende 
una obra, para cuya ejecución absolutamente no tiene medio alguno _á su 
alcance; y ¿á qué particular ha ocurrido nunca ejecutar, intentar siquiera 
un delito para el cual se necesitan Reales órdenes, si no tiene entrada ofi
cial en el Ministerio, si no tiene medios para hacerse obedecer de aquellos 
de que debe necesitar para la consumación del delito?

Por consiguiente el planteamiento, la iniciativa del delito no podían na-
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Cer on Luque v Bera tarree hea; estos f no ron los ejecutores materiales de los 
iiue estaban arriba, que tuvieron qne valerse de ellos. Pero los que conci
bieron el delito, los que tenían en su mano los medios de cometerlo, tueron 
el ex-Ministro y el ex-Director. Así se vé que Luque y Beratarrecliea. no 
intervinieron absolutamente mas que en los medios materiales ue ejecución, 
pero en la preparación se vé que intervinieron el Ministro y el Director.

El Ministro de Fomento D. Agustín Esteban Collantes, dicto en 28 de 
agosto de 1833 una Real orden autorizando al Director de Obras publicas 
D. José María de Mora, para que por medio de persona de su confianza, poce- 
diese al acopio de 130,000 cargos de pie Ira. No dijo no ha dicho nunca la 
Comisión que en la Real orden de 28 de agosto se hubiese designado el sitio 
en que habían de acopiarse los cargos. La Comisión podra incurrir en ai- 
aúna equivocación involuntaria que está dispuesta a rectificar, pero en es a 
no había incurrido. Se liabia dispuesto, repito, en esa Real orden el acopio 
do ¡os 130,000 cargos de piedra con destino á las carreteras de la provincia, 
v señaladamente á las que conducen á los Sitios Reales. El Director de 
bhras públicas, en consecuencia de esta autorización, nombró para recibir 
los cargos de piedra á D. Juan Bautista Beratavreeliea, abogado, y que no 
tenia absolutamente ningún cargo público ni título de ninguna especie que 
lo autorizase para ello. D. Juan Bautista Beratavreeliea espidió las tres cer
tificaciones de octubre, noviembre y diciembre de estar cumplido el servi
cio, servicio á que se había obligado D. Ildefonso Mariano Luque en virtud 
del’contrato que celebró con el Director general de Obras publicas.

Por consecuencia de esto, la delincuencia de Beratavreeliea y Luque se 
funda- la del primero, en haber es tendido las certificaciones tahas que sir
vieron de fundamento para el pago: la .leí segundo, en haber prestado su 
nombre para este fraude, en fingirse contratista no siéndolo, y en haberse 
presentado á recoger los pagarés que eran precio del servicio, si bien des
pués es cierto que los endosó en blanco, según dice (pues esto es indiferen
te) á D. José María Pastor, cuñado de D. José María de Mora.
' Voy á hacerme cargo brevemente de ¡as pruebas en que descansan los 
car-ros que se hacen contra estos dos acusados, y al hacerlo debo protestar 
con toda la sinceridad de mi alma, respecto de estos y de los demás acusa
dos, que lo ¡tago con el mas profundo dolor: si hay calor cu mis palabras, 
os porque soy» lo confieso cotí humildad, algo vehemente: todavía la nieve 
de los años no lia blanqueado mis cabellos; y hablo con energía porque ha
blo siempre con convicción. Pero no tomen nunca los Sres. Senadores ni 
el calor de mi discurso, ni su entonación, ni mis palabras duras, que si al
guna hay, desde luego declaro que la retiro, por pasión ó por encono que 
tenga hacia los acusados: al contrario, los compadezco sinceramente; pero 
también debo decir, porque no pretendo vender á nadie favores, que com
padezco mas á los que veo comprometidos en este negocio por actos de de
bilidad, que á los que lo están por actos de verdadera malignidad. Yo veo 
en Luque y en Beratarrecliea débiles y dóciles instrumentos que so ñau 
prestado á su delito, sugeridos por aquellos que les han impulsado á el. to 
veo en los otros dos acusados los verdaderos iniciadores del crimen, los que 
arrancaron del camino de la virtud á esos dos desgraciados para hundirlos 
en el abismo del crimen.

¡Sí! ¡Cierto es esto! No tenia necesidad el Sr. Beratarrecliea de la prue
ba que ha presentado hoy. ¿Para qué molestarse? ¿Para qué preguntar á ios 
testigos que acaba de oír et Senado, si era de buena fama y conducta? Si 
hubiera sido lícito, la Comisión hubiera dispensado de esa prueba, porque 
sabe que es hijo de padres honrados, que es hijo de un Mayor de Ministerio
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del antiguo régimen, puesto que ya saben los Sres. Senadores lo que signi
ficaba entonces, tanto que casi no hay hoy empleo público que se le pueda 
comparar, por lo que costaba llegar á él; educado en el Seminariodo no
bles, donde tal vez muchos de los Senadores que me escuchan habrán edu
cado también á sus hijos para que practicando la virtud y observando los 
principios religiosos, fuesen un día útiles á su familia y á su patria. ¡Cuan 
lejos estaba entonces su familia, Sres., de que ese desgraciado había de ve
nir hoy á ocupar el triste puesto de los acusados! ¿Qué encono he de tener 
vo, si no me inspira mas que proiunda compasión D. Juan Bautista Bero- 
tarrechoa? Hijo, como he dicho, de un mayor de Ministerio en tiempo del 
Sr. D. Fernando Vil, educado en el Seminario de nobles, literato, y según 
creo aunque ni de vista tenía, hoy el disgusto, antes hubiera sido la satisfac
ción de conocerle; de conocimientos nada comunes, dedicado á tareas lite
rarias, aunque sin grandes medios de fortuna, porque desgraciadamente en 
España las letras no producen grandes riquezas; cuando tal vez no tenia pan 
que dar á sus hijos, cuando su mujer estaba sumida en la miseria, cuando 
tal vez no tenia vestido con que salir á la calle, como le sucede hoy a el 
mismo que no tiene para presentarse en el Tribunal tan decentemente corno 
quisiera, recibe esas inspiraciones, esas seducciones verdaderamente satáni
cas, v aprovechándose de su situación, se le dice: yo te sacare de la miseria, 
v préstate á este servicio. Y se prestó. ¡Acto de debilidad que esta espiando 
liarlo dolorosamente en este momento, y que por desgracia tendrá que es
piarlo aun con mas dureza! Así es, señores, que en cualquiera de lasaos 
hipótesis que se supongan, ya la Real orden de 28 de agosto del 53,^ sea, 
como dicen los acusados, la verdadera, ya sea falsa, como supone la Comi
sión y demostraré; en los dos casos vé el Tribunal que el desgraciado Bera- 
tarrechea recibe el galardón del servicio de los dos jefes eminentes, de las 
dos personas de quien esperaba su porvenir. No era nada, y le vé el Tribu
nal nombrado administrador del canal de Manzanares, Reparando para ello 
ú un ingeniero que es á quien correspondía desempeñarlo; y el Tribunal 
acaba de oir á uno de los testigos que le decía: se necesita una colocación 
para este, no tengo ninguna plaza, quitaré al ingeniero y le nombraré a el.

Este fué el precio del crimen, este fué el pacto que con él se celebro. 
¿Qué se ha dicho á las preguntas que ha hecho el digno defensor de Bera- 
tarrechea? Yo quisiera poder asociarme á él en todo cuanto se diga en fa
vor del desgraciado á quien defiendo.

Pero se na dicho que es de buena fama. Todos lo son hasta que delin
quen la primera vez, que alguna ha de ser la primera. Se ha dicho que la 
letra de las certificaciones no es suya. El Tribunal ha oido ayer cuatro pe
ritos calígrafos que dijeron ser perfectamente conformes y que tenían por 
hechas de una misma mano las letras de las certificaciones y las de las fir
mas indubitadas que se les presentaban para su cotejo. Los que el Tribunal 
ha oido hov precisamente han declarado lo mismo; solo que los cuatro de 
ayer dijeron que las tirinas de Beratarrechea eran desiguales entre sí, y los 
de hov han dicho que son iguales.

EÍ ilustrado defensor, á quien yo aprecio muy particularmente, lia metió 
como no podía menos, que no daba importancia a esa prueba. ¿Y qué im
portancia había de darla, si ninguna tiene?

Por último acabó por renunciar á ella. . -
Ya la Ley de Partida, señores, es decir, hace mas de seiscientos auus, 

ley que probablemente leerá el defensor al Tribunal, y que por ser tan cono
cida yo no me permito la libertad de leerla; ya la Ley de Partida necia que 
los peritos calígrafos nunca podían deponer ae una manera rotuntu y leí-
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minante que dos letras eran de una misma mano; que podrían deponer de 
su semejanza, pero que esto nunca podría constituir una prueba plena.

Y este Código, señores, que era un Código inmortal, no se contentó con 
preceptuar, sino que dá las razones del precepto, porque dice, que muchas 
veces la pluma, la misma tinta, el estado del pulso, producen variedad en 
los caracteres, y todas estas diferencias constituyen otras tantas diferencias 
en las letras; dé manera que los peritos calígrafos nunca pueden deponer 
que dos letras son de la misma mano, de un modo afirmativo, porque en
tonces faltarían ó su deber y serian dignos de la severa censura de los tri- 
huiTales, y lo único que pueden decir es que son semejantes y que parecen 
hechas por una misma mano; pueden decir que así lo creen, aunque sin 
afirmarlo, esto es muy justo.

Pero tenemos , señores, una legislación muy reciente sobre la materia; 
y no es que yo la quiera citar aquí como autoridad irrecusable para el caso 
actual; porque yo que sostengo el debate con convicción y buena fó, sé que 
no es aplicable al fuero criminal ese artículo de la ley de Enjuiciamiento ci
vil ; pero al menos puedo citarla como doctrina; porque la ley de Enjuicia
miento civil saben muy bien los Sres. Senadores cómo fue hecha; que pri
meramente se presentaron las bases, que fueron discutidas y aprobadas por 
el Congreso y sancionadas por S. M., y sobre esas bases votadas por las 
Cortes y sancionadas por S. M. y con arreglo á ellas se redactó la ley de 
Enjuiciamiento civil, y los dos dignos defensores del Sr. Estéban Collantes 
contribuyeron á su redacción , al menos del Sr. Cortina estoy seguro, y 
oigo decir que el Sr. Acevedo también; lo celebro. Pues bien: como decia, 
estos dos ilustrados defensores del Sr. Estéban Cotluntes contribuyeron á 
su redacción con los conocimientos é ilustración que todos saben les dis
tingue, y que yo reconozco el primero. Esa ley en su art. 290, dice: «que 
el Juez,» vá hablando de lo que debe hacerse con los documentos públicos 
y privados; y al llegar á los documentos privados dice que si hay alguno que 
iiiegue que son verdaderos , se procederá á la revisión , y en este caso dice 
el art. 290: «el Juez hará por sí mismo la comprobación después de oir á 
ios peritos revisores, y no tendrá que sujetarse al dictamen de los pe
ritos.»

De manera que, cuando el ilustrado defensor de i). Juan Bautista Bera- 
tarrecha preguntaba, yo me decía: es indiferente que declaren de un modo ó 
de otro. Yo únicamente diré al Senado , qae se tome la molestia, como 
manda la ley, si así lo estima conveniente, de hacer el cotejo por sí mismo. 
Yo estoy muy acostumbrado á ver declaraciones de esta clase, y he visto 
que uo me han dicho otra cosa los peritos que lo que mis ojos me habían 
ya indicado de antemano. Yo no deseo pues otra cosa sino que los Sres. Se
nadores que componen el Tribunal vean los documentos que aparecen como 
de Borratarrechea en el proceso , que los cotejen con sus firmas indubita
das, y que si después de esto no juzgan que son obra suya, lo absuelvan.

Desgraciadamente para Beratarrecha , no se contentó con poner solo la 
tirina, ofreciendo de este modo menos términos de comparación para el re
conocimiento de la letra , y para poder formar la convicción necesaria en 
este punto, sino que escribió todas las certificaciones.

A liora bien , señores : el que se pone á falsificar un documento cual
quiera, cuando para conseguir su objeto le basta falsificar la firma, ¿se pon
dría á escribir tantos renglones como se encuentran en esas certificaciones? 
Eso no lo hace nadie. Si para falsificar esas certificaciones bastaba la firma, 
el que hubiera querido suplantar el nombre del Sr. Beratarrechea , hubiera 
tratado solo de suplantar la firma, y no se hubiera ocupado en escribir 50

14
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ó 60 renglones, lo cual era una cosa mas difícil y que necesitaba mucho 
mas tiempo y detención , con mas esposicion á equivocarse. Esto lo com
prende cualquiera, porque si In fuerza está en la firma , ¿ quién se hubiera 
ocupado ea escribir mas? Está pues fuera de duda, á juicio de la Comi
sión , y considera que lo estará también al mas ilustrado del Tribunal, que 
esas firmas son de Beratarrechea , que son suyas esas tres certificaciones, v 
que estas son además falsas; y esto último creo que no lo negará el ilustrado 
defensor de este acusado , porque en estas tres certificaciones se dan por 
recibidos los 130,000 cargos de piedra en diferentes fechas; en octubre, 
cierto número de miles de cargos, en la otra de noviembre tantos miles de 
cargos, y en la dada en diciembre hasta el completo del número total, y 
aun se ponen dos mas, y sin embargo no se ha recibido ni una piedra.

Está probado, pues, en concepto de la Comisión, que las firmas son de 
Beratarrechea, que las certificaciones son suyas, y no habiéndose traído 
ningún cargo de piedras de los que se liicen, según queda demostrado tam
bién, está por consiguiente probada la falsedad de esas certificaciones.

Dicho esto, si el Senado se toma la molestia de hacer el cotejo por sí 
mismo, basta para que se adquiera la convicción de que las certificaciones 
son de Beratarrechea.

En cuanto á la penalidad se justifica con solo leer el art. 226 del Có liga 
penal, porque Beratarrechea, cuando firmó esas certificaciones, á juici*i de 
la Comisión, era empleado público, tenia el cargo de Administrador del ca
nal de Manzanares.

Respecto á D. Ildefonso Mariano Luque, te vé el tribunal presentarse á 
hacer el papel de fingido contratista. Le llama, según nos dice, D. José Ma
ría de Mora, y le dice: firme V. eso, lo firma; baga V. el papel de contratista, 
se presta á hacerlo. Le dijo: ahí tiene V. los pagarés , vaya V. á recoger
los: fué á recogerlos. Se los llevó á l). José María de Mora, y D. José María 
de Mora le ordenó que firmase el endoso en blanco; se prestó a firmarlo, y 
después aparece percibiendo la cantidad representada en los pagarés por don 
Fulano Pastor, cuñado de 1). José María de Mora.

El procesado está, no solamente convicto, sino confeso. No niega que se 
prestó á hacer el papel de contratista fingido; no niega que recogió los pa
garés. Es mas: hasta ha tenido el candor de designar el precio de esto ser
vicio; y señores, pena y dolor me causa decirlo; 30 duros miserables fueron 
el precio del servicio que prestó. Por 30 duros le vé el Tribunal sentado en 
ese banco de vergüenza; por 30 duros irá inexorablemente á espiar un mo
mento de debilidad y flaqueza en un presidio.

Pero, señores, de aquí se infiere otra consideración, y es que si por tan 
mezquino precio tomó sobre sí la la responsabilidad que podía traerle á la 
situación en que hoy se vé, ¿en qué otra situación se hallada entonces?

¿No se vé en él el mendigo vergonzante el hombre que no tiene que 
comer, el mendigo que pordiosea y que vende su honra tal vez por salvar 
su vida?

Pero es constante, y sirva esto en la parte que pueda ser, para tenerlos 
compasión en medio de su crimen, es constante, que no se ha utilizado ni 
en un solo maravedí del delito, que no ha participado de los torpes efectos 
de su crimen.

Y con esto contesto también de paso á un argumento que lie oido por 
ahí fuera hacer respecto al Sr. Esteban Collantes.

Muchos decian: es imposible que al Sr. Estéban Collantes se le conde
ne; mientras no se le pruebe que él recibió el dinero, no hay cargo alguno 
contra el Ministro.
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Este es un error gravísimo. Tampoco se prueba que Beratarrechea ni 

Luque percibieran un solo real, sino que los percibió el cuñado do Mura» 
y sin embargo tendrán que sufrir las consecuencias de este delito.

El que coopera á un robo es reo do este delito, y se hace merecedor dé
la pena consiguiente, aunque no obtenga lucro ni ventaja do ninguna espe
cie; el que coopera á La falsificación de un documento público ó privado pa
ra obtener una herencia que no le corresponde, aun cuando nada perciba de 
ella, es reo de delito de falsedad; por consiguiente, así como esto podrá ser
vir de atenuación del delito, y la circunstancia de no haberse lucrado pue
de hacer que el Tribunal mire con menos severidad á los acusados, panvque 
la dé su atención en el orden moral, no vale nada en el orden legal, y así co
mo eso no podría hacer que D. Juan Bautista Beratarrechea no aparezca 
ante el Senado como reo, tampoco puede servir de descargo al Ministro de 
Fomento; pero de que no hay*nada probado, de que haya habido lucro, no 
puede sacarse argumento: la presunción legal es que el que comete un de
lito con objeto de lucro, se ha lucrado, y á él es á quien toca justificar lo 
contrario. Pero aun en el caso de que no se haya utilizado en nada, aun en 
en ese caso el Sr. Estéban Enllantes todavía es legalícente culpable.

Habiendo terminado con I). Ildefonso Mariano Luque y D. Juan Bautista 
Beratarrechea, voy á ocuparme de los que son, á mi juicio, reos principa
les en esta causa.

D. José María de Mora fué el Director que nombró al Sr. Baratarrechea, eí 
que espidió las certificaciones espedidas por este, el que celebró el contra
to simulado con don Ildefonso Mariano Luque, el que debe suponerse (yo na 
sé si eso es ó no cierto; no quiero sostenerlo, porque no aseguraré nada 
que en conciencia no crea que está probado) que por medio de su cuñado 
recibió los 975,000 rs. El Senado, que tiene que atenerse á su conciencia, 
y nada mas que á su conciencia, en la apreciación de los hechos, como 
dispone el art. 42 de la Ley de Enjuiciamiento civil, verá si la circunstan
cia notabilísima de haber entregado, según dice el Sr. Luque, al Sr. Mora 
los pagarés y haberlos cobrado un cuñado de este, es motivo de inducción 
suficiente para creer que fué el Sr. Mora quien recibió los 975,000 rs. La 
responsabilidad pues del Sr. Mora es patente, y lo confirma el no presentar
se al llamamiento del Tribunal.

Con este motivo voy á ocuparme, aunque brevemente, del escrito del 
Sr. Mora, ya que el Senado en virtud del acuerdo de ayer (creo que me lo 
permitirá el Senado decir), á consecuencia de reclamaciones de la Comisión 
tuvo á bien mandar que quedase sobre la mesa. Si es para que podarnos 
hablar de él, me ocuparé de su contenido, si no, respetaré como debo la
decisión del Sr. Presidente.....  Pues si puedo ocuparme de ese escrito, lo
haré, aunque brevemente. Y es de notar á este propósito que desde el mo
mento en que la Comisión tuvo noticia de que D. José María de Mora se había 
dirigido, desde Londres, donde reside, al Tribunal con un escrito, sin sa
ber lo que contenia, se presentó al Senado diciendo: si la disposición legal» 
justa corno todas las que emanan de este respetabilísimo Cuerpo, no lo impi
de, la Comisión desearía que este escrito, aunque solo sea para los electos 
que pueda producir en derecho, y sin darle mas valor del que realmente le 
corresponda, se una al espediente, ó cuando no, que quede sobre la mesa. 
El Senado tuvo por conveniente resolver que se estuviese á lo acordado, que 
era que no había lugar á deliberar sobre ese papel, y que se archivase. La 
conducta de la Comisión estaba guiada por los mas nobles y elevados senti
mientos de justicia, porque si ese papel podía favorecer en algo al Sr. Es
teban Collantes ó á otro de los acusados, era su deber el cooperar á que se
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publicase; si por el contrario podía agravar la situación de esas personas, si 
podía contribuir al esclarecimiento de algunos hechos que pudieran consi
derarse como dudosos, también estaba en el deber la Comisión de procurar 
su publicación. El juicio de la Comisión no fué defraudada: en el escrito del 
Sr. Mora solo hay una cosa notabilísima y no desmentida; las demás lo es
tán completamente, y por consecuencia son perfectamente despreciables.

Si me fuera lícito, para que ni ahora ni en adelante se pueda tergiver
sar ni el sentido ni la importancia de ese papel, que aparece suscrito, 
pero no consta que sea de D. José María de Mora, yo me atrevería á dirigir 
una pregunta al acusado principal: ¿acepta como cierto lo que el Sr. Mora 
dice en ese escrito?... La Comisión lo acepta; menos en lo que está ter
minantemente desmentido en el proceso, lo acepta.

El Senado verá si hay igual franqueza, igual deferencia hácia ese escrito 
del Sr. Mora, íntimo amigo del Sr. Estéban Collantes, por parle de los de
fensores. La Comisión le acepta; y quiere que conste eso, quiere que lo sepa 
la nación; lo acepta menos en lo" que está terminantemente desmentido. Y 
entonces ¿qué resultará? Que cae por su base , absolutamente por su base 
toda la defensa del Sr. Esteban Collantes, porque toda la defensa del ex-Mi- 
uistro de Fomento es decir que no tuvo conocimiento de la Real orden de 
28 de agosto de 1853. Asi lo dijo en el Congreso de Diputados, asi está es
crito en el Diario de las sesiones , y así me lo indica ahora con su demos
tración.

Pues bien : el Sr. Mora asienta en ese escrito que se formó el espe
diente, que de ese espediente dió cuenta al Ministro, que el Ministro , con 
perfecto conocimiento, le dictó la Real orden , es decir, le dictó los tér
minos de la Real orden, que conforme al acuerdo del Ministro se estendió 
■esta y se presentó á la firma como las demás. Si pues e! escrito del Sr. Mora 
tuviese fuerza legal, la Comisión nada diría , porque aquí está destruida por 
completo la defensa del Sr. Estéban Collantes. El Sr. Estéban Collantes te
nia conocimiento perfecto de la Real órden de 28 de agosto de 1853, luego 
es responsable de ella y de las consecuencias á que dió lugar.

Pero yo ya sé qué el Sr. Estéban Collantes me dirá: yo no acepto eso, 
¿cómo lo he de aceptar ? Luego el escrito del Sr. Mora es contrario al 
Sr. Estéban Collantes; y si es favorable, que diga que le acepta, como la Co
misión le acepta por su parte, fuera, repito , de lo demás que contiene, que 
está desmentido. Yo no he tratado á D. José María deMora ; pero según me 
han dicho personas que tuvieron gran trato y amistad con él , ese escrito es 
rasgo característico que le retrata moralmente , de una manera gráfica, 
porque el escrito del Sr. Mora , en esa párteles, señores, si el Senado me 
permite la palabra , el tipo perfecto del cinismo y de la desfachatez. El 
Sr. Mora se atreve á decir con una pasmosa formalidad, que ese espediente 
está perfectamente concluido, que ese servicio se hizo, que nadie tiene de
recho para resuscitar ese espediente, y que solo la pasión política ha podido 
resuscitarle.

¡D. José María de Mora se atreve á dar por supuesto que se ha prestado 
el servicio de los 130,000 cargos de piedra! El que esto asegura cuando se 
dirige al Senado, á un Tribunal tan respetable, el mas respetable que puede 
constituirse en esta nación, ¡qué idea tan trite da de su moralidad!

Viene despees disculpándose, y este también es un rasgo característico 
suyo. No sé si lo que dice lo hace por burla, por sarcasmo ó con sinceridad. 
Confia en la alta rectitud y justicia del Senado , y asegura que tendría mu
cho gusto en venir á ponerse á su disposición; pero dice: francamente, debo 
ser precavido respecto á mi persona. (Risas.) Sí lo dijo como burla, tiene
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alguna gracia; si lo dijo con seriedad, es indisculpable. ¡Cómo! 151 Sr. Mora» 
bajo la salvaguardia del Senado, ¿ tendría algo que temer en su persona? 
¿Habria poder en la nación, por tiránico que fuese, que se atreviera á hollar 
las prerogativas de este alto Cuerpo? Pues que , ¿no está ahí el Sr. Esteban 
Collantes? ¿Le ha molestado nadie? Inmediatamente que se decretó la acu
sación, ¿no se apresuró el gobernador civil de la provincia, en virtud de or
den del Ministro de la Gobernación , á entregarle al Senado, lo mismo que 
á D. Juan Bautista Beratarrechea y á D. Ildefonso Mariano Luque , dicien
do: ahí están, haga el Senado lo que quiera de ellos? Y si el Senado hubiera 
dicho : póngaseles en libertad, porque no encuentro motivos para tenerles 
en prisión, ¿hay alguno á quien le quede duda do que niel Sr. Collantes ni 
nadie seria molestado? ¿No fué el Sr. Collantes al Congreso libremente? ¿Ncv 
salió de él? ¿No ha sido tratado con todas las consideraciones debidas á su 
alta posición social y á su misma desgracia? ¿Cómo pues el Sr. Mora tiene
la desfachatez de decir......que si es por burla no merecia mas pena que la
que merece el que se hurla del Senado español; pero si no es por hurla, 
tiene disculpa, decir , no voy, porque veo que seré atropellado por el Se
nado?

El Sr. Mora ha debido venir aquí, porque así se lo aconsejaba su honra; 
y viniendo hubiera gozado de las mismas inmunidades que goza el Sr. Co
llantes. ¡Pero qué digo, el Sr. Collantes! ¿Qué tenia el Sr. Mora que temer? 
Pues qué, tiene el Sr. Mora mas importancia que los individuos del Minis
terio bajo cuyas órdenes sirvió? Y los individuos de aquel Gabinete, muy 
superiores eñ importancia al Sr. Mora, y que tendrían que temer aun mas 
el ódio del partido que les es contrario, ¿no están tranquilamente, sin que 
nadie les moleste, participando muy dignamente de las tareas legislativas 
tanto en este Cuepo como en el otro, y constantemente haciendo oposición 
al Gobierno? Y por eso, ¿quién se ha metido con sus personas? ¿Quién los 
ha molestado? ¿Cómo el Sr. Mora se atreve á protestar y á decir que por 
temor á esas persecuciones que nadie vé, que ninguno teme, no se presenta 
á contestar á los terribles cargos que contra él resultan en el Senado? No; 
no hay jueces para los acusados mas que el Senado. Lo que el Senado, en 
uso de su elevada autoridad decrete, eso se cumplirá: si cree que son ino
centes, es seguro que no será molestado ninguno de los acusados; si cree 
que son culpables, sufrirán la pena que el Senado decrete, y nada mas 
que eso.

Pero dice el Sr. Mora que ha sido buscado, que ha sido estimulado á 
que declarase contra el Sr. Esteban Collantes; y añade que si se hubiese
prestado á ello, está seguro..... poco mas ó menos son sus palabras, porque
de memoria no es posible que yo recuerde con solo haberla leido ayer: (tice 
que está seguro-de que nadie se hubiera metido con él. ¿Y quién pódia me
terse con él? ¿A quién alude? Aquí no hay mas que dos entidades legales y 
políticas: el Congreso que acusa y el Senado que juzga. Por consiguiente, 
esta inculpación que envuelve una verdadera calumnia, porque el dejar de 
perseguir un delito en una persona por valerse de ella contra otra, es un 
crimen de los mas graves que puedan cometerse; pues esta inculpación que 
envuelve una calumnia, ¿á quién vó dirigida? ¿Al Congreso? ¿Quiere decir 
que el Congreso no hubiera dado ningún paso si se hubiera prestado á de
clarar contra el Sr. Collantes? Pues el Congreso para nada se ha metido con 
él: ¿vá al Senado? Si vá dirigida al Senado me abstengo de decir nada. ¿Ne
cesita este Tribunal que se alzase aquí mi humilde voz en defensa de sus 
actos, siendo lo mas alto que hay en la Monarquía bajo del Trono? Sería 
rebajar su dignidad en vez de enaltecerla, si descendiese á defenderle de
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ese cargo injusto. ¿Se dirige al Gobierno? Pues el Gobierno no ha tenido 
parte en esto. Ni le acusa ni le juzga, ni ha tenido participación alguna en 
este proceso. Es mas: lia tenido dolor de que se haya formado puedo ase
gurarlo. Si en manos del Gobierno hubiera estado evitarlo, lo hubiera evi
tado. La iniciativa partió del Congreso. Los Diputados fueron los que pi
dieron el espediente, v al pedirle, se asociaron los individuos de todos la
dos de la Cámara. Consta que fue el acuerdo por unanimidad, y cuando se 
decretó la acusación, no hubo ni una sola voz que se alzase para impugnar
la. Hubo votos secretos favorables que se depositaron en el loado de la urna; 
ñero no hubo una voz que se levantase contra la procedencia y justicia ue 
la acusación. ¿Contra quién van, pues, dirigidas esas palabras? Sena preci
so que lo esplicase; pero dice que debe ser precavido contra su persona, y 
no tiene por conveniente venir aquí, que es donde debia estar, en Madrid- 

Anade una cosa el Sr, Mora que está completamente desmentida, y por la 
cual el Senado juzgará de todas las demás aseveraciones suyas. Hice que se le 
hicieron grandes instancias para que se prestara á declarar contra el Sr. Es
té han Coliantes, y que habiendo sido inútiles se decretó la destitución cu 
su padre. En esto no hay mas que un inconveniente contra la veracidad de 
la declaración del Sr. Mora, y es un anacronismo muy notable. El eapedlen- 
te, el procedimiento, aunque se tome desde su origen, deju o ■que el Dipu
tado Sr. Sagasta pidió en el Congreso este espediente, *“ W» “ SJiSon 
entonces el origen, si no me equivoco íue en enero, y si hay equivocado 
(¡ue se rectifique. Pues D. José Joaquín de Mora, padre de D. José María, 
Eia sido destituido el 7 de octubre de i 858. No hay mas que este pequeño 
inconveniente para que pueda darse crédito a la declaración de D.José Ma
ría de Mora. Es decir, que cuando no se pensaba, al menos yo no había oído 
hablar del espediente; cuando no se pensaba en él, ya había dejado de ser 
cónsul general en Londres D. José Joaquín de Mora, puesto que su separa
ción tiene la fecha de 7 de octubre y el espediente la de enero de I80J. 
Ciertamente fué un castigo muy anticipado. _

Separación de D. José María de Mora. Este señor desempeñaba una co
misión, y lo digo sin ánimo de ofenderá nadie, pi á los Ministros actuales m 
á los pasados, ni álos que vengan; una comisión en Londres, de esas que se 
dan á los amigos para que cobren sueldo y se paseen á su gusto en las capita
les estranjeras. Tenia pues una comisión, no sabemos de quién, comisión 
de amigo; pero se le daban 32 ó 40,000 rs. para vivir holgadamente, con lo 
demás que creo que tuvo buen cuidado de hacer que se le librase desde 
Madrid después de 1854, para vivir, repito, holgadamente en Londres. El 
S-> Marqués de Corvera (creo que era de este de quien dependía); el Sr. 
Marqués de Corvera, cuya aversión á esto de separar empleados conocen 
todos porque le cuesta inas la separación de un empleado que la cesión de 
una parte de sus rentas, si se le pidiera y eso es proverbial entre todos 
no le quiso separar á pesar de los antecedentes del Sr Mora, ni quitarle 
ese beneficio simple. Pero cuando se vieron los cargos directos que resul
taban contra él, lo puedo asegurar porque me consta, y si fuera necesario 
vendría una gran parte del Congreso á confirmarlo, se acercaron muchos 
Sres Diputados de la mavoría y le dijeron: no toleramos ese escándalo; 
mientras el Sr. Mora tm había cometido un delito, mientras no era mas que 
un hombre da cierta fracción política, el Gobierno estaba en su derecno 
conservándole on ese empleo; pero desde que hay una acusación tan gi a e 
y por delito tan feo, si V. 110 le separa, le interpelaremos publicamente.

nenn fiiipt el Miniei™ que creo lo era el isr. i»*1 
Sr. Mora. Todo esto lúetodo esto fué nacesario para que el Ministro, que 

qués de Corvera, se prestase á la separación del
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necesario; que se le presentase una falsificación, un delito de que se acusa
ba al Sr. Mura, para que se decidiese á separarle. El Sr. D. José María de 
Mora fué separado dos dias después de la acusación. Esta es la persecución 
que ei Gobierno ha ejercido contra el Sr. Mora.

Concluye con un rasgo también característico del Sr. Mora, porque lie 
oido decir que es el hombre de cualidades morales mas particulares en 
esto de no dar grande importancia á las cosas que mas debían afectar
le. Concluye diciendo, llevado sin duda de sus hábitos de redactor de 
periódico, porque nada mas común en los artículos de estos que de
cir: declinamos la responsabilidad de ese acto, y como si ante los tribu
nales bastara decir nada tengo que ver con eso, concluye diciendo: declino 
toda la responsabilidad que me quepa en ese negocio de las piedras. (liisas.) 
Indudablemente si valiera á un reo decir: declino toda la responsabilidad 
que pueda caberme, la defensa del Sr. Mora era completa. Lo malo es que 
aquí no vale declinar la responsabilidad , porque hay un Tribunal que está 
mas alio que el que acusa y que el que defiende, que es el que la exige según 
la ley. Es necesario que le releve de ella el Senado, que es el único que pue
de hacer declinar la responsabilidad.

Esto es lo sustancial que contiene el escrito del Sr. Mora. El defensor 
le tiene sobre la mesa y lo leerá si desea; yo creo ocioso ocuparme de él. 
Pero sí diré aquí, y deseo que se tenga presente por los Sres. Senadores 
primero, y después por el país, porque aun cuando se habla al Senado el 
país recoge las palabras que aquí se pronuncian; digo que el Sr. Mora tiene 
un deber legal y moral de denunciar esos abusos que indica, de decir quién 
le ha buscado; y por mi parte puedo asegurar que con la misma energía, 
aunque sin resentimiento y sin ódio, con que sostengo la acusación decre
tada por el Congreso, pondré mi firma en aquel Cuerpo para acusar, si es 
persona de las que están sujetas á este respetable Tribunal, á cualquiera 
que baya sugestionado al Sr. Mora para arrancarle una declaración en per
juicio del Sp. Estéban Coliantes. Si es que mis palabras llegan á las márge
nes del Támesis, si el Sr. Mora se acuerda de lo que está pasando en Espa
ña, si le dá importancia, y en cumplimiento de su deber designa el autor 
de ese crimen, cualquiera que él sea, que cuente siempre con mi humilde 
voz para sostener la acusación. Nada mas respecto al Sr. Mora.

Y voy á hablar ahora respecto al principal acusado. Y digo principal por 
muchas razones; no solo porque veo en él la parte principal, en unión con 
el Sr. Mora en la perpetración de ese delito, sino parque los delitos son 
mas graves y tienen mas importancia, en proporción que es mas elevada la 
posición de los delincuentes; y ninguna posición mas elevada que aquella 
-en que se encontraba ei Sr. Estéban Collantes cuando el delito se co
metió.

La defensa del Sr. Collantes, á lo menos en el Congreso, se fundó en 
dos estreñios. Dudo que los defensores puedan salir de ellos, y no porque 
les niegue la libertad de hacerlo, aunque la defensa no puede salir de los 
límites que trazan los mismos procesados; es decir, que no es lícito á la de
fensa, según nuestras leyes, según las leyes comunes, el dar por incierto é 
improbado lo que los procesados han reconocido como cierto; no es lícito 
desviar las excepciones que hayan alegado en sus defensas; las defensas se 
tienen que fundar en las mismas excepciones expuestas por los acusados: 
esta es la teoría. Pero respeto la libertad de la defensa, y dejo completa la
titud á los defensores. Mas creo que por el talento indudable del Sr. Esté
ban Collantes, y por el profundo estudio que había hecho de esta causa, 
que á nadie le interesaba mas que á él, es difícil que los defensores, á pesar
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de sus conocimientos, que tengo motivos mas que nadie, ó tanto como po
cos, para apreciar, es difícil, repito, que salgan de esos estremos.

Primer punto de defensa: fui sorprendido; es decir, yo no dicté la Real 
órden. Decía el Sr. Estéban Collantes, y lo tengo copiado testualmente: «El 
grande error de la Comisión está en decir que yo he dictado aquella Real 
urden.» Está escrito en el Diario de las sesiones. ¿Qué quiere decir esto, 
sino que sentaba como esculpacion el no haber dictado la Real órden? Si 
creía que el grande error de la acusación basaba en atribuirle haberla dicta
do, la defensa era afirmar lo contrario. Me parece que la deducción es com
pletamente lógica. Pues en prueba de que lo dijo, aquí está el Diario de ios 
sesiones. Y es de advertir, Sres. Senadores, y si no es cierto que tengo mo
tivos para creer que sí, puede rectificarlo el Sr. Collantes, además de que 
lo dice el Diario de las sesiones, las pruebas se comprobaron y rectificaron 
por el Sr. Collantes. Tengo motivo para decir que en el Gobierno civil, en 
la noche que filé detenido, el Sr. Estéban Collantes rectificó las pruebas. 
Pues en el Diario de las sesiones, en la pág. 178o del núm. 06, se dice lo 
que acabo de leer, porque lo he copiado por mi mano. (Leyendo.) «El gran
de error de la Comisión, en mi juicio, consiste en creer que yo lie dictad» 
esa Real órden. Era menester que se dijera que yo había entrado un día en 
el despacho del Ministerio que había llamado ó un escribiente y al Director 
y le habia dicho: encárguese Y. de que se compren 130,000 cargos de
piedra.» ,, ............ , „

De modo que el Sr. Estéban Collantes hizo consistir allí su defensa en 
que no había dictado la Real órden.

Pero si su propósito es variar el plan de las escepciones, lo acepto. De 
todos modos propongo este dilema al Sr. Collantes y á sus defensores, di
lema incontestable á mi juicio. ¿Reconocen, y noto el Senado que no lia si
do posible arrancar al Sr. Collantes una contestación directa y categórica 
á esta pregunta que ya le ha formulado !a Comisión; reconoce que dictó la 
Real órden de 28 de agosto de 1853? ¿Sí ó no? ¿No lo reconoce? Este es un 
medio de defensa; me ocuparé de él. ¿Lo reconoce? Pues todo argumento 
tanto de la acusacian como de la defensa tiene que variar esencialmente. 
Pero si no lo reconoce, tengo que decir que es precisamente la escepcion 
menos admisible, en mi opinión, de todas cuantas pudiera hallar en SU 
abono.

La responsabilidad del Ministro está en lo que firma. Y si no, si á cual
quiera Ministro que cometiese un acto de esos que llevan consigo la respon
sabilidad ministerial, se le admitiese la disculpa de decir; yo firmé la Real 
órden, pero no soy responsable, habría responsabilidad ministerial posible? 
Lo mismo en la vida política que en la vida social, si á uno que reconoce 
su firma se le eximiera de toda la responsabilidad que por aquel documento 
hubiera contra él, ¿habría medios de hacer efectiva ninguna? Pues un Mi
nistro de la Guerra que dictase una Real órden para que una plaza se entre
gase al enemigo, lo cual constituiría un delito de alta traición, ¿estaría dis
culpado con decir: la firma es min, pero yo no la dicté? La responsabilidad 
está en la firma, eso es lo que constituye la responsabilidad ministerial. 
Quitad la responsabilidad de la firma, y es preciso borrar el artículo de la 
Constitución. Pues qué, en el órden social, en el órden de la vida domésti
ca, en todas las relaciones, en el trato común, entre unos y otros particu
lares, ¿no es este el espíritu de legislación? No; y lo saben perfectamente 
ios defensores. Es tan al contrario, señores, que cuando en una obligación 
se pone la firma, dice la ley que ya allí no es necesario preguntar si se re
conoce la obligación: basta el reconocimiento de la firma, y aunque el inte-
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resado diga: reconozco la firma, pero la obligación no es mía; la obligación 
se cumple porque está la tirma, y la firma es la responsabilidad. A mí me 
admira que este argumento se haya usado por el Sr, Estéban Collantes y 
por otros fuera de este sitio, y me admira porque precisamente es el menos 
valedero, es el mas débil. Y si fuera cierto, sería preciso proscribir del Có
digo la responsabilidad que pesa sobre nuestras acciones.

Pero además hay en esta Real órden de 28 de agosto de 1853 y en otras 
posteriores del ex-Ministro tales caracteres, circunstancias tan notables 
que alejan hasta la mas remota duda de que aquel hubiera sido sorprendido 
por el Director de Obras públidas D. José María de Mora. No cabe, exami
nándolas sin pasión detenidamente, comparando unos hechos con otros, 
apreciándolos á la luz de una sana crítica, es absolutamente imposible la 
menor duda sobre que el ex-Ministro dictó la Real órden con pleno cono
cimiento. ¿Pues qué fué por ventura la Real órden de 28 de agostóla única 
que dictó en este negocio el Sr. Estéban Collantes? No. Eso era cuando 
salió el espediente del Congreso de Sres. Diputados; pero ahora, gracias 
al celo esquisito y á la ilustración de los Sres. Comisarios, se lia adelantado 
muellísimo mas. Cuando salió el espediente del Congreso pudieran quizás 
abrigarse algunas dudas; hoy señores, no cabe ninguna. No fué una, fueron 
tres ¡as Reales órdenes consecutivas y dictadas con cabal conocimiento de 
antecedentes, las que firmó el Sr. Estéban Collantes. Pase que hubiera ha
bido sorpresa en una: pero, ¿y las otras dos? ¿Pues qué Ministro es ese tan 
fácil de sorprender, que se le sorprende en tres distintas ocasiones, con et 
intervalo de meses en un mismo negocio, y para llegar al resultado, al ob
jeto que era la defraudación de cerca de un millón de reales? Se dice que 
esto es muy fácil. A todos los Sres. Senadores que han sido Ministros de la 
Corona, ó han desempeñado otros puestos, que son casi todos, pues aquí no 
se llega sino después de largos sacrificios y grandes merecimientos, y peca 
de orgulloso el que sin ellos quiera entrar por esas puertas; á todos los Sres. 
Senadores que han sido Ministros, digo, preguntaba el Sr. Estéban Collan
tes, y decía: «yo apelo á ellos para que me digan si no han firmado en mu
chas ocasiones sin ver;» pues bien, yo también pregunto, yo apelo á su 
testimonio, como Ministros, para que digan si lian sido jamás sorprendidos 
de la manera que el Sr. Estéban Collantes figura que lo fué. ¡Cosa rara! En 
treinta y tantos Ministerios y doscientos Ministros que ha habido desde el 
año 33, aquí, el único sorprendido en asuntos de esta clase ha sido el Sr. 
Estéban Collantes. ¿Prueba esto mucho en favor de la facilidad con que se 
pueden obtener sorpresas de un Ministro?

Pues yo voy á hacer ahora la causa del Sr. Estéban Collantes; yo soy 
franco, voy á ser mas esplícito que lo ha sido el Sr. Esteban Collantes en 
su contestación, y voy á decir algo que probablemente dirán los defensores: 
yo tengo noticia de dos sorpresas. La una me consta, no quiero que se 
confirme mi testimonio, me consta, y se hizo á un ex-Ministro que se sien
ta en los bancos del Tribunal; no exijo que confirme lo que digo, pues re
pito que me consta. También me consta otra de otros Ministro que no ten
go necesidad de nombrar. Sí; dos Ministros han firmado dos Heales órdenes 
de que no tenian noticia; pero ¿cuánto duró el engaño? ¿Cuánto duró la 
sorpresa? Dos dias. Y aquí, señores, lo grave no es que se haya podido sor
prender á un Ministro, lo grave y lo singular es que no se haya descubierto 
la sorpresa. Y si la descubrió y no reparó sus efectos, la responsabilidad 
del Sr. Estéban Collantes es siempre la misma, pues si no fué culpable en* 
un principio, lo fué por actos posteriores.

Pues con la misma libertad, con la misma franqueza que yo he confesado
15
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estos dos casos de sorpresa ministeriales, con la misma franqueza, con a 
misma lealtad me atrevo á apelar al testimonio de esos Ministros, alguno u 
los cuales me oye, creo que los dos me oyen en este momento, para que li
gan cuánto tiempo duró la sorpresa. Se le dijo al Ministro: «¿ha firmado . 
una Real orden sobre tal cosa? No, contestó, yo no sé nada de eso. ¿uom 1 
está la orden?)) Y se descubrió el engaño, y el empleado quedó fuera del 
Ministerio inmediatamente. Esto es lo que pasa cuando se sorprende a los 
Ministros. Pero esto ¿es lo que se ha hecho con el Sr. Mora? No, lo que se 
hizo fué inmediatamente que sus amigos tuvieron influencia en el poder, 
enviarlo á Londres con una comisión (jue ha estado disfrutando hasta hace 
poco. Este fué el castigo que por la sorpresa lo impuso el Sr. Esteban Co
fia n tes. ¿Y se ha visto obrar nunca así á los Ministros sorprendidos?

Pero, señores, decia que la Real orden de 28 de agosto tiene tales ca
racteres y ha sido seguida de otras dos que absolutamente escluyen toda 
posibilidad de sorpresa. Repito que ya ha habido algún caso de estos, y que 
es cierto que los Ministros muchas veces firman sin exámen; pero y el qiw 
presenta á un Ministro una Real orden que no haya acordado, ¿no se espo
lie á alguna pena? ¿Hay alguno tan osado que se atreva á intercalar una fal
sa entre las Reales órdenes que lleva á la firma de un Ministro, con la ex
posición de que este, descubriendo el engaño, le coja de un brazo y le en
vié á una prisión? ¿Hay alguno tan arrojado? La prueba de que e«o*smu 
difícil, es que no ha sucedido desde el año 3Í aquí. El único a quien eso ha 
nasadó ha sido al Sr. Esteban Collantes, lo cual quiere decir, que no se soi- 
prendo de esta manera mas que á los Ministros que quieren dejarse sor-
prtero vamos mas adelante. La Real orden de 28 de agosto no fué el úni
co acto de este Ministro; luego viene ha de 10 de mayo, y esta es todavía 
mas notable que la primera bajo cierto punto de vista. Dice la Real orden 
de 10 de mayo de 1854: _ . ,

Ministerio de Fomento.—Obras públicas.—-S. M. la Reina (Q. U. b.) 
lia tenido por Conveniente resolver que se libre á favor de D. Ildefonso Lo
que, con cargo al art. 3.°, cap; 23, sección décima del presupuesto del ano 
próximo pasado, la cantidad de reales vellón 975,000, por importe del su
ministro que hizo en los meses de octubre, noviembre y diciembre últimos 
de 130,000 cargos de piedra, á razón de 7 rs. 17 mrs. el cargo, según con
venio celebrado con el Director general de Obras, por efecto de la autori
zación que fué concedida al mismo en Real orden de 28 de agosto del es~ 
presado año.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su cumplimiento y efectos oper
ónos __Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 10 de mayo de 1854.—
Esteban Coliantes.—Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio. _ ,

Es decir, señores, que esta Rea! órden de 10 de mayo de 1854 se dicto 
de tal manera con conocimiento de la de 28 de agosto de 1853, que se hace 
referencia á ella, y se dice que los 975,000 rs. son el pago do los 130,000 
careos de piedra suministrados por Etique á consecuencia del contrato ce
lebrado con el Director de Obras públicas, usando este de la autorización 
que le fuera concedida por la Real órden de 28 de agosto. ¿Fué también 
sorprendido el Sr. Esteban Cuitantes? Si de sorpresa en sorpresa vamos asi 
caminando, de suposición en suposición, sin pruebas, sin nada absoluta" 
mente, entonces no hay acusación posible, la defensa es lo mas tacú u- 
raundo. Pero el hecho, la verdad, lo que el Senado vé claramente cons o
nado en el proceso, es que la Real órden de 10 de mayo de 185 . . .
con perfecto conocimiento del negocio, de que se habla hecho ese con, «uu,
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que se había mandado por la Real orden de 28 de agosto de 53. Y pregun
to yo: Cuando vió el Sr. Estéban Opilantes (porque yo no admito que fuera 
sorprendido, sobre lo cual ya he dicho lo bastante); cuando vid el Sr. Este
ban Coilantes que esa Real orden se referia al servicio mandado por la de 28 
de agosto de 53, si él no lo había ordenado, ¿cómo no se sorprendió? ¿Cómo 
no preguntó al que le presentó para la firma esa Real órden: «de qué servi
cio me habla V., si yo no he mandado ninguno? Venga el espediente.» ¿No 
es esto lo natural? ¿Hay alguno, por negligente que sea en el cumplimien
to de sus deberes, que deje de obrar de esta manera? Pues sin embargo, al 
Sr. Estéban Callantes no le sorprendió la Real órden de 10 de mayo. ¡Cómo! 
Si él había dictado la de 28 de agosto, ¿cómo, repito, le habla de sorpren
der aquella, si era una secuela ó consecuencia natural de ésta? Por eso no 
dijo nada; por eso vé el Tribunal que no le causó sorpresa alguna aquella 
Real órden en vista de la cual se vino á pagar un servicio supuesto por otra 
anterior.

En virtud de la Real órden de 10 de mayo de 54 se espide un libra
miento por el Ordenador general de pagos, y e! contador central en 19 de 
junio del mismo año, contesta: «No puedo intervenir ese libramiento porque 
se refiere á un crédito que está estinguido.» Esto sucedió, como digo, el 19 
de junio. Pues bien: el día 20, en que el Sr. Estéban Collantes marchó á su 
país natural (á la una de la tarde); el mismo día, era tan urgente la tirina 
de esta Real órden, era tan urgente el pago de esos 975,000 rs., que no 
quiso poner el pié en la silla sin dejar firmada aquella.

Dice el Sr. Estéban Collantes: Es que estaba ya próximo á terminar el 
ejercicio de 1853.» Porque el servicio de los presupuestos, como el Senado 
sabe, se cierra en fin de junio del año siguiente: por lo tanto el servicio del 
presupuesto de 1853 se cerraba á fin de junio de 54. Y dice el Sr. Estéban 
Collantes: «Como mediaban ya tan pocos dias, como yo tenia que marchar
me á Falencia y á Carrion, y no habla de volver hasta concluido el mes de 
junio, dejé despachado eso porque se trataba de la liquidación general del 
servicio del año 53.»

Este argumento descansa en un supuesto completamente falso.
Ya la ilustración del Sr. Comisario me previno en lo que voy á decir al 

Senado. No, señores; no fué la liquidación del servicio de 1853 lo que fir
mó el Sr. Estéban Collantes; fue la lista de varios servicios que esta
ban por pagar, que eran 10, y por eso recordará el Tribunal perfecta
mente , que lo mas importante que ofreció ayer el debate, lo que tra
jo á este negocio toda la claridad imaginable, toda la que puede de
searse para dictar el fallo con la conciencia mas segura, fué la contestación 
que dio el Ordenador general de pagos, Sr. Andriani, á una de mis pregun
tas. Yo le pregunté: «Al presentar al Ministro para la firma la Real órden 
definitiva de pago, fecha 20 de junio de 54, ¿te dió V. cuenta de la nota que 
acompañaba?» El Senado recordará que contestó: «Sí.»

Segunda pregunta mia: «¿Y reconoce V. que la nota que presentó al Mi
nistro para firmar la Real órden de 20 de junio es la misma que obra en es
te proceso? Respondió que «sí.» El Sr. Estéban Collantes lo oyó; nada tuvo 
que replicar á esto; luego es un hecho perfectamente justificado en los 
autos, que al dictar la Real órden de 20 de junio del 54 tuvo á la vista, no 
el servicio, no la liquidación general y definitiva del ejercicio del presupues
to de 1853, no; sino simplemente una nota que es la siguiente: « D, Ramón 
Echevarría y D. Manuel Mais;» y observe el Tribunal qué cantidades de im
portancia eran las de que se trataba. Estos pobres no habían podido obtener 
el pago de servicios que legítimamente habían prestado á título de que no
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Labia créditos; pero se presentó el favorecido Luque, y entonces, á 
bra de él y por no dar el escándalo de pagar este servicio muy posterior, 
dejando postergados á los otros que eran reales y efectivos, tuvieron aque
llos la fortuna de cobrar; de manera que estos desgraciados que teman p< cas 
esperanzas, que estaban postergados en el pago, cobraron á la sombra 
Luque las cantidades que voy á leer.

D. Ramón Echavarría y D. Manuel Mais.
D. Francisco Seijo........................................
D. Antonio Gutierez Solana......................
El mismo.......................*'•*•••
El mismo....................................... • • •
El mismo........................................................
D. Miguel Moreno Rey. . . . • • • 
Francisco Dioi.
D, Ildefonso Luque.
Francisco Estéban Herrera.

55,856
34,596
3,739
6,058
7,886

12,776
229,822

5,527
975,000

8,375.

16

nrcsenta Luaue con este servicio Ungido, magmciiu , j ™ 
í*l acto El 19 de junio, ¿contesta la contaduría central que no hay ciedito. 
Pues el 20 se le dice: hay crédito; espídase un libramiento, que se te pague, 
v á la sombra de Luque cobran los demás. ¿Se hace esto cuando no hay in
tereses de cierta especie? ¡Tanta premura, tanta urgencia para el pago de 
este servicio imaginario, para la consumación de esta estala! ¡Y tanta lenti
tud, y tanta parsimonia para pagar 3,000 rs. miserables a verdaderos con
tratistas que habían adelantado su caudal a! Tesoro.

Dirá el Sr. Estéban Collantes: «Yo no tema obligación de mirar las par
tidas : ¡se me pidieron; importaban 1.339,000 rs., y yo no mire mas.» 
Bueno: entonces, ¿cómo ha dicho el Sr Collantes que lo que se le pre
sentaba era la liquidación del presupuesto de 1853? Si no lo miró , ¿como 
nodia saberlo? ¿De dónde lo infiere? Pero está desmentido ; no era liquida
ción ; era únicamente el pago de esas 10 partidas, nada mas; no se hablo 
de liquidación definitiva del presupuesto. No puede, por tanto , servir de 
escusa la primera de las esculpaciones, ó el primer medio de defensa que 
nresentó en el Congreso. Yo no sé si se repetirá aquí; creo que sí, creo que 
el Sr Collantes se contentará con decir: «Se ha cometido un abuso y yo he 
sido víctima de él.» Sobre esto tengo que hacer una observación importan-

tlS1 En esto asunto obserba el Tribunal que no juegan mas que cuatro per
sonas : Beratarrechea, Luque , Mora y el Sr. Esteban Collantes; no figuran 
mas: Beratarrechea y Luque no podían ser los autores de la sorpresa por
que no han tenido entrada en el Ministerio ; no han pertenecido á aquella 
dependencia, y era imposible que entre unos papeles metiesen esa Real or
den. No hay posibilidad de que hiciera esa sorpresa nadie mas que y. jcso 
María Mora. Pues, señores, se presenta aquí un fenómeno muy singular, ro 
parece sino que el nombre de D. José Mana de Mora inspira al Sr. tingan 
Collantes un verdadero terror, y en pronunciando ese nombre , enmuti » 
y no se ha atrevido á decir, ni por casualidad siquiera , que mese
de la sorpresa de D. José María de Mora. acusar • esn

Contestó en el Congreso , es cierto; «yo no estoy aquí para acusar, eso
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toca á otros ; ¿queréis que yo acuse?» No, no es eso ; no que el Sr. Esteban 
Callantes hubiera de constituirse en acusador de! Sr. Mora ; es que la con
ciencia y los sentimientos mas elevados y mas íntimos del hombre se reve
lan instintivamente contra el que burla su amistad, contra el que sorpende 
su buena íé. Si el Sr. Mora hubiera sorprendido al Sr. Esteban Coilantes,. el 
primer movimiento de este hubiera sido el de indignación, el de execración 
justa y fundada contra el Sr. Mora. En vista de esto, ¿qué conducta obser
va ? Sella sus labios; y respecto al Sr. Mora no pronuncia ni una sola pa
labra. ¡Tanta generosidad ! ¡Tanta generosidad cuando se trata de la honra, 
que es lo mas caro que tenemos! ¡Cuando el Sr. Estéban Coilantes tiene 
familia , tiene hijos, herederos de su nombro , y á quienes el mejor legado 
que puede dejar, es ese mismo nombre puro y exento de mancha , tanta 
generosidad! . .

Yo creo que los Sres. Senadores abrigan en su pecho los sentimientos 
mas generosos, mas nobles y mas elevados; no creo que el Sr. Estéban Co- 
llantes pretenda ser superior á ellos ; pues yo me atrevo , en esto como en 
todo , á deferir enteramente á su fallo y á su decisión. Si alguno de los Sres. 
Senadores, en circunstancias análogas"á las del Sr. Esteban Coilantes , con 
un Subsecretario ó con un Director, que á la cualidad de dependiente suyo, 
reuniese la de amistad casi fraternal, se viese puesto en la triste situación 
en que boy se encuentra e! Sr. Estéban Callantes; si por haberse faltado á 
su confianza y honradez como amigo, se viese sentado en el banquillo de 
los acusados , y le hubieran dicho: «ahí tienes esa orden, esa es tu lirma,» 
¿cuál hubiera sido su primer movimiento? Esclamar: «yo sufriré la pena de 
mi escesiva confianza ; pero yo diré muy alto que ese malvado ha sido el au
tor verdadero de este fraude.» ¿No sería este el primor movimiento? ¿No es 
esta la manera mas común de obrar de los hombres mas generosos y_ (le áni
mo mas levantado? ¡Cómo! ¡Silencio, generosidad para el que engaña nues
tra amistad, para el que falta á nuestra confianza , para con el que falta á 
sus deberes mas sagrados de empleado, para el que cómpremete, no nuestra 
vida , no nuestros bienes, no nuestra libertad, sino nuestro honor y el de 
nuestra familia! .

Afortunadamente , señores, para la acusación, yo tengo la honra de di
rigirme a un Tribunal, cuyos individuos casi todos han sido Ministros ó lian 
desempeñado altísimos cargos ; en esos elevados empleos reconozco de bue
na fé que se puede sufrir una sorpresa, pero sorpresa que se descubre pron
to ; sorpresa que no se repite; sorpresa que se castiga; y yo me entrego en
tera y confiadamente al juicio y á la decisión de los Sres. Senadores. A cada 
uno de ellos pregunto si en las circunstancias del Sr. Estéban Coilantes hu
biera guardado silencio respecto del empleado infiel, del amigo pérfido que 
hubiera comprometido su buen nombre. Es imposible.

Y esta causa del Sr. Estéban Coilantes, ahora lo recuerdo, tiene una 
analogía perfecta con otro suceso que ocurrió en el vecino imperio trances; 
y vá á ver el Tribunal que es idéntica, perfectamente idéntica la conducta 
ue unos y otros procesados, y verá el móvil de la conducta del de alia para 
que por él juzgue del móvil de la conducta del de acá.

Se trataba , señores , de un asunto mas desagradable que este todavía;
Íeste lo es mucho. Tuvieron la desgracia de ser acusados dos Pares de 

rancia , ambos ex-Ministros de la Corona , con altísimos servicios, con 
grandes merecimientos para el país. No los nombro, porque me propongo no 
traer nombres propios á este debate, fuera de los que son indispensables; y 
el Tribunal en su ilustración conoce los altos respetos que así me lo acon
sejan. Por otra parte no lo necesito, porque los Sres. Senadores, con meras
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indicaciones mias, saben ya á quiénes aludo, y conocen toda la bis» 
loria.

Se trataba de un fraude que necesariamente había de haber sido cometi
do ó por uno de los Pares á que aludo , ó por un particular. ¡Qué coinci
dencia , señores! Hay una identidad perfecta en todos sus accidentes. Eí 
particular estaba ausente como Mora; y este particular no respondió al lla
mamiento de la Cámara de los Pares; permaneció rebelde y contumaz , co
mo permanece Mora. Y el Procurador general del Rey, por cierto nada 
menos que el eminente Delangle, Ministro actualmente del Emperador Na
poleón 111, nada menos que ese eminente jurisconsulto fue el que dirigió el 
procedo y el que interrogó al procesado ; y este se encerró en las mismas re
ticencias en que se encierra el Sr. Esteban Collantes, y hasta usó de las 
mismas palabras. Yo no sé si el Sr. Estéban Collantes le ha tenido por mo
delo.

Le decia el Procurador general Mr, Delangle: «lia sido tal este delito, 
ya vé V., que no ha podido ser cometido mas que ó por V, ó por Mr. Tal.» 
Contestación del procesado: «Soy caballero; yo no denuncio á nadie; yo no 
estoy aquí para acusar;» y persistió en esta negativa durante todo 
curso del juicio. Le defendía otro hombre eminente de la Francia, también 
Ministro del Emperador, Mr. Baroche. . .

Figúrese el Tribunal ¡con qué elocuencia no ensalzaría esto orador in
signe, este jurisconsulto célebre de ia Francia la nobleza, la elevación de 
sentimientos, la generosidad de este desgraciado militai á quien aludo, fi
gúrese el Tribunal ¡cuántos esfuerzes no baria para atraer á este sentimien
to noble, elevado, de aquel acusado las simpatías de la Cámara de los Pares! 
Lo mismo precisamente liarán los defensores del Sr. Esteban Collantes, pa
ra que en todo sea parecido. Mr. Baroche decia en la Cámara de los Pares: 
«A esto, que no es mas que un acusado, le exigís que acuse: eso es mucho 
exigir; eso es contrario á sus sentimientos, á la delicadeza de su carácter: 
no, no acuséis, Sr. Tal.» Pero ¡qué desgracia! el último dia del juicio la mujer 
de ese acusado ausente, que es como si dijéramos Ü. José María de Mora, 
rebelde y contumaz, como hubiese recibido un aviso de su esposo en que 
le decia: «ahí van esos papeles; te autorizo para que hagas de ellos el uso 
que creas oportuno; en tus manos deposito mi honra; yo me ausento, adiós;» 
la mujer, repito, creyó que era de su deber dirigirse al barón Pasquier, que 
es como si dijéramos boy el Sr. duque de Veragua, y el barón Pasquier los 
depositó sobre la mesa. Entonces el procurador general dijo: «Está probado 
el delito, y en estos documentos está perfectamente comprobada la culpabi
lidad, y aquel Par que habla dicho que por sentimientos nobles y elevados se 
abstenía de acusar, resultaba cómplice del otro ausente que, como no temía 
el castigo, remitió los comprobantes.» Y entonces ya vino á comprender la 
Cámara de los Pares que no eran los sentimientos elevados que habla afec
tado, sino el temor á las revelaciones del ausente, del rebelde, del contu
maz, lo que le obligaba á callar. Un sentimiento igual me parece que es el quo 
sella ios labios del Sr. Estéban Collantes respecto del ausente, rebelde y 
contumaz D. José María de Mora.

Respecto de este primer particular, dirigido á combatir la acusación, 
que es uno, y según lo que por fuera he oido, el principal medio de delen- 
sa del Sr. Estéban Collantes, creo que no debo decir mas. Los Sres. Sena
dores habrán comprendido que este medio de exculpación no es legal, y que 
en él se envolvería como consecuencia necesaria é indeclinable la común 
irresponsabilidad, no solo de los Ministros de la Corona, sino de todos os 
funcionarios públicos, porque á su vez el Gobernador civil diría: «como ten»
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go tanto,que firmar no lie visto lo que decía esa órden,» el administrador 
Oiría lo mismo, y todos obrarían de igual manera.

De suerte que esto no puede servir de verdadera esculpacion: eso es con
tra los principios de la responsabilidad ministerial, según los cuales el Mi
nistro responde de lo que firma. No puede tener un Ministro otro medio de 
incurrir en responsabilidad mas que por lo que manda.

Voy á ocuparme de otro medio de defensa, que es el segundo, creo Ha
ber demostrado que de esta orden, prescindiendo ya de la culpauiliaaa que 
puede producir contra el Sr. Esléban Collantes, es responsable el que la tir
ina, Pero examinándola en sí misma, veremos ahora si traía o no responsa
bilidad sobre el Sr. Esteban Collantes. Dice este que esa Real orden no pro
duce responsabilidad «porque no fue medio necesario para la consumación 
del delito, y no siéndolo, que no me es imputable; y no lo era porque pro
baré dos cosas; primera, que mediando esa Real orden se hubiera podido ve
rificar el servicio; y segunda, que aunque la Real orden se hubiera dictado 
en otros términos la defraudación se hubiera consumado de igual manera.» 
Esta es la defensa del Sr. Estéban Collantes.

Entro en esto, aunque no me propongo ofender ta ilustración del Sene- 
do con virtiendo este augusto recinto en una academia cientílica, y como 
estoy persuadido de que todos los Sres. Senadores saben mucho mas que 
yo, no he de estendenne en el desenvolvimiento de ninguna teoría filosotica 
aplicada á la legislación penal. Voy solamente á examinar el hecho con re
lación á la ley escrita. Según el art. 77 del Código penal, cuando el hecho 
constituye dos ó mas delitos se castiga el mayor de ellos y se aplica la pena 
en el grado máximo; no tengo necesidad de poner ejemplos, porque sin el os 
puede comprenderlo el Tribunal; pero al fin se habla para todos y no toctos 
tienen la ilustración del Senado. Uno dispara una arma de fuego con la cual 
hiere á uno y mata á otro: pues bien, se castiga el mayor de estos delitos, 
pero con la pena en et grado máximo. También, según el mismo art. 77, 
cuando de dos delitos ó mas lia sido uno de ellos medio de llegar a la per
petración del otro, se castigan en la misma forma; es decir, se impone la 
pena señalada para el mayor en su grado máximo.

Pues bien: agrupando ahora estos tros delitos que íiguun en ti pío a 
so se vé que hay estafa, defraudación y falsedad en documentos públicos. 
Tal vez algunos Sres. Senadores puedan creer que mas bien esta compren
dido el delito en el art. 318 que en el 323 y en el 430, que son los que cita 
la Comisión. El 318 se refiere á la malversación de caudales públicos; y mu
chos creerán que el verdadero delito en que puede incurrir un Ministro no 
es el de estafa, sino el penado en aquel artículo. Como reconozco la tuerza 
que puede tener esto, voy á esponer brevemente, las razones que ha tenido 
la Comisión para decidirse por la cita de los artículos 323 y 450, en lug1 
de la del 318. De que ha obrado con la mas perfecta buena fe, y con un 
convencimiento sincero, se penetrará el Senado con solo indicar que 
nalidad no varía absolutamente, pues es la misma la que dispone es o - 
mo artículo y el 226. Lo que lia movido á la Comisión para lijarse e os 
que cita, no es por consiguiente un deseo, del que está muy lejano, ce pe
dir mayor ó menor pena: la razón está en que debia respetar y lia respetado 
la jurisprudencia práctica de los tribunales, la aplicación que constantemen
te se lia dado á esos artículos desde que se planteó el Código penal lince on
ce anos, y por último, la opinión muy autorizada de casi todos o de todos 
los comentaristas del Código, que son precisamente sus mismos autores; por 
lo cual su comentario tiene mucha fuerza, como que era, por decirlo así, la 
interpretación auténtica del testo. Pues bien: tanto unos como otros dicen
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que el artículo 318, en que se trata de la malversación, no es realmente 
aplicable mas que á aquellos que tienen á su cuidado el manejo, la admi
nistración y recaudación de fondos, que son los tesoreros y los recaudado
res. Fuera de estos los demás podrán cometer estafas ó defraudaciones, pero 
no malversación: y como el Ministro no tiene fondos del Estado bajo su cus
todia, naturalmente no le es aplicable el artículo 318. Pero, repito, como la 
penalidad en él establecida es igual á la que previenen los citados, era á la 
Comisión indiferente uno ú otros; sin embargo, se ha ajustado á la inteli
gencia de los comentaristas autores del Código, y á la inteligencia y apli
cación que han dado á ese artículo los tribunales, cuyas decisiones son sin 
duda muy respetables.

Pues bien: el delito de falsedad aquí fué el medio para venir á la consu
mación del fraude, porque sin las certificaciones firmadas por Beratarrechea 
era imposible que se hubiera justificad'! el servicio;.si no se hubiera justifi
cado el servicio, no se hubiera verificado el pago, y no verificándose el pa
go, no hubiera habido estafa; y por tanto, como esta falsedad ha sido el ori
gen del delito, de ahí el pedir el grado máximo que impone el art. 226 para 
¡os tres que eran funcionarios públicos, y el 227 para el que era simple 
particular.

No he de volver á decir una palabra sobre la responsabilidad de,estos 
acusados , ocupándome solamente del Sr. Esléban Collantes. Vamos á ver 
qué resulta respecto á este procesado.

La Comisión asentó en su acusación, y se propone probar ahora de pa
labra , que en este negocio todo es falso. Es falsa la Real órden de agosto de 
1833, falso el contrato con Luque que aparece fechado en setiembre de 53, 
y falsa también la comunicación del Sr. Mora, por no ser tampoco de ese 
tiempo: Lodo pues se fraguó posteriormente.

La verdad es que está probado en el proceso, como yo voy ahora á de
mostrar brevemente, que este delito se empezó en abril ó mayo de 1854; 
sino que como no se podia fingir que en un mes se había acopiarlo una can
tidad tan considerable de piedra, que según lie oido á varios Ingenieros 
puede ocupar un espacio de dos millones de pies cúbicos, era preciso tomarse 
algún tiempo, y se fingió la Real órden de 28 de agosto de 1853, realmente 
dictada en mayo d<a 1854 ; se falsificó la contrata, se falsificó el servicio, las 
certificaciones de él, todo en una palabra. Voy á probar esto, porque la Co
misión tiene necesidad de justificar este aserto, que parece algo aventurado.

En primer lugar tenemos la declaración de Luque, que en esto, aunque 
es acusado, merece crédito, porque no es cosa que alega en su esculpaciori; 
su situación es la misma de una manera ó de otra. Dice que el primer paso 
que se dio con él en este negocio fué en abril ó mayo de 1854 (lo ha consig
nado terminantemente en su declaración); luego la contrata con él no fué 
en setiembre de 1853 , luego la fecha está falsificada. Hay otros datos que 
vienen á comprobar este hecho. Viene el auxiliar del Ministerio D. Pedro Ju
lián Pardo y dice : «se me entregó todo junto el dia 27 de mayo de 1854, 
dia en que yo mismo estendí el libramiento ó la órden de pago : se me en
tregó á la vez la Real órden de 28 de agosto de 1853, el contrato de Luque, 
las tres certificaciones de Beratarrechea y la Real órden de 10 de mayo de 
1854; y preguntándole si no hay registro donde consten esas Reales órde
nes , contesta: que sí lo hay, y que los servicios de obras públicas se re
gistran en el libro cuando se formalizan los contratos:» es así que e! con
trato aparece con la fecha de 4 de setiembre de 1853, luego si realmente 
esta fuera la fecha verdadera, debió entregarse en la misma al oficial para 
que la registrase.
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Hay otro dato que comprueba que la fecha no es la que se supone, y que 

■comprenderán perfectamente algunos individuos del Tribunal, porque entre 
ellos veo personas del alto comercio que poseen gran riqueza y que habrán 
tenido contratas con el Gobierno.

D. Ildefonso Mariano de Luque, sin ser tan rico como ellos, hace un ser
vicio en diciembre de 1833 , y mas generoso y mas desinteresado que lo 
suelen ser generalmente los contratistas, no estipula que el pago se le haga 
en tres plazos; uno á la celebración del contrato: otro á la mitad de su 
cumplimiento, y otro cumplido que sea, sino que reserva hasta mayo de 
1834 pedir el premio de su servicio. Es decir, se supone que es tan gene
roso que dice: yo adelantaré ese millón de reales que no se me abonará lias
te mayo, sin necesidad de pagarme; porque cedo en benelicio del país los 
intereses de ese tiempo en que dejo de cobrar mi capital.

¿Es esa la conducta que suelen observar los contratistas con el Gobier
no? ¡Se podría felicitar este si siempre tropezara con contratistas tan desin
teresados y magnánimos como el Sr. Luque! No; no es esa la conducta que 
se suele seguir, y con razón, señores; porque la riqueza del comercio con
siste en la actividad yen el movimiento que se dá al capital, y los contra
tistas se presentan á cobrar en el momento que lian prestado un servicio, y 
hasta exigen los intereses de tos dias que se tarda en pagarlos. ¡Bien que
daría un contratista si tuviera su capital en manos estrañas sin que le pro
dujera nada! No; eso es imposible, y aquí tiene el Tribunal otro dato de 
convicción, que demuestra que no se cumplió el servicio en 1833, y que lo 
que aparece en 1834 es falso.

Pero, señores, (esta es una acusación un tanto compleja, es posible que 
algo se vaya olvidando, y á medida que se recuerde, es preciso decirlo), di
cen los defensores del Sr. Esteban Collantes (porque no se puede negar que 
fuera de aquí todos hablamos de este negocio, de si el Sr. Collantes es ó no 
culpable; de si hay medios de esculpacion), dicen, repito, los defensores del 
Sr. Collantes, porque se lo he oido á algunos, «es imposible que el Sr. Es
teban Collantes, que es un hombre muy listo, haya incurrido en esa torpe
za.» Pues, señores, cuando la conciencia del hombre se pone en pugna con 
la voluntad, se suele incurrir en la torpeza; como que la Providencia se 
complace en que quede algún cabo suelto por donde venga á descubrirse el 
delito.

Es providencial, señores. Yo que tengo una larga carrera; yo que en 22 
años ni un solo dia casi he dejado de aplicar la ley, he visto que los crimi
nales mas avezados, los hombres mas diestros y perspicaces, los que toman 
las precauciones mas esquisitas para ponerse á salvo de la acción de la jus
ticia, para ocultar el crimen, se olvidan de aquello de que el entendimien
to inas vulgar y la vista mas miope no se olvidaría en ningún otro caso; y 
esto no es mas que un efecto de los decretos de la Providencia, que hacen 
que el mismo criminal venga á ponerse bajo la acción de la justicia.

Pues bien: esto es lo que lia sucedido aquí: D. José María de Mora, con 
fecha 2 de setiembre de 1833, dice: «en virtud de la Real érden de 28 de 
agosto del corriente año he celebrado con D. Ildefonso Mariano Luque el 
contrato para suministrar 130,000 cargos de piedra, de cuyo contrato es ad
junta una copia.» Y en efecto, con esta comunicación de 2 de setiembre vá 
una copia, al parecer literal, del contrato verilicado con D. Ildefonso Ma
riano Luque en el dia 4.

Es decir, que D. José María de Mora dice: ahí vá una copia nada menos 
que literal, del contrato; lo dice con fecha 2 de setiembre, y la del contrato 
os del 4.

46
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¿Cabe mayor torpeza? ¿No es esta una de las mayores que se pueden co
meter? Pues la cometió D. José María de Mora.

Pero sobre esto de torpezas hay un argumento que me parece indes
tructible, incontestable.

No se niega que la Real órden de 28 de agosto de 1853, lo, mismo que 
las demás, es ó del Sr. Esteban Colla otes, ó del Sr. Mora, ó de los dos. 
Pues bien: si no es del Sr. Esteban Collantes en poca ni en mucha parte, 
es del Sr. Mora. Y yo pregunto, tratándose de una torpeza como esta, no 
hablo de otras cualidades; en la torpeza que incurrió el Sr. Mora, ¿no es 
posible que incurriera el Sr. Estéban Collantes?

Pues todos los que conocieron al Sr. Mora (yo no le traté) ¿no dicen que 
era un hombre de mucho talento, muy perspicaz y previsor?

Pues si el Sr. Mora, que tenia todas esas cualidades que le reconocen 
sus amigos y adversarios, incurrió en esa torpeza, que incurriera el Sr. 
Estéban Collantes, ¿qué tiene de particular? ¡Qué! ¿Se tiene por mas listo 
y hábil que el Sr. Mora? No. Pues en ese caso, en la torpeza en que incurrió 
"el Sr. Mora, bien lia podido incurrir el Sr. Estéban Collantes.

Además de que este es un delito que no pudo cometerse mas que de 
ese modo.

Y si no, vo quiero que se me esplique cómo se podía cometer si se pros 
taba el servicio. Si el servicio se prestaba, en ese caso no halda estala y et 
pago era una obligación. Para estafar un millón era preciso que e! se: vicio no 
si; hiciera. ¡Qué! ?Pensaron losSres, Esteban Collantes y Mora defraudar un 
millón de reales al Estado prestando un servicio que importara esa cantidad? 
Seguramente que no, porque entonces nada defraudarían, el delito no podía 
cometerse de esa manera, era preciso que el servicio no se hiciera. Luego 
esa esculpacion moral de torpeza no sirve nada; se cometió así porque no 
podia hacerse de otro modo. Era imposible.

Vamos á entrar en el examen de todos los caractéres y de todas las cir
cunstancias que rodean á esa Real órden de 28 de agosto de 1853, y en 
esta parte debo decir, que son tantos los datos de convicción moral y legal 
y de demostración que hay en el proceso, que yo confieso al Tribunal, que 
el trabajo mayor que he tenido es el de darles unidad, y no me lisonjeo de 
haberlo conseguido.

Si el Senado, como yo tengo la íntima convicción de que lo hará, en 
los dias que medien desde que se cierre el debate hasta ei tallo , se toma la 
pena de examinar minuciosamente el proceso, verá que cada página revela 
una prueba de criminalidad del Sr. Mora y del Sr. Esteban Collantes.

Hay un dato, señores, que me ha causado sorpresa. El Sr. Estéban 
Collantes supone que la Real órden es de 28 de agosto de 1853. Para él 
este es un dato verdadero, porque la acepta corno está; para mí, no.

Pues bien: desgraciadamente para ei Sr. Esteban Collantes estaba en
tonces en el Real Sitio de San Ildefonso , y esta Real órden debia presen
tarse para la (Irma en el Real Sitio, y debia ir con la lista ó índice.

Los Sres. Senadores saben, que cuando se envian órdenes y decretos a 
los Sitios Reales van por lista; van anotados en índices, y así ha debido ir 
^sta en la fecha que se dice. Pues yo pregunto, pura los que opinan ó para 
los que afectan opinar que toda la culpa estaba de parte dei Sr. Mora: ¿es 
posible que el Sr. Mora desde Madrid sorprendiera la firma del Ministro, 
que se hallaba en el Real Sitio de San Ildefonso? ¿Tenia medios para ello. 
El Ministro, ¿no vio la lista? ¿No vió que no estaba en ella esa Real orden. 
¿Qué medios tenia el Sr. Mora que residía en Madrid, para sorprender a! 
Ministro que estaba en San Ildefonso?
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Esto es una prueba tnhs de que no hay sorpresa y de que es cierto lo quo 
dice lo Comisión. La Real órden no es dei 28 de agosto de 1853. La Real ór— 
den no se firmó en el Real Sitio en esa época: se presentó á la tirina en Ma
drid después de la fecha que se dice. En esa Real orden se observa que la 
fecha, cuando se firmó por el Ministro, debía de estar en blanco ó iba de
manera que no podia menos de llamar la atención; porque declaran los ca*- 
lígrafos, primero que está hecha por persona no entendida, porque en el Mi
nisterio se ponen en guarismo siempre y nunca en letra, y aun en los casos 
en que se use el guarismo, se pone toda la fecha en esta forma; pero nunca, 
en guarismo y en letra á la vez.

Pues yo porgo estas dos hipótesis al Sr. Estéban Gollantes. ¿Estaba es
crita cuando firmó la Real orden de 28 de agosto? Pues la diferencia es tan 
perceptible, como pueden los Sres. Senadores ver por sí misinos si se toman 
la molestia de examinarla, que aunque se le pusiese envuelta entre 40 ó 50 
mas, era imposible que no se le echara al rostro.

¿No tenia fecha? Pues debió llamarle la atención la falta de ella.
Pues no hay mas que elegir una de estas dos hipótesis y cualquiera de 

ellas que se elija, la una ó la otra es desfavorable al Sr. Estéban Gollantes*
¿Y qué se mandó por la Real orden de 28 de agosto 1853? Se mtuidó en 

primer lugar un servicio de que no hay ejemplo, completamente absurdo, 
porque aunque es cierto, como ha asegurado el Sr. Gollantes, y no pensa
ba decir la acusación otra cosa, que no manda precisamente la Real órden 
que se depositen los cargos de piedra en el canal de Manzanares, manda 
acopiar 130,000 cargos de piedra con destino á las carreteras de Madrid y 
Sitios Reales; y esto, tal como se manda, es un servicio absurdo, que no se 
lia mandado nunca en España, y es la mas cumplida prueba de que la Real 
órden no fué dada con un fin lícito y honesto, sino con el ánimo de defrau
dar al país.

En primer lugar la Real órden empieza separando por completo de toda 
intervención en este negocio al cuerpo de Ingenieros: no lo dice espesa
mente la Real órden, cierto; pero la Real órden lo dice con bastante clari
dad al autorizar al Director de Obras públicas para que se valiera de per
sonas de su confianza para prestar este servicio. Y yo pregunto: ¿es lícito á 
un Ministro ni á un Director el escoger personas para ciertos servicios fue
ra de aquellas en quienes la ley y no la autoridad ministerial ha puesto su 
confianza? Pues qué, ¿ignoraba el Sr. Gollantes que aquí no se busca ni se 
consulta para nada la confianza personal de un Ministro, donde hay funcio
narios públicos que señala y determina la ley? ¿Ignoraba el Sr. Estéban 
Gollantes que los hombres públicos de confianza para el recibo de materia
les y obras públicas que se hicieren, son los ingenieros civiles? ¿Por qué 
pues los separa y autoriza al Director de Obras públicas para valerse de per 
son as de su confianza? De este solo hecho resulta un cargo contra el señor 
Estéban Gollantes, que se dé una esplicacion respecto á él, no podrá ser sa
tisfactoria.

En esa Real órden se infringen absolutamente todas las disposiciones le
gales que rigen en materia de servicios de esta clase en España; y de tal 
manera que no ha podido citar el Sr. Esteban Coliantes, ni podrá, una sola 
que disculpe en cierta manera lo que hizo por la Real órden de 28 de agosto 
ile 1853. La legislación sobre este punto empieza en 1836 y concluye en 
5 de marzo de 1858. Son muchas las disposiciones que en este tiempo, 
que durante trece años , se han dictado; pues sin embargo no iiay ninguna 
que no haya sido infringida; y aunque brevemente, y citando solo algunos 
artículos, voy á demostrarlo.
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La órderi que organizó ia Dirección de ingeniero^ de caminos, canales y 
puertos, es de 14 de abril de 1836, y ella sirvió de principio, a nuestra le
gislación en esta materia. Pues dice: «Las obras se ejecutaran por con > 
siempre que sea posible, ó por administración cuando su naturaleza y 
instancias lo exijan. Cuando se crea necesario y la naturaleza de las obras 
lo permita, se hará por administración un trozo de obra con el doble obje
to de determinar especialmente con mas exactitud el coste de ellas, y ae 
que sirva de modelo á que deban arreglarse los contratistas.

Cuando las obras se ejecuten bajo la dirección del ingeniero pt uñero ó 
secundo teniendo á sus órdenes uno ó mas ayudantes, los libramientos a 
buena cuenta se estenderán por estos, y pondrá el V.° B. aquel, para que 
.sean abonados por el depositario respectivo.»

Esta es la primera disposición legal que existe sobre la materia: según 
•íítla, la dirección de los trabajos compete á los ingenieros, y el importe de 
las obras no se paga sino en virtud del V.° B.° de los mismos; no se habla 
de ninguna otra dependencia. _ , . , x

Después la Real orden de 13 do abril de 1847, dice: (S. S. la leyó.)
La de 31 de enero de 1848, dice: «Resumirán también los ingenieros y

jefes durante el tiempo, etc.» , in , , . , rnvosY viene, señores, la Real instrucción de 10 de octubre de 184 , y
artículos 18, 21 y 22 dicen lo siguiente: Artículo 18. «Si las obra e eje^ 
cútase» por administración podran tener lugar los ajuste P romo
tajos, asi para el acopio de materiales y suministro de otros efectos, como
para la ejecución de algún trozo de obra. . . , ,

(.Para que estos ajustes sean válidos no podra esceder su importe tlei
«me les corresponda en el presupuesto aprobado.» ,

De manera qne no solamente dice la disposición legal que hay que ¡or
inar presupuesto prévio para el suministro de materiales y construcción ae 
obras públicas, sino que dice que ni los materiales m las obras han de es-
cedev del presupuesto. ___ , nnv

Art. 21. «Sea que las obras públicas se ejecuten por empresa ó por 
contrata, á los ingenieros respectivamente encargados de ellas corresponde 
su dirección inmediata y la vigilancia sobre el cumplimiento de las condi
ciones, de que son responsables pava con sus respectivos superiores.»

En aquel caso, según el art. 20, párrafo vigésimo segundo le correspon
de el acopio.... basta distribución, vigilancia, etc.

Y vienen las Reales órdenes que citó en su defensa el br. bsteuan Lo- 
ilantes, no sé á qué propósito, porque no le favorecen. Vease la de o de 
marzo de 1857, en cuyos artículos I.0,,2/ y 5.° se lee lo siguiente: «Los 
4efes de los distritos tomarán las disposiciones convenientes para que en ím 
<le abril próximo se remitan á esta Dirección los presupuestos do reparación 
de las carreteras generales y trasversales comprendidas en sus respectivas
demarcaciones iEstos presupuestos se ajustarán á las instrucciones aprobadas en 24 de 
abril de 1856, teniendo en cuenta las prevenciones siguientes:

Primera. Los presupuestos se referirán á aquellas carreteras ó parles de
carretera que no hayan sido reparadas. ........

Segunda. Se clasificarán por carreteras, dividiéndose cada una en las 
secciones y trozos correspondientes. . ,

Tercera. Se cuidará de separar en cada trozo el valor de acopio dorna 
loríales y su machaqueo, del de la mano de obra de su empleo, at®n . 
eti esto al modelo número l.°de los que acompañan á dichas 

Cuarta. Se dividirán los trozos de manera que el importe
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necesarios en cada uno y su machaqueo, no esceda, en cuanto sea posible, 
de 30,000 rs.

La última, que es del Sr. Marqués de Corvera, dice: «En vista de loa 
presupuestos remitidos por los Ingenieros Jefes de las provincias, y de la» 
cantidades incluidas para los servicios de conservación y reparación de car
reteras en el general del Estado, se hará anualmente la distribución de los 
fondos por provincias en la forma......»

Es decir que estas disposiciones se refieren ó están comprendidas en las- 
mismas instrucciones y Reales órdenes que ciló el Sr, Esteban Collantes en. 
su apoyo, y según ellas vé el Senado: primero, que para el recibo de obras 
y acopio de materiales hay que valerse de los individuos del cuerpo nacio
nal de Ingenieros, y segundo, que las obras no han de esceder, es decir,, 
cada porción, de 30,000 rs. y cuando mas de 60,000, que han de preceder 
presupuestos, y que en ningún caso la aplicación del acopio de materiales ó 
contrata de las obras ha de esceder de lo presupuestado. ¿Observó el Sr. Es
teban Collantes una sola de esta série de disposiciones legales, que com
prende nada menos que un período de trece años, que son obra de diversos 
Ministerios, que han sido constantemente observadas por todos los Minis
tros? Ni una sola: ni se formó el presupuesto, ni la obra ó el servicióse Lace
en porciones de 30,000 á 60,000 rs.; no, señores, se hace de una vez, se- 
hace de un millón, no interviene ningún Ingeniero que pueda recibir el ma
terial y decir si es bueno ó malo. ¿Por qué se separa á quien legalmente y 
mejor que nadie puede certificar de esto? Por la Real órden.

Dice el Sr. Estéban Collantes: cuando se dá una Real órden se dice que 
el servicio se haga bien. Pero Sres., cuando se prescinde de las disposiciones 
legales hay ya mucho adelantado para que el servicio se haga mal. Y este es 
el cargo ai Sr. Esteban Collantes. Si el Sr. Estéban Collantes se hubiera 
limitado á decir, como era de su deber: se necesita urgenU'simamente pro
ceder ú la reparación de tales y cuales carreteras, hágalo V. en quince ríias^ 
convenido; el Sr. Collantes podría añadir: no tengo responsabilidad por el 
modo con que ese servicio se haya ejecutado por los subalternos; pero es 
que el cargo contra el Sr. Estéban Collantes consiste en haber dicho al hoy 
ex-Director de Obras púbicas D. José María Mora: válgase V. de personas de 
su confianza y no de ingenieros. Y tanto lo entendió así aquel Director, que 
empezó valiéndose de D. Juan Bautista Beratarrechea, que era completa
mente estraño al cuerpo de ingenieros. ¿Y qué resultaría de esos abusos? 
Que el cuerpo de Ingenieros no podría saber si los materiales eran buenos ó 
malos. Y este es un cargo.

El Sr, Collantes que dictó la Real órden de 20 de junio de 1884 y la 
de 10 de mayo, ¿en virtud de qué documento las dictó? En virtud de certi
ficaciones visadas por el Sr. Mora, Director de Obras públicas. Y el Sr. Mo
ra, ¿tenía facultades para eso? No. Porque la primera de esas instrucciones, 
el decreto orgánico de la Dirección de caminos y canales dice que el V.°B. 
para el abono de las cantidades ha de ser del iñgieniero jefe. Y con tal pre
visión se dictaron estas Instrucciones, que dice: si por la distancia á que se-, 
encuentra el Ingeniero Jefe no pudiese recogerse su firma, firmará el Ayu
dante Ingeniero. Pero siempre una persona oficial constituida por la ley en esa. 
obligación. Por consiguiente,el Ministro de Fomento, que ordena el pago 
en virtud de un documento firmado por persona incompetenle, que c>s lo 
mismo que si yo lo hubiera firmado, incurre en responsabilidad. Y de esto 
resulta un cargo contra él de ordenar un pago en virtud de papeles que no 
hacen fé, que es como si los hubiera firmado cualquier particular. ¿Qué - 
mas fé tuvo si no el V.° B.° del Sr. Mora? ? Pues no sabe que el haberle, da-
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rio una fé que la ley le niega, es precisamente en lo que estriba uno de 
ins cargos contra el Sr. ColIantes, y el que sería bastante para determina: 
criminalidad9

El Sr. PRESIDENTE (Duque de Veragua): Sr. Diputado, ¿la acusación 
tiene mucho que decir todavía?

El Sr. CALDERON COLEANTES: Me queda bastante aun.
El Sr. PRESIDENTE (Duque de Veragua) : En ese caso se levanta la 

sesión: mañana continuará la vista á la misma hora.—Eran las cinco y cuarto.

Audiencia del día 1» de junio.
Abierta la sesión á las doce y veinte minutos, y leída la lista de 

los Sres. Senadores Jueces presentes, sigue en el uso de la pa
labra

El Sr. CALDERON COLEANTES (Presidente de la Comisión acusado
ra): Sres. Senadores: no abusaré de la benevolencia con que el Senado se 
dignó escucharme en el dia de ayer; benevolencia que nunca sabe negar la 
verdadera sabiduría y la verdadera superioridad, pero á la cual estoy sin 
embargo profundamente reconocido. ... , ,i¡„ ,,,

Procuraré no repetir nada de lo que tuve la honra de decir en el oia uo 
ayer; no obstante , para reanudar el hilo de mi discurso , neces*^J V,
a¡ Senado oue creo demostró que la escepcion de sorpresa , la escepcion de 
no ser el°verJadero autor de \i Real órdin do 28 de agosto J de las sucos,- 
vas el ex-Ministro D. Agustín Esteban Collantes , es precisamente la que 
menor cabida puede tener ante el Tribunal de Justicia. En todo caso a el 
tocaría la prueba de esta sorpresa; ni la lia hecho , ni la lia intentado ha
cer , y de admitirse por solo el dicho de los acusados, caería por tierra toda 
la teoría, absolutamente toda la teoría de la responsabilidad de las acciones
humanas. ,

Pero si alguna duda pudiese quedar de que es inadmisible la escepcion 
presentada por el Sr. Estéban Collantes, voy á apelar al juicio de uno de sús 
ájanos defensores, creo que no se rechazará la autoridad. Pues bien, existe 
un documento muy notable, del que si bien no aparece quién fuese el re
dactor, la opinión pública designa como tal al Sr. Cortina (si no lo ha sido, 
con una negación suya me basta); el cual, en defensa de cierto personaje, 
cuyo nombre no quiero traer á este sitio, acusado con mas ó menos injusti
cia, aunque me complazco en creer que con injusticia , por la opinión pú
blica con motivo de ciertos actos, reliviéndose á una Real órden en que se 
fundaban tas inculpaciones que se hacían á esta persona, y tomando su de
fensa como hoy toma la del Sr. Estéban Collantes, dijo ó escribió estas pa
labras: «Y aunque pudiera decir para disculparme que acaso no era obra 
mia la he firmado y acepto toda su responsabilidad. No cabe duda: el Mi
nistro que íiraia una Real órden responde de ella: suprímase esto , y queda 
suprimida toda la responsabiiid ministerial.»

Dije también que había sido dictada la Real orden con infracción de to
das las disposiciones legales que se han dado desde 1836 á 1859 , que son 
muchas

Pero á este propósito decía el Sr. Estéban Collantes en el Congreso: 
«¿Quién hubiese podido asegurar que no había cometido alguna ilegaiioau 
en este país de las ilegalidades y de las informalidades?»

Yo no quisiera que estas palabras hubieran salido de boca de uno que . 
sido Consejero de la Corona. Pues si uno que lia ocupado tan alto p > o 
dice que España es el país de las ilegalidades y de las ínformalmaues > -
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mo podrá culparse á nadie de haber incurrido en ellus?^ Pero no es cierto 
por fortuna: no hay ninguna ilegalidad que se parezca á esta; y lo digo con 
complacencia, con 'la complacencia con que todo español debe esperimentar 
al volver por la honra de su patria, que este es el primer abuso, si bien 
grave , que se justifica haberse cometido en las altas regiones del poder. Tal 
vez lo que ha producido que el Sr. Esteban dolíanles se encuentre hoy aquí 
es esa creencia funesta, muy arraigada entre ciertas personas , de que en 
España puede hacerse todo porque todo queda impune. Pero yo espero que 
en este dia recibirá esa creencia un solemne mentís por el acuerdo de este 
Tribunal. Yo espero que el Senado español dé una prueba, dé un testimonio 
indudable de que en España no se menosprecia la moral pública, no se con
culcan las leyes impunemente. No, no será España el país clásico de las 
ilegalidades: yo espero que con la solemne decisión de este Tribunal no vol
verá á decirse que en España todo queda impune, y estos hechos no volve
rán á repetirse. ,

No quiero aludir, y no se crea que al decir esto estoy animado de un 
sentimiento que está muy lejos de abrigar mi corazón; no quiero, repito, 
aludir á otras espresiones que permanecen escritas en el Diario de aquella 
sesión, y que salieron de los labios del Sr. Esteban Collantes: pero citaré 
para que no vuelvan jamas a pronunciarse en recintos tan augustos como 
el Senado y el Congreso, estas otras: «porque si yo hubiera intervenido en
esto, me moriría de vergüenza, mas por lo torpe que por lo crimmmal......»
Mas por la vergüenza de la torpeza, que por la vergüenza del crimen.

Yo le diré que no es la torpeza de la inteligencia, no es la torpeza del 
entendimiento, es ia torpeza del crimen la que debe cubrir de vergüenza y 
de rubor nuestra frente.

Creo haber demostrado la primera proposición que me proponía exami
nar, á saber: que son imputables al Sr. Estéban Collantes las Reales órdenes 
de 28 de agosto de 1853, 10 de mayo y 20 de junio de 1854, y respecto á 
esta última voy á examinar brevemente un punto que fue objeto de debate 
en el dia de antes de ayer. , , . . . c n

Recordará el Tribunal que, llamado a declarar como testigo el Sr. Do- 
menech, sostuvo que el crédito á que hace referencia la Real órden de 10 
de junio de 1854 no era legislativo, sino administrativo, es decir, que no 
era un crédito del presupuesto, sino un crédito supletorio de la distribución 
mensual que hace el Consejo de Ministros para el servicio de los diversos 
ramos del Estado. La Real órden que se leyó aquí, emanada del Ministerio 
de Fomento, demuestra que según el Debe y Haber que se llevaba al servi
cio de Obras públicas en aquel departamento, se habían gastado en 9 de di
ciembre de 1853, es decir, cinco ó seis meses antes, los cuarenta y tantos 
millones consignados en el capítulo 23, sección décima del mismo presu
puesto.

Pero el Sr. Domenech decia: liabia además un suplemento bajo la le
tra A, por el cual se autorizaba al Ministro de Hacienda para emitir accio
nes de carreteras por el valor efectivo de 32.200,000 rs., y se le daban 3 
millones para el pago del valor de los intereses y amortización de estas ac
ciones; por consiguiente cabía ese crédito dentro de este presupuesto es- 
traordinario. Yo á esto tengo que oponer, que la autorización que había re
cibido el Gobierno por la ley de presupuestos de 1853, fué para negociar las 
acciones de carreteras que en él se decia, nada mas; y los 3 millones no 
tenían mas objeto que el de satisfacerlos intereses que devengasen esas 
mismas acciones y su amortización.

Ahora bien: si no se emitieron esas accciones, ¿podrían emplearse los



REVISTA DE LEGISLACION.128
3 millones en el pago de los intereses y su amortización? No, y tampoco 
han podido destinarse á otro objeto que el marcado en el presupuesto, en 
la forma que se lia hecho. No es lo mismo recibir autorización para hacer 
una operación de crédito que el hacer otra muy diversa. El Ministro ha po
dido emitir esas acciones y destinar los 3 millones para el pago de los inte
reses y amortización de ellas, caso de haberlas emitido; pero no las emitió, 
y por consiguiente no pudo disponer del modo que lo hizo de esos 3 millo
nes, que estaban destinados al pago de intereses y amortización de las ac
ciones de carreteras que se emitieran, dedicándolos á otra cosa; porque 
aun en el supuesto mas favorable á la defensa del Sr. Estéban Collantes, 
resultaría siempre que se había traído un crédito de un capítulo á otro; y 
aun esto exige que sea acordado en Consejo de Ministros, con arreglo á to 
ley de contabilidad de 20 de febrero de 1850. No leo los artículos por no 
molestar, y porque los conocen mejor que yo los Sres. Senadores; pero es 
evidente que para trasladar el crédito de un capítulo á otro es necesario el 
acuerdo del Consejo de Ministros, y se ha de publicar préviamente, para 
garantía, por decreto en la Gaceta; y aquí no sucedió ninguna de esas so- 
I emnidades.

Y qué, sefmres , ¿es cosa leve el infringir la ley de presupuestos? Pues 
qué , ¿ no se vé que esto es quebrantar cabalmente la principal garantía de 
los pueblos? ¿No se vé que eso es usurpar la principal prerogativa de las 
Cortes , esa prerogativa que viene de tantos siglos atrás , que se confunde 
casi con el origen de la Monarquía española , que para encontrar su na
cimiento es menester recurrir al nacimiento mismo de la Monarquía en 
nuestra patria? ¿Qué importaría hacer las leyes de presupuestos si se po
dían trasladar los créditos de un capítulo al otro, y emplearlos en una ope
ración enteramente diversa á la que el presupuesto los ha destinado?

No cabe duda, señores, que ya se considere como un crédito legislativo, 
ya como traslación de un capítulo á otro del presupuesto, exigía que se hu
biese acordado en Consejo de Ministros, y esto no sucedió en el caso en 
cuestión ; y con este motivo me es muy satisfactorio el declarar, como lo 
declaré ya solemnemente en otra ocasión, que este negocio no afecta en na
da á ninguno de los demás individuos de aquel Gabinete, porque este asun
to se hizo todo á espaldas del Consejo de Ministros, y no trasciende mas allá 
de las cuatro personas que han mediado en él.

Voy ahora á examinar la cuestión legal. Dije ayer que una de las pro- 
, posiciones que me proponía demostrar era, la de que la Real órden dictada 

por el Sr. Estéban Collantes había sido un medio necesario para llegar á la 
perpetración del delito de fraude, estafa y falsedad.

Señores, en todo delito, en toda acción constitutiva de un delito, hay 
que examinar tres épocas distintas en general. En algunos delitos se pue
den confundir el principio de ejecución y la consumación, como sucede en 
un homicidio que se ejecuta con un arma de fuego. Se dispara una pistola, 
se mata; el principio de ejecución y la consumación constituye un solo acto; 
pero hay otros delitos en que se necesita una série de hechos correlativos 
enlazados entre sí para llegar al fin á su consumación, y en esta serie de 
actos que concurren á la perpetración del delito hay que distinguir tres épo
cas. Primera, la preparación del delito. Esta no pertenece á la apreciación 
de los hombres, no cae bajo su dominio; esa pertenece á la ilimitada ju
risdicción de Dios. Segunda, el principio de la ejecución, del delito; esto 
ya entra en la jurisdicción de los hombres; y tercera, la consumación del 
delito, fin y objeto de todos los actos precedentes.

Pues bien: en estas tres épocas se vé de tal manera la responsabilidad
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del Ministro de la Corona, que si se suprimiese cualquiera de los actos que 
ha ejecutado, el delito no habría podido consumarse.

Principio de ejecución, la Real órden de 28 de agosto de 1858. Suprí
mase esta Real órden, y el delito no se puedé ejecutar; los actos que á él 
conducen no se pueden continuar. Sigue todavía la Real órden de to de ma
yo. ¿Quién la dictó? El Ministro. Suprímase ese acto ministerial, y ln eje
cución no puede seguir adelante. Pues hay mas todavía: la Real órden 
de 20 de junio, en virtud de la cual se hizo el pago de un servicio que no se 
había prestado, ¿quién la dictó? El Ministro. Suprímase esa Real órden, y 
dígaseme si se hubiera hecho el pago. No, y no habiéndose hecho el pago 
no se hubiera consumado el delito. Se vé, pues, al Ministro aparecer en todos 
los actos desde el principio de la ejecución del delito hasta su consuma
ción; y esto de tal manera se presenta en este, para el Sr. Coilantes, malha
dado negocio, que de cualquiera parte que se suprima, del principio, del me
dio ó del fin, el acto ministerial, el delito no se puede consumar, no puede 
llegar á tener ejecución.

Queda pues demostrado que los actos ministeriales fueron medios ne
cesarios, sin los cuales no hubiera podido llegarse á la consumación del 
delito.

Sobre esto repuso ya el Sr. Estéban Coilantes, y es de esperar que sus 
ilustrados defensores lo repitan bajo una ú otra forma, que con los actos 
indicados del Ministro se hubiera podido ejecutar el servicio, y que aun 
siendo aquellos legales podría haberse cometido el delito de otra manera; 
es decir, que si con la Real órden se hubiese prestado el servicio no habría 
delito; es decir, que si se hubiera hecho el servicio, no habría esa 
responsabilidad que hoy se dice; podria haber alguna ilegalidad en la for
ma, pero no esa responsabilidad penal, porque en qué se habia de fundar 
esta si no habia materia sobre que pudiese recaer el delito.

Es decir, que podria haberse hecho ó cometido el delito de otra mane
ra; es decir, que aun oyendo á los ingenieros, formándose cualquier espe
diente ó en otra forma podía haberse ilegado á ejecutar ese hecho; eso no 
tiene fuerza alguna, porque sin delito claro es que no existiría la delin
cuencia.

No hay ningún delito que no pueda cometerse de varios modos; absolu
tamente se puede citar ni uno solo. El envenenamiento no cabe duda que 
puede ser perpetrado con diversos venenos, puede serlo con arsénico, con 
morfina ú otra porción de ellos. ¿Y servirá de escepcion al que se haya 
prestado á facilitar el arsénico, cuando el envenenamiento se perpetró por 
ese medio, el decir: yo no he cometido ese delito, porque si yo no hubiera 
dado el arsénico, algún otro hubiera facilitado opio ó cualquier otro veneno. 
¿Valdrá esta escepcion? De ninguna manera, porque el mismo comentario 
del Sr. Pacheco, en que se apoyó el Sr. Estéban Coilantes, dice terminan
temente lo que yo en dos palabras voy á indicar al Senado. Es autoridad 
aquella respetable, no solo por sus profundos conocimientos en legislación, 
sino porque tuvo la gloria de haber sido autor muy principal del Código. 
Son muy pocas palabras, dos nada mas.

(iLa primera, ya la dice la ley, que aquel acto sea tan inseparable, que esté 
tan ligado con el segundo, que sin él no se hubiera verificado el delito cual 
se verificó.» Es decir, que hay que tomar como base la manera con que se 
cometió el delito por el que se propusiera cometerlo; y el que para reali
zarlo de este modo coopera con hechos sin los cuales no hubiera podido te
ner lugar, es coautor de ese delito, pues si no á nadie se podria penar sino 
al autor directo é inmediato del hecho constitutivo del delito.

17
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Un criado, por ejemplo, se pone de acuerdo con unos ladrones que con
ciertan robar á su amo, les abre la puerta, entran, y ya dentro ejecutan el 
robo; y, señores, ¿se ha juzgado nunca por ningún tribunal, se ha fallado 
jamás por los tribunales españoles de otra manera que considerando a ese 
criado como coautor del delito? ¿Pues no cooperó por un medio sin el cual 
no pudieron los ladrones hacer el robo? Es indudable: esto no lo pueden 
desconocer los ilustrados defensores del Sr. Esteban Collantes; pues esa 
misma escepcion que opone este podría oponerla también el criado, porque 
podría decir: el medio con que yo he contribuido al robo no era absoluta
mente necesario para robar; yo les abrí la puerta, pero si no lo hubiera he
cho, ellos hubieran entrado por el tejado. La escepcion pues del Sr. Esté- 
ban Collantes es la misma que podría servir para este criado. Y lo mismo 
puede decir el que facilita una pistola para cometer un homicidio: si yo no 
hubiera dado la pistola, otro hubiera facilitado uti puñal. ¿Puede esta es
cepcion ser admisible? No : basta que se haya cooperado al crimen por un 
medio sin el cual no se habría este efectuado de! modo que se verificó.

Pero supongamos que no fuera realmente medio necesario para llegar a 
la consumación del delito: ¿en qué variaba la situación del Sr. Esteban Co
llantes? En que bajaba en un grado la delincuencia y la penalidad, y nada 
mas, porque no sería coautor, pero sería cómplice; ¿por qué? Porque al ha
blar el Código penal de los cómplices dice que no es necesario que cooperen 
por medio de un acto necesario para la ejecución del delito, que basta que 
cooperen por cualesquiera otros medios. No cabe, pues, duda de que aun en 
la hipótesis mas favorable al Sr. Esteban Collantes de que ese acto no tue- 
ra absolutamente necesario para la consumación del delito, como sin em
bargo había contribuido á su perpetración, no hay mas diferencia entre uno 
y otro caso que la que he manifestado antes, la de que el Código rebaja un 
grado la delincuencia y la penalidad; pero la culpa en el hecho siempre 
existiría.

Dije también, y esto es lo mas importante, lo que yo ruego especial
mente al Senado que se sirva grabar en su memoria , que después de ha
ber sostenido la acusación como yo creo que debe sostenerse, después de 
haber demostrado á mi entender que las acciones de que acuso al Sr. Es
teban Collantes le son imputables, que ellas produjeron necesariamente, o 
á lo menos estaban estrechamente enlazadas con el delito de una manera 
bastante para creerle coautor del hecho, ó en la hipótesis mas favorable, 
cómplice ; y dije que iba á demostrar en tercer lugar que aun en el supues
to de que faltasen al Sr. Esteban Collantes el propósito y deliberada inten
ción de cooperar á ese delito, todavía entonces la declaración de su culpa
bilidad no podía menos de tener cabida en un recto juicio, como el del Tri
bunal á quien tengo el honor de dirigirme. El Código , al definir en el ar
tículo l.° qué es delito, definiéndolo prácticamente cual correspondía á una 
ley que iba á tener inmediata aplicación á los hechos humanos, dice que 
es «toda infracción ú omisión voluntaria penada por la ley.» Pero hay otra 
cosa muy importante, y aunque la sé de memoria , pero para que ninguno 
tenga que liarse de mis palabras , quiero leerla testualmente. «Las acciones 
ú omisiones penadas por la ley, continúa el mismo artículo, se reputan 
siempre voluntarias, a no ser que conste lo contrario.» La presunción pues 
de la voluntariedad y la malicia de la acción está en la ley, no necesita pro
barlo la acusación ; á la acusación le basta probar que existe un delito, para 
probar también que hubo intención de cometerle. El que afirme que ta in
tención no existió, esquíen tiene el deber de proharlo._Paro no soto porque 
lo determina el Código sino porque hace muchísimos anos habían escarnecí-
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do esa presunción las Leyes de Partida; no en una, sino en muchas se po
nen ejemplos de delitos en que aparece esa presunción legal, y en todos se 
exije que aquel que la tiene contra sí haga la prueba necesaria á des
vanecerla, ¿Pero qué prueba nos lia dado el Sr. Esteban Collantes de 
■que obrase contra su voluntad ó incautamente en este caso? Ninguna, su 
simple dicho; quede esto sentado , su simple dicho, cuando lo que debió 
haber hecho era una prueba, puesto que tenia contra sí la presunción de 
la ley.

Pero decía el Sr. Esteban Collantes : eso se entiende cuando la acción 
que se ejecuta está penada por la ley , y esos actos míos no están penados 
por la ley, no es, pues, aplicable ese artículo. ¿No está penada por la ley 
una orden que se funda en documentos falsos, autorizando para ejecutar un 
servicio á personas que por la ley no pueden ser autorizadas para hacerle? 
¿No constituye esto una defraudación? Y la defraudación ¿ no está penada 
por la ley? Prescindo de la intención , eso es cosa distinta, porque sabe el 
Senado muy bien que muchos publicistas distinguen perfectamente lo que 
es la moralidad intrínseca de la acción de la moralidad del agente; es decir, 
una acción puede ser penable por sí misma y el agente no serlo porque fal
te cualquiera de las circunstancias constitutivas de ia delincuencia. El ho
micidio es siempre punible en sí mismo; pero el homicida no siempre es 
penable, porque puede haberlo sido involuntariamente y hasta contra su 
voluntad. ¿Pero quién tiene que justificar esto? Aquel contra quien existe 
la presunción; ese es el que debe probar que no ha tenido intención de eje
cutar el hecho de que se le acusa.

Pues bien: ¿ha hecho esta prueba el Sr. Estéban Collantes? No solo no 
la ha hecho, no solo no ha presentado pruebas materiales, sino que ni por 
deducciones morales, que yo Jas admito (porque también en esto estoy en 
desacuerdo con el acusado), puede comprenderse que no obró con delibera
da intención. Pues si en el caso que nos ocupa aparece una cosa material, 
tangible, ¿qué pruebas materiales pueden suministrarse acerca de ella? Así 
es que todos tos publicistas están conformes en que la intención de las per
sonas se refleja en sus actos mismos, y se reputa que el que mata ha tenido 
intención de matar, que el que roba ha tenido intención de robar, porque 
este es un principio altamente filosófico, porque se supone que la acción 
obedece siempre á Ja voluntad. No hay pues, prueba.

Pero voy mas adelante sin retirar nada, ni una línea, ni una letra de la 
acusación, porque la acusación la sostiene la Comisión tal como la escribió, 
pero de hipótesis en hipótesis, como es tan buena su causa, puede ir hasta 
conceder á la defensa todo lo que quiera. ¡Que no obró con malicia el Sr, 
Estéban Collantes! Pues aun así es culpable en mas ó menos; eso al Tribu
nal toca el apreciarlo.

Toda!acción penada por la ley, constituye delito, pero no todo delito 
produce responsabilidad criminal sobre el ejecutor del hecho. Mas para exi
mirse de responsabilidad, necesita el acusado probar necesariamente estar 
comprendido en algún caso de los previstos en el art. 8.° del Código penal, 
en donde se enumeran todas las circunstancias que eximen de responsabi
lidad criminal; y fuera de ellas, todo el que ha ejecutado un hecho que cons
tituye delito, es responsable ante la ley. Pues bien; ¿en cuál de esas clases 
quiere colocarse el Sr. Estéban Collantes? En ninguna, pues en la única 
en que pudiera tener cabida, aunque yo no lo creo, es en la siguiente; ¡a 
octava: las demás absolutamente no le comprenden, y no quiero leerlas por 
no molestar al Senado.

«El que en ocasión de ejecutar un acto lícito con la debida diligencia,
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causa un mal por mero accidente, sin la menor culpa ni intención decau- 
s3rl& )}

El libro primero del Código penal, señores, es una obra maestra, un te
soro de filosofía; es una obra que honra el saber de los jurisconsultos que 
eritendieron en su formación; es una obra que no tiene superior en Euro
pa ni tal vez igual, sea dicho en elogio de los españoles que cooperaron a 
su formación. Este art,. 8.° tiene mucho que meditar.

Para que estas circunstancias sean eximentes de responsabilidad, se ne
cesita primero: que el que ejecuta un hecho, aun cuando sea lícito, pero 
del cual nace un delito, baya empleado la debida diligencia y que no haya 
tenido la menor culpa. De manera que si aun cuando no haya tenido ver
dadera intención, ánimo deliberado de producir el delito, no empleó la de
bida diligencia para evitarlo, sin incurrir en la menor culpa, todavía es res
ponsable, aun salvando su intención. ¿Y por qué? Porque dice el Código que 
es preciso que haya habido la debida diligencia y no haber incurrido en la 
menor culpa. Pues yo pregunto á los que puedan ser mas apasionados del 
Sr Esteban Collantes: ya que no obrase con intención de facilitar la consu
mación de ese fraude, ¿habrá nadie que se atreva á sostener que obró con el 
cuidado v la diligencia’que estaba obligado á tener un Ministro de la Coro- 
na? ;Habrá nadie que pueda decir que no incurrió en la menor culpa en el 
sen tufo legal? Porque culpa en el sentido legal, sigmhca a falta de cuidado, 
del esmero que un diligente padre de familia, que era el Upo de compara
ción aíe pusieron los romanos y se siguió en nuestras leyes, que un padre 
de familia cuidadoso emplea en la administración de su casa y en la direc
ción de su misma familia. Pues bien; ?qué cuidadoso, qué diligente padre 
de familia hubiese mandado pagar una cuenta de una obra que no hubiese 
mandado hacer? El Sr. Estéban Collantes, tratándose de sus intereses pro
pios no de un millón de rs., sino de una cantidad infinitamente menor, ¿no 
hubiera tenido cuidado de asegurarse de que la obra estaba ejecutada para 
ni "arla? Pues esa diligencia, ese cuidado, ese esmero que, como padre de 
familia hubiera desplegado, tratándose de sus propios bienes, ese misma 
debia haber empleado en la gestión de los negocios públicos, y por no hacer
lo incurrió en una grave responsalidad. Y á esto era lo que los romanos de- 
ciein prestar culpa»

Y en el caso octavo de nuestro Código se ha dado tal latitud que incluye 
hasta la culpa levísima. Es decir, que no basta que un Ministro ó funciona
do público emplee toda la diligencia y el esmero que pondría un padre 
de familia en la administración de sus propios bienes, sino que es indispen- 
sahie toda ¡a que un diligentísimo padre de familia hubiera empleado en la 
administración de sus intereses. Pues yo no creo que los defensores, ni nadie, 
niifldan decir que un Ministro que firma tres Reales órdenes, perfectamente 
Emdas entre sí encaminadas á la consumación de un delito, cuando este 
delito se consuma, quieran salvar su intención y probar que empleó toda 
su diligencia. Pues sería necesario probar esto para hallar exento de culpa 
al Sr D Agustín Estéban Collantes.

Todavía no es esto solo lo que dispone el Código penal. EL art. 480 dice 
lo siguiente, hablando de la imprudencia temeraria: . ' .

<?F1 que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho que si mediase 
malicia constituiría un delito grave, será castigado con la prisión correccio
nal, y con el arresto mayor de uno á tres meses si constituyera un <ieiuo

me’Es JEi’úeaun cuando el Sr. Estéban Collantes no Miera teante «i, 
propósito de cooperar de una manera mas o menos eficaz a la consuma-
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uion del delito que ocúpala atención del Tribunal, hubiera incurrido siem
pre en culpa penada en el art. 480. Si el Sr. Esteban Collantes maliciosa
mente, con ánimo deliberado, hubiese dictado osas tres líenles órdenes, que 
son los actos que le constituyen responsable, para que se ejecutase el frau
de, el Sr. Collantes sería reo del delito como autor de ios hechos malicio
samente: en esto no cabe duda. Constituye el delito el ordenar un pago que 
no está debidamente justificado. Pues no habiendo mediado malicia, como 
que el mal que causó el delito queda consumado, habrá incurrido en la pe
nalidad que establece el art. 480 para ios reos de imprudencia temeraria. 
Es una cosa evidente, y no se diga por esto que es alterar los términos de la 
acusación, no; la acusación se sostiene; pero en un mismo delito se puede 
incurrir bajo tres caracteres. Puede uno mismo ser reo de un delito, ó como 
autor, ó como cómplice ó encubridor, ó por imprudencia temeraria, y 
no varia el delito; es siempre delincuente. Lo que varía es el grado de la de
lincuencia y la penalidad consiguiente, porque la responsabilidad y la pe
nalidad marchan siempre paralelas; si la delincuencia sube, sube la pena
lidad; si baja, baja la penalidad. Pues bien: el Sr. Collantes ó es autor por 
haber cooperado por hechos necesarios al delito* ó cómplice por haber con
currido en otra forma para esa perpetración; y si se le quiere eximir de 
malicia, al menos es responsable, con arreglo al párrafo octavo del artículo 
8.“ del Código, v sobre todo con arreglo ni 480.

No me esliendo mas sobre esto. La materia es árida, es enojosa; solo el 
cumplimiento de un deber puede hacer que e¡ Tribunal me baya prestado 
su atención benévola. Pero mi posición, mi carrera, el tratarse de una 
cuestión legal, que es de derecho común, porque de derecho común se tra
ta y nada mas, me imponían la obligación de ocuparme de estas cuestiones 
legales; y be tenido que hacerlo.

Creo, Sres, Senadores, haber demostrado las tres proposiciones que en 
un principio indiqué, á saber: la criminalidad de los actos del Sr. ¿¡ojian
tes como Ministro de la Corona; el enlace íntimo, necesario, y si no se quiere 
necesario á lo menos coadyuvante de esos actos con el delito; y tercero, que 
aun suponiendo que esos actos los hubiese ejecutado el ex-Ministro de la Co
rona sin ánimo de producir todo y el mal ocasionar por este medio la consu
mación de un fraude de los intereses públicos, todavía sería siempre res
ponsable, y su culpabilidad era indeclinable; la cuestión estaría únicamente 
en subir ó'bajar la penalidad. La comisión ha hecho todo lo que creía de su 
deber; pero precisamente tiene la honra de dirigirse á un Tribunal, que es 
único en su especie, á un Tribunal que ejerce una potestad casi soberana; 
á un Cuerpo que ejerce para este caso concreto un poder legislativo, pues 
legislar es en cierto modo el alterar la penalidad, y esto puede hacer el 
Senado.

Según el art. 42, puede calificar los hechas sin consultar mas que á su 
conciencia. No hay restricción legal que limite esta libertad , y según los 
artículos 46 y 47, que le elevan á la mas alta esfera de los tribunales, pue
de establecer las penas que mas justas estime.

El Senado , si creee que son escesivamente severas para el caso en que 
se ocupa los penas establecidas en el Código, sí cree que debe modificarse 
por razones que no soy yo competente para examinar , tiene todo el poder 
que quiera para establecer la penalidad. Así debe ser, así lo han entendido 
todas las naciones.

Dicho esto, la Comisión cree interpretar fiel y lealmente los sentimientos 
nobles y generosos del Congreso. Al decretar la acusación no lo hizo impul
sada por la venganza ni por sentimientos de ódio hácia nadie; lo hizo cum-
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pliendo un deber tanto mas indeclinable, cuanto que de no ejercer ese de» 
recho de acusación contra una persona que ha ocupado una posición tan 
elevada nadie podría hacerlo, porque la iniciativa en la acusación de los 
Ministros reside solo en el Congreso. El Congreso , después de haber cum
plido con su deber, no se ensaña con los acusados, y no abusara la Uim r 
sion que le representa pidiendo al Senado en la aplicación de la ley toda ta 
severidad de ¡a justicia. No, al contrario, después de cumplir con su deber, 
después de dejar satisfecha la moral pública ultrajada, la Comisión, en veí 
de pedir severidad para el castigo, pide al Senado misericordia , la miseri
cordia , que como decía el gran Bossuet, es también parte integrante de la 
justicia. La misericordia, que no basta para evitar el golpe de la ley, pero si 
para suavizar , para templar , para amenguar sus efectos. La misericordia, 
que cuando se convierte en impunidad, constituye ella misma un delito, 
una falta gravísima á los ojos de la ley y de la sociedad ; pero (jue cuando 
mitiga el rigor de la justicia es acepta á Dios y á los hombres, Misericordia; 
esto sentará muy bien en este recinto augusto y elevado; pero bien puede 
concillarse con lo que exigen los intereses ofendidos de la sociedad , .os a - 
tos intereses del Estado con los sentimientos de piedad y generosidad que 
abriga el ánimo de los Sres. Senadores. r

No necesito encarecer la gravedad del delito de que se 1» acusa al señor 
Estéban Collantes; los otros son comunes, son ® ^nen
los tribunales ordinarios; bueno sena que Xecometen
la trascendencia del que se le acusa al Sr. Collantes. Cuando se cometen 
los delitos en las altas esferas del poder, debilitan el poder misino, debilitan 
esa alta entidad moral protectora y representante de los altos intereses so
ciales, porque ab uno disce omnes; por uno podéis juzgar de los demas. Sr 
quedara impune un Ministro de la Corona que no ha temido envilecerse 
perpetrando un delito de esa naturaleza, por él juzgarán á los otros; y esto 
debilita al poder, le quita consideración y respeto publico, y sin respeto y 
consideración no puede haber Gobierno fuerte para la conservación de lo- 
altos intereses que le están encomendados. Porque esa consideración y res
peto públicos, van unidos á la alta idea de moralidad que se tenga de Ion 
Gobiernos. Gobiernos sospechados de corrompidos podrán ser tírameos; pe
ro no serán fuertes, que su fuerza se funda en la estimación del país. No 
puede pues ocultarse á la alta, á la gran capacidad de los Sres Senadores, a 
su esperiencia de los negocios públicos y á su rectitud, toda la gravedad y 
trascendencia del fallo que van á dictar, y sobre cuyo acierto no dudamos 
ni un momento, grandemente conliados en su alta ilustración. Veo los ele
mentos distinguidos de que se compone este alto Cuerpo. Yo me tomo la li
bertad y dispénsemelo el Senado, de dirigirme á todos. A los que han he
redado’ilustres timbres de sus antepasados, á los que llevan nombres cuyas 
glorias son glorias nacionales, para decirles que tengan presente al dictar 
su fallo lo que deben á la memoria de sus progenitores; a los altos Magis
trados los diré . ¡qué lie de decirles! Les dire lo que no pueden descono
cer, lo que está en su ánimo, lo que exigen de ellos sus antecedentes, su
carrera, la toga inmaculada ciue visten. .... •. i ja „„

A los militares les recordare que el honor es el principio vital de su no
ble y gloriosa carrera, y el honor consiste en el severo cumplimiento nei 
deber siempre, en todas las situaciones de la vida.

A todos los Sres. Senadores que corresponden á otras clases y que f» 
solo pertenecer á este Cuerpo representan la mas alta $erarquia P° 
del país, que recuerden y mediten lo que se deben pilos- ñero
son, no hay nadie que los juzgue, no hay responsabilidad para ellos, pero
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por lo mismo la responsabilidad moral es inmensamente mayor, y todos los 
hombres públicos la tenemos ante el tribunal severo de la historia que juz
gará nuestros actos, y ante la inflexibilidad del tribunal de Dios. tjue re
cuerden eslo, y puesta la mano en su corazón y elevándole a Dios, que es 
fuente de justicia y de sabiduría, dicten su fallo. El país y el Congreso le 
recibirán con el acatamiento debido á todo lo que emana de este alto
UieE?Sr. PRESIDENTE (Duquede Veragua): La defensa puede hablar.

El Sr. GONZALEZ ACEVEDO (Defensor del procesado Sr. Collantes): 
Sres. Senadores, empezaba ayer su discurso el respetable Sr. Presidente ae 
la comisión acusadora manifestando la profunda emoción que le dominaba 
al dar principio á desempeñar el honorífico encargo que debía a la confian
za y elección de sus dignísimos colegas. , t M

Si el autorizado y antiguo magistrado, el orador elocuente dotado de pa
labra fácil y abundante, el jurisconsulto profundo y de conocimientos alta
mente envidiables, el hombre en fin avezado á las luchas parlamentarias se 
sentía sobrecogido de ese temor que inspira la magostad augusta de este 
luear JUUé podrá decir de sí el defensor que en este momento empieza a 
ejercer las funciones de su honorífico cargo, destituido de todo mérito y re
comendación, sin poder presentar título ninguno á la consideración del Se
nado mas que la benevolencia con que oye á los que dedicados al loro_ejer
cen en favor de un desgraciado su noble cargo? Porque en efecto, señores, 
todo conspira á escitar esa misma emoción en el que por primera vez habla 
en este respetable palenque de las luchas parlamentarias, en el sagrado 
templo de la ley. Aquí todo es grande, imponente, magestuoso. Si vuelvo la 
vista á esos escaños encuentro congregados á los representantes de la no
bleza del país, á los varones que han encanecido en el servicio ae la patria, 
en la magistratura, en la milicia, en todos los ramos de la administración, 
uue deponiendo momentáneamente el augusto carácter de legisladores, van 
á ejercer uno de los mas terribles atributos del poder social, cual es el de. 
juzgar si el que no há muchos años empuñaba las riendas de la gobernación 
del Estado es ó no autor de los feos delitos que se le imputan; para declarar 
si es ó no fundada una acusación que lleva como compañeros inseparables 
el deshonor, la afrenta, el desprecio de los contemporáneos y de la posteri
dad. Si vuelvo la vista á mirar de donde viene el rayo que amenaza reducir 
á pavesas el honor, la reputación y la fortuna de mi cliente, me deslumbra 
la severa magostad de la Representación nacional, que por medio de sus 
dignísimos delegados viene á pedir á la rectitud del Senado el castigo del 
delito que con tan varonil energía ha anatematizado el elocuente orador de 
la comisión acusadora. ,

Si por último dirijo mis miradas al cliente que con poco acierto en 
elección me ha honrado con su confianza, acogiéndose á mi débil y humo ^ 
patrocinio, hallo un terrible ejemplo de la instabilidad de las cosas hum 
ñas. Otra severa lección que nos enseña cuán caro hace pagar la tortuna e 
favor de un momento á costa de largas horas de tortura tan atroces, que 
parece imposible puedan caber en el corazón del hombre. Ayer Ministro ae 
la Corona D. Agustín Estéban Collantes, rodeado de todo el prestigio de esa 
aureola que infunde el ejercicio del poder; hoy sentado en el banco de los 
acusados esperando oir de vuestros labios la palabra de vida ó de muerte, 
tiñe muerte es para todo hombre delicado y pundonoroso la perdida de su 
honra, i Qué intereses tan grandes , señores; qué causa tan importante por 
sus resultados; qué pequeño el defensor para sostenerla! Pero no creáis que 
yo haya ansiado, que yo haya buscado, que yo haya corrido tras esta honra
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ni por el mero orgullo de que mi nombre figure en este acto que ha de 
trasmitirse á la posteridad, ni por la pueril vanidad de inaugurar como de
fensor este solemne debate en la primera causa que vá á juzgar el Senado 
de España. Pero el Sr. Estéban dolíanles me hizo la honra de juzgar que 
mi ministerio podría serle de alguna utilidad, y yo sin vacilación de ningún 
género la he aceptado como la primara de las obligaciones que juré cum
plir al entrar en la vida forense. La defensa de mi acusado es un sagrado 
deber; lia dicho uno de los Monarcas mas desgraciados de nuestros dias: 
la defensa de los acusados es el timbre mas glorioso de un abogado. Y ya 
lo oísteis. Decía ayer con la elocuencia que todos habéis admirado y yo 
envidiado, el dignísimo orador de la comisión acusadora, que tos deberes no 
se declinan; que los derechos son solo los que se renuncian , pero que las 
obligaciones se cumplen. A cumplir pues la que me impone la noble pro
fesión que ejerzo, he venido á este respetable templo de La justicia aun con 
la conciencia de la debilidad de mis fuerzas: alejad pues , Sres. Senadores, 
con vuestra indulgente benevolencia mi humilde trabajo ; llenad con vues
tra sabiduría ios vacíos que hallareis en mi pobre discurso; hálle gracia en 
vuestro ánimo, ya que no el buen desempeño, la honrada intención del que 
se recomienda á vuestra indulgencia.

No creáis que abusaré largo tiempo de vuestra atención. Puedo ser y 
seré mas breve que el respetable señor presidente de la comisión acusadora, 
porque si esta ha tenido que esponev los fundamentos de la acusación que 
se dirige contra los cuatro procesados , yo solo tengo que ocuparme de los 
que se refieren á mi cliente D. Agustín Estéban Collantes; y aun todavía, 
en nuestro deseo de simplificar la defensa y evitar las repeticiones que en 
otro caso serian inescusables, liemos dividido sus defensores los puntos 
principales de esta defensa. A mí me ha cabido el exámen de la imputabili- 
dad que se atribuye á nuestro cliente, por haber firmado como Ministro de 
la Corona las tres Reales órdenes de 28 de agosto de 1853, 10 y 20 de junio 
de 1854. Hay todavía otra consideración importante. Yo no tengo que en
trar en la cuestión , generalmente grave y delicada, sobre la existencia del 
hecho que forma la materia de este proceso. La comisión acusadora no po
día prescindir de examinarla ; pero nosotros los defensores de los acusados, 
por lo menos los del Sr. Esteban Collantes, podemos prescindir de ella sin 
inconveniente ninguno y sin que se comprometa en lo mas mínimo la de
fensa que nos está confiada.

Podemos dar por supuesto, podemos aceptar hipotéticamente que el he
cho se ha cometido tal cual te ha referido la acusación; y así lo liaremos. 
Permitidme que en breves palabras os esplique los motivos que á obrar así 
nos impulsan.

En todo proceso criminal dos son las cuestiones capitales, decisivas, en 
que entra toda la importancia del proceso, que reasumen todo el interés, 
puesto que su resolución es la del asunto mismo. ¿Se lia cometido el delito 
que lia dado lugar á la formación de la causa? Si se ha cometido ¿es su au
tor el acusado? Pero si ambas tienen la misma importancia para la acusa
ción, no siempre la siguen en igual grado para la defensa. Según la genera
ción lógica de las ideas , para acusar á uno de ser autor, es forzoso probar 
antes si existe el acto ú omisión voluntaria penados por la ley, porque sm 
ello el buen sentido no comprende que faltando el hecho punible se aspire 
sin embargo á la imposición de una pena ; porque sin elfo el buen sentían 
no comprende que faltando el hecho punible se aspire sin embargo a a 
satisfacción á la sociedad ultrajada cuando no se demuestra que lo ha "’yy* 
Por esto, con mucho tino y con la maestría que distingue al respetan e
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orador de la comisión acusadora , trató de probar ayer ijue el delito que dá 
lugar á esta causa, consiste en haber estafado al Estado la cantidad de 
975,000 rs. valor de 130,000 cargos de piedra que se pretestó ser necesa
rio acopiar , v que fué satisfecho á pesar de rio haberse recibido. Pero esta 
discusión no tiene igual importancia para la defensa. Ella no tiene la misión 
de defender intereses públicos, sociales, sino los individuales: bastaba pues 
para obtener la absolución á que aspira demostrar de una manera satisfac
toria que su cliente no ha tenido participación en el delito, ni como autor, 
ni corno cómplice, ni como encubridor ; demostrado esto , la absolución es 
indispensable. Y como nosotros creemos y nos lisonjeamos poder probar que 
uo existe contra el Sr. Esteban Collantes la prueba que se necesita, prueba 
suficiente del delito , no ya según el estrecho criterio de la prueba legal, 
pero ni aun según el mas‘holgado de la conciencia judicial; que no consiste 
la libertad absoluta, ciega, irreflexiva, que se deja dominar por las impre
siones del momento, sino el convencimiento que se forma según la critica 
racional, que no es otra cosa que el conjunto de las reglas que dicta la rec
ta razón para discernir lo justo de lo dudoso , sino la emancipación del cri
terio preestablecido por la ley, creando y designando una prueba artificial, 
por eso decimos: ¿qué nos importa que probéis que se lia cometido el he
cho que perseguís, si no probáis que de él ha participado D. Agustín Es
teban Collantés en ninguno de los tres conceptos que según la ley son pro
ductores de responsabilidad criminal? Tronad, pues, reservad vuestra justa 
indignación contra los que probáis que le cometieron, que le auxiliaron, 
que te encubrieron. Pero sed imparciales como la ley de quien os procla
máis defensores , cuyo desagravio pedís, á cuyo nombre habíais: no dejeis 
que á vuestra tria y desapasionada razón sustituya el arrebato de la indig
nación , disculpable en su origen , funesto en su aplicación. Si no podéis 
probar la culpabilidad del procesado, proclamad su inocencia.

Hé aquí por qué los defensores del Sr. Esteban Collant.es prescinden de 
examinar la cuestión de si resulta probado que se lia cometido el delito que 
en esta causa se persigne. Nonos cumple discutirlo; lo aceptamos como un 
hecho hipotético ; á la rectitud y alta sabiduría del Senado está reservado 
resolver después tan importante problema. Lo aceptamos , repito como he
cho hipotético, como punto de partida para colocarnos en el mismo terreno 
que la comisión acusadora, y en él haremos ver que no tiene la mas remota 
participación el Sr. Estóban Coliantes como autor , como cómplice ó como 
encubridor. Demostrado esto, Sres. Senadores, vuestra conciencia judicial 
pronunciará el veredicto de absolución que tenemos derecho á esperar de 
vuestra imparcialidad y sabiduría.

Estamos perfectamente conformes con la comisión acusadora en que esta 
causa no es política. Esta calificación no ha salido de nuestros labios. El 
Sr. Estéban Collantés ha sido el primero que en cuanto tuvo ocasión solem
ne de manifestarlo pretestó que la causa era común, y como tal debía venti
larse. Ignoro por consiguiente de dónde vienen esas calificaciones, cuyo ob
jeto no quiero conocer. „

Yo no sé sise aspira á crear una atmósfera artificial en daño de mi 
cliente, pero sé muy bien que aunque á esto se aspire no se lograra ofuscar 
vuestras claras inteligencias, perturbar vuestra serena razón y conduciros 
al error. No: esta causa es una causa común, una causa ordinaria, porque 
lo que se persigue es una simple estafi , que aunque cometida en daño del 
Estado, constituye un delito común. Ño se roza con ella ningún interés po
lítico /no se agita ninguna cuestión gubernamental, no vá á salir de aquí 
niftguna medida que haga variar la marcha política del país; y esto con-

18
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viene que quede claramente consignado para la tranquilidad de mi cliente 
D. Agustín Esteban enllantes, que asi lo dijoiy lo consigtó “
dia que tuvo la honra de presentarse ante el Congreso deSres. Dipútanos
para esplicar su conducta y dar las satisfacciones convenientes. Dec a en
el Congreso las palabras que el Senado me permitirá que le recuerde. C. 
es un hecho aislado, concreto; este es un delito , y por consiguiente lia de
bido ir á los tribunales; pero se ha querido traer aquí, y es preciso que aquí 
se esclarezca sin relación con nadie, porque no la tiene; y las cosas, aunque 
cp pmoeñen las personas, no pueden dejar de ser como son.

Este es un delito común , un delito de falsificación , del cu a hay c en 
ejemplares hoy en los tribunales, y á ellos ha debido ir, no lia debido venir 
aquí. ; Cómo lia de tener esto carácter de ninguna especie? ¿Quien ha de 
tener ínteres en esto si yo soy el primero que io rechazo. Si yo lo rechazo

de f.* SKtffiV I» ha dicho con-och,
claridad desdé el principio ; no es un delito político sino un dehtocomun 
v no hay que atender mas que á la lev; no hay V1®”‘®reSo 
intereses que los intereses do la justicia. Eso mismo repito j o , y por eso 
dije al empezar mi discurso que tema el mayor P^r <ie ha!Unne
leda conformidad con la comisión acercu ^ este pa Ucuiar.

i'soecie dePinculpacion que ha dirigido á mi cliente , que le ha lastimado 
hondamente, que le ha oprimido el corazón, que le ha angustiado el alma, 
porque la cree altamente inmerecida, y es la de que había faltado al respe 
v alas consideraciones debidas al Congreso de Sres. Diputados,a la Repre
sentación nacional, al otro Cuerpo, que en unión de este y de 1.Corona se 
comparte el poder legislativo. Y esto lo decía porque en el 
sa de sus actos que pronunció en la otra Cámara el SÍr. Esteban Collantes, 
manifestó que se habían cometido ilegalidades en e primer periodo',1(? 
proceso y se ha creído que había dirigido esta inculpación; mas iba diru - 
dadlas ’ actuación es del Congreso. No” no es esto no puede serlo no podía 
salir semejante inculpación de los labios de mi deíendido ; no podía come 
ter tal inrreverencia un hombre que ha tenido muchas veces la alta honra 
de compartir las tareas legislativas, que es sinceramente adicto y defensor 
dei sistema parlamentario; que siempre lia profesado el respeto altísimo que e merecen Los grandes poderes dei Estado. No, no se dirigían sus palabras 
al Congreso de Sres. Diputados, y basta para comprenderlo hacer una sim
ple confrontación de las fechas principales que figuran en ese espediente. 
P Recuerda bien el Senado que ha nacido la indicación de una persona, 
cuyo nombre quiero dar ai olvido, que por vengarse de su jefe inmediato el 
ordenador general de pagos, puso en conocimiento del Ministro hechos cri 
m“ que ^ ,uicio°se habían cometido en el negocio dé los cargos de 
piedra. Recuerda ¿rabien que con este motivo el Ministro de la Corona mo- 
vido por el mas noble sentimiento de moralidad, para el cual no hay elogios 
has untes, comisionó al gobernador civil ,1o la provincia para que praetma- 
.... (.¡prp,c diligencias comisión que resulta le fue dada el día Id ue enero 
del corriente año; resulta también que el lo de febrero el Congreso de senor 
res Diputados, á petición de un celosísimo individuo de su seno pid 
Gobierno el espediente, y resulta, por último, le 1 
marzo por el Sr. Ministro de Fomento, á quien se lehabía.parado ^
bernador el dia l.° del mismo. En este intermedio se piaotmci a ca_
diligencias, que podrán calificarse con mas o menos liberta , 1 - j
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lificacion en manera alguna puede rebajar el prestigio respetable que se de
be al Congreso de Sres. Diputados, porque él no las hizo, ni las acordó, ni 
intervino en suestension, ni en fin hizo mas que recibir el espudiente ya 
formado cuando le fué remitido por el Sr. Ministro de Fomento. Esto es 
muy importante que quede consignado, porque mí cliente no puede consen
tir que caiga sobre su frente la nota de irreverente é irrespetuoso al Con
greso de Sres. Diputados, al que acata y venera como á uno de los primeros 
poderes de la nación. Por lo demás, el sagrado deber de la defensa , cuyos 
derechos llegan hasta donde llega la verdad misma, siempre que se diga con 
el comedimiento y el respeto que se deben á las personas y á las altas insti
tuciones, me obliga á decir que es de lamentar el giro que desde el principio 
se dió á esta cuestión; si otro rumbo hubiera tomado, tal vez hoy brillara la 
verdad en todo su esplendor; cuando menos se hubiera dado acogida á una 
de las aspiraciones unánimes que el país ha manifestado desde el principio 
de su regeneración política, á saber: la absoluta división de las funciones ju
diciales y las administrativas.

Aquí desgraciadamente se ha dado la comisión para formar las primeras 
diligencias, base del procedimiento, á una autoridad inmediatamente de
pendiente del poder ejecutivo. Deseo ante todo protestar con toda la since
ridad de mi corazón , que lo que he de decir es únicamente en defensa de 
los buenos principios, hecha completa abstracción de personas. Respeto 
como debo al dignísimo Sr. Gobernador de esta provincia , porque conozco 
su ilustración , su severa probidad , las altas dotes que le adornan; me com
plazco en confesar que ha procedido con imparcialidad, rectitud y cual 
cumplido caballero. Hago gustosísimo esta manifestación, que es la fiel es- 
presion del concepto que me merece, para que jamás se interpreten mis 
palabras en sentido de censura á la intervención de tan digno funcionario.

Pero ¿no es de lamentar que allí hayan empezado estas diligencias, allí, 
habiendo en Madrid diez Jueces de primera instancia á las órdenes del Go
bierno , que ofrecen las garantías de independencia que requiere la alta 
misión de administrar justicia, y que por su índole no pueden ni deben te
ner las autoridades que inmediatamente derivan del poder supremo? Yo 
bien sé que tienen facultad para practicar las primeras diligencias , proce
der al arresto preventivo de los delincuentes, recojer las pruebas del delito, 
porque ellas competen en mayor ó menor grado á todos los agentes de la 
policía judicial, se esliendo también hasta el último ájente de la autoridad 
gubernativa; pero no estamos en este caso.

Aquí no ha procedido en este concepto sino como autoridad judicial, y 
tan cierto es, que aquí se lian recibido declaraciones, se han practicado 
reconocimientos periciales y de lugares; todas las diligencias, en fin , que 
constituyen la economía de un juicio crimina! y la parte mas importante 
del juicio criminal: el sumario. ¿Y puede desconocer vuestra sabiduría el 
funesto influjo que ha podido ejercer esto, en daño de D. Agustin Esteban 
Collantes, contra el cual, al parecer , se dirigía el tiro? ¿Puede ponerse en 
duda la facilidad de confabularse los que estaban en libertad, aquellos que 
habiéndose confesado ellos mismos autores de delitos tan graves, que á 
juicio de la comisión acusadora deben producir la condenación á muchos 
años de penas aflictivas, sin que las actuaciones posteriores hayan aumen
tado un solo dato importante á los que ya entonces existían ?

¿Quién es capaz de calcular el inmenso daño que á la causa del Sr. Co
llantes ha podido producir el haberles dejado en completa libertad de confa
bularse para declinar sobre él toda la responsabilidad?

Afortunadamente no ha sucedido así; afortunadamente tiene motivo para
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congratularse hoy D. Agustín Estéban Collantes del giro dado á las prime
ras diligencias, porque ellas suministran un grande argumento en su favor. 
Nadie lia levantado la voz contra él; nadie, absolutamente nadie , le señala 
como autor á sabiendas de los delitos que aquí se persiguen; nadie, absolu
tamente nadie, lia dicho que ha participado del fruto del delito, recibien- 
do una parte cualquiera de la cantidad en que consistió la estafa. Y esto, 
señores , es providencial, admirable, casi increíble : esto revela altamente 
la inocencia de mi defendido.

La Comisión de Sres. Diputados nombrada para informar al Congreso 
sobre este grave asunto , practicó cuantas diligencias la sugirió su esquisito 
celo, Oyendo á cuantas personas creyó que podrían ilustrarla. Remitidas á 
este alto Cuerp i las diligencias en virtud de ia declaración hecha por el 
Congreso de haber lugar á exigir la responsabilidad a! Sr. Ministro de Fo
mento, Sr. Collantes, no hay palabras con que encarecer la discreción , el 
tino y ni discernimiento con que lian procedido los Sres. Comisarios que 
merecieron la alta honra de ser elegidos por el Senado, todos magistrados 
probos y entendidos, de celo y prudencia , de larga práctica , de notoria 
ciencia, de especiales conocimientos. Pues bien: á pesar de que desde el 
principio de la causa se abrieron las puertas de los archivos y se franquea
ron las oficinas y han intervenido los poderes públicos, el Senado , el Con
greso , el Gobierno, en su solícito atan por descubrir la verdad , ¿qué es lo 
que resulta contra mi defendido? Hánse reunido, por ventura, pruebas 
materiales, legítimas, evidentes, tangibles de la responsabilidad criminal 
en que se dice que ha incurrido D. Agustín Estéban Collantes? ¿Dónde es
tán? Yo lie leído una y otra vez osle proceso con toda la detención que su 
importancia reclama, y no las hallo. Yo lie escuchado con religiosa atención 
el magníiieo discurso pronunciado por el dignísimo Sr. Presidente de la Co
misión acusadora, y no he oido mas que inferencias, no lie oido mas que 
deducciones aventuradas, inferencias vagas, sospechas, generalidades, teo
rías , en mi humilde opinión, inadmisibles, y con las cuales yo no estoy 
ni puedo estar conforme, como en su lugar oportuno se manifestará á la 
sabiduría del Senado.

Y que es así, se comprobará perfectamente recorriendo y analizando las 
principales razones, los datos capitales que se han aducido como prueba de 
la delincuencia de la persona acogida bajo mi patrocinio.

Este delito, se dijo y se llamó sobre ello ia atención respetabilísima del 
Senado , no es un delito común y ordinario, no es un delito que han podido 
cometer los Sres. Beratarrecliea y Luque por sí, sin cooperación alguna, 
como hubieran podido perpetrar cualquier otro; es un delito que por su ín
dole , por su naturaleza , por sus circunstancias particulares lia necesitado 
absolutamente la intervención del Ministro de Fomento y del Director ge
neral de obras públicas, y lié aqui un dato que indica ya con alguna segu
ridad las personas que son verdaderamente responsables de la defraudación 
cometida en perjuicio del Estado.

Pero la verdad es, Sres. Senadores (y anticiparé esta idea sobre la cual 
después lie de volver), que lo que resulta de la causa es que el dinero pro
ducto del crimen , fué realizado no por mi cliente , sino por otra persona, 
unida hoy con estrechos vínculos de parentesco con D. José María Mora , á 
quien asegura D. Ildefonso Mariano Luque que entregó los pagarés con su 
Jirma en blanco, para que los endosara á quien tuviera por conveniente. 
Aquí se pierde ya la huella; no existe el mas lijero indicio que incline á 
creer que el Sr. Estéban Collantes liava tenido la menor participación en el 
produjo del crimen.
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Allí empiezan ya las sospechas, las inducciones, las congeluras , las in

terpretaciones caprichosas de la intención del Sr. Ministro. Pero desde el 
momento que se vé que hay un jefe superior, que según Luque ha sido el 
Director del punible proyecto de estafar al Estado, desde que se concibió 
hasta que quedó consumado, que por su posición podía muy fácilmente rea. 
lizarle , abusando de la ciega confianza que le dispensaba su jefe y amigo, 
el argumento de la Comisión queda destruido , mientras no se pruebe que 
el Ministro obró con todo conocimiento del fraude y que participó de él. Y 
hé aquí lo que no se lia justificado. La ausencia del que realizó los pagarés, 
ha dejado en la causa un vacío insubsanable, y á nadie es lícito llenarle sin 
presentar datos positivos, ó al menos presunciones apreciables contra mi 
cliente. La esposicion remitida al Senado por el Sr. D. José María de Mora, 
llega en sus esplicaciones hasta cierto punto, pero no alcanza á esplicar lo 
que mas interesa averiguar: la estafa.

Y no es esto solo. ¿No os parece grandemente absurdo admitir tan de 
ligero, sin pruebas positivas, que el Sr. Estéban Collantes fuese á compro
meter su reputación, su buen nombre y el de sus hijos, el porvenir de su 
familia, la suerte eterna de todos los suyos, para que otra persona se utili
zase de los resultados del crimen, pero quedando espuesto á la infamia si 
se descubría, al eterno remordimiento si quedaba todavía oculto? ¿ Y no 
es doblemente absurdo, que en la hipótesis de que mi cliente hubiera com
binado el delito con D. José María Mora, como supone el argumento de la 
comisión, enviase á este toda la cantidad defraudada, por conducto de una 
tercera persona, que confidente de tan torpes manejos, era un peligro con
tinuo para la seguridad de los criminales, un testigo que podía rebelarse 
contra ellos, un dueño de un secreto terrible, cuyo sigilo tendrían que 
comprar á toda costa ? Esto, señores, es increíble ; esto no puede admitirse; 
esto no puede darse por sentado sin grandes pruebas, sin pruebas eviden - 
les, sin pruebas que lleven la convicción al corazón de todos, y esa clase 
de prueuas no las hallará vuestra sabiduría en todo el proceso. Y és particu
lar, que argumentos que se han empleado por la acusación , y que yo he 
oído con el mayor placer, en descargo ó al menos atenuación de la culpa 
de los procesados Luque y Beratarrechea, se haya creido que no pueden 
tener cabimiento respecto á D. Agustín Estéban Collantes. Ellos, se dijo, 
son unos infelices seducidos por este: ellos no han participado del delito, 
no han hecho mas que recibir, el uno la cantidad de fiUO rs. , suma cuya 
mezquindad hace subir al rostro los colores de la indignación y la vergüen
za, y el otro un empleo que le dió el Ministro como recompensa de la com
placencia con que se había prestado á firmar las certificaciones falsas para 
que en su virtud pudiera tener efecto la espedtcion y entrega del libra
miento y la'cobranza de las cantidades defraudadas al Tesoro. En esto hay 
dos inexactitudes, cuya rectificación interesa grandemente á la defensa del 
Sr. Collantes. Es la primera que no está probado, ni hay el menor dato, ni 
el mas ligero indicio del cual se deduzca que D. Agustín Estéban Collantes 
se baya entendido con Luque, y mucho menos que le baya seducido.

Luque, con una franqueza que le honra y le hace merecedor de la indul
gencia del Tribunal compatible con iu justicia, ha manifestado que única
mente le buscó D. José María Mora, que con él se entendió, que á él le lle
vó los pagarés del Tesoro con el endoso en blanco para que hiciese de ellos 
el uso oportuno, y que respecto del Sr. Estéban Collantes ni Je conocía, ni 
le había visto, ni le había hablado en toda su vida.

Respecto á Beratarrechea, es de estrañar por cierto que se baya dicho 
terminantemente en el dia de ayer, que el nombramiento de administrador
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«del camal, causando violentamente una vacante, é infringiendo las órdenes 
y reglamentos del ramo, tuó el premio de su criminal condescendencia en 
prestarse á firmar las certificaciones falsas. Precisamente ayer mismo aun 
resonaban en vuestros oidos las palabras con que el Si’. Cunde de Cuba, 
testigo presentado por uno de ios procesados, aseguraba al Tribunal pocos 
momentos antes que ese destino lo había debido Beratarechea á su reco
mendación y á los ruegos especiales que hizo á D. José María Mora, el cual 
aprovechándose de la influencia que naturalmente debía tener con el señor 
Eslóban Collanles le pidió y consiguió el nombramiento de aquel.

No es pues cierto (é importa mucho que esto quede consignado): pri
mero, que el que buscó á Cuque fué mi cliente, porque no le conocía, no le 
habin hablado ni visto jamas: segundo, que no es cierto tampoco que haya 
pagado la condescendencia de Beratarreohea dándole un destino, porque 
vosotros habéis oido de boca del respetable testigo que acabo de citar que 
fué debido á la amistad que le unta con el Director de Obras públicas, qué 
fué quien lo hizo.

Importa mucho dejarlo así consignado espresamente, en defensa, no 
solo de Collanles, sino del mismo Beratarrechea, porque evidentemente 
destruido ese concepto, de que este fué el premio de un delito, queda des
truido uno de los principales argumentos que se han hecho para persuadir 
que este delito ha tenido lugar.

Seguía diciendo la Comisión acusadora: fuera de aquí hemos oido unjar- 
gumenlo, del cual tenemos forzosamente que ocuparnos, á saber: ¿cómo 
«juereis imponer pena alguna al Sr. Estébun Collanles si no habéis probado 
su paiticípacion en la estafa, si no hay demostración alguna de que en su 
poder entrara un solo maravedí del producto de ella? A esta observación 
que inspira por el simple buen sentido, que no estrano se iiaya hecho aquí 
y en cualquier otro sitio en que se discurra sobre este proceso, mas ruidoso 
que difícil, contesta la Comisión que siempre se presume que el que lia co
metido el delito se aprovecha de él; deduciendo de aquí que puesto que el 
Sr. Esléban Collanles le ha perpetrado, no tiene que probar que se ha utili
zado de él. A vuestra perspicacia, Sres. Senadores, no se oculta que este ar
gumento envuelve una petición de principio, que peca gravemente contra 
todos los preceptos de la lógica.

Se dá por supuesto que ha cometido Esteban Collanles el delito de esta
fa; delito que consiste en apropiarse por medio de engaño cantidades perte
necientes á otro; y cuando se niega y no se prueba que se haya utilizado de 
la suma estafada, se nos contesta que es de presumir que asi haya sucedi
do. De modo que se hace este círculo vicioso: Collanles ha estafado, porque 
aunque no prueba que se ha utilizado de este delito, es de presumir que así 
haya sido, porque le ha cometido. Estrano tamo mas haber oido este singu
larísimo argumento, esta presunción estrada, que por primera vez ahora ha 
herido mis oidos, cuanto que conozco perfectamente la alta ilustración, ios 
profundes conocimientos del eminente jurisconsulto que los ha espuesto. 
Yo había aprendido; y ine lisongeo de que en este punto estarán conmigo 
los respetables magistrados que me dispensan la honra de escucharme, que 
la presunción en materia criminal es que es autor del delito aquel á quien 
debe aprovechar. Is fecit scelus, cui prodesse debet.

Eso es lo que hemos leído, lo que hemos aprendido, lo que sirve de una 
grandísima presunción y puede guiar la conciencia judicial en la indagación 
de los autores de ese crimen.

La presunción pues es al contrario: aquel hizo el delito que se aprove
chó de él. Esto supuesto, la presunción, señores, en este proceso, ¿contra
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quién está? ¿Quién se utilizó del delito? No tengo necesidad de repetirlo 
después de lo que habéis oido y sabéis mejor que yo. Me basta preguntar á 
la Comisión: ¿se lia aprovechado Esteban Olíanles? Si se ha aprovechado, 
decidme cómo; señaladme las pruebas que le designen como participante de 
los 975,000 rs., en poca ó en mucha cantidad; demostrad los pasos que se 
han dado para que el dinero que entró en otra casa pasase á la del Sr. Es
teban Collantes; en una palabra, justificad esa participación, justificadla, 
que á vosotros que acusáis incumbe probarla. Mas no lo haréis, porque no 
es posible probar lo que no ha existido. Añadía la Comisión: la escepcion 
principal de Estéban Collantes es la de que no dictó lo Real orden de 28 de 
agosto de 1853, es la de que se le puso á la firma inadvertidamente, aba
sando de su confianza; sus defensores no pueden salir de este estrecho círcu
lo, porque les está vedado contradecir los actos de su cliente, destruyendo 
sus razonamientos y alegando escepciones enteramente contrarias á los he
chos que aquel había alegado. Pues bien: comprendemos nuestros deberes: 
no saldremos de este estrecho círculo; repetiremos justificándolo, lo que ha 
dicho clara y terminantemente, Estéban Collantes, que es lo que el Senado 
me vá á permitir que tenga la honra de leerle.

Preguntado por el Sr. Senador Comisario si recuerda que alguna corpo
ración ó agente del ramo puesto á su cargo le haya esditado para tomar la 
disposición de 28 de agosto de 1853, contestó que no recuerda haber to
mado jamás la iniciativa en asunto de acopios, contratos , recomposición de 
caminos ni nada que tenga relación con las obras públicas ; y que natural
mente , siendo con arreglo al reglamento de la Secretaría obligación de los 
directores el preparar toda clase de espedientes, ellos son los que oyen y 
proponen, y supone que le escitarian ó propondrían dicha Real orden, á nó 
ser que haya ocurrido un caso de abuso de confianza , y que esta orden se 
haya firmado al tiempo de firmar otras muchas. Así pues lo que ha delara- 
do el Sr. Estéban Collantes es lo siguiente : «yo no be tomado la iniciativa 
en ninguna contratación de servicio público, y mucho menos de obra de 
esta clase; si se me ha dado cuenta habrá sido prévio el espediente instruc
tivo oportuno para justificar la necesidad é importancia del servido , á no 
ser que haya mediado algún abuso de confianza , poniéndome á firmar entre 
otras la Real órden » Escuso indicar, señores, sobre quién puede recaer 
esta sospecha.

Pues bien : yo voy á demostrar que esto es precisamente lo que ha de
bido suceder, que esa Real órden sea el fruto de una sorpresa cuya califi
cación dejo á vuestra conciencia.

Pero antes séame permitido contestar á otra observación en que se 
insistió repetidamente el dia de ayer, y que es posible que haya llamado la 
atención de los Sres. Senadores, porque en efecto á primera vista seduce y 
deslumbra. Si fué el Sr. Estéban Collantes engañado por D. José María 
Mora , si abusó de la confianza que le dispensaba, si vendió indignamente 
la amistad con que le honraba, si le ha hecho desgraciado trayóndole á este 
lugar, manchando su nombre, comprometiendo su fortuna, destruyendo el 
porvenir de su tamilia, ¿cómo no se lian sublevado en ét los sentimientos 
naturales á la humanidad cuando se vé víctima de un engaño? ¿Cómo no ha 
exhalado ungrito de indignación? ¿Cómo en este primer momento del do
lor no ha señalado con el dedo y ha acusado terminantemente á D. José Ma
ría Mora, diciendo: ese es el que me ha comprometido, el que lia abusado 
de mi confianza y buena fé?.... Pues cuando no lo has hecho es porque te 
acosa algún temor, tal vez á sus revelaciones , acaso de que venga al pro
ceso álgun documento que ponga término á esta cuestión, como sucedió en
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oirá parecida que se formó no hace muchos años en un país vecino contra 
altos dignatarios, y ht cual terminó con la presentación que hizo uno de os 
interesados de documentos que hicieron humillar la cabeza al que antes 
negaba su delincuencia, y (lió por resultado la condenación contra el con
cusionario fulminada por ia Cámara de los Pares. c

Pues precisamente eso que se eclia de menos es lo que lia hecho el í>r. 
Estéban Collantes. Lo lia hecho porque nada tiene que temer, que se traiga 
al proceso algún documento; alguna prueba que lo comprometa. Y que lo 
La hecho está consignado en el Diario de las sesiones del Congreso, a la pa
gina 1795, columna primera. Respondiendo á este mismo arguméto , a la 
indicación de ¿por qué no acusa? ¿por qué no designa persona? decía lo si
guiente: ((demasiada desgracia, harto infortunio os para mi si ha habido un 
engaño como este, haber sido engañado por mis amigos pura obligarme a 
hacer aquí acusaciones, para que se dijera entonces que con la responsabili
dad de los demás venia á cubrir la mia.» ¡ He sido engañado por mis ami
gos! ¿A quién poclian referirse estas palabras? Se trataba de un asunto con
creto y determinado, á saber: del espediente sobre acopio de los cargos de 
piedra, en que no intervinieron mas que Luque , Beratarreclw , Collantes 
v Mora. A los dos primeros no podia referirse , porque ni eran amigos su
yos , ni intervenían en la dirección suprema de los espedientes, m le pre
sentaban á la firma documento alguno. No quedaba pues mas que el Sr. 
Mora , que era el que estaba á su lado, el que como Director, como jefe de un intro administrativo, lo prestaba al ™ ?» '» '
1 ruidos y le ponía las Reales órdenes acordadas y entendidas pau la I r
ma. a' Mora pues, y solé á Mora podían dirigirse y se dirigían esas pala-
^Porlo demás, ¡temer que venga alguna revelación, algún documento 
que pueda comprometerle! Pues qué, si los hubiera, ¿no estarían ya aquí? 
Pues qué, en ese recurso de que se ha dado lectura, merced á la bondad 
con que habéis accedido a nuestros ruegos y á los de la Comisión acusadoia, 
y gracias á la indulgencia y vuestro deseo de que se esclarezca la verdad, 
ino se hubiera disculpado Mora con la energía que una acusación inmerecida 
inspira á todo hombre honrado? ¿No habria presentado documentos, ofre
cido pruebas de su inocencia y de la criminalidad de su antiguo jefe si tos 
hubiera? ¿Se habría limitado á esas vagas manifestaciones, á esas reticen
cias, á esos hechos estraños ú la cuestión, altamente inverosímiles, según 
decía ayer el dignu Presidente de la comisión acusadora?

Al contrarío; lo que allí dice ya lo oísteis ayer: se formó, dice, el espe
diente en regla; precedieron las notas, los informes de los ingenieros; yo 
acordé con el Ministro la resolución correspondiente que quedó unida al es
pediente: si luego ha desaparecido no es culpa mia; es consecuencia de los 
acontecimientos políticos de f8oí, que me obligaron á buscar un asilo para 
salvar mi existencia, v después á emigrar. . , ,

Pero es notable respecto de este recurso que la Comisión acusadora lo 
acepta y lo rechaza al mismo tiempo; lo admite en lo que la conviene/ lo 
rechaza en todo lo demás. Lo admite como verdadero, como verídico en 
todo menos en todo lo que está desmentido en el proceso. Nosotros que no 
compredemos esas divisiones, nosotros que no podemos convenir en que se 
admitan confesiones indivisas acerca de un mismo hecho, aceptando lo m- 
v ora ble y repeliendo lo adverso, nosotros rechazamos del todo ese docu
mento. Nosotros creemos que el Senado iia obrado con el acierto que■ 
distingue, con la justicia que le caracteriza, declarando que ‘ 0 '
mentó es de ningún valor, y que debía quedar fuera del proceso, porque en
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efecto no tiene ni aun la fuerza y ¡a autenticidad que solo el reconocimien-i 
to de la firma puede dar á los documentos privados.

Entiéndase pues que si nosotros hemos pedido que se uniera á los autos 
secundando los deseos de la Comisión acusadora, es porque á pesar de que 
entonces era un documento secreto, oimos asegurar que en él halda prue
bas completas de la criminalidad de 0. Agustín Estéban Collantes, y de
seamos con la misma buena fé, con ia misma vehemencia, con la misma 
sinceridad que lo desea la Comisión, que se esclarezca la verdad v que se 
administre la justicia que el país tiene derecho á esperar y que de seguro 
obtendrá de vuestra justificación. Porque se decia que este documento con
tribuía á hacer esclarecer ¡a verdad de los hechos, por eso pedimos que vi
niera al proceso, aunque no para darle valor ni importancia, ni para que 
sirviera de materia de discusión.

Examinemos ahora si D. Agustín Estéban Collantes ha firmado la Real 
órden de 28 de agosto de 1853 por sorpresa, por la sorpresa mas vitupera
ble, por el abuso de la confianza, nacida de una amistad íntima y de un 
trato continuo.

La forma en que se baila estendida esa Real órden, persuade irremisi
blemente que así debe haber sucedido. Recordad, Sres. Senadores, que se 
os ha dicho que ni se conoce la letra con que se halla escrita, ni está arre
glada á las formas que se usan en las secretarías, ni puede dejar de creerse 
que es fruto del crimen, ó por mejor decir, instrumento ideado para co
meterle, al observar que la fecha está escrita con distinta pluma y tinta que 
el resto del documento.

El simple buen sentido, señores, indica que cuando se trata de cometer 
un delito por medio de la falsificación ó suplantación de documentos, los 
criminales revisten siempre el acto con las formas esternas mas oportunas 
para darle apariencias de legítimo.

En cierto periodo adelantado de la civilización, sobre todo en los gran
des centros de población, son muy frecuentes las defraudaciones, estafas y 
engaños, con que hombres tan perversos como sagaces satisfacen sus pasio
nes y vicios. A la fuerza, que constituye el carácter de los delitos contra 
la propiedad en las sociedades primitivas, ha sustituido la astucia; pero 
siempre se ha observando que los que de esta manera especulan con la sen
cillez y buena fé, apenas revisten sus actos con todas las formas estrínsecas 
que prescribe la ley ó ha sancionado la costumbre.

Registrad los archivos de los tribunales, hallaréis infinidad de causas do 
falsificación, como medio de cometer estafas, que todos los documentos fal
sificados ó suplantados presentan los signos estertores de la regularidad.

Preguntad á los respetables sacerdotes de la justicia, encanecidos en la 
difícil ciencia de aplicar el derecho, de descubrir la verdad al través de los 
artificios con que aspiran á encubrirla los que tienen interés en que se os
curezca, y ellos os responderán que es un signo evidente de la falsedad la 
formalidad minuciosa en las formas esternas. No hay testamento falso que 
no contenga todos los requisitos que las leyes exigen para la validez de es
tos instrumentos. Y valga la verdad, si el Sr. Collantes se hubiera propuesto 
defraudar, simulando una contrata, y para ello hubiera dictado como 
cabeza del espediente la Real órden de 28 de agosto, esa Real órden que 
se dice que es falsa porque no se sabe de quién es la letra, porque no se 
han observado en ella las formas burocráticas, porque la fecha está eti letra 
y en guarismo á la vez, y porque además, según dos peritos, ha sido esten
dida en diversa época y según los otros tres con diversa pluma; si Collantes 
hubiera tenido interés en cometer el fraude que se le atribuye y para ello

49
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encabezase el espediente con la Real orden de 28 de agosto de 1853; ¿no 
hubiera mandado á uno de los dependientes de su Secretaría que laesten- 
diese con todas las formalidades y requisitos establecidos por la costumbre. 
¿No hubiera cuidado de revestirla con todas las formalidades propias para 
alejar las sospechas que forzosamente enjendra todo acto que se separa de 
las prácticas usuales? ¿Se le harían en este caso los cargos que ahora se le 
dirigen por haber firmado una Real orden, tan plagada de defectos, tan ir
regular en sus formas? ¿Para qué dejar la fecha en blanco? ¿Tenia mas que 
haber mandado hacer otra nueva. . .

Si, como se supone, aunque sin probarlo, estaba en combinación con el 
director de obras públicas, si los unía la mancomunidad del crimen, y si 
tenían un interés común en ejecutar el fraude con las apariencias de la ver
dad, lo lógico, lo regular en tal caso, era haber mandado redactar la Real 
orden con la fecha que les conviniera. ¿Para qué, repito, dejar la firma en 
blanco? ¿Para falsificarse así mismo? ¿Y quién es el que se falsifica a si 
propio? ¿Con qué objeto?

Esto no puede ser, no. Lo que demuestra es que había una persona que 
interesada en poseer un documento para que si llegaba un día en que, des
cubierto el fraude, se le exigiese la responsabilidad, poder responder que no 
había sido mas que un delegado que había usado de las facultades que le 
había concedido su jefe, para lo cual le era necesario tener la firma en blan
co, á fin de llenarla en el tiempo y forma que le conviniera. Estofes lo que 
nos revela el examen de esa Real órden. Bien preveo que se me respóndela, 
pero el hecho es cierto, pero esa Real órden existe con todos sus defectos, 
pero está firmada por Estéban Collantes; él y solo él, es quien debe res
ponder ; porque los Ministros son los responsables de sus actos, sin que 
pueda ser de otra manera, á no querer sancionar la impunidad de los actos 
ministeriales, abriendo una anchísima puerta á los fraudes, á las ilegali
dades y á las dilapidaciones contra el Estado; y nótese, (así se ha dicho, y 
escrito é impreso está) que no pudo menos de llamar la atención del Minis
tro la falta de rúbrica del direcltor, que significando, según el reglamento 
interior de la secretaría del Ministerio de Fomento, la conformidad de la or
den con el acuerdo constituye la mas eficaz garantía del Ministro. Y taita 
esa rúbrica, porque sabiendo el director el objeto con que esa Real órden 
se dictaba, no quiso aparecer cómplice de ella.

Yo no tengo la misión de acusar; yo no la hubiera aceptado tampoco, 
siquiera sea una misión noble y honrosa cuando la impone el amor á la jus
ticia; mucho menos para ejercerla contra un ausente, contra uno que no 
pudiera defenderse de mi ataque en el momento y con iguales armas á las 
nue vo empleara , pero los deberes que me impone la defensa me obligan a 
refutar esos argumentos, siquiera á riesgo de dejar opinable la inculpabili
dad del ausente. , , , .

• Es posible que este argumento se haga por el que haya visto una sola 
vez el espediente con ánimo imparcial, dominado únicamente del santo amor 
ó la verdad, del puro respeto á la justicia? Que el director no quiso poner 
la rúbrica, porque conociendo el objeto criminal de la Real órden no quiso 
aparecer cómplice. Pues qué, ejecutándola á pesar de sus ilegalidades, no 
se ha hecho cómplice mil veces mas que poniendo su rúbrica, que e» 61 
lenguaje de las oficinas significa únicamente la conformidad del traslado con
Ll °;No nos revela el proceso el giro que se ha dado á este negocio? 
buscó á D. Ildefonso Mariano Luque para proponerle ese contratei » 
y comprometerle á que aceptase el carácter de contratista
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Mora. ¿Quién autorizó á tiara torre el ten para la recepción y medición do los 
130,000 congos de piedra? Mora. ¿Quién dio cuenta al Ministro de que el 
servicio estaba hecho, mostrándole en confirmación las certificaciones que 
aparecen entendidas por el mismo lieratarrechea, sémdo ó no de este, lo 
que á mí no me importa averiguar, pero autorizándolas con su V.° B.°? 
Mora. ¿Y quién, por último, vino á recoger los pagarés contra el Estado, 
dados en pago del figurado servicio, con la firma en blanco del supuesto con
tratista buque, pava poderlos endosar según le conviniera, según este ase
gura? Mora, y simpre Mora.

Así, señores, se esplica el misterio de esa fecha en blanco, que de otra 
suerte no tendría esplicacion posible respecto al Ministro. Así se esplican 
todos los defectos de forma que se decubren en esa Real orden; y así se es- 
plica y se comprende también la declaración ingénua y esplíeita que ha pres
tado él repetido buque ante el Sr. Senador Comisario de esta causa, dicien
do las siguientes palabras, sobre las cuales me atrevo á llamar muy parti
cularmente vuestra atención.

«Que en el mismo dia en que recogió del Tesoro los pagarés, y como á 
eso de las seis de la tarde, los entregó á D. José María Mora en su casa ha
bitación calle de Alcalá, con la firma en blanco, haciéndole observar que su 
deseo era cubrir el endoso en regla, á lo que se opuso, manifestando al de
clarante que no se le seguía perjuicio, puesto que le afirmó que el negocio 
era suyo, que como director del ramo no podía aparecí- su nombre, y en 
cargándole finalmente el mayor sigilo, para que no llegase á noticia del 
Ministro, ni de ninguna persona colocada en alia dategoría. »

Escuso todo otro comentario sobre estas palabras: ellas son el testimo
nio mas elocuente, no solamente de que O. Agustín Esteban Collantes no 
tenia ninguna noticia ni participación en el hecho, sino que los que le eje
cutaban tenían un interés grande en que no llegara á su noticia; y nótese, 
que si no fuera así, si hubiera estado desde un principio el Sr. Esteban Co
llantes en esa combinación, como se quiere decir, combinación que desde 
el principio hubiera tenido que saber buque, no hubiera habido necesidad 
de ese encargo, con el que quedaba en descubierto Mora, al menos desde 
aquel momento eu que ya dice buque que empezó á sospechar del carácter 
dé este negocio. La firma, pues, dal Ministro, fué arrancada por sorpresa, 
abuso tanto mas fácil, cuanto que era imposible que leyera y examinara 
lino por uno cuantos documentos se le ponían diariamente á la firma.

Yo invoco el testimonio de todos los que han estado colocados al fren
te de alguno de los importantes centros administrativos, para que me 
digan si es posible reconocer detenidamente todos los documentos que 
en gran número se presentan diariamente á la firma. Invoco, sobre todo, 
el testimonio de los que han desempeñado el alto cargo de Ministros déla 
Corona, para que me respondan, puesta la mano en su corazón, si no es 
fácil una sorpresa.y un abuso de confianza de esta dase, sobre todo duran
te la época agitada y trabajosa de las luchas parlamentarias que reconcen
tran toda su atención, absorven su actividad y no dejan lugar ni aun para 
el descanso material, tan necesario después del combate.

Esto, señores, lia sucedido ya en varias ocasiones: el señor Presidente 
de la Comisión acusadora nos lo dijo con la noble franqueza que le distin
gue. Dos Ministros fueron engañados, sorprendidos de esta misma manera, 
y si el abuso se descubrió fue debido al interés individual, que lo puso en 
evidencia. Estoy autorizado para manifestar un suceso de actualidad que 
evidencia, que á pesar de todo el celo, asiduidad y diligencia de un Mink- 
tro de la Corona, puede firmar sin repararlo lo contrario de lo que lia acor»
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dado. Pedida autorizaci-un para procesar á un funcionario de la administra
ción pública, cuyo nombre no digo, porque debo imitar la conducta, de que 
me ha dado ejemplo el señor Presidente de la Comisión acusadora, no ci
tando nombres que no sean absolutamente necesarios.

Se consultó a! Consejo de Estado, el cual opinó que debia negarse: asi 
opinó también el oficial del negociado y el director. Puesto el espediente at 
despacho del Ministro, opinó con el Consejo de Estado y con el director, y 
el oficial, negando la autorización y declarando que no había lugar á proce
der- pero se estendió la orden por uno de los auxiliadores del Ministerio, y 
en íugav de decir que kt resolución ministerial era que no liá lugar á pro
ceder, puso há lugar á proceder, y se empezó en efecto elprocedimiento, 
y hov, señores, se está siguiendo en el juzgado de las Vistillas de esla cór
te sí no estoy equivocado. Hé aquí, pues, una prueba del momento, una 
prueba de actualidad de lo fácil que es que un Ministro firme contra su vo
luntad, sin querer, una Real orden mandando todo lo contrario de lo que
tenia dispuesto. ,, .

Pero esa escepcion, se decía por ultimo en el día de ayer, es la menos 
atendible, porque la responsabilidad del Ministro está en lo que firma. 
.-Ouién lo duda? ¿Sostenemos nosotros que un Ministro puede dejar de ser 
responsable de lo que firma? No; lo que sostenemos es que lo es de lo que 
firma y nada mas que de lo que firma* no de los abusos, de los fraudes, de 
las ilegalidades que hayan podido cometerse á la sombra de una Real orden. 
Enhorabuena que se diga que D. Agustín Esteban Colianies es responsable 
de la Real orden de 28 de agosto de 18o3, que es la que en este momento 
esto y examinando; pero de qué será responsable? De lo que en ella mandó, 
pero no de la manera de ejecutarla, no de los abusos, no de las ilegalidades* 
que después se cometieran en la ejecución de ella, como tendré ahora mis
mo ocasión de manifestar al Senado. Y en efecto, conviene antes de entrar 
en el examen de lo principal de la Real órden, eximen que pondrá mas cla
ra que la luz del medio dia, con una evidencia moral y tangible, la irres
ponsabilidad del Ministro que la firmó, por lo que después á su sombra se 
hava hecho; conviene, repito, ante todas cosas, dejar consignado que de 
aquellos delitos no puede, no debe responder el Ministro. Enhorabuena que 
á la sombra de esa Real órden se haya faltado á las leyes, que no se hayan 
seguido las instrucciones que debían respetarse, que sea dudosa la contrata 
por la oscuridad maliciosa con que se haya redactado, que hayan existido 
documentos falsos que se hayan unido al espediente; todo esto será de 
cuenta del que lo haya ejecutado, no del Ministro que no tuvo, que no pudo 
tener la menor noticia ni participación en ello.

Los tres actos que especialmente se imputan al Sr. Esteban Coliantes, 
son las Reales órdenes de 28 de agosto de 1853, y 10 de mayo y 20 de ju
nio del año de 1854. Como la primera de aquellas es la piedra angular de 
este edificio, como es la que se dice que contiene el germen de todos los 
vicios todos los delitos, todas las infracciones de las leyes y reglamentos 
que rigen en el importante ramo de contratación de obras públicas, no es 
estraño que contra ella se haya dirigido principalmente el ataque de la co
misión acusadora. Esa Real órden es la que le atribuye, á juicio de esta, el 
carácter de co-autor del delito, porque sin ella no hubiera podido come
terse de la manera que se ha ejecutado. Esa Real orden, se dice en primer 
tusar, tiene un origen vicioso, que por serlo en tan alto grado, la bace 
sospechosa; esa Real órden se debió á la iniciativa del Ministro; no precedió 
el informe facultativo del Cuerpo de ingenieros de caminos, canalesJHWr- 
tos para justificar la necesidad del acopio de piedras; no se formó siquurat
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el presupuesto indispensable, para que no sufran detrimento los intereses 
del Estado con la designación de precios arbitrarios; no fueron convocados 
lidiadores para obtener las ventajas que suele producir la lucha de ios in- 
téreses y del amor propio. Se lian infringido pues voluntariamente, y con 
un objeto siniestro, todas las Reales órdenes, reglamentos é instrucciones 
que rigen cu esta importante materia, por la iniciativa que tomó ol Minis
tro, iniciativa sin la cual no hubiera podido cometerse el delito de que se 
trata en los términos que se ejecutó.

Confieso al Senado que lie leído repetidas veces este argumento, que he 
meditado detenidamente sobre él, y que cada vez lo comprendo menos. 
¡Hacer cargos á un Ministro de la Corona por la iniciativa que toma acor
dando un servicio de obras públicas une cree conveniente! Pues qué, ¿no 
le correponde naturalmente con arreglo á las leyes, a los principios de la 
ciencia, y basta á las inspiraciones de la recta razón? Naturalmente, á los 
ingenieros corresponde proponer, por regla general, la ejecución de las 
obras públicas que deban hacerse en el reino, porque ni el Ministro desdo 
su gabinete, ni el director general de Obras públicas desde su despacho, 
pueden ver, por ejemplo, el estado de las carreteras y comprender aquellas 
cuya reparación y compostura es absolutamente necesaria. Pero esta atri
bución, indispensable si se ha de atender á un servicio público, que dá la 
ley, no contradice, no anula de manera ninguna la iniciativa que natural
mente corresponde al Ministro, sobre todo en los ramos de la administra
ción puesta á su cuidado. La opinión contraria repugna con los buenos 
principios, la rechazan absolutamente todos ios distinguidos escritoras de 
ciencia administrativa y de derecho público. Fácil me soría, Sres. Senado
res, si vuestra sabiduría no me esensase de hacerlo, citaros los nombres (y 
la lista no sería corta) de los que en este país y en el estranjero sostienen 
de un modo terminante y decisivo, que á los Ministros responsables de la 
Corona corresponde, sin necesidad de oscitación ninguna, acordar los ser
vicios que exige el ramo puesto <í su cuidado. La esclusion de este derecho 
de iniciativa convertiría á los jefes en instrumentos pasivos, en máquinas 
inútiles para el bien, mientras que los subalternos no les permitiesen fun
cionar ó les diesen el impulso por medio de sus informes.

Permitidme sin embargo que cite la opinión del distinguido escritor 
que ha despertado en España la afición al estudio de la ciencia adminis
trativa con las lecciones que dió en esta corte en 1844, y cuya autoridad 
es hoy de tanto mayor peso, como que se Italia dirigiendo los negocios del 
país ul frente de uno de los mas importantes ramos de la administración 
pública. Decía este escritor en su lección sétima hablando de los Mi
nistros:

«Corno que los Ministros ejercen el poder administrativo, y hemos dicho 
que este se ejerce sin fórmulas determinadas, no tienen modo constante 
de proceder y obrar en entera libertad y según las circunstancias, unas 
veces con detención, otras con mas prisa; unas obran por sí y sin tomar 
parecer ajeno; otras consultan á las personas á quienes oyen de ordinario, 
con arreglo á las ordenanzas ó á su voluntad.»

Y estos principios, señores, ¿han sido desconocidos eu nuestras leyes? 
¿Han sido dé tal manera olvidados que sean los contrarios, como sería ne
cesario para que se pudiera hacer un cargo á D. Agustín Esteban dolían
les, porque no hay cargo ninguno mientras no hay infracción de ley, mien
tras no hay delito; y delito no hay, mientras no haya una ley que prohíba 
el acto? No, y mil veces no. Recorramos rápidamente la legislación vigente 
sobre obras "públicas, examinemos el presente, y verá el Tribunal que la
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iniciativa del Ministro del ramo está dentro del círculo de sus atribuciones; 
que por lo tanto no es justo ni fundado el cargo, n¡ racional la sospecha de 
mal manejo, por haberla tomado mi defendido sin ia eseitacion de sus de
pendientes inferiores.

El primer reglamento orgánico del Cuerpo de ingenieros de caminos, 
canatos, puertos y faros, que tan importantes servicios lia prestado al país, 
tiene la fecha de 44 de abril de 1836. Pues en su avL 68 se establece que 
los ingenieros están autorizados en el territorio de su cargo, y en los casos 
urgentes y de cuya dilación resultasen varios perjuicios, para dar provi
dencias sin la menor demora para la ejecución de las obras y reparaciones 
que sean necesarias, dando parte sin pérdida de tiempo á su inmediato jefe.

Ya lo oye el Tribunal: un simple ingeniero, en casos urgentes á su jui
cio, está autorizado, no ya para hacer acopio de materiales, que es el hecho 
que ha dado origen á este proceso, sino para ejecutar obras sin mas res
tricción que la que es consiguiente atendida su posición, de dar parte in
mediatamente á su jefe. Pues lo que puedo hacer un, simple ingeniero de 
segunda clase oh la provincia en que se halla sirviendo, la iniciativa que 
puede tomar según el reglamento orgánico del cuerpo, ¿no puede tomarla 
el jefe superior, en los casos que juzgue conveniente, para llenar un servi
cio público? Pero aun hay mas. En el título Vil de este mismo reglamento, 
se establece el orden y método que se ha de observar en ia formación de 
proyectos y presupuestos, y en la ejecución de las obras publicas -Le cami
nos, canales y puertos; y en el art. 163 se establece que algunas obras pu
blicas podrán ser mandadas ejecutar con anticipación por el Gobierno, ya 
por acuerdo de las Cortes, ya por las miras políticas ó motivos particulares 
que tuviese pura ello.

Aquí está consignado plena y absolutamen te el secreto del Gobierno. Se
gún este artículo, á nadie debe cuenta el Ministro del motivo que ha tenido 
para acordar la ejecución de.una obra; motivos políticos ó particulares que 
le asistan son bastantes para que pueda, sin necesidad de eseitacion, man
dar las que crea oportunas. Así es que aun cuando no procediera en el caso 
de actualidad el espediente instructivo que se halla de menos, puede el se
ñor Collantes responder á este cargo invocando el art. 163, y manifes
tando que tuvo miras políticas ó causas particulares que le obligaron á 
lomar una iniciativa que está dentro de la ley. Un ejemplo se os citó el 
segundo dia del examen de los testigos, refiriendo un hecho muy recien
te á saber: que el Gobierno acordó por altas miras políticas que se proce-, 
diese á la construcción de ¡una carretera, y á nadie so le ha ocurrido hacer 
un cargo al Ministro que lo mandó, aunque no precedió espediente infor
mativo: Y cuenta que el primer paso que dió, fué remitir los caudales ne
cesarios para que inmediatamente se diese principio á las obras,

Nueve años después, ó sea en 10 de octubre de 1845; se dió un Real de
creto aprobando la instrucción para promover y efectuar ¡as obras públicas, 
y en su art. 33 se establece que al director general corresponde:
’ Primero. «Promover las obras que tengan por objeto la continuación, 
reparación y conservación de las carreteras y demás caminos de cargo del 
Estado, de ios canales, rios navegables, puertos, faros ó sus partes depen
dientes ó accesorias, y las nuevas de esta clase y demás análogas que deban 
ejecutarse con cargo ál presupuesto del Ministro de la Gobernación.

' Segundo. «Instruir los espedientes oportunos para graduar las utilida
des, importancia y necesidad de todas las obras públicas que son de su atri
bución. * . . ,

Tercero. «Redactar las instrucciones que los ingenieros deban tener
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presentes en cada caso, para que sus estudios y presupuestos se ajusten al 
sistema general de comunicaciones , ó á las particulares consideraciones 
económico-políticas á (|ue deban satisfacer los proyectos, cuidando^ de que 
estos trabajos guarden la forma adoptada para su mayor claridad e inteli
gencia, así respecto á las escalas de los planos y perfiles, como a los mo
delos de los presupuestos y formularios de condiciones, etc.

Cuarto. «Examinar los proyectos, presupuestos y pliegos de condicio
nes particulares de todas las obras públicas; y proponerlas á la ne.i apro- 
batiion, indicando ol método <jue para su ejecución merezca la prelereucia
entre los señalados en el art. 5.° , .

Quinto. «Practicar las gestiones oportunas pava impulsar la construc
ción de las obras públicas, 'y vigilar su ejecución y conservación sucesiva 
ñor medio de los ingenieros y demás agentes del ramo. . , ,

Sesto. «Resolver las dudas que ocurran sobre la inteligencia de los pro
yectos y de sus condiciones facultativas y presupuestos, así como, cuales
quiera otras dificultades que se ofreciesen en el curso de la ejecución de las
obras. . , ...

Sétimo. «Informar sobre las ampliaciones o modificaciones que exijan los 
contratos celebrados, siempre que ¡a necesidad de variar los proyectos 
aorobados produzca aumento ó disminución en el coste de las obras.

Octavo. «Formalizar la cuenta general y las parciales de todas las 
obras públicas nacionales y redactar la estadística general de las mismas. » 

Y lo que se permite al Director en buenos principios no puede negarse 
al Ministro que es el Jefe superior, y que puede tener un motivo politico o 
particular, como Im ocurrido ya, para acordar ese servicio.

Pero demos por supuesto, convengamos momentáneamente en que esa 
Real (Seden la dió el Sr. Esteban Collautes con todo conocimiento. Hago esa 
concesión, repitiendo lo que ha dicho el Sv. Presidente de la comisión; es 
tan buena la causa que sustento que puedo ir prodigando las suposiciones y 
aceptando todas las hipótesis posibles, sin que con esto se comprométa la 
suerte de la defensa. Doy por sentado que no hubo sorpresa de parte del 
Sr Collantes, que la dictó, que la redactó si se quiere: ¿que se dice en ollar 
;Es justa la interpretación violenta que constantemente se la ha venido 
dando en estos debates? ¿Dice lo que se quiere leer en la misma? rio, y mil 
veces no. Empecemos su examen, y os convenceréis de la verdad de mt
asertO.

Comienza esa Real orden espresando la conveniencia de tener acopiado 
un buen número de cargos de piedra con que poder ocurrir cu casos m ¡cu
tes á las reparaciones que sean necesarias en las carreteras de la provincia 
de Madrid, y especialmente en las que conducen á los Sitios Reales.

Yo creo que la conveniencia de tener acopiado gran numero de cargos 
de piedra á ovillas de los caminos, es incuestionable; no puede ser mijeto 
de discusión. Nadie duda que es mas conveniente hacer los acopios con a 
holgura que exime de recibir la ley de los especuladores, que saben muy 
bien aprovecharse de los apuros del momento y formar ligas y conciertos 
entre sí, para obtener mejores precios. Ya he demostrado también que es
taba muy en su lugar la iniciativa del Gobierno acordando el acopio.

Y esto sentado, pasemos á ver la parte dispositiva de la Real orden que 
examinamos. «S. M. la Reina (Q. D. G.) tm tenido por conveniente resolver 
que proceda V. I., sin pérdida de tiempo, á la adquisiou de 130,000 cargos 
de piedra con el espresado objeto.»

Gomo vé el Tribunal, en esas palabras se dá una orden, no se concede 
una autorización: rechazo esa palabra, no es exacta. El Ministro manila, y
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jo hace ai que debía mandar, al Director general de obras públicas, á aquel 
que era Presidente de la comisión facultativa del cuerpo de ingenieros, al 
que debía fijar el presupuestó, anunciar las subastas; al que tenia la obliga
ción imprescindible, con arreglo al articulo tf del reglamento, de observar 
y hacer que se observen las leyes, reglamentos é instrucciones que se for
men para la dirección y régimen de las obras públicas.

La comisión no puede ser mas legal, no puede ser menos sospechosa. Si 
se hubiera dado á otra persona, tal vez habria motivo para sospechar mali
cia en huir de la que por la ley debia encargarse de la ejecución de la ór- 
dcn; pero se dió, repito, a! Director general de Obras públicas, y se le man
dé sencillamente que procediese á la adquisición de los 130,000 cargos de 
piedra. ¿Pero cómo? Esto no se le dijo, porque no había necesidad de decirlo. 
Naturalmente, el superior que dá una orden á un inferior para que ejecute 
un acto que está reglamentado por las leyes, sin espresarlo se sobreentien
de que se le manda que lo haga con arreglo á las leyes. Jamás un inferior 
á quien se lo ordena ejecutar una comisión del servicio, jamás debe creerse 
autorizado, porque no se je diga que se atenga á las leyes, para conculcar y 
contravenir á todas las disposiciones dictadas para regular aquel. Si el señor 
Mora, fingiendo entender otra cosa, celebró, Ó simuló que celebraba un con
trato con D. Ildefonso Mariano Luque, ese cargo no puede ser de la respon
sabilidad del Sr. Callantes, que no hizo mas que mandar lo que estaba eu 
el círculo de sus atribuciones, y mandarlo con arreglo á las mismas leyes, 
que el Director general de Obras públicas estaba en la inescusable obliga
ción de cumplir por su parte.

Segundo estremo: «nombrando una persona de su confianza que se en
cargue de recibirlos y medirlos.»

Y aquí se lia querido ver una autorización espresa para que nombrara 
á un abogado, á D. Juan Bautista Beratarrechea ó á cualquiera otro, para 
que recibiese y midiese los cargos de piedra. Tampoco esto es exac
to. Tampoco puede deducirse de la Real órden, sin violentar su letra y es
píritu. Cuando se le dá un encargo de esta ¡especie, ya se entiende que 
ha de ser persona competente para ejecutar el acto. E! que dá á otro la co- 
msion de que se valga de la persona de su confianza, para que le defienda 
en un pleito, no tiene necesidad de decirle que se dirija á un abogado, porque 
esa es la calidad inherente pura el encargo que se le confia; y no por eso 
puede creerse autorizado para nombrar á un arquitecto ó á un médico.

De la misma manera que si la comisión fuera para construir una casa no 
podría creerre autorizado para elegir á un abogado. Al Sr. Mora se le decía 
que se valiera de una persona de su confianza; podrá ser la advertencia 
inútil, mas no ilegal, porque esa facultad la tenia según la ley.

El art. 10 del Reglamento, tantas veces citado, determina «que el Di
rector general distribuirá y dará destino á todos los ingenieros según su 
graduación, los trasladará*de una parte ;í otra y les encargará las comisio
nes eventuales que se ofrezcan, etc.

Pues aquí está la esplicacion de ese enigma: le facultó para que eli
giese persona de su confianza, es decir, uno de los ingenieros que hay en 
la provincia, á los cuales según el art. 10 debia dar las comisiones eventua
les que tuviese por conveniente. No se dijo á una persona de cualquiera 
profesión, sino una de su confianza, siempre que sea competente, siempre 
que sus facultades quepah dentro del reglamento.

Tercer período y último de la Real orden: «Disponiendo V. 1. que que
den acopiados en sitios seguros para darla la aplicación que convenga.»

Sitios seguros ¿cuáles son? Indudablemente las ovillas de las carreteras,
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porque están guardadas por la benemérita guardia civil, que las recorre 
diariamente, por los peones camineros, por todos los dependientes de la 
Administración en el importantísimo ramo de caminos. Por eso se decía 
en la Real orden: colocándolos en los lugares y sitios mas seguros para 
darles la aplicación conveniente. ¿Cuál era la aplicación conveniente? La 
compostura de las carreteras. Pues en las carreteras y al lado de las que se 
habian de componer era donde se le mandaba al Sr. ‘Mora que las pusiese. 
Tío se le designó este ni el otro lugar, ni esto podía decirse, porque prime
ro debían los ingenieros determinar los trozos que habían de componerse, 
y allí se debieron tener. Si el Sr. Mora se creyó autorizado para establecer 
el depósito en un sitio tan poco á propósito como el cana!, ese es un acto 
solo suyo, del cual debe responder, y por el que no puede hacerse cargo al
guno á mi cliente.

Resulta de lo espuesto que la Real órden ha sido mal entendida, peor 
ejecutada, interpretada violentamente, y que por consecuencia los resulta
dos de esa violación flagrante de las Reales órdenes, leyes y reglamentos, 
si contra alguna persona producen un cargo y sospecha grave, no es con
tra el Sr. Estéban Collantes. Debió el Sr. M'nra mandar que se hiciese un 
presupuesto, porque aunque esto no se dice, implícitamente se le ha man
dado; debió acordar que se sacase á pública subasta el acopio, porque tam
bién se le ordenaba implícitamente; debió disponer que recibiese los cargos 
de piedra un ingeniero, y si no lo hizo, culpa suya fué, porque implícita
mente se le decia; debió colocarlos á los lados del camino para darles la 
aplicación ¡mediata; pues también debió mandarlo, porque eso se le decia 
con las palabras de acopiados en lugar seguro.

Creo, y uo molestaré mas cop esto la atención del Senado, haber dejado 
demostrado que esta Real órden ningún cargo produce contra el Sr. Golfan
tes, aun en el supuesto dó que la hubiera dictado y dado por sí, con todo 
conocimiento de causa.

La de 10 de mayo. En su examen seré muy breve, porque es concluyen- 
te la respuesta que se dá á las débiles objeciones que se la dirigen. En esa 
fecha se le presentó al Sr. Estéban Collantes el Director de Obras públicas, y 
le manifestó que el acopio de piedras se había ejecutado. ¿Y la prueba? Ahí 
están las certificaciones que lo acreditan. Vió e¡ Ministro las certificaciones 
con el V.° B.° del Director y del Ordenador, y además con la firma del in
terventor.

Pues esto le bastaba para acordar el pago, quedando á cubierto de toda 
responsabilidad. ¿Qué significa la firma del Director de Obras públicas, sino 
la garantía, la seguridad de que el servicio estaba ejecutado, y que las cer
tificaciones eran verdaderas? Y ¿qué significa la firma del ordenador al lado 
de la del director, sino que los documentos justificativos rio presentaban 
ningún inconveniente para acordar el pago según las leyes é instrucciones 
de contabilidad? O no sirven de nada los Directores generales, ó si sirven 
para algo, es para que llamen la atención del Ministro sobre los defectos que 
hallen en un espediente, en vez de oscilarlos á que contravengan á las leyes. 
Esto no está escrito en ninguna; pero lo está en la razón, en el código de 
la moralidad, en ese libro santo é indeleble que Dios hn grabado en nues
tros corazones y contiene los deberes que mutuamente se deben tos hom
bres.

En vista de estos documentos, y creyendo legítimas las certificaciones, 
y ejecutado el servicio (no tenia el Ministro motivos para creer otra cosa)’, 
dió la órden para que se pagasen los cargos de piedra, que debía juzgar que 
estaban acopiados.

20
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No hay Ministro que en su lugar no hubiera hecho otro tanto á no te
ner el don especial de intuición que no así se concede á los hombres. Es
teban Collantes no podia saber el fondo do verdad que contuvieran las cer
tificaciones: no podia conocer los nombres ni las letras de todos los inge
nieros de la provincia: no podia menos de quedar tranquilo desde que el 
director garantizaba con su firma el contenido de las certificaciones. Bas
taba ese documento para acordar el pago. El defecto intrínseco que conten 
niun, solo una persona lo sabia, y esa tenia el mayor interés en ocul
tarlo. Ostensiblemente las certificaciones eran documentos capaces de pro
ducir una órden de pago legítima. Así lo hubo de entender también el Tri
bunal mayor de Cuentas, que ningún reparo puso á la aprobación de la 
rendida por el Ministro de Fomento. Es verdad que posteriormente en cier
ta comunicación dirigiría al Senado, ha manifestado que no tenia que exa
minar la regularidad de los documentos, porque veia un servicio satisfecho 
en virtud da una Real órden, Pero ó yo mucho me equivoco, ó no es esto l<» 
que dispone la ley en su avt. 19. Establece que la jurisdicción del tribunal 
en el- exámen y juicio de las cuentas, no se estiende á los Ministros do la 
Corona, sin perjuicio del examen que corresponda al Tribunal, en virtud y 
para los efectos de lo dispuesto en los párrafos sétimo y octavo del art. R> 
de esta ley. Consiguiente á esto era declarar como declara que no serán 
responsables de la legalidad de un pago los que le hubieren ordenado reje
cutado con autorización previa ó aprobación posterior de dichos Mimsti s.

Yo entiendo que este artículo debe entenderse y aplicarse cuando los 
pagos se hagan sin la formalizacion y los documentos correspondientes, sino 
simplemente por la voluntad del Ministro. Y la razón es tan sencilla como 
concluyente. Si todo pago que se hace de Real orden lia de eximir de respon
sabilidad á los ordenadores, pagadores, interventores y demás empleados que 
¡O ejecuten, es completamente ilusoria la responsabilidad de estos funcio
narios, porque todo pago que esceda de 6,000 rs., ha de ser acordado por 
el Ministro, según el caso duodécimo del art. 59 del Reglamento de la Se
cretaria del Ministerio de Fomento. Pero aun hay mas: el art. 35 de esta 
misma ley orgánica del Tribunal mayor de Cuentas, preceptúa que el con
tador encargado del exámen ha de estender su censura espresando, entre 
otras cosas, si los documentos justificativos son auténticos y legítimos, ha
llándose conformes con las leyes, reglamentos ú órdenes á que deben ajus
tarse. Parece, pues, que según tari terminante disposición, el Tribunal ma- 
vor de Cuentas en el caso actual ha debido censurar lude que se trata. In
dudablemente lo habrá hecho, porque á nadie es dudosa la circunspección, 
escrupulosidad y delicadeza con que llena los altos tinos de su honrosísima 
misión. Y como'lia aprobado esta cuenta sin oponer reparo ni hacer ¡obser
vación alguna, parece lógico deducir que ha encontrado fehacientes los do
cumentos de comprobación, y que por lo mismo no es necesaria la autori
zación de un ingeniero. Si no se examinan las cuentas cuyos pagos se man
dan hacer de Real órden, ¿qué es lo que examina? ¿A qué queda reducida 
una institución de tanta importancia?

Enhorabuena que no sean responsables de la legalidad de un pago con 
autorización ó aprobación ministerial; pero esto nada tiene que ver con el 
exámen de ja cuenta.

No insistiré mas acerca de este particular, porque le considero ile muy 
escasa importancia. La Real órden de 10 de mayo está dictada bajo la creen
cia de que el servicio se había hecho real y efectivamente. El Ministro cre
yó legítima la deuda, porque se le presentaron documentos (^ cuya legali
dad no tenia motivos para dudar. Veía además la firma del Dircctoi gene-
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ra) de Obras públicas, qpe es como dije, el Presidente del cuerpo consul
tivo de caminos y canales. Y si hubiera bastado la certthcacion de un inge
niero de segunda clase para dar por bien hecho el pago, creo que no pue
de dudarse que indudablemente está bien hecho con el V. lí y ¡a cer
tificación del Jefe supremo del misino cuerpo.

Real orden de 20 de junio de 1854. Sobre esta no dire mas quedos 
palabras. Su examen analítico, su historia, sus antecedentes, es trabajo ue 
que se lia encargado mi estimable compañero y amigo.

Solo me cumple manifestar, como hechos interesantísimos que con
viene conozca perfectamente el Tribunal, que no tué espedida para p<Wj 
el libramiento de los 975,000 rs., sino otros nueve libramientos que había 
pendientes de pago y que fueron devueltos por la contaduría central, no pot 
defectos ni vicios que hallase en ellos, sino porque no había íomtos Instan
tes: y porque como, según se probara, había crédito legislativo abierto, no 
necesitó el Ministro de Fomento pedir mas que una ampliación del crédito 
administrativo, para lo cual no bahía que acudir al Consejo de Ministros. 
Si no fuera así, lo raro seria hacer un cargo al Sr. Esteban Odiantes por- 
aue pidió esa ampliación, y no se la - hiciese cargo en el misino proceso 
al eme lo concedió sin deber concederlo, siendo el el responsable. Y sin 
embargo, no se 1.a hecho, y con mucha razón; porque en la conciencia de 
todos está que aquí no hubo ni vicio de documentos, m miración de leyes 
ni de reglamentos. Pero se hizo muy de prisa, se dice: el día se piopu- 
so, y el mismo dia se firmó la orden. „ , n , •

La esplicacion de esta circunstancia ya la ha oído el Irihuual: se ha tol
do un documento que demuestra la salida delSr. Esteban Robante» de Ma
drid para Falencia en el día 20 de junio, y de aquí la necesidad de dejar 
cerrada la cuenta, porque bien sabido es que el dia 30 del mismo mes ter
minaba el ejercicio del presupuesto del año 53. Y una de dos, ó había de 
hacerse lo que se hizo, ó había que dejar sin pagar las atenciones que repre
sentaban los 10 libramientos citados y otros pagos que balea pendientes, se- 
izun lia manifestado solemnemente elSr. Andriam, declarando en este res
petable sitio que llamó la atención de su jefe sobre la conveniencia de am
pliar el pedido hasta la cantidad de 3 millones de rs. para atender a otras 
obligaciones pendientes. Tan claro es el motivo de espedir la Real orden en 
ese dia. El Ministro marchaba y tenia que dejar cerrada la cuenta porque 
terminaba el presupuesto. No fué por servirá Luque, á quien no conocía, tu 
por dispensar un favor particular áesta ó la otra persona, smo porque la 
cuenta debía Cerrarse; y habiendo tantos libramientos que no podían pagai- 
se por falta de fondos, era necesario pedir un suplemento de ellos.

lié aquí lo que acerca de lo hecho resulta, y creo haber dejado demos
trado que ninguna de las tres Reales órdenes, únicos actos del Sr. Esteiian 
Collantes, le son imputables hasta el punto de producirle responsabilidad 
criminal.

Muy pocas palabras para concluir acerca de la cuestión legal.
El gran argumento de la comisión acusadora, es el siguiente: según 

ley son considerados autores del delito los que cooperan á la .ejecución 
hecho, por un acto sin el cual nu se hubiera efectuado. Y partiendo ue es ' 
disoosicion legal, y aceptándola como base de su argumento, dice la comi
sión* une el delito de estafa que se persigue no hubiera podido tener lugar 
s n las Reales órdenes de 28 de agosto de 1853, 10 de mayo y 20 de jumo 
dn t854 autorizadas por U. Agustín Esteban Coliantes; luego legalmente 
es responsable como coautor del delito, puesto que coopero a los hechos in
dispensables para su ejecución en la forma que lúe cometido. En efecto, asi
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lo dice la ley; pero es necesario tener presente que ha de entenderse y apli
carse en ul sentido filosótico en qué to entendió el legislador de ese admira
ble Código, digno de los elogios que le ha prodigado el eminente juriscon
sulto y elocuente orador de la Comisión del Congreso de Sres. Diputados. 
Atendiendo, pues, á su espíritu filosófico, ¿cómo deben entenderse las pala
bras de «acto sin el cual el delito no hubiera podido cometerse?» Acto co
metido con conocimiento, con intención de cometerlo. La imputabilidad 
criminal lienepor elementos indispensables la inteligencia y la libertad del 
hombre. Sin inteligencia no puede aplicarse ninguna pena,* porque el acto 
no es imputable. La falta de razón estingue la humanidad en el hombre, 
según feliz espresion de un respetable jurisconsulto. Tampoco puede hacer
se, no habiendo libertad en el agente, porque repugna ó la razón que se 
pene al que no hace lo que quiere hacer, oprimido por la coacción ó la vio
lencia.

El Tribunal en su alta ilustración sabe mejor que yo que la palabra liber
tad es compleja; envolviendo en ella la inteligencia y la intención. De modo 
que para que un acto sea imputable criminalmente, es necesario que haya 
sido cometido por c) ájente, con libertad, con inteligencia y con intención 
de cometerlo. Algunos pocos ejemplos pondrán de manifiesto esta verdad. 
Un cazador sale ai campo y id tirar una pieza mata á una persona sin verla, 
involuntariamente. Aquí hay un homicidio: ¿deberá ser castigado el caza
dor como homicida según la ley? No: ¿Por qué? Porque lia faltado la inten
ción, porque no creyó causar semejante daño. Así pues, para decidir si en 
virtud de este argumento el Sr. Esteban Collantes es responsable criminal
mente, es necesario probar queio que hizo fué intencionalmente, con todo 
conocimiento; es necesario justificar que firmaba las Reales órdenes con la 
■conciencia de que habían de servir para cometer un delito. Otro ejemplo. 
Una persona presta á otra una pistola, que le pide diciendo que es para su 
seguridad; con esta pistola mata á un hombre; el que prestó lá pistola, ¿es 
responsable criminalmente? No. Porque le faltó voluntad, intención y cono
cimiento del acto.

Y sin embargo, ejecutó un acto sin el cual no se hubiera cometido el 
homicidio como se efectuó. La comisión cree eludir estas inmensas, in
vencibles dificultades, alegando que las acciones se reputan voluntarias, 
mientras no se pruebe lo contrario; siendo por lo tanto de presumir que la 
cometida por el Sr. Estéban Collantes es voluntaria, porque lia tenido la 
desgracia de no intentar siquiera probar lo contrario. Pero, señores, esto 
debe entenderse según los buenos principios del derecho, según los princi
pios de la ciencia, de la filosofía, es decir, considerando la diferencia que 
existe entre los actos lícitos y los actos ilícitos.

En los actos ¡lícitos, en aquellos une desde luego de suyo constituyen 
delito, en ellos, probada la voluntad, hay lugar á Ja responsabilidad crimi
nal, porque la presunción es que han sido cometidos voluntariamente; pe
ro on losados inocentes, y cuya criminalidad vienepost factum, en esos, 
si se trata de probar que son imputables criminalmente á su autor, es ne
cesario que la acusación empiece justificando que fueron voluntarios. Aquí 
falta la presunción de la voluntad. En el primer caso existe, porque se su
pone que el hombre que critica un acto penado, lo hace con pleno conoci
miento de causa, que pudo abstenerse de cometerlo, que hubo en fin vo
luntad, pero en los actos lícitos, que por su naturaleza son inculpables, y 
que solamente por circunstancias estrañas se convierten en criminales, en 
esos actos la prueba es la intencionalidad, que debe demostrarse completa
mente, porque ese es el elemento de la acusación, el que califica el acto;
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porque ese es el elemento que le hace ilícito y por consiguiente penable.
No insisto en esto particular, porque de esta parte de la defensa ha 

quedado encargado muy especialmente mi ilustrado compañero, que desar
rollará la teoría con la maestría, erudición y gala que le son tan propias.

He llegado al término de mi misión. Creo haber dejado demostrado á la 
rectitud ilustrada del Senado que ninguna de las tres Reales órdenes produ
cen responsabilidad criminal contra mi defendido D. Agustín Esteban en
llantes. En primer lugar, porque es muy creíble y hay muy fundados mo
tivos para creer exacto que su íirma se deba á una sorpresa, á un abuso de 
confianza cometido por un antiguo amigo y dependiente : pero aun en el 
supuesto de que no sea así, y aceptando que las dictó con pleno conoci
miento de causa, en ninguna hay motivo para llamar criminal al Ministro 
que las autorizó, no en la primera, porque no dice lo que se quiere suponer 
violentando su letra, no en ja primera, porque si el director la entendió mal 
y falló á las instrucciones vigentes, é hizo lo qne po debía hacer, de esos 
actos responsable será Mora, porque son personalísimos, y sabe el Senado, 
mucho mejor que yo, que el fundamento de la imputubilidad penal, que la 
sintesis de esta parte de la filosofía del derecho criminal es que en los actos 
personales, cada uno responde de los suyos y nada mas, y que es máxima 
consignada en todos los códigos de las naciones civilizadas, y admitida con 
honra de nuestro país en el célebre de las Partidas, publicado á mediados 
del siglo XIII, en el cual leemos estas filosóficas palabras del Sabio Rey: «Non 
es guisado que por el mal que un homo face en escarmiento á otro, porque 
la pena debe apremiar é constreñir al malfechor.»

Si atendemos á la Real orden de 10 de mayo venios q.ue estaba dictada 
en regla y en virtud de documentos que por las oficinas que debían exami
narlos, apreciarlos y calificarlos, han sido declarados bastantes para dar por 
bien hecho el pago; y en fin, si nos fijamos en la imputabilidad penal (pres
cindiendo de la Real urden de 20 de junio, cuyo examen dejo íntegro á rni 
estimable compañero), no puede ser por ella imputable la responsabilidad A 
mi cliente Sr. EstóbanJCollantes, porque si bien se lia demostrado qne tuvo 
participación en un acto necesario para la comisión del delito, dista mucho 
de. haberse igualmente probado que esa participación ha sido intencional, 
que ha habido voluntad y esta prueba incumbía hacerla á la acusación, 
porque el acto era lícito, y como lie dicho, á la parte acusadora correspon
día probar que era maliciosa.

Sres. Senadores: Creo que he hecho todo lo que hoy cumplía hacer al 
encargado de la defensa de D. Agustín Estéban Golfantes, y he marcado, 
cuando menos, los puntos principales sobre que han de versar las ulterio
res discusiones. ¡Ojalá que al concluir la defensa pueda yo decir para mi 
tranquilidad que ella no lia perjudicado los intereses del que lia tenido la 
poca fortuna de valerse de mi misión y auxilio, y séame dado, cuando vea 
el fallo que ha de dictar vuestra sabiduría y rectitud, poder esclamar, para 
la tranquilidad y seguridad de mi conciencia, repitiendo las palabras de un 
distinguido y eminente jurisconsulto: «¡Dichoso país en que las leyes valen 
mas que los oradores!»

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Cortina tiene la palabra.
El Sr. CORTINA: Para no abusar de la benevolencia del Senado, yo 

contrareplicaré.
El Sr. PRESIDENTE: Si el defensor det acusado D. Agustín Estéban Co- 

llanles no quiere usar de la palabra, puede hacerlo el del procesado D. Juan 
Bautista Beratarrechea. . t ;

El Sr. CASANUEVA: Sres. Senadores: Difícil es siempre la situación de
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los procesados en casi tortas las causas quo tienen el triste privilegio de lia* 
mar y fijar la atención pública. Vivamente impresionada esta por el sen
timiento de lo justo y délo recto, no todas las veces os lo debidamente 
imparcial. Exajérese la importancia de las pruebas; parece quo se desea 
ver en eadu acusado uu criminal, y no todos los jueces tienen la elevación 
bastante para respirar por cima de esa atmósfera que les circunda , tan en 
daño, en muchas ocasiones, de la justicia y de los procesados.

Afortunadamente, señores, para D. Juan Bautista Beratarrechea, el Tri
bunal que ha de juzgarle reúne en su seno cuanto hay de mas distinguido 
en ciencia y en rectitud en todas las clases de nuestra sociedad. Tranquilo 
con el testimonio de su conciencia y visto el resultado del proceso, no 
puede menos de esperar que la razón se abrirá al fin paso y obtendrá un 
fallo que proclame sn inocencia ; porque no terne en manera alguna que la 
opinión general, en cuanto sea extraviada , pueda ejercer la menor influen
cia en este augusto recinto.

Por mi parle , Sres. Senadores , confiado en la distinguida benevolencia 
de tan alto Tribunal, y convencido asimismo de que su ilustración suplirá 
cuanto pueda omitir en mi defensa por falla de brillantes dotes y profundos 
conocimientos , que nunca tanto como ahora echo de menos, entro en el 
examen de este célebre proceso con zozobra é inquietud por lo augusto y 
elevado dei Tribunal á quien tengo el honor de dirigirme, y por el vivo in
terés que mi defendido me inspira ; pero con muy fundada esperanza al 
mismo tiempo de que podré llevar al áuiino del Senado la convicción que 
profundamente abrigo; la convicción de quo en cuanto á Beratarrechea se 
refiere, lo único justo es su absolución.

Terrible habilidad ha habido, Sres. Senadores, en la manera de acusarr 
en cuanto á Beratarrechea concierne; manera mucho mas temible cierta
mente que una acusación franca, directa y manifiesta.

Beratarrechea (se ha dicho por el digno y distinguido presidente de la 
comisión acusadora, con una elocuencia que yo admiro , y que yo envidio), 
Beratarrechea no tiene en sus antecedentes nada que pueda reprocharse y 
hacerlo sospechoso. De familia honrada, honrado él constantemente, dedica
do al trabajo para sostenerse y para sostener á su anciana madre , no hu
biera entrado, se ha dicho, en el camino de la perdición, si no hubiese ha
bido quien á ello te escitura: compasión y lástima es lo que á la comisión 
acusadora inspiraba D. Juan Bautista Beratarrechea.

Pero ¿ es tanta la desgracia de mi defendido que hoy no pueda ni deba 
inspirar aquí mas que compasión? ¿Es tanta su desgracia quo no pueda pre
sentarse ante sus jueces con la frente erguida á pedir justicia? Si esa com
pasión fuera verdaderamente merecida ¿qué cargo mas terrible podía haber 
en ¡a acusación, en esa acusación que, en algunos momentos cuando la oía, 
parecía qne era la voz de un consejero leal que trazaba la senda que debía 
seguir la defensa de Beratarrechea. Si esa acusación tan benévola en sus 
jornias concluye pidiendo la pena de cadena temporal para Beratarrechea, 
¿de qué no seria digno este criminal si la acusación tuviera dureza, tuviera 
calor , fuera directa, fuera manifiesta como es contra los demás acusados? 
Esta es una manera terrible de insinuarse en el ánimo de los jueces; una 
manera que seduce, y cuyas consecuencias son mucho mas de temer que 
las de las acusaciones duras y violentas que parezca que envuelven mas 
animosidad.

No creo en manera ninguna (no hago esta ofensa al distinguido presi
dente de la comisión acusadora), no creo en manera alguna que su inten*- 
«ion haya sido perjudicar injustamente á Beratarrechea; pero sí entiendo, y
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séatne lícito esponerio á la consideración del Tribunal, en defensa de mi 
cliente , sí entiendo que aquí es donde verdaderamente se lia dejado llevar 
un poco de esa vehemencia de carácter de que hablaba al Senado; vehemen
cia que lo ha arrastrado hasta el punto de considerar como claro y como 
probado plena ó inconcusamente ¡o que por fortuna de Beratarrechea se 
halla muy lejos de reunir tales circunstancias. s

Que este mí humilde juicio no es aventurado , es lo único que cumple a 
mi propósito demostrar hoyante este respetabilísimo Tribunal No se si 
acertaré á hacerlo con la claridad que yo lo concibo , pero sí vuelvo <i su
plicar muy encarecidamente al Senado que examine el proceso con la de
tención que sin duda alguna lo liará, que pese, que medite sobre los argu
mentos mismos que sirven de base á la acusación, y confio mucho en que 
no los hallará tan concluyentes como se ha querido suponer.

por mi parte solo tomaré de ella dos hechos como punto de partida en 
mi defensa.

Es el primero, que no hay en los antecedentes de D. Juan Bautista 
Beratarrechea nada que no sea digno y honroso. Las leyes quieren que 
esta sea una circunstancia que consulten los juzgadores , y yo acepto esta 
confesión de la comisión.

Otro de los hechos que me importa dejar consignado, es el reconoci
miento de que no aparece que haya podido obtener mi patromzadi el mas 
insignificante premio, no parece que haya podido tener la mas pequen\ 
parte en el delito de defraudación que aquí se persigue: es decir, en elfru- 
to de ese delito. ¿Dónde está, pues, la esplicacion de ia participación que 
en él se atribuye á Beratarrechea?

La comisión acusadora ha conocido que necesitaba buscar esta es- 
plicacion, para hacer siquiera probable la perpetración del delito: «Beratar
rechea, lia dicho, se hallaba necesitado, la necesidad le puso en tait duro 
trance: el premio de su pevdicoin, el premio de su debilidad, fué el desti
no de administrador del canal de Manzanares.»

Pero entonces, Sres. Senadores, ¿cuál es la fecha verdadera de las cer
tificaciones que se atribuyen á Beratarrechea? ¿La fecha que llevan es la de 
30 de octubre, 28 de noviembre y 29 de diciembre de 1853. Pero la comi
sión acusadora ha empezado por sentar, como base de su acusación, que en 
esto hay una segunda falsedad; porque el delito se ideó, se preparo y se 
ejecutó en abril ó mayo de 1854. Ahora bien: el Senado recuerda que en 
febrero de 1854 (el dia 13), á escitacion del Conde de Cuba, y pagando don 
José María Mora servicios muy anteriores que debía á Beratarrechea......re
laciones interrumpidas, le nombró administrador del canal de Manzanares.

Desde el 13 de febrero de 1851, no es D. Juan Bautista Beratarrechea 
un hombre sumido en la miseria; no es un hombre necesitado; es un hom
bre que goza ya de un sueldo de 10,000 rs. anuales, que tiene algunos otros 
emolumentos, que puede continuar dedicándose á sus antiguas tareas li
terarias, y que siendo soltero y sin grandes obligaciones, nose halla de nin
guna manera colocado en estas circunstancias graves y difíciles que pueden 
esplicar toda participación en esta clase de delitos que indicaba la comisión 
acusadora. Si el delito se cometió en abril ó mayo de 1851, no hay vesti
gio aquí de premio que en él pudiera caberle á Beratarrechea.

Es pues altamente improbable, y la razón no se sabe esplicar cómo Be
ratarrechea haya podido venir aquí á tener participación en este delito, des
de el instante en que se reconoce que no es el falsificador que busca una 
cantidad dada en provecho propio, desde el instante en que aparece que 
ni se le ha podido ofrecer, ni lia podido conseguir premio de ningún género
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por ese delito. Y digo que no se le lia podido ofrecer, ni lo lia podido obte
ner, porque siguiendo esta misma idea indicada por la comisión acusadora, 
en la brillante peroración de su digno presidente (una de las mejores que 
vo he oido), no se concibe un acto de esta especie sin que en efecto Bera- 
tarrechea obtuviera un premio que podía reclamar. Pues qué, si quería 
mejorar de situación, si ese era el premio ofrecido (y de antemano contesto- 
á la observación que pudiera hacerse), un cómplice de la importancia de 
Beralarrechea, un complico que por el hecho de serlo disponía del Director 
de Obras públicas, porque tal es la relación que establecen entre los crimi
nales sus delitos, ¿por qué desde abril basta principios de julio continuó 
siendo administrador del canal de Manzanares sin provecho ni utilidad do 
ningún género? Si había premio ofrecido ¿dónde está? Ni por actos ante
riores, ni por actos posteriores se yé aquí indicación alguna de nadie, que 
nos llaga comprender por las reglas ordinarias de la buena crítica que don 
Juan Bautista Beralarrecha debiera ser uno de los autores del delito que 
ahora se persigue.

Pero hay además otro hecho que no deja de tener importancia; otro he
cho indicado por mi delendido en su primera declaración, que parece de
mostrar también que no se concibe que las certificaciones se hubieran es- 
tendido y se hubieran tincado como de ellas aparece, si se hubiera hecho 
con el conocimiento y la intervención personal de Beratarrecbca. Desde el 
momento en que el gobernador civil de la provincia le hizo comparecer 
ante él y le puso de manifiesto copia literal de las certificaciones que se le 
atribuían, no se limitó á manifestar que eran falsas, sino que anadió que 
no comprendía, que no concebía que á quien hubiera estado una vez en el 
canal y hubiera visto la primera esclusa, se le ocurriese la idea de que allí 
pudieran acopiarse 130,000 cargos de piedra. Y en efecto, esto es una idea 
que ha acogido la misma comisión acusadora hasta el punto, como el Sena
do habrá pido, de hacer á algunos ingenieros preguntas sobre este particular. 
¿Y conciben y comprenden los Sres. Senadores por la esperiencia que tie
nen en toda clase ae negocios, que si Beralarrechea, que vivía en la casa de 
la administración del canal desde febrero, hubiera sido el autor de estas cer
tificaciones en mayo, habida querido correr el peligro de que la simple lec
tura de las mismas pedia hacer que cualquiera le asaltara la idea de que allí 
parecía que se envolvía un absurdo, una cosa que no era fácil comprender, 
el acopio de los 130,000 cargos de piedra en una sola de las esclusas del ca
nal de Manzanares?

No se concibe que D. Juan Bautista Beralarrechea, que estaba al frente 
de le administración del canal, quisiera elegir aquel sitio, precisamente por 
teatro de la defraudación que se iba á cometer. Pues qué, por mucha tor
peza que se suponga en los criminales (porque verdaderamente de una 
manera providencial es cierto que la hay), ¿se concibe siquiera esa série, 
ese cúmulo de torpezas como las que aquí habría sido necesario cometer 
para atribuir intervención en el hecho á mi defendido? No hay, pues, razón 
alguna satisfactoria, consultando las reglas de una crítica racional, que es
plique la intervención que á Beralarrechea se imputa en el delito que aquí 
se persigue.

Y no es mi ánimo tener la pretensión de considerar esta como una ra
zón decisiva; pero sí entiendo que si alguna prevención involuntaria pu
diera haber existido contra Beralarrechea, sus antecedentes y todas las cir
cunstancias que acabo de tener el honor de indicar al Senado , parece que 
deben hecer esperar con tuda seguridad que se habrá disipado completa
mente.



CAUSA DEL SEÑOR COLEANTES. 161
El hecho que aquí se persigue es un hecho común, en lo que se refie

re á 1). Juan Bautista Beratarrechea: es un hecho sencillo. Yo tengo el de
ber de molestar poco la atención de este alto Tribunal por esto mismo mo
tivo. Beratarrechea, dice la comisión acusadora, es autor de tres certifica
ciones de acopios de materiales con destino al servicio de carreteras: esas 
certificaciones eran falsas en su fondo y en sus accidentes; por medio de esa 
falsedad se ha defraudado al Estado; y hé aquí en lo que consiste el delito 
de Beratarrechea. Las pruebas de él las encuentra la comisión acusadora en 
el cotejo y comparación de la letra de las certificaciones que se atribuyen 
á mi defendido con la letra indubitada del mismo Beratarechea: y también 
se ha indicado, aunque muy ligeramente, que se hallan en su propia con
fesión.

El primero es el verdadero elemento de prueba que aquí se ha presenta
do contra D. Juan Bautista Beratarrechea. Que cada uno de vosotros, 
Sres. Senadores, examine esas certificaciones; que cada uno, se ha dicho, 
las coteje con las letras indubitadas de Beratarrechea, y que juzgue después 
según su conciencia lo dicte: este es su derecho, y este es su deber.

No es mí ánimo en manera alguna recusar este derecho, ni poner en du
da este deber del alto Tribunal á quien tengo el honor de dirigirme en este 
momento: ¿pero es tan cierto, que el juicio individual de cada uno de los 
Sres. Senadores sea bastante para formar por solo este cotejo de letras una 
conciencia legal que sirva de fundamento para imponer á mi defendido la 
pena de cadena temporal? ¿Es tan cierto que ese juicio individual pueda 
dejar tranquilo á ninguno de los Sres. Senadores, aun para imponer otra pe
na mucho menor?

Yo tengo la íntima convicción de que examinadas esas letras y firmas, 
y comparadas con las indubitadas de Beratarrechea, no formará el Senado, 
con esa seguridad que por parte de la comisión acusadora se enuncia, el 
juicio de que son obra de una misma mano. Tengo esta confianza, repito, 
v aceptando la cuestión en este terreno; creo que no debo molestar la aten
ción del Senado con un largo análisis de las declaraciones periciales presta
das en el proceso. Bástame decir que los mismos peritos (que se han lla
mado tales. no porque hayan cumplido con los requisitos que exigen los 
decretos v? Reales órdenes vigentes, publicadas en 1844, sino porque se 
suponen con ciencia bastante, que yo no les niego, para practicar esta clase 
de operaciones, como un catedrático do escribanos puede suponerse capaz 
de autorizar un testamento, solo porque no ha de ser menos que sus discí
pulos), los mismos peritos, digo, no han sido en su declaración demasiado 
detenidos y circunspectos, ni todo lo acertados que hubiera sido de 
desear.

No me ocuparé en demostrar al Senado, porque lo sabe mejor que yo, 
cuanto hay hasta de ridículo en querer encontrar un signo característico de 
la legitimidad ó do la falsedad de un documento en el arranque de una le
tra, que es lo que puede falsificarse con mas facilidad, y no en e! trazo ma
gistral de la misma letra. Los peritos mismos se han corregido en este pun
to y han indicado que no es este signo tan característico como podio apare
cer según su declaración.

Tampoco es mi ánimo analizar lo que dicen sobre las rúbricas, hasta el 
punto de indicar que porque tengan mas ó menos lazos y estén terminadas 
dentro ó fuera de uno de ellos son ó no legitimas. Estas no son diferencias 
esenciales y hasta las personas que con mas cuidado rubrican, no dejan de 
incurrir en tales defectos. Pero sí llamaré la atención del Senado sobre una 
cosa que no se ocurrió á estos peritos, que dicen han examinado dos ó tres

21
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horas los documentos en cuestión. Las tres certificaciones de 30 de setiem
bre, 28 de octubre y 29 de diciembre, á la simple inspección, al menos tal 
es mi juicio, parece que están escritas en un mismo momento, de un mis
mo carácter de letra, con una misma tinta, con una misma pluma y en una 
misma clase de papel. Yo hago con gusto esta manifestación, porque es ver
daderamente la impresión que me ha producido el exámen de esos docu
mentos; yo no tengo para qué poner en duda, ai contrario, acepto que fue
ron hechos y firmados en un mismo acto en abril ó mayo de 1834, según la 
comisión pretende.

Mí defensa no consiste en eso: únicamente quiero hacer notar al Sena
do que esos peritos que parecen tener mas inteligencia que todos los peri
tos habidos y por haber, que esos peritos que lian examinado por mas de 
dos horas estos documentos, no han hallado lo que á primera vista aparece. 
A esos peritos que hablan de paralelismo, de desigualdad, de medición, 
que lian hecho no á la simple vista porque usan gafas, pero sí sin instru
mento para medir y comparar esas igualdades ó desigualdades; á esos peri
tos no se les ha ocurrido lo que se ocurre á cualquiera que lije su vista so
bre las certificaciones cuestionables.

Pero independientemente de todo, se dice, la prueba deque las certifi
caciones son de Beratarrechea está en que no se lia falsificado solo la firma, 
porque esto va tendría mas fácil esplicacion, sino que se presentan escritas 
todas de mano y puño de Beratarrechea. ¿Y no se comprende que si Mora ó 
cualquiera otro , porque yo no puedo ni debo acusar á nadie, tenia interés 
en tomar el nombre de Beratarrechea, lo hubiese tenido también en tomar
se el trabajo de falsificar algo mas que su firma? Pues este argumento de 
inducción, Sre?. Senadores, tiene dos aspectos completamente contrarios; 
porque yo diría á mi vez, siguiendo este sistema de argumentación : si Be
ratarrechea iba á cometer un crimen de falsedad, si Beratarrechea iba á 
tomar parte en un delito tan grave, ¿cómo no hace que ese documento lo 
escriba cualquiera otra persona, y él se ¡imita á firmar? ¿Por qué no toma 
siquiera alguna precaución, y no que quiere que los cargos de piedra apa
rezcan apilados en un sitio de donde es administrador; escribe las certifica
ciones desde el principio hasta el fin, y parece que se complace, no ya en 
prepararse para burlar la acción de la justicia, sino en reunir datos, en reu
nir comprobantes de su criminalidad? Se concibe, porque esto se vé todos 
los dias, que tomando ciertas precauciones los que cometen delitos, pueden 
olvidar quizás lo mas importante; pero que no tomen ninguna, absoluta
mente ninguna, que parezca que hacen estudio para entregarse en manos 
de la ley y de la justicia, eso tampoco se vé nunca, ó si se vé alguna vez, es 
muy poco frecuentemente.

Además, Sres. Senadores, que si se supone que no se escribía por otra 
tercera persona, por no iniciar en este asunto á mas que las puramente pre
cisas, la consecuencia lógica era que ese es un argumento que lo mismo tiene 
aplicación en pro que en contra de Beratarrechea, y la razón es en mi juicio 
bien sencilla. El que falsificase la firma de Beratarrechea necesitaba poner 
en el secreto de este asunto á otra tercera persona, ó falsificar otra letra; 
y como quiera que la certificación no era de tanta estension que fuera esto 
ae ninguna manera difícil, se optó por el medio de falsificar las certificacio
nes desde el principio basta el fin. Esto no puede ser nunca, por otra parte, 
un argumento bastante poderoso para que forme la conciencia de ningún 
tribunal de justicia, porque nunca constituiría ni un leve indicio.

Creo, Sres. Senadores, que lo menos que en justicia se puede conceder 
á Beratarrechea, es que no hay presunción ninguna que le favorezca, nt
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tampoco que le perjudique; y que es necesario, libre de toda prevención, 
consultar la ley, el derecho y la esperiencia, y formar después cada uno su 
conciencia legal por las reglas de una sana critica.

Aunque el distinguido presidente de la comisión acusadora preveía muy 
acertadamente, porque conoce mucho mejor que yo las disposiciones des 
nuestro derecho, que habría de hacer uso de lo que establecen las Leyes de 
Partida en materias de revisión de letras, no es mi ánimo molestar al Tri
bunal con la lectura de todas ellas. Solo sí me permitirá que indique en re
súmen lo principalmente establecido por el sábio Rey Don Alonso; puesto 
que no es ae presumir que en el siglo XIX, cuando tanto hemos adelantado 
en ciencia y en cultura, cuando esto mismo lia hecho mucho mas posible la 
falsificación, se tenga en menos el honor, la vida y los intereses de los par
ticulares, y se conceda fuerza probatoria á lo que este sábio Rey creyó que 
no podía servir de regla para formar el criterio judicial.

En el título XVIH de la Partida tercera es donde se ocupa de establecer 
lo que creyó conveniente sobre el valor de los documentos. Estimó, y no 
sin razón, que era preciso adoptar todas las precauciones posibles para que 
los documentos otorgados por escribanos públicos, con las formas que las 
leyes requerían, tuvieran siempre la debida autenticidad; y como pudiera 
suceder que el escribano hubiera muerto, ó estuviera en lejanas tierras, 
y no se esperara pronto su regreso, autoriza para solos estos casos el que 
pueda consultarse á los peritos revisores de letras.

Tratando de los documentos privados, no admitió mas que la prueba de 
testigos.

Si alguno presenta una carta y pide, no que jure si es suya ó no 
aquel á quien se le atribuye, sino que se coteje con otra del mismo su-
geto, para ver si las letras son semejantes, manda el sábio Rey que no se
le oiga, que no se dé entrada á esta prueba, porque no tiene condicio
nes bastantes en el orden legal para que pueda servir para formar la con
ciencia de los jueces. Solo, repito, en el caso de que se trate de un docu
mento público, otorgado ante escribano, y por consideraciones de otro gé
nero, es cuando admitía el reconocimiento pericial, habiendo muerto el es
cribano, ó si no se esperaba pronto su regreso; pues por lo demás establecía 
una de las leyes de este título que si reconocía su íirma, que si reconocia 
su letra, se tuviera por valedera, siquiera fuera distinta ó desemejante de las 
otras del mismo escribano; y por el contrario, que si negaba que la Iirma 
fuera suya, aunque fuera enteramente semejante á otra que se’presentara, 
que no se tuviera por hecha por la misma mano.

El testimonio del interesado quería que estuviese sobre las apariencias 
que pudiera producir la semejanza ó desemejanza de las letras, y daba Ja 
razón el sábio Rey diciendo: «que si el escribano otorgare que las fizo las 
letras dudosas, maguer sean desemejantes las cartas en la letra ó en en la 
forma, deben ser creídas; porque nón puede orne todavía escrebir de una 
manera cá á las vegadas face de semejar las letras los variamientqs de los 
tiempos en que sort fechas, 6 el mudamiento de la tinta, ó de la peñóla,» 
circunstancias que, sea dicho de paso, no parece que llamaron la atención 
de los peritos cuando examinaron las certificaciones en febrero úliimo, 
puesto que no las notaron, y que ya conocía el Rey D. Alonso sin ser maes
tro de revisores de letras.

Esta ley, reconociendo que el estado del sugeto, su debilidad ó agita
ción, el cuidado que ponga al escribir, el que el papel permita que corra ó 
no con mas celeridad la pluma, la clase de la tinta y otro número sin fin de 
accidentes, podían influir en la semejanza ó desemejanza de las letras, ño la
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presta mérito ni atención ninguna. Solo cuando se vé en lo que cree una 
necesidad, que es la de decidir si una letra es o no del escribano a quien se 
le atribuye y este ha muerto, es cuando manda que el juzgador, reumendo- 
se con personas peritas, consulte si la letra le parece igual a otra. 1 
mo escribano, y después de haber oido el parecer de los peritos, concluye 
el sábio Rey diciendo que lxaga lo que mejor le parezca.

Este es el valor que daba el Rey D Alonso a la prueba pericial. Coníor 
mes los peritos en que es semejante ó desemejante la letra, el juez juzga pw 
lo que su corazón le sugiere, .sin conformarse ni sujetarse al juicio de los
revisores de lelrns» , .

Y la legislación sobre esto no solo es del siglo XIII, sino muy anterior.
Ya en°et Fuero Juzgo hay leyes muy notables .en este punto, porque 

nuestros códigos antiguos nos ensenan con frecuencia lo que nosotros cree
mos descubrimientos modernos, y están muy lejos de serlo. Hay una ley 
del título XX, libro segundo del Fuero Juzgo, que es la sesta, en que ha- 
blando de las donaciones hechas por escrito cuando deben valer, y previen
do el caso de qué el que donó niegue que haya hecho la donación, mem 
«Entonce aquel que diz que le es dada la cosa debelo probar por testimo
nios, que aquella cosa le fué dada, y así le será firme. E si lo pompudmse 
probar, enlonz aquel que la dió yuré que non jo^oac1 ■esc 
mandó facer, nin por su voluntad nuncual fue dado, é asi la de nao
ValEste Código, que habla en otra ocasión ya del cotejo pericial, que no le 
era desconocida esta prueba, “cuando se trata de documentos privados, está 
conforme enteramente con la doctrina que después adopto el de las Parti
das El que los recibe como comprobantes de sus derechos tiene que arros
trar todas las consecuencias, si su autor no los reconoce quedando corno 
auedaba su acción sin prueba. Y entienden siempre nuestras leyes por do
cumentos privados para este efecto, tocios los que no estaban otorgados ante
eSCr;Oüé°ch?se de prueba es, por consiguiente, la que establecen nuestras 
leves tomada cíe la semejanza ó desemejanza de las letras? ¿Es prueba que 
merezca siquiera la calificación de semiplena? ¿Será otra cosa en todo caso 
nue lo que se llama presunción? ¿Podrá en el diurno de ningún hombre 
honrado producir otro efecto la semejanza ó desemejanza que advierta en 
las letras que el recelo, la sospecha de que podrán ser de una misma mano. 
Los peritos mismos que aquí han declarado (y aunque no lo hubieran dicho 
lo dice el buen sentido) no han podido hacer otra cosa que decir, que se in
clinan á creer que su juicio no es ni puede ser absoluto. Y cuando esto es 
lo uue dice la ley v lo que enseña la esperiencia, ¿es posible que como base 
de una condena tan grave cómela que se pide contra Beratarrechea se 
tome una opinión que no se puede convertir en juicio absoluto? Porque 
haya quien se incline á creer, al ver dos documentos distintos, que son de 
una misma mano, firmará por eso con tranquilidad de conciencia la imposi
ción de la pena de cadena temporal? „««ctihiido

Pues esto sería, sin embargo, lo que se pide hoy al Senado constituido 
en Tribunal de Justicia. Y se lo pide á pesar de que nuestras oyes en ma
teria de presunciones están muy lejos de atribuirlos la fuerza que: 1i acusa 
cion les concede invocando el art. 42 de la Ley do Enjuicia,anento <Je H de 
Óo rn-ivo de 1849 Y queriendo dar a las palabras de según le dicte su con
ciencia, una ostensión que en mi humilde juicio no ^^^ ^^ge'Tadores'n] 
gai- én tal caso con una responsabilidad terrible a los Sres- - e -
pronunciar su fallo.
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La conciencia es preciso que se forme según el criterio lega!; y si se 

forma fuera del criterio legal ¡desgraciado de aquel que ¡legue á verse so
metido á un Tribunal de Justiea, que pueda por la inspiración dehnomcnto 
formar opinión favorable ó adversa! Desde este instante no le cabria mas es
peranza que la que le infundiera la justificada ilustración del mismo tribu
nal, que si en el caso presente, siendo como es tan notoria ó indudable 
para Beratarrechea, no correría en ello ningún peligro, sería siempre cierto 
que ¡a legislación por su parte habría mirado muy poco por la seguridad de 
los que pudieran verse acusados. Yo creo (y podré padecer en esto una 
equivocación, dudo de mi juicio desde que he visto sostener una opinión 
contraria al ilustrado Presidente de la comisión acusadora); yo creo, repito, 
que la conciencia de los Sres. Senadores debo formarse temando por regla 
el criterio legal, las reglas ordinarias de buena crítica; y que no debe de
jarse arrastrar por una simple inspiración del momento, una inspiración de 
que al momento siguiente quizá se arrepintiese; que es necesario, en fin, 
atemperarse á reglas tijas, á reglas que ofrezcan alguna seguridad de 
acierto.

Y en el presente caso, en materia de pruebas periciales, cualesquiera 
que sean las facultades del Senado constituido en Tribunal de Justicia, que 
para D. Juan Bautista Beratarrechea son amplias, omnímodas, y si no las 
tuviera, él por su parte se las reconocería gustoso, porque se entrega com
pletamente á su sabiduría y justificación, ¿cómo podría aquí formar una Opi
nión que pudiese servir de liase de una condena cuando no solo la ley, sino 
la historia, la esperiencia y la razón nos dicen que no es la semejanza ó 
desemejanza de las letras liase cierta, base segura para formar la concien
cia de ningún Tribunal de Justicia?

El delito de falsificación, Sres. Senadores, es por desgracia de la huma
nidad, tan antiguo sin duda como el arte de escribir; y desde luego en to
das las legislaciones de que se conserva memoria aparecen ya reglas y dis
posiciones sobre la manera de castigarle y penarle. Ya Justiniano, en su 
Novela 73, nos habla de los peritos revisores, y por cierto con no gran 
aplauso de esta profesión. Dice que algunos Emperadores hasta hablan re
chazado esta clase de pruebas, y que á él le había ocurrido que enten
diendo en un negocio en la Armenia y tratándose del reconocimiento de 
unos documentos firmados por personas que vivían, se presentaron cuando 
estaban en lejanas tierras, y no se esperaba pronto su regreso, porque la 
Obligación había vencido. Reconocidos por peritos calígrafos á instancia del 
acreedor, estimaron desemejantes las letras; pero su buena fortuna hizo que 
regresasen los autores de los documentos y reconocieran como suyas las 
firmas, patentizando con su buena fé y sinceridad que los peritos armenios 
no hablan tenido una gran habilidad.

En el vecino imperio francés, donde sobre todo se lia escrito tanto, y 
en donde no sucede lo que en España, cuyos archivos judiciales han sido 
tan poco consultados y utilizados hasta el diu; en el vecino imperio francés 
han ocurrido casos curiosos en materia do cotejo y revisión de letras, y de 
ellos se hace mérito en el Merlin yen todas las obras de jurisprudencia 
algo notables. Refiérese, entre otros, un cuso en que habiendo recibido un 
caballero, de la Provenza creo, cierta carta que entendía que le era inju
riosa, como entrara en sospechas de quién podría ser su autor, la hizo re
conocer por varios peritos del país, y todos contestes le designaron á la 
misma persona á quien en su imaginación acusara. No satisfecho con esto, 
mandó el documento á París é hizo que le reconocieran los tres ó cuatro 
peritos de. mas fama en aquel tiempo, y todos estuvieron también contestes
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y conformes en que el documento entero, no la firma, el docmnento com- 
pleto, una carta, era de la persona en quien el caballero había sospeUiado 
Empezóse el juicio, y la fortuna det acusado hizo que descubriese al 
verdadero criminal, que sufrió la pena merecida, desmintiendo alosrev, 
sores de letras mas célebres de la nación tráncese. Hay en este genero me 
moria de otras causas no menos notables; y hasta tal punto 1 ee 
zar esta prueba en juicios criminales la jurisprudencia de los tribunales 
franceses, que en un proceso que llego hasta sentencia sin mas méritos qi 
los que resultaban de los reconocimientos pericia es el tribunal de casación 
no reputó arreglada aquella á derecho, aunque absolvía al acusado, sino que 
dictó un fallo que equivalía á declarar que no debió, m empezarse, el pro
cedimiento criminal. Los reconocimientos periciales ofrecen tanta insegu
ridad, que un célebre escritor francés, que se ha ocupado mucho de estas 
materias, nos dice elocuentemente que el cotejo de letras en las causas cu 
los negocios, después de practicado, lo único que en ellas deja, es apenas 
un poco de humo. Comparatio facit dumtaxat fummum. Deja en hn un 
pasajero y fugaz vestigio, que ni aun puede tener el carácter de indicio le-

^?ecotrW

MbienSen-to quéía hl, mancad lo, progresado; si la falsificación consiste en 
H imitación de la verdad, habrá dificultades inmensas, gravísimas, en dis
tinguir lo verdadero de lo falso. Si esa distinción es por otra parte fácil y 
posible á primera vista, entonces no hay verdadera falsedad. ¿Para qué se 
fmie la firma de un documento en el mayor numero de casos de falsedad,
sino para sorprender con él, haciéndole pasar como obra de una persona 
distinta de la que lo lia hecho? Pues si la imitación no esta ejecutada con 
uní srande habilidad, si la imitación no está hecha de tal modo que aun a 
as personas inteligentes pueda hacer confundir lo cierto con lo falso, no 
havPrazon que esplique esta clase de delitos Y esta es la causa de que la 
semeinnza ó desemejanza de letras que se adv.erta al comparar dos docu
mentos no produza nunca mas que una opimon insegura en el animo mas 
atrevido; nunca un juicio cierto que pueda convertirse en una afirmación
absoluta.^e per(¡erse <je vista un solo instante, Sres. Senadores, que en- 
fvo ln verosímil Y lo verdadero, entre la semejanza y la identidad, media 

n abismo. Lo único que puede llegar á adquirir el que examine y compare 
un „„montn ron otro es condiciones de verosimilitud, es inclinación á 
"reerTsi éntrelo verosímil y lo verdadero media ,m 'abismo, ¿quién so 
atreverá á salvarle con conciencia segura, e imponer con tan frágiles íun- 
d énentos la pona de cadena temporal? ¿Es posible que sea esta la cene,en- 

•„ o» mw hñhia p] art 42 de la ley de 11 de mayo de 1849/
1 En las declaraciones de los peritos, en todo lo que puede hallarsei con el 

Mámen y comparación de las letras, no hay nunca mas que indicios muy 
ere™," íoSciosdo esta clase, como dice uno de nuestros mas estima- 

bles escritores, los indicios son pequeños resplandores que no sirven 
formar la conciencia de los jueces; pequeños- «wplafldorea¡que no les pue^ 
den ni deben servir mas que dé guia en el descubrimiento de ■
Gutiérrez en su Práctica criminal, Gutiérrez, que es un autor 
notables en estas materias, sienta como principio gene a j 1 
indicios pueden servir para otra cosa. Para que tengan otro valor riece
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sario que reúnan condiciones tales, que hagan imposible que el hecho ocur
riese de una manera distinta de como ios indicios marcan y señalan. Y no 
me*cansaré de repetir, porque hablo á un tribunal de justicia, ¿es esto bas- 

para formar una conciencia tranquila, una concenca hrtnc para pro- 
tiunciar un fallo como la comisión acusadora desea, contra D. 
ta Beratarrechea? ¿No puede mi defendido pedir en esta causa absolutamen
te masque compasión? ¿No puede pedir aplicación de la ley,na.puede pedir 
justicia, y que se tenga» en cuenta al aplicarla los Fmc.pm que todos os 
pueblos modernos reconocen y acatan en materia de procedimientos cri

mmpero se ha indicado, y debo ocuparme también de este punto aunque 
con alguna mas brevedad, se ha indicado que obra también contra D. Joan 
Bautista Beratarrechea una declaración dada ante el Gobernador civil de la

^Este 'diligencias, que se formaron para gobierno del Congreso de seño
res Diputados, que antes de decidirse á acusar quería saber los medios fio 
nrueba con que podia contar; en estas diligencias en que mi patrocinado no 
declaraba como presunto reo, sino como testigo; en estas diligencias no pe
dia haber nada que significase confesión judicial m estrajudicial. Pero yo 
quiero conceder1 por Sn momento que tengan toda la fuerza que se desee, 
ihiv pn pilas confesión prestada por Beratanechea. ,
A Molestaría demasiado la atención del Tribunal si leyera sus cuatro de
claraciones; diré en resúmen su resultado. En la primera se le presentaron 
las copias de las certificaciones de los acopios de los 130,000 caicos de pi . 
dra vPneaó tener ningún conocimiento de este hecho, espresando desde 
luego'qae°(uialquiera documento deesa clase que apareciese era PiL^osm 
que á él hubiera podido en verdad ocurrírsele, desde que conocía la prime
ra esclusa del canal de Manzanares, que allí pudiera colocarse tan conside
rable cantidad de piedra. Llamado nuevamente, cuando ya el Gobernador 
tenia en su poder las certificaciones originales y puestas de manifiesto as 
firmas preguntado si eran suyas, rindió su segunda declaración, contra 
cuva redacción ha protestado Beratarrechea en tiempo oportuno, y en ella 
se figura que dijo que le parecía suya la firma. Interrogado á contmuacio u 
si reconocía por suya la letra de las certificaciones, se dice que contestó 
que le parecían ser de su letra. Dirigida como tercera pregunta la de si 
record abcT ya lid go de este contrato de piedras, manifestó que no lo re-

C°r<Esta es la declaración á que tanto valor é importancia se ha querido dar, 
no por la comisión acusadora, sino fuera de aquí; pe™ yo creo eneoc <^; 
ber de esponer á la alta consideración del Senado todo lo que puede ser 
de csculpacion á mi defendido. Aunque esta declaración existiese s , 
causa; aunque no fuera cierto, como en nombre y con mstruccior „ < .
cíales de Baratarrechea aseguro, que manifestó en aquel mismo j
aquel mismo acto que parecía imposible que su letra y firmase ^ '
con tanta exactitud; aunque no fuere cierto, como igualmente alir <» 
redactada la declaración mientras él estaba hablando con el señor 8., ‘
dor civil de la provincia se distrajo un momento, y no la leyó detenida • - 
te antes de firmarla, cosa que es muy frecuente, y de ello tengo alguna e. - 
neriencia por haber despachado un juzgado de primera instancia de esta 
ínrtp unosPdos meses; aunque no fuese cierto, y la posibilidad de serlo bas 
taria oara debilitar la importancia de esta declaración nunca seria lo que 
en el orden moral y legal se llama una confesión. No habría en ella, impar- 
tiaimenté considerada, sino un perito mas que testimoniara y dijera si balea
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o do semejanza en las letras y firmas. Yo me atrevo á llamar la atención de 
este alto Tribunal sobre las preguntas dirigidas á Beratarrechea y sus con
testaciones. No se le preguntaba si le parecían ó no suyas las letras y fir
mas, sino si reconocía por suyas las firmas y letras. La contestación afir
mativa de reconocer como suyas unas y otras hubiera constituido una con
testón, y solo podría recordarse en su abono que no era judicial, y que ha
bía sido preslada como testigo, y no como presunto reo. Pero tal como está 
redactada la declaración, no diciendo en ella me reconozco autor de las le
tras y de las firmas, sino que le parece que hay semejanza, añadiendo des
pués que no recuerda nada de aquel asunto, ¿puede sostenerse que esto es

• Yo tiomoleslaré al lribunal con la lectura de las declaraciones poste
riores <id Leratarrechea. Receloso de no haber leido detenidamente esta se
gunda de que acabo de ocuparme, cuando en ella se hablaba de parecido 
de la letra de las certificaciones de acopios á su letra verdadera, se presen
to on el gobierno civil y consignó con toda claridad en su tercera declaración, 
que no había reconocido ni querido reconocer mas que la certeza de la se
mejanza de las letras; pero que en manera ninguna se confesaba autor de 
las tres mencionadas certificaciones.

"Viene después el asunto al Senado, y la primera vez que se le recibe 
una declaración verdaderamente judicial insiste que no puede ratificarse en 
la de 2o de febrero, en el sentido que se le había querido dar, porque no era 
ni podía reconocerse por autor de las repetidas certificaciones.

¿Y qué nos dice el derecho y la ciencia sobre esta materia? La confesión 
no es en los juicios criminales una obligación legal: respetando los senti
mientos de conservación, lia querido la ley humaría que solo el grito de la 
conciencia compela al criminal á dar testimonio de su delito voluntariamen
te y sin premia, como dice la ley. Entonces es cuando verdaderamente el 
juez puede sacar todas las inducciones racionales que crea que se derivan 
de la confesión. Desde que se incoa un proceso criminal se establece una 
especie de Jucha entre la sociedad y el procesado, lucha en que tos repre
sentantes de los intereses públicos tienen el derecho y el deber de reunir 
pruebas para convencer al presunto reo; pero nunca les es permitido arran
carle una confesión, ni por la violencia, ni por la astucia. Huyendo de toda 
clase de coacción se lia suprimido el juramento, y ni aun se recibe ya la 
mayo*1011 car£íos> fiue prohíbe un artículo espreso de la ley de li de

Partiendo de este principio, nuestras antiguas leyes del título XII Par
tida tercera,_ señalan circunstanciadamente los requisitos que han de te
ner las confesiones para que los jueces les den alguna eficacia.

«Que faga la conlesion, dice la ley , de su grado, é non por premia é 
que sea dicjia en cierto sobre cosa, ó cuantía, ó fecho.» Debe ser prestada 
ante juez competente; y la que sea hedía de otra manera, aunque sea clara 
y precisa, que no constituya prueba y produzca solo una sospecha ó pre
sunción. 1 r

Hay legislaciones, como la inglesa, que hasta á las confesiones termi
nantes y esplicitas no las dan una fuerza probatoria completa, exigiendo que 
vengan reunidas de condiciones, de circunstancias especiales en los juicios 
y procedimientos criminales. Etilos negocios civiles, el que se reconozca 
autor de un documento cualquiera en contra suya, entienden que lo ha he
cho ó que quiere hacer donación á aquel en cuyo favor aparece estendido; 
poro en materias criminales hay otras consideraciones de orden superior que 
espkcan y justifican la escrupulosa mesura de estas legislaciones. En Ale-
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manía, donde tanto se ha estudiado en esta materia, hay algún Código pe
nal de los mas notables, el Código austríaco, que hablando de los requisi
tos que debe reunir la confesión para que merezca el nombre de tal se es- 
presu de esta manera en su art. 399: «Es requisito de la confesión que el 
procedido la haya hecho de un modo claro y preciso, y no por medio de es- 
presiones dudosas; y también que no se limite á la simple contestación afir
mativa de una pregunta, sino que consista en un relato del mismo acu
sado.»

Es decir, que según estos legisladores, no basta ni aun contestar que sí, 
siendo necesario que seden detalles, que parezca como relación hecha con 
intención deliberada de confesar. Mientras esto no exista, la Jey mantiene 
vivo el principio de que la sociedad no tiene derecho de exigir confesiones á 
los ptocesados, y que les es á estos permitido en el fuero estenio no reco
nocer en su perjuicio ¡os hechos ciertos , envolverse en reticencias y espii- 
c,u sus cotiledones que sean dudosas, pues el procesado es el único que 
puede dar la interpretación auténtica de una confesión que no sea clara v 
piocisa. t>. Juan Bautista Beratarrechea no tiene inconveniente, sin embar
go , en que examine el Senado con su alto y distinguido criterio la declara
ción de que tanto se ha hablado en su daño ; y si se tiene en cuenta que á 
las dos preguntas y las dos contestaciones de que le parece sor suya la letra 
y ¡as firmas, añade que no recuerda nada del negocio , no duda un solo 
instante que no podrá estimar esto como confesión. Si no recuerda el asun
to sobre que las certificaciones versan, ¿qué conciencia puede tener del 
mismo para decir y confesar que son suyas ? Pues qué, á cualquiera á quien 
se llame a declarar para que manifieste si es suya ó no una firma ó letra de 
un documento cualquiera , el único camino seguro que tiene para no estra
garse, ¿no os el contenido del mismo documento? Examinándole, recordan- 

■ 10 *Iue e“ él sc a*ce.» teniendo ciencia cierta de que lia ejecutado el acto 
a que se refiere, adquiere la convicción de que el documento es legítimo- 
porque S! el que le presentan no es el suyo , si lo han falsificado , no le han 
impuesto por ello mas obligaciones que las que ya había aceptado v con
tratado.

_ Pero desde el instante en que se trata de hechos de que no tenemos no
ticia, aunque se presenten bajo la firma de nuestros padres, de nuestros 
hermanos, de nuestros amigos mas íntimos con quien tratamos todos los 
<1¡ds , si bajo juramento se nos pregunta que declaremos si esas firmas son 
de las poisonas á quienes se atribuyen y si es suya ó no la letra, nadie se 
atreve a decir que sí, y lo único que contesta es que le parece que son del 
sujeto que en tales documentos figura , pero sin poderlo asegurar, porque 
no tiene convencimiento del hecho. Pues bien: D. Juan Bautista Beratarre- 
^ iea ha dicho que no recuerda nada del particular á que se refieren las cer
ní cae iones y por esto creo no haber exajerado al decir que en esa declara- 

r ,miV ia*3ia confesión ; que !o que habría , según el sistema mismo de la 
era, Pura Y simplemente un perito mas que habría venido á de

clarar sobre el parecido de las letras.
Trihmit i m?UeJ s.8ntaao> Y V0,Y á concluir, pues he molestado la atención del 

‘ mus rte,° roe propuse, que no hay en la causa contra Berata- 
reched mas que una declaración que se dice de doble sentido prestada como 
testigo, no como presunto reo , ante autoridad incompetente ; que las de
claraciones estrajudiciales claras y terminantes no producen mas que sosne- 
cha con arreglo a la ley, ni sirven para formar el criterio judicial- v mi» la 
de mi defendido ni es terminante , ni es esplícita, porque procede esnlicár- 
se de una manera satisfactoria. No puede por consiguiente formar siquiera,
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según las reglas de una sana crítica, una lijera sospecha, una leve presun
ción contra Beratarreehea.

Por eso e! ilustrado y dignísimo Presidente de la comisión acusadora 
creyó que debía prescindir de este elemento de prueba y se limitó al que 
verdaderamente es único en el proceso, que es la semejanza ó desemejanza 
de las letras, de las certificaciones dudosas y las indubitadas. Y ¿qué dicen 
nuestras leyes sobre la manera de formar los Jueces, y á Jueces me dirijo 
en este momento , su criterio , su conciencia judicial ? ¿Es verdad que ten
ga aplicación aquí el art. 290 de la Ley de Enjuiciamiento , ni aun como 
precedente , como doctrina á que deba darse la inteligencia que se la ha da
do al acusar á Beratarreehea ?

Sobre pruebas en general, hay en el Código de las Partidas principios 
tan sabios, tan dignos de admiración , que en cuantas obras se lian escrito 
posteriormente sobre la teoría de las pruebas no se ha dicho nada nuevo. 
Puede electivamente vanagloriarse España de poseer este monumento de 
honra y de gloria nacional, porque , repito, si se quiere consultar la teoría 
de las pruebas en materia civil y penal, no hay necesidad de salirdel Códi
go de las Partidas. En el titulo XIV de la Partida tercera hay una ley (la 
octava), que refiriendo las clases de pruebas que existen , diqe que hay otra 
manera de probar, llamada presunción , que quiere decir tanto como gran 
sospecha , y añade :

«Pero en todo pleito non debe ser cabida solamente prueba de señales é 
de sospechas, porque las sospechas muchas vegadas non aciertan con la ver
dad.» La duodécima del mismo título y Partida, refiriéndose especialmente 
¡í los juicios criminales, y fijando la regla que deben tener muy en cuenta 
los juzgadores, se espresa de esta manera. «Criminal pleito que sea movido 
contra alguno en manera de acusación , ó de repto, debe ser probado abier
tamente por testigos ó por cartas , ó por conocencia del acusado , é non por 
sospechas tan solamente: la derecha cosa es que el pleyto que es movido 
contra la persona del orne, ó contra su fama , que sea probado é averiguado 
por pruebas claras como la luz , en que non venga ninguna dubda. E por 
ende fallaron los sábios antiguos en tal razón corno esta é digeron; que mas 
santa cosa era , de quitar al orne culpado , contra quien non puede fallar el 
.juzgador prueba cierta , é manifiesta , que dar juicio contra el que es sin 
culpa, magüer fallasen por señales alguna sospecha contra él.»

Esta ley de Partidas establece la presunción de que todo hombre es hon
rado, mientras no se pruebe claramente lo contrario: no quiere nunca que 
se proceda con precipitación; reconoce que este sistema de pruebas puede 
alguna vez favorecer la impunidad; pero como otra del mismo código nos 
dice: mas santa cosa es, hay mas caridad, hay mas generosidad en absolver á 
uno que sea verdaderamente reo, y es menos malo que no el que se dé el 
escándalo de que un inocente sufra una pena á que no se había hecho 
acreedor. Y conformes con esta misma teoría, otras diferentes Leyes de 
Partida contienen principios no menos sábios hasta el punto de decir una 
<íc ellas que los jueces deben guardar lo que establecen; esto es, que no de
ben juzgar sino cuando haya pruebas claras, ni condenar sino cuando ten
gan juicio absoluto formado; que no basta inclinarse á creer, que es lo úni
co que se puede hacer consultando la semejanza de letras, procurando de 
esta manera sujetar su conciencia á la razón, y dice: «Esto deben guardar, 
porque la pena, después que es dada en el cuerpo del orne, non se puede 
tirar, nin enmendar, magüer entienda el juez que erró en ello.»

Y por último, Sres. Senadores, para no abusar mas de la benevolencia 
del Senado, recordaré lo que dispone la ley 26 del título I, Partida sétima,
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que empieza con una grandiosidad en su ¡enguaje, con una sencillez que 
no han podido aventajar todos los filósofos posteriores que han escrito so
bre esta materia. «La persona del orne, dice, es la mas noble cosa del mun
do; é por ende decimos que todo juzgador que oviere á conocer de tal plei
to sobre que pudiese venir muerte; ó perdimiento de miembro (penas que 
eran entonces las mas graves); que debe poner guarda muy afincadamente 
que las pruebas que recibiere sobre tal pleito, que sean leales é verdaderas 
é sin ninguna sospecha; é que los dichos, é las palabras que dijeren firman
do, sean ciertas é claras como la luz, de manera que non pueda sobre ellas 
venir duhda ninguna. En las pruebas que fueren dadas contra el acusado, 
non dijesen, ó testiguasen claramente el yerro sobre que fué hecha la acu
sación, é el acusado fuese orne de buena fama, débelo el juzgador quitar 
por sentencia..... »

Prosiguen estas y otras leves dando las razones que ya lia oido el Sena
do, y diciendo una de ellas a continuación: «que mas santa cosa es é mas 
derecha de quitar al orne la pena que meresciese por yerro que obiese fe
cho, que darla al que la non meresciese, nin obiese fecho alguna cosa por 
quié.»

¿Podrá decirse que un tribunal español, el primer tribunal, el que ejer
ce también en situaciones normales facultades legislativas, debe dará los 
tribunales del reino el ejemplo de sancionar que pueden formar su concien
cia, y que pueden juzgar por la simple semejanza de letras, y que la con
ciencia, el criterio judicial, cuando se habla de formar juicios, lia de des
cansar en fundamentos tan deleznables? ¿Respetaremos menos la dignidad 
individual, la dignidad del hombre en el siglo XIX que se respetaba en esos 
siglos que generalmente apellidamos bárbaros? ¿Podremos hoy tener como 
cosa baludí el que se imponga la pena de cadena temporal á un hombre 
hasta el punto de decir: cada uno examine las letras, vea si le parece que 
son de una misma mano, y si se inclina á creer que son de una misma ma
no, que sufra D. Juan Bautista Beratarrecbea la pena de cadena temporal 6 
cualquiera otra, porque en el mas ó en el menos no está la honra?» ¿Podre
mos, repito, mirar esto como cosa insignificante v decir: sufra el procesa
do la pena de falsario, y no corramos el riesgo de absolver á un culpable; 
aceptemos toda la responsabilidad de nuestro acto, y tomemos sobre noso
tros el sufrimiento de la inocencia en el caso de que esta semejanza (luz 
engañosa, según cuantos de estas materias se han ocupado), en el caso de 
que esta semejanza nos estravíe, no fijemos nuestra atención en lo que la 
historia de los tiempos nos dice; no fijemos nuestra atención en los repeti- 
dísimos ejemplos de documentos que se han creído de una misma mano, y 
después lia aparecido que esto era un error; no tengamos en cuenta que la 
falsedad es justamente la imitación de la verdad; no consideremos que esta 
imitación tal vez nos estravíe? Si al comparar las certificaciones cuestio
nables con letras indubitadas, os inclináis, Sres. Senadores, á creer que son 
de Beratarrecbea, convertid, se os dice, esta inclinación en una afirmación 
absoluta de terribles consecuencias.

Los peritos no se han atrevido á hacerlo, no obstante que como vio el 
Senado no pecaban de falta de atrevimiento; ¡y se quiere sin embargo, que 
lo baga el Senado español constituido en Tribunal de Justicia!

Yo no entiendo así el ftrt. 42 de la ley de M de mayo de 1849; reconoz
co que este altísimo Cuerpo no está sujeto á reglas fijas y estrechas para 
formar su juicio; pero creo sí, que cuando se habla de conciencia, cuando 
se dice que pronuncien el fallo según ella les dicte, no se entiende de uña 
conciencia formada como se quiera, no se entiende de una conciencia que
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pudiera decirse arbitraria y caprichosa, sino que es necesario, que sea una 
conciencia formada según las regias de la buena crítica racional; que sea 
una conciencia en que haya seguridad racional de acierto,en que haya una 
seguridad legal hasta donde sea posible; una conciencia que quede tan tran
quila como puede estarlo cuando media el dicho de dos testigos, cuando 
media una prueba clara sobre lo cual descansa el ánimo de! juzgador, por
que en lal caso, si la prueba no es cierta, no es el juez el responsable de la 
pena que se impone.

Pero asumir el Senado sobre sí toda la responsabilidad de ver dos do
cumentos distintos, y si le parecen semejantes imponer en su consecuen
cia una pena infamatoria, una pena gravísima; asumir sobre sí toda esta 
responsabilidad un Cuerpo tan elevado, yo creo que le pesaría demasiado, 
vo creo que en almas nobles y generosas eso no es posible; yo creo que si 
ios consejos del sabio Rey D. Alfonso deben dejarse oir alguna vez en este 
augusto recinto, es en casos de esta naturaleza.

Sí; debemos acordarnos que formamos una familia cristiana, y de que 
ia caridad cristiana nos manda, en casos de duda, ponernos siempre de par
te del desgraciado, del que ha probado que siempre ha sido hombre honra
do, sin que nadie dudara de ello hasta la formación de esta causa. No olvi
demos que no debemos dar fuerza á la presunción; si la presunción solo se 
funda en una comparación ó cotejo de letras, cuando la esperiencia de
muestra que es un dato tan falible, y cuando se debe saber que la critica 
racional no se forma por datos vagos ó falibles, sino que necesita descan
sar en circunstancias mas íirmes, mas seguras, mas positivas.

D. Juan Bautista Beratarrechea, pues, se entrega completamente á la jus
tificada ilustración de este alto Tribunal, y le ruega que considere que una 
familia honrada, una familia ¡lena de merecimientos y servicios tan distin
guidos como los que el digno presidente de la comisión acusadora ha indi
cado, con una elocuencia que no me es dado imitar, sufrirá también las 
consecuencias de este fallo.

Considere el Senado que siempre es mas grato absolver que condenar, y 
considere también, si no he logrado llevar á su ánimo la convicción de la 
inculpabilidad de Beratarrechea, que por lo menos es indudable siempre, 
que no necesita implorar la compasión. No: D. Juan Bautista Beratarrechea. 
puede afrontar las disposiciones de nuestras leyes y puede pedir justicia co
mo se administra á cualquiera otro; considere el Senado que si no tiene una 
convicción segura de la culpabilidad debe absolverle, porque en el peligro 
de que un criminal pueda quedar impune no hay nunca el escándalo (que 
á toda costa dehe evitarse) de que un inocente sufra una pena inmerecida. 
He dicho.

El Sr. PRESIDENTE: Se levanta la sesión: mañana continuará la vista 
á la misma hora.—Eran las cinco y cuarto.

Audiencia del dia lO de junio.

Abierta la sesión á las doce y cuarto, y leída la lista de los Sres. Senado
res jueces presentes, usó de la palabra diciendo

El Sr. ALVAREZ SOBRINO (defensor de D. Ildefonso Mariano Luque). 
Sres. Senadores: profunda es la impresión que el abogado defensor de don 
Ildefonso Mariano Luque esperimenta al presentarse ante el Senado á cum
plir con uno de los deberes que su profesión le impone. Por una parte la 
magnitud del asunto, la importancia que se le ha dado, la elevada catego
ría de alguno de los procesados, la desventaja de hablar después de los elo-
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cuentes jurisconsultos que me han precedido y cuando todavía se espero 
con anhelo oir otra voz elocuentísima. Por otra, la ansiedad pública, el afa
noso deseo de saber ¡os detalles de este célebre proceso, deseo que se ha 
retratado en todos los semblantes, que se ha manifestado en todas las con
versaciones y que no se ha visto satisfecho, ni con todo lo que se ha habla
do, ni con tanto como indiscretamente se ha escrito. Indiscretamente, sí, 
señores; porque no se ha dado paso ni practicado diligencia que no haya si
do publicada inmediatamente por algunos periódicos que se han arrogado, 
al parecer, la poco envidiable tarea de mantener siempre viva la escitaeiori 
pública, aunque para conseguirlo hubiera de pasarse por cima de lo que la 
ley establece sobre el secreto del sumario. De aquí que se hayan aventura
do juicios, que se baya querido prevenir los ánimos, que cada uno haya nb- 
suelto ó condenado á los que lian sido tratados como reos, aun antes de sa
ber lo que en el sumario puede favorecerles ó perjudicarles.

Por espíritu de partido los irnos, por un deseo otros de moralidad mal 
entendida, y por seguir la corriente, como vulgarmente se dice, los mas, 
hay muchas personas que no han ocultado su opiriiou de que sería al fin 
castigado el que defiendo. Esta opinión, dé la que no me ocuparía si no en
volviese una idea que debo rechazar, se funda en que siendo mi represen
tado un pobre V oscuro corredor de comercio, su oscuridad y su pobreza le 
constituyen en'la parte mas débil. Los que con tanta ligereza como falta de 
razón han propalado esta especie, no han tenido en cuenta que si en el or
den físico es mas débil el que tiene menos fuerza, en el orden moral y mas 
aun en el terreno de la ley, ante la que todos somos iguales,‘es el mas fuer- 
se aquel á cuyo favor militan la razón y la justicia. Por esto el abogado de 
Luque se apresura á consignar que viene á hacer la defensa de este nombre 
pobre y oscuro con la misma confianza que si vieniera á defender á otro in
mensamente rico y poderoso.

A la importancia del proceso, á los estravíos de la opinión y á las in
discreciones de una parte de la prensa, se agregan las pretensiones aduci
das de. palabra y por escrito por la comisión acusadora, de modo que la ta
rea del que tiene la honra de dirigir la palabra al Senario, sería en estromo 
difícil si dos circunstancias nacidas de los mismos hechos que acaba de 
citar no vinieran ú facilitársela. .

Es la primera el convencimiento íntimo que abrigo de que no hay de
clamaciones, ni sofismas, ni recursos humanos, bastantes á conseguir que 
uno solo de los individuos que componen este augusto Tribunal deje de dar 
su fallo con arreglo á lo que le dicte su conciencia. Porque al entrar por esas 
puertas todos han olvidado el partido á que pertenecen, dejando fuera sus 
afecciones personales y hasta el juicio que como particulares hayan podido 
formar de este asunto.

Las declamaciones de los que han hablado ligeramente de este grave ne
gocio, y los apasionados juicios con que se lia estraviado la opinión de mu
chos, vendrán á estrellarse en las paredes de este sagrado recinto, como 
se estrellan en las rocas de la costa las furiosas oleadas del mar embra
vecido.

Pero así como aun rotas las olas queda el murmullo que llega adonde 
aquellas no alcanzaron, así en el caso presente las oleadas de la pasión se 
han quedado fuera; pero el murmullo lia penetrado en el salón, y está allí.,; 
porque no es otra cosa el diciámen de la comisión acusadora que el resú
men, el eco de tocias las especies que se lia procurado propalar por el país 
de dos meses á esta parte. Y hé aquí, Sres. Senadores, la segunda circuns
tancia que facilita mi defensa; los errores en que la comisión acusadora ha



174 REVISTA DE LEGISLACION,

incurrido en la apreciación de los hechos y en la de la responsabilidad que 
por ellos puede alcanzar al que deliendo. Alentado con la conlianza que ¡e 
merece la recta ilustración del Senado, y fundando grandes esperanzas en 
los errores en que la comisión ha incurrido, errores que prueban una vez 
mas que no hay talento humano que baste ¿sostener lo que la lógica conde
na, el abogado defensor de don Ildefonso Mariano López, débil por sus po
cos años y por la escasez de sus conocimientos, pero fuerte con la razón y 
Ja justicia de que se cree asistido, vá á examinar el proceso para probar al 
Senado que no hay, que no puede haber en todo él méritos suficientes para 
considerarle culpable.

Es un hecho, Sres, Senadores, desgraciadamente cierto, que el Tesoro 
público ha sufrido una estafa de cerca de un millón de reales. Es igualmen
te positivo que este delito se ha perpetrado por medio de un supuesto aco
pio de piedra para la recomposición de carreteras, acopio cuyo importe se 
fia cobrado sin haberse prestado el servicio cuyo precio se percibía. Esto su
puesto, el autor ó autores de semejante delito merecen un severo castigo, 
que al par que sirva de espiacion del crimen que han cometido, dé á la na
ción indignada un desagravio y al mundo entero un testimonio de que si en 
la patria de la lealtad y déla hidalguía hay criminales, hay también para 
ellos una pena en el Código y un grito de reprobación entre todos los hom
bres honrados. Acerca de este punto me asocio de todo corazón á las elo
cuentes y sentidas frases de los Sres. Diputados acusadores, y todavía no en
cuentro bastante amargas las censuran que les lia merecido. _

Pero ni la justa indignación que me produce este delito, ni el ardiente 
deseo que me anima de verlo castigado, pueden arrastrarme hasta querer 
que el castigo sea injusto ó poco meditado. Por lo mismo que el crimen es 
de los mas escandalosos, y la pena que se imponga marcará de una manera 
indeleble con un estigma afrentoso, al que la haya merecido, es preciso ser 
muy cautos en la apreciación y exámen délos hechos que del proceso resul
tan. Es necesario separar con escrupuloso cuidado á aquel que concibe un 
crimen, que le prepara entre la sombra y el misterio, y que lo lleva á cabo 
y aprovecha sus resultados, del que solo sirve de instrumento ciego á los 
fines de otro mas hábil. Yo espero probar al Senado que Luque, inocente 
por completo, ignorando la trascendencia y la importancia del paso que 
dió al estampar su firma en el documento que sirve de base á esta causa, 
lejos de merecer la pena que contra él se pide, es acreedor á que se le ab
suelva, compadeciéndole, y se le reserve su dereciio^ para proceder contra 
el que, abusando de su buena fé y de su inesperiencia en los negocios, le 
hizo cómplice inocente de su maldad, abandonándole luego á su forluna, 
como arroja el asesino el cuchillo ensangrentado de que para cometer el 
delito se sirviera. No es el ánimo del que en estos momentos tiene la honra 
de dirigir la palabra al Senado acusará nadie; pero las circunstancias es
peciales de este asunto, los hechos que se lian probado, y basta la partici
pación que aparece tener mi patrocinado, culpan á una persona, A ellos y 
lio á nosotros debe atribuir esa persona el que su nombre suene en este pro
ceso de una manera que no le favorece.

En el mes de abril del año 1834 fué llamado el que defiendo por D. José 
María de Mora, á quien ya en dos ocasiones había prestado sus servicios de 
corredor de comercio , negociándole valores en la plaza. Presentado como 
se le prevenía en'el Ministerio de Fomento, el citado señor Mora le propu
so que diese la cara en un asunto de un amigo suyo, y habiendo accedido 
por creerlo un negocio de buena fé, no dudó en firmar, sin leerlo siquiera, 
ol contrato por el cual aparece obligado ó entregar al Estado 130,000 car-
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gos de piepra. Al poco tiempo recibió los libramientos en que se le manda
ba abonar la cantidad de 975,000 rs., y el mismo dia (28 de junio) en que 
le fueron entregados los cuatro pagarés que representaban la cantidad que 
en aquellos se le mandaba abonar, los llevó á casa de Mora, recibiendo de 
este 600 rs. por su comisión. No volvió á cordarse mas de este asunto hasta 
que hace dos ó tres meses fué llamado al gobierno de provincia á declarar 
en la sumaria que se instruía. Aquí tiene el Senado la verdad de los hechos 
que en este negocio atañen al que defiendo. Veamos ahora si con arreglo á 
la ley, estos hechos pueden llamarse delito.

El Código penal en su art. i.°, deíiniendo el delito, dice que lo es «toda 
acción ú omisión voluntaria penada por la ley.» Con arreglo pues á esta de
finición, que siendo parte de la ley misma no puede recusarse, para que 
una acción constituya delito no basta que tenga señalada una pena, es ne
cesario además que su autor la haya cometido voluntariamente. Cuando 
concurran estas dos circunstancias , habrá delito; cuando falte alguna, no. 
Y la razón es clara. Si no hay acción, la voluntad no recae sobre ningún 
objeto esterno, y queda por consiguiente relegada al fuero interno, al cual 
no llega la ley, porque la justicia iiumana no puede invadir el terreno de la 
conciencia, reservado á la justicia divina; que solo el supremo Juez sabe 
leer el pensamiento criminal escondido en el último pliegue del corazón del 
malvado.

Mas necesaria aun para la existencia dol delito es la voluntad que la ac
ción. Puede existir esta y no haber responsabilidad ni legal ni moral, ni 
ante la justicia de Dios ni ante la justicia de los hombres: pero desde el mo
mento en que la voluntad existe, el que ha dado cabida en su corazón á un 
pensamiento criminal tiene que responder de él ante Dios si lo acarició un 
solo momento, ante los hombres si llegó á salir al mundo material. Así ve
mos muchas veces á las leyes humanas pedir estrecha cuenta é imponer un 
castigo al que amenazó á otro con causarle un mal; así vemos penarlas la 
conspiración y la preposición de delinquir, solamente porque revelan la 
voluntad de ejecutar un hecho que la ley prohíbe. Debemos pues examinar 
esta voluntad pura poder apreciar con acierto hasta donde puede ser im
putable.

La palabra voluntad, aplicada al caso presente, representa estas Ires 
ideas: inteligencia, asentimiento libre, intención.

Todas las legislaciones penales, aun aquellas que se citan como ejemplo 
de rigor, han reconocido el principio de que el que carece de inteligencia 
no puede ser responsable de sus acciones. El loco, el falto de razón, el que 
obra en un momento de delirio no saben lo que hacen. Ejecutan un hecho 
criminal sin que sepan que está penado por la ley; seria por lo tanto injus
tísimo exigirles la responsabilidad de lo que no comprenden. En otros casos 
la ley exime de responsabilidad al ájente cuando no está en edad de coin - 
prender lo que hace, y así vemos que hasta cierta edad no se puede impo
ner pena al delincuente. Mas aun: todavía la ley ha concedido una rebaja en 
la pena al que ejecuta un hecho punible, arrastrado por motivos que natu
ralmente produzcan obcecación. Los arrebatos de la ira, el grito del amor 
propio ofendido, no enloquecen, pero ofuscan. Reconocer que estas circuns
tancias eximían de responsabilidad criminal hubiera sido injusto, que todos 
al fin venimos obligados á dominar nuestras pasiones. La ley al considerar 
estas circunstancias como atenuantes, ha hecho una concesión á la debili
dad humana.

Pero al fijar algunos casos en que las acciones humanas no son imputa
bles por falta de voluntad, ¿ha querido cerrar la puerta á otros semejantes
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que pudieran ocurrir? No seguramente. La ley enuncia el principio y deja 
á la rectitud y al buen juicio de los tribunales su aplicación. Por eso vemos 
admitido como doctrina que la ignorancia del agente acerca de la crimina
lidad del hecho se equipara á la locura y la edad infantil. Tari irresponsa
ble es de su acto el que comete un hecho que tenia motivos fundados para 
creerlo inocente, como el niño de siete" años que por su corta edad no está 
eu el caso de comprender ni la bondad ni la malicia de sus acciones. Hacer 
cargos á un hombre porque prestó con un hecho lícito los medios de perpe
trar un delito, seria tanto como reconvenir á un ciego por no habernos 
avisado deque íbamosá encontrar un obstáculo en nuestro camino.

Así como no basta para que una acción sea reputada delito que tenga 
una pena señalada en el Código, así tampoco puede decirse que hay delito, 
aunque ia acción y la inteligencia concurran, cuando no exisie la libertad 
en el agente. El que obra violentado por una fuerza superior, no hace su 
voluntad, sino la de aquel que le violenta. El hombre en estos casos deja de 
serlo mientras la coacción dura, para convertirse en un instrumento de que 
otro se vale. Y dejemos sentado que la coacción puede ser también moral. 
Muchas veces sucede que un hombre que no cedería ante la muerte misma, 
cede ante el deshonor ó ante la voluntad de una persona á quien deberes de 
gratitud ó consideraciones de mundo le hacen mirar como superior. Es 
mas, en el altivo carácter español creo mucho mas posible esta violencia 
que aquella. Raros serán los casos en que materialmente se lleve á un hom
bre á cometer un delito; pero podrán ser mas frecuentes los en que. moral- 
mente se arrastre á cometer un crimen aprovechando la presión que ciertas 
circunstancias ejercen en ei ánimo.

También puede suceder, y sucede muchas veces, que concurriendo en 
el hecho ia inteligencia del agente y el asentimiento libre ó libertad de ac
ción, todavía no haya delito porque falte el deseo de delinquir, esa otra con
dición constitutiva déla voluntad que se llama intención. O puede suceder 
también que el hecho resulte mas grave de lo que su mismo autor se pro
pusiera. En el primer caso vemos multitud de ejemplos en que les tribuna
les de justicia han eximido de pena á personas autoras de hechos que tenían 
señalada una en el Código, cuya criminalidad constaba á sus autores, en 
cuya ejecución no sucedió violencia, y á los que, sin embargo, faltaba la 
intención pava ser delitos. En el segundo caso, como la intención no fué 
completa, la ley solo castiga el mal que se intentó y no el que realmente se 
hizo, porque sábia y justa no puede desconocer que donde acaba la volun
tad termina el delito y empieza la desgracia.

Es claro que como el hombre en su estado normal raciocina, medita sus 
acciones y procede á ejecutarlas con entera libertad, la ley presume, y debe 
presumir, que una acción es siempre completamente voluntaria. Así loes* 
tabiece el Código; pero esa doctrina en abstracto sería notoriamente injus
ta si á renglón seguido no se admitiese la prueba en contrario. La razón por 
la cual la ley ha supuesto voluntarias las acciones mientras lo contrario no 
se pruebe, es obvia. La coacción, la fuerza, la violencia son cosas opuestas á 
la libertad y á la inteligencia del hombre; forman, por decirlo así, la escep- 
cion; y la ley, si ha de ser fiiosóíica y justa, no debe referirse á la escepcion 
sino á'la regla general. Basta con qué se establezca aquella, dejando á los 
encargados de aplicar las leyes, el cuidado de fijar los casos á que deba re
ferirse. Probemos ahora que por parle de D. Ildefonso Mariano Luque no 
hubo en los hechos con que ha concurrido á la perpetración del delito la 
inteligencia necesaria para que le sean imputables.

Un hombre que ha pasado toda su vida dedicado al comercio luera de
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esta corte, en la que llevaba solos veinte meses ele residencia, no podía en
tender nada de negocios de la clase del que nos ocupa. Si hubiera sido hijo 
de Madrid 6 llevara largo tiempo de residencia en este torbellino, en que el 
vicio y la mentira usurpan las apariencias de la virtud y la verdad, tai vez 
hubiera sospechado algo de una contrata que se llevaba á cabo sin llenar las 
formalidades comunes; pero esta sospecha no podía nacer en quien desco
nocía esas formalidades que dejaban de cumplirse. Si para representar el 
papel de contratista se hubiera buscado una persona ajena al comercio, 
hubiera podido esta persona sospechar que no habia buena fé por parte de 
un contratista que empezaba por buscar un tercero que apareciese respon
sable. Luque no estaba en este caso. Dedicado á la profesión de corredor, 
había mediado infinitas veces entre dos contratantes, y para él era por lo 
tanto una cosa usual y corriente el repetir entre un particular y el Estado 
lo que hacia todos los dias entre dos particulares.

Por otra parte la persona á quien iba á representar le era desconocida; 
pero el negocio le era propuesto por otra no solo conocida sino de notoria 
responsabilidad. Ya be dicho antes que Luque habia prestado á Mora sus 
servicios en dos ocasiones, desde las cuales databa el conocimiento de am
bos. En estas dos ocasiones Mora había pagado al que defiendo el precio de 
su trabajo, y este por su parte no habia encontrado dificultad en la nego
ciación délos valores que aquel le confiara. De aquí se desprende que Mora 
debía merecer á mi defendido el favorable concepto que es natural en todo 
hombre dedicado á negocios que dos veces tiene ocasión de juzgar honrado 
á su poderdante. Habia por tanto entonces dos precedentes favorables, por 
mas que los hechos hayan patentizado después que tal vez fueron un ardid 
para captarse la confianza y alucinar al que mas tarde habia de ser tan 
cruelmente engañado.

Otra circunstancia habia que también pudo contribuir á ofuscar la inte
ligencia de mi patrocinado, coartando poderosamente la libertad de su pen
samiento, si me es permitida la frase. El Sr. Mora ocupa hoy una posición 
muy poco ventajosa. Acusado de un delito escandaloso, ni siquiera ha in
tentado justificarse legalmente. Si su conciencia estaba tranquila, si se ha
bía conducido en este asunto con la honradez y el decoro que debía, ¿ por
qué no se lia presentado á responder á los cargos que desde el principio se 
le han hecho ? Su ausencia le condena; las declaraciones del sumario y mu
chas de las circunstancias que de él resultan hablan muy alto en contra 
suya. Y en vez de oponer hechos y razones á las razones y los hechos que 
le son contrarios, sanciona y autoriza con su ausencia y su silencio todo lo 
que contra él se ha dicho. Hoy es lo mas sencillo del mundo abrigar sospe
chas y desconfiar de los negocios en que tome parte.

Pero en abril de 1854 no sucedia así. Colocado al frente de uno de los 
destinos de mas responsabilidad, respetado por sus inferiores, considerado 
por sus jefes, Mora gozaba todo el crédito que es posible gozar. El Ministro, 
su jete, había depositado en él la confianza que tienen estos funcionarios en 
los directores generales. Si no se le hubiera creído honrado, es seguro que 
no numera ocupado el puesto que ocupó. ¿Y se pretendo que un pobre y 
oscuro comerciante sospechase de un hombre de quien no sospechaba na
die . Después de haberse escrito muchas diligencias y de haberse recibido 
declaraciones que arrojan sobre él una grave responsabilidad, todavía hay 
quien suspende su juicio, todavía muchas personas aguardan para manifes
tar su opinión ó que se falle esta causa. Pretender que Luque fuera hace 
cinco años mas allá de lo que hoy van muchos es pretender mi absurdo. Y 
luego debemos tener en cuenta que en todos los negocios hay que dejar algo

23
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á la buena fé. ¿ Quién de nosotros habrá leído siempre lo que iba á firmar? 
¿Cuántas veces no firmamos sin leer, especialmente si las personas que nos 
piden la firma tienen algún derecho á nuestra confianza? ¿Y se culpa á Lo
que por haber hecho lo que hacemos todos ?

La posición especial en que mi defendido se encontraba contribuyó tam
bién á que no pudiera comprender que tomaba parte en una maldad. A las 
razones que dejo aducidas se agrega otra muy poderosa, la de que mi de
fendido era un hombre honrado que no podia comprender en los demás las 
acciones que no comprendía en sí mismo. Un hombre sin conciencia y sin 
decoro encuentra natural lo que al hombre de bien parece monstruoso, y 
por lo mismo que la idea del mal es un prisma á través del cual vó todas las 
cosas el malvado, son generalmente suspicaces y propensos á suponer en 
otros acciones criminales, aquellos que son capaces de cometerlas por sí. El 
que, por el contrario, tiene un pasado irreprensible que presentar ante el 
mundo, el que no acierta á esplicarse que nadie sacrifique su honor para ad
quirir lo que comparado con aquel no vale nada, bien puede asegurarse que 
no creerá la maldad hasta que se haya manifestado completamente, hasta 
tenerla, por decirlo así, delante de los ojos. Y aun entonces puede que la 
impresión que le produzca le haga cerrarlos para no ver el repugnante es
pectáculo de la debilidad humana. La honradez de mi patrocinado que lia 
presidido, como vá á oír el Tribunal, á todas las acciones de su vida, ie ha
bía impedido ver, y despees de haber visto le impidió seguir mirando.

Nacido en Andalucía de una familia honrada, pero pobre, lué dedicado 
al comercio desde sus mas tiernos años bajo la dirección de un tio que vivía 
en Cádiz. Allí al propio tiempo que su razón se desarrollaba, iba adquirien
do las ideas de honradez y probidad que le han distinguido siempre. Aun 
antes de aprender las primeras nociones mercantiles, aprendió que la leal
tad y la buena fé son la base dei comercio que á ellas debe su desarrollo y 
su existencia.

Por espacio dé muchos años estuvo encargado del escritorio de su lio, 
y ya contaba cerca de treinta cuando contrajo en Sevilla matrimonio con 
una señorita de Madrid, cuya familia había fijado su residencia en aquella 
ciudad. Deseoso de colocarse en posición mas desahogada que la que como 
tenedor de libros habia ocupado hasta entonces, ó queriendo s^car el mejor 
partido posible del pequeño capital que á fuerza de privaciones había reuni
do, estableció en Sevilla una casa de comercio bajo su nombre y dirección.

Pero sea que los negocios tomaran un rumbo desgraciado, ó que las 
personas con quienes negoció abusasen de su honradez, es lo cierto que á 
los cuatro años la casa de comercio se hallaba en situación bastante apura
da, por carecer de fondos para hacer frente á las obligaciones que contra 
sí tenia. La quiebra era inminente, pero con ella los acreedores solo hubie
ran percibido una pequeña parte de lo que se les debia. Entre defraudar á 
los que en él habían depositado su confianza y quedar sumido en la mise
ria, no vaciló el que defiendo; llamó á sus acreedores y liquidó con ellos sa
tisfaciéndoles la totalidad de sus créditos. Para pagar estas obligaciones 
consumió todos sus recursos y hasta los de su esposa. El que antes era jele 
de una de las primeras casas de Sevilla, hubo de ponerse al dia siguiente al 
servicio como corredor de otros mas afortunados. Al salir pocos días des
pués de aquella casa para ir á habitar otra, cuyo precio guardara propor
ción con la escasez de sus recursos, llevaba la frente alta. ¿Que le impor
taban la pobreza y la desgracia al que acababa de ejecutar una acción que 
vale masque todos los tesoros....? Todavía, á pesar de los doce años tras
curridos, se cita en Sevilla con elogio el generoso comportamiento üe don



CAUSA DEL SEÑOR COLEANTES. 479

Ildefonso Laque. Cien testigos hubiéramos podido traer, v muchos se hau 
ofrecido espontáneamente á venir á declarar sobre la constante honradez de 
Luque y la certeza do lo que acabo de manifestar; pero previendo que la 
comisión nos había de dar por probada una honradez que no se ha desmen- 
tido en el proceso, y de la cual (sea dicho de paso) no hizo mención como 
de la de los demás, no creimos conveniente molestar al Senado aumentan
do las pruebas.

Pasaron algunos anos; mi defendido durante este tiempo se había dedi
cado, como he dicho, al oficio de corredor; pero en e¡ verano de 185$ vino 
<i estiiI)i0C6rs© en la corte. Hubid consumido su fortuna j pero le Quedaba ei 
tesoro de su honra. No sabia que si en Sevilla había perdido aquella en Ma
drid iba á ver esta injustamente mancillada....!

Lste es, Sres. Senadores, el hombre á quien la Opinión de muchos y lo 
que es mas sensible, la de la comisión acusadora, ha querido presentar co
mo un alma depravada que había vendido su conciencia por 30 duros El 
que escudado con la ley, que eximia de la quiebra la dote de su esposa, pu
do sustraer el importe dé esta deja responsabilidad á que sus bienes estaban 
afectos, y no quiso hacerlo , prefiriendo salvar el decoro de su nombre 
aunque sacrificando el porvenir de sus hijos, ¿cabe en el criterio humanó 
que manchase su honra a subiendas, aceptando por una suma insignificante 
la responsabilidad de un delito que otro aprovechaba?

Además de las razones que en prueba de la completa ignorancia de Lu
que en este asunto y de su falta de voluntad dejo manifestadas, hay otra tan 
poderosa ó mas si cabe. El contrato lo firmó en una mesa en que había tres 
personas, al parecer empleados del Ministerio. Ya he dicho antes que nada 
tiene de estreno que Luque firmase sin leer el contrato por el que aparece 
obligado á suministrar al Estado los 130,001) cargos de piedra , cuando mu
chas personas que tienen mas motivos que él pura comprender la importan
cia de una firma, no solo firman sin leer, sino que hasta se firma en blan
co, sin que a pesar de ser frecuentes estas imprudencias sean comunes abu 
sos como el de que mi defendido ha sido víctima. En cuanto al hecho de 
haber firmado ante varias personas, él solo podría bastar para probar cum
plidamente que mi patrocinado no pudo sospechar que en esta firma se en
cerrase su ruina.

Todos sabemos que los hechos penados por la ley llevan en su prepara
ción la idea del misterio, sin lo cual en muchos casos no podrían salir de la 
calegoría de conatos. Donde quiera que surge la idea de delito premeditado 
surge también, corno su natural y precisa consecuencia, la del secreto. No 
hay ningún criminal que esponga su persona, y arriesgue el ver frustradas 
las esperanzas que con su crimen concibiera, por una revelación impru
dente. Este misterio que puede considerarse como circunstancia esencial á 
toaos los delitos, es mas necesario aun en aquellos que , como el que nos 
ocupa, exigen actos preparatorios par su perpetración. Ahora bien: aunque 
¡rSiíí'? sospechado algo, ai ver Luque que se daba al hecho cier- 

l(!n f¿ ,° ll,a,bia fle suponer que el contrato que firmaba era si- 
ai firma la llave falsa con que se abrían las arcas del Tesoro 

para sustraer de ellas un millón de reales?
Aunque hubiera sido un hombre de ciertos conocimientos, no hubiera 

podido conocer lo que hoy conocemos todos los que hemos examinado dete. 
nulamente esta causa: que aquellos empleados ignoraban también la falso- 
d.a(* d®l contrato que presenciaban, puesto que habla otros actos prepárate 
rios del delito, que teman por objeto legitimar aparentemente aauelh c,," 
puesta contrata. Esto lo decimos hoy, cuando las diligencias practicadas y
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las declaraciones recibidas han patentizado el delito y los medios empleados 
para cometerlo. En 1854, lo natural era que esta publicidad corroborase la 
idea de buena fé que Luque había formado de! negocio.

Creo haber probado ya que mi defendido concurrió al hecho criminal que 
motiva esta causa de una manera completamente involuntaria. Pero por si 
alguna duda quedara de la absoluta ignorancia y de la falta de intención 
con que concurrió al crimen que hoy ocupa la atención del Senado, exami
naré lijeramente los hechos para probar que lo lógico , lo natural, y lo que 
parecen indicar todos los datos, es que Luque no debía saber nada. A falta 
de pruebas las presunciones todas estén á su favor.

Ya he dicho antes, y repito ahora , que todo el que ejecuta un hecho 
penado por las leyes procura ocultarlo. Nunca es tanta la imprudencia y tor
peza de un delincuente que revele sin grave necesidad algún hecho que 
pueda perjudicarle. Y si los criminales todos son tan cautos hasta para con 
aquellos que por la identidad de costumbres y las relaciones de compañe- 
ñerismo son miradas como personas de su confianza , ¿cuánto mas no lo se
rán con quienes no estén en este caso ? Y aun cuando alguna vez tengan la 
imprudencia de jactarse de los delitos que ya han cometido, bien puede 
asegurarse que no lo liarán en cuanto á los que todavía eslán en proyecto. 
Esto que se ocurre á hombres sin instrucción y sin talento , mejor debió 
ocurrirse á quien reunía uno y otra. Suponer que D. José María de Mora ha
bía de ser menos hábil que el último de los rateros que pululan por la cor
te seria un absurdo. Y mucho mas cuando el haber descubierto á Luque 
sus planes hubiera valido tanto como renunciar á ellos, ó cuando menos 
como renunciar á este instrumento, cuya candorosa ineptitud hacia muy 
difícil su reemplazo.

Por otra parte, para descubrir á Luque lo que se proyectaba, era preci
so ganarle. Seria necesario hacer una gran violencia á las reglas del buen 
sentido para suponer que un hombre lia de allanarse á cometer una acción 
punible sin exigir por ella una retribución proporcionada á su importancia. 
Las acciones nobles y generosas son por lo común desinteresadas porque 
llevan en sí mismas su recompensa, que lo es y no pequeña la satisfacción 
que producen en el ánimo del que las ejecuta ; pero en las criminales suce
de precisamente todo lo contrario. Hay que dar al que vende su conciencia, 
su brazo, ó su nombre, el precio en que él estima lo que vende, añadien
do á la cuenta una partida por el riesgo que el agente corre al ejecutar el 
hecho que facilita la perpetración del delito, y muchas veces una participa
ción en los resultados que consumado produzca. Y todavía el que lia com
prado á un malvado no puede estar tranquilo ni considerar asegurado el si
lencio á tanta costa adquirido. El que vendió su brazo, su nombre ó su con
ciencia, nada tendrá de estraño que yenda su dicho si encuentra quien se lo 
compre. Las ideas de honor, de probidad, de gratitud, que ligan á los hom
bres de bien, no existen en el venal, que á existir alguna de ellas no lo fue
ra, y esta repugnante mercancía de que la generalidad apartamos la vista, 
pero'que algunos poco escrupulosos aprovechan, recorrerá el gran mercado 
del mundo en busca de un comprador que quiera utilizarla.

Concretándome al caso presente, ¿cómo se hubiera conseguido el silen
cio de Luque? El precio que hubiera recibido por callar ¿hubiera garanti
zado su discreción? Y si otro le hubiera dado por hablar una cantidad ma
yor que la que por guardar silencio recibiera, ¿podria esperarse que el que 
se degradó ya una vez había de rechazar una nueva oferta? Sentado el pre
cedente anterior, paréceme imposible que de buena fé se sostenga que Lo
que vendió por los 600 rs. que recibiera, su cooperación en el delito de que
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se trata. Paréceme todavía mas estraño que se suponga de tan cortos alcan
ces á quien, en los medios empleados para alucinar al que defiendo, y en la 
preparación y consumación de este crimen , lia dado pruebas de una habili
dad y previsión nada vulgares.

El precio que á Luque valió su participación en este asunto aleja por sí 
solo toda idea que sobre su complicidad se haya podido formar. A saber

3ue se trataba de adquirir por su medio una suma tan considerable como la 
e un millón de reales, parecía natura! que hubiera pedido que su parte 

fuese considerable también. Supuesto que Luque supiera lo criminal de su 
proceder, hay que suponer necesariamente que no olvidó que en el caso de 
ser descubierto el delito tendría que sufrir por él una severa pena; y va que 
no pidiese una cantidad que le asegurase su subsistencia para en adelante, 
debió pedir, y hubiera seguramente pedido, una suma bastante cuantiosa, 
ó para trasladarse y establecerse, como otros han hecho, en país estranje- 
ro,_ ó pava tranquilizarse acerca de la subsistencia do su familia, mientras 
sufría la condena que le fuese impuesta. El Senado sabe que no ha hecho 
esto, líecibió 600 rs. el dia que entregó los pagarés. Su comisión entre co
merciantes al i[2 por tOO le hubiera valido cuatro mil ochocientos setenta y 
cinco: pudo figurarse queso especulaba con su miseria, dándole 600 rs. eii 
lugar de 4 ó 5,000: pero de ningún modo pudo sospechar que se pagase su 
honra á menos precio que su trabajo. Los 30 duros que le dio el Sr. Mora 
era lo suficiente para que quedase descontento, aunque el negocio hubiera 
sido lo que era para Luque, un negocio de buena fó, como los en que inter
venia todos los dias.

Pero hay mas todavía. Aunque el contrato se firmó en mayo, los paga
rés no fueron entregados á Laque hasta el 28 de junio. Sola esta fecha, solo 
el hecho de haber llevado el que defiendo los pagarés á Mora en este dia, 
hablan á sn favor mucho mejor que todas las defensas. Todos sabemos el 
aspecto que presentaba Madrid en aquella época. Por fuera un sacudimien
to político; por dentro la efervescencia, y en medio de todo esto, el Gobier
no sin medios para hacerse respetar, sin voluntad bastante para resignar un 
poder que se le escapaba de entre las manos. No era necesario ser muy lince 
pava conocer que aquel Gobierno tenia contadas las horas de su existencia; 
y si el criterio no era bastante para conocerlo, la actitud de muchos podía 
servir de prueba. Los amigos de ayer se habían vuelto indiferentes sino 
enemigos; los que especulan con los cambios y las oscilaciones de la políti
ca, preparaban sus ágios; unos volvían las espaldas al sol que se ponia para 
saludar la nueva aurora; otros mas cautos aguardaban para saber á qué ate
nerse, á que los acontecimientos marcharan algo mas adelante.

Ligado Mora íntimamente con una situación política á la que debia el 
puesto que ocupaba, y sea dicho de paso que no por esto señalo á Mora un 
partido, porque los criminales no ¡e tienen, participaria naturalmente de to
das las amarguras de aquella agonía. Veria desaparecer uno tras otro á los 
que de él esperaban algo, ó los que adulaban su posición, á los que la vís- 
pera le protestaban su amistad; tal vez estaba solo á las seis de la tarde de 
aquel día cuando llamaron a su puerta, y en vez de la noticia de su sepa
ración y de la caidu de sus protectores, vió entrar á D. Ildefonso Luque con 
la paz en el corazón y los pagarés en la mano. Seguro estoy de que en 
aquel momento el criminal bajó la vista ante la tranquila mirada del hom
bre honrado, para que este no leyese en ella la admiración que su alma 
sentía. Parece que balbuceó algunas frases recomendándole el secreto, con
tó cotí mano trémula los 30 duros con que pagaba á su inocente instrumen
to, y cuando se quedó solo tal vez brotó en su corazón la sombra de un re-
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mordimiento, acaso resbaló por sus lábíos una sonrisa sarcástica, provoca
da por la candorosa conducta de tuque. Todavía parece perseguirle aquel 
recuerdo, cuando en la esposicion que se leyó hace dos dias en el Senado 
tiene buen cuidado de decir que no se encontraba en su casa aquella tarde 
. la hora en que recibió los pagarés.
d Supongamos por un momento que tuque tenia conocimiento del delito 
y voluntaria participación en él: ¿quién le privaba de quedarse con toda la 
cantidad ó con una gran parte al menos? Los documentos estaban espedi
dos á su favor; como corredor sabia la manera de negociarlos: ¿quién le 
impedia hacerlo? Solamente su conciencia. Mora es seguro que no le hu
biera hecho reclamación ninguna, porque hubiera sido tanto como confe
sarse reo, y antes hubiera perdido lo que con este negocio se propuso ga
nar, que reconocer un delito que podía proporcionarle un severo castigo.

Y aun en el caso de no haberse guardado aquellos documentos, pudo 
haber dictado condiciones pidiendo una parte, que le hubieran tenido que 
dar. Y si repugnaba á su honradez y á su conciencia tomar un dinero cuya 
procedencia era criminal y autorizar este delito, pudo denunciarlo á las 
autoridades de entonces ó á las que poco después sucedieron á aquellas, 
poniéndose con su denuncia á cubierto de los perjuicios que se le pudieran 
seguir y que se le han seguido ahora. No creemos que pueda haber prueba 
mas palpable de la completa inocencia y de la honradez del qué de ¡endo 
que su comportamiento en este asunto, cuando en el caso de ser culpable 
hubiera podido sacar de él positivas ventajas.

Todavía hay en el proceso un dato tan significativo que á haberse fijado 
en él la comisión acusadora no hubiera seguramente pedido que se casti
gase á mi patrocinado. Este dato es el endoso de los pagarés que tuque en
tregó á Mora con la firma en blanco. A la simple vista se conoce que la le
tra con que está escrito el endoso no es de tuque, porque se diferencia mu
chísimo de la de la firma. Y es de estrañar que cuando tantas firmas se han 
reconocido tan prolijamente, no se haya pensado en averiguar de quién es 
la de los pagarés. Ni en las diligencias practicadas ante el Gobernador, ni en 
las actuaciones que después se han seguido ante el Senado, se ha procura
do aclarar un punto que podía haber arrojado mucha luz en este proceso. 
De todos modos es lo cierto que aun sin haberse practicado esta diligencia, 
hay en el endoso citado otra particularidad que debe llamar la atención. Es 
esta, que no habiendo sido entregados estos documentos á tuque hasta 
el 28 de junio, aparecen endosados á favor de D. José María Pastor en 21 
del mismo; de modo que, según esta fecha, tuque endosó los pagarés siete 
dias antes del en que los recibiera. Semejante torpeza no podía cometerla, 
no un corredor de comercio, sino la persona menos versada en asuntos mer
cantiles. Lo que esta singularidad dá derecho á suponer es que la persona 
á quien los pagarés fueron entregados por la que los recibió de tuque, 
llenó el hueco que este había dejado antes de su firma. Si á tuque se le hu
biera mandado poner el endoso á favor de otra persona lo hubiera hecho 
así, pero cuidando de poner la fecha ó del dia en que firmaba, ó cuando 
menos de alguno posterior al en que los recibiera. El haberse incurrido en 
una falta tan notable prueba que la persona que estendió el endoso igno
raba la fecha con que fueron espedidos. Esto, que está justificado en el 
proceso por el reconocimiento de los libros de la tesorería central, se hubie
ra vislo aun mas esclarecido con las espiraciones que se pidieran al testigo 
señor Pastor, si hubiera comparecido. Comprendemos el sentimiento que 
ha causado á la comisión acusadora su desaparición : pero ya que esto ha 
ocurrido, basta consignar que en los libros del corredor Sierra, a que se re-



CAUSA DEL SEÑOR COLLANTES. 1&5

fiere el Sr. Pastor, no constan los asientos de la negociación que este supu
so, porque hacia un año que el corredor Sierra no se dedicaba á negó*

Se desconfió pues de Luque, y esta desconfianza le honra y le favorece, 
porque prueba que le habían ocultado el crimen en que estaba inocente
mente complicado, y que se quería evitar que al ver las precauciones que se 
tomaban levantase una punta del espeso velo que cubría este misterioso 
asunto. . ,

Probado ya que mi defendido es inocente y que no merece ser castigado 
por un hecho en que solo ha tomado parte de una manera involuntana, 
vengamos á examinar la acusación en la parte que á mi defendido se reliei e, 
para ver si los acusadores han tenido, como debían , en cuenta al naceila 
los resultados del sumario y los principios que las leyes establecen en esta
materia. . , .

Antes de pasar adelante conviene dejar consignado un error de la paite 
acusadora, que afecta en su esencia la defensa de D. Ildelonso Mariano Lu
que. Ya oyó el Senado cuando se leyó el proceso, que todo lo que de él se 
ha podido saber es lo que mi defendido lia dicho. El Sr. Collantes no sabe 
nada el Sr. Mora este prófugo y el Sr. Beratarrechea no reconoce por suyas 
ni la letra ni las firmas de las certificaciones que obran en autos. Si Luque 
hubiera negado la participación que en el hecho tuvo, nada hubiera podido 
averiguarse en ele oscuro negocio. Mi cliente por el contrario, lia confesa
do clara, esplícitamente la parte que tuvo en aquel hecho, y con este moti
vo me haré cargo ahora de una palabra que oí ayer con mucha sorpresa. Se 
lia dicho que Luque era reo confeso. No, Luque es un testigo que procede 
con sinceridad. Si decir la verdad es ser reo confeso, mi defendido lo es, 
pero si decir la verdad es ser sincero, y confesar la participación de un he
cho en que no ha obrado con intención, para dar lugar á que los tribunales 
esclarezcan el delito, Luque no es reo confeso, es acusado sincero.

Mi defendido lia dado tales detalles sobre el hecho, sus circunstancias, y 
todos los actos, en fin, en que intervino, que por medio de ellos se lia podi
do probar lo poco que aparece probado. Sus manifestaciones han sido cremas 
hasta tal punió, que sobre ellas se han basado cargos contra los demus pro
cesados. Y sin embargo, el crédito que sus dichos han merecido no ha sido 
sino condicional. Se le ha creído lo que le perjudicaba y perjudicaba a otros, 
y no se le han creído las espiraciones que ha dado de su conducta. Ha di 
cho : es verdad que esa firma es mía; es verdad, pues es Vd. culpable: pero 
yo la lie prestado sin saber lo que hacia; no es verdad, es Yd. culpable. Jfe 
modo que la comisión acusadora en este caso, ha separado lo que le paiecia 
cierto de lo que le parecía falso. Yo envidio esa facilidad con que la comi 
sión sabe separar lo cierto de lo que no lo es; pero mientras los acusadores 
no me espliquen ese nuevo método que pava examinar las pruebas tratan de 
introducir, y yo le halle conforme con los buenos principios de la ciencia 
y con lo preceptuado en nuestras leyes, diré muy alto con estas, que si u 
declaración es veraz se le debe creer toda; que si no lo es, debe ser des
echada en todas sus partes. En ningún caso, sin otras pruebas que las pie- 
sunciones de una ó muchas personas, cuya ilustración por otra pai le -tne 
complazco en reconocer, puede decidirse sobre la validez ó nulidad de nin
gún dicho.

Pasemos á examinarlos fundamentos en que se apoya la comisión para 
pedir que se imponga al que defiendo la grave pena de presidio mayor en su
grado máximo. - .

Debo consignar ante todo que, en parte con satistaccion, en parte c m
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sentimiento, he visto que la comisión acusadora, en su largo y elocuente 
discurso apenas ha tenido algunas frases para el que deíiendo. Con satisfac
ción, porque esto me hace sospechar que no ha tenido razones en qué fundar 
sus cargos. Con sentimiento, porque tal vez este olvido sea hijo de la poca 
consideración que les merece la pobreza y la desgracia de Cuque.

La defensa de D. Ildefonso Mariano Luque es casi innecesaria desde el 
momento en que el acusador ha dicho que el delito cometido estaba fuera de 
sus alcances. Si, como ha dicho, solo podían cometerlo el Ministro ó el Di
rector de Obras públicas, ¿para qué defender á los demás ?

Pero inmediatamente, después de reconocer que no tenia posibilidad de 
cometer el delito, asevera que no solo tuvo participación en él, sino que fué 
reo principal, que fué autor. Afortunadamente ta comisión lia reasumido en 
breves palabras todos los cargos que en su opinión pueden hacérsele.

Primero. Haber prestado su nombre en una contrata en que realmente 
no tenia parte.

Segundo. Haber fingido un servicio.
Tercero. Haber cobrado el importe de este servicio.

Respecto al primero de estos cargos, casi nada nuevo puedo añadir á lo 
que ya tengo manifestado. Solo sí me atreveré á llamar segunda vez la 
atención del Senado sobre la poca significación que puede tener este hecho 
en todos los casos, y sobre todo cuando recae en un hombre que por su ofi
cio está prestando su nombre todos los dias.

¿Fingir un servicio? Este segundo cargo no solo no se funda eil el pro
ceso, sino que está completamente desmentido por lo que de él resulta. 
¿Qué palabras se sabe que dijera entonces Luque que tendieran á manifes
tar que había acopiado las piedras? ¿En cuál de los documentos en que 
aparece su firma se asegura haberse realizado la contrata? No tiene pues ra
zón la comisión acusadora al decir una cosaque o! proceso entero desmien
te. Y en cuanto á haber cobrado el precio de este servicio, ni llegó á tener 
en su poder un solo real, y aunque lo hubiese cobrado, hubiera sido una 
consecuencia de haber prestado su nombre obrando en el de otro. Si se lla
ma cobrar recibir los pagarés y entregarlos á otra persona sin tomar el im
porte de ellos, en ese caso seria verdad; pero si se llama recibir el precio 
lo que debe ser, es decir, recibir el dinero, importe de esos pagarés para 
quedarse con ello y utilizarlo, de ninguna manera. La comisión misma ha 
convenido en que mi defendido no lia utilizado un solo real.

En defensora de Luque se convirtió también ta comisión, cuando después 
del profundo estudio de este proceso, olvidando por un instante su decidido 
empeño de encontrar criminales, y arrastrada por la propia convicción con
fesó solemnemente que Luque no era criminal sino instrumento de crimen. 
Y pareciéndole todavía que la palabra instrumento no espresaba bien la 
carencia absoluta de voluntad y de inteligencia con que Luque había con
currido á la perpetración del delito, todavía añadió (tengo apuntadas sus 
palabras) instrumento de debilidad. A tan terminantes frases nada tiene que 
añadir la defensa.

Menos acertada aun que en la apreciación del hecho anduvo la comisión 
acusadora en la de las penas que en el caso de resultar probado el delito 
pudieran corresponder al que defiendo. Como si no fuera para él bastante 
desgracia verse complicado en un proceso y oir por todas partes suposicio
nes y conjeturas acerca de sus hechos, todavía le restaba una nueva prueba 
que resistir; ver que ios encargados de acusarte confundían los preceptos 
del Código, y que de esta confusión sesultaba duplicada la pena que se le 
debería imponer en el caso supuesto y no concedido, de que resultase cul-
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pable. Voy á ocuparme ligeramente de este punto, porque aunque el Se
nado está seguramente convencido de que Luque es inocente, no debo dejar 
pasar sin respuesta los erróneos principios asentados por la comisión acu
sadora, principios que en mi humilde opinión chocan de frente con todo lo 
que lian establecido las leyes y la práctica.

Debo advertir ante todo que en la acusación oral se ha reconocido la 
existencia de circunstancias que atenúan el supuesto delito del Sr. Luque, 
como es el no haberse aprovechado pudiendo de los efectos del delito, pero 
lo estraño, lo admirable es que reconocida una circunstancia atenuante, no 
se haya querido atenuar la pena. Y al pedir esta, tanto en la acusación oral 
como en la escrita, no se ha tenido para nada en cuenta la circunstancia 
atenuante á que si existia debia atenerse.

Se ha pedido también para Luque la pena que se señala a! delito de es
tafa en el art. 450 del Código, suponiéndole perpetrado por medio del de 
falsedad, penado en el 227 y definido en el 226. En el caso de que hubiera 
cometido el delito con la voluntad y la inteligencia que está probado le fal
taron, aun quedaría por examinar basta dónde había llegado su intención 
de delinquir.

Ya vimos antes que en todo delito entraban como elementos constituti
vos la acción y la voluntad. Con estos dos elementos puede decirse que su
cede lo que con las dos líneas que forman un ángulo, que donde se encuen
tran es donde el ángulo se forma, y así como para graduar el valor del uno 
no se atiende á que una de las líneas sea mas larga que la otra, así para 
apreciar la criminalidad de un hecho no se atiende á si la voluntad fue 
mayor que el hecho ó este escedió á aquella, sino el punto en que concur
ren el hecho y la voluntad.

En el presente caso, aunque Luque hubiera conocido que en el asunto 
se trataba de defraudar al Estado, lo mas que pudo suponer es que se iba 
á defraudar una cantidad corta, porque corla era la gratificación que le da
ban, y porque no sabiendo que el contrato no se cumplía, pudo suponer 
que solamente iban á dejar de entregarse algunos de los 130,000 cargos de 
piedra. Exigirle la responsabilidad de una estafa de 48,000 duros mientras 
todas las probabilidades y todas las conjeturas indican que ignoraba la cuan
tía de la cantidad que se intentaba defraudar, es un absurdo.

Siguiendo la hipótesis de que mi defendido fuese culpable, y concedien
do que supiera toda la ostensión de! delito, todavía no estaría en su lugar la 
pena que se solicita para él, porque no habiendo cometido falsedad ningu
na, no puede imponérsele la pena que la ley ha señalado á los falsarios. 
Para probarlo no es necesario esforzarse mucho; basta examinar uno por 
uno los casos de falsedad que marca el art. 226, citado por los acusadores en 
apoyo de su doctrina. Se comete falsedad según el citado artículo.

Primero. Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica. Suya es 
la letra, suya la firma y suya la rúbrica en los únicos documentos en que 
aparecen estampadas. “

Segundo. Suponiendo en un acto la intervención de personas que no 
la han tenido. No ha supuesto la intervención de ninguna ni con verdad ni 
sin ella.

Tercero. Atribuyendo á las que han intervenido en él declaraciones ó 
manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho. El que no hace mas 
que poner su firma ó á lo mas endosar un pagaré , no está en situación de 
atribuir á nadie declaración ni manifestación de ninguna clase.

Guarió. Faltando á la verdad en la narración de los hechos. Nada tu
vo que con lar.

24
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Quinto. Alterando las fechas verdaderas. Una fecha aparece alterada, 
pero ni la puso Luque ni á nadie ha ocurrido atribuirle semejante aite-
ra Sesto. Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración ó in
tercalación que varíe su sentido. ¿Cómo había de alterar documentos e
que no los tenia en su poder? „

Sétimo. Dando copia en forina fehaciente de un documento supuesto 
ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de lo que contenga el 
verdadero original. Ninguna copia semejante aparece en la causa.

Octavo. Ocultando en pefjuicio del Estado ó de un particular cual- 
quier documento oficial. Por no haberse ocultado ningún documento nos
encontramos aquí reunidos. , , . , , , , „

De suerte que ninguno de los casos de falsedad señalados por el Código 
lia tenido lugar en la cuestión presente, ó si alguno ha existido no ha teni
do por cierto participación alguna en él D. Ildefonso Mariano Luque, y siendo 
así no es estraño que la comisión acusadora que lia manifestado los motivos 
que tuvo para considerar reo de falsedad al señor Esteban Crinantes, los 
motivos que tuvo pura considerar reo de falsedad á D. José María de Mora y 
los motivos que tuvo para considerar reo de falsedad á D. Juan Bautista Ueia- 
tavrechea, nada absolutamente ha tenido que decir de mi patrocinado y no 
ha encontrado en los ocho casos del artículo 226, el que en buena lógica 
puede aplicársele. Veamos ahora si estaría comprendido en el 450 citado 
t ambién por la comisión acusadora. Dice este: a Incurrirá en las penas del 
articulo anterior el que defraudare á otros usando de nombre fingido ó 
atribuyéndose poder, influencia o cualidades supuestas, apareiitando, bie
nes, crédito, comisión, empresa ó negociaciones imaginarias, ó valiéndo
se de cualquier otro engaño semejante que no sea de los espresados en los
artículos 251 y 252.» ,

No puede darse aplicación mas adecuada que este articulo al caso en que 
!a culpabilidad del que defiendo no estuviese desmentida por las razones 
V los hechos que quedan aducidos. El contrató con una persona jurídica, 
que así en sus contratos es considerado el Estado; no eia empleado publi
co y no pueden serle por tonto aplicadas las penas que para estos señalan 
las leyes; finalmente, el delito ae estafa cometido por el que defiendo no 
tendría la grave pena que si mediase falsedad, puesto que ya heñios visto 
que no la había cometido. La pena correspondiente sería la de prisión me
nor, mucho menos grave que la pretendida por la comisión acusadora. La 
doctrina empero que queda manifestada es solo aplicable al caso en que el 
delito de Luque estuviese justificado, pero ya acallamos de ver que en todo 
el proceso aparece contra él una sola prueba de las que el derecho conside
ra valederas. ....

Queda pues probado que Luque, por su inespenencia en los negocios, 
por la ofuscación que la dignidad de la persona que le propuso el contrato 
debió producirle, y por las apariencias de publicidad que se cuidó de pre
sentar a sus ojos¡ no pudo tener participación voluntaria en el hecho que 
motiva esta causa. Y si á esto se añaden los significativos y probados hechos 
de haber entregado los pagarés el mismo día que los recibiera, que la razón 
y hasta el buen sentido rechazan que Mora revelase a Luque lo que nema 
tener miedo de decirse á sí mismo; que la conducta de ini defendido en to
do este asunto ha sido la de un honrado corredor que no conoció el hauue 
porque su corazón rechazaba hasta la suposición de criminal da 1 en otra 
persona á quien tenia motivos para suponer honrada , s‘9u'eta 
no tenia la disculpa de la desgracia y la pobreza, que si no escusan,
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atenúan á veces los delitos, se comprenderá que no puede atribuirse 
á Luque la participación en un crimen en el cual no ha entrado sino de una 
manera completamente involuntaria. Y lo que digo está en la conciencia de 
todos sus jueces y de todo el mundo. No hay una persona que haya tenido 
noticia deteste proceso que no haya sentido en su alma un rayo de simpáti
ca compasión hacia un hombre, mas, mucho mas, desgraciado que cri
minal.

Voy á concluir, pero antes quiero dirigir al Senado mi postrera re
flexión. Mi defendido es pobre. Su integridad y su honradez son la causa de 
su pobreza. Pudo en Sevilla asegurar el porvenir de sus hijos, y se negó á 
hacerlo porque ese porvenir iba á cimentarse en la ruina do sus acreedores. 
Pudo enriquecerse en Madrid, cuando para conseguirlo solo tenia que que
darse,'con los pagarés espedidos á su favor, y lejos de hacerlo se apresuró á 
entregarlos el mismo dia en que los recibiera, como si quisiera echar de sí 
el cuidado de custodiar lo que no le pertenecía. Y sin embargo se le acusa 
de estafa y se pide con empeño que le sea impuesta una pena , cuando tal 
vez el verdadero autor del delito está disfrutando tranquile en otro país sus 
resultados.

Es pues inocente, y siéndolo puede abrir ya su corazón á la esperanza, y 
contar el dia de hoy como uno de los mas felices de su vida, porque el mas 
alio Tribunal de la nación vá á cubrir su inocencia con el manto de su jus
ticia y á salvar con sus votos la honra de un ciudadano tristemente man
cillada.

Debe el dia de hoy ser dia de satisfacción para D. Ildefonso Mariano Lu
que, porque en él verá que ai mismo tiempo que recae el fallo de la ley so
bre la frente del verdadero culpable , brilla pura su honra, la prenda mas 
preciada del que la tiene ilesa.

Con vuestra sentencia vais á demostrar á la nación y a! mundo, que el 
infeliz y el pobre no son otra víctima que destináis á sacrificar eu aras de la 
Opinión pública funestamente escitada, y á satisfacer indiscretamente los 
justos deseos de castigo de que todos participamos; sino que es para voso
tros un ciudadano, á quien juzgáis con la misma detención y con él mismo 
respeto que si vuestro fallo cayera sobre el primer potentado de la tierra.

Sres. Senadores: las acciones justas tienen siempre su premio, y yo voy 
á anticiparos una parte del que por esta os corresponde cuando os diga que 
el voto que vais á emitir restituirá su apoyo á una infeliz esposa, y á cuatro 
hijos menores un honrado padre cuya ausencia lloran. He dicho.

El Sr. PRESIDENTE: La acusación tiene la palabra.
El Sr. CANOVAS (de la comisión acusadora): Sres. Senadores: la comi

sión encargada por el Congreso de los Diputados de sostener la acusación 
decretada por él contra et Ministro que fue de Fomento D. Agustín Esteban 
Collanies y sus co-reos, ha tenido ya la honra de manifestar, por órgano de 
su digno presidente, los altos deberes que se cree llamada á desempeñar en 
este debate.

No esperáis pues que yo repita, y repitiéndolas aminore tal vel el efecto 
de aquellas elocuentes frases. Ni siquiera puedo , al empezar mi discurso, 
solicitar vuestra benevolencia: habéis tenido tanta para ios señores que me 
han precedido en el uso de la palabra; leo on vuestros ojos de tal manera la 
imparcialidad y la serenidad de la justicia, que temo haceros una ofensa 
solicitándola : yo sé que me la dispensaréis.

Habré pues de limitarme á considerar qué en medio de la inmensa amar
gura , en medio de la inmensa responsabilidad , en medio de las considera
ciones de todo género que á mí me oprimen en este momento y que opri-
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men también el ánimo de los Sres. Senadores que lian de ser jueces; en 
medio de todo esto, repito, puede servirnos de consuelo, que, en lo que es
tamos haciendo, satisfacemos una gran necesidad de la patria.

Nuestra historia se reanuda , Sres. Senadores; la historia de la honrada 
Monarquía de los primeros Felipes; la historia de la honrada Monarquía don
de fue siempre dogma !a igualdad; la historia de la honrada Monarquía don
de los grandes, los poderosos, los Ministros como los humildes sufrieron 
siempre las penas á que se hicieron acreedores por sus delitos, cuando los 
cometieron , sin que ninguna consideración humana les librara del fallo, tal 
vez severo, pero siempre justo y siempre conveniente de la ley.

Eslos recuerdos y la conciencia de mi deber en este lugar espero que me 
den aliento para tratar con la estension y claridad que me permitan mis 
fuerzas las grandes cuestiones que han surgido y pueden surgir en este 
debate.

Comenzaré por ocuparme con la ligereza , con ia brevedad , con la re
serva que me sea posible, de una cuestión que es, como no puede menos de 
ser, uu tanto enojosa para la comisión del Congreso. .

La comisión no ha querido hasta ahora suscitar aquí cuestiones inciden
tales de ninguna especie ; no las suscitará hoy; pero es su deber manifestar 
que de la manera que han distribuido su tarea los defensores del piuñero 
de ios procesados, teme y puede temer con fundamento que no le sea po
sible discutir las doctrinas que la defensa está llamada á esponer , y espon- 
drá seguramente, que el Senado sin duda en su alto deseo de acierto, espe
raba sin duda que se discutieran, que se esclarecieran , que se dilucidaran 
con la igualdad conveniente.

No por eso la comisión formula una queja. Si dice esto por nn conducto 
es para que comprendáis la necesidad en que se halla de adivinar tas cues
tiones de derecho que pueden ser objeto de la defensa , entrando en discu
siones teóricas , en cuestiones hasta cierto punto académicas , en debates 
tal vez ajenos del alto Tribunal que ha de escucharlos, pero que no os posi
ble esquivar, cuando se recela con tanto fundamento que han de venir mas 
tarde , y han de venir, á pesar suyo , en tiempo inhábil ya para desvanecer 
los errores con que el buen celo de la defensa puede pretender anublar la 
verdad de las cosas.

Ha tratado la comisión en su primer discurso el hecho y el derecho , y 
esperaba que el hecho y el derecho se discutieran también por los defenso
res de los acusados, á fin de que los puntos cuestionables se cspusieran ante 
vosotros por ambas partes, y pudiéseis juzgar mas cabalmente sus distintas 
apreciaciones. Eso deseaba la comisión'y eso es lo que no se ha hecho; por 
eso es, Sres. Senadores, por lo que , como he indicado un momento hace, 
me veo precisado á entrar, en nombre de mis compañeros, á discutir cierta 
clftsc do CLiestionos.

Y sea la primera, Sres. Senadores, la clase de pruebas, de demostra
ciones , de evidencia que necesitáis, constituidos en Tribunal de Justicia, 
constituidos en Jurado , constituidos en Tribunal de hecho antes que de 
derecho para fallar en cualquier causa criminal; para fallar la causa crimi
nal de que al presente estáis conociendo. ,

No tengo que adivinar que esta cuestión ha de venir al debate. Ayer ei 
abogado de uno de los acusados creyó conveniente á los intereses de su ae- 
fondido sostener acerca de este punto una doctrina contraria al ter
minante de la ley de Enjuiciamiento del Senado ; contraria á nuestr 
prudencia antigua y moderna ; contraria á la interpretación mas ruaimen- 
turiu do todas las leyes, de todas las disposiciones legales que pueden servir
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doctrinalmente para esclarecer el punto de que nos ocupamos. Yo hubiera 
dejado pasar tal vez sin correctivo esa doctrina , con la esperanza de que 
ella habría encontrado su correctivo mas natural y mas justo en la alta ilus
tración del Senado , si no fuera, lo confieso , Sres. Senadores , si no fuera 
porque después que yo ha de tratar el Sr. Cortina las cuestiones de dere
cho que tenga por conveniente , y temo , me parece con razón , que este 
punto á mis ojos claro , evidente , puede dar lugar sin embargo a erróneas 
observaciones.

La comisión cree ante todo, y lo cree, Sres. Senadores, con entera sin
ceridad, que la interpretación, la verdadera interpretación de vuestras fa
cultades, de vuestro derecho dentro de la ley, nadie mas que vosotros pue
de hacerla en uso de vuestras altas, altísimas prerogativas.

No es á vosotros, pues; es á contestar á los asertos equivocados de una 
parte de la defensa á lo que se dirigen mis palabras.

Que vosotros sois en cuanto á la calificación del hecho un Tribunal de 
mera conciencia, ¿cómo, Sres. Senadores, lia podido ponerse en duda?

Lo dice terminantemente el art. 42 de la ley: «en las votaciones sobre 
la calificación del hecho se atendrán los Senadores á lo que les dicte su con
ciencia.» Eso dispone el artículo. Y ¿á qué género de conciencia se refiere?

Que el Senado debe juzgar según le dicte su conciencia, es decir, que 
el Senado debe juzgar con arreglo á la justicia, eso rio necesitaba decirlo 
esta lev, eso no lo ha dicho ley ninguna. El juez único, un tribunal consti
tuido de cualquiera manera, un Senado con muchísima mas razón, están 
obligados á juzgar en conciencia; juzgan siempre con arreglo a ella, a nadie 
se le ha ocurrido prevenirles que obren con arreglo á justicia. La concien
cia de que trata el art. 42 de la ley, no es la justicia; no es ei deber en que 
estáis de resolver sobre lo que sea justo, no; esta conciencia está científi
camente definida; esta conciencia, lo que significa entre los criminalistas, y 
esto no puede ponerse en duda por ningún jurisconsulto, es que vosotros 
debéis fallar sin arreglo á ninguna especie de pruebas legales, y teniendo 
solo presente lo que vuestra íntima convicción, lo que vuestro pensamiento, 
Ío que el criterio racional que aplicáis á vuestras propias cosas pueda ense
ñaros y manifestaros acerca del asunto que es objeto de este juicio. Esa es 
la conciencia á que alude vuestra Ley de Enjuiciamiento: ni alude m podía 
aludir á otra conciencia que se supone, que se lia supuesto siempre en todos 
los tribunales del mundo; y no podia menos de suponerse en el Senado.

Sois pues jueces de conciencia, que no teneis límites en Ja manera de 
apreciar las pruebas y en la manera de comprenderlas; sois eso, porque 
la ley lo dice, porque la ley lo declara; porque no podéis desprenderos de 
vuestra naturaleza de jurados en cuanto á la declaración del hecho. Jura
dos, sí, Sres. Senadores, aunque al mismo tiempo seáis jueces de derecho. 
Y como jurados, lo mismo cuando esa institución en esla ú otra forma se 
aplica aquí, que cuando se ha aplicado en las demás naciones dél mundo, 
no teneis para la decisión de los hechos mas responsabilidad, mas reglas, 
mas principios que los que os fije vuestra propia conciencia. En buen ñora 
que en la legislación inglesa, conjunto monstruoso de leyes y de preceden
tes bárbaros, que no se aplica, que no se puede aplicar concretamente a la 
legislación moderna en ninguno de sus ramos, haya algunos preceptos, ha
ya algunos consejos á ios jurados para el desempeño de sumisión, que pon
gan ciertos límites á su albedrío; pero, en resumen aquel mismo jurado, 
hijo de los tiempos antiguos (lo dicen los comentadores, lo dice la espe- 
riencia diaria, lo dice el buen sentido), no tiene responsabilidad, absoluta
mente ninguna, ni delante de la ley, ni delante de sí mismo, cuando en
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conciencia, cuando obrando hasta á manera de testigos, que es la palabra 
que usa uno de los mas ilustres juriscor.sulos ingleses, deciden sus indivi
duos lo que su criterio, su razón y sn conciencia les dictan. ¿Y qué dire
mos del jurado francés, hijo ya de la razón y de la ciencia? Pues qué, ¿no, 
saben todos los Sres. Senadores las palabras que se dicen al jurado francés 
al empezar el ejercicio de su misión? ¿No conocen lodos los Sres. Senado
res la famosa declaración de la Constituyente, que ha venido perpetuán
dose después como doctrina legal en este punto en la cual se dice á 
los jurados: «la ley no os pregunta el número de testigos, no os pide 
los fundamentos de vuestra opinión , no quiere saber cómo os habéis 
convencido; la ley, pares del acusado á quien juzgáis, no quiere saber 
mas qué esto: «¿estáis convencidos? ¿Estáis convencidos, Sres. Senado
res? Eso es lo que necesitarémos saber; eso es lo que nosotros os pre
guntamos; eso es lo que pretendemos, y para nada os hace falta que trai
gamos aquí las llamadas pruebas legales. Pruebas legales que no se lian 
exigido nunca en realidad en nuestro país, que no se exigen hoy especial
mente, ni ante el juez único, ni ante el tribunal colegiado. Los preceptos 
de la critica racional, según la regla cuadragésima quinta de la ley de 
aplicación del Código; los preceptos de la recta razón son los que lian de 
servir para apreciar el hecho; regla por cierto que no hace mucho tiempo 
se ha creído necesario trasportar á las provincias de Ultramar, no obstante 
que allí aun no lia llegado á promulgarse el Código penal que rige al resto 
de la Monarquía.

Y aun tratándose de tribunales ordinarios y de leyes comunes á ellos 
aplicables, ¿necesitaré yo rebatir siriamente la cita de las leyes de Partida 
que nos ha hecho hayer el ilustrado defensor de Beratarreche'a?

El letrado que las leyó sabe lo mismo que yo, sabe mucho mejor que yo 
seguramente, que aquellas leyes tales como las leyó*en el sentido práctico, 
en el senlido positivo en que las leyó, no se han ejecutado nunca, ni se ha
brían podido ejecutar sin haber producido un caos, sin haber traído una in
mensa anarquía social. ¿Qué eran las pruebas claras como la luz, qué signiti- 
caba todo el aparato de frases filosóficas de esas leyes, cuando tenían al lado, 
allí mismo, la perentoria y terrible compensación del tormento? Nada ó poco 
menos, Sres. Senadores. Por indicios se atormentaba, por indicios leves, 
al arbitrio del juez en ciertos delitos, y se atormentaba hasta tres veces. Se 
atormentaba una vez al reo, y si no se ratificaba después libremente, tra
tándose de delitos, semejantes á este de que se trata, se le podía atormen
tar basta otras dos veces, ¡y después de todo esto se nos habla de la filoso
fía de la prueba en la Ley de Partida!....

Abandonemos pues, Sres. Senadores, una vieja teoría que ya no es de 
la ciencia, que ya no es de nuestra ley común, que ya no puede sostenerse 
en ninguna parte, que está derogada terminantemente en el art. 42 de la Ley 
de Enjuiciamiento del Senado. La verdad material, la verdad artificial, la 
preexistencia de las pruebas de la verdad, todo eso que se creía en la igno
rancia del siglo XIII, no se puede creer hoy, no lo podéis creer vosotros. Lo 
que vosotros aplicáis al conocimiento de Dios y de los hombres, lo que apli
cáis á la resolución de las inmensas cuestiones que están sometidas á vues
tro juicio, lo que aplicáis en el acto de legislar, lo que aplicáis en todo, es 
la razón. Confiad pues, en ella, y con la razón, por los medios que la razón 
os presta, por los mismos medios de que os valdríais para juzgar en asun
tos propios que os interesaran en la honra y en la fortuna; con esos únicos 
ojos que Dios os lia concedido para conocer el bien y el mal, lo justo y lo in- 
usto, lo cierto y lo incierto, con esos debeis juzgar y fallar, y juzgaréis y
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fallaréis la cuestión presente. No digo mas sobre este punto, ni creo que 
merecen mas las llamadas pruebas legales.

Con esta cuestión, Sres. Senadores, tiene una relación íntima la mas 
grave de las cuestiones que ayer incidentalmente provocó el defensor del 
señor Estóban Collantes. La provocó, la estableció de una manera ligera, al 
parecer impensadamente, y sin embargo está destinada tal vez á producir 
en este debate, porque se lia de pretender que produzca en el juicio, gran
des y copiosas consecuencias. ¿A. quién le toca la prueba? En ¡os debates 
que aquí hemos tenido, en el juicio en que os estáis ocupando, en el pro
ceso, en íin, que tenemos delante, ¿á quién le toca la prueba?

Acerca de este particular, el defensor del Sr. Estóban Collantes hizo 
desde luego una distinción. Supuso que hay actos lícitos y actos ilícitos; 
que los actos ilícitos son los que necesitan la prueba del que los. comete, y 
que los actos lícitos no la necesitan. Esta fue la doctrina que ligeramente 
sentó el defensor del Sr. Esteban Collantes. Pues bien: yo niego esta doc
trina, la comisión la niega, y el Sr. Presidente de la Comisión la ha negado 
ya con la grave autoridad de su ciencia y de su esperiencia. A mí me toca 
negarla con ¡as leyes, con los precedentes, con lo que dicta la misma sana 
razón en este género de asuntos.

Nuestra ley penal no tiene mas que un precepto acerca de la materia; 
precepto sencillo, precepto absoluto, precepto que no dá lugar por. cierto 4 
ningún género de interpretaciones. Según el art. l.° de nuestro Código pe
nal la acción ú omisión lícita ó no lícita, que no las distingue, es volun
taria, se supone voluntaria siempre, mientras no conste lo contrario, lal es 
el precepto legal. ¿Y está por ventura esta doctrina en contraposición con 
los precedentes de nuestra legislación y de la misma legislación de Partida 
tantas veces citada? No por cierto. También en la legislación de Partida hay 
ley que dice , tratándose de un mal causado por desaventura, que el reo 
probará por juramento que no lo lia procurado, que probará también por hom
bres buenos que no tenia enemistad con el difunto, si hubo muerte; y que sí 
no quisiese jurar ó no pudiese probar tal cosa, sospecha puede ser contra él 
de que tuvo intención de cometer el mal que causó,, y el Juez está en el 
caso do castigarle con pena estraordinuria que era á arbitrio del Juez en 
aquella jurisprudencia. Tengo á la mano la ley de Partida á que me reite
ro, y no la leo, porque comprendo que cuestiones de esta naturaleza tan de
batidas y conocidas por todos los Sres. Senadores, no merecen que yo mo
leste su alta atención, y me propongo ser lo mas breve que pueda en la 
materia.

Tenemos el Código penal, tenemos la Ley de Partida; pero tenemos 
también en favor de esta doctrina á los comentaristas y á ios jurisconsul
tos. De todos ellos solo una opinión voy á permitirme leer. Ninguno de vo
sotros desconoce seguramente el nombre de Melendez Valdés, una de las 
mayores glorias de nuestro Parnaso, uno de los hombres mas ilustrados de 
nuestra jurisprudencia. Pues bien: Melendez Valdés, cuya autoridad debe 
ser respetable para todo el mundo, tan respetable por lo menos como la del 
señor Cortina, que mi digno amigo el Sr. Presidente de la Comisión citaba 
en este lugar tan oportunamente, Melendez Valdés decía a este propósito 
en uno de sus famosos discursos forenses ó acusaciones jurídicas: «Es opi
nión conforme de los buenos criminalistas, y fundada en las leyes, en la 
sana razón y en los principios inconcusos de jurisprudencia criminal, que 
el que confiesa cualquier hecho con ciertas circunstancias que disminuyen 
su gravedad, ó le hacen inocente, para huir á su sombra de que le sea im
putado, tome sobre sí la estrecha responsabilidad de acreditarlas, singular-
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mente si son inverosímiles y contra el órden común de los sucesos, porque 
ellas, bien mirado, son unas escepciones, cuya prueba en todos los juicios 
es siempre para aquel á quien debe aprovechar.» He citado esta autoridad 
por ahorrarme de citar muchas otras. El derecho romano, el derecho patrio, 
los comentaristas, las Partidas, el Código que os he citado, todos están 
conformes en que por derecho común, cuando se comete un acto de cual
quier naturaleza que es principio de un delito, que es medio de un delito, 
que es fin de un delito, la obligación de la prueba pertenece como escep- 
cion al que pretende defender la inocencia, al que pretende declarar el acto 
involuntario.

Y esto que es en el dcreciio común, ¿puede ser otra cosa cuando se trata 
de actos de Ministros, cuando se trata de actos de responsabilidad? Los se
ñores Senadores saben que carecemos de una ley de responsabilidad minis
terial, y esa es una de tas causas, tal vez la mas importante, de muchas di
ficultades con que nos encontramos en estos momentos. Aun recuerdo que 
la falta de esta ley se hizo ya notar con mucha razón cuando se formó la 
Ley de Enjuiciamiento del Senado. El hecho es que, en el ínterin, cuando 
se trata de Ministros, cuando se quiere hacer un delito especial de! delito 
cometido por un Ministro, necesitamos decidir doctrinalmente por los pre
cedentes y por los ejemplos. Claro está que á falta de una ley de responsa
bilidad ministerial, el derecho común debe aplicarse, y el derecho común 
ya lo he esplicado. Pero ahora añado, que si por derecho común al que lia 
ejecutado un daño, de cualquiera manera que sea, le toca la prueba de la 
inocencia del acto, por derecho político, según las reglas de responsabilidad 
ministerial, según los principios y precedentes que pueden servir de fun
damento á esta jurisprudencia, con doble razón debe recaer la prueba sobre 
el Ministro acusado.

Para demostrarlo, Sres. Senadores, tendré también que citar preceden
tes estranjeros. Yo no os citaré con este objeto la legislación inglesa. Mi 
respeto á ese gran pueblo, mi respeto á su historia, á sus instituciones, es 
tan grande como el del que mas respeto las profese: pero yo no quiero ha
cer valer cierta clase de precedentes legales de aquella legislación, porque, 
como be tenido la honra de decir antes, aquella legislación que en sus re
sultados generales, en su conjunto, en su aplicación práctica hace la feli
cidad de un gran pueblo, en teoría, en doctrina adolece de los vicios natura
les de su origen feudal y bárbaro, de suerte que es imposible aplicar sus 
principios á ninguna legislación de la tierra. ¿Pero qué pasa, Sres. Senado
res, en Inglaterra cuando se trata de un Ministro? Cualesquiera que sean las 
garantías que tengan los particulares delante del jurado inglés, cualesquiera 
que sean los principios que guien al jurado inglés al fallar sobre la culpabi
lidad en las causas, es lo cierto que ante la Cámara de los Lores nos encon
tramos con una novedad, con una singularidad que al recordarla llamará 
sin duda la atención de lodos los Sres. Senadores, y eso por las circuns
tancias en que nos encontramos, que por lo demás bien sé que todos conocen 
perfectamente el punto de que se trata.

En Inglaterra cuando se acusa á un Ministro, cuando un Ministro viene 
á la barra de la alta Cámara y no se le puede convencer de un crimen, se
gún las prácticas del derecho común, y no hay pruebas para el delito, de 
esas pruebas legales, de esas pruebas tangibles, de esas pruebas que se han 
solicitado aquí, tienen los Lores el recurso de hacer pasar un bilí d'atiam- 
der, sin mas que dos condiciones: la primera, que sea imposible convencer 
al culpable según las formas ordinarias de la ley; la segunda, que su impu
nidad sea estremadamente funesta al Estado. Con estas solas circunstancias
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que formula Lord Jhon Russell en su Ensayo histórico sobre la Constitu
ción inglesa, que no es una apreciación vulgar, sino la del que es hoy ¡efe 
del partido wihgt en Inglaterra, con estas dos solas condiciones, repito, la 
Cámara de los Lores puede votar el bilí d'attainder, y declararla culpabi
lidad. Reconozco, Sres. Senadores , cómo puede abusarse de esta facultad. 
De Lodos los grandes poderes, de todas las grandes fuerzas, de todas las 
grandes facultades se puede abusar en la tierra. Yo, por otra parte, y va lo 
he dicho antes, no pretendo aplicar aquí aquel precedente: pero por un bilí 
de esta naturaleza fqé como se hizo caer la cabeza de Lord Strafford sobre 
un cadalso. No pudiendo convencerle por las reglas del procedimiento co
mún, se apeló á ese terrible medio, que después se ha aplicado muchas ve
ces, no solamente contra Ministros, contra altos personajes, sino aun contra 
funcionarios que debían ser juzgados por la Cámara de ios Lores.

Los precedentes, donde mejor podemos buscarlos acerca de este punto, 
es en la legislación francesa. Porque la responsabilidad ministerial, tal co
mo está hoy en nuestra Constitución, ¿de dónde vino? Yo quisiera, Señores 
Senadores, que el principio de la responsabilidad ministerial viniera de las 
leyes, de la historia patria: yo lo quisiera, porque prefiero todo lo que tiene 
origen en nuestra historia, siendo aceptable, á todo lo que es mas ó menos 
imitado del estranjero. ¿Pero podemos negar la realidad? ¿La liemos de ne
gar, sobre todo para la interpretación de las leyes y de los principios que 
han venido de otra parle, y que solo donde han nacido pueden ofrecer una 
interpretación natural y recta? Seguro estoy de que vosotros comprendereis 
que esta es la única manera de proceder con algún acierto en la interpre
tación de principios importados del estranjero.

No puede dudarse que el principio de la responsabilidad ministerial 
aceptado en nuestra Constitución actual, corno lo estaba en la Constitución 
de 1837, como lo estuvo en la Constitución de 1812, tomado está entera
mente de la primera Constitución francesa. De allí se ha tomado, no Imy 
que negarlo: yo no lo digo, yo no lo declaro: es un hecho que todos sabernos.

Pues bien: la Constituyente francesa aplicó inmediatamente aquel prin
cipio: no lo aplicó en una ley de responsabilidad ministerial, pero ¡o aplicó 
en la primera reforma que hizo de las leyes penales en el Código de 1791, 
consagrando un largo capítulo á los actos "de los Ministros; y en este capítu
lo, que trata especialmente de las infracciones de la Constitución que po
drían cometer aquellos; reconociéndose desde luego que la responsabilidad 
del Ministro está constantemente en su firma, que la firma del Ministro bien 
ó mal aplicada es el acto por el cual puede hacer el mal ó el bien del país 
cuyos destinos le están encomendados, hay un artículo, el 2o, que dice: «En 
todos los casos en que los Ministros son declarados responsables de las ór
denes que dan, podrá'admitírseles la prueba de que su firma ha sido sor
prendida.»
- Ve(l ha'luí la prescripción concreta; la interpretación recta; "no se puede 
interpretar un principio de otra manera que tomándolo donde nació, y yo 
trato ue traer la interpretación de donde nuestra Constitución vigente ha 
traído el principio.

Pero se dirá á esto, Sres. Senadores, que es muy difícil esta obligación 
de la prueba. ¿Como ha de probar un particular, cómo ha de probar un 
Ministro que no tuvo intención criminal al cometer el hecho que se le im
puta?

Pues en primer lugar pregunto yo: y ]a intención, ¿cómo queréis que 
se pruebe de otra manera que por indicios, de otra suerte que por induc
ciones, de otro modo que por inferencias, ni por parte del actor ni por pur-

25
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te del reo? Si yo pidiera á él lo que tal vez se nos lia pedido á nosotros, en
tonces habría desigualdad ó injusticia. Pero yo no quiero que por parte del 
reo, contra la intención que supone el acto, contra la itnputabilidad que na
ce del acto, se nos traigan otras pruebas que pruebas de indicios, de infe
rencias, de inducciones, las pruebas que consiente la intención en hechos 
de esta naturaleza.

En presencia del hecho, que es mudo y frió, que se puede juzgar, que 
habéis de juzgar, Sres. Senadores, alguien ha de traer los indicios, las infe
rencias, las consideraciones de la crítica racional, y ese alguien es pre
ciso que sea aquel á quien interesa la defensa. Por lo mismo que la ley 
mientras no conste lo contrario, supone el delito, al que interesa que cons
te su inculpabilidad es al que toca indudablemente la prueba.

Vengan, pues, las pruebas de inducción, las pruebas de indicios, las 
pruebas de inferencia; nosotros las admitimos; y ¿qué digo, que nosotros 
las admitimos? ¿Cómo nos habíamos de negar á admitirlas?

Prescindid de los actos comunes; pensad precisamente en el caso de un 
Ministro acusado; colocaos cualquiera de vosotros, de los muchos que veo 
al derredor mió con los cabellos encanecidos; consideraos por un momento 
detrás de esa barra, acusados de un crimen semejante al que se imputa al 
reo principal de este proceso. Todavía tendría el deber cualquiera que fuera 
de vosotros de probar su inocencia, ¿y cómo la probaría? ¡Ah, señores! El 
acusado nos diría: tengo sobre mi largos años de vida honrada y sin taclia; 
tengo una fama de probidad nunca desmentida; y la fortuna que boy ten
go, es la que antes tenia, no ha mejorado con la gestión de los negocios del 
Estado, que si en algo ha mejorado, no ha sido ciertamente por medios 
ocultos, sino por medios legítimos y honrados, conocidos de todo el mun
do. Y como únicas pruebas reales de su inocencia nos mostraría sus cabe
llos blancos, sus lágrimas de dolor y de vergüenza saltándole á los ojos, y 
sus palabras de horror, de indignación, de desprecio hacia el miserable que 
¡e había comprometido, y liabia comprometido su honra. Y con esto solo; 
¿sabéis, Sres. Senadores, qué habria sucedido? ¿Sabéis qué sucedería? Que 
vosotros le absolveríais indudablemente. Pero es que no tendríais necesi
dad de absolverle; es que el Congreso de los Diputados no habria traido aquí 
esa acusación; es que los Diputadas que se sientan en este banco no ha
brían aceptado la misión de venir á acusarle; es que con la prueba moral 
quede su inculpabilidad tendría», los Diputados que se sientan en este 
banco se habrían negado á traer la acusación, ó si la hubieran traido, el 
Senado la hubiera sepultado instantáneamente en el abismo.

Dispénsenme los Sres. Senadores si alguna vez me entrego á los hábitos 
de las peroraciones del Parlamento. Ya que es la primera vez que tengo el 
honor de hablar ante un tribunal de justicia, dispénsenme los Sres. Senado
res, porque no es ciertamente que yo desconozca el respeto y consideración 
que se debe al augusto Tribunal que me está dispensando la honra de es
cucharme; es solamente que el habito, que la vehemencia natural de la 
palabra que me lleva á discutir de esta manera. Ni es esta doctrina de la 
responsabilidad contra los Ministros ó contra los funcionarios públicos, ni 
son esta clase de pruebas morales ó de inducción nuevas entre nosotros, in
ventadas aquí, traídas aquí por nosotros, para hacer mus ó menos efecto en 
este debate.

Recuerdo, ya que se habla de si se ha aprovechado ó no del crimen el 
Ministro acusado; recuerdo, Sres. Senadores, que hubo un gran criminal, 
que hubo un funcionario prevaricador, acusado por el mas grande de los 
oradores romanos delante del tribunal del Pretor y de los Senadores de
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Boma. Había sido procónsul de la Sicilia, se había enriquecido, había 
cubierto sus pórticos y sus casas de Jas estátuas robadas en las ciuda
des griegas , estatuas que había vendido al sentirse acusado por hurto, 
y de este modo presentaba por todas parles los indicios y las señales de 
ja prevaricación y del crimen. Pnes este reo compareció delante del tri
buna! romano, y cuando se le preguntaba por los medios de que se ha
bía valido para adquirir su riqueza, cómo habia llegado á aquella si
tuación tan próspera y brillante, cuando se le aducían en fin las prue
bas morales de su delito, de su arbitrariedad, él respondía á todo: es ver
dad, pero yo no he recibido el dinero; es verdad, pero vosotros no podéis 
probarme que yo he recibido él dinero. Se habrán fallado causas arbitra
riamente, se habrán formado injustamente; pero de uno y otro modo yo 
no he tomado el dinero. Y Cicerón respondía con la razón de la experiencia 
y del derecho: no podemos admitir una exculpación semejante; has causa
do males por tus sentencias, has causado daño por tus disposiciones, y di
ces ¡que no ha entrado el dinero en tus manos! Pero tus manos son los fun
cionarios que tú has elegido; tus manos son las personas de quienes te 
has valido para todo; tus manos son la cohorte de amigos, peor que cien 
cohortes de esclavos fugitivos, que llevaste contigo á Sicilia; esas son tus 
manos. Tú dices que no has recibido el dinero, pero yo no puedo admitir 
otra cosa que tu responsabilidad, no puedo admitir la exculpación que in
tentas, que si se admitiese una vez, haría imposibles las causas de concu
sión en adelante.

¡Indicios graves sin duda deque debía haberse aprovechado de las con
secuencias del delito!

Y ya que hablo de indicios, y para concluir esta primera parte de mi 
discurso, haré una observación acerca del género de prueba que han de
seado siempre los criminalistas que lian pretendido que en todos los casos 
de acusación tocaba la prueba al actor y nunca al reo. Porque yo reconoz
co lealmente que ha habido cuestión; lo que hay es que sostengo y afirmo 
que la cuestión ha sido resuelta de un modo terminante por el art. l.° de 
nuestro Código penal. Los criminalistas á que aludo, tenían la efervescen
cia propia de los primeros años de esta ciencia , que conducía á dejar sin 
defensa á la sociedad, á dejar desarmados los grandes intereses sociales, y 
han pasado de moda. ¿Qué ha tenido que suceder? ¿Qué fia sucedido ya en 
la práctica de los Tribunales? Vían desapareciendo sus opiniones de la prác
tica y de las leyes, porque eso no es la justicia humana, porque eso no es 
la necesidad humana, porque éso era uña aspiración mas ó menos genero
sa , pero no era una realidad científica, á propósito para satisfacer los fines 
eficaces que busca forzosamente la sociedad en las leyes penales. Pero aun 
esos criminalistas digo, Russi, por ejemplo, que es de los que mas adelan
te han ido en cierto sentido, cuando tratan de actos probados, como lo está 
la firma de D. Agustín Estéban Gollant.es por haberla él mismo reconocido, 
cuando entienden que puede haber esa diferencia establecida por el primero 
délos señores defensores de D. Agustín Estéban Callantes, ó saber: que 
hay actos que en sí suponen intención , y actos que no la suponen desde 
luego; es decir; actos lícitos y actos ilícitos; aun esos, todo lo que piden 
es lo que ellos llaman una prueba complementaria , una prueba esclusiva 
de indicios. Podría citar los casos, podría ver el Senado, podría recordarle 
hasta qué punto es débil, basta qué punto es tijera la prueba complemen
taria que se exije cuando hay por base, cuando hay por fundamento un he
cho material, concreto, consignado , reconocido, sobre el cual no se discu
te. Prueba, repito , complementaria de indicios, de inferencias que aun
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cuando nosotros la aceptásemos, la tenemos hecha sobradamente, ám~ 
pliamente en este juicio; que está consignada abundantemente en es
te proceso; que está ya en la conciencia de todos vosotros, de todo el 
mundo.

Tiempo es ya de abandonar la parte meramente de derecho de mi dis
curso , después de haber establecido , á mi juicio con la claridad necesaria, 
las mas graves de las cuestiones que puedan presentarse. Me propongo aho
ra examinar lijeramente, porque creo que no se necesita tampoco otra 
cosa, las principales observaciones que se encuentran en la contestación que 
ayer oyó el Seriado.

Decía en primer lugar el señor defensor de D. Agustín Estéhan Collantes, 
estendiéndose en ello, como si la importancia del asunto lo mereciera , que 
los trámites seguidos en el primer espediente , en el espediente gubernati
vo , fueron esencialmente viciosos; y un momento después reconocía el mis
mo defensor que tle estos trámites, que de este espediente, que de todo ¡o 
actuado allí, nada resultaba contra su defendido. Y yo pregunto: pues ¿á 
qué entonces ocuparse de las informalidades de este espediente? Si es cierto 
(y lo es) que los defensores de D. Agustín Esteban Collantes empiezan por 
suponer que el delito se ha cometido ; que ha podido ser con todas las cir
cunstancias que se dicen, menos con una, ¡a participación del Ministro D. 
Agustín Esteban Collantes ; si de la participación del Ministro D. Agustín 
Estéhan Collantes no hay en aquel espediente mas que lo que había antes, 
mas que lo que ha habido después , ¿por qué tanta queja? ¿Por qué un exa
men tan detenido? ¿Es por ventura que se pretende sostener, como ya se 
había sostenido en el Congreso de Sres. Diputados, como ya se había hecho 
susurrar por la opinión pública, que había habido ilegalidades en aquel es
pediente , con el propósito, con la intención de dañar con él á D. Agustín 
Estéban Collantes? No puedo creerlo. Y sin embargo, Sres. Senadores, es 
esta la interpretación; no sé qué otra interpretación pueda darse á la estra- 
ña impugnación que se lia traído al debate. La responsabilidad del Ministro 
D. Agustín Estéhan Collantes, para la comisión del Congreso, para sus de
fensores, después de haber oido á la comisión del Congreso, estriba én la 
firma, estriba en sus actos, estriba en la espedicion de tres Reales órdenes: 
los incidentes, las circunstancias pue pueden venir después son indicios quo 
pueden contribuir después;á hacer evidente que D. Agustín Esteban Collan
tes ejecutó con deliberada intención el acto. Mas esto es completamente aje
no á aquel primer espediente. Y pues que de nada de esto ha querido ocu
parse, y-con razón, el defensor del Sr. Estéhan Collantes; para nada abso
lutamente, para nada servia la crítica, el examen, el debate entablado con 
ocasión del espediente.

Hecha esta primera observación, el defensor de D. Agustín Esteban Co
llantes empezó por proponer su escepcion, su escepcion única, su escep- 
cion verdadera, la escepcion que se había ya propuesto en el Congreso con 
insistencia aunque hipotéticamente, la escepcion que se ha propuesto des
pués como escepcion principal, la de la sorpresa.

Ya he dicho, señores, y en esto he invertido un largo rato, que la prue
ba de esta sorpresa, según las reglas del derecho común , según Ja inter
pretación doctrinal que se puede dar al principio de la responsabilidad mi
nisterial por las inmediatas leyes francesas, la prueba de ia sorpresa le toca 
al Ministro mismo. Veamos pues qué especie de pruebas, qué especie de 
descargos ha dado el Ministro que justifiquen esta sorpresa. ¡Y yo no veo 
ninguna, Sres. Senadores! Aquí no se nos dice sino que la sorpresa es po
sible; y la comisión, por el órgano de su Presidente, ha declarado ya quo
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es posible, es, sí. No hay ningún acto que no sea posible, y que no sea posi
ble sin intención.

La cuestión es probar si hubo intención para el acto concreto que se 
juzga, ó rio la lmbo. La regla general, la única regla posible, acudiendo á 
la razón y á la sana crítica , es que la sorpresa es el caso de escepcion, que 
la sorpresa es el caso raro, que la sorpresa es el caso que solo en singulares 
y determinadas circunstancias cabe; el caso ordinario , natural, constante, 
el que no necesita prueba, es que no ha habido sorpresa en un acto, y aun 
en dos, y aun en tres actos ejecutados por un Ministro; que son perfecta
mente imputables, porque son presuntivamente intencionados. ¿Podrá ser
vir como medio de esplicar esta sorpresa el acusar ayer por primera vez, de 
una manera determinada al Sr. D. José María Mora? Cuando desde los pri
meros momentos un hombre avezado á los negocios públicos como el Sr. 
D. Agustín Estiban Callantes, un hombre tan entendido en estas materias, 
un nombre de tan fácil ingenio no comprendió, no reconoció que el delito 
existía, y que existía con todas las circunstancias que conocemos, que sien
do inocente , rio podia ser sino víctima de una sorpresa, y que esta sorpresa 
únicamente podia haberla intentado D. José María Mora ; cuando todo esto 
que era de tan fácil comprensión desde el primer momento, no se dijo en
tonces, ¿tiene gran fuerza, la puede tener el que á estas horas, aquí y cuan
do se ha perdido toda probabilidad de que I). José María Mora pueda ilus
trar el debate, se nos venga á decir de una vez, y como de golpe, que D. 
José María Mora es el único, el verdadero culpable?

Si lo hubiera sido, si hubiera sido él únicamente, tanto delante del 
Congreso de los Diputados como delante de la comisión del mismo Con
greso, como ante la opinión pública y en todas partes, ¿no se hubiera pre
sentado esa escepcion como la única posible, la que se presentaba á los 
ojos de todos, !a mas natural, la que escusaba otro género de prueba, supo
niendo que hubiera realidad en el hecho que quería imputarse al ex-direc- 
de Fomento, y que pudiera probarse que la había? No hay ninguna verosi
militud en esto, Sres. Senadores. Lo cierto es que viéndose ya, en estos 
momentos que el delito es claro, patente, que resultan comprometidos en él 
lo mismo D. Agustín Estéban Cullantes, que D. José María Mora; que Mora 
se ha dejado declarar en rebeldía, y que no estando presente al juicio no tie
ne nadie en ól que le defienda, se pretende cargar sobre él toda Ja responsa
bilidad de este acto, y lo pretenden, Sres Senadores, por cierto no uno solo, 
sino dos de los acusados: Luque y D. Agustín Estéban Collantes. Al que no 
se defiende, al que está declarado en rebeldía, hoy, no antes que hoy; ahora, 
no antes que ahora, se le acusa de una vez y so dice: D. José María Mora me 
ha sorprendido, D. José María Mora ha faltado al amigo, y el amigo no ha 
tenido en una ocasión bien solemne para é!, ni una palabra de amargura; 
Mora ha faltado al jefe, y en todo este tiempo el jefe no ha fulminado con- 
tra él la grave acusación que debía recaer sobre el empleado infiel, sobre el 
director desleal que habla sorprendido á su jefe de tal manera. Y es hoy, 
tepilo, cuando Mora no puede intervenir en este debate, cuando Mora no 
puede darnos, no digo pruebas, que yo dudo que pueda tener pruebas ma
teriales, pruebas documentales, por ejemplo, pero cuando ni siquiera pue
de darnos nuevos y graves indicios, que quizá posee, para acabar de for
mar un entero conocimiento de este hecho, entonces se le acusa aquí ino
pinadamente y se dice: puesto que no te detiendes y no tienes un abogado 
que to represente aquí, puesto que estás en salvo y declarado en rebeldía 
sufre tú, que ese es el recurso que yo tenia reservado para este momento 
supremo.
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Nuestras leyes, Sres. Senadores, son muy próvidas acerca de este pun 
to. Ni en rebeldía ni en no rebeldía, ni defendiéndose mno detendiéndose, la 
responsabilidad de Mora y la culpabilidad que pesa sobre ¿1 pueden agra
varse, y menos agravarse por la simple acusación, destituida de pruebas, 
que nos encontramos que hace ahora otro acusado: I). Agustín Estéban Ce
nantes. No puede ser eso. Que Mora es delincuente, que Mora lia tenido 
participación en este delito en concepto de autor, es una cosa evidente a 
los oios dé todos: que Mora haya agravado éste delito, que Mora lo haya 
llevado hasta los últimos estrenaos de lo posible, que su criminalidad sea de 
las mas repugnantes que pueden conocerse prolongando su delito hasta el 
infame abuso de confianza que so pretende, esto es lo que no está probado, 
lo que el acusado no podrá probar de ninguna manera. Y vosotros, señores 
Senadores, en vuestra rectitud, en vuestra alta justificación, no podréis dar 
mas que á cada uno lo suyo: suum cuique. Ese es vuestro deber, eso es lo 
que liareis seguramente cuando seáis llamados á fallar el proceso. _ _ _

Acusado Mora, continuaba el defensor del Sr. Collantes, y decia insis
tiendo también mucho sobre ello, á pesar de que preventivamente esta idea 
habia sido victoriosamente refutada, gráficamente refutada por el digno, 
presidente de la comisión del Congreso, ¿cómo concebís que el Sr. Col tan- 
tes baya podido cometer este delito, cuando no lo lia revestido de ninguna 
especié de forma, cuando no lia procurado velarle de una manera razona- 
ble para que no aparezca tan claro, tan patenté, tan notono a os ojos de 
todos? Y esc!amaba con mucha razón el señor presidente de la comisión, y 
apenas tengo necesidad de repetirlo en este momento: y si esto creeis, si 
creeis que no cabia en la inteligencia de! Sr. Collantes, ¿por qué creéis que 
quepa en la del Sr. Mora, que no era, que no es esa su opinión, ni me
nos listo, ni menos inteligente, ni menos previsor que el Sr. Collantes? 
Si él cometió el delito y no lo revistió de mejores formas, y nos lo pre
senta tal como lo vemos, ¿por qué no liemos de suponer en eso mismo que 
lo cometió el Sr. Collantes, como en realidad lo cometió con él?

Y tras esto venia una exculpación que liemos de hacernos cargo de ella, 
porque se encuentra en el proceso; pero que no es una esculpacion formal 
siquiera. Los Diputados que componen la comisión del Congreso no hemos 
dado, y adelanto esta respuesta, esta idea, al defensor de Luque, no hemos 
dado á'la confesión de Luque mas importancia que !a que tiene. La no exis
tencia de espediente, la no existencia de precedentes, la no existencia de 
1os cargos de piedra, el pago de los cargos de piedra, todo lo que constitu
ye el delito estaba probado, y pedia probarse: resulta de los autos, sin ne
cesidad de atender para nada á la declaración del Sr. Luque. La hemos 
aceptado hipotéticamente, con reserva, en cosas que no parecía que pudie
ran perjudicarle ni favorecerle, ni tener él ínteres en negarlas ó conceder
las: porque eso se hace siempre, porque es la práctica, porque lo dicta el 
criterio racional Pero ninauna cosa fundamental de las que esforzamos en 
la acusación, de las que sostenemos y en las que apoyamos nuestra acusa
ción, ninguna reposa, como no podía reposar, sobre la sola declaración del 
Sr. Luque. No la damos, pues, la importancia que pretendía el defensor 
del Sr. Luque, ni en una sola parte, ni en el todo, ni en nada: la juzgamos 
como es únicamente, como debemos juzgarla.

Y así liabia de ser, aparte de su cualidad de co-reo; porque su veraci
dad, esa veracidad de que con elocuencia y habilidad, que yo reconozco, 
nos ha hablado su defensor en este dia, esa verdad estaba desmentida en ei 
proceso, racionalmente desmentida por uno de los medios de detensa que
ayer empleó el defensor del Sr. Collantes. Ha habido quejas de la irreGuia-
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ridaii del procedimiento, sobre todo en el primer espediente; y si esta irre
gularidad lia habido, v yo lo reconozco porque tenia que haberlas en un 
asunto de esta naturaleza; si estas irregularidades las ha habido, ¿sobre que 
ha venido á recaer el daño de ellas? Precisamente sobre la acusasion, sobre 
la no aclaración de la verdad mas esplícitamente, mas claramente, que lo 
está, y lo está mucho en mi conciencia, y en la conciencia de los Senado
res, estoy seguro. , . .

Los reos en libertad han podido entenderse entre sí, comunicarse todos 
unos con los otros, prevenirse, lijar todo lo que han tenido por conveniente 
para sus declaraciones. Y prueba de ello es el final de una de las declara
ciones del Sr. Luque, de que hizo ayer gran caso el defensor del Sr. bollan
tes y que decía (aun cuando no tengo las mismas palabras a mano , esto 
decía terminantemente) que D. José María Mora le había encargado c se
creto á fin de que no lo supiera el Ministro , y no se enterara de que aquel 
delito se cometía. Declaración en que por cierto se prueba de paso sí es ó no 
cierto que et desgraciado Luque está confeso del delito que se le imputa. 
Pero no es ese ahora mi propósito. Lo cierto es que el Sr. Luque supone 
que el Sr. Mora , en el momento de entregarle los pagarés , le dijo : ten- 
^a V. la bondad de guardar secreto para que no lo sepa ninguna alta per
sona, ningún alto funcionario, ni el Ministro.

Sres. Senadores, en aquellos momentos, en cualquiera momento , de
seándose , como naturalmente se había de desear , porque esto si lo cora- 
prendo y reconozco, que Luque guardase el secreto, ¿que era lo que se le 
podia decir, lo que se le debía decir? Que guardase el secreto para todo el 
mundo, que no dijera nada á nadie, porque decirlo á alguien era decnselo a 
tos altos funcionarios y1 ál Ministro. ¿Conocía el Sr. Luque al Ministro ue 
Fomento do aquella época , tenia costumbre de hablar con él, tenia trato 
con él de alguna especie ? Pues si no lo tenia , ¿cómo se concibe y esphea 
esta recomendación particular, con respecto á él, cuando el descubrimien
to del delito había de nacer forzosamente de que cualquiera lo supiera , si
quiera fuera la persona de menos importancia , con tal de que llegara el 
caso al dominio público y que cundiera de puertas afuera en términos que 
Jos Ministros v los tribunales tuvieran que ocuparse de el. Mal ensayado 
estuvo el Sr/Luque para hacer esta declaración. Si el Sr. Luque se Hu
biera limitado á decir que se le encargó el secreto, un severo secreto, 
un estricto secreto, todavía esto es verosímil, es natural, parecería pio- 
bable. ; Cómo había de decir el Sr. Mora , de acuerdo ó no con su 
jefe, con el Ministro , cómo habla de querer que esto cundiera, que se 
supiera? Pero su interés personal, el interés del Ministro y de todos era que 
no lo supiese nadie; no solo el Ministro, que era el último que jo podía sa
ber si habia de llegar á su noticia por Luque, á quien no conocía como op a 
probado, que no tenia medio de llegar á él mas que por esa Opinión punue 
de la cual no se hacia caso. , .

No necesito , Sres. Senadores, detenerme masen refutar tocio | - 
hay de inverosímil y malicioso en esta suposición. Tal vez vosotros en et 
fondo de vuestra conciencia sacaréis de esta declaración del Sr. Luque , ue 
esta declaración que tiene todos los visos de una sujestion, sacareis un nue
vo indicio que añadir á los muchos que ya existen para probar de la mane
ra mas complementaria , si tuviéramos necesidad, que no la tenemos de la 
prueba, la criminalidad evidente del Sr. Cotlantes.

Comenzó el defensor del Sr. Hollantes después de esto a examinar las 
Reales órdenes, y por cierto que la interpretación que hizo de la supuesta 
Real órden de 28 agosto, es una cosa que hace honor á su ingenio, lo cual
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reconozco con mucho gusto. Empezó por sentar que los Ministros tenían y 
no podían menos de tener iniciativa en todo, que do ellos podia arrrancarla 
iniciativa en toda clase de asuntos. Y para esto citó la opinión del Ministro 
actual de la Gobernación, que decía lo que es natural, que el Ministro , jefe 
superior de un ramo, puede tener en él iniciativa en ciertos momentos gra
ves, como las circunstancias políticas , gravísimas , muy singulares que se 
han citado aquí para justificar el olvido de ciertas formalidades en espedien
tes determinados.

Pero lo que no podia menos de decir el actual Ministro de la Goberna
ción, lo que no puede menos de decir todo autor de derecho político, lo que 
dice desde luego la recta razón , es que al lado de la iniciativa dei Ministro, 
cuando la ejerce, hay una responsabilidad todavía mas íntima y mas directa. 
Los Ministros , lo mismo que Lodos los que se separan de los reglamentos, 
como los que se separan de ios tramites establecidos, hasta en el lenguaje 
vulgar, dicen: «esto lo hago yo bajo mi responsabilidad. » Sí; en esos casos 
es mas íntima, es mas legítima , es mas natural, si cabe , la responsabilid 
del agente.

Tras esto se fijaba el letrado á quien contesto, en que no llevaba la Real 
orden la rúbrica del Sr. Mora, deduciendo de esto ciertas consecuencias que 
á mi ver, son contraproducentes para su defendido; porque si Mora hubiera 
querido sorprender á D. Agustín Estéban Cuitantes, ¿no era lo mas natural 
que para sorprenderle , para que no notara ninguna irregularidad , no hu
biera omitido ninguna circunstancia, ni la mas pequeña circunstancia de las 
que suelen acompañar á las Reales órdenes? ¿Tan nuevo era D. Agustín 
Esteban Collantcs en los negocios públicos, por tan ajeno se le creía á la 
burocracia, que D. José María Mora, el listo, el inteligente , el previsor, 
para sorprenderle , no tenia ya cuidado de poner su rúbrica en el traslado 
de la Real orden? Y por cierto, Sres. Senadores, que en vez de cansaros 
con un exámen muy detenido de estas particularidades, me permitiréis que 
como español, que como hombre de administración, que como perso
na que alguna cosa ha entendido y entiende en esto de espedientes y 
de negocios públicos, proteste contra el juicio equivocado que, respecto 
á la gestión de los intereses públicos y al cuidado que por los Ministros, 
por ios altos funcionarios se pone siempre en ella , se ha emitido en otra 
ocasión por el señor (Mantés, y aquí después por uno de sus defen
sores.

No ; no es cierto , y si lo fuera, seria una cosa tristísima , traería casos 
de evidente responsablidad ; no es cierto, repito, que los Ministros firmen 
siempre sin ver, traten los asuntos sin conocerlos , juzguen de lo que no 
entienden é ignoren las reglas á que deben someterse en el desempeño de 
su cometido. No ; eso no es cierto , y si lo fuera, seria criminal; eso está 
dentro de la responsabilidad de los Ministros; eso debe castigarse grave y 
severamente donde quiera que se encuentre; pero no lo es por fortuna, se
ñores Senadores , no lo es por fortuna y yo puedo declararlo. Los Ministros 
(vosotros que, ó lo habéis sido ó los habéis conocido , ocupando una posi
ción mejor que la mia y con mas intimidad que yo, lo sabéis); los Ministros 
ponen en las cosas públicas el cuidado que ponen en las propias; tienen el 
cuidado natural, la diligencia natural que todo hombre sensato , que todo 
hombre de conciencia , que todo hombre que comprende sus deberes pone 
en el desempeño de una misión tan alta como es esa , tan alta como la que 
se encomienda á los Ministros de la Corona.

Y sucede, y puede suceder en un Ministro algún descuido, alguna equi
vocación , alguna sorpresa; ya lo reconoció el digno presidente de la co-
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misión ; ya lo lie dicho yo mismo y estoy dispuesto á reconocerlo otra vez 
en este momento.

De estas inadvertencias se ha citado una como ejemplo ; se ha citado 
una de cierta Real orden de autorización para procesar, en que siendo el 
dictámen del Consejo de Estado que la autorización no se concediera, siendo 
la nota del oficial de Secretaría que la autorización no se concediera, siendo 
el dictamen del director que no se. concediera la autorización, y siendo 
conforme á la nota del director la resolución del Ministro , un auxiliar, un 
empleado subalterno de la Secretaría, en la ejecución, en la mera ejecución 
material de estas órdenes omitió una sola sílaba, una palabra, y resultó que 
en lugar de negarse se había concedido una autorización.

Pues bien, Sres. Senadores: ¿cómo hemos do negar nosotros, cómo ha 
de negar nadie la posibilidad de estos pequeños errores, de estas equivoca
ciones materiales en asuntos de esta especie? Pero cuando estos actos no 
son criminales, cuando estos actos son inocentes, entonces, como decía 
aquí el digno presidente de la comisión, se descubren al momento. ¿Y cómo 
no se han de descubrir? Los empleados todos por razón natural, en el órden 
verosímil y regular de los acontecimientos, cuando notan una irregularidad, 
cuando notan una falta de esta especie, al momento se ¡o dicen á su jefe, al 
momento lo sabe el Ministro. Se pretende que aquí, en el caso presente, no 
se ha dicho nada al Ministro. ¡Ah,'Sres. Senadores! Para entrar en esta 
cuestión ¿necesitaré poneros de nuevo delante de los ojos el espectáculo 
que ha presentado aquí el juicio durante los últimos dias? ¿Necesitaré re
presentaros aquí á aquellos altos empleados luchando entre su lealtad, lu
chando entre su interés y el deber que les imponía la patria, que les im
ponía la justicia de soltar la verdad desús labios? ¿Necesitaría recordaros 
la turbación, la confusión en que habéis visto ahí á esos hombres que si 
acusaban, que si declaraban, que si decían la verdad, iban á salir de. aquí 
(porque esas son las preocupaciones sociales, porque vosotros no podéis li
brarlos de esas preocupaciones), iban á salir digo como delatores condena
dos, execrados por la misma opinión pública? Así habéis visto no solo un
empleado sino dos, tres.....  y es presunción, y es presunción grave que
puede influir también en vuestra conciencia, el que cuando de tantos em
pleados antiguos, cuando de tantos empleados avezados á los negocios nin
guno dijo nada al Ministro como se hace ordinariamente, como se dijo al 
instante en el caso de que se trata, cuando ninguno dijo nada, es que todos 
tenían la convicción, es que todos tenian el convencimiento de que aquello 
venia de arriba, de que aquello venía del Minislro, de que aquello no podía 
contratarse.

Y para eso, vosotros visteis una declaración que tiene mérito, que tiene 
su valor por lo espontánea. Estaba ahí el auxiliar Pardo que dió la primera 
noticia de este hecho y de este delito; estaba ahí, y careándose con su jefe 
el ordenador general de pagos, y preguntándole qué le respondió el orde
nador general de pagos cuando !e hizo presente las irregularidades que se 
observaban en el espediente, contestó (y todos vosotros lo recordaréis), con
testó de una manera natural y sencilla en cosa que no le interesaba, y cosa 
que no le importaba, siendo cierto, Sres. Senadores, como en todo el pro
ceso consta, que no estaba en el ánimo de Pardo, que no era su intento, 
que no era su propósito perjudicar a! Sr. Rollantes, que no creía en los pri
meros momentos que eso podía llegar hasta el Ministro; contestó pues, re
pito, de la manera mas natural y sencilla que el ordenador le habia dicho: 
«eso no nos toca á nosotros: cumplamos ta Real órden.» Si: «no nos toca 
á nosotros;» eso dice el ordenador general de pagos; eso dicen todos los
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empleados del Ministerio de Fomento, y eso esplica el silencio, eso esplica 
el no descubrimiento de la verdad por el Ministro; verdad que se descu
bre siempre cuando se comete una de esas pequeñas equivocaciones, verdad 
que se descubrió instantáneamente en el caso de que se trata.

Y sin embargo, como el caso era de negligencia, como la negligencia en 
los funcionarles públicos es siempre culpable, el Ministro, sorprendido en 
una sílaba, creyó, y creyó bien, que aquella equivocación debía ser inme
diatamente castigada, que debía ser inmediatamente reprimida con la se
paración del empleo; creyó bien y obró en justicia, y así es corno le tocaba 
proceder en aquella ocasión. Pero era, señores, un acto inocente, tan ente
ramente inocente, que no había mas que ver que no tenia objeto, que no 
tenia consecuencias, que no traía ningún provecho. La autorización con
cedida era sobre un asunto pequeño, era sobre un asunto insignificante, tan 
insignificante, que no ha habido ningún peligro en que continúe en los tri
bunales; tan sumamente insignificante que el mismo interesado no necesita, 
no lia creído que necesita acogerse al amparo que la administración dispen
sa, con las atribuciones que le son propias, contra la jurisdicción de los 
tribunales. Y todo esto quitaba al asunto su gravedad, y á pesar de ser tan 
pequeño, inmediatamente que por el aviso del oficia} y porque el director 
se creyó en el deber de dar parte al Ministro, se vió el error, y se hizo lo 
que era conveniente. Esto es lo que sucede y lia sucedido hasta ahora, y 
sucederá siempre en todos estos casos. Y asi se esplica como en tantos Mi
nisterios, en tantos sistemas, en tantas administraciones, no sé yo de mas 
caso, por fortuna, que el de que se trata.

No, la administración se ejercita de una manera mas formal, mas celosa 
que lo que aquí se ha pretendido. En el curso natural de los acontecimientos 
esas sorpresas son concebibles, y yo declaro que lo mismo que be visto ese 
caso particular, ese pequeño caso á que lie aludido, lo mismo concibo que 
puede haber otros muchos de igual naturaleza sobre equivocaciones mate
riales sin interés, sin que en ello haya delito, y descubiertas natural é in
mediatamente como se descubren siempre estos cosas. Lo mismo que ese 
puede haber, y nunca lo liemos negado, otros casos de la misma especie; 
pero lo que mi puede haber, y esto es lo que sustentamos, sin una de dos 
cosas, sin intención de cometer un delito ó sin una negligencia, que tam
bién es un delito; lo que no puede haber, señores, es un caso como el que 
nos ocupa.

Y al llegar á este punto, se me ocurre, Sres. Senadores, una conside
ración muy sencilla, muy justa y que creo merecerá vuestra atención. El 
Ministro D. Agustín Estéban Olíanles, segim su propio convencimien
to, no tenia obligación de saber los trámites que seguían los espedientes: 
no tenia obligación de ver las Reales órdenes antes de firmarlas; no tenia 
obligación de enterarse si los servicios estaban cubiertos; no tenia obliga
ción de ver antes de pagar si los contratos se habían cumplido ; no tenia 
obligación de conocer á los ingenieros; no tenia obligación de hablar con 
ellos, y yo pregunto ¿pues de qué tenia obligación D. Agustín Estéban do
líanles? ¿Qué? ¿son autómatas los Ministros de la Corona? ¿Qué? ¿tomáis 
á un hombre, le revestís de la confianza de la Corona, le eleváis á la mas 
alta dignidad á que se puede aspirar en un país monárquico, le revestís de 
,1a facultad de disponer de los empleos públicos, de colocar á su laño 
todos los funcionarios; dais á su firma y á sus palabras fuerza bastante para 
abrir todas las puertas, para hacer cesar todas las dificultades, y cuando 
esto se combate, cuando esto se impugna, se dice que todo eso es wjo su 
responsabilidad; y luego si se viene á exigir esa responsabilidad, se dice que
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el Ministro no tiene obligación de nada de eso, que no tiene obligación de 
«nterarse, de ver y de oir, que no tiene mas obligación que la de ser un au
tómata? No, señores. O por intención ú por negligencia, el Ministro por cu
yas órdenes se han cometido actos de esta especie , es responsable; debe 
ser responsable para la moralidad del país, para la buena gestión do ios 
asuntos públicos. ¡Olí! sin eso desaparecería la confianza, sin eso desapa
recería del pueblo por completo el verdadero patriotismo, porque desaparece 
de los pueblos el patriotismo tan pronto como se convencen de que no son 
bien administrados, que no son gobernados como tienen derecho á esperar, 
tan pronto como se persuaden deque los que están á su frente no se ocu
pan para nada de los asuntos del Estado, del interés de la nación, de la for
tuna pública.

Guando Jos Ministros merecen la confianza de la Corona; cuando tienen 
la alta honra de obtener la de los Cuerpos coiegisladores; cuando reciben 
el honor, las consideraciones, el poder, las preeminencias que acompañan 
á ese puesto, al mismo tiempo que esos grandes derechos tienen también 
grandes, inmensas obligaciones que cumplir; grandes, inmensas obligacio
nes, no solo morales, sino también penales; una responsabilidad mucho 
mas íntima, mucho mas estrecha; de manera que en vez de llegar á eseusar- 
se un acto con decir que lo ha cometido un Ministro, el ser Ministro su 
autor lo agrava mas particularmente, lo hace mas criminal; y así es que 
vosotros debeis ser mucho mas severos, no solo para la imposición de la pe
na, sino para la calificación del hecho mismo.

No temáis, Srcs. Senadores, que por esto sufra ni padezca la goberna
ción de! Estado. Si no hay Ministros lijeros, Ministros fáciles; si no hay Mi
nistros que crean que pueden administrar el país sin ninguna de las"'con
diciones necesarias para hacerlo, tendréis en los que lleguen á esa alta po
sición el conocimiento de su deber, y lo cumplirán y lo harán cumplir, y 
no solo no pecarán con intención, pero ni dejarán que se peque á su alre
dedor, empleando en las cosas del Estado lo menos que el pais tiene dere
cho á exigirles, que es el mismo cuidado, la misma atención que cualquiera 
hombre sensato y honrado emplea en sus negocios particulares.

No habrá, señores, negligencia, y por cierto que no queriendo molestar 
mucho mas vuestra atención, voy á decir acerca de este punto algunas pa
labras, y á espresnr algunas consideraciones que tienen importancia, en mi 
opinión, para el Senado. La escepcion que hasta ahora se ha interpuesto en 
favor del Sr. Collantes, y yo tengo derecho para creer que la defensa está 
ya completa, que no se puede ya interponer ninguna nueva escepcion, que 
no se puede mas que replicar, pero que la defensa en sus fundamentos de 
hecho y de derecho está ya completa y terminada; la escepcion, digo, inter
puesta en favor del Sr. Collantes, es que está exento, son las propias pala
bras del defensor, está exento de responsabilidad criminal. Exento de res
ponsabilidad, reconocida la firma y reconocido el acto, no puede estarlo 
mas smo por el caso octavo del art. 8,.° del Código, es decir, porque con 
ocasión de un acto lícito, ejecutado con la debida diligencia, causó un mal, 
por mero accidente, sin la menor culpa de su parle. Y hay un artículo en 
el Código, que es el 71, que espliea este caso, y dice: «Cuando no concurran 
todos los requisitos que se exigen en el caso del número octavo del art. 8.° 
para eximir de responsablidad, se observará lo dispuesto en el art. 480,» 
que es el artículo que pena la imprudencia temeraria.

Tenemos pues que la interpretación de la ley, hecha por ella misma, 
cuando se trata de exenciones de responsabilidad criminal por haberse eje
cutado un acto con la debida diligencia, está fijada por este artículo de) Có-
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Oigo, que dice, que en faltando una sola de aquellas circunstancias, la de
bida diligencia, por ejemplo, que es la primera según el caso del art. 8.°, 
entonces se delinque de imprudencia temeraria según el 480 ya citado.

Eso es terminante, Sres. Senadores. Nosotros acusamos ante vosotros 
ó I). Agustín Estéban Collantes de un acto de responsabilidad, de un acto 
por e! cual ha permitido que se cómela un delito, de un acto voluntario, 
porque no lia probado de manera alguna que hubiera fuerza mayor que le 
obligara á ejecutarlo; de un acto voluntario, pero que puede ser de dos 
maneras: ó cometido con la intención criminal de causar el mal que causó, 
que es lo que nosotros creemos, ó cometido sin esa intención criminal, pero 
faltando una de las circunstancias á que se refiere el caso octavo del Código. 
Si el acto lo cometió, si intervino en él, si puso la (irma con la intención 
criminal de que se causara el mal, y si causó efectivamente el mal, entonces 
el Sr. Esléban Collantes es reo, como la acusación ha propuesto, como la 
comisión cree, del delito de malversación ó de estafa además del delito de 
falsedad. Si falló alguna circunstancia; si faltó la debida diligencia, cosa 
que no se puede negar, es claro qué el artículo de negligencia, de impru
dencia temeraria, podría aplicarse también en su caso.

La negligencia ha sido castigada en todos los tiempos, porque la negli
gencia en el cumplimiento de un deber puede bien producir delito. El de
lito no es solo la intención de cometer un acto criminal, el delito es la vio
lación apreciable del deber. Esa es la única definición posible del delito: 
donde quiera que hay esta violación, bien sea de un deber moral, bien sea 
de un deber social, allí puede estar el delito, allí la pena, allí la justicia so
cial para castigarlos. E! Sr. Esteban Collantes en uno ó en otro caso debe 
ser declarado por vosotros culpable. Lo que podréis hacer, lo que está en 
vuestro derecho según la Ley de Enjuiciamiento del Senado, habiendo in
terpuesto, como ha interpuesto una escepcion, una causa de las que eximen 
de responsabilidad criminal, es declarar, antes de declararle culpable, que 
no lia probado la escepcion que pretende probar.

Lo cual demuestra, por otra parte, y aprovecho la ocasión de consignar
lo, que según el espíritu y la la letra de vuestra ley misma, la obligación 
de probar, como he sostenido en la primera parte de mi discurso, recae so
bre el reo. Aquí teneis el art, 41:

Art. 41. «Si el acusado hubiere alegado en su defensa alguna délas 
circunstancias que según las leyes eximen de responsabilidad, el Presidente 
preguntará antes de la pregunta prevenida en el art. 38 si tal circunstancia 
está probada.»

Es decir; si la circunstancia que exime de responsabilidad criminal está 
probada, si el que dice que hay una causa que le exime de responsabilidad 
criminal la lia probado. ¿No la ha probado? Pues ó por criminal ó por ne
gligente merece la pena. Y como el Sr. Esteban Collantes y sus defensores 
son los que dicen que está exento de responsabilidad criminal, á ellos noto
riamente les ha correspondido el probarla, v á vosotros hacer, si lo teneis 
por conveniente, esta primera pregunta, que en mi humilde juicio es la que 
procede antes de la declaración de culpabilidad: ¿ha probado el reo alguna 
circunstancia que lo exima de responsabilidad criminal?

Comprendo que estaréis sumamente fatigados de este largo discurso; 
pero el cumplimiento de mi deber, la inmensa confianza que ha depositado 
sobre mí el Congreso de los Diputados y altas consideraciones que vosotros 
apreciareis en su verdadero valor, me impulsan á hablar lo que hablo, á ha
cer los esfuerzos que hago para cumplir con el cargo de abogado del Con
greso de los Diputados de que estoy investido. Sí, porque nosotros al mis-
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ino tiempo que fiscales somos abogados defensores del acuerdo del Con
greso de los Diputados. Permítasenos pues que procuremos cumplir este 
alto, este honroso encargo, tan inmerecido por mi parte, con toda la ener
gía, con toda la fuerza, con toda la decisión que nos sea posible.

Como yo no sé, y digo esto reanudando en cierta manera las primeras 
palabras de mi discurso, cuáles son las cuestiones de derecho que se ha 
atribuido la facultad de aplazar el defensor de uno de Jos acusados, no sé 
tampoco si liaré bien en ocuparme, aunque sea ligeramente, de una cues
tión de derecho que surge al llegar á este punto de mi discurso. Esta cues
tión se reduce á saber si puede ó no puede el Senado discutir dos penas 
distintas aplicadas á delitos de la misma naturaleza. Abordo la cuestión 
con entera franqueza. Mi opinión en esto, como en todo lo que se refiere á 
la conducta del Senado, es que á él le toca esencia! y esclusivamente re
solver esta clase de dudas. Sin embargo, como nosotros que creemos inten
cional el acto del Ministro acusado, hemos sostenido que en todo caso ha
bría que castigarlo, al menos por su negligencia, diré algunas palabras so
bre la duda que puede ofrecerse.

Hay dos cosas diversas en este hecho como en todos los hechos crimina
les. Hay la declaración del hecho en que obráis como jurados, y hay la de
claración del derecho en que obráis como jueces. Pues bien: en cuanto á la 
declaración del derecho, yo sostengo que vososotros podéis definir, podéis 
establecer el hecho tal como os convenga; después de haber oido la acusa
ción de La comisión podéis establecerlo indudablemente en los dos concep
tos espresados. El hecho es siempre el mismo ; lo que es distinto es la im- 
putabilidad y la pena. Vosotros, pues, estableciendo el hecho en cualquiera 
de las dos hipótesis sentadas por la comisión, teneis en seguida obliga
ción de aplicar á cada caso su pena.

Donde ésto se lia puesto mas en duda con relación al jurado es en In
glaterra, de cuya legislación me he ocupado ya mas de una vez en este dis
curso. Pues en la misma Inglaterra existe la Opinión (yo lo reconozco) de ju
risconsultos de nota que sostienen que quizás seria mas conveniente pro
ponerle al jurado la decisión del caso concreto, y si precisamente sobre 
aquel caso, sobre aquel delito, no resolvía el jurado, se absolviese al delin
cuente. Estos criminalistas á que aludo pertenecían, por supuesto, á la 
época de candor en el derecho penal de que ya me he ocupado. Pero la 
prálica recenocida por esos mismos criminalistas, es que el jurado inglés, 
como no puede menos (porque de lo contrario seria un inmenso escándalo 
cada caso), declare et hecho con una circunstancia ó con otra, y si en la 
definición de la ley estos hechos llevan diversos nombres, á cada"uno le dé 
el suyo. Esta es la práctica inconcusa de aquel derecho, y esta es la prácti
ca que señala la razón. Pues qué, podríamos, en el caso de responsabilidad 
que impone el artículo de la Constitución, que es el verdadero artículo pe
nal que aquí estamos interpretando, en el caso de responsabilidad que se
ñala el artículo constitucional, pedir ó hacer mas que una sola verdadera 
declaración, que es la declaración de culpabilidad ?

¿Hay distinción alguna en la definición constitucional de la responsa
bilidad? Responsable es el Ministro según la Constitución del Estado, y 
vuestro derecho es declararle responsable ó no responsable, es decir, decla
rarle culpable ó no según vuestra conciencia. Los grados, ¡ascircunstan
cias, los límites de esa responsabilidad, de esa culpabilidad, vosotros Res
tableceréis, que medios y medios bastantes os presta para ello el proceso, 
en las dos hipótesis que pueden establecerse ; que medios y medios abun
dantes para ello os dá vuestra Ley de Enjuiciamiento.
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Los arts. 46 y 47 de la Ley de Enjuiciamiento que estáis encargados 

de aplicar os dicen: «Si no se aprobare la pena pedida en la acusación, ó si 
en la declaración de culpabilidad se hubiere hecho con circunstancias dife
rentes de las espresadas en el resúmen de la acusación, se nombrará por el 
tribunal una comisión de cinco individuos, la cual propondrá la nueva 
pena que crea procedente.» «Si no resultare sentencia, la comisión propon
drá una nueva pena, y su diciámen se discutirá y votará como el anterior. 
En el caso de ser aquel desaprobado, propondrá la comisión nuevos dictá
menes hasta que resulte sentencia.»

Es decir, Sres. Senadores, que no hay limitación en el número de dic
támenes que se os pueden proponer: que vosotros podéis imponer, que te- 
¡neis el derecho de imponer desde la pena que nosotros pedimos en concien
cia hasta la pena menor que os parezca, suponiendo que la responsabilidad 
del ex-Ministro dolíanles la apreciéis de modo distinto que nosotros la apre
ciamos. Hasta ese punto estáis facultados: esas son las nuevas declaracio
nes de sentencia deque habla la ley.

He omitido, Sres. Senadores, por no hacer mas largo mi discurso, mu
chas circunstancias aun de aquellas que han sido objeto de debate, aun de 
aquellas sobre que ha discutido ya la comisión aquí, pero que no tie
nen para la comisión .grave importancia; entre ellas está, y haré esta 
ligera cita, la ampliación de crédito concedida al Ministro de Fomen
to por el de Hacienda que nosotros juzgamos hecha de una manera 
ilegal. , . .

Nuestro único propósito, nuestra única intención en este punto , pues
to que ni pretendemos ni podíamos pretender traer aquí la responsabilidad 
de otro Ministro, y puesto que habíamos de lijarnos en el caso concreto que 
estábamos llamados á esclarecer, nuestro único propósito, repito, era aña
dir un indicio mas á los muchos que vienen á producir evidencia en esta 
causa. Podemos renunciar á la demostración, fácil para nosotros , de que 
fué un verdadero suplemento de crédito por mas que se- diga lo contrario; 
podemos aceptar que no lo entendiese así el Ministro de Hacienda de aquel 
tiempo, y que creyera que era una ampliación de crédito que le estaba per
mitida. Nosotros nos lijamos en otra consideración que es que no podían 
hacerse de la ley de presupuestos inlerpretaciones de esa especie sin acuer
do personal por lo menos del Ministro de Fomento, que era el interesado, 
con el de Hacienda. Pero puesto que el Ministro de Hacienda no ha recono
cido que hubiera este acuerdo personal, supuesto que claramente no resul
ta establecido este hecho en el proceso , aun cuando el indicio es grave, 
aunque naturalmente puede suponerse que hubo por necesidad ese acuerdo, 
aunque es fácil de comprender que no haya podido obtenerse del Ministro 
de Hacienda de aquella época que lo declarara, comprometiendo al que fué 
su compañero de Ministerio, nosotros no discutimos, abandonamos ese in
dicio que resulta de la Real órdert de 20 de junio, que indicios sobrados te
nemos para poner en evidencia, si nos correspondiera, la intención crimi
nal de que estamos tratando.

He concluido, Sres. Senadores, con el principal de los acusados , y voy 
ít decir dos palabras únicamente acerca de los otros dos reos, no segura
mente por menosprecio hácia sus personas, porque eso no puede suponerse 
en nosotros , sino porque en conciencia creemos completamente establecido 
su delito, y creemos suliciente y mas que suficiente lo que acerca de ellos 
ha dicho el Sr. Presidente de la comisión; por lo tanto no molestaré la aten
ción del Senado sobre este punto. Al cabo son cuestiones de hechos, son 
cuestiones claras que ha de resolver el Senado mismo sin grandes dificulta-
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des, porque tí la simple vista comprenderá la razón ó la sinrazón que puede 
haber en lo que nosotros sostenemos.

Sostenemos que Di Juan B lulísta Beratarrechea lia hecho esas certifi
caciones luisas y las lia firmad». No se nos lia presentado ninguna demos
tración en contra de lo que dijo el Sr. Presidente de la comisión.

Sostenemos que D, Ildefonso Mariano tuque está confeso del delito que 
se le imputa.

Y en cuanto á su penalidad, también la juzgará en su alta sabiduría, en 
sti alto poder el Senado. Pero no puedo menos de someter, antes de concluir, 
una súplica al alto y respetable Tribunal que me está oyendo. En mi con
ciencia de hombre público, en mi conciencia de jurisconsulto, yo suplico, 
no puedo menos de suplicar reverentemente al Senado que si ha de absol
ver á D. Agustín Esteban Collantes, al que la comisión y el Congreso con
sideran como el primer autor de los delitos, tenga también compasión de los 
infelices que se sientan en aquellos bancos.

No deis, no, en otro caso el triste espectáculo de que la astucia, la ha
bilidad, la fortuna del uno para ocultar su delito, sea premiada con absolu
ción, mientras que la miseria, la pobreza, la debilidad, la veamos casti
gada con el oprobio y con las penas corporales que el Código señala.

Recordad la igualdad de todos ante la ley, que era como os dije al prin
cipio el dogma de nuestros padres; y si queréis que la sentencia produzca 
escarmiento ó que no produzca alarma por lo menos, yo os lo ruego, y es 
mi última palabra, si habéis de absolver á uno de los acusados, absolvedlos 
á todos. He concluido.

El Sr. PRESIDENTE: La defensa tiene la palabra.
El Sr. COR VINA (Defensor del procesado Sr. Collantes): Sres. Sena

dores, fallábame agregar á las muchas honras que me lia procurado el 
ejercicio de la abogacía la de ser uno de los primeros abogados que dirigen 
la palabra á este alto Cuerpo colegislador constituido en Tribunal de Justi
cia en defensa de un acusado ante él justiciable; y la alcanzo en este dia, 
próximo sin duda ya ni término de mi larga carrera. Y confieso ni Senado 
que esto me lisongéa tanto mas, cuanto que creo no traer á estos solemnes 
debates otro carácter que el de abogado, y que como tal, y sin atender á 
ninguna otra consideración, he sido elegido por el Sr. Collantes para defen
derlo.

No ha buscado en mí ciertamente al amigo particular, ni tampoco aj 
amigo político, esperanzado en que afecciones mas ó menos íntimas, ó 
vínculos en que suele liarse á veces mas de lo que se debiera, me inspira
ría el interés que todo acusado desea hallar en sus defensores. Mis relacio
nes con él se han reducido á ofrecerle cuando lo he visto en tierra estrada, 
espulsado de su patria á consecuencia de acontecimientos que todos debe
mos deplorar, los consuelos y servicios que nunca he comprendido que 
quien aprecia su dignidad, puedan escusar en tales circunstancias, aun 
cuando de su mayor adversario se trate.

En la escena publica, de que amargos desengaños y tristes presentimien
tos me han hecho retraer, le he visto siempre desde enfrente; y en una 
época que no puede haberse horrado de la memoria de los Senadores y de 
la mayor parte de los que me escuchan, fué, sin duda á su pesar, sin que
rerlo, por razón del empleo que entonces desempeñaba, el primer ájente de 
la injusta é ilegal persecución que me arrastró á un calabozo, á la emigra
ción mas tarde, y de la que no conservo mas que el recuerdo necesario para 
no olvidarme nunca, pagar con los servicios que de mí puedan exigir sus 
autores, los agravios que entonces me causaron.
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Mi voz pues, señores, no es la del amigo particular, preocupado por el 
sentimiento que á veces suele avenirse mal con la imparcialidad ; no es 
tampoco la del correligionario político, que viene á defenderse á si mismo 
á la vez que al acusado, y á quien la pasión, el amor propio ó intereses ia- 
cilmente pueden estraviar: es, señores, la voz del letrado, que sin pasiones 
de ninguna especie, sin ningún otro género de interés que el que le inspira 
el cumplimiento de su deber, viene aquí á hablar en nombre del Sr. Este
ban Gollantes, á discutir una cuestión legal ante tan respetables como ilus
trados jueces, principiando por rogarles encarecidamente que sofoquen to
das las reminiscencias políticas que sus antecedentes ó ios del acusado pu
dieran evocar.

Nadie mejor que el Senado comprende hasta qué punto es esto necesa
rio é inescusable. Todas las opiniones, señores, todos los partidos, todas las 
banderías tienen en su propia historia grandes motivos para desear ardien
temente que la justicia sea completamente ajena á los debates y vicisitudes 
políticos. ,

Nadie sabe las traslbnnaciones por que estamos condenados a pasar y 
que habremos de presenciar, y to los, señores, tenemos el deber, cada cual 
en su lugar, de contribuir a que baya siempre un asilo inviolable para tqdos 
ios vencidos. . , .

Elegido pues, señores, como abogado, y únicamente como abogado, 
nara defender al Sr. Esteban CoLlantes, entre tantos como honran el loro 
de Madrid, y que podían haber ocupado mas dignamente que yo sin duda 
este puesto,' no vacilé un momento en admitir.

La voz de la desgracia qué reclama el auxilio de la profesión del abo
gado lia tenido para mí siempre una irresistible fuerza. Un solo escrúpulo 
podía ocurrirme, y me ocurrió con efecto; pero desapareció inmediata y
rápidamenie. _

Designado hace tiempo para ocupar un puesto en estos escaños, podía 
decirse que tan inapreciable como inmerecido honor oponía algún obstácu
lo á que me encargase de la defensa que se me confiaba, pero ni por un 
solo instante hice el agravio al Senado de creer que bajo semejante preles- 
to pudiera siquiera ocurrirle coartar en lo mas mínimo la libre elección 
del acusado; y no lo creí ni podía creerlo, menos generoso que lo filé la 
Cámara francesa autorizando á Mr. de Martignac, miembro de ella, para 
defender al primer Ministro de Cárlos X, á quien la misma Cámara acu
saba. , . .

Pero si bajo un punto de vista hay ventajas en la posición que ocupo en 
este instante, porque lo son, y muy grandes defender á un adversario polí
tico, y dirigirse al hacerlo á un tribunal tan recto y justo como el Senado, 
es bajo otro aspecto y por las circunstancias del momento en estremo des-
ventajosa, 16 . _ -ja*

Me han precedido en el uso de la palabra el dignísimo señor presidente 
de la comisión acusadora en representación del Congreso de Síes. Diputa
dos, á quien yo tributo el honor, el respeto y la profunda veneración que 
debo, tanto porque las merece por muchos títulos, cuanto porque he tenido 
el honor de pertenecer á él durante diez anos, y le he merecido honras muy 
señaladas, que nunca podré olvidar, que siempre serán para mí un motivo 
poderoso para que le tribute el mayor respeto y consideración.

Me ha precedido también otro digno individuo de la Comisión, con cuya 
amistad me honro desde sus primeros años; y tanto este como sn digno 
presidente, por la alta representación de que están investidos, y Por sus ta
lentos de todo el mundo reconocidos, y que yo me complazco en i eeonooer
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r>n cnta ocasión, han sido escuchados con la consideración y el respeto que 
sg merecen•

Han hablado también tres dignos compañeros mios, que no han dejado 
ciertamente riada que de desear, en defensa de los acusados. La atención 
del Senado debe estar fatigada sin duda; esto es muy natural, y si siempre 
lié menester de la indulgencia de los tribunales, en este día me es mucho 
mas necesaria, y la pido humilde y sinceramente: sin ella, Sres. Senadores, 
sería completamente imposible me decidiese á entrar en una cuestión ago
tada ya; en una cuestión en que nada nuevo podré decir, quizás, y en que 
Únicamente me será permitido psplanar algunas de las consideraciones qué 
mi ilustrado amigo el Sr. González Acevedo ha expuesto, y de las cuales, 
así como del círculo por ellas trazado, me será casi imposible salir.

Fiado pues, señores, en vuestra indulgencia y en el auxilio de Dios, que 
nunca falta en la desgracia, emprendo la árdua tarea que me toca desempe
ñar en este din; y antes de acercarme á ella me es indispensable hacerme 
cargo de dos cuestiones prévias que en el debate han venido á surgir, v de 
las cuales yo no podría de modo alguno, bajo ningún punto de vista, pres
cindir, sin"que hubiera un grande vacío en lo que me propongo decir al
Tribunal. , , , , . , ,

Cuando se me encomendó esta defensa, la creí desde luego superior a 
mis débiles fuerzas, no porque el negocio me pareciera en sí grave, ni tam
poco difícil; cualquiera de los que todos los dias discutimos en los tribuna
les tiene mucha mas gravedad, es mucho mas difícil que este.

Pero el alto Tribunal llamado á juzgarlo, la grande importancia de la 
comisión que representando al Congreso de Sres. Diputados venia a acusar, 
las circunstancias de la persona que era acusada y mil otras consideraciones, 
me hacían temer encontrarme solo en esta arena, me persuadieron de que 
necesitaba auxilio/y lo demandé sincera y lealmente. El Senado habrá 
comprendido muy bien que no me equivoqué en la designación que vino á 
hacerse de la persona que habia de prestarme este auxilio. Yo la conocin 
perfectamente , sabia sus talentos, me constaba su práctica en el foro, me 
honraba mucho viniendo á su lado, estando en su compañía, contando con 
su apoyo en este solemne é importante débate. Pero este auxilio que ha de
bido su origen á la duda que se despertó en mí , al temor de no ser bastantes 
mis fuerzas para comprender y dar cima á la tarea que se me encomendaba, 
vino á crear un conflicto.

La ley que sirve para el enjuiciamiento en esta clase de negocios auto
riza á los Ministros acusados para nombrar defensores y sin límite de ningu
na especie, porque dice el artículo que el Ministro acusado puede nombrar 
los defensores que tenga por conveniente. De modo que la ley no los ha li
mitado, lo deja á su voluntad, y ésta es una justa y conveniente garantía 
que la ley ha concedido al que se vé acusado, á fin de que en ningún tiempo 
ni por nadie pueda decirse que faltara cumplida defensa , y que la falta de 
ella pudiera dar lugar á una condenación inmerecida. Y bien, señores: su
puesto que había de haber en este debate dos defensores de I). Agustín Es- 
lébanCollanles , ¿cotilo habían' de hablar? ¿Qué posición debían tomaren el. 
No se presentaban, señores, inas que tres medios: dividir el hecho y el de
recho hablando m>o del primero y otro del segundo, contestando y contra- 
replicando ambos también en iguales términos; hablar uno en primer lugar 
del hecho contestando , y bimtrareplícar el otro sobre el derecho, ó hablar 
uno solo sobre ambos y conlrareplicar' el otro sobre ambos lambíen. Y, seño
res hemos optado, y me escucha quien sabe esto porque oportunamente le 
propuse la dificultad , hemos opiado por lo que hemos creído mas natural»
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mas aceptable, mas conveniente para el mismo Senado , puerto que había 
de dar por resultado indispensable escusarle pérdida de tiempo, (acuitando 
así la pronta terminación de estos importantes debates.

jY qué se hubiera dicho, señores, si los defensores hubiéramos venido a 
hablar dos veces cada uno? Habríase dicho quizás que nos proponíamos abu
sar, y querídose acaso que hablasen cuatro señores de la comisión, hacien
do perder lamentablemente el tiempo al Senado, cuando nuestro objeto era 
contribuir, en cuanto de nosotros dependiese, á la pronta terminación de 
este debate, sin faltar á los deberes que en él debíamos llenar. Creemos por 
tanto haber procedido con nobleza y lealtad, de que cuando hay buena fé 
no puede nunca ni debe prescindirse, optando, aunque nos hubiera sido 
mas conveniente y útil para la defensa hablar dos veces contestando y dos 
contrareplicando,"optarnos, digo, por presentar toda la defensa contestan
do , y si bien dando mayor estension al hecho en el primer discurso, anun
ciando todas las cuestiones de derecho que habíamos de tratar, y reservando 
el examen de estas mismas cuestiones (le derecho para mas tarde. Y esto, 
señores, que nos propusimos, lo hemos ejecutado lealmente.

Mi compañero y amigo el Sr. González Acevedo ha tratado, como el Se
nado recordará,con la estension conveniente todo lo relativo al hecho, ha 
anunciado todas las cuestiones de derecho que nos proponíamos examinar, 
v aun respecto a cada cual de ellas lia anticipado la razón mas culminante, 
la mas grave, aquella á que dábamos mas importancia, reservando discu
tirlas mas detenidamente en la contraréplica, de que el mismo Sr. Gonzá
lez Acevedo quiso que yo me encargase, aun cuando habría hablado con 
mucho mas gusto en primer lugar, reservando para él la mas ardua tarea 
que debo desempeñar en este dia.

He hecho, señores, esta esplicacion importante, para que no pueda por 
nadie creerse que lia habido deslealtad en el sistema que liemos adoptado: 
habremos podido errar, pero ha sido con la mejor intención; y creo que 
cuando haya terminado el dircurso que debo pronunciar ante el Senado, se 
habrá adquirido la mas profunda, la mas íntima convicción de que no voy 
á decir nada, absolutamente nada nuevo, de que no me propongo salir de 
la senda que mi compañero ha trazado, y de que nada está mas_ lejos de 
mi propósito que promover nuevas cuestiones; mi intención, señores, es 
continuar con la nobleza que es propia, aunque no sea mas que del sitio en 
que estamos colocados, el camino que tengo ya trazado, por el que ha da
do principio á la defensa.

La otra cuestión prévia que es indispensable también examinar en este 
lugar, tiene á mis ojos mucha mayor importancia; y antes de indicarla si
quiera, deseo que conste que nada está mas lejos de mi ánimo ni de mi in
tención que creer necesario bajo ningún punto de vista decir á este alto 
Cuerpo, compuesto de las eminencias del país, que tiene la dignación de 
escucharme en este instante, qué es lo que es en este dia, y qué es lo que 
debe hacer. Sería en mí, señores, presunción insensata, en mí tan peque
ño, tan insignificante, no digo al lado del Senado español, sino al lado de 
quien valga mucho menos que él; pero el Senado recordará, que primero 
por el muy digno [¡residente de la comisión acusadora, y despyes por et no 
menos digno individuo de ella que ha usado de la palabra en este día, se 
han pretendido esplicar dos artículos de la ley orgánica de este Tribunal en 
un sentido y de una manera que en mi humilde Opinión (y dígolo con pena, 
porque me duele que mis opiniones estén en oposición con las de personas 
á auienes respeto, á quienes debo respetar por muchos títulos), que en mi 
humilde opinión, repito, no es acertada, y creo un deber de conciencia, un



CAUSA DEL SEÑOR COLEANTES. m
deber indispensable para la defensa que me está confiada, esponer á la con
sideración del Senado las razones que me asisten para entender de otra 
manera esos artículos de la ley, para que en su alta ilustración y en un sá- 
bio criterio las juzgue y dé la importancia que crea tener y merecer. Los 
artículos de la ley á que aludo son el 42 y el 47. El 42 declara que en las 
votaciones sobre la calificación del hecho, se deberán atener los Sres. Se
nadores á lo que les dicte su conciencia.

Y el 47 ordena que si no resultare sentencia, la comisión proponga una 
nueva pena; y que su dictámen se discuta y vote como el anterior.

Agregándose que, en el caso de ser el nuevo dictámen desaprobado, 
proponga la comisión misma los que sean necesarios hasta que resulte sen- 
tcnci ti

L)e¡ primero de dichos artículos, tanto el señor presidente de la comi
sión acusadora como el individuo de ella que ha hablado en este día han 
pretendido deducir, y deducido con efecto, que este alto Cuerpo constituido 
en Tribunal, tiene absoluta y omnímoda libertad para juzgar el hecho, sin 
sujetarse á mas reglas, ni tener en cuenta mas principios que los que á ca
da cual de los dignos individuos que lo componen le sugiera su conciencia; 
v del segundo se ha pretendido deducir nada menos, señores (lo oí con sor
presa) que o! Senado tenia, ejérciendo las funciones de Tribunal, faculta
des legislativas, ¡Hasta facultades legislativas! y á primera vista se deja co
nocer la alta importancia, la inmensa gravedad, la suma influencia de tan 
original doctrina.

Yo voy á demostrar tan brevemente como pueda, tan brevemente como 
requiere ía alta ilustración del Tribunal á que me dirijo, cada uno de cuyos 
individuos sabe mucho mas que yo le pudiera decir en esta y en todas ma
terias, que el art. 42 de la ley no significa que una cosa que se llama Tri
bunal de Justicia pueda obrar con esa absoluta independencia, con ese 
prescindimiento completo de todas ¡as reglas y que pueda y deba ceder á 
las inspiraciones de una conciencia que puede ser errónea, que no esté bien 
formada y que sea hija de causas que no puedan ni deban producirla; y voy 
á demostrar también que ni tiene este Cuerpo, funcionando como Tribunal, 
ni puede tenerlas, y que el artículo en que se pretenden encontrar, no sig
nifica lo que violentándole se le quiere hacer significar; su inteligencia es 
otra muy distinta; otro muy diverso su sentido; las facultades que en él se 
conceden al Senado son las mismas que tiene una sala de un tribunal de jus
ticia, de las cuales á nadie ciertamente ha ocurrido decir que porque puede 
aplicar la pena que estime procedente en cada caso, le sea dado legislar, ni 
salir del círculo estrecho en que la ley española colocaá todos los juzgadores.

Para demostrar, Sres. la verdadera inteligencia del art. 42 como yo lo 
comprendo, es indispensable remontarse un podo 4 la historia de nuestro de
recho; solo así puede comprenderse y esplicarse lo que los autores de esa ley 
quisieron establecer en el art. 42 de que me ocupo. Propongome no salir de 
España; no tengo ánimo de hacer escursiones, ni á los pueblos amtiguos ni 
4 los modernos, porque no estamos en una academia, donde es permitido 
hacer alarde de conocimientos históricos y ocuparse de investigaciones 
científicas. El Tribunal que tiene la bondad de escucharme sabe que en 
nuestro país hay tradiciones respetables, y que tenemos además-leyes esta
blecidas; y yo tengo íntima seguridad, profundo convencimiento de que de 
ellas no habrá de desviarse. Pues bien, señores: dejando á un lado comple
tamente la legislación romana, que vino á encarnarse en nuestra Código de 
las Partidas, me permitiré únicamente decir que el gran primciplo consig
nado en aquel Código era el de la tasa de la evidencia legal.
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En él se prevenia á los jueces que cumulo hubiese doterruinadas prue

bas y con determinadas condiciones también, era cuando debían estimar 
probados los hechos; y como si esto no bastara, habíase también allí decla
rado que por presunción ó conjeturas no había de poder probarse el hecho 
criminal, sino por pruebas en que no hubiera dudas; porque mas santa co
sa "es, decia, absolver á un criminal, que castigará un inocente. Y como 
si esto no bastara todavía, en el mismo Código se encuentran leyes en qué 
se establecen escepciones de la regla general, que dejo referida , lo cual sig- 
nilica la confirmación de la regla. Así, o! adulterio por ejemplo, permite 
probarlo por indicios, si bien de la clase y naturaleza que se determinan; y 
esta escepcion, y otras, aunque pocas, que se establecen en algunas leyes de 
aquel Código, vienen á confirmar la regla general de que en los demás ca
sos, no por presunciones y conjeturas, sino por pruebas ciertas, deben ser 
justificados los hechos. Nuestros tribunales, señores, sin embargo, com 
prendiendo que esta tasa de la evidencia legal era contraria á los buenos 
principios; comprendiendo que las presunciones y conjeturas, ó, como se las 
nombró mas tarde, pruebas circunstanciales, tenían á las veces mas valor y 
mas eficacia que las pruebas directas, vinieron á modificar la ley basta de
jarla sin efecto; y hace siglos que usando de un prudente arbitrio en mate
rias criminales de que jamás les he visto abusar, aunque soy antiguo en 
estas lides (y justo es decirlo en su honra), venían en quieta y pacífica po 
sesión de juzgar según su conciencia, y tenían una amplitud tan omnímoda 
para hacerlo, que no solo apreciaban la criminalidad por las inspiraciones 
de su conciencia, sino que modificaban la penalidad, y según que estimaban 
la prueba de! hecho penable de mas ó de menos eficacia, agravaban ó dis
minuían la penalidad.

Indispensable era que las leyes modernas, basadas en los adelantos de las 
ciencias, vinieran á sancionar lo que era de inconcusa jurisprudencia, y 
sancionaron en efecto estableciéndose en la llamada provisional para la apli
cación del Código penal, cuyo digno y respetable autor se sienta en estos es - 
caños, que oran admisibles la de indicios, y el convencimiento por las reglas 
de crítica racional; si bien haciendo una modificación, cual lo fue la de 
prohibir que quedara enteramente al arbitrio de los jueces imponer la pena 
que estimaran correspondiente á los grados de convicción que encontraran 
en la prueba; y ordenar que cuando no hubiese convicción legal, y sisóle 
la que debiera su origen á las reglas de crítica racional, impusieran la pena 
inmediata del delito.

l)e modo, señores, que en España de muy antiguo era de constante ju ■ 
risprudencia admitir las pruebas circunstanciales, y juzgar los tribunales 
según su conciencia, y hoy es'una prescripción clara y terminante, y de la 
que nadie puede prescindir.

Esto mismo lia establecido la Ley de Enjuiciamiento civil, si bien con
cretándose á la prueba testifical; y era indispensable que cuando se iba á 
organizar un tribunal tan alto é ilustrado como el que tiene la bondad de 
escucharme; cuando se le iban á dictar las reglas para juzgar, se consigna
ra una determinación sobre este punto; y eso filé lo que se quiso hacer é 
hizo en el art. 42; que no estaba obligado "á apoyar sin fallos á una evidencia 
tasada anteriormente por la ley; que tuviera completa y omnímoda libertad 
para ¡calificar las pruebas que se adujesen ante él, y que no siguiera para 
esto mas que las inspiraciones de su propia conciencia.

Pero ¿significa esto ni pedia significar que esta conciencia para formarse 
no se debiera sujetar á reglas, á principios, siquiera esos principios y reglas 
que sirven para hacer lo que se llama crítica racional?
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Ei Senado sabe muy bien tos diferentes sistemas que respecto á este 

punto existen en la actual legislación de la Europa. Hay naciones que toda
vía conservan la tasa de la evidencia legal; hay otras que admiten la prueba 
circunstancial sin señalar sus condiciones, y alguna en que se han deter
minado las que debe reunir para que pueda ser apreciada por los tribunales. 
Y en nuestro país se ha seguido, en tas leyes en que ha habido necesidad 
de resolver este punto, el sistema de no fijar reglas, de no determinarlas, de 
dejar enteramente la apreciación de las pruebas á la sana crítica, á la críti
ca racional de los tribunales; y esto mismo es lo que se quiso hacer en la 
ley orgánica del Senado, consignándole con toda la latitud que era debida á 
los altos respetos que merecía.

Pero esta facultad, reconocida en el art. 42, vuelvo á preguntar, ¿signi
fica que el tribunal puede proceder sin reglas de ninguna especie, que pue
de ceder á inspiraciones que reciba fuera- de aquí; ó por el contrario, es una 
verdad inconcusa que hay que apreciar los actas jurídicos qué se presenten 
á su consideración y á su fallo con arreglo á los principios que tenemos 
consignados en los libros y en la práctica de los tribunales? (El Sr. Calde
rón Gollantes hace señales de asentimiento.) Me complazco en que el digní
simo presidente de la comisión preste su asentimiento, porque así reciben 
autoridad las pobres palabras que acabo de pronunciar.

Y si tenemos ya reconocido que no hay esa omnímoda libertad que se 
decía, ¿emprenderé yo, por ventura, indicar siquiera á un Tribunal como 
el Senado cuáles sou esas reglas?- Faltaría á los grandes respetos que me 
merece; no lo emprendo; tengo la seguridad de que las sabe mejor que yo, 
y no baria mas que perder el tiempo lastimosamente, intentado, aunque 
fuera con brevedad, recordárselas.

Vengo pues, al art. 47, en el cual se han querido encontrar para el Se
nado constituido en Tribunal facultades legislativas, dando á entender, que 
podia hacer penables hechos no penados en el Código, y hasta alterar la pe
nalidad en el mismo establecida. Con sentimiento me veo en la precisión 
de decir que semejante interpretación de este artículo, sería á no dudarlo, 
funesta, ¿Dónde se ha visto que á un tribunal .de justicia se Otorguen facul
tades legislativas? ¿Hay compatibilidad entre administrar la justicia, aplicar 
la ley escrita á los casos concretos que pueden presentarse, y ejercer la fa
cultad de hacer leyes? ¿Y cómo había de tener facultades legislativas una 
parte del Senado español, que es el que se encuentra aquí reunido como 
Tribunal,"cuando el poder para legislar reside según nuestra ley funda
mental, colectivamente en los dos Cuerpos colegís laderos y en el Mo
narca?

Lo que ese artículo 47 quiere decir, lo que dice es otra cosa completa
mente distinta, es, vuelvo á decir, lo que sucede todos los dias en las salas 
de un tribunal de justicia, si bien de una manera distinta por las diversas 
condiciones é índole de este Cuerpo. La ley ordena que concluido el deba
te público, el Presidente ó Comisario que él designe haga en sesión secreta 
el resúmen del debate, esponiendo antes los méritos de la causa, y que en 
seguida proponga la cuestión cu esta forma: ¿Es culpable el acusado del 
delito que se le imputa?

Como durante el debate pueda haber ocurrido la alegación de alguna 
circunstancia agravante ó atenuante, bastante á modificar ó agravar la pe
nalidad, previene la misma ley, harto previsora en este puntó, que resuelta 
Ja cuestión de si el acusado es ó no culpable en sentido afirmativo, se pre
gunte al Tribunal, si ha cometido el delito con aquella circunstancia.

Y como puedo, por último, haber ocurrido también que los acusados iia^
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yan alegado alguna escepcion que los exima de responsabilidad , la ley 
ha querido igualmente se pregunte si concurre ó no esa circunstancia.

Natural era que resuelta la cuestión de hecho, entrase la cuestión de 
derecho, reducida ya única y esclusivamentoá la aplicación de la penali
dad; y como nada tendría deestraño que el Senado, votando en la forma

aue el mismo Reglamento establece, no aprobase la que se hubiera solicita—
0 ó propuesto en su caso, dice el citado art. 47 que la comisión proponga 

nuevo dictámen, el cual se discuta y vote como el anterior.
De modo, señores, que este artículo habla única y csclusivamente de la 

pena. Si no se aprueba la pena pedida por la comisión, entonces se propo
ne otra nueva; pero no una calificación nueva del hecho que ya viene an
teriormente calificado, entre cuyas dos cosas hay notable y marcada dife
rencia. ¿Qué ocurre en un tribunal de justicia todos los dios? No he tenido 
la honra de pertenecer á ninguno; pero ando cerca hace muchos años, y 
tengo idea de lo que pasa en ellos. Cuando el ponente de cualquier sala de 
un tribunal hace la indicación de la pena en un caso dado, á su juicio, cor
respondiente, y los magistrados no convienen con él, ¿qué sé hace mas que 
proponer otra pena? ¿Qué es lo que procede mas que. proponer otra pena 
distinta de aquella que no se ha estimado ser la procedente? Pues eso que 
allí sucede de esta manera, aquí sucede de otra distinta, porque así lo exi
gen, vuelvo á decir, las circunstancias y condiciones particulares del Cuer
po que ha de deliberar. Si el art. 47, de consiguiente, no habla absoluta
mente mas que de penas, ¿cómo se puede inferir que atribuya á este Cuer
po facultades legislativas? ¿Cómo se puede sostener que al Senado sea per
mitido, por ejemplo, calificar de delito lo que la ley no califica de tal? ¿Có
mo se concibe que pueda alterar la penalidad establecida por ella? Y ¿cómo 
cree posible el escándalo de que el Senado español dijese: «declaro que se 
ha cemetido un delito de estafa, por ejemplo, y no le impongo la pena de 
estafa, sino una mayor ó á mi arbitrio inferior?» Esto no es posible, y ofen
dería ciertamente ai Senado si sobre esta cuestión preliminar, si bien de 
gran importancia, le molestase por mas tiempo. Yo, señores, tengo el ínti
mo convencimiento de que el Tribunal, en cuanto á la justificación del lie- 
hecho, tiene toda la libertad necesaria para, apreciarla. Nadie puede pedirle 
cuenta de lo que haga: la apreciación la lia de hacer conforme ó su con
ciencia; pero una conciencia formada legalmente, una conciencia formada 
conforme á reglas de que no se puede prescindir, de que es imposible que 
prescinda nunca lo que se llame Tribunal de Justicia.

El Senado puede, dentro de los límites de la ley, dentro de los lítimetf 
del Código penal, declarar que los justiciables ante él han cometido tal ó 
cual delito; pero no puede declarar que es delito-lo que la ley penal no ha 
declarado que lo es; no puede imponer á un hecho criminal penado en el 
Código penas distintas de las que en él se establecían. En la íntima seguri
dad de que el Senado piensa como yo, me acerco á la causa y desciendo á 
otro terreno, mas desagradable sin duda, porque lo es mucho mas hablar 
de las personas que de los principios y de las cosas.

Dudaba, señores, si decir algo ó no del principio de esta causa, porque 
soy enemigo por carácter y hasta por mis años ya de toda cuestión perso
nal. Pero, ¿cómo, señores, al emprender la defensa de D. Agustín Esteban 
Collantes dejar de decir que este, mas que grave, ruidoso proceso, ha teni
do su origen en una delación de un empleado subalterno, resentido porque 
su jefe le había separado, y que durante cuatro años consecutivos lia estado 
con conocimiento del delito que denunciaba, callándolo, ocultándolo y en
cubriéndolo? Yo comprendo muy bien que no es esta razón decisiva para
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juzgar; pero sí debe poner en camino al Tribunal para formar idea exacta 
y conveniente de los hechos que subsiguen. Pues qué, si ese delator, que 
vi yo con pena sentado en aquel banco al lado de Ministros que han forma
do parle del Consejo de la Corona, y al lado de dignísimos Senadores, si 
tenia el íntimo convencimiento de que se habia cometido ese delito, ¿por
qué no lo habia denunciado con anterioridad? ¿Es que no se lian presenta
do épocas favorables para que lo hiciese? ¿Es que no lia habido ocasiones 
en que podía haberlo ejecutado, encontrando menos benevolencia induda
blemente respecto al Sr. Esteban Colhintes, que la que pudo encontrar en 
la época en que se decidió á formular su denuncia? Pues ¿por qué no lo ha 
hecho? ¿Por qué ha esperado á que llegara el momento en que su jefe lo 
destituyera por razones que no os son conocidas', de que yo tengo alguna 
idea, y sobre las cuales no me lia parecido conveniente intentar en este 
juicio pruebas de ninguna especie, porque el Senado no iba á juzgar á ese 
menguado delator, no habia para qué poner aquí sus miserias en evidencia? 
Yo bago ni Gobierno de S. M. justicia; creo que en los primeros pasos de 
este negocio hizo lo que su deber exigía imperiosamente. ¿No se concibe, 
señores, que la primera medida que adopte un Ministro, sea el que fuere, 
á quien se denuncia un hecho criminal de gravísima importancia sea otra 
que la de hacer averiguaciones respecto á él? Si descendiera á juzgar la 
manera con que esto se hizo, salvos todos los respetos debidos á las perso
nas de que yo nunca me olvido cuando hablo, y mucho menos en este res
petable lugar, me seria fácil demostrar que no se adoptó el sistema mas con
veniente para ello en mi concepto,

Yo creo, señores, que los gobernadores de las provincias pueden ser con
siderados, deben ser considerados como agentes de policía judicial, como 
los primeros agentes de policía judicial. Y sabidos son, sin mas que enun
ciar esta idea, las ocasiones en que pueden funcionar, los límites de las 
funciones que pueden desempeñar,. El verdadero juez es el que se encuen
tra instituido por la ley para juzgar; ese es el que ejerce el poder judicial; 
ese es el competente y al que debe recurriese en primer término siempre 
que hay posibilidad; y solo cuando no la hay, solo cuando se trata de un 
hecho de los que se llaman in fragnnti, es cuando se permite al agente de 
policía judicial entrometerse á practicar las primeras diligencias, á efecto 
de que no desaparezcan ios signos materiales del delito, y de que no se 
puedan frustrar la averiguación de él y el condigno castigo de sus autores 
en su dia. Pero en Madrid, señores, donde hay nada menos que diez jue
ces de primera instancia, ¿por qué desde el momento que se tuvo conoci
miento de haberse cometido un delito de esta gravedad no se dirigieron los 
antecedentes á uno de ellos para que procediera á la formación del corres
pondiente proceso?

¿Es que no habia ejemplo de esto? ¿Es que esta era la vez primera que 
se presentaba un caso semejante? ¡Oh! No, señores: es cosa muy frecuente; 
es cosa que pasa todos los dias y es cosa que cuando los negocios son llanos y 
sencillos y no se refieren á ciertas personas, se hace constantemente. En 
ese Ministerio mismo de Fomento, con relación al tiempo en que el Sr. Co
síanles le desempeñaba, se hicieron algunos descubrimientos, que dieron 
motivo á procedimientos criminales que instruyó un juez de primera ins
tancia, en los cuales hubo de sobreseerse porque vino á averiguarse de una 
manera concluyente y decisiva que no habia motivos para proceder; y se evi
tó así el escándalo (porque escándalo es siempre por mas que sea proceden
te) de encausar á un Ministro y de producir todos los conflictos porque es
te negocio ha tenido que pasar y habrá de pasar hasta su conclusión.
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Pero ya que se quería, señores, recurrir á un agente de policía judicial, 
que ese carácter y nada mas puede reconocerse en el gobernador de la pro
vincia, ¿por qué había de irse en las diligencias que se practicaron hasta 
donde se fue? Pues qué, en todo caso ¿pudo ese agente de pulida judicial y 
nada mas, respetable siempre por muchos títulos, y hoy mas que nunca por 
Jas distinguidas condiciones de la persona que es, ir mas allá de lo que fue
ra absolutamente preciso puraque no desaparecieran los signos materiales 
del delito, y no se frustrara en su día el condigno castigo de él? ¿Y fueron 
por ventura esos los límites dentro de los cuales se encerró la actuación? 
El Senado sabe que no. Acaso no hay ejemplo; acaso es la vez primera que 
un gobernador de provincia ha procedido á careos , á cotejos ó reconoci
mientos de firmas, de lugares; y si esto en el presente caso no ha producido 
inconvenientes de ninguna especie, ni tocarnos funestos resultados, la ilus
tración del Senado comprende que en otro puede tenerlos quizás de inmen
sa gravedad y trascendencia; porque mientras no baya la fortuna de que 
estén bien deslindadas las atribuciones judiciales, mientras no se baile de
marcada la línea hasta donde el agente de la policía judicial puede y debe 
ir, y de donde no-le es permitido pasar , conveniente es impedir á toda 
costa que usurpen los agentes judiciales las facultades propias de los jueces 
que deben ser independientes de la acción del Gobierno, y funcionar en 
condiciones distintas de las en que funciona un gobernador de provincia. 
Y escusado es decir, señores, que lo que acabo de indicar no puede amen
guar lomas mínimo la consideración de que es merecedora la persona del 
actual gobernador civil de Madrid, con quien tengo amistad y á quien guar
do los respetos que le son debidos. El gobernador hizo lo que le mandaron, 
y-si bien hubiera estado en su derecho diciendo: «este es el límite de donde 
no puedo pasar,» no hay fundado motivo para reconvenirle porque en cum
plimiento de una orden que se le comunicara lo traspasase.

Pues esta causa que principió deesa manera, por la delación de la per
sona á quien antes be aludido, y cuyos primeros pasos fueron los que acabo 
de calificar, recibió indeclinablemente, no hay que hacerse ilusiones, el 
bautismo político en la Cámara de Diputados, Un digno individúo de aque
lla Cámara, de la oposición por cierto, presentó una proposición pidiendo 
se reclamara este espediente, se remitió, prévios los trámites de la ley, se 
creyó procedente la acusación contra el Ministro D. Agustín Estéban Co- 
llatites, y se pasaron los antecedentes al Senado en la forma que está pre
venida por la ley, para que este hecho criminal fuera juzgado. Fijemos antes 
de pasar adelante lo que este trámite significa, y oblígame á ello una espre- 
sion, una idea que al señor individuo de la comisión que lia ¡labiado en es
te día he oído, y que acaso sea efecto, quiero hacerle esa justicia, del calor 
de la improvisación. Dijo que la cuestión que debatimos la liabia juzgado 
el Congreso de Sres. Diputados, lo. cual si se entiende en el sentido de ha
berlo juzgado en la parte que debía y podía basta formular la acusación, lo 
acepto sin dificultad; pero si vá un poco mas allá lo rechazaré con todas 
mis fuerzas, porque equivaldría á usurpar las atribuciones del Senado, que 
es el Cuerpo llamado por la ley para juzgar, y pudiera acaso decirse era su 
objeto ejercer una presión sobre este Cuerpo, que el Congreso no puede, no 
debe, no ha intentado sin duda ejercer. Yo reconozco , ¿cómo no reco
nocerlo? que el Congreso estaba completamente en su derecho juzgando el 
hecho que se le presentaba, y declarando que lo estimaba digno de una 
acusación; pero el Senado no obstante esto conserva absoluta, enlera, om
nímoda libertad para estimar que lo mismo que el Congreso creyó criminal, 
no lo es, aunque no se presentaran mas méritos que los que entonces n.iiua,
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otra cosa seria equivalente á que el acusador juzgara, lo cual basta el sen
tido común para persuadir que no se puede sostener.

Desde que el Senado empezó á conocer de la causa, escusado es decir 
que se ha continuado con toda aquella imparcialidad, con todo el acierto 
que eran de esperar de sus ilustres Representantes para este caso, lias!a 
tal punto, señores, que llegué á persuadirme de que había perdido comple
tamente la especie de bautismo político que recibiera en la Cámara de Di
putados, quedando reducida solamente á un negocio de índole, de natura
leza ordinaria, en el que no podia, no debía cruzarse otro interés que el de 
la justicia, cualquiera que fueran sus opiniones, cualquiera que fuera el 
partido á que perteneciera; hechos de esta especie no pueden ser protegidos 
ni amparados por ninguna fracción, por ningún partido, por ninguna bande
ría, sin que caigan sobre ellos la deshonra y la ignominia. Participaba de 
esta creencia mi apreciable y distinguido compañero, y participaba también 
D. Agustín Esteban Collantes, debo decirlo en su honra; y así es que uná
nimemente, sin acuerdo ninguno previo, estábamos en no ejercer el derecho 
de recusación que dá la ley. ¿Cómo habíamos de imaginar que ningún señor 
Senador, fueran cualquiera las luchas políticas en que hubiera estado em
peñado, a! revestirse del sagrado carácter de magistrado, al sor llamado á 
juzgar hechos criminales, habla do recordarlas, había de tenerlas en cuenta 
y dejarse inlluir por ellas? Eso seria imposible. Y así el Senado recuerda 
que el Sr. Estébnn Collantes no ejerció el derecho de recusación, y no lo 
ejerció, señores, permítame el Senado decirlo, aun cuando veía en sus es
caños respetables y dignos Senadores, á quienes el Gobierno de que hizo 
parte había desterrado, habia separado de sus destinos, siguiendo ese fu
nesto sistema, harto común en nuestro país, á pesar de venir constante
mente siendo víctimas de él cuantos lo emplean.

Pero cambió de aspecto este asunto con la primera recusación que la 
comisión acusadora estimó oportuno hacer. Tres Sres. Senadores, dignos de 
respeto y consideración bajo todos aspectos, fueron recusados; y francamen
te, debo decir al Senado, que la primera impresión que esto produjo en mi 
ánimo fué desagradable. Muy pronto, sin embargo, al leer el escrito en que 
la recusación se formulaba, volví á adquirir la tranquilidad que habia per
dido, porque dándose por causa de ella la circunstancia de haber sido com
pañeros los tres señores recusados del Sr. Esteban Collantes, aunque habían 
sido completamente estuarios al hecho que dio motivo á la causa, ni tenían 
relación con él, ni habia indicio de ninguna especie para creerse lo con
trario, era esta ai cabo unu razón algo atendible, y podiendo haberse esti
mado necesario, como al fin lia sucedido, que vinieran aquí con el carácter 
de testigos; por todo esto encontré hasta cierto punto justificada la recusa
ción, y perdió á mis ojos el carácter que á primera vista pude creer que te
nia. Así es que no obstante ella tampoco D. Agustín Esteban Collantes pen
só recusar. La recusación que se habia hecho tenia una causa que podía 
hacerla aparecer justa, y por esto todavía se insistió en el propósito de no 
■separar de estos bancos á ningún Sr. Senador.

Pero vino una recusación, señores (que siento decirlo, que lo digo con 
pena emitiendo en esto una opinión meramente rniu, de la cual acepto toda 
la responsabilidad consiguiente, y ruego al Senado que si encuentra aven
turado lo que voy ó decir, ni sobre el Sr. Estéban Collantes, ni sobre mi 
amigo y respetable compañero baga caer ninguna parte de ella); vino otra 
recusación, vuelvo á decir, que me pareció política, y hacia volver la causa 
al camino de que la creía desviada para siempre.

En tales circunstancias, con honda pena, con el mas profundo sentí—
28
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miento, aconsejé á L). Agustín Estéban Collantes que ejerciera el derecho 
de recusación. Designó él las personas con entera libertad, obrando según 
las impresiones favorables y desfavorables que tuviera respecto de ellas, y 
sin mezclarme bajo ningún punto de vista en eso que era absolutamente aje
no de mi ministerio. El Sr. Estéban Coliantes ejerció ese derecho: en la lis
ta de los recusados hay muchos de quienes lie sido, soy y seré siempre 
amigo particular y aun amigo político, y yo autoricé su recusación, porque 
eit cumplimiento de mi deber debía hacerlo por mas queme doliera mucho, 
como me dolió en efecto.

Los primeros pasos de este debate todavía me hicieron temer que con
servase algo de política la causa; el Senado recordará que en estos hubo un 
calor escesivo, que solo se encuentra comunmente en las lides políticas; 
porque en las que sostenemos en los tribunales hay siempre templanza, y 
Jo hacemos de una manera muy distinta de la que suele emplearse en las 
Asambleas políticas. Pero á la vez que digo esto y que refiero al Senado esta 
impresión desagradable que recibí en el primer día de estos debates, me 
complazco en reconocer que el dignísimo presidente de la comisión, sobre 
las muestras inequívocas que ha dado de su tálenlo, las lia dado también 
de que no quiere, de que no desea, de que no se propone que esta causa 
tenga un carácter político. Ha hablado con tempiaza, ha hablado con dig
nidad, ha hablado con inteligencia, ha hablado con acierto, y por mas que 
me vea en la necesidad de combatir algunas de las opiniones que ha soste
nido, tengo un gusto y una satisfacción muy cumplidas en pagarle ese tri
buto de respeto, y en reconocer que ha inaugurado dignamente esta impor
tante discusión.

La causa , pues, no es política. Si lia habido algún momento en que ha 
podido creerse lo contrario , si ha habido algún síntoma de que venían aquí 
á ponerse en tela de juicio intereses de partido, otras cosas ajenas á este lu
gar , ya no podemos creerlo. El Senado vá á juzgar una causa en que se 
trata ile determinar, supuesto que se ha estafado y defraudado al Estado en 
una suma considerable , cuáles son tas personas responsables ante la ley de 
esa estafa y esa defraudación, y esto no tiene , no puede tener carácter po
lítico nunca, porque no conozco bandería alguna- que acepte la responsabili
dad de semejantes actos.

Y si duda pudiera caber en esto, voy á presentar al Senado una prueba
que es concluyente, convirtiéndose por consecuencia de ella en favor de 
D. Agustín Estéban Collantes, con sucesos que sus respetables acusadores 
han creído podían servir de fundamento de canm contra él. Sabido es que 
el Sr. Estéban Collantes tiene amigos políticos: esto no lo puede negar na
die. Cuando se ha tratado de discutir este asunto en el Congreso de los Di
putados , él mismo lia exigido á sus amigos que no tomasen parte en aquel 
debale y que le dejasen solo , porque éí iba á discutir única y eselusiva- 
inente mía cuestión de su honra á la cual no quería que se asociase Ja frac
ción política á que pertenecía. Esto esplicu lo que se llama retraimiento de 
sus amigos políticos , lo que se ha calificado de un completo abandono por 
parte de ellos y se lia querido alegar en su contra. Tuvo esto por objeto no 
dar al negocio carácter político, y colocar la cuestión en su terreno propio 
y verdadero, atendidas su índole y sus condiciones. _ _

Y ¿cuál es, Sres. Senadores , la posición de todos los comprendidos e 
esta causa ? Una vez visto que nada tiene de política , que es una cauvi o 
diñaría corno cualquiera otra de las que todos los dias se ventilan en os 
bunales de justicia, no puedo resistir á la necesidad que siento de n<*imu iu 
atención del Senado sobre la de D. Agustín Estéban Collantes.
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El Sr. Esteban Odiantes lia sabido que se promovía este asunto al poco 
tiempo de haberse presentado la declaración por la persona á quien lie alu
dido repetidamente. El Sr. Esteban Coliantes ha subido que se había pie- 
sentado una proposición en el Congreso de los Diputados pidiendo a acusa
ción. El Sr. Estéban Colantes se lia apresurado á presentarse a hartar sus
espiraciones: y cuando ha concluido , esperando tranquilo el tn < ‘ ■ 4 
Cuerpo, se ha retirado á su casa. Allí al lado, de su familia lia sido _ 
por la autoridad v dosde allí lia sido llevado á la prisión. ¿Que sib 
señores, tiene esto en un hombre de la índole y condiciones de> D Agusun 
Estéban ColIantes que lodos conocéis ? Si D. Agustín Estéban Collante. 
hubiera creído criminal, si había incurrido eo responsabilidad penal por ios 
hechos de que se te acusaba , ¿ crée alguno de vosotros, ilustres Senadores, 
que se habría presentado como se ha presentado, que habría arrostrad 
arrostró la decisión del Congreso de los Diputados , que habíía espei a 
su casa á que se le condujera á la prisión y que estaría hoy sentado cu -s 
sitio? No, seguramente. Si se hubiera sentido criminal y estimado culpable, 
habría procurado evitar que la acción de la ley cayera sobre su cabeza, lia* 
liria procurado , como otro lo ha hecho , dar carácter político á su persecu
ción y esperar la resurrección de su partido ó fracción, si esta destinada a 
resuscitar , para esplicar luego venganza política Id que real y verdadera- 
meutemente no tiene tal carácter, y aparecer como victima.

Pero en el hecho de estar ahí sentado, a pesar de la lacilidad conque 
pudo desaparecer, debe encontrarse un motivo para creer que se considera
ba exento de responsabilidad y que no se estima culpable. Podra liabeiso 
equivocado, pero tenia y tiene la conciencia de no ser criminal.

Comparad, Sres. Sonadores, la conducta de este acusado con la de otro 
queeslá ausente y no quiero nombrar, con la de ese otro á quie no es verdad 
que se acusa por primera vez como ha dicho la acusación ; D. Agustín Es
téban Cubantes le ha acosado ya, aunque no le ha nombrado. Ya se os leyó 
en el dia de ayer por mi a preciable y distinguido compañero lo que dijo en 
el Congreso dé Diputados sobre este punto. Allí declaró que sus amigos le 
hablan vendido: consignado está en el Diario de las Sesiones] son su» pa
labras textuales. ¿Y qué pudría significar esta fórmula emp enda allí mas 
que el que la persona á quien aludía poco ha, le habla vendido? I ues que 

había por ventura otra persona que estuviera en disposición de vende: lo. 
¿Había intervenido en este asunto otra mus que ella? ¿¡No era la única que 
se encontraba en posición á propósito para abusar de su confianza.

Y no es, señores, solamente en el Diario de las Se'iones donde co 
esto. En un perió lico político muy conocido, La Discusión del dia slS.líl^n, 
te al en que aquel debate tuvo lugar, recogiendo datos contra el Par“ 
quien hace la oposición, dijo : « quede sentado que al Sr. Collante» 
vendido sus amigos.»

Y cuando hay estos precedentes, cuando se encuentra esto cons n 
del modo que acabo de decir, ¿puede encontrarse aun motivo de recio i 
naciones para el Sr. Collantes, en que no haya acusado antes a esa per.^ na 
ausente, y decirse que ha esperado á acusarle á que llegue este di i. ¿ iy 
motivos para decir que porque estamos en época rmiy adelantada, en época
en que no tenemos que temer revelación lo acusamos, y que no lo liemos
acusado antes temerosos de que pudiera hacer revelaciones que perjudica
sen al Sr. Collantes? Pues qué, esa persona, aunque ausente, enterada co
mo lo está de todo lo que ha pasado, de todo lo que se lia dicho, de todo lo 
que se ha escrito sobre esta cuestionen que él y un Ministro habían inter
venido y en que había dicho este que sus amigos le habían vendido, si algo
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tuviera que decir, si algo pudiera hablar en daño de D. Agustín Eetéban 
dolíanles, si le fuera posible hacer declinar su responsabilidad sobre otra 
persona, ¿no lo hubiera hecho ya? ¿ Es que no lia tenido ocasión? ¿Es que 
no se le ha estilado ? ¿Es que no se le ha dado motivo para ejecutarlo. 
¿Pues qué se hubiera dicho si D. Agustín Esteban dolíanles la hubiera^de
signado por su nombre en aquella célebre sesión, si se hubiera ensañado 
contra ella, si hubiera pretendido ponerse á cubierto de toda responsabili
dad haciendo recaer sobre ella la que se trataba de exigirle ? ¿ Qué se hu
biera dicho si tal hubiese sido su conducta?

donsideradlo bien, Sres. Senadores; ¿se habría dicho que porque esta
ba ausente se hacia recaer sobre él toda la responsabilidad ? De.musiado se 
dijo y hasta se hizo con designarle de manera que todos pudiera n compren
derlo, y prueba de que así sucedió, se encuentra en el periódico á que he 
aludido, donde se consigna de una manera muy clara y terminante.

Y véanse, señores, cuáles han sido los resultados. Esa persona, ausen
te á mucha distancia del país, ha creído deberse dirigir al Senado, y se lia 
dirigido en efecto, con una esposicion qtie estimasteis en vuestra alta sabi
duría debía reservarse y no unirse al proceso; por carecer de la autentici
dad necesaria y no constar siquiera la certeza de la firma que la autoriza, no 
siendo posible por lo tanto invocarla ni en pró ni en daño del acusado.

Pues bien: en esa esposicion que os ha dirigido, en que está contada toda 
la historia de ese negocio, ¿no veis la completa imposibilidad en que se ha
lla de hacer cargos de ninguna especie á D, Agustín Esteban Goliat) toar En 
ella dice, y esta es la síntesis de ese mal llamado documento, que hubo es
pediente’para dictar la.órden de 28 de agosto, que esta se dictó á virtud de 
acuerdo que él celebró eon el Ministro; que este espediente ha desaparecido 
con otros varios por efecto de la crisis por que tuvo que pasar, y que en él 
obraban todos los datos que pueden aclarar este asunto. ¿Y cómo se ha de 
haber escapado á vuestra penetración que esa persona llega hasta cierto 
punto, y allí donde empieza de una manera clara su responsabilidad perso
nal, allí donde no puede encubrirse con nadie ni ron nada, allí le faltan las 
espl¡cationes, allí se le. acaba la voz, allí su pluma se resiste á continuar es
cribiendo, y haciendo una transición por demás violenta, hace un cargo al 
Gobierno de S. M. que no creo, porque es imposible que haya Ministros que 
teniendo conciencia de su dignidad, empleen maquinaciones semejantes? Yo 
no las hago, aunque se atribuye á los que hoy lo son el agravio de creer se
mejante indignidad. Ese es un medio á que recurren frecuentemente para 
escudarse, los que se encuentran en el caso de esa persona de que nos ocu
pamos ; pero ,el Senado comprende tiene por objeto ocultar la imposibilidad 
de dar cumplidas espücaciones.

Otro caso estraonlmnrio que presenta este negocio á primera vista es, 
que á pesar de las investigaciones que hizo el Gobierno, de las que por su 
ó rilen ejecutó el gobernador de Madrid, do las que después procuró la co
misión del Congreso de los Diputados para dar dictamen y formular su 
acusación, y de las que lian practicado los dignísimos Sres. Presidente y Co
misarios de este Tribunal, todavía no so lm podido presentar dato alguno, 
prueba alguna concluyente de que D. Agustín Esteban Callantes sea el res
ponsable del hecho criminal que aparece en ti proceso que está llamado a 
resolver el Senado. Y qué señores, ¿es concebible, puede imaginarse que 
ó posar de estas investigaciones, hechas con una pmligidad suma por per
sonas tan entendidas, no haya podido adquirirse dato alguno que materia - 
mente indicara la comisión del delito que se imputa? ¿Puede 
que esté reducido cuanto se lia dicho en daño de mi defendido a con| 1 *
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á prevenciones de que yo me haré cargo, que yo rebatiré, que yo tengo 
convencimiento de destruir completa y satisfactoriamente ?

Y no vale, Sres. Senadores, comparar esta causa con otra que tuvo lu
gar en un reino vecino, de que todos vosotros teneis sobrado conocimien
to. Allí es sabido que vinieron á presentarse al fin documentos inconcusos 
que pusieron en evidencia la verdad é hicieron que la pena que se impuso a 
aquellos elevados personanejes no descansara en conjeturas ni en presan-’ 
dones, sino en documentos auténticos, incontrastables, que vinieron á 
constituir una prueba tan robusta, tan concluyente, tan firme, tan positiva 
que mas no podía ser, del crimen que so juzgaba.

¿Cómo habla de arrancar de su seno la Cámara de Pares del vecino im
perio á un ilustre miembro de ella, á degradarlo, á imponerle una pena tan 
grave como la que se le impuso, si no hubiera encontrado documentos au
ténticos, fundamentos sólidos en que apoyarse y que lo exigían de una ma
nera imperiosa? Yo he tenido la curiosidad de registrar todo ese proceso 
desde su principio basta el lin, y lie visto la marcha' lenta, perezosa, que 
aquel negocio siguió, hasta que parecieron' los documentos á que he alu
dido, lo cual prueba la imposibilidad en que se creía la Cámara de imponer 
una pena por no estar probado el delito : cuando lo estuvo, fue inmediata
mente castigado; y tampoco, señores, se puede igualar aquel paso con el 
presente, bajo otro punto de vista, como lo pretendía él señor presidente 
de la comisión acusadora; es verdad que allí hubo algo de no querer decir 
quiénes eran las personas que habían cometido el delito : es verdad que 
también se habló por sus ilustres defensores de generosidad, y de que no 
estaban llamados los acusados á acusar á Pares, pero eran otras las circuns
tancias. ¿Había por ventura aquel Ministro de Trabajos públicos dicho so
lemne y públicamente que sus amigos le habían vendido, como lo dijo el- 
Sr. Estéban ColIantes?

Enhorabuena que no habiendo sucedido esto, hubiera impuesto silencio 
el temor de que pudieran las personas á quienes se acusara decir que no 
habían cometido delito alguno, y aducir pruebas tales que probaran com
pletamente que el delito se había perpetrado por el mismo que los acusaba. 
Pero cuando en este caso desde el primer día se ha visto que D. Agustín 
Estéban Collantes dijo que estaba vendido por sus amigos, y esto no podía 
referirse mas que á esa persona ausente, ¿podía decirse que era aquel el 
ocurido en ese otro proceso que se ha citado? ¿Eran las mismas las cir
cunstancias? ¿Eran los mismos los incidentes que habían precedido ó acom
pañado al hecho, ó eran por el contrario enteramente distintos?

Pero si prueba se necesitase de la exactitud de las consideraciones,que 
acabo de presentar al Senado de que el proceso no ofrece nada, absoluta
mente nada, que pueda estimarse como una prueba legal y acabada del de
lito por que se persigue á D. Agustín Estéban Collantes, la encontraríamos 
en el rumbo que ha seguido la comisión desde el principio y en la variación 
que lia intentado hacer, variación que, con todo el respeto que le es debi
do, yo considero que no tenia derecho para hacer.

Él Senado recuerda cuál ha sido la acusación escrita, cuál la pretensión 
en ella formulada, y que en tan importante documento lia venido á decirse 
que D. Agustín Estéban Collantes se halla comprendido en el párrafo ter
cero del art. 12 del Código penal; es decir, que debe considerársele como 
-autor del delito que se persigue, porque ha ejecutado actos, sin los cuales 
e,l delito no hubiera podido cometerse; y se pide la pena consiguiente a de
lito mayor de los que han sido consecuencia de ellos; pena bastante grave 
que el Senado rocuerda muy bien, por lo que escuso repetirla.
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Yo comprendo perfectamente que la comisión habria estado en su de
recho alterando ó ampliando su pretensión, si en el debate no hubiera 
ocurrido algún incidente que así lo exigiese ó aconsejase; porque lo per- 
mite lo autoriza la ley; pero cuando del debate oral, y con posterioridad a 
la solicitud formulada en la acusación, nada lia ocurrido, nada se ha pro
bado, absolutamente nada, ¿se puede alterar d se debe alterar lo pedido
ñor los acusadores? , ,

Yo creo, señores, que no ha habido posibilidad siquiera en el curso de 
este debate de alterar la acusación, de variarla; el acusador, en pleito de 
esta especie, se encuentra en el mismo acto que el que demanda en pleito 
civil* lo misino uno que otro, con sus respectivas pretensiones, trazan una 
especie de círculo del cual no pueden salir, si bien por interés de la socie
dad tiene él juzgador en los pleitos criminales la facultad, y aun la obliga
ción de imponer la pena procedente, sea ó no la que se le baya pedí - 
do* pero al acusador, sin que haya ocurrido' algo que pueda autorizar la va
riación, ;puede permitírsete? Y bien: una variación harto importante se ha 
hecho por la comisión acusadora, de una manera estudiada y hábil, yo lo 
reconozco, pero que no porque sea hábilmente hecha puede ser aceptada.

No se lia dicho es verdad, que se retiraba la acusación; lejos de eso dijo 
el señor presidente de la Comisión, y ha dicho Imy el otro individuo de la 
misma que lia hablado, que insistían en ella; pero al mismo tiempo lian em- 
3o una especie de retirada por escalones hasta llegar de una grave pena 
Sue se pide por un delito gravísimo de que ha acusado, á calificar el hecho 
de*iimprudencia temeraria, y pedir que cuando menos se imponga la pena
lidad establecida por el Código para este caso. Esto significa, señores que 
la Comisión se siente débil en el atrincheramiento en que se había coloca
do que ha comprendido perfectamente la imposibilidad de sostenerse en 
él* que ha visto ú oido razones que la han persuadido de que no puede exi
girse la responsabilidad, que pretende; y para no quedar desairada, para no 
hacer aquí mala figura, se dirige al Senado pidiéndole que ya que otra cosa 
no sea, imponga la menor y mas insignificante pena posible. Esta es, se
ñores la inteligencia verdadera de esa especie de retirada que lia venido 
á hacerse si bien se ha hecho hábil y estratégicamente, porque aun cuando 
no se ha confesado el abandono del primer atrincheramiento, aunque se 
procure conservarlo, se han establecido otros sucesivos en los cuales se 
pueda salvar el pabellón por lo menos. . . ,

Pero por fortuna de D. Agustín Esteban Collantes, tal es mi humilde 
opinión por lo menos, bien sea que examinemos el asunto en el terreno que 
la Comisión lo ha planteado al principio, bien en este otro á que se la pre- 
tende trasportar después del debate oral, es para mi facilísimo demostrar, 
me es en estremo fácil probar y poner en completa evidencia que no hay posi
bilidad, que no hay posibilidad, ya vé el Tribunal cuanto avanzo de estimar 
criminalmente responsable á D. Agustín Estéban Collantes del hecho que 
motiva esta causa, cualquiera que sea la resolución que se adopte respecto de 
ese mismo hecho principal; porque no voy á discutir ante vosotros, Sres. Se
nadores, si se ha cometido ó no se ha cometido el delito que hadado motivo 
á que se forme este procedimiento; yo voy á suponerlo cometido, voy a 
á conceder que está probado, cumplido absoluta y perfectamente. I ero a w 
vez que haga esta concesión, voy á deciros aunque brevemente, qu« cual
quiera quesea la situación en que coloquéis á D. Agustín Estéban Colla 
tes no tiene absolutamente responsabilidad ninguna crimina por ese becuo, 
asi como tampoco puede pedírsele ni exigjrsele la responsabilidad cmi, 
siguiente á un hecho criminal que no le es imputable, ni tamp
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sobílidrid civil subsidiaria, que aun no siendo acusado podría exigirsele en 
un pleito criminal, ni tampoco la responsabilidad civil, meramente proce
dente de hechos que no son penados, porque no hay competencia en el Tri
bunal que me escucha para exigirla. Y esto, señores, voy á demostrarlo, 
cualquiera que sea la situación en que queráis colocar.....

El Si\ PRESIDENTE; Si el defensor tiene aun que estemlerse, puesto 
que son las cinco, podría, suspender su discurso para continuarlo mañana.

El Si1. CORTINA: Lo que el Sr. Presidente disponga: estoy á sus ór
denes.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende el debate. Mañana continuará la vis
ta á la misma hora.—Eran las cinco.

Audiencia del día 11 de junio.

Abierta á las doce y diez minutos, y leída la lista de los Sres. Senado
res jueces presentes, continúa en el uso de la palabra

El Sr. CORTINA: señores Senadores, cualquiera que sea la posición, de
cía en el dia de ayer al concluir, en que se coloque al Sr. Esteban Callan
tes, me propongo demostrar perentoria y concluyentemente su completa 
irresponsabilidad por los actos que tienen relación con el hecho criminal 
que se persigue en esta causa.

Pero conviene, sin embargo, fijar cuáles la verdadera po-icion que ocu
pa en este negocio, la cual á mi modo de ver ha sido presentada alguna vez 
con inexactitud. ¿Es que D. Agustín Estóban Collantes ha alegado la escep- 
cion de haber sido sorprendido al firmar las órdenes de 28 de agosto de 53, 
10 de mayo y 20 de junio de 54? Bajo este punto de vista, como recordará 
el Senado, se ha presentado por-la acusación la posición de D. Agustín Este
ban Collantes, y deber de su defensor es manifestar la inexactitud que en 
esto hay.

Nunca, señores, lia asegurado D. Agustín Estéban Collantes que ha sido 
sorprendido. Lo que ha diclio^ por fortuna se halla consignado en el proce
so que se ha instruido, y el Senado me ha de permitir que lo recuerde, 
porque tiene bastante importancia respecto al punto en cuyoexámen voy á 
entrar; lia sido lo siguiente: «Preguntado el Sr. Collantes si recordaba que 
por alguna corporación ó agente del ramo se le hubiera escitado á tomar la 
disposición que contiene la Real órden de 28 de agosto de 53, contestó: que 
no recordaba haber tomado jamás la iniciativa en asuntos de acopios, con
tratos, recomposición de caminos, ni nada que tuviera relación con las obras 
publicas; y que naturalmente, siendo con arreglo al reglamento de Secreta
ría obligación de los directores el preparar toda clase de espedientes, ellos 
eran los que oían y proponían; y suponía que le escitarian ó propondrían la 
espedicion de dicha Real orden, á no ser que hubiera ocurrido un caso de 
abuso de confianza, y que esta órden se hubiese firmado al tiempo de firmar 
otras muchas.»

De modo que lo que el Sr. Collantes ha dicho, es: Jamás he tomado por 
mí la iniciativa en negocios de esta especie; siempre he hecho lo que los 
jefes correspondientes me han propuesto, y supongo que esa Real órden por 
que se me pregunta, sería efecto de alguna escitacion ó propuesta que se me 
hiciera con objeto deque la dictase, á no ser que se me haya sorprendido y 
me h hayan puesto á la firma con otras.» Esto es loque dice la declaración; 
esto es lo que el Sr. Opilantes ha manifestado, en un acto solemne, y de 
seguro no puede ni debe inducirle responsabilidad alguna; él no ha alegado 
ni sostenido haber sido sorprendido, ni mucho menos que tenga esto un
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carácter de una escepeion que á él le incumba probar, Y así es que , como 
el Senado recordará, mi ilustrado y apreciable colega que examino este pun
to, nada dijo que tuviera por objeto persuadiros del hecho de la sorpresa. 
Todo cuanto manifestó se dirigió á convenceros de la posibilidad, de la po
sibilidad de que el Sr. Cebantes fuera sorprendido, jr de que fuese por con
siguiente aceptable ese segundo estrenuo de la situación en que se decía co
locado, y que no era completamente imposible como por alguno se había 
creído.

Pero no piense el Senado que, cualquiera que sea la hipótesis que se <es
tablezca, bien se considere que D. Agustín Estéban Collanles dictó la Real 
órden de 28 de agosto de 1853 á virtud de un espediente formado por ini
ciativa de los directores ó jefes correspondientes, bien se considere ciue 
fuera sorprendido, no piense el Senado, repito, que rehuya su responsabi-

El letrado que tiene la honra de dirigir en este momento la palabra al 
Senado, no vendrá á sostener que un Ministro sea irresponsable de lo que 
firma, siquiera sea por efecto de un abuso de confianza de que pueda ha
ber sido víctima. . s

El señor Presidente de la comisión, si no me equivoco, haciéndome mas 
honra de la que yo merezco sin duda , citándome como autoridad, de lo 
cual vo ciertamente no soy digno, y haciendo uso de un escrito que no tie
ne mi firma pero que reconozco como mío , decía que ¿cómo podrían los 
defensores sostener aquí que un Ministro había sido sorprendido y que la 
sorpresa le libraba de responsabilidad , cuando alguno de ellos, en un es
crito, cuya responsabilidad toda la acepto yo y tomo sobre mí en este instante, 
había dicho que aunque una Real orden rio hubiera sido del Ministro que a 
autorizaba, él tenia sobre sí, y debía tomar sobre sí toda su responsabilidad. 
Y ya vé el Sr. Presidente cómo el humilde defensor de D. Agustín Es
téban Grillantes, lejos de estar en contradicción con lo que una vez pudo de
cir, aunque, repito, no lo haya autorizado con su firma, lo acepta, reconoce 
y toma como punto de partida del debate en que vá á entrar.

Yo acepto , señores, que D. Agustín Esléban Collanles deba responder 
de la Real órden de 28 de agosto de 53 , ora fuese que la dictara á virtud 
de un espediente , era qué la firmase por sorpresa, por engaño que le hi
ciese el subalterno que tenia la misión de entender en esa clase de negocios. 
Pero á la vez que bago esta concesión y tan solemene reconocimiento , no 
puedo menos-de sentar y establecer también que la responsabilidad de don 
Agustín Esteban Collan'tes por esa órden, no puede ir mas allá de jos lí
mites de la misma órden. Si considerada en sí misma, sin relación ninguna 
con lo que después en virtud de ella podía practicarse , no le induce res
ponsabilidad el abuso que mas larde se hiciera de ella, los crímenes que 
mas tarde se cometieran á su sombra no le pueden ser en manera alguna
ÍmTyO demostraré esto de la manera mas cumplida y acabada, cuando 
entre á axaminar la cuestión de derecho, que siento decirlo , y lo digo con 
pena , todavía no he visto tratada bajo el punto de vista legal que es im is 
p en sable para conduciros al acierto, que es el fin á que aspira todo trmu- 
nai de justicia. Veamos, señores, qué es esa Real órden , qué fué lo que 
hizo eii ella , y si puede ó no puede inducir la responsabilidad que se pu -
teude exigir. ■ nm,

Y antes de acometer esta parte de mi enojosa tarea, y digo enojosai p - 
que creo que Con ella molestaré la atención del Senado , séanie P 
ocuparme de la cuestión de derecho, cuestión gravísima y ne ia m, „
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portañola, donde quiera que se discutiere, y mucho trias cuando se discute 
ante el Senado español que es el primer tribunal del país , que está sobre 
todos y cuyo Fallo importantísimo vá á establecer una insigne y respetable 
jurisprudencia que habrán de imitar todos los demás tribunales de la na
ción, porque ningún modelo ciertamente jnas digno de consideración v res
peto puede presentárseles. Y cuidado , señores, con la cuestión de que tra
tamos, porque ella se refiere á la Inmutabilidad de los actos humanos, tiene 
por objeto determinar aquellos de que somos responsables y aquellos de 
que no lo somos ni debemos serlo; tiene por objeto establecer lo que es pe
nable ante la ley, y esto es de inmensísima importancia; porque no solo to
dos los hombres políticos, á cuya clase corresponden ¡os Sres. Senadores v 
la mayor parte de los que me escachan, pero aun en el órden privado to
dos tenemos el mas alto interés én que no sé nos venga á imputar aquel lo 
que no sea imputable, en que no haya nadie que tenga derecho ni autoridad 
para inventar un crimen y hacer por él cargos á una persona, cualquiera 
que sea su clase , sea la que fuéve su posición.

No ha dicho la comisión acusadora que D. Agustín Esteban Collantes 
haya materialmente cometido el cielito de que se.le acusa. Pagando el de
bido tributó al principio de que el Tribunal á quien se vlirigia era un Tri
bunal que debía calificar él hecho penal con arreglo á la ley, de que no po
dio ni debía perderla de vista , porque su misma ley orgánica lo ordena y 
determina , previniendo en su arl. 40 que no tenga facultad para imponer 
ninguna pena qué no se baile establecida en las leyes para el delito de que 
se acuse, se fia l'undadb , como era su deber, en uri articuló del Código pe
nal, Código penal único aplicable en nuestro país , salvo los negocios espe
ciales, para los qué hay leyes especiales también, que pueden y deben apli- 

Pero en este casó no se encuentra el asunto de que nos ocupamos.carsc.
Pues bien , señores, l'a comisión ha dicho en su acusación : «yo estimo á 
D. Agustín Estéban Collantes responsable del hecho criminal que lia dado 
motivo á la formación de estos procedimientos, porque con arreglo á lo que 
previene el artículo 12 del Código penal , debe ser considerado como autor 
de csé delito. «Preciso era , Señores, que en este Código penal, cuyo elogio 
yo no quiero hacer, yo no debo hacer, porque tuve una parte , aunque muy 
pequeña , en su formación ; preciso era quo este Código penal, cuyo libro 
primero es realmente un modelo , obra de mi respetable amigó y compa
ñero (le rindo con gusto ese tributo de f-espeto) el Sr. Seijas Lozano , qué 
fué el que lo redactó; era preciso que en este libro primero se consignaran 
todas las prescripciones indispensables para que los tribunales de justicia 
tuvieran una guía segura que los pudiera conducir al acierto, que es el ob
jeto de los procedimientos criminales y de todos los procedimientos judi
ciales; y así es que en el capítulo l.° dd título II se procuró definir quiénes 
eran responsables criminalmente de los delitos y las faltas, y se dijo que lo 
eran los autores, los cómplices y los encubridores. De modo que hay tres 
clases de personas , según el Código, que deben responder de un delito : su 
autor, sil cómplice y su encubridor. Y para proceder con el orden lógico, 
indispensable siempre, y mas que en ninguna parte en las leyes dél Código, 
define en seguida qué se entiende por autor, qué se entiende por cómplice, 
qué se entiende por encubridor, y define los autores en el art. 12, diciendo
^Primero. «Los que inmediatamente toman parte en la ejecución del 
hecho.

Segundó. »Los que fuerzan ó inducen directamente á otros á ejecutárlo.
Y tercero Que es él'casó én que la comisión ha creído comprendido á

29
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O. Agustín Estéban Collantcs, como quiera que esta disposiciones !a.jue 
ha invocado corno fundamento de la acusación v de .a penalidad que .so ci
ta. «Los que cooperan á la ejecución del hecho por un acto sin el cual no se

^Lu co^nision*dice: D. Agustín Estéban Collantes lia practicado no un he
cho solo, sino varios, sin los cuales eVdelito no se hubiera podido perpe
trar de consiguiente está comprendido en el párrafo tercero del art. i¿, 
debe considerársele como autor del que se persigue, imponérsele la pena 
que para los autores de una estafa, de una defraudación y de una falsedad
establece el Código penal. „ . . . .

Pues bien : yo voy á demostrar que esta apreciación hecha por la comi
sión (y digo psto con el respeto que la es debido, y de que no pienso olvi
darme en to mas mínimo), es completamente inexacta, v que al hacerla se 
ha perdido de vista la condición precisa é indeclinable que se necesWvpara 
que por ese hecho, distinto del principal de la acusación .pudiera haber 
incurrido en la responsabilidad que se le pretende exigir á D, Agustín hs-

Y ¡>oco debiera vo decir sobre este punto de derecho, dirigiéndome á un 
Tribunal tan ilustrado, en cuyo seno ciertamente no hay ni veo solo un in
dividuo que no sepa mucho mas que yo pueda decir en la matem; pero e 
interés del negocio de que se trata, loque se ha aventurado sobre el, a m 
fluencia rme lo que aquí se diga, y lo que venga por ultimo, á reconocer el 
Senado en su reípotable fallo, puede y debe ejercer, me obligan (y es uno 
ile los deberes que no puede la defensa rehusar de cumpln), a entrar de lle
no en esta cuestión, haciéndolo sin embargo con la brevedad que me sea 
posible, porque respeto como debo el lugar en que tengo la honra de hablar 
v comprendo que no es una academia en que se pueden ostentar y lucir 
conocimientos y erudición, sino un Tribunal de Justicia en donde se debe 
decir lo meramente preciso papa esponer los fundamentos en que la deten
sa haya de apoyarse. Voy pues á entrar con la brevedad posible en esa

CUtprincipiaré, señores, por recordar la regla incontrovertible de impota
bilidad de las acciones humanas que han reconocido todos los países,_ has
ta el punto de no haber uno solo que no haya respetado, ni un solo juris
consulto que no haya aceptado. Para que pueda imputarse una acción a 
cualquiera persona es indispensable la voluntad; y la voluntad la constitu
yen tres elementos esenciales que han de concurrir copulativamente para 
que pueda decirse que existe: la inteligencia ó el conocimiento de jo que se 
hace; la libertad, sin la cual no puede haber inmutabilidad, y la mlencion 
sin la cual también es imposible.

Y esto señores, vuelvo á decir, lo lian reconocido todos los pueblos, y 
mas que nadie, dicho sea en honor de nuestra patria, la legislación españo
la Desde los mas remotos tiempos; en todos, cualquiera que sea el origen 
dé las leyes, se ha pagado tributo de una manera mejor ó peor formulada a 
este gran principio, sin el cual no so comprende la justicia. ¿Queremos ir 
al Digesto romano, que, como saben los Sres. Senadores, era una compila
ción de todo lo mas sábio que hasta aquella época se había escri o poiqu 
allí so reunieron las sentencias de los filosofes griegos y las 
los jurisconsultos mas eminentes? Pues bien: allí encontramos establecía 
la máxima y sentencia de que «en los maleficios se debe Imitad, nunca al éxito.» También encontraremos establecK o en e C' l o , 
que como igualmente saben los Sres. Senadores, es una comp ilo ios 
rescriptos de los Emperadores, que el crimen no se castiga n j
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luntad clara y manifiesta de cometerlo. En til mismo Código, con rolado® 
á un célebre Emperador, (i Adriano, de todos muy conocido, se «tice que si 
ud hombre ha muerto á otro sin ánimo de matarlo, debe ser absu-ltn,

Vengamos á la legislación pátria: principiemos pór el Código visigodo, 
cuyo origen es tan conocido y cuyo antagonismo con la legislación romana es 
también dé todos sabido, hasta el punto dé haber venido á producir la lucha 
célebre entre las Partidas y ese mismo Código, que acabó del modo que 
también saben todos los Sres. Senadores, por una transacción que hubo de 
hacerse entre las opiniones é intereses que daban motivo al conflicto, y que 
vino á consignarse en las célebres leyes de Toro. En el Fuero Juzgo encoii- 
tramos establecido qué « quien mata á otro orne sin su grado, nol conos - 
ciendo, é ninguna mal querencia non avie contra él, non deve prender 
muerte..... que non es derecho que aquel sea penado por el omezillo que 
non lo fizo por su grado.» ...

Ya se vé aquí, señores, que exige la voluntad cómo una condición indis
pensable, de la cual ni podía ni debía prescindiese por ningún legislador. 
«Si algún orne, dice el mismo Código, mata á otro non lo viendo, si antes 
non avia ninguna enemistad con él, é non lo mata de su grado é esto pudie
re mostrar antel juez, deve ser quito.»

Y mas adelante: «Todo orne que mata á otro por su grado é non por 
ocasión, deve ser penado por el omezillo.»

De modo que se vé de una manera clara y terminante aceptado aquí e 1 
principio, y consignado en estas leyes, de que cuando no hay intención de 
matar, cuando falta ese elemento constitutivo de la voluntad, sin el cual 
esta no existe, no debe imponerse pena, y hasta dice la ley que se debe ab
solver.

¿A qué hemos de recurrir á los principios de la ciencia formulados en 
los tiempos modernos con la claridad que es conocida de todos los señores 
Senadores , y formulados por autores célebres , puesto que no hay uno si
quiera que no haya tomado como punto de partida de sus teorías el que 
sostengo en este instante? Permítaseme sin embargo , recordar á Pastoret, 
que dice: «no hay crimen donde no existe una voluntad cierta de come
terlo.» Y á Rossi, que'lia formulado con la brillantez y habilidad de todos 
conocida, la ciencia del derecho criminal, ha dicho que «para que huya de
lito, se necesita el concurso de la inteligencia y de la libertad, conciencia 
del acto cometido y voluntad de cometerlo.

Pues la legislación moderna de nuestro país, formulada sobre las bases 
de la antigua, y utilizando los adelanto* de la ciencia, ¿no ha venido á con
signar esto mismo de una manera todavía tnas clara , mas terminante , m^ 
filosófica y mucho inas esplícita?

El primer ensayo de la época , señores, fué como sabe muy bien el Se
ñad»» , el Código penal de 1822. Allí se dijo en el art. l.°, en el punto de 
partida del Código , en lo que se sentaba como base á todo lo que iba á de
cirse después, «que comete delito el que libre..... » (Leyó.)

Las mismas Leyes de Partida, cuyo testo no recuerdo por no abusar de 
la consideración del Senado, una y otra vez, y otra y siempre, han recocido 
que la falta de inteligencia , la falta de intención , la falta de libertad hacia 
imposible la existencia del delito.

Pero vengamos á nuestro Código , que es la regla de aplicación inme
diata y precisa á todos los casos que pueden ocurrir , y que fuera lo que 
fuese lo que hubiese establecido la antigua legislación, lo que en él se 
ha ordenado es lo que débe tener fuerza y valor. Este Código no podía en 
manera alguna ser opuesto á los buenos principios de la ciencia, á la tra-
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dicion constante de los siglos que viene reconociéndolos, y asi es que en su 
art. t.° principia también por definir el delito diciendo que lo es «tona ac
ción ú omisision voluntaria penada por la ley.» De modo , Sres. Senadores, 
que para que exista delito , según el Código, es indispensable que se haya 
cometido una acción ú omisión , que sean voluntarias, y que estén penadas 
por la ley : circunstancias todas que copulativamente deben exigirse , que 
son indispensables; y faltando cualquiera de ellas, el delito no existe.

Pero vamos á ver qué ha entendido el Código, qué ha querido significar 
cuando ha empleado la palabra voluntaria en el art. l.°, definiendo lo que 
cra delito/) fíiitíi* i

El Código, Sres. Senadores, lia comprendido bajo la palabra voluntaria 
que emplea en el artículo , todos los elementos que constituyen la libertad, 
•la inteligencia y la intención. . ,

El mismo Código en el art. 8.° declara las circunstancias que eximen de 
responsabilidad); v vá. á ver el Senado, digo mal, lo sabe antes que lo diga 
vo que de las trece: circunstancias que eximen de responsabilidad criminal, 
se refieren tres á In falta de inteligencia en el agente del hecho ; seis á la 
falta de libertad , y las-cuatro restantes á la falta de intención. Dice el ar
tículo 8.° que están exentos de responsabilidad criminal: el loco ó demente, 
á no ser'que hayan obrado en un intervalo de razón; el menor de 9 anos, el 
mavor de 9 v menos de ib, á no ser que hayan obrado con discernimiento.

‘ Vea núes el Senado, cómo la falta de inteligencia queda ley supone en 
estas tres categorías de personas, exime de responsabilidad ^criminal; .prue
ba inequívoca por consiguiente, de que ai decirse en la definición del de
lito que debían ser voluntarias la omisión ó acción , bajo la palabra volunta- 
rio se comprendía la condición esencial de la inteligencia.

Exímese de responsabilidad criminal también por falta de libertad: pri
mero é que obra en defensa de su persona ó derechos, porque al obrar así 
se supone que no lo ha hecho con la entera libertad que os indispensable 
nara imputar un hecho como criminal, porque se cree que cede á un estí- 
inulo irresistible, cual es la necesidad de la propia defensa. Exímese tam
bién de responsabilidad por falta de libertad el que obra en defensa de la 
nersona ó derechos de sus ascendientes, descendientes, cónyuge ú otras 
nérsonas que el artículo .desigual; otórgase igual exención por igual causa al 
oue obra en defensa de ta persona ó derechos de un estrado, siempre que 
concurran ia primera y segunda circunstancias prescritas en el número 
cuario Y la de que el defensor no sea impulsado por venganza, por resen
timiento ú otro motivo legítimo. Por falta de libertad también se exime de 
responsabilidad criminal al que obra violentado por una fuerza irresistible, 
al une obra en cumplimiento de un deber ó en el ejercicio legítimo de un 
derecho V por último, al que obra, en virtud de obediencia debida.

Róstame solo, señores, llamar la atención del Senado sobre los párrafos 
de este artículo que eximen de responsabilidad criminal por falta de inten
ción y son los siguientes: el que en ocasión de ejecutar un acto licito con la 
debida diligencia causa un mal por mero accidente sin la menor culpa niin- 
tencion de causarlo : el que obra impulsado por miedo insuperable de un 
mal mayor. De modo, señores, que el Código, esplicando ep este articulo, 
el i ° en que ha definido lo que es delito ó falta, viene á reconocer que I» 
voluntad deja de existir cuando falta la inteligencia; cuando falta la liberan, 
cuando falta la intención; y que falfando uno solo de estos elementos cons-

todavía Na estima,lo,ue cuando hay 
voluntad, cnaudo concurren los elementos constitutivos de ella, U mteli-
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goncia, la libertad, la intención, toda vez que la inteligencia ó la libertad ú 
la intención no sean tan perfectas como se necesita para que el hecho deba 
ser.imputable, no viene la exención completa de responsabilidad, pero sí lo 
aminora esta. ,

En el capítulos.0 se consignan las 'Circunstancias que atenúan lares- 
responsabilidad, y se principia en él por decir que ia atenúan con efecto 
todas las que eximen de responsabilidad cuando no concurren todos los re 
quisitos necesarios para ello, y en seguida se declara que por no sei per
fecta la inteligencia se aminore la responsabilidad en el caso de ser el cri
minal menor de 18 años. En este supone ia ley que puede tener _mteugen- 
cia, si; pero no tan perfecta como en otro que le esceda en anos ; y pm 
qué no es tan perfecta como‘se reconoce la existencia de este elemento 
constitutivo del delito, le hace responsable por él, pero. le anuncia 
ponsabilidad. Lo mismo sucede con la sesta circunstancia, que consiste en 
haberse ejecutado e! hecho en estado de embriaguez, cuando^ esta no luere 
habitual ó posterior al proyecto de cometer el delito. Aminórase tgmbieii 
la responsabilidad en el caso de haber precedido inmediatamente provoca
ción ó amenaza de parte del ofendido; en el de haberse cometido el delito 
en vindicación próxima de una ofensa grave, causada al autor de él, á sus 
ascendientes, descendientes, cónyuge, hermanos ó. afines en los mismos 
grados, y cuando se ha obrado por estímulos tan poderosos, y naturalmente 
hayan producido arrebato ú obcecación,, todo por suponerse no haberse 
obrado con entera y perfecta libertad. Se aminora la responsabilidad por tai
ta de intención cuando concurre la circunstancia de no haber tenido el 
delincuente,intención de causar todo el mal que produjo.

Está pues fuera de toda duda que con arreglo al Código pena .vigente 
hoy entre nosotros, para que un hecho pueda ser imputado ha de ser vo
luntario, y que para que haya voluntad deben concurrir los requisitos ya 
indicados, que son la libertad, la inteligencia y la intención. Pero la ley, 
muy sabia y previsora, ha distinguido los actos, como no podía menos de 
ser, porque siendo.Ja ley la que determina la criminalidad legal, era natu
ral, era indispensable que no atribuyera iguales consecuencias al hecho que 
ella ha estimado siempre criminal y’penable, que al hecho que no ha esti
mado, por punto general, criminal y penable y solo puede serlo en casos 
determinados; y así es que el párrafo segundo del art. 1. , después oe qen- 
nirse en el primero, como el Senado sabe, lo que es. delito y taita ^dicién
dose que es toda acción ú omisión voluntaria penada por la ley, declara que
las acciones ú omisiones voluntarias penadas por la ley, sejeputun siempre 
voluntarias, á no ser que conste lo contrario. De modo, señores, que netae 
el momento en que se presenta una acción penada > J contra la cual uva < 
ley dado una sanción espresa y terminante, todo lribunal debe presum 
que el agente de ella es criminal, á menos que pruebe lo contrario, a n - 
nos que se pruebe hallarse en algunas de las circunstancias que según a 
misma ley eximen de responsabilidad criminal; pero cuando esta no lia pe
nado un hecho, cuando no ha establecido sanción contra él, no hay derecho 
en nadie para calificarle de delito, ni mucho menos para penarle.

Esta es la clave de la cuestión que nos ocupa, aquí está toda la causa en 
mi humilde opinión, y tiene por consiguiente una alta importancia fijar esta 
teoría, porque de ella depende la resolución de las cuestiones que estáis lla
mados á decidir, y cuyo fallo ha de tener la influencia que no puede menos 
de ejercer partiendo de un lugar tan alto.

Si vo hubiera de presentar al Senado todas las pruebas que ofrece el Có-
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digo penal de la teoría que acabo de sentar, seria menester que lo i eeor- 
riera todo, porque apenas hay en ét una disposición que no esté basada en 
los principios que sirven de regla para la imputabilidad : siendo el objeto de 
todo Código establecer la penalidad de las acciones humanas que se estiman 
penables , no se concibe que ni una sola vez se pierda de vista el principio 
que debe servir de norma para determinar la imputabilidad.

Pero permitidme, Sres. Senadores, os cite algunos hechos que no con
siderados por el criterio legal, pueden parecer altamente criminales, y en 
los cuales, sin embargo el Código no presume la voluntad, v exige para que 
se los tenga por delitos se acredite préviamente que la hay ; á diferencia de 
lo que sucede con otros que siempre son delitos porque estando penados pre
sume la ley la voluntad.

El primer ejemplo que voy á presentaros es el de los encubridores. ¿Ha
brá quien á primera vista no crea, si le es desconocido, al decir el derecho 
(y no me dirijo en esto al Senado ni al público ilustrado que me escucha), 
habrá quien no crea que el que encubre un delito es delincuente? Pues no 
lo es siempre, sin embargo: hay quien puede haber encubierto un delito 
sin que sea criminal. En el encubrimiento no se presume la voluntad; es 
necesario según la ley, para que sea delito y penable, que se prueben dos 
de los elementos constitutivos de ellos, la inteligencia y la intención.

Son encubridores, dice el art.. 14 del Código penal: los que con tono- 
cimiento de la perpetración del delito, sin haber tenido participación en el 
como autores ni como cómplices , intervienen con posterioridad á su ejecu
ción de alguno de los modos siguientes.

De modo que el hecho solo, aislado, de encubrir el delito, no esta pe
nado por la ley; para que por él haya criminalidad es indispensable que se 
prueben la inteligencia y la intención , porque á esto equivale la exigencia 
de que se ejecute el hecho con conocimiento del delito cometido.

Nadie creerá tampoco, señores, que la espendicion de moneda falsa no 
sea siempre un delito, y un delito grave , que en todos los países se castiga 
vOh tanta severidad como razón ; porque la sociedad tiene un gran interés 
en que no se falsifique ese signo representante de la riqueza pública, y en 
que no se cometa un fraude que tantos perjuicios puede ocasionar; y sin 
embargo, el hecho de espender moneda falsa, el solo hecho de espenderla 
no es un crimen; y lo voy á demostrar recordando á vuestra memoria el ar
ticulo 222 del Código , que dice de esta manera: «El que habiendo recibido 
de buena fé moneda falsa, la espendiere después de constarle su falsedad, 
será castigado siempre que la espendicion escediere de 15 duros con ¡a mul
ta del tanto al triplo del valor de la moneda.»

«El que habiendo recibido de buena íé moneda falsa, la espendiese des
pués de constarle su falsedad, será solo castigado por su espendicion.» De' 
modo que el hecho nudo de espender moneda falsa no es crimen; y con ra
zón , señores, está declarado así: ¿quién di cuantos me escuchan no seria 
Crirninál si el hecho nudo de haber es pendido moneda falsa fuera imputable 
Y considerado corno crimen? ¿A quién no le habrá sucedido recibir moneda 
falsa sin saber que lo era, darla ignorándolo también , y contribuir así sin 
conocimiento de ello á que circule como si fuera legítima? La ley exige, por 
ser sobradfi justicia, para que este hecho de espender moneda falsa sea im
putable que se sepa su falsedad, ó lo que es lo mismo, que haya en el que la 
hace inteligencia, intención. ^ . m.n<1

Pues lo mismo sucede , señores, con otra cosa que equivale a la mone
da , que es igual á la moneda , que es mas fácil de falsificar rlue 
abuso se lia condenado en todos los pueblos con el mayor rigor: hamo ue ios
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efeCtos «le la deuda pública. Para que la circulación de los títulos falsos de 
la deuda pública sea imputable como crimen y penable , es indispensable 
también que se haga con conocimiento de que son falsos los títulos. Dice
el art. 225 lo siguiente: ,

«El que habiendo adquirido de buena fé los títulos o efectos de que se 
trata en los dos artículos anteriores, los espendiere después con conocimien
to de su falsedad, será castigado con tal ó cual pena.» Luego es menester 
para que sea imputable la espendiclon que además de las condiciones o cir
cunstancias que por punto general se exigen, la persona que los espenc e o 
pone en circulación sepa que son falsos.. ¿Quién no creerá, señores, que una 
sentencia dictada por un Juez ó un Tribunal notoriamente injusta »Jev*t,g" 
teniente ilegal, no sea un crimen? ¿Habrá quien pueda poner en duda, seño
res que dictar sentencia que se encuentre en este caso, a primera visa 
considerada la cuestión, notoriamente injusta, evidentemente no sea un 
crimen que cometen el Juez ó el Tribunal que lo haga? Pues no es por pun
to general crimen; para que lo sea, para que pueda ser imputado y penado; 
es indispensable que de una manera evidente se pruebe que el Juez o tri
bunal han dictado la sentencia injusta ó ilegal á sabiendas; porque si es 
efecto de ignorancia, de error ú otra causa que no están reputadas como 
criminales, ¿cómo se ha de estimar que se ha cometido delito? Por esta ra
zón en elart. 269= del Código, se dice que el Juez que á sabiendas dictare 
sentencia definitiva manifiestamente injusta, incurrirá en las penas que a 
continuación designa. De modo que además de ser manifiestamente injusta 
la sentencia, es menester que se baya dictado ó sabiendas de que lo era, 
para que el hecho sea penable..

¿Quién no creerá también, señores, que presentar testigos ó documen
tos falsos en un juicio sea un crimen? ¿Parece posible siquiera otro que sea 

1 mayor , teniendo como tiene por objeto y dando como dá por resultado fal
sear la verdad y hacer que los jueces fallen equivocada, injusta , ilegalmen- 
te? Pues, sin embargo, para que sea imputable el hecho de presentar testi
gos ó documentos falsos en juicio, es indispensable que sea con conoci
miento de que el testigo es falso y de que el documento es falso también. 
Y esto se declara en el art. 249, que dice de-esta manera: «el que presen
tare á sabiendas testigos ó documentos falsos en juicio, será castigado como 
reo de falso testimonio. » Para que al empleado público sea imputable el 
hecho de dictar ó consultar providencia ó resolución manifiestamente in
justa, es necesario, según el art. 270, que lo haya hecho á sabiendas. Para 
que el aborto, la castración, la mutilación sean crímenes, debe constar se
gún que espresamente se ordena en los arts. 337, 341 y 342 , que se hayan 
procurado ó hecho de propósito ; y faltando esta circunstancia no lo son.

Pudiera leer al Senado otros muchos artículos del Lodigo en que se e 
cuentra exigida la prueba de la inteligencia y de la intención, para que ue- 
chos que pueden ser inocentes se eleven á la categoría de delitos; lo esouso 
por no abusar de su consideración, por no fatigar su atención, y poique me 
parece que los que acabo de recordar son mas que suficientes para consig
nar y establecer la teoría sobre que el Co ligo está basado, que es la si
guiente. .

Hechos penados por la ley: ¿hay sanción contra un hecho cualquiera? 
La ley presume que es voluntario, la ley establece que es imputable, a me
nos que el ájente que lo ejecutó pruebe que se encuentra en alguno de los 
casos que eximen de responsabilidad. Hechos no penados por la ley: hechos 
contra los cuales no hay sanción espresa en la ley, hechos para los cuales no 
se haya establecido ninguna penalidad : para que sean imputables es nece-
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sario se justifiquen la intención, elemento esencial de la voluntad, que res
pecto á ellos no se presume. La razón de esto es mu,y clara. Siendo la base 
de la imputabilidad, como liemos visto, la voluntad, constituyéndola por 
una parte la inteligencia, por otra la libertad, por otra la intención, la ley 
ha estado en su derecho, la ley ha estado en su deber declarando : este he
cho que yo considero siempre, por regla general, criminal y penable, presu
mo que se practica con voluntad y exijo la responsabilidad , menos en los 
casas de escepcion, menos en los "casos en que se pruebe que falta algo de 
los elementos de ella; en estos,.v solo en estos ; eximo de la responsabilidad 
que fuera de ellos habrá de exigirse. Pero considerando que hay hechos que 
por sí mismos y considerados do tin modo absoluto, no son por punto gene
ral criminales, si bien pueden serlo por escepcion, la ley ha dicho: no es
tablezco por regla general contra ellos sanción; no impongo siempre pena 
por ellos; no establezco de consiguiente la presunción de ser voluntarios; 
no supongo que ha habido al practicarlos indiciosa y penable intención: 
pero sí lo estimo crimen y lo castigo, cuando se acredita que lia habido con 
efecto la intención maliciosa y penable de consiguiente. De modo, señores, 
que el que acusa (y esta es la sintesis do la doctrina que quizá con 
demasiada estension me he permitido esponer ni Senado), el que acusa 
de un hecho que tiene sanción espresa en la ley no tiene que hacer mas que 
acereditar el hecho mismo, dejando al acusado, si se encuentra en alguna 
délas circunstancias que eximen de responsabilidad, la prueba de ello; 
pero cuando el hecho no tiene sanción en la ley, el que acusa es el que 
tiene el deber de probar que en él concurren todas las circunstancias indis
pensables para que sea delito, sin las cuales no lo es ni puede serlo, ni está 
penado.

Cuando un hecho de esta clase llega á cualquier tribunal de justicia, el. 
art. 2.° del Código le marca el camino que debe seguir, dice así: «No serán 
castigados otros actos ú omisiones quedos que la ley con anterioridad haya 
calificado de delitos ó faltas. En e! caso que un tribunal tenga conocimien
to de algún hecho que estime digno de reprensión y no se halle penado por 
la ley, se abstendrá de todo procedimiento sobre él y espondra al Gobierno 
las razones que le asistan para creer que debiera ser objeto de sanción pe
nal. Del mismo modo acudirá al Gobierno esponiendo lo conveniente, sin 
perjuicio de ejeturar desde luego La sentencia, cuando de la rigorosa aplica
ción de las disposiciones del Código resultare notablemente escesiva la pe
na, atendidos el grado de malicia y el daño causado por el delito.»

Después de muchas vacilaciones, al iin el ilustrado presidente de la co
misión, dando una inequívoca prueba de su inteligencia y habilidad, que 
yo me complazco en reconocerle por segunda vez, ha venido á decir, en 
uno do los dias que hemos tenido el gusto, para mí muy cumplido, de oirle 
que aceptaba esta doctrina, y que solicitaba su esplicacion al presente caso; 
necia y era su argumento: aquí se han cometido tres delitos: estafa, defrau
dación y falsedad; todos están penados, y gravemente por ia ley; pues se 
hallan penados por la ley, debe presumirse por tanto la voluntad de come
terlos: no incumbe á la acusación probar ninguna otra cosa: el que preten
da escalparse y eximirse de la responsabilidad que indican, será quien ten
ga que probar'que se halla en alguno de los casos de exención.

Señores, ya mi apreciable y distinguido compañero dió solución á esta 
dificultad con habilidad, aunque brevemente, diciendo que semejante modo 
de discurrir, era lo que Mimaban los escolásticos petición de principio. 
¿Qué inquirimos eti este caso? Si 1). Agustín Esteban Gallantes, en la esta
fa, en la defraudación y en la falsedad tiene responsabilidad. ¿Y por que se



CAUSA DEL SEÑOH COLEANTES. 255

sostiene que le alcance con efecto? ¿Es porque él los ha cometido material
mente? ¿Es porque ha forzado ó inducido directamente q otros á que los 
cometan? No. La copnisiou lia dicho: yo le exijo la responsabilidad porque 
ha practicado actos independientes, distintos (para hablar con entera pro
piedad), distintos del hecho principal que es objeto de la acusación, sin tos 
cuales éste no hubiera tenido lugar como lo tuvo, y por esto, según el pár
rafo tercero del avt. 12, es responsable. .

¿Y cuáles son los hechos en que debemos lijarnos para determinar \ ijai 
esta responsabilidad? ¿Por ventura el hecho principal de la acusación, que 
es distinto de ios de que es autor, y puede únicamente ser responsable non 
Agustín Esteban Gollantes? No, y mil veces no. Los hechos que es indispen
sable tengan penalidad, para que se pueda presumir que lian sido ejecuta 
dos con el elemento constitutivo de la voluntad, la intención, son os pri
vativos de mi cliente; respecto á ellos, debemos inquirir si reúnen 'as cir
cunstancias necesarias, para que sean los de que se hace mención en et 
párrafo segundo del art. 12 tantas veces citado.

Lo contrario es partir de una cosa no resuelta y que se trata precisa
mente de resolver: aceptar como seguro ó inconcuso lo que la sentencia 
de esto Tribunal ha de fijar, y suponiéndolo tal inferir de ello consecuen
cias que no pueden ofrecer seguridad ninguna. ■. , _ ■

Aquí lio se discute, vuelvo á decir, y siento insistir sobre esto, peto lo 
considero de mucha importancia; aquí no se discute si están penadas la es
tafa, la falsedad y la defraudación; lo que se discute y debe examinarse es 
si los actos que practicó D. Agustín Esteban Gollantes, y porque se cree ha
ber contraído la responsabilidad que se le quiere exigir, son penados por la 
ley. Si están penados, lo reconozco, lo confieso, D. Agustín Esteban Co
lla lites es responsable de ellos y de todas sus consecuencias; pero si no lo 
están, deber es de los acusadores probar la intención, para que llegando así 
á,ser delitos, puedan dar vida y existencia á esa otra responsabilidad cri
minal por hechos posteriores, que solo pudiera venir si los personales de 
D. Agustín Esteban Gollantes fueran en sí mismos.criminales: de otro modo 
la voluntad no puede presumirse, ni es posible la impulabilidud de lo ocur
rido posteriormente. ¿Cómo lia de ser exacto por consiguiente, como la co
misión sostiene, que incumbía al Sr. Gollantes probar la escepciuu que ale-
SUl)pues qué ¿ha alegado por ventura alguna? ¿Ha hecho otra cosa que de

cir: me acusáis de un delito, no me probáis que ese delito exista y no nece
sito decir mas sino que no le he cometido? ¿Es escepcion la de decir que 
faltaban al delito de que se le acusaba los elementos constitutivos de el, se- { 
gun la ley? Y esta inteligencia, señores, del artículo del Codigo, es lai que 
se le ha debido dar y la queso ha dado con frecuencia por Lodos los e. 
res que lian entendido en estas materias y por las personas mas cQmpeieu- 
tes en esta clase de negocios. Yo pudiera invocar muchos. Desde este . n 
veo varios comentadores del Código penal; no sé si está presente el a que 
voy á referirme, y cuyas palabras voy á permitirme recordar al ¡senado. 
Tiene grande autoridad por su talento de todos comalido, por el distinguido 
puesto que ocupa en esta Cámara; y tiene autoridad también, porque el 
mismo señor presidente de ¡a comisión acusadora ha creído oportuno invo
car su respectiva opinión á otro propósito. Aludo al Sr. Pacheco, cuyos ta
lentos son de todos conocidos; y yo, que me honro de muy antiguo con su 
amistad, me complazco en tributarle en este respetable lugar este homenaje 
de mi consideración y aprecio. El Sr. Pacheco, espltoando el mismo artícu
lo 12 que nos ocupa, espiieando el párrafo tercero de él en que se funda la
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comisión, viene á reconocer, tan esptíci lamentó como puede desearse, todo 
lo que yo he tenido el honor de decir en este dia. Dice el Sr. Pacheco: «Dos 
cosas son necesarias para que la comisión de ese otro acto, que no es e! de
lito mismo, constituya á su autor en verdadero autor de este. La primera 
ya le dice la ley: qué aquel acto sen tan indispensable, que esté tan ligado 
eón el segundo, que sin él no se hubiera verificado el delito cual se verificó; 
esto es, de la manera como se verificó. Si no es tal antecedente preciso, la 
delincuencia falta y se eslingue.»

Hasta aquí leyó el señor presidente de la comisión acusadora, porque 
(esto no envuelve cargo), para su propósito entonces consideró, y con ra~ 
zon, no era necesario leer mas que esta parte de la autoridad que citaba; 
dispénseme el Senado repita todavía que no se crea es mi ánimo hacer una 
reconvención, ni remotamente suponer que el señor presidente de la comi
sión acusadora pudiera haber hecho de propósito la omisión de la parte que 
sigue al que nos leyó en la obra del Sr. Pacheco , porque le fuera con
traria.

Ya hemos visto cuál es la primera circunstancia que según tan respeta
ble autor se exige. Veamos la segunda; dice así:

Segunda. «Que el autor del acto de que tratamos sepa lo que hace y co
nozca las consecuencias que de ello Van á seguirse. El que vende arsénico 
creyendo que es para ratones, no es autor del envenenamiento que con 
aquel se cometa. El que abre una puerta creyendo hombre de bien al que 
llama, no es autor del robo que por su acto se sigue. No se delinque nun
ca, cuando faltan la inteligencia y la voluntad. Esto no lo dice aquí la ley, 
pero lo tiene dicho una vez por todas.»

De modo, señores, qué según esta autoridad tan digna de respeto, es ín 
dispensable fijar la consideración en los actos que puede haber practicado la 
persona á quien se quiere hacer responsable de otro hecho distinto de ellos; 
y si esos actos se lian practicado con conocimiento de lo que al fin viniera 
á hacerse, con intención de que produjesen los efectos que al fin se produ
jeron, habrá la responsabilidad que se pretende; pero mientras no se de
muestre lo uno y lo otro, cuando la acusación no ha probado que hubiera 
semejante conocimiento y la dañada intención de abrir la puerta y facili
tar el fraude ó abuso que parece haberse cometido, el Sr. Pacheco lo dice y 
lo dicen con él cuantos han escrito en estas materias, y lo dicen todos los 
jurisconsultos de España y de Europa, entonces no se puede estimar como 
autor del delito ó delitos posteriores al que lo sea de aquellos actos; ellos no 
inducen ninguna responsabilidad porque no se presume la intención, y no 
presumida esta voluntad, es necesario probarla, porque el delito existe, se
gún la teoría que se me lia permitido en este dia presentar al Senado.

Tal es, señores, el prisma por que es necesario mirar éste negocio, y tal 
es el punto de vista legal por que debe ser considerado. Porque yo compren
do que en la apreciación de las pruebas y en cuanto á la justicacion de los 
hechos que juegan en el procedimiento criminal, lleváis vuestra libertad 
liasta el grado mas absoluto, hasta la mayor altura, y que digáis: no hay 
mas leyés que mi conciencia; yo aprecio las pruebas, soy el juez único y ab
soluto de ellas; pero cuando vengáis á calificar esos mismos hechos legal- 
rnenle, cuando os pongáis á decidir si estimándolos probados, si las reglas 
que queráis sin tener que dar cuenta á nadie, si son ó no criminales, te- 
neis que if á la ley, porque nó hay otro criterio que el que ella establece, y 
nadie tiene derecho para hacer mas que lo que ella ordena que se haga. Y 
vuestra ley orgánica ya os lo lia prevenido, ella os lo lia dicho: que salva la 
apreciación del hecho, salvo el juicio que en vuestra conciencia podáis tor-
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mar sobre si el hecho está ó no probado, en todo lo demás debeis sujetaros á
las disposiciones legales. , , , . . .

Sentados y establecidos estos precedentes, de la alta importancia que el 
Senado habrá comprendido, vamos á examinar los hechos concretos de la 
causa, y á ver si ellos* si de esos actos que se supone han hecho caer sobre 
D. Agustín Esteban dolíante» la responsabilidad de hecho principa de la 
acusación, en que no aparece haber tomado parte material, 86 P , ~
mente deducir que sea coautor del delito, tenga toda la responsabilidad con-

''^¿seíprimero la Real órden de 28 de agosto de 1853, en la cual don 
Agustín Es té bou Collantes, y vuelvo á decir que es índderentequedera 
sorprendido para firmarla ó que la diese a virtud de un espediente instruido 
en toda regla, decia: «Atendiendo á la conveniencia de tener acopiado un 
buen número de cargos de piedra con que poder ocurrir, en casos urgen
tes ¡í las reparaciones que sean necesarias en las carreteras de la provincia 
¡le Madrid, y especialmente en las que conducen a los Sitios Reales, S. M. 
la Reina (í> D. G¡) ha tenido por conveniente resolver que proceda V. 1. (el 
Director de obras públicas) sin pérdida de tiempo á la adquisición de 130,000 
caraos de piedra con el espresado objeto, nombrando una persona de su 
confianza que se encargue de recibirlos y medirlos, y disponiendo V. 1. que
den acopiados en sitios seguros, para darles Inaplicación que convenga.»

Aquí tenemos, señores, un acto de D. Agustín Bstébor, Collantes que 
vamos á examinar, por el cual se le atribuye la responsabilidad de as con
secuencias que produjo. ¿Y hemos de considerar, señores, este hecho aisla
do? Sin perjuicio de ligarlo después con los demás que han venido, y a lo 
cual n<> me opongo, vamos á considerarlo por ahora aislado» D. Agustín Ls— 
téban Collantes, escitado ó no, de motu propio 6 por indicación de los em
pleados correspondientes, cree necesario hacer un acopio de piedra para la 
renaracion de las carretaras de Madrid, y especialmente para las de los Si
tios Reales. Se dirige para ello al Director de Obras publicas y no le con
loe una autorización, ni le dá una comisión como equivocadamente se lia 
venido sosteniendo, sino que como su jefe inmediato le manda que proceda 
á ejecutar un acopio de piedra, y en seguida le indica que puede nombrar 
nersona de su confianza para recibirla, ordenándole que la coloque en si
tios seguros para que pueda dársele la aplicación conveniente. .....Aquí tenemos pues, señores, descomponiendo la Rea órden, iniciativa 
del Ministro, dirección que el Ministro toma, ó lo que es lo mismo, persona 
á m ie se dirige y materia Y objeto de las prescripciones que ordena. ¿Dón- 
5fi$ proldbido algo de iJque en ella hizo? ¿Dónde. está penado que un 
jefe de la administración superior, como lo es un Ministro. pueda 
iniciativa en un servicio público, la iniciativa abso uta, aun sin antecedentes 
de ningún pelase? Que se me diga dónde esta prohibido, donde penado, ^en
tonces diré yo, entonces concederé solo que este apto de l). Agustín E _ <
Collantes dé tomar una iniciativa que le estaba prohibida, que no de bu to
mar bajo una pena establecida en la ley, era un acto que le constituía ies- 
uonsable de los demás que han venido mas tarde. Pero ¿lo esta. ¡\o, i se 
señalará artículo alguno que io prohíba, ni menos uno en que se imponga
ñor ello castigo. . ~ ,

En buenos principios do'administración, como ayer mi compañero de 
defensa sostuvo mejor que yo puedo hacerlo, y como lia demostrado también 
uno de los actuales Ministros en una obra que le honra mucho sin eluda, el 
Sr Posada Herrera, en buenos principios, todo Ministro puede tomar la ini- 
ciativa en negocios de esta especie; el Ministro puede decidir por si la ne-
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cesidad ó conveniencia de un servicio, y puede, y aun á veces defoe orde
narlo. '

Pups qué, en cosas mucho mas graves, ¿no se procede así? El individuo 
que tiene la honra de dirigirse al Senado en este momento, la tiene también 
demostrarse al frente de una comisión de codificación. Pues en repetidas 
ocasionen he recibido órdenes de los Ministros de Gracia y Justicia, en que 
hoti prevenido se haga: hacer una ley de procedimientos, otra de hipote
cas, sh reglamento, que se haga la reforma del Código penal. ¿Y quién le 
ha dicho al Sr. Ministro que haga esto? ¿Y qué obstáculo puede tener para 
mondar hacer cosas como eslas, que corresponden á los negociados confia
dos ti su dirección, y en que la responsabilidad toda es suya? Y si en ha
ber lomarlo la iniciativa no puede haber responsabilidad, ora se atienda á 
los- leyes, á los reglamentos ó al buen sentido, en haberse dirigido i). Agus
tín Estéban Cebantes al Director de Obras públicas, ¿la puede haber? No 
solamente no puede haberla, sino queda habría si otra cosa hubiera hecho. 
Si el Sr. Esteban Collantes se hubiese dirigido con efecto á un empleado 
subalterno, encargándole el acopio de que se trata, habría contraído res
ponsabilidad, si bien ñola responsabilidad penal, que es la única que pue
de exigirse ante un tribunal que solo tiene jurisdicción crimina), como su
cede al Senado. Pero estaba y está prevenido de una manera clara y termi
nante en los reglamentos que sea al director á quien deba dirigirse ei Mi
nistro para obras de esta clase, y‘á este y no á otro es á quien debe en
comendar la dirección de las obras públicas, según el articulo 5. de la 
ley de 1&36, que dice asir «El Director general tendrá á su cargo la eje
cución de las obras públicas indicadas en el art. 3.°

Y en el árt. 3.° se esplican las obras públicas de cuya ejecución debe 
cuidar el director, comprendiéndose entre ellas las de caminos y carreteras. 
De modo que un Ministro no tiene posibilidad de hacer legal mente, ni em
prender una obra de carreteras sin. que le encargue que cuide de su ejecu
ción al Director de Obras públicas; y cuando se trataba de la reparación de 
unas carreteras, ó nadie mas que á él podía dirigirse. Haciéndolo á otra 
persona, hubiera cometido una falta que le habría inducido, si bien no una 
responsabilidad cri orinal, alguna de otra especie.

Hay por último, en la Real órden de que me ocupo, y lo hago con lige
reza por no repetir lo que mi compañero dijo con mas habilidad que yo 
puedo decirlo al Senado; hay en la Real órden la indicación ni director, de 
que nombrase una persona de su confianza que se encargase del recibo de 
los cargos de piedra, y de medirlos. Y esto, señores, ¿significaba ni podía 
significar nunca, que el Director de Obras públicas obrara fuera de las con
diciones legales, que faltara á los reglamentos y á las órdenes que estaban 
vigentes en la materia y cometiera la série de abusos que se han verificado 
en"este asunto? ¿Cómo, ni cuándo, se puede presumir que al dirigirse el 
Ministro á un subalterno, ordenándole lo que puede ordenarle, y cuando 
este subalterno es el que debe ser encargado del negocio según la ley, cómo 
puede presumirse, ni probarse que la intención que tuviera fuese la de que 
se cometieran abusos de ninguna especie? Y vuelvo á repetir el ejemplo: 
porque un Ministro de Gracia y Justicia encargue á la Comisión de Códigos 
que baga una ley de hipotecas y esta plagase su proyecto de desatinos, ¿P®* 
Oria decirse que'el Ministro la había comunicado para que hiciera atfue‘ _ 
disparates? Toda órden superior lleva en sí envuelta la condición de que laque 
se manda hacer se haga como los reglamentos previenen y esta estaüie ao. 
Y para decir lo contrario era necesario que se presentasen pruena. e lut
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se hubiese prevenido que las cosas que se conliaban ó que debían eunliarse, 
se ejecutasen de una manera contraria á lo prevenido por las leyes. ¿Dónde 
están esas pruebas? ¿Se han presentado? Bien analizada la Real orden de 28 
de agosto de 1853, es una Real órden que D. Agustín Esteban enllantes 
pudo dictar; es una Real órden que dirige á quien debía dirigirla; en que 
manda k> que debía mandar; y si á su sombra se han cometido abusos, a su 
sombra y con ella se pudier%haber hecho el servicio en toda reg a.

Porque si el Sr. Mora lia recibido la órden, comprendiendo como debía 
comprender que necesitaba formar presupuestos parala obra-que so o en 
cargaba, debió haber ordenado que se hicieran; si por la cantidad a que as
cendía el servicio comprendió que debia haber licitación, debiera haber n - 
cho que ia hubiese; y al elegir la persona de confianza que se le decía, de
bía haberla elegido entre aquellas que tienen misión legal, que están lla
madas para ello, y á las cuales debia limitar su elección, cumpliendo lo or
denado en el artículo del Reglamento que recordó mi digno compañero, y 
según el cual tenia el Director facultad de escoger para una obra concreta 
el i»"eidero que mereciese su confianza. Y el director cometió también un 
abuso permitiéndose ordenar que los 130,000 cargos de piedra se apilaran 
en el canal de Manzanares, porque no lo decía eso el Ministro; le dijo por 
el contrario que tos pusiera en sitios seguros y desde los cuales se Ies pu
diera dar la aplicación conveniente. ¿Y cuáles eran esos sitios seguros? 
Eran Sres. Senadores, las inmediaciones de las carreteras donde debían 
aplicarse, v no uno donde no habían de tener aplicación, y desde el cual se
ria preciso trasportarlos á los lugares donde debieran servir, causándose

tastos innecesarios que aumentarían los desembolsos que la obra hubiera
e causar. . , . .

Pero para mí lo que importa.en el terreno en que lie colocado la cues
tión es hacer ver que no hay en el Código artículo ninguno que establezca 
pena para el Ministro que tóme la iniciativa en obras públicas ; que no hay 
articulo en que se establezca pena para el Ministro que se dirija á la persona 
nue está encargada por la ley de ejecutar esa misma clase de obras; que no 
hay pena establecida para ün Ministro que le dice á un director: nombra 
persona de tu confianza que se encargue de esto, cuando el reglamento fa
culta á este funcionario para que pueda valerse en casos determinados de la 
oue merezca su conlianza entre aquellas que la ley lia determinado y mar
cado nue no siendo este hecho penado, no habiendo en niguna parle es
tablecida sanción.para él, viene á caer en la condición de aquellos de que 
hablaba poco há, que no se encuentran penados, y respecto a los cuales, 
mientras no se pruebe la intención, que es el elemento constitutivo de de
lito ; ei cual en estos casos no presume asista ia ley y que para que lúe a 
imputable seria preciso queda acusación hubiese probado eL, conocimiento 
del abuso que se pensaba cometer, la intención de cometerlo y de o j o 
el resultado que desgraciadamente en este caso parece haberse oblemi o.

Todavía, señores, es mas evidente, todavía es mas inconcuso que a 
Real órden de iOde Mayo de 1834 no induce responsabilidad, que no. pue
de inducirla, que es imposible que le induzca ai Sr. Esléban Cebantes, V yo 
ciertamente me be admirado cuando lie oido con tanta repetición y con 
tan gran insistencia que había sido esta órden un gran descubrimiento 
v que unido también al de la otra de 20 de junio de 1854, de que habré 
de ocuparme en seguida, había hecho variar completa, esencial y radical
mente las condiciones de la causa, hasta el punto de haber dicho el dig
nísimo señor presidente de la comisión, que cuando este negocio había sa
lido del Congreso de Diputados podía haber dudas, porque entonces no ha-
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foia mas que la Real órden de 28 de agosto de 1853; pero que después, gra
das al esquifen® celo dé los Sres. Comisarios, celo que yo me complazco en 
reconocer y apl'audir también, se habían descubierto otras dos que alejaban 
toda duda, que no permitían vacilar al ánimo un instante al apreciar la cri
minalidad del Sr. Esteban Collantes.
/ Vá á ver el Senado, brevemente demostrado, porque me propongo repe
tir lo menos posible lo que ha dicho mi estimable compañero, que la Real 
órden de 10 de mayo de 1854, no solamente no ha inducido responsabilidad 
de ninguna especie al Sr. Esteban Collantes, sino que no puede inducirla, v 
que si se hubiera examinado con el criterio legal, justo y correspondiente, se 
hahria comprendido esto á primera vista y no se la hubiera dado la exage
rada é imprudente importancia que lia venido á dársele. Esa órden se dic
tó en virtud de las certificaciones de que resultaba haberse ejecutado la 
obra, cuyas certificaciones se presentaron al Ministro con las firmas del 
Director de Obras públicas, que era el encargado por la ley de la ejecución 
de todas las de su ciase, del órdenador general de pagos del Ministerio y 
del interventor. Y yti, señores, que también he sido Ministro, aunque ya 
casi se me lia olvidado por el mucho tiempo que ha trascurrido...., (Risas).

El Sr. PRESIDENTE: Orden, silencio.
El Sr. CORTINA: (defensor del acusado Collantes): Yo, señores, puedo 

decir al Senado, y ruego á los Sres. Senadores que hayan sido Ministros, 
que con la mano puesta en el corazón juzguen do lo que voy á manifestar, 
que especialmente en los negocios de obras públicas y ue minas, cuyos ne
gociados se encontraban entonces á cargo del Ministerio de la Gobernación, 
que fué el departamento que, aunque sin merecerlo, desempeñé, he firma
do muchas veces, muchas sin ver, y soy hombre acostumbrado ¿ examinar 
y estudiar los papeles y á no proceder de ligero, en la fé que me inspiraban 
los directores de Obras públicas y de minas, y no seria estraño que el día 
menos pensado apareciera contra mí alguna responsabilidad, si se quisieran 
escudriñar papeles ó si hubiera interés en descubrirla, parecida á la que se 
quiere exigir ai Sr. Esteban Collantes por haber firmado la Real órden de 40 
de mayo: no es posible que haya ninguna persona que conozca los negocios 
públicos, que esté enterado de la atinencia de negocios que hay en los Mi- 
nisterios, resultando, y dígoto con pena, de la escesiva centralización de 
nuestro gobierno y de nuestra administración; no puede haber ninguna, 
Sres. Senadores, que conozca todo esto, y crea que por el hecho de haber 
firmado la Real órden de iO de mayo de 1854 pueda exigírsele la responsa
bilidad á mi defendido; porque sin que yo me atreva á decir que este es el 
país de las ilegalidades, pues podrá haberlas, pero no creo que al país se le 
deba ealiliear así, digo sí, que nuestros gobiernos viven en un estado de

Elétora habitual, que en España se gobierna demasiado, que es indíspensa- 
le descentralizar, y que no hay nadie, aunque sea un hombre muy emi
nente, que pueda examinar torios los negocios que están bajo su dirección, 

en ningún Ministerio, como es indispensable, para despacharlos con la es
crupulosidad y el acierlo que son de desear. ¿Qué mas se había de exigir 
de un Ministro de Fomento que la presentación de las certificaciones de 
que resultaba haberse ejecutado un servicio, firmadas por las personas que 
estaban propuestas allí con ese objeto, que tenían esa misión, y por alguna 
persona que á nadie le ha ocurrido decir que haya incurrido en responsabi
lidad ; y sin embargo, si falta hubiera seria el primero ¿qué digo el prime
ro? el único responsable. ¿Quién debe responder, conforme á tas 
dones y reglamentos, de la informalidad de los documentos que 
4 las órdenes de pagos y libramientos? La ley responde por mi. ari.
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de Ja instrucción para ejecutar ei lleal decreto de 10 de mayo de 1851 sobre 
la suspensión de las pagadurías y creación de las ordenaciones, dice; «Son 
únicamente (únicamente, señores) responsables de los defectos que pueda
contener la documentación de los libramientos, los ordenadores de los Mi
nisterios y los interventores de sus actos.»

Pues si aquí el ordenador y el interventor firmaban las^ certificaciones, 
en vista de las que se mandó eí pago y se espidió el libramiento, y por ello 
á nadie le ha ocurrido exigir responsabilidad á semejantes funcionarios, 
¿cómo habéis de exigirla al Sr. Esteban Collant.es?,¿Por qué? Faltaríais 
completamente á la ley, porque la ley dice que únicamente el ordenadores 
responsable. Y cuando la ley ha establecido la responsabilidad de un fun
cionario, cuando la ley la ha hecho caer sobre él del modo que en el cita
do artículo se declara, empleando el adverbio únicamente que escluye toda 
otra responsabilidad, esto escusa al Ministro basta de examinarlos docu
mentos relativos á los libramientos, porque sabe que la responsabilidad de 
ellos solo pesa sobre aquel empleado. Y es de notar que el ordenador de pa
gos, sobre quien la ley hace recaer toda la responsabilidad única y escla
vamente, no es un empleado nombrado por el Sr. Estéban Collantes, no; lo 
ha encontrado en el Ministerio; si hubiera sido nombrado por él, podría de
cirse allá en el fuero interno de la conciencia, nunca como una razón legal, 
que le había puesto allí para entenderse con él, no; no es ni aun esto posi
ble; era un antiguo empleado, digno de aprecio y recomendable, de cuya 
probidad yo no dudo, y que tengo honda pena al ponerle aquí en completa 
evidencia, y contra el cual no hay la presunción que pudiera haber contra 
D. José María Mora, á quien el Sr. Estéban Collantes, en mal hora para él, 
nombró Director general de Obras públicas.

Y la prueba mas concluyente y decisiva de que por esa Real órden de 10 
de mayo no se puede exigir responsabilidad al Sr. Estéban Collantes es el 
silencio guardado sobre ella por el Tribunal mayor de Cuentas.

Siento llegar aquí, porque yo tengo el hábito de respetar todo lo exis
tente; soy hombre á quien no le gusta nunca deprimir ni rebajar las insti
tuciones ‘sociales que todos debemos tener interés en que estén muy altas, 
porque así es como pueden producir beneficios para el país; pero con pena 
digo, que si el Tribunal de Cuentas no hubiera de servir mas que pava lo 
que se ha dicho que sirve, en esta causa, mi pobre voto, mi pobre opinión, 
seria que desde este momento dejara de existir. {Risas.)

Las cuentas de 1853 se rindieron; pasaron al Tribunal de Cuentas como 
es regular, y tes puso algunos reparos (es circunstancia muy atendible), 
relativos á negocios en que el Sr. Collantes había intervenido; reparos en 
que mediaban Reales órdenes (recomiendo al Senado esta circunstancia), y 
sin embargo no le ocurrió decir una sola palabra respecto á la de que uos 
ocupamos en este instante. A los Sres. Comisarios, cuya ilustración, inte
ligencia y acierto yo escuso encomiar, porque son dotes por todos recono
cidas en ellos, se les ocurrió, como no podía menos de ocurrirles, pregun
tar al Tribunal de Cuentas la causa de la anomalía singular que se observa
ba en este asunto y de la especie de sanción dada á una orden que se esti
maba hasta cierto punto abusiva, y el Tribunal, en comunicación que diri
gió al Sr. Presidente, dijo. «Que hallándose prevenido en la parte segunda 
del art, 19 de la ley de 25 de agosto de 1851, que n0 serán responsables de 
Ja legalidad del pago los que lo hubiesen ordenado y ejecutado con la au
torización previa, ó aprobación posterior de los Ministros de la Corona, y
acompañándose al libramiento que se citaba la Real órden de 10 de mayo
de 1854, por la que se mandaba ejecutar el pago de los 975,000 rs., el Tri-
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bunal no tuvo necesidad de examinar y apreciar la regularidad de los com
probantes de ese crédito, para aprobar las cuentas de la tesorería central 
en que se databa de la referida suma. _

;Y por qué, preguntaría yo al Tribunal de Cuentas, si por mediar una 
Real orden no había términos hábiles para que se detuviese á inquirir la 
legalidad de los documentos de este pago, por qué se detuvo á reparar en 
el pago mucho mas insignificante que se había hecho por unos planos? 
-Cómo se detuvo á examinar, á inquirir los documentos justificativos del 
de unos instrumentos que se hablan traído ó que se habían mandado traer 
de Inglaterra, cuando en ambos casos mediaba Real órden? Pues respecto1 á 
los ulanos le ocurrió en efecto la dificultad justa de no acreditarse^su exis
tencia en el Ministerio; se dirigió al que era entonces Ministro de Fomento, 
se buscaron los planos, so encontraron y se contestó, quedando cumplida
mente satisfecho el reparo. . . .,

No hubo tanta fortuna respecto á los instrumentos: se principio una 
causa criminal contra un funcionario muy digno de respeto y considera
ción: pero muy pronto se puso en evidencia que los instrumentos estaban 
en caminó llegaron á Madrid y se acabó todo, sobreseyéndose completa
mente en la causa. (El Sr. Calderón Callantes, de la comisión armadora: 
Pido la palabra para rectificar un bocho importantísimo de la defensa.) Lo 
que importa ahora, señores, que quede sentado y conviene á mi propósito 
es qué fe! Tribunal de Cuentas, respecto á otras partidas, no lia encontrado 
ninmina dificultad porque mediara una Real órden, para repararlas y para 
tacluir la ilegalidad de los documentos que justificaban su pago. Esto es lo 
que me propongo demostrar, y con este objeto solo he invocado el hecho, 
que bajo otro punto de vista tendrá en buen hora otro aspecto, pero no por 
ello deja de ser exacto lo que de él lie deducido en esté momento. Pero aun 
separándonos de este terreno, aun prescindiendo de hechos prácticos, va
mos á ver la ley. ,

La ley , señores, en el art. 19, que él Tribunal de Cuentas cita, dice, 
en efecto, que su jurisdicción íio alcanza á los actos de los Ministros de k 
Corona, pero agrega: ((entendiéndose esta limitación sin perjuicio del exa
men que corresponda al tribunal, en virtud y para los efectos de lo dis
puesto eh los párrafos sétimo y octavo del art. 16 de esta ley.

De modo qué el principio es que la jurisdicción del tribunal no alcanza 
á los actos de los Ministros de la Corona , pero esto se entiende sin perjui
cio de qué el tribunal desempeñe la misión que le está conliada por los 
párrafos sétimo y octavo del art. Iti de la ley que acabo de citar.

Esos párrafos dicen así: «Compete al Tribunal de Cuentas examinar y 
comprobar las cuentas peculiares de los Ministerios y las generales del de 
Hacienda, y declarar su conformidad ó las diferencias que ofrecieren ^co
tejadas con los resultados de las cuenias particulares presentadas ai tribu
na! v con las disposiciones del presupuesto correspondiente.

Octavo, a Hacer las observaciones y promover las reformas á que dieren 
lugar los abusos advertidos en la recaudación y distribución de los fondos 
públicos, y los vicios notados en la contabilidad por resultado del examen
anual de Igs cuentas.» .

Pues si el Tribunal de Cuentas tiene este deber, si debe hacer las onsci- 
vacioues que la ley le encarga , sí á ellas debe preceder el examen que la 
misma ley le ordena, enhorabuena que su jurisdicción no alcance aiwusr 
justiciable q un Ministro, que es lo que dice el art. 19; pero si observa que 
se lian salido del presupuesto, si encuentra que se ha cometido un apuso 
cualquiera, si nota que en los documentos justificativos de ios paDos se na
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faltado á los reglamentos, á las prescripciones establecidas, cuando menos 
debe hacer observaciones, porque si no, vuelvo á preguntar, ¿para qué sirve? 
Si ha de limitarse á examinar los documentos que se refieren á pagos res
pecto á los cuales no haya Real órden, el Senado sabe que en nuestro país 
no se paga ninguna cantidad que esceda de 6,000 rs. sin ella; y de esto se
ría consecuencia que el tribunal quedaría reducido á examinar los documen
tos relativos á pagos inferiores á 6,000 rs., y para eso no había para que 
montar una máquina tan complicada y tan costosa para el Estado.

Todavía, señores, la misma ley, en su art. 35 dice que «el contador en
cargado del examen de una cuenta reconocerá y comprobará todas sus par
tidas con los documentos que las justifiquen, y estará obligado á estender al 
pié de ello su censura, la cual habrá de recaer sobre los puntos siguientes: 
—Párrafo segundo.—Si los documentos justificativos son auténticos y legí
timos, hallándose conformes con las leyes, reglamentos ú órdenes á que de
ben ajustarse.—Párrafo cuarto.'—Si la aplicación que resulta haberse dado 
á'tos fondos á que se refiere está conforme con los artículos dei presupuesto, 
si en caso contrario se halla autorizada por Real decreto ú órden especial.»

El art. 36 que sigue, dice que «el Ministro del Tribunal que examine la 
cuenta, consignará á continuación su acuerdo, ya sea conformándose con 
la censura del contador, ó ya mandándo la rectificar, según proceda; para 
que este acto se ejecute con suficiente conocimiento de causa, estará el 
Ministro obligado á comprobar por sí algunos artículos de la cuenta con los 
documentos de su justificación, y á examinar con especial cuidado los pun
tos sobre que versen las observaciones del contador.»

¿Cómo siendo todo así, se puede sostener que el Tribunal de Cuentas no 
está obligada á examinar los documentos con que se justifica un pago, si
quiera intervenga Real órden, y además á decir si los documentos son le
gítimos, si están espedidos conforme a los reglamentos, si se han escedi- 
do ó no los límites del presupuesto, que es su principal y mas importante 
misión? No se crea por esto que yo dirijo un cargo al tribunal de Cuentas: 
creo que exammó y aprobó la de i853, porque buho de estimar que los do
cumentos que justificaban el pago que se practicara en virtud de la Real 
órden de 10 de mayo de 1854 estaban en toda regla; porque hubo de creer, 
y creyó con muchísima razón, como después demostraré, que no se habla 
salido de los límites del presupuesto, y que estaba completa, absoluta, om
nímodamente dentro de él; y de esta manera hubo de estimar y fundada
mente desempeñaba su misión.

Pero la escusa que últimamente ha dado para debilitar, si era posible, 
la situación creada por la aprobación de la cuenta donde existen los docu
mentos relativos á este negocio, no ha sido, en mi humilde opinión, acer
tada, y se encuentra en abierta contradicción con lo que dice la ley.

Pero supongamos que no existiera, que no tuviéramos mas que la Real 
órden de 10 do mayo de J 854: ¿es verdad que la responsabilidad de ella 
pesa únicamente sobre el Ordenador? Y si le es, ¿por qué se ha de exigir al 
Sr. Estéban Gollantes? Si queréis examinar la cuestión en el terreno ya de 
vuestra conciencia, en esas apreciaciones morales é íntimas que no creo se 
pueden aplicar á las calificaciones legales de los hechos, sino solamente á 
las pruebas de los mismos, ¿qué responsabilidad queréis encontrar en un 
Ministro que ha mandado hacer un pago, en virtud de certificaciones y do
cumentos espedidos por tres funcionarios que están en aquel lugar para ins
peccionar si se han hecho los servicios á que se destina el pago y para 
procurarle la seguridad que él no podia adquirir por sí realmente, por mas 
que se diga lo contrario por los que han hablado aquí?

oi
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Véase, pues, cómo este segunda acto de D. Agustín ^ban¡nCp-pa7q¿ 
este de que se pretende inferir su responsabilidad en el hecho pn - P 1 es objeto'dek acusación, no puedo serle imputable bajo, ningún P™1? * 
visfa- porque si alguna responsabilidad hay, debe recaer umca y esclusiva 
mente sobre el Ordenador, según la disposición de la ley.

v.mns al tercer acto, que es la Real órden de 20 de jumo de 1854, y ai 
emne r a ocuparme de él^ no puedo menos de llamar la atención del Se- 
nTsobre°unPinckLte déla discusión que seguramettte^o^abrt «- 
nnnrrln í <n nenetr ación. Mi apreciable compañero dijo al ocuparse ae esta Zurden nupo “llano se Lbia concedido, como se suponía un cre- 
ffto suplemZrfo que eso era un grave error-, y yo me atrevo i d» qu 
os nn indisrnlnable error porque a demostración de que no se pensó en crédUos^up!eineiltarios¡ry §c qV este no tuvo tal carácter estáen trn^ro
que tiene todo hombre político, y es la cuenta d®l“® ^r^roreíla RmI 
se visto, y debía haberse visto antes de formular un cargo por esta
órden. escrita dió mucha importancia á esta Real órden: supuso
aue en eThKn? inKon de las leyes clara y terminante, y del su
puesto de que se habían infringido por ella las leyes, deducía un «ra e 
ri-intiv.i nari estimar criminal á D. Agustín Estéban Collantes, porque a SM5, cZta Re™ órden, Jdecia, había procurado --

cion del delito, que por las Pnrech=dSVLd el oírosla y en un trozo de 
Sr. Presidente de la comisión, bab* 9 r .. otro propósito, decía que la
rLdsUon h"5aevaarlamdo de aspecto completamente desde que salió del Con
creso de los Diputados, porque entonces no había mas queO» R«a^rden£¡ 
90 dp arrnsto do 1833 Y que luego habían aparecido las de 10 de mayo y ¿ de innio de I8S4 que ffin venido ó producir la completa evidencia de 
delíio cometido. yTu el día de ayer mi apreciable
comisión que habló en su nombre, replicando dijo, recuérdelo e! Senado, 
“u“S<Men de 20 de junio de Utt -o producía mas que un md -

StoSSKÍS. rectificar)-, porque una retirada i tiempo es u—
te á propósito, cuando se lia podido comprender y.averiguar la
fuerza de la cumplida contestación que el Sr. Esteban hollantes poma uasobre ese punto;Pcontestaeion, señores, que no seria abs® ^^^Ministró 
saria para su defensa, porque le bastaría decir: yo le recnmdo al Mmistro

ó es e aue tiene la responsabilidad de la órden en que lo mandara Pero
todavía qpudiem deciSay sospecha de ,—miamor, entre «gwgde 
esto acaso querrá inferir algo que perjudicara en la actual, discusión
aeusado. la cumplida contestación que se puede dar á ese
carm^orrortona^la demostración mas perentoria que puede imaginar e 
defueP en este tóono hay responsabilidad alguna: voy á alejar de> 
conciencia de los Sres. Senadores los justos
hieran tener de que se hubiera abusado del preaupue , de¡o que 
estralimitado de él, y 4 evitar también _qne esa pena ese s^“m sponsa. 
abrigaran los Sres. Senadores, pudiese inducirles á est mar mas p 
ble á D. Agustin Estéban Collantes por los demas hechos con que 
cuentra este ligado.
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En 2 do diciembre siendo Ministro de Hacienda y Presidente del Conse

jo de Ministros D. Juan Bravo Murillo, mi íntimo amigo, y persona cuyo 
nombre pronuncio siempre con respeto, se publicó un decreto en el que se
dijo lo siguiente: , , . , ,

Arlículo 1.° «Se publicarán los presupuestos generales de gastos é in
gresos, que para el año de 1853 y con acuerdo del Consejo de Ministros, 
tenia concluidos mi Ministro de Hacienda, y en disposición de sei presen-

a<Art. 2.°C»Los mismos presupuestos de gastos é ingresos serán someti
dos para su discusión y aprobación á las Córtes convocadas para el 1 dQ
marzo de 1853; y sin perjuicio de lo que las mismas acuerden, comenzaron 
íi redi1 desde el día 1. dé enero de! mismo año.»

Yo no vengo señores, aquí á defender el sistema de gobierno á que está 
acomodado este decreto. Ni esa es mi misión, ni yo aquí tengo la^autoridad 
necesaria para ocuparme de semejante cosa. Hablo de este decreto como un 
hecho consignado en la Colección legislativa, y del cual por consiguiente, 
partirán todos mis argumentos y reflexiones. . ,

Desde l.° de enero de 1853 empezarán pues a regir, en virtud de un 
decreto de S. M. refrendado por el Ministerio de Hacienda, y con arreglo á 
la costumbre que venia siguiéndose casi constantemente en nuestro país, el 
presupuesto de 1853. Pues en la ley que acompañaba 6 esc presupuesto, en 
su art. 6.°, se dijo lo siguiente: «Se autoriza al Gobierno para que pueda 
procederá una nueva emisión de acciones de carreteras en el caso de juz
gar necesario dar mayor impulso á las obras públicas, aplicando a sus inte
reses y amortización los 3 millones de reales que en el presupuesto estraor- 
dinario figuran con este objeto.

En el presupuesto ordinario que acompañaba á este decreto se encuen
tra en la sección décima, capítulo 23 et número 10, que dice: «Material de 
carreteras generales 42.784,517 rs.,» y en el presupuesto extraordinario de 
rrastos, apéndice á la letra A, capítulo 5.°, número 8, se lee lo siguiente: 
—Al Ministro de Habienda para pago de intereses y amortización de nueva 
emisión de acciones de carreteras en el caso de que se considere necesario 
dar mayor impulso á las Obras públicas, 3 millones de reales.»

De modo, señores, que según estas disposiciones que me he permitido 
recordar, el Gobierno en el año 1853 tema crédito lega! de 42.784,ol7 rs. 
liara Obras públicas; y tenía autorización además para emitir basta 32 millo
nes de reales en acciones de carreteras, si lo creía necesario y lo exigían la 
importancia ó impulso que se diera á las referidas Obras publicas, hasta et 
punto de tener consignada una cantidad en el presupuesto ortraordim 
pava el pago y amortización de intereses de las acciones que pudieran emi-
tirSEn enero de 1854 se dirigió el Ministro de Fomento al de Hacienda di- 
eiéndote que se había consumido los 42 millones de reales consignados e 
presupuesto para obras de carreteras: que había otros vanos gastos hechos 
á consecuencia de la autorización que la ley de presupuestos había otorga
do, caso de estimarse necesarias otras obras; que estaban los libramientos 
sin satisfacer, y que era indispensable se tomaran las disposiciones conve
nientes para que s'e fueran pagando en la forma que se creyera mas oportu
na1 Y entonces, señores, se dictó la Real orden de 20 de enero de 1854, en 
la cual se consignó la historia de este negocio y se esplicaroti las razones 
aue aquel Ministro de Hacienda tuvo para hacer lo que hizo; siendo muy de 
notar que esta Real órden-se dictó, como lo hace creer la lucidez de su re
dacción por el que hoy es Ministro de Hacienda, Director entonces de con-
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labilidad, por cuyo negociado hubo indudablemente de despacharse este 
negocio, y aun tengo noticia que la minuta de esta Real órden está rubrica
da al margen de su mano. Si el Senado lo tiene por conveniente, puede ha
cerla venir. Pues bien: en esa Real órden, dijo al Director de contabilidad 
el Ministro (siento tener que leerla, pero el Senado comprenderá que es de 
importancia) »*« *

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina de una comunicación del Ministro 
de Fomento, manifestando que en el año anterior se dió á las obras de car
reteras mayor estension de lo que correspondía al crédito de 42.748,517 rs., 
destinada para este objeto en el art. 3.°, capítulo 23, sección décima del 
presupuesto del mismo, fundándose para ello en la autorización contenida en 
el art. 6.° del proyecto de ley de presupuestos que rigió en virtud del Real 
decreto de 2 de diciembre de 1852, y que ascendiendo á 7 millones de rea
les próximamente el importe de las obras estraordinarias ejecutadas, y á fin 
de que pueda tener lugar su pago y la formalizacion de los libramientos que 
espida la ordenación del propio Ministerio, se determine por este de Hacien
da la manera de inscribir en el presupuesto el crédito á que aquellos hayan 
de imputarse y de comprenderse su data en cuentas. En su vista, y consi
derando:

Primero. «Que en efecto el mencionado art ti.0 del proyecto de ley de 
presupuestos de 1853, planteado por Real decreto de 2 de diciembre de 1852 
además de los 42.784,517 asignados en el art. 3.°, capítulo 23, sección dé
cima para el material de carreteras, autorizaba al Gobierno para proceder 
á una’ nueva emisión de acciones, en el caso de juzgar necesario dar mayor 
impulso á las Obras públicas, aplicando á sus intereses y amortización 3 
millones de reales, que figuraban en el art. 8.°, capítulo 5.°, apéndice al 
estado A, presupuesto estraordinario de dicho año.

Segundo. «Que según esta autorización podían legalmente efectuarse 
obras nasta por un valor igual al capital líquido de las acciones emisibles 
para este objeto ; y que por lo tanto el esceso de los 7 millones invertidos 
sobre la suma señalada en el presupuesto ordinario, se halla revestido pre
viamente de la sanción legislativa, lo cual hace escusada la concesión de un 
suplemento de crédito con las formalidades determinadas en el art. 27 de la 
ley de 20 de febrero de 1850 para gastos no previstos en los presupuestos;

" Tercero. «Que siguendo el sistema ya adoptado en el mismo presupues
to de 1853 y seguido en el de 1854, de computar en el estado de ingresos 
el valor de las acciones, y en el de gastos el importe de las obras y la dota
ción de intereses y amortización de las acciones, debió observarse esta mis
ma formalidad de órden, computando también el capital de las acciones que 
hubieran de emitirse en el caso previsto en el art. 6.” mencionado, y el. 
coste de las obras que con él hubiesen de satisfacerse, como se incluyeron, 
los tres millones de intereses y amortización en el apéndice al estado letra A, 
de cuyo modo las operaciones de entrada y salida de fondos por las nuevas 
acciones, y su aplicación á las obras que se realizasen, tendrían términos 
á que referirse, y no habrían ocurrido las dificultades, de forma que detie
nen la es pedición y pago de los libramientos, según la comunicación del 
Ministerio de Fomento, S. M. se ha servido resolver:

Primero. «Que á los 42.784,517 rs. designados, como queda dicho, .para 
materia! de carreteras en el art. 3.°, cap. 23, sección décima del presupues
to de 1853, se adicionen 7 millones de reales, como mas crédito abierto por 
e| art, e.° del proyecto de ley de presupuestos, y que con cargo á él se sa
tisfagan los libramientos de las obras efectuadas en 1853, pendientes de 
pago en el día.
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Segundo. »Que cuando tenga lugar la negociación de las acciones emi- 

sibles, según la autorización concedida en dicho nvt. 6.°, y preparadas ya al 
efecto, el producto en la parte necesaria ácubrir la citada cantidad de siete 
millones ingrese como valor del presupuesto de dicho año y aumento á los
32.000. 000 que por venta de esta claso de efectos incluye el mismo presu
puesto; y finalmente, que no habiendo tenido lugar durante dicho año la 
emisión nueva de las acciones y su negociación , se considere anulado para 
el ajuste del presupuesto el crédito de los 3 millones que con destino á in
tereses y amortización de la anualidad de 1853 abrió el presupuesto es- 
traordinario.»

De modo, señores , que importa quede consignado que el Ministro de 
Fomento decía al de Hacienda: «se han gastado 7 millones mas de los 
42.784,511 rs. destinados á obras públicas ; lo cual se ha hecho en virtud 
de la autorización que concedía la misma ley de presupuestos para emitir 
acciones de carreteras hasta 32.200,000 rs.; Y. determinará la forma en 
que esto debe inscribirse en el presupuesto:» y se hizo dei modo que dá á 
conocer la Real orden que el Senado acaba de oir.

Ante todo , señores, llamo la atención del Senado sobre la fecha de la 
orden de que me ocupo, que es la de 20 de enero de 1854; en ella, según 
cree la comisión, todavía no se había pensado ni se había empezado á eje
cutar el delito que es objeto del procedimiento y que se supone ha debido 
cometerse, alterando las fechas, en mayo de 1854 próximamente.

Esta circunstancia, es por demás elocuente; y aunque esto basta para 
alejar la responsabilidad que en este asunto pudiera caber á D. Agustín Es- 
téban Goliantes , permítaseme llamar la atención del Senado sobre los fun
damentos en que se apoya esta Real órden , y recordar algunos hechos que 
se lian invocado , porque una vez demostrada su exactitud, aparecerá claro 
como la luz del dia que en esto no se ha cometido abuso de ninguna espe
cie, y que no puede merecer ninguno de los funcionarios que en esto hayan 
intervenido ni la menor reconvención.

En el presupuesto de 1853 dice la Real órden que se había principiado 
á seguir un sistema que no justifico, que no aplaudo, porque mi misión no 
es esa, que únicamente refiero. Cuando se autorizaba por el presupuesto, se 
dice, la emisión de efectos públicos ó de acciones de carreteras, para con
cretarnos á la cuestión del caso presente, se hacia figurar en el presupues
to de ingresos la cantidad que debía producir aquella emisión y se conside
raba aquel producto calculado como parle de los ingresos que se autoriza
ban; y en el presupuesto de 1853, como dice la Real orden, se lee en efec
to: «producto líquido calculado del valor de las acciones de carreteras 
32.200,000; de modo que ya en el presupuesto de 1853 se contaba con
32.200.000, producto calculado de la emisión de las acciones de carreteras, 
que estaba autorizado para hacer el Ministro de Hacienda, Y siendo esto 
así, y habiéndose continuado aquel sistema en el año de 1854, como quiera 
que en e! presupuesto de él se lee también: «recursos estraordiuarios; ac
ciones de obras públicas; productos de las existentes, de las que deberán 
emitirse, 115 millones.»

De modo que se comprendían también en el presupuesto de ingresos los 
productos calculados de las acciones que debian emitirse. ¿Y hay valor para 
decir que en el presupuesto del año 53 no tenia el Ministro ese crédito 
legislativo hasta la cantidad de 32.200,000, del cual pudiera haber hecho 
uso, y sin embargo, no se hizo inas que de 10 millones; 7 que se acordaron 
por la Real orden de 20 de enero de 1854, y 3 por la de 20 de junio del mis
mo año? ¿Por ventura puede llamarse por quien conozca las leyes, por quien
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[,aya tomado la pena de examinarlas, crédito supletorio al de que se trata.
;Qué es crédito supletorio? Es la cantidad que* se destina á un objeto 

que no ha sido previsto en el presupuesto, ó que aun cuando se haya pre
visto en él, ha escedido los límites marcados en el mismo. Y por ventura, el 
crédito de que nos ocupamos ¿está en ese caso? ¿No estaba previsto? ¿No 
estaba previsto en el presupuesto que podían aumentar las obras publicas y 
eseeder los gastos por consiguiente de los 42 millones que se fijaban? ¿No* 
se concedía autorización en este caso para emitir acciones hasta la suma de 
112 200 000 rs? Pues siendo esto así, hasta ese límite se podía haber ido, 
sin responsabilidad, sin necesidad de dar cuenta al Consejo de Ministros; 
Doraue esto solo debe tener lugar cuando se trata de un caso no previsto 
en el presupuesto, ó cuando aunque se haya previsto escedén los gastos de 
los límites marcados positivamente en el mismo; pero aquí ya vemos que 
había 32.200,000 rs,, de los cuales podía disponer el Gobierno sin incurrir
por ello en responsabilidad. . -

Y de paso diré aquí, porque lo recuerdo en este momento, que el señor 
presidente de la comisión, al ocuparse de este asunto, nos dijo que cómo 
había de hablar el Ministro de Hacienda de la emisión de acciones, y como 
la había de hacer él, cuando esto correspondía al Ministrode Fomento, cuan
do el Ministro de Fomento era quien debía hacer la emisión.

Yo me admiraba de que dijese esto una persona que pertenece al Con
greso de los Diputados, que interviene en la formación de las leyes, y que 
ííebe por lo tanto tener conocicimiento de ellas. ¿Se ignora, por ventura, 
vine desde el 21 de noviembre de 1852, por uno de los muchos decretos que 
se dieron en aquella época, y que tanto lian contribuido á regularizar la ad
ministración, dicho sea en honra del Ministro que los dictó, se había preve
nido que la emisión de las acciones de carreteras, con objeto de centrali
zar mejor todas las operaciones, había de hacerse en el Ministerio de Ha
cienda por la dirección del Tesoro público? Por eso en la Real órden del 20 
de enero de 1854 el Ministro de Hacienda dice que estaban preparadas para 
emitirlas* y yo creo, señores, que el Ministro de Hacienda, obrando como 
obró hizó un gran servicio: ya que se le censure, justo es elogiarle tam
bién’cuando corresponde. S'i el Ministro de Hacienda hubiera determinado 
hacer la emisión de las acciones para satisfacer el crédito que el Ministro 
de Fomento necesitaba, no habría hecho mas que usar de un derecho que le 
daba la ley; ¿qué podia decirse contra él? Pero fué mucho mas prudente lo 
que hizo: una emisión violenta y en gran cantidad de acciones habría pro
ducido depreciación, y la Hacienda habría obtenido de ella menos productos 
que los que pudieran obtenerse hecha lentamente y con oportunidad. Fue 
pues una operación oportuna, conveniente la que se hizo, y estaba, a no 
dudarlo, dentro délos límites marcados en la ley, Se mandaron pagar los 7 
millones con cargo al presupuesto de gastos, á cuenta de lo que ya í i gura- 
ba en el presupuesto de ingresos por el producto de las acciones que de
bían emitirse, acciones que en parte se emitieron, y que consta en la misma 
cuenta del año de 1853 la parte en que fueron emitidas. Al fóho 440 de esas 
cuentas, en lo relativo á los ingresos del Tesoro, se dice: «Ingresos presumi
bles por la emisión de acciones de carreteras, 32.200,000 rs.; ingresos efec
tivos por las acciones emitidas, 5.175,357 rs. 21 mrs.»

Esto es lo que habia producido la parte de acciones emitidas; de modo 
que el Gobierno tenia el derecho de emitir el total de las acciones, y si no 
las emitió en totalidad fué porque no lo tuvo por conveniente, y lo hizo so
lo por la suma que creyó necesaria para satisfacer las obligaciones que - 
hallaban en descubierto y eran á cargo del Tesoro.
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Tales son, señores, los antecedentes de la Real órden de 20 de junio de 

1834; de esa Real órden á que se ha dado tanta importan™ y de la que, 
nnr último carece hn venido á prescindirán cssi euteramen ^ KwTKinído»A quellos 7 millones de reales que se pagaron en 
enero de 1884, se siguieron haciendo otros gastos e,, ctrcuns a lcla igua . 
mente legales y legitimas, porque había am^'tud para hacerlos, «no era 
menester crédito alguno supletorio, puesto que 1 ‘ ,¡a ¡n_
miles del presupuesto; se hacia uso de una ^ v'tor¡za'¿0 e¡ Go-
yresar, y para la cual estaba completa y legalmente autorizado
bierno* una vez en la contaduría central varios libramientos en

Se reu importaban la suma de un millón trescientos mil y pi
co dtfireales^cuando s^enicontraban consumidos los 42 millones, y en su 
m ivor Darte los 7 á eme se refiere la Real órden de enero del 54; y el con- 
lador tan entendido é ilustrado como era, se dirigía al ordenador de pa„0s 
de Fomento en 19 de ¡unió de 1854, diciendo: aquí hay unos libramiento , 
cuyabsta acompaño, importantes la cantidad de un millón trescientos mil 
v pico de reales- lo que resta de la cantidad asignada no alcanza para sa ¡¡ti» « ¡A«"«ble q->= se pide al Sr Ministro de Hacenda que de 
el crédito necesario para hacer frente a estas obligaciones

Esta comunicación, señores, se recibió el 19 de-jumo do¿6 al Mi„ 
F1 ordenador de pagos, en cumplimiento de su deber, se mrtge ai

nistro y le dice: no son solo lo» 10 libramientos los que hay podientes de
pago; hay todavía otros varios por formalizar, porque esta finalizar e 
ejercicio del presupuesto de 1853 y nos. hallamos próximos al leí mino del 
período señalado por la ley para esto, siendo preciso por tanto, que se sa 
tisfaea el importe de los 10 libramientos de que habla el contador central, 
v el de todos los demás pendientes; y entonces el Ministro ordenó que se
hiciera lo que no pedia menos de hacerse en semejantes casos, lo que era 
procedente v legal, que se dijera al Ministerio de Hacienda quede ¡a misma 
manera que por la Real órden de 20 de enero de 1854 se nabia aprobado
que por cuenta de lo, productos calculados porlas.^“V^bnestodis- 
tirse sp naeáran 7 millones de reales, se pagaran también 3 millones ina . 
oíbles cara cubrí lo pendiente aun, y que todavía estaban dentro de los 
Ces d7ía ¿uñad que se habla dad! al Gobierno, y de que pod.a h=-

‘"S'cs la Real órden de 20 de junio de
rolarlo necesario de la Real orden de 20 de ene. gil|]a<j0 ' ¡en en SU
antecedentes y cumplida esplicacion que ha, . rj0 espUcado que no
alta penetración conocerá mejor que yo puc - ‘P j Ministro
puede haber responsabilidad ni en el Ministro de Fomento e« ^inmisuu
de Hacienda por haber obrado de esta manera, ¿ . q. J norque al
de un crédito supletorio y que se debe exigir la rt,s[ • >. < P -
procederse como se hizo no se había cumplido con < n- y
cuenta al Consejo de ministros , como ordena un articulo de la y- - ? -
mil veces no, eso no puede decirse, porque no era un crédito P >
era un crédito legislativo del cual se hacia uso, y para esto no m
Real decreto, porque sobre el Real decreto está la ley. Ni ue tnene,-. e am- 
noco dar cuenta de ello al Tribunal de Cuentas, porque este sabe o debe co
nocer al menos el presupuesto, debe saberlo; se le comunico oportunamente 
v debía comprender que allí estaba autorizado el Gobierno para hacer lo 
une iiizo. Por eso sin duda no reparó tales partidas, porque no creyó que 
hubiera abuso alguno en la Real órden de 20 de junio, puesto que el Go-
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bierno estaba facultado por aquel presupuesto para proceder del modo que
lo hizo, . ,

¿Será preciso ahora, señores, tomar eu cuenta la premura con que dudo 
de procederse para dictar la Real órden de que me ocupo , cuando esta 
plenamente justificado que D. Agustín Esteban (follantes, se marchaba el 20 
de junio, como se marchó á Palencia, y era indispensable que dejara des
pachados esos negocios urgentes del servicio , porque el 30 de jumo , como 
he dicho antes , espiraba el plazo para cerrar el ejercicio del presupuesto 
de 4853, y si el Sr. Estébau Gollantes no hubiera dejado firmadas las or
denes correspondientes á esas obligaciones , hubiera habido perjuicio para 
los tenedores de crédito contra el Tesoro, como quiera que habría sido in
dispensable esperar á la formación de presupuestos posteriores , para con
signar en ellos las cantidades necesarias para el pago de las resultas de uno 
cerrado ya? l)e esta Real órden no resulta cargo ni responsabilidad para na
die, y menos para el Sr. Esteban Gollantes. Y aunque la supusiéramos com
pletamente abusiva, no podría reconvenírsele ni hacérsele cargo de ninguna 
especie; pues en todo caso el Ministro de Hacienda, vuelvo á decir , sena 
responsable. El habría pedido una cosa que no debiera pedir, en buen 
hora; pero el responsable seria el que lo hubiera mandado y autorizado con 
su firma , porque ese es el responsable , con arreglo á la Constitución, de
los actos que practica. , „ . , . . .

Acaso señores, por prever la irresistible fuerza de estas contestaciones, 
es por lo que se ha retirado en el día de ayer todo lo que se referia a la 
Real órden de 20 de junio de 1854; porque era imposible que al claro ta
lento de ios señores de la comisión , desde el momento que hayan protun- 
dizado el asunto, desde que se hayan acercado á algunas personas que 
puedan haberles enterado bien, y si se lian tomado la molestia de recono
cer las disposiciones legales sobre la materia , se ocultase la imposibilidad 
de poder insistir en lo que al principio pudo decirse y hacerse por desco
nocer los antecedentes que lie citado y que debía poner en conocimiento
del Senado. .

Pocas palabras diré al Senado sobre responsabilidad civil; una vez de
clarada la inculpabilidad, esto no puede dar lugar á duda ninguna. La co
misión , consecuente en esto é invocando el art. 15 del código, pule que, 
siendo como lo es á su juicio, responsable U. Agustín Estébau Gollantes 
criminalmente de los delitos porque lo acusa, se declare serlo también (ñy 
vilmente; y con solo decir que no hay tal responsabilidad criminal, según 
creo haber demostrado, lo está que no existe la que solo pudiera ser conse
cuencia de ella. .... ...., ,

Verdad es que cabe en un procedimiento criminal exigir responsabilidad 
civil á quien ni acusado haya sido siquiera en él; pero esto puede tener solo 
lugar en los casos que se determinan en los arts. 16, 17 y 18 del citado có
digo, en ninguno de los cuales nos hallamos, sin que sobre esto pueda ocur
rir la menor duda; siendo la mejor prueba de ello que á la comisión no ha 
ocurrido siquiera pedir esta clase de responsabilidad, y sí solo la procedente 
de la culpabilidad. „

Ofendería al Senado si me detuviese á persuadir que de esta cuestión, 
considerándola corno meramente civil, y sin relación ninguna con ef hecho 
que ha dado motivo á la acusación, ni aun ocuparse puede como Tribuna., 
toda vez que con arreglo al art. 19 de la Constitución y l.° de la mismo 
ley de 11 de mayo, su jurisdicción es meramente criminal.

Aquí debería concluir mi tarea, Sres. Senadores, porque un, 
mostrado que los tres actos de que es autor O. Agusim Esteba



CAUSA DEL SEÑOR COLEANTES. 249
aue son la Real órden de 25 de agosto de 1853, y las de 10 de mayo y 20 de 
¡¡,aio de 1854 no le inducen, esplicadas por el criterio legal, responsabilidad 
de ninguna especie, nada mas tendría que decir: la acusación formula con
tra él el cargo de ser autor de los delitos de la falsedad, de la defraudación 
v de la estafa cometidas en este asunto; y los formula porque dice que sin 
aquellos actos primeros esos delitos no pudieron haberse cometido. ¿Luales 
son estos actos? Las Reales órdenes que he citado. _

¿Hay penalidad establecida en la ley para un Ministro que procede como 
el Sr. Esteban (Mantés procedió en 1853? ¿Hay responsabilidad en un h- 
nistro que manda hacer un pago en virtud de bbramientos espedí os p ' 
ordenador de pagos y que él considera como buenos? ¿®ay responsabiMad 
en un Ministro que pide al de Hacienda una cantidad, y a quien el de ha 
cienda la concede? ¿Hay responsabilidad en un Ministro qcc p.de a ^cicnda 
lo que puedo pedir, lo que tiene derecho a pedir, y á quien Hacienda conce 
de lo que puede y ha debido concederle? Tampoco. Pues si ninguno de los 
actos uue se presentan como fundamento de la criminalidad de D. Agustín 
Estéban Collantes es de aquellos en que se presuma voluntad, contorme a 
la lev, de aquellos que se presuma que se lian cometido con intención, y st 
la prueba de esta intención no se lia hecho por la comisión ni podía tiacers6- 
falta el elemento constitutivo del delito: no es una escepcion que se alega 
contraía acusación, quede esto bien sentado y establecido, porquei tiene 
gran importancia; no es una escepcion que tenga por objeto eximirse^de 
responsabilidad, no, y mil veces no; en otro caso D Agustín Esteban Lo 
liantes hubiera intentado la prueba, y hubiera probado si podía, es o i ■ 1 
diferente ; es que falta á la acción la base, es que no hay acción crimina , 
porque falla el elemento principal del delito porque se acusa. .

Comprendiendo esto la comisión lia hecho una especie de movimiento 
de retirada, que ya anunció el presidente de ella, con la habilidad que 
tengo el gusto de reconocer y que de un modo mas esplícito vino a decir
nos ayer el digno individuo de la misma, á quien tuvimos el gusto de oír. 
Cuando yo digo retirada, no digo ni podía decir, porque me desmentiría 
lo que está escrito é impreso ya del discurso del señor presidente que ha 
dicho al Senado que retiraba Ja acusación, que la convertía en otra distin
ta: ¿cómo una persona de su claro talento, de su reconocida inteligencia, 
podría hacer tal cosa? La primera dificultad con que habría troPezdd^n 6 
la falta de facultades para hacerlo , porque la comisión acusadora es un 
presentación del Congreso de los Diputados, y tiene poderes '
mi Lados, délos cuales, en mi humilde opinión, m puede ni dene sepa

esta opinión mia recibió una gran sanción por la conductai misma 
del señor presidente de la comisión, que no se ha creí < t j . reDre„ 
hacer ni mas ni menos que lo que le encargaba el Gongie^e a q_ • •
senta. Como para acusar es menester poder especial, no hay ac 
ese poder, nadie se puede presentar en nombre de otro a.acus. •
muestre antes una carta especial para ello, y tiene el inflexible de 
ñirse á él, sin que pueda esceder ni traslimitar su mandato. Si 1 “
presenta al acusador hace algo fuera de él, plenamente acepta tocia 
ponsabilidad que pueda resultar, á la vez que no acepta ninguna respe ; n- 
do los límites que le marque la carta de mandaduría, como dice la ley (le 
Partida, ó poder, según decimos boy. . . ......

Así es que el señor presidente de la comisión no ha dicho terminante
mente me retiro, desisto de mi acusación, pido que el delito sea otro, que 
la pena que se imponga sea distinta de la que pedí primero; ha dicho' yo

52
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insisto en lo que pedí, tengo indispensablemente que hacerlo , pero al mis
mo tiempo no hay inconveniente en que el Senado, sin hacer caso de aquello, 
pueda imponer una pena menor, pueda estimar que el delito es menor que 
aquel por que ha acusado, y aplicar una penalidad distinta si cree que el 
hecho no es tal cual nos pareció á primera vista. .

Esta es pues la retirada, hecha estratégicamente, que revela inteligen
cia en el general que la dirige, pero que por mas que se pretenda encubrir 
con formas hábiles, es real y verdaderamente una retirada. Yo conprendo 
«me un acusador ante el Senado, ó una comisión del Congreso de Diputados 
míe ocupa su lugar, en los procesos contra los Ministros, puede hacer lo 
que le permite el art. 37 de la ley orgánica de este Tribunal. «Concluido el. 
examen délos testigos, dice e! artículo , el Presidente, ó el comisario que 
él designe, liará en sesión secreta el resúmen del debate, espomendo antes 
los méritos de la causa, y en seguida propondrá la cuestión en esta lorma: 
;Es culpable el acusado del delito que se le imputa?»

De modo que el acusador tiene indudablemente derecho para hacer las 
modificaciones que estime en la acusación: y yo que reconozco este derecho 
en un acusador cualquiera, debo reconocerlo y lo reconozco también en la 
comisión que representa al Congreso, por masque pudiera ser algo discuti
ble ; porque la misma altura de la corporación representada impone deberes 
v exige respetos que tal vez cuando se trata de un acusador de otia especie 
no debiera ser quizá tan indispensable guardar. Pero sea lo que quiera, acep- o que esto regff, establecida en la ley orgánica respecto á todas las acusa
ciones , sea también estensiva á la acusación de los Ministros.

Y liago al hacer esta, una importante concesión; porque es de notar que
en la ley se han establecido diferencias muy esenciales éntre los procedimi
entos contra los Ministros, y ios que se dirigen contra cualquiera otra perso
na justiciable ante esta Cámara. Así es que hay un título especial en la ley 
en que se habla del procedimiento de los Ministros, si bien en el se dice que 
en cuanto no se baya hecho alteración se ejecute lo dispuesto en el anterior, 
Y aun se cita el art. 37 de que acabo de hablar. .

Y estas diferencias son muy esenciales, tienen grande importancia, co
mo á la penetración del Senado no se habrá ocultado. Sirva de ejemplo y 
como de demostración de la indeclinable necesidad de ceñirse á las reglas 
especiales consignadas en el título del procedimiento contra los Ministros , 
lo que establece la ley respecto á votaciones. En la ley general ó en la parte 
de la ley que se puede considerar como general y aplicable á toda clase ele 
acusaciones, no se dice al hablar de la votación relativa á la culpabilidad o 
no culpabilidad, que deba ser secreta; si bien se dice al hablar de la pena 
que debe hacerse por bolas. Pues bien: en la parte de ln ley relativa a pro
cedimientos judiciales contra los Ministros, hay un artículo en quel.ermi- 
nantemente se dice que toda votación relativa á la acusación de los Munstios 
sea secreta. Toda ¿ y por qué esto? ¿Será menester que lo diga yo al Senado 
español? Pues qué, consideraciones y respetos nacidos de muchas causas 
¿no pudiera levantar un obstáculo para que no fuera condenado el Ministro
que debiera serlo? .

Por eso la ley, para establecer la completa, omnímoda, y absoluta libertad, 
ha querido que toda votación respecto á Ministros, sea secreta. ¿Y no pu
diera suceder también, por mas que sea increíble, que no puedo imaginar , 
sospecharlo siquiera en la Cámara á que. tengo el honor de dirigirme; no p - 
diera suceder que por parcialidad, por agradecimiento, por considérame 
personales, ó por otras causas cualesquiera que no pueden tener tuga 4 ’ 
pero que es posible que lo tuvieran en otra, se condenara a quien i o
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ra condenarse? Pues esta es la razón porque la ley, estableciendo esa mar
cada y notable diferencia, si bien no ha dicho en el título general de las 
acusaciones que debe ser secreta la votación que se refiere á la culpabilidad,, 
en la parte en que se trata de los Ministros, ha venido á consignar que toda 
votación relativa á la acusación debe ser secreta. Pues este ejemplo y otros 
que pudiera citar, tomados de la misma ley, sirven para hacer resaltar loque 
vo decia poco há, á saber: que no me atrevería á reconocer en la comisión 
ilel Congreso de los Diputados encargada de acusar a un Mimstio, las facul
tades que el art. 37 puede conceder "y concede con efecto a un comisionado 
del Gobierno que venga aquí á acusará una persona justiciable ante este 
Tribunal noroue las posiciones son distintas, las circunstancias diversas; y 
á esas circunstancias diversas y á esas posiciones distintas, corresponden 
siempre en las buenas leyes, disposiciones también que no son conformes.

Pero dejando á un lado esta cuestión, y vemendo al punto de que partí 
cuando empecé á examinar y á decir lo poco que he dicho al Senadores- 
lando ó no en su derecho la comisión, habiéndolo hecho mas o menos estra
tégicamente , el resultado es que ya últimamente se nos decia: por lo menos 
aquí ha habido una imprudencia temeraria, ¡Cuánto ha bajado la puntería! 
¡Del fraude, de la estala á la imprudencia temeraria! Casi son los estreñios
flC PeroTcómo'se sostenía, cómo se pretendía demostrar que aquí podría v 
debía tenerse en cuenta esa disposición del código, y podía tener aplicación 
al caso que nos ocupa?Decia mi antiguo amigo el Sr. Cánovas del Castillo, que 
D. Agustín Esléban Cufiantes había venido á alegar la octava de las escepcio- 
nes que eximen do responsabilidad, según el código; y nos agregaba que el 
art. 71 del mismo código establecía, que cuando no concurran todos los re 
quisitos que se exigen en el caso del número octavo del art. 8.°, que es la 
escepcion que lie indicado antes, para eximir de responsabilidad, se observe 
lo dispuesto en el art. 480, que es el que habla y pena la imprudencia te
meraria. Y haciendo el argumento que los escolásticos llamaban scrites, nos 
ha dicho: se ha alegado la escepcion octava del art. 8.°; no concurren en ella 
todas las condiciones que este art. 8.° requiere; se está en el caso por con
siguiente de aplicar la disposición dei 71, y de venir a apelar ai iinat del 
código ai 480, que es el que puede aplicarse. Y este argumento como todos 
los de su clase, desaparece como el humo y se desvanece como una sola pa
labra, siendo como es en el presente caso inexácto el punto de que parte 

No es exacto, efectivamente nadie puede sostener, y lo he demostrado
en este día,' que el Sr. Esléban Collanles baya alegado ninguna escepcion
contra la acusación. Y véase cómo la equivocada apreciación de a eoi a 
legal, base de la acusación que he combatido, viene rií?ienclo y 
efectos hasta el término final de la discusión. Lo que ha heclm D. Ag^ ■ 
Estéban Collantes, es decir que no existe la acción , que se taita Dase a _ 
acción, que no hay hecho criminal por el cual se le pueda acusai, q < 
acusación no ha probado el elemento constitutivo del delito; y e\ oeci 
no es una escepcion , vuelvo á decir, sin repetir lo mucho que lie espiie. I. 
nara demostrarlo. Y si no es escepcion, ¿cómo se han de aplicar el panait 
octavo del art. 8.°, ni el 71 que á él se refiere, ni el 480 que se refiere a 
ambos? Véase, pues, destruida por su base toda la fuerza de ese argumento 
v de esa retirada estratégica, y cómo el Senado está llamado a juzgar el 
delito que ha sido objeto de la acusación. Por eso de lo que dice la ley y de 
lo que le ordena, el Senado no puede separarse ni se separara ciertamente. 
El art. 38 dice: (Lo leyó).

Esta es la pregunta á que estáis llamados a responder. ¿Y cual es el de-
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lito que se ha imputado áD. Agustín Estéban Collantes? El de falsedad, et 
de defraudación, el de estafa. Cuando el Presidente os pregunte desde 
aquel respetable sitio: Sres, Senadores, ¿es culpable D. Agustín Estéban 
Collantes del delito de que se le acusa? Los que digáis que sí, debeis tener 
la profunda convicción de que es responsable de! delito de estafa, de falsedad 
de defraudación. Y cuando lleguéis á votar la penalidad, debeis imponerla, 
porque la ley lo dice, que corresponde á ese delito de que ha sido acusado, 
y no otra, y debeis hacerlo del tnodo que la misma ley ordena. Porque vues
tra ley os dice que no podéis imponer mas pena que la establecida por el 
Codigo para el delito, y de la manera que el Código manda que se im
ponga. ^

Véase pues demostrado completamente cómo es imposible aceptar esa 
especie de retirada que se ha venido á hacer , y que es indispensable que 
esta cuestión quede colocada en el lugar de que no se ha debido separar; y 
como ni aun bajo ese pretesto á que la comisión se ha acogido, puede el Se
nado calificar otra cosa que aquello para que se ha constituido en tribunal, 
aquello para que se le ha formulado la acusación escrita que se sostiene á 
que no se renuncia, y que por tanto de ser la materia del juicio del fallo 
que vais a pronunciar.

hl mismo individuo de la comisión á quien he acabado de aludir, ha agre
gado á los medios de acusación empleados por escrito y aun de palabra por 
el digno presidente de ella, otros de los cuales voy á ocuparme ligeramen
te. Invocando la autoridad del célebre orador romano, en una de sus famo
sas oraciones contra el no menos célebre procónsul de la Sicilia , nos decia, 
el inmortal Cicerón había considerado inadmisible la especie de esculpacion 
que el señor Collantes alegaba en este asunto , de no haberse él utilizado 
de las resultas del delito, de no haber percibido en todo ni en parte la suma 
que liabia sido defraudada al Estado; y lo que se suponía haber dicho el 
orador romano en esa célebre oración contra Yerres, se quería aplicar al 
presente caso. Y yo voy á demostrar al Senado que el orador romano no ha 
dicho lo que se le atribuye, ni lo podia decir, porque habría sido un grave 
desacierto; y sabido es que si mas de una vez se pevmilia exageraciones 
inevitables en su género de elocuencia, nadie lia encontrado nunca desa
ciertos en sus célebres peroraciones.

Voy á leer al Senado las palabras de Cicerón en la ocasión á que se ha 
aludido. 1

Dice en ella: «¿Y decís que no ha llegado á Yerres el dinero de que se 
tratar ¿Qué escepcion es esta? Yerres tenia una cohorte de calumniadores: 
verres tos hacia comparecer en los tribunales: Yerres conocía de las causas 
que se formaban á virtud de sus delaciones: Yerres pronunciaba en ellos 
sentencia: se daba mucho dinero: los que daban el dinero ganaban los plei- 
t.os; ¿y vendréis ahora á decirme que porque no conste que Yerres recibiera 
materialmente el dinero, no es responsable de las matas é injustas sentencias 
que pronunciara?» Porque no se crea, señores, que yo altero el testo al tra
ducirlo, lia de permitirme el Senado que ya que he tenido la honra de refe
rirlo en castellano, lea el original...., (El Sr. Cánovas del Castillo: Acepto 
la traducción.) Aunque la comisión se encuentra conforme con Ja traducción 
que he hecho, de lo cual me alegro, porque revela la exactitud con que he 
procurado hacerla, no quiero privar á los que conozcan la lengua latina del 
placer que habrá de causarles oir el original, tan superior á la pobre versión 
que yo he podido hacer de él.

Decía, pues: {Leyendo.) «At enim ad Verrem pecunia ista non perve- 
nit: ¿quce est ista defensio? Yerres calumnialores apponebat: Yerres ades~
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se jubebaY Verres cognoscebat: Yerres judicabat: pecunia! máximes da- 
bantur; qui dabant: causas obtinebant: tu mihi tía defendis: non P*t 
Verri numerata pecunia?»

¿Y es por ventura, señores, el caso de este^ proceso el de que hablaba 
Cicerón en el período célebre, en una de sus Verrinas, que me he permiti
do leer al Senado? En aquel proceso que con tanta tenacidad á nombre de 
la Sicilia sostuvo Cicerón, estaba justificado que Yerres tenia una cohorte 
de calumniadores á su sueldo, que constantemente los ponía en acción para 
perseguir á los que no se prestaban á sus crimínales exigencias, que era el 
juez de las causas que promovían esos mismos calumniadores; que él juzga
ba en favor de los asegurados, y aun probarlos haber dado dinero. ¿Y era 
por ventura menester para que se condenase á Yerres , como al fin después 
de obstinada ludia vino a condenársele, se hubiese justificado y probado 
que él hubiera materialmente tomado el dinero? No, y mil veces ño: porque 
la justificación cumplida que se había hecho de las injusticias de sus fallos, 
de las iniquidades y de los medios que empleaba para dictarlos era mas que 
suficiente para imponerle la pena que se le impuso al fin, aun cuando no 
existiesen datos de que el dinero hubiera venido á sus manos.

¿Y es esto lo que sucede en el presente caso? ¿Qué te neis contra don 
Agustín Estéban dolíanles? ¿Hay mas que las tres Reales órdenes que él 
diese, y cuya absoluta inculpabilidad creo haber demostrado? Pues si no 
aparece que haya recibido parte alguna del precio do la defraudación que se 
cometió; si los actos en que intervino no lo hacen legalmente responsable, 
¿cómo lia de compararse este caso con el de que hablaba Cicerón, ni puede 
invocarse para lo que se invoca su autoridad? Pero todavía me resla decir, 
para demostrar la inoportunidad con que los acusadores han invocado la 
autoridad de Cicerón en este malhadado proceso, que las palabras de él que 
recuerdan se hallan en un período de su oración en que examina conce
diéndola hipotéticamente , la escepcion de no resultar que hubiese recibido 
el procónsul acusado el dinero, premio de sus escandalosas concusiones; ñero 
mas adelante, en seguida examina las pruebas que sobre esto había en el pro
ceso, y pone en completa evidencia su irrecusable fuerza, concluyendo esta 
parte de su discurso de esta manera: ¿y aun diréis que Yerres ño ha sido 
concusionario?

Y permitidme, señores, os diga para concluir sobro esto, que no puede, 
pedirse al Senado español lo que pudiera sin dificultad haberse pedido al 
romano, á quien Cicerón se dirigía: ¿Os halláis por ventura constituido co
mo este? ¿Teneis sus atribuciones? ¿Estáis dotados de la libertad de acción 
que aquel tenía? ¿Podéis decir: salus populi suprema lex esto? ¿O sois un 
tribunal de justicia que tiene una ley de que no puede desviarse, que es la 
que está llamado é aplicar? Dadme aquel pueblo, aquellas condiciones socia- 
les, y podrá admitirse no ya lo que Cicerón dijo, sino hasta lo que se le ha 
atribuido por la comisión.

Vamos á otros medios de acusación que apenas concibo como han podi
do emplearse: ante todo he estrañado la especie de maridaje con que lian 
sido presentados. El señor individuo de la comisión á que aludo, después 
de llamar, creo que sin razón, permítame S. S. que lo diga, conjunto barba 
ro de leyes el de las inglesas, estrajo de ellas lo que verdaderamente merece 
la calificación de bárbaro, y os lo proponía por modelo y guía de vuestra 
conduela en este proceso. ¿Cómo llamar, señores, conjunto bárbaro de leves 
al de las leyes inglesas? ¿Cómo olvidar los célebres Estatutos de Guiller
mo III, de la Reina Ana y de los Reyes posteriores? Hay, sí, leyes todavía™ 
procedentes de los tiempos de las conquistas, que tan frucuentemente
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cambiaron la faz de aquel país, que pueden merecer ia calificación que se 
quiera; pero es indispensable entresacarlas, escogerlas, y que esa califica
ción recaiga sobre ellas, quedando libres de semejante nota otras leyes muy 
célebres, muy importantes, muy acomodadas á los principios de la Europa, 
que o! mundo entero celebra y que hacen completamente i ti posible se llame 
conjunto bárbaro e! de esas leyes. ¡Conjunto bárbaro una coleccian de leyes 
en que se halla el Habeas Corpus, la ley mas importante del mundo, por la 
cual ha conseguido aquel país célebre tanto como los demás de Europa vienen 
anhelando, buscando, hace muchos años, por muchos medios, y no han po
dido todavía encontrar! ¿Qué hombre de la Europa continental tiene la se
guridad que un inglés con su Habeas corpas, Estatuto ante el cual debemos 
bajar la cabeza, porque realmente es lomas grande, lo mas notable, lo mas 
célebre, lo mas importante que en materia de legislación existe en el mundo?

Loquees bárbaro, loque merece esa calificación, y yo me atrevo á ca
racterizar también de tal, á pesar del respeto que profeso á la Inglaterra, á 
pesar deque no me gusta emplear calificaciones duras; lo que es bárbaro, 
sí, es el bilí d'attender que se ha presentado ayer con completa equivoca
ción al Senado, que no significa lo que se ha dicho, que no produce los efec
tos que se le han atribuido, que es absolutamente imposible que en la Euro
pa moderna se pueda plantear, cuando el país en que se conserva como res
to de lina institución feudal, como resto de las importaciones que hicieron 
ios normandos, no hay, señores, persona ilustrada que no combata por des
truirlo, por anularlo.

El attender de Inglaterra, y pasaré muy rápidamente por esto , porque 
me dirijo á un Cuerpo que sabe mas que yo en esta materia, como en todas: 
el attender es una consecuencia de las sentencias de muerte, de modo que 
toda sentencia de muerle lleva consigo lo que se llama attender-, y después 
de ejecutoriada es cuando produce sus consecuencias, que son la confisca
ción en la forma y en los términos que establecen las leyes, lo que llaman 
la corrupción de la sangre, que significa inposibilidad de adquirir y de tras
mitir. Este es el attender, y el attender ordinario, que no es el bilíattender; 
porque es menester distinguir entre uno y otro; hay el attender que es del 
derecho común, y una consecuencia de las sentencias de muerte, y Imy el 
bilí attender que es una ley que las Cámaras, con la sanción de la Corona, 
hacen en los casos de que me ocuparé mas tarde. Respecto pues al attender 
que procede de la ley común, que es consecuencia de las sentencias de muer
te, Rlaston, cuyo testimonio no podrá recusarse por nadie, hablando de 
las leyes inglesas, Blaston al tomo VI, página 310, dice: «El attender de un 
criminal no empieza hasta después de la sentencia de muerte, y no antes, ó 
al menos después de una sentencia equivalente á la de muerte, como la que 
pone á un acusarlo de crimen capital fuera de la ley, cuando se oculta de la 
justicia, ocultándose ó huyendo, lo cual es una confesión de su crimen.

Este es el attender común. Pero hay otra cosa que se llama billattender 
que es, repito, una ley que hace el poder legislativo del Estado, ley que 
equivale á una proscripción, á lo que se llamaba en el antiguo imperio po
ner al bando del imperio, y á lo que nosotros hemos llamado también pre
gonar. Ese bilí no lo dicta la Cámara de los Lores funcionando como Tribu
nal; esa es la equivocación. El bilí se inicia en una Cámara ó en otra, corre 
los trámites de todo acto legislativo, recibe la sanción déla Corona, y desde 
entonces produce su efecto legal, que es el de poner fuera de la ley al que 
ha sido objeto de él. Y no hay ejemplo ni en la antigua ni en la nueva Ingla
terra (y la nueva casi puede decirse que lo ha desterrado), de que haya sido 
dictado en causa que no versara sobre traición ó felonía, y por no molestar la
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atención del Senado con las muchas pruebas que podría aducir, hablaré del 
caso mismo que el Sr. Cánovas citaba, del conde Straffort.

¿Es por ventura cierto que el conde Strallort fué objeto de un bilí de alten* 
der, porque la Cámara de los Paros que lo estaba juzgando no hubiera podido 
justificarle el delito de que se lo acusaba de una manera cumplida, y recur- 
rió á ese medio por la Cámara misma como Tribunal, para castigarlo, ya que 
no podía hacerlo con el carácter de Tribunal? No, y mil veces no. El Conde 
Straffort fué acusado por la Cámara baja de Inglaterra ante la de los Paras 
de Inglaterra- allí se instruyó un largo sumario, y estando aun pendiente, se 
inició en la Cámara de los Comunes el bilí d attender, fué votado alh por una 
considerable mayoría, recorrió los demás tramites legislativos, fué presen-» 
tadu á la sanción del Monarca, y lo sancionó con efecto, después de haber 
obtenido del célebre Conde devolviera la palabra de no hacerlo que le había 
empeñado- lo cual dió motivo á que al notificarle la pena de muerte, esclá ■ 
mase con el salmista: «No os fiéis en las palabras de los Príncipes, ni en las
de los hijos de la tierra.» ■ . ,, ,

Tal fué el bilí de attender que alcanzo al Conde Straffort, que lo llevó al 
cadalso: no una sentencia de un tribunal, no; no un fallo de la Cámara de 
Pares que recurrió á ese medio absurdo, á ese medio ilegal, á ese medio bár
baro sí porque no podía en la acusación de que estaba conociendo, alcan
zar las pruebas necesarias para imponer el castigo que se^ creía merecer el 
Conde Straffort; fué una medida política, meramente política injusta 6 ini
cua, contra la cual las generaciones posteriores han protestado, lehabihtau- 
dola memoria del que fué víctima de ella, concediendo al hijo del Conde la 
mas cumplida reparación, haciéndole volver á entrar en la Cámara de Pares, 
sin embargo de que por una consecuencia natural de las disposiciones del 
bilí había quedado en ét la sangre corrompida, é imposibilitádose la trasmi
sión del derecho de Par al hijo del Conde. Esto no obstante, Cárlos II resta
bleció su memoria: la Inglaterra entera se lia postrado para pedirle indem
nidad por su culpa, ante la tumba de ese hombre sacrificado a la mas horri
ble de las iniquidades y de las injusticias.

¡Y es esto, señores, loque se os presentaba como modelo: ¿Esesto lo q íe 
ge os decía que podíais hacer? Yo ofendería ai Senado si emprendiese si
quiera demostrar que eso es imposible; imposible, señores, en un país cuya 
Lev fundamental lia proscrito la pena de la confiscación, cuya Ley funda
mental ha declarado que los delitos de los padres no manchan y perjudican 
á los hijos, y esto no podrá hacerlo nunca; tan importante Ley no podrá 
falsearla nunca la Cámara alta de este país, cuya principal misión es defen
derla y sostenerla, haciendo que sean una verdad los derechos en ella con
signados y á costa de muchos sacrificios conquistados por el pueblo español; 
aquí pues no hay posibilidad de attender, ni de nada que se le parezca re
motamente.

Y, señores, en combinación con esto, en combinación con este recuer - 
do del bilí de attender, que yo creía francamente imposible ert una discu
sión como esta (y hago votos al cielo porque mi mayor enemigo,Ja perso
na contra quien yo pueda tener mas prevención, que me sería difícil desig
nar porque no las tengo contra nadie; hago votos al cielo, repito, porque 
no s’ea víctima de una iniquidad semejante); en combinación, señores , con 
PSto vuelvo á decir, coa habilidad (á mí me gusta siempre elogiar lo que 
lo merece), con habilidad, lo digo sinceramente, se habló de ante -
cedentes. -. . . ,

/Cómo había yo de imaginar siquiera , ni nadie podía esperarlo, que al
lado de la invocación de una institución bárbara de Inglaterra, procedente
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de los tiempos feudales y de los peores tiempos feudales, que solo lia tenido 
aplicación en los países eti que los normandos se establecieron y que no 
han admitido los pueblos en "que se conservó la influencia sajona; ¿cómo 
había de pensar, señores, que al lado de eso se invocase una razón, si es 
que el nombre de razón puede merecer, una consideración, cuyo nombre 
creo le cuadra mejor, que debió su origen á los tiempos de la revolución 
francesa y á los tiempos mas ominosos de ella , á tiempos de triste recor
dación?

Yo seré, señores, muy parco sobre esto; solo os diré que la misma revo
lución francesa en su apogeo, cuando sus autores caminaban ciegos á un 
precipicio al que arrastraron á la Francia, si bien con la fortuna de levan
tarse mas fuertes y poderosos que antes lo era, aun esa misma revolución, 
digo, retrocedió ante esa idea.

¿Dónde iríamos á parar, señores, si fuera dado á un tribunal de justicia, 
cuya misión es muy conocida, cuyos límites son muy sabidos, entrar á pro
fundizar, á descubrir y a investigar los antecedentes , sin relación ninguna 
con el hecho criminal que está llamado á juzgar, de las personas acusadas 
ante él? ¿A dónde iríamos á parar? Yo ruego al señor Cánovas, que tan cla
ro talento tiene, á quien he conocido muy bien desde sus primeros años, y 
que profesa ideas do gobierno muy acertadas, que considere á qué punto 
podría eso ilevarnos , y qué consecuencias tan funestas podría para todos 
producir.

Bástame esto, señores, porque es materia que no puedo , que vio debo 
profundizar mas. Con decirle al Senado que ante esa idea retrocedió Ja re
volución francesa en su apogeo y en su época de mas exaltación, he dicho 
todo lo necesario, todo lo que es indispensable para borrar y hacer que des
aparezca completamente la impresión que pueda haber dejado en el ánimo 
de los Sres. Senadores.

Y voy, señores, á lo último que oí también en el día de ayer con sorpre
sa y con sentimiento, porque no podia imaginar que á semejante recurso se 
acudiera, y que en el calor de la improvisación, por mucho que fuera, se pu
siese tan de manifiesto el objeto que por lo menos el Sr. Cánovas se proponía 
en sus esforzadas alegaciones: y no hablo de los demás señores de la comi
sión , porque no tengo motivo para asegurar que participasen del mismo 
deseo.

Os decia, Sres. Senadores, el Sr. Cánovas, sin duda lo recordareis: «Si 
no castigáis á Esteban Collantes, no castiguéis á los demás acusados.)) Nada, 
señores, mas lejos de mi propósito que agravar la suerte de los que están 
sentados en aquellos bancos. Uno de ellos es abogado, y tengo por él todo el 
interés que el compañerismo inspira siempre, y á mí quizás con exajera- 
cion. El otro es una persona de recomendables circunstancias, contra la 
cual yo no tengo que decir nada y á quien gustoso tendería mi mano, si no 
fuera tan humilde y miserable como es, para sacarle del mal paso en que se 
encuentra. (Señaladas muestras de aprobación.)

Pero, señores, decir á un Senado español, constituido en Tribunal de 
Justicia: «si no condenáis al principal acusado, absolved á los demás,» ¿qué 
significa? Significa que el objeto con que eso se hace, que el objeto que se 
trae aquí es sacrificar al Sr. Estéban Collantes. (Murmullos.) (El Sr. Pre
sidente: Orden.)

Si concedéis eso, lo demás importa muy poco, y si eso no se consigue, 
hasta no se encuentra inconveniente en que el Senado absuelva á quien 
pueda considerar criminal.

Bastan estas indicaciones, Sres. Senadores: cuando se dirige la palabra
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á personas como vosotros, ellas sobran indudablemente, porque en su recta 
ilustración significan mucho mas de lo que yo pudiera decir. Pensad seño
res, lo que revelan las palabras de la acusación que os he recordado, todo 
lo que creáis que significan, eso os digo yo con mi silencio. Si encontráis 
criminales, debeis castigarlos, ora sea que os parezca criminal el primer 
acusado, ora que no os lo parezca: vosotros no estáis llamados para servir 
en interés de ninguna parcialidad, aunque sea justo; estáis llamados á ad
ministrar justicia y nada mas.

Con mas estension, señores, de lo que quizás debiera, atendida en último 
resultado la sencillez de este asunto, creo haber demostrado en los dos dias 
en que me he permitido molestar la atención del Senado, que no hay aquí 
fundamento alguno para la acusación que se formula contra D. Agustín Es
teban ¿olíanles; que no se le acusa de haber perpetrado por sí los delitos en 
cuestión; que no se le acusa tampoco por haber obligado á nadie á que lo co
meta, empleando al efecto medios de fuerza; que lo que se le atribuye esque 
con actos suyos ha facilitado su ejecución y dado lugar á que se lleven á cabo.

Hemos recorrido esos actos: los hemos visto todos: he presentado, á pe
sar de mi pequenez, al ilustre Senado español el criterio que en mi humilde 
opinión debe servirle para juzgarlos. Ahora á él le toca fallar, y permitid
me que al concluir os diga, siguiendo el ejemplo de la comisión acusadora: 
Sres. Senadores, vosotros los que teneis ilustres progenitores y sois la per
sonificación de las glorias del país; vosotros que habéis encanecido vistiendo 
la toga y dando al mundo insignes ejemplos de probidad, de rectitud y de 
ilustración; vosotros distinguidos militares que habéis peleado en los cam
pos de batalla por la religión, por el Trono, por la independencia, por la li
bertad de este país, y cuyo lema y punto de vista es siempre el honor, in
separable de la justicia; y vosotros los que habéis adquirido en otras carre
ras del Estado títulos para ocupar un lugar en este santuario de la justicia
y de la ley......decidid: ¿Os atreveríais á decir que D. Agustín Estéban Co-
ilantes es culpable, os atreveríais á declarar que es falsario, que es defrau
dador, que es estafador, á ponerle en la frente el sello de la ignominia, á 
hacerle que pase (por mas que la ley lo resista) á sus hijos á su desgracia
da familia? Y ¿por qué? Porque ha firmado tres Reales órdenes que podia y 
debia firmar, que no han podido inducirle responsabilidad de ninguna clase, 
sin que conste de ninguna manera que lo ha hecho con el ánimo é intención 
de preparar ó de facilitar la perpetración del crimen que se persigue, y sin 
que haya siquiera la menor indicación de que se pueda haber aprovechado 
de los resultados que haya producido.

No lo liareis seguramente: vuestro veredicto será absolutorio, porque es- 
tais muy acostumbrados á arrostrar las censuras de las parcialidades, y por
que tranquilos con el testimonio de vuestra conciencia, esperáis tranquilos 
el fallo de los hombres ajenos á ellas, y el de la posteridad, que nunca es 
desfavorable, nunca á quien en tiempos difíciles como los presentes antepo
ne á toda consideración la justicia.

Hé dicho.
El Sr. PRESIDENTE: La comisión acusadora tiene la palabra.
El Sr. CALDERON COLEANTES (de la comisión acusadora): Antes de 

usar del derecho de rectificar, la comisión desearía saber si los defensores 
de los otros acusados se proponen replicar en uso del derecho que les conce
de la ley; porque en ese caso la comisión llenaría por su parte el suyo á la 
vez, respecto de todos los defensores.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Desean los defensores replicar ó manifestar algu
na cosa?

55



258 REVISTA DE LEGISLACION.

El Sr. CASANUEVA (Defensor del acusado Beratarrechea): En cuanto 
á D. Juan Bautista Beratarrechea, renuncia el derecho de replicar.

El Sr. ALVAREZ SOBRINO (Defensor del acusado Luque): Igualmente 
lo renuncia la defensa de D Ildefonso Mariano Luque.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra la comisión.
El Sr. CALDERON COLEANTES: Siguiendo el ejemplo que acaban de 

darme los dignos defensores de los acusados Beratarrechea y Luque, la co
misión, aun cuando tuviese el derecho de replicar á esta verdadera segun
da parte, completamente distinta de la defensa de D. Agustín Esteban Co- 
Jlantes, no lo hará confiada en que la ilustración del Senado habrá de su
plir esta parte del debate en que nada absolutamente nuevo puede decir. 
Pero si podía renunciar al derecho de replicar á esta defensa, no puede ha
cerlo igualmente al de rectificar algunas equivocaciones de hechos y de 
concepto en que se ha incurrido por parte del último defensor que lia ha
blado á nombre de D. Agustín Estéban Collantes: y si no fuesen de grande 
importancia, tampoco abusaría de la benévola indulgencia de! Senado, ha
ciéndome cargo de lo prolijo de estos debates y de lo fatigada que debe 
estar su atención. .

El Senado observará sin duda que toda la habilidad del distinguido de
fensor del Sr. Estéban Collantes ha consistido en destigurar completamente 
los argumentos de sus adversarios, en darles una forma enteramente volun
taria, en presentarlos de la parte mas débil, para después tener la satisfac
ción de combatirlos victoriosamente. Así es fácil contestar á los argumentos: 
no sé hasta qué punto quepa esto en un debate como el que se digna escu
char el Senado.

Al hablar yo de la facultad legislativa del Senado, este recordará lo que 
dije: si se saca una palabra de donde está colocarla, si se le dá una forma 
distinta separándola délas que con ella forman un concepto completo, es fácil 
que se baga ver diametralmente lo contrario de lo que realmente significaba.

Yo dije, y es lo estraño que al fin se ha venido á convenir en esto por el 
defensor, que el Senado en la calificación no solo de las pruebas sino en la 
de los hechos, como terminantemente dispone el art. 42 de la ley de 11 de 
mayo de 1849, no tienen que consultar mas que á su conciencia, que es el 
gran jurado nacional. Y á la impugnación que de esta doctrina hizo el dis
tinguido defensor de D. Agustín Estéban Collantes en el dia de ayer, lia 
contestado el mismo defensor en el dia de hoy. De suerte que no tengo otra 
cosa que hacer mas que oponer á las razones del Sr. Cortina de ayer las 
razones de! Sr. Cortina de boy; porque por último, recordará el Senado, que 
ha venido á reconocer, que aplicando las reglas de sana crítica á este nego
cio, no tienen los Senadores que consultar mas que al convencimiento que 
formen. Eso es lo que yo dije y lo que está en la índole y en las facultades 
del Tribunal á quien tengo el honor de dirigirme. No podia yo decir que 
fuese lícito al Senado salirse de la penalidad establecida por el código.

Tratando de establecer la gran diferencia que existia entre un Tribunal 
tan elevado como este y compuesto de los elementos que á este le forman, 
y un tribunal ordinario de justicia, indiqué que á este último no le es ¡ uci- 
to en ninguna ocasión prescindir de la penalidad con arreglo á la califica
ción del hecho y á las circunstancias atenuantes ó agravantes del mism°> y 
aun en el caso de que le parezca dura ó escesiva la pena están obligados a 
imponerla; y como correctivo de esta obligación que se le impone, estable
ce el código que cuando la pena le parezca escesivamente severa represente 
el mismo tribunal al Gobierno de S. ¡M., solicitando que se digne nacer uso 
de la régia prerogativa.
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Pues bien, esto que en los casos ordinarios puede hacer el tribunal, di
rigiéndose ¡i nuetra augusta Soberana, decía yo, y en esa opinión insisto, 
lo puede hacer el Son ido por sí. El Senado no tiene necesidad de solicitar 
de la Corona rebaja de pena; puede atenuarla el mismo como su conciencia 
le dicte. Esto es ío que lineen cuerpos análogos at presente, y por eso dije 
que para estos casos concretos pedia prescindiese de la penalidad establecí* 
da en el código.

Habló también ayer el defensor de D. Agustín Estéban Collantes de un 
hecho que yo creía y continúo creyendo, á pesar del respeto que me mere
ce, que no debía traerse á este debate. No me parece digno, no me parece 
generoso traerlos á cuestión, porque si á mí la ley me impide dar espira
ciones de un hecho propio, ¿es justo que se me exijan? No podia yo esperar 
ciertamente que se criticase ayer el derecho de recusación que la comisión 
se ha creído en el imprescindible deber de ejercitar. Pero ya que se hizo, si 
tal vez se pensó colocar en una situación difícil á la comisión y al Senado, 
las esperanzas han quedado completamente defraudadas. La comisión, res
petando su posición y todo lo que es digno de respeto y consideración en 
este lugar, será en esto bastante parca, y se limitará á decir que los dere
chos se consignan en las leyes para algo y que al usar de un derecho que 
la ley le concede, á nadie se ofende. Esto bastaría para justificarla; pero to
davía tengo que añadir que las personas de los dignos Senadores que fueron 
objeto de este acto de la comisión, son hoy como eran antes dignos del mas 
alto respeto en lodos los asuntos para todos los individuos que tenemos la 
honra de ocupar estos bancos. No ha habido ningún pensamiento oculto ni 
aun el mas remoto de herir á esas personas en su dignidad personal, en sus 
elevadas prendas murales y políticas, que nadie se complace mas que yo en 
reconocer. Pero inmediatamente á esto, suponiéndolos como yo los supon* 
go justos, íntegros, incapaces de juzgar por pasión política, había otro mo
tivo que yo, no solo no tengo derecho á declarar, sino qne me es imposible 
hacerlo porque la ley dice que no se manifiesten las causas de recusación.

Pero si ese ejemplo es malo ¿cómo lo lia seguido también la defensa del 
Sr. Collantes? ¿Cómo eso es malo viniendo de nosotros, y bueno si viene de 
su parte? ¿Por ventura una acción mala justifica otra que también lo sea? 
¿Debe todo lo que se nos atribuye á nosotros por haber ejercitado ese dere
cho, que repiio ejercimos sin pretender inferir ofensas á las personas á 
quien se dirigía, no imputarse de la misma manera al Sr. Esteban Co
llantes? , „ , ,.

Pero dice: nosotros no habíamos pensado recusar, nosotros no habíamos 
pensado ejecutar ese derecho. Señores, ¡nos juzgan tan inocentes que uo 
sepamos en qué consiste que el acusado no haya pensado en ejecutar 
derecho de recusación! Pues qué, ¿creen que no habremos comprendido que, 
no les convenia ejercerle? (Murmullos en buen sentido.) Que no les convenía, 
digo, ejercitar el derecho de recusación, porque este en el numero, es igual 
en el acusado que en el acusador, mientras que para la declaración de cut-. 
pa se necesita las dos terceras partes según !a ley, de manera que los acu
sados en general sosteniendo su posición están en grandísima ventaja, por
que para ser condenados no basta que tengan contra sí la mayoría sino que 
es preciso qne se reúnan las dos terceras partes.

Quede, pues, sentado que esto no envolvía ninguna mira política, y que 
no por esto se hizo la cuestión política cuando no era mas que una cuestión 
de derecho común, como indicó la comisión.

Respecto á la acusación del Sr. Mora, insisto en que por primera vez en 
estos debates se ha hecho resonar su nombre; antes ni por su nombre, ni



860 REVISTA DE LEGISLACION.

por el destino que ocupaba, había aparecido la personalidad del Sr. Mora. 
Todo lo contrario.

Contestando el Sr. Coliantes en el Congreso de Diputados al Sr. Goi- 
coerrotea, dijo: «Es decir, que si yo hubiera dicho que el Sr. Mora era cri
minal, se hubiera considerado de otra manera; es decir, que se dá mucha im
portancia al hecho de no haberme presentado como acusador.» Luego el 
Sr. Coliantes, lejos de hacer la menor inculpación del Sr. Mora en el Con
greso, dijo que no queria arrojar sobre él la culpabilidad que hoy terminan
temente se le ha arrojado. L)e' modo, Sres. Senadores, que ha sucedido lo 
mismo que yo he manifestado en diferentes ocasiones á mis compañeros de 
comisión. «Verán VV., decia yo como el nombre de Mora no suena en los 
debates: «Verán VV. cómo echan sobre sus hombres toda la responsabili
dad el dia de la vista, cuando ya no pueda tener consecuencias.» Así se ha 
verificado. Pero conste que, ni en la comisión del Congreso en varias con
ferencias que con ella tuvo D. Agustín Estébun Collantes, ni en el Congreso 
de los Diputados se pronunció el nombre de Mora por el procesado. Ahora 
ya no hay peligro en decirlo, y por eso sin duda se hace.

La defensa del Sr. Estéban Collantes ha hecho una concesión importan
tísima á la acusación, que yo ruego al Senado se sirva tomar en su alta con
sideración. Hasta ahora yo había creído (así me lo hacia creer el sistema de 
defensa empleado por el Sr. Estéban Collantes ante el Congreso), que el se
ñor Collantes sostenia siempre que no había firmado con conocimiento la 
Real órden de 28 de agosto de 1853. «El grande error de la comisión, dijo 
(no una, sino en tres ocasiones en el Congreso de Sres. Diputados), está en 
creer, en asegurar que yo firmó la Real órden de 28 de agosto con conoci
miento.» Hoy dice por boca de su defensor, que acepta la responsabilidad 
de esos actos, que los ejecutó con pleno conocimiento, solo que esas Reales 
órdenes no producen responsabilidad contra él. Esto es variar enteramente 
la defensa.

Si produce ó no responsabilidad, el Senado lo decidirá en su día; pero 
conste que la escepcion de que había firmado sin conocimiento esa Real ór
den, eso en este debate ha quedado completamente retirado.

Ha hablado en el dia de hoy la defensa del Sr. Estéban Collantes, y me 
parece que á muy poco tiempo, instantáneamente casi, le pesó el haberlo 
hecho y con razón, de otra causa que se formó con motivo de un hecho 
análogo, pero todavía mas escandaloso que este. Señores, yo me he tomado 
el trabajo de examinar esa causa muy detenidamente; filé objeto de serias 
y largas deliberaciones en el seno de la comisión el decidir si se debia ó no 
pedir que se presentara sobre ¡a mesa , aunque solo fuera para que el Se
nado ilustrara su conciencia, ó si habíamos de desistir de este propósito. 
Hubo opiniones encontradas, y por último se decidió que no, por altas con
sideraciones. La comisión queria limitarse al caso concreto sobre el cual el 
Congreso de los Diputados habla acordado la acusación. La comisión no 
queria parecer, no quiso aparecer rencorosa, no quiso hacer nada de lo qufr 
pudiera agravar la situación legal de don Agustiri Estéban Collantes ; y por 
eso no trajo esa causa; pero ya que su ilustrado defensor se ha ocupado de 
ella en este debate, yo debo decir al Senado lo que resulta muy breve
mente; y sobre todo suplicarle, y sobre esto establezco petición formal, que 
pida esa causa en virtud de las facultades que por la ley le competen, y la 
examine para dictar su fallo en este proceso.

En esa ocasión también se supuso un servicio falso como este ; alh se 
falsificó una factura de máquinas y de piezas que se suponía firmada por un 
Guillermo Goiri, me parece, en la que se dice: «máquinas que se han to-
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toado de mi establecimiento;» y el Sr. Estéban Collantes firmó la Real or
den de pago en virtud de esta factura falsa; se pagó, y se cometió otro 
fraude contra los intereses del Estado. Y no solo no existía nada de verdad 
en tal factura, sino que ni habia semejante establecimiento en España; y lo 
que es mas, no existía tal Goiri, ni en España, ni en París , ni en Lóndres, 
donde se supuso que existia; comprendiéndose por último que era un ente 
imaginario, que tu aun habia establecimiento ninguno de donde se hubie
ran llevado semejantes máquinas, y que no era todo mas que un fraude, el 
mas repugnante que podía presentarse á los ojos del país.

Por increíble que esto parezca , yo no puedo demostrarlo de otro modo 
mas que pidiendo, como he manifestado ya, que el Senado reclámela causa, 
que está en la escribanía de Capilla de esta córte.

Ha dicho el defensor del Sr. Estéban Collantes que aquella causa termi
nó completamente; y yo siento que se haya abusado de la buena fé del se
ñor Cortina; otra vez sea mas cauto y entérese por sí mismo , y no se es- 
pondvá á equivocaciones. Es inexacto que la causa haya terminado; está 
abierta; lo que sí hay es, que efectivamente se abusó de ese funcionario 
probo y honrado; esto es verdad, me complazco en reconocerlo; fué una 
víctima desgraciada de otros que se lucraban con el delito ; pero sea como 
quiera, se aplicó allí la teoría de que el que firma es responsable, y se dijo: 
tú lo firmaste, pues respondes ante la ley.

Hay mucho que examinar en esa causa: quizá sea motivo para otras res
ponsabilidades ministeriales, mas que para una.

Verdad es que cuando este funcionario á que me refiero, y deseo que 
esto no sirva de menoscabo para su buena reputación, que la tiene para to
do el mundo, y mas todavía para mí; cuando ya tenia sobre sí esa condena, 
sin saber quién lo remitía, vino un aviso de París diciendo: Un don Fulano 
de Tal me dejó esto para que lo remitiera al Gobierno español; ahí vá. Pre
cedieron algunas otras circunstancias que no hay para qué manifestar aho
ra: pero el hecho es que no se sabe quién es la persona que dejó las máqui
nas, ni quién las remitió, ni tampoco quién, recibió el figurado valor de 
ellas; era un ente imaginario. Al menos aquí hay uno, Luque , que recibió 
los pagarés; pero allí ni aun siquiera se sabe quién lo ha recibido; allí no 
hay nada real, todo es imaginario; no hay establecimiento, no hay máquinas, 
no hay nada; solo hay el haberse pagado el dinero por órden del Sr. Este
ban Collantes. , , .

Volvió la causa al juzgado, y el juez de primera instancia sobreseyó sin
ulterior progreso. ,. „ „ ..

Hablo á un Tribunal muy ilustrado, y también me sera licito diriBirme 
al mismo defensor del Sr. Estéban Collantes. Sobreseyó sin ulterior pro
greso, pero se consultó con la Audiencia del territorio, como es t e ey, y a 
Audiencia ¿qué hizo? Hizo una alteración importantísima, en virtud de la 
cual quedó abierta la causa, hasta que con mas datos se siga y se talle, 
imponiendo á los criminales el condigno castigo.

¿Há quedado pues sin ulterior progreso ? No; ha quedado abierta para 
cuando haya méritos y posibilidad de poder continuarla.

La comisión , en prueba de su imparcialidad y hasta benevolencia , se 
habia propuesto no tratar de cosa alguna que no tuviera relación con el he
cho que era objeto de la acusación , y se habia abstenido de entrar en el 
debate sobre este hecho , y solamente cuando el mismo defensor del señor 
Estéban Collantes, de una manera de que yo creo estará profundamente 
arrepentido , lo hizo , es cuando la comisión se ha creído en el deber de 
ocuparse de él, y de concluir suplicando respetuosamente al Senado, que
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para fallar es la causa y para ver de qué manera se despachaban los negocios 
en el departamento que estaba á cargo del Si'. Estéban Collantes, se sirva 
pedir esa que pende en uno de los juzgados de esta corte. Como yo creo 
que el Tribunal, para ilustrar mas su conciencia, accederá á mi reverente' 
súplica y traerá la causa, escuso molestar mas su atención en este punto.

Ha dicho el ilustrado defensor del Sr. Estéban Golfantes que la volunta
riedad de las acciones , y sobre ello no voy á decir mas que dos palabra?, 
solo se presume cuando se trata de un hecho previsto y penado por la ley, 
pero que aquellas acciones que por sí solas no constituyen delito, no tienen 
contra sí la presunción de la voluntariedad é intención.

En la teoría estamos conformes; solo que yo digo que la Real orden de 
20 de junio de 1854, que manda pagar la cantidad de 975,000 rs. en virtud 
de documentos falsos , íirraados por una persona que legalmente no estaba 
autorizada para intervenir en ese servicio, constituye delito; y en este caso 
se supone que la cometió voluntariamente , correspondiendo probar la 
escepcion al mismo acusado; y ya dije, como recordará el Senado, que aun 
tratándose de acciones lícitas , las hay que siendo inocentes en sí mismas, 
por los resultados constituyen delito.

A nadie se le lia ocurrido, que el disparar un arma de fuego constituya 
delito ; pero si al dispararla se mata á un hombre constituye delito. La ac
ción del disparo en sí misma es inocente; pero pierde ese carácter y consti
tuye una acción penable tan pronto como produce un resultado funesto: 
entonces ya se presume la voluntariedad del acto , y á quien corresponde 
probar qué ha faltado ¡a intención es al que lia disparado.

Las Reales órdenes, aun siendo inocentes en sí mismas, fueron las que 
sirvieron de base para el fraude; han dado ese resultado ; pues bien ; aun 
cuando no hubiera tenido esa intención, la ley la presume en el que las ba 
lirmado , que es á quien corresponde probar la escepcion. El autor antes 
citado por el defensor del Sr. Estéban follantes , dice á este propósito 1» 
siguiente:

«La voluntad, hecho interior y de la conciencia , no es un elemento vi
sible, tangible , material, como lo es la acción misma prohibida y penada. 
La voluntad ó la falta de voluntad no se tocan, no se ven, sino que se con
ciben y se deducen. Entre los dos elementos del delito hay esa notable di
ferencia. La acción cae por sí propia bajo el poder de los sentidos; la volun
tad no cae sino bajo el de la inteligencia y el de la razón. Decimos que un 
hecho es, porque efectivamente ha sucedido; decimos que la voluntad existo 
porque lo creemos, porque nos lo dice nuestra conciencia íntima. Lo uno 
se vé; lo otro se entiende y se concibe.»

Pues bien : la intención, al dictar las tres Reales órdenes , suponiendo 
que no hayan constituido delito y que sea la comisión la que tenga que pro
barle , digo que está probada por datos morales, por medios de convicción 
moral que están contenidos en este proceso ; porque es imposible que con 
buen fin y con el deseo de que se prestara ese servicio , hubiera faltado á 
todas las disposiciones que rigen sobre la materia. Ahí está el espediente, 
examínelo el Senado y se convencerá de que cuando el Sr. Estéban Collan- 
tes deseaba real y verdaderamente que un servicio se prestase , procedía de 
muy distinta manera que como en ei caso actual, en que solo se trataba de 
suponer un servicio para cometer un fraude. Allí se decía : es urgentísima 
la obra , proceda V. inmediatamente á que se forme el presupuesto por los 
ingenieros, pase el asunto á informe de la junta consultiva. ¿Pero hallamos 
aquí algo de esto? Absolutamente nada: pues sin embargo son del Sr. Es
téban Collantes todos esos espedientes que se han traído.
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Y por último, señores, porque no quiero cansar ni abusar de la benevo
lencia inmerecida que me dispensa el Senado , voy á ocuparme de una cosa 
que es de la mas alta importancia; y que la tiene, señores, se conoce fácil
mente con solo recordar la insistencia con que una y otra vez ha insistido 
en ella la defensa. Me refiero á la retirada ó modificación de la acusación.

Si la comisión creyese que tenia motivos para retirar ó modificarla , la 
comisión entiende que estaría perfectamente en su derecho por virtud del 
art. 37 de la ley, y lo que es mas , que estaría en el deber de hacerlo: se 
creería deshonrada si por un principio, si por un sentimiento equivocado 
de amor propio , de vanidad , ó por cualquier otro que no fuese un senti
miento elevado de justicia, sostuviera una acusación que creyese injusta en 
todas sus partes; de modo, repito, que seria no un derecho, sino un deber 
el modificar ó cambiar la acusación si no entendiera que era justa. Pero 
lejos de esto la comisión dijo y repite que la sostiene en todas sus partes, 
con la mas noble intención, con la convicción mas íntima; y no digo yo an
te este respetable Cuerpo que para la calificación de los hechos no tiene que 
consultar mas que á su conciencia, según dispone el art. 42 de la ley, sino 
que es tan clara , es tan evidente, está tan demostrada la culpabilidad del 
Ministro acusado, que aun sometiéndose y tratándose este negocio en los 
tribunales ordinarios yo no vacilaría en sostener la misma causa, conven
cido como lo estoy de que de las 12 Audiencias del reino no habría dos que 
con publicidad, que publicándose sus nombres y bajo su responsabilidad 
moral y legal, dijeran que don Agustín Esteban Collantes no era respon
sable.

El Senado recordará que lo que yo hice fue caminar de hipótesis en 
hipótesis hasta llegar al terreno mas favorable al acusado. Y me ha sorpren
dido tanto mas que esto haya parecido estraño al digno defensor del señor 
Collantes, cuanto que entre otras muchas cosas que he tenido ocasión de 
aprender de su ilustración, está este método de argumentar y discutir; por
que es rnu y común, cuando la causa es buena, ir haciendo concesiones 
hasta llegar al terreno mismo en que quiere presentar la cuestión el adver
sario, porque es decir : aun así, concediendo todo lo que se quiera, todavía 
tengo razón. Esto , repito , lo he aprendido de S. S. Y si eso es retirarse, 
esa inculpación puede dirigírsela al apreciable compañero que tiene á su 
lado, porque empleó exactamente el mismo método de discusión. Ayer dijo 
mi amigo el Sr. González Acevedo : es tan buena la causa que defiendo, 
que voy á hacer á la acusación todas las concesiones que quiera, voy ¿i con
cederla tal y tal y tal cosa y todavía quedará probada la irresponsabilidad 
del Sr. Estóban Collantes, porque esa irresponsabilidad es evidente.

El Senado recordará que este método de discusión fué ol que empleó el 
Sr. González Acevedo (y me lo confirma ahora con su lealtad acostumbrada); 
por consiguiente, si lo empleó la defensa misma, ¿puede eso ser motivo de 
reconvención para la acusación? No. Lo que la comisión dijo y repito aho
ra, fué que sostenía que los actos del Sr. Estóban Collantes en este negocio 
constituían los delitos de fraude, de estafa y de falsedad de que la comisión 
le acusa, y que las penas que pide son las mismas que están consignadas 
en los artículos del Código por ella citados.

Pero por vía de hipótesis, y nada mas que hipótesis , como un sistema 
de argumentación, dijo: pues supongamos que no haya habido malicia al 
dictar esas Reales órdenes , todavía habría que aplicar el número octavo 
del art. 8.°, el art. 480 y el art. 6t del Código Penal. ¿Y es esto retirarse? 
Es todo lo contrario. No es, como decía el defensor del Sr. Esteban Colian
tes, que la comisión se ha ido retirando por escalones, no; lo que lia hecho
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Ja acusación tía sido ir avanzando por secciones para combatir á la defensa 
y desalojarla de sus últimos reductos, listo es lo que ha hecho. ¿Quiere la 
comisión que digamos que no ha habido malicia? Pues bien , la acusación 
la concede; pero quede bien sentado por vía de hipótesis y nada mas, no ha 
habido malicia. Pues aun así, aparece clara la responsabilidad del acusado; 
¿por qué? Porque habrá habido al menos negligencia, descuido en el cum
plimiento de su deber, y la negligencia en el cumplimiento de sus deberes 
está penada por el Código y basta para que no haya exención de responsa
bilidad.

Esto es lo mas importante que tenia que rectificar , y voy á concluir, 
ocupándome de una cuestión que no sé por qué el defensor del Sr. Esté- 
ban Collantes ha traído á este debate con la habilidad que le distingue, pera 
con dudosa autoridad y conveniencia.

Lo que después de cerrado este debate haya de hacer el Senado, eso no 
corresponde á nadie, eso nadie tiene derecho de hacerlo mas que el Senado 
mismo; por consiguiente, yo no me permito ni me permitiré decirle, ni in
dicarle siquiera, de qué manera ha de proceder al verificar sus votaciones: 
eso toca al Senado; á la comisión la es completamente indiferente; sabe 
muy bien que el resultado será el mismo, sabe que los Sres. Senadores tie
nen el valor cívico que se necesita para cumplir sus altos deberes; sabe que 
no faltará á ellos, que no consultará mas que á su conciencia, ya sus nom
bres salgan al público, ya permanezcan en el secreto de la urna; á la co
misión le es indiferente; yo ofendería la alta dignidad del Senado , faltaría 
al respeto que se le debe si por un momento diera importancia á esta cues
tión: eso toca al Senado mismo; pero yo diré que el artículo que ha citado 
el defensor del Sr. Esteban Collantes respecto á las votaciones, se refiere á 
las que en el Congreso lian de preceder para declarar si há lugar ó no á la 
acusación de los Ministros; esta votación sí, es secreta ; pero respecto á la 
otra, el Senado no necesita que nadie le dé lecciones , ni debe entrarse en 
el exámen acerca del cumplimiento de sus deberes; eso sería irrespetuoso 
en mí, y no quiero pronunciar una palabra mas sobre esto.

He concluido de rectificar; yo no quiero abusar de la indulgencia del 
Senado; no impugno algunas doctrinas de la defensa, con las cuales la acu
sación siente estar en completo desacuerdo; pero sobre la opinión de los de
fensores y la de la comisión está la mas alta y respetable del Senado, que 
sabrá decidir con su ilustración acostumbrada la contienda que hay siempre 
entre la acusación y la defensa

El Sr. CÁNOVAS DEL CASTILLO (de la comisión acusadora): Pido la 
palabra, Si1. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. CÁNOVAS DEL CASTILLO : Con el de rectificar.
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Cánovas del Castillo tiene la palabra.
El Sr, CÁNOVAS DEL CASTILLO: Me limitaré, Sres Senadores, á rec

tificar algunas equivocaciones que respecto al discurso que ayer tuve la 
honra de pronunciar, ha cometido en el dia de hoy el señor defensor de 
D. Agustín Esteban Collantes; ai rectificar brevísimamente estos hechos, y 
meramente estos hechos, lo liaré con la calma, con la templanza que hubie
ra yo deseado ver en el defensor del Sr. Collantes, al dirigirse directamen
te ¡í mi humilde persona en este debate.

El primer hecho que debo rectificar es referente á la inteligencia que yo 
creí deber dar á la Real órden de 20 de junio de 1854, tanto en las pregun
tas que dirigí á uno de los testigos, como en el discurso que ayer pronun
cié. Segura, como la comisión estaba, y sosteniendo, como ha sostenido aquí
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Y como continúa afirmando, que la prueba pertenecía en todo caso at que 
interponía una verdadera escepcion, es decir, al Sr. Collantes, no quería 
dejar por su parte, haciendo un servicio á la verdad y á la justicia y cum
pliendo con toda la estension posible sus altos deberes; no quería, repito, 
dejar de buscar todos los indicios, todas las presunciones, todos los porme
nores y circustancias que pudieran traer al asunto de que se trata cuanto 
esclarecimiento cupiese. Ahora bien : entre otros indicios que desde que 
examinó el proceso tuvo la comisión interés en depurar, era uno referente 
á si el Sr. Collantes había debido racionalmente, vesosímil mente, practicar 
gestiones personales cerca del Ministro de Hacienda para que dicha Real 
órden se espidiese ó no. ■

La comisión debe declarar que por mucho tiempo ha creído en la reali
dad de ese indicio; es decir, que ha creído que el Sr. Collantes debió diri
girse personalmente al Ministro de Hacienda de aquella época para obtener 
la concesión, la ampliación, el suplemento de crédito, llámese lo que se 
quiera. Y dirá mas: y es que hoy mismo tiene el convencimiento personal 
de eso1 pero no es de esto de lo que se trata. La comisión trató de aclarar 
dicho indicio, y con ese motivo hizo al ex-Ministro de Hacienda las pre
guntas que tuvo por convenientés, contestando este á su vez lo que le pare
ció oportuno; y como vió que las respuestas y declaraciones no presentaban 
un resultado tan claro como la comisión tema el convencimiento de que po
día ser relativamente á la gestión personal del Sr. Collantes, desistió natu
ralmente, obrando con la legalidad, que ha sido su guia en toda esta cues
tión enojosísima, y no dando, en su consecuencia, valor ninguno, si se quie
re, á ese medio de inculpación. ,

Me parece dejar aclarado este punto (en el cual quiza me he detenido 
demasiado) para que el Senado comprenda la necesidad de dar yo tales ex
plicaciones, atendida la circunstancia de haber la acusación retirado este 
medio de prueba, no haciendo de él uso en el debate, mientras el defensor 
lia tenido por conveniente emplear en ello una larga parle de su discurso. 

Entro ahora en un incidente que verdaderamente es lo mas desagrada
ble para mí; mas no por eso perderé la templanza que me he propuesto y
que exige el alto Tribunal á quien estoy hablando. Yo cite en el
sin leerlas, sin indicarlas, sino en general, algunas palabras de ^eron, 
encaminadas á demostrar que él entendía, que aun cuando ™ estuviera 
probado que el reo se había aprovechado materialmente del deld0> era ( 
podía se? culpable del mismo, ó podían resultar indicios $ravro de aa cte- 
lincuencia. Esto lo establecí contestando a un argumento, á una especie de 
deíinicion del delito hecho el dia anterior por e
del Sr. Collantes, cuando dijo que donde no había prae m de bali '<* «l._
aprovechado de tas consecuencias del delito, faltaba casi l« prdeb 
t¿ mismo. Así lo dijo el Sr. Acevedo (estoy seguro que lo recordará) y lo 
dijo en latín y castellano (signa afirmativo en el Sr. Acevedo), y 6 P
lo tanto que insistir mas sobre la realidad de este aserto. í ues >
testando yo concretamente á esto que se podía hacer pretesto de u P * 
cion, á lo de no haberse aprovechado materialmente de las consecuencia, 
del delito, cité las palabrasde Cicerón, que oran perfectamente pertinentes, 
completamente exactas, y así lo creí cuando las pronuncie, y asi lo creo 
ahora después de haber sido literalmente leídas por el Sr. Cortina.

No merecía esto pues, en mi opinión por lo menos, que el detensor del 
Sr. Collantes, interpretando mal las intenciones de este argumento, se cre
yera en el ca-o de decir que yo había interpretado, declarado ó espresado 
con inexactitud estas palabras ante el Senado. No: para lo que á mí rae ira-

34
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portaba, para lo que me convenía, diciendo como decía de memoria esas pa
labras, las podia aceptar en los mismos términos en que las ha traducido el 
defensor del Sr. Collantes.

Paso á otra rectificación, también de hecho, y en cuanto á ella no tengo 
nUe oponer sino una negación formal, terminante , rotunda, completa , in
vocando vuestra memoria y apelando á las notas de los taquígrafos, del tes
timonio que trae el defensor dei Sr. Collantes, sobre que yo no os he pedi
do ni he pretendido siquiera que pesara sobre el Sr. Collantes el bilí áque 
se ha referido. No he pretendido eso: he dicho precisamente todo lo contra
rio absolutamente todo lo contrario. Juzgando yo las leyes inglesas con 
una severidad que ha creído exagerada el defensor del Sr. Collantes, decía 
que no os la citaba por eso mismo , porque en muchos casos, y señalada
mente en el que nos ocupa, tenían sobre sí una gran nota de inconvenien
cia y crueldad; y de aquí que prefiriese á los precedentes ingleses la inter
pretación doctrinal del precepto de la Constitución sobre esa responsabili
dad de los Ministros. Es por lo tanto completamente inexacto, perfectamente 
gratuito el aserto que se me ha imputado. *

En cuanto á lo de haber calificado de conjunto de leyes bárbaras la le
gislación inglesa, en cuanto á la esplicacion larga, erudita, como todas las 
esplicaciones del ilustrado defensor del Sr. Collantes, con cuya amistad me 
honro yo también hace muchos años; en cuanto á todas esas cuestiones de 
mera erudición que ha promovido, diré que no puedo entrar en ellas en es
te momento. Me limito, pues, y debo limitarme, á manifestar que no estoy 
absolutamente conforme con su modo de ver, podiendo como podría probar 
con las mas grandes autoridades, con los mas célebres publicistas, que la 
inteligencia que dá á esas leyes es completamente inexacta. Mantengo pues 
v prefiero mi propia interpretación, manifestando por lo demás, que si yo 
hubiera venido á discutir la cuestión de derecho después del defensor del 
Sr. Collantes, ó si durante esa primera discusión hubiera ese mismo Sr. le
trado manifestado esas dudas, las hubiera yo combatido victoriosamente, 
al menos á mi modo de ver,' sometiendo mis observaciones, a la alta con
sideración del Senado.

Concluyo, Sres. Senadores, con dos observaciones no mas. Una de ellas 
es referente á que al calificar con mas ó menos dureza las leyes inglesas, co
mo las califican todos los publicistas, como las califican hoy los mismos pu
blicistas ingleses en su generalidad, hice antes una gran protesta, protesta 
fiarlo mas esptícita que la que ha hecho el abogado defensor del Sr. Collan- 
fes, manifestando mi respeto, mi admiración profunda á las instituciones de 
aquel país y al espíritu y aplicación de las grandes conquistas de la civiliza
ción que en él han hecho; y solo después de esta protesta fué cuando como 
consecuencia de ella hice la otra declaración que tan mal ha interpretado 
en mi concepto el señor letrado.

La otra observación se refiere á la equivocadísima inteligencia que á 
las últimas palabras de mi discurso ha dado el Sr. Cortina. Sobre este pun
to no diré sino una sola palabra. Mi propósito era, y no podia ser otro, im
plorar en favor de D. Ildefonso Mariano Luque y D. Juan Bautista Beratar- 
rechea la misericordia del Tribuna!, toda la conmiseración y misericordia 
que fuera compatible con su justicia, como desde luego lo había hecho la 
comisión que se sienta en este banco. Siendo pues, ese el sentido recto de 
aquellas espresiones en su aplicación natural, protesto contra cualquiera in
terpretación, contra cualquiera especie de reticencia que hayan querido en
volver las palabras del señor defensor aquí aludido. No molesto mas 
al Senado.
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El Sr. CORTINA (defensor del procesado Sr. Collantes): Pido la palabra 

para rectificar.
El Sr. PRESIDENTE: La defensa tiene la palabra.
El Sr. CORTINA: Voy, señores, meramente á rectificar, no ha replicar: 

considero fatigada la atención del Senado, y yo no dejo de estarlo un poco 
también.

La primera que voy á hacer es relativa á esa otra causa á que me permi- 
U aludir. El Senado recordará que yo hablé de ese proceso cuando ocupán
dome del camino que este debiera én mi concepto haber seguido, dije que 
había ejemplos de haberse tomado un rumbo contrario, y de que habiéndo
se tropezado con un negocio muy parecido a! que ha dado motivo á esta 
causa, en lugar de llevarlo al Congreso para que acordase formular una acu
sación contra el Ministro, se llevó á un juez de primera instancia, el cual 
procedió contra el empleado que era inmediatamente responsable. Y esto 
ha sido, comprobado por lo que el Sr. Presidente ha espuestn.

Vengamos ahora al terreno de la causa, sin embargo de que no habla 
menester decir nada, porque el Sr. Calderón Collantes lia dicho todo lo que 
yo iba á decir. Aseguré al Senado que en esa causa se habia sobreseído. Y 
estaba perfectamente enterado cuando lo dije; el Sr. Collantes lo ha recono
cido, y lia dicho mas: que se habia sobreseído con todas las solemnidades 
legales, puesto que hasta habia recaído la aprobación del tribunal superior. 
En el auto de sobreseimiento, y me atengo no á lo que yo habia visto, sino 
á lo que ha manifestado el Sr. Calderón Collantes, y que por fortuna guar
da entera conformidad con lo que. resulta, como era de esperar de su vera
cidad, el juez de primera instancia al dictarlo, hizo una cosa ilegal, com
pletamente ajena á esta clase de autos, y que solo se puede hacer fallando 
en definitiva una causa. Todo auto de sobreseimiento lleva consigo la con
dición necesaria de que aquella causa puede volver a abrirse cuando se 
crea conveniente, cuando haya méritos para ello: y fué una esfralimitacion 
decir en el de que se trata, que se entendía sin ulterior progreso; esto era 
un desatino, era una ilegalidad.

Y este desacierto, esta ilegalidad fué lo que remedió o! tribunal superioy 
suprimiendo en el auto de sobreseimiento la cláusula de sin ulterior pro
greso y dejándole reducido á las condiciones legales do los de su clase, y 
cuya significación legal equivale á declarar que no hay delito para proceder 
por entonces, para continuar el proceso, sin perjuicio de que puedan venir 
mas tarde méritos que permitan su continuación. .

Quede, pues, sentado que la causa se sobreseyó por el Juez de primera ins
tancia; que el sobreseimiento fué confirmado por la Aud,encía del territo
rio, sin que se haya vuelto á abrir el proceso; no desconozco la posibilidad 
de que pueda continuarse, como se puede empezar cualquiera otro si uiy
‘"“sjepind™ rectificación. Yo, señores, no dijequela.comisión habia retirado 
la acusación. Al contrario, reconocí y dije que ¡a había mantenido, si bien 
simulada y estratégicamente habia hecho una especie de retirada, creo que 
empleé esta fórmula, yendo á parar á ¡a imprudencia temeraria. \ es una 
cosa completamente exacta, que el Senado recuerda perfectamente y sobre 
lo cual no tengo que insistir. Lo que importa á mi propósito es que se ten- 
cra presente, y ruego al Senado encarecidamente tome acta de lo que el se
ñor Presidente de la comisión ha manifestado, á saber: que insiste en la 
acusación, que no desiste de ella, que sostiene haber sido el delito que fué 
objeto de ella, que pide la misma pena que en ella solicitase, sin acusar por 
ningún otro delito, sin pedir ninguna otra penalidad: limitada la acusación
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á esto, el Senado sabe muy bien lo que tiene que hacer en el momento en 
que salgamos los demás de este sitio.

Ultima rectificación. Yo no podia tenerla arrogancia, ni la presunción, 
ni cometer la necedad de pretender decir al Senado lo que había de hacei 
en el momento en que se hallara solo para fallar. Convenia á mi proposito 
determinar las diferencias estre este procedimiento y los demás que puedan 
verificarse aquí", y como un ejemplo de esta diferencia propuse el de la vo
tación. Mi ánimo por consiguiente no era dar lecciones al Senado, que no 
las ha menester y mucho menos mias; sino que invocaba aquel ejemplo que 
creía oportuno y no ajeno á la cuestión que se trataba en aquel instante.

Nada mas deseo decir, ni tengo necesidad de decir.
El ACUSADO (Sr, Estéban Collantes): Pido la palabra , Sr. Presidente.
El Sr. PRESIDENTE: El acusado Sr. Estéban Collantes tiene la pa

labra.
El ACUSADO (Sr. Collantes): Sres. Senadores, si todas las personas que 

han hecho uso de la palabra en estos debates se han dirigido á este tribunal 
con profunda emoción, el Senado comprenderá cómo me puedo dirigir yo 
en la situación en que me encuentro después de un martirio y de una ad
versidad sin ejemplo completamente inmerecida. Si siempre es grave, si 
siempre es solemne, si á las personas acostumbradas habitualmente ya a 
las lides del foro, ya á las lides del Parlamento, las es naturalmente embara- 
%oso el dirigirse á personas de tanto respeto, tan ilustres y de tanta sabidu
ría como las que constituyen este Tribunal; si á mí me ha sido siempre di™ 
fícil dirigir alguna vez la palabra al Senado y siempre al Congreso, ¿qué no 
me sucederá ahora ? Indudablemente, Sres. Senadores, todos comprende
reis mi situación y ios graves motivos de conflicto que tengo para dirigiros 
mi voz, siquiera sea por un momento, porque naturalmente ocuparé poco
vuestra atención. . ...

No haré pues un discurso, ni entra en mi propósito de ninguna manera 
ventilar las cuestiones de hecho y de derecho que han ventilado tan acer
tadamente mis ilustres defensores: no necesitaban ciertamente de esta piue- 
ba para adquirir la justa fama deque gozan; pero yo no puedo eximirme en 
este lugar y en este momento de darles las gracias, y de manifestarles que 
les estoy profundamento reconocido y completamente satisfecho por la de
fensa que de mí han hecho.

No diría nada absolutamente sobre cuanto han espuesto en este sitio los 
individuos de la comisión del Congreso; pero su Presidente lia creído opor
tuno recordar unas palabras mias dichas en aquella Cámara, y como esas pa
labras liayan sido mal interpretadas, como quizá estuviera yo poco hábil al 
significar con ellas mi pensamiento; como ya antes de esta ocasión y antes 
de este sitio se baya hecho de ellas un uso y una interpretación que no es 
la genuina, que no es la que naturalmente tienen, que no es la que deben 
tener, dada la situación de desesperación hasta cierto punto en que me en
contraba en aquellos momentos, las retiro completamente. Yo deseo que en 
este sitio, que en esta ocasión, lo mismo las cuestiones graves, lo mismo las 
cuestiones fundamentales, que las cuestiones mas leves, que las nías tenues 
que pueden afectar á este negocio y á mi persona, queden completamente

Yo, que tengo como signo característico el ser franco, quizá demasiado, 
lo he de ser en la ocasión presente mas que en ninguna otra; por ®3® £al‘°
ningún embarazo, ningún inconveniente en retirar aquellas paiau . x es 
claro, señores: por grandes que sean los deseos que tonos tienen c parecer 
hombres de talento, ¿no es primero que el talento y que ninguna otra cosa de
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este mundo la honra? Esta fué pues la verdadera y genuina esplicacion de 
aquellas palabras, y si no pareciese satisfactoria, vuelvo á repetir que las re

ferí medio de la amargura de mi situación, y en medio del inmenso infor
tunio que he padecido, del cual no me librará nadie, aunque 'me absolváis, 
dos circunstancias me han fortalecido hasta cierto punto , haciéndome tener 
serenidad y valor. Esa es la razón por la cual no me he presentado aqui co
mo quería uno de los individuos de la comisión. Sime hubiera presentado 
completamente postrado, completamente abatido, se habría dicho que ese 
abatimiento y esa postración eran los signos característicos del remordimien
to y del crimen, y señores, en seis meses que llevamos de este asunto, ni se 
finge la serenidad, ni se finge el abatimiento.

Yo he tenido serenidad y fortaleza, porque sabia que había de ser juzga
do por vosotros, y porque conozco vuestra grande justicia; lie tenido sere
nidad y fortaleza, porque abrigo el firme convencimento de mi inocencia, y 
no hay‘nada que tranquilice tanto, en medio de los grandes dolores y pena
lidades de esta vida por que mas ó menos pasan todos los hombres, como la 
seguridad interior de poder decir en todas partes que esuno inocente, como 
yo lo he repetido y como lo declaro delante de vosotros.

Se ha discutido largamente en este sitio sobre si sois jurados , sobre si 
sois jueces, sobre si sois legisladores. Yo no tengo inconveniente en conce
deros todavía mas, en concederos el mayor de los atributos de los Monarcas, 
el derecho de indulto; es decir: no solo no contradigo la doctrina que la co
misión ha sustentado, llevada á su último límite, sino que la llevo á la mayor 
exajeracion. Pues bien: si tuvierais el derecho de indultar, siempre que de- 
clarárais la culpabilidad, me habríais impuesto la pena mas grave que podéis 
imponerme: me habríais impuesto una pena mas grave que la pena de muerte: 
me habríais impuesto la deshonra. ¿Qué me importa que me sentenciéis á 
uno, á dos, á veinte años de penas temporales y físicas? ¿Qué importan las 
penas físicas, largas ó cortas, en comparación déla inmensa pena moral que 
me impondríais con vuestro veredicto de culpabilidad? No me ha ocupado 
un momento, no me ocupa la cuestión déla pena; es una cuestión comple
tamente subalterna, completamente secundaria; la única, la cuestión con
creta, la cuestión que debeis ventilar, que vais á resolver, es si soy culpable 
ó si soy inocente. Yo he de salir de aquí, en virtud de vuestra sentencia o 
completamente limpio, completamente serena la frente, de manera que pue
da presentarme á mi familia y dejar mi honra a mi hijo, ó completamente 
confundido, aun cuando me sentenciéis á un solo minuto de pena temporal. 
Teneis, pues, Sres. Senadores, en vuestra mano mas que mi vida, que esta
no la hubiera yo defendido con tanto tesón. ... , . .

Lo mismo en la ocasión presente que en todas he acudido a todos lo. 
sitios, me he presentado desde el principio, anticipándome a todas las efu
siones del Congreso; he dado cuantas esplicaciones se me han pedido, y 11 “ 
ta he comprometido mi propia defensa, así es que antes de presentar la 
acusación, antes de que se formulara, he ido á desvanecer en cuanto he po
dido los cargos que se lian dirigido contra mí. Podría destruir por completo 
y absolutamente aun esas indicaciones, enteramente separadas del negocio 
principal, que á mi juicio con imprudencia, se han hecho en este lugar; po
dría, repito, desvanecerlas completamente; pero una sola observación tengo 
que hacer al Senado sobre las imprudentes palabras que en un asunto inde
pendiente del que os ocupa se han dicho. Han mediado en él los tribunales 
de justicia, y yo estaba en Madrid. Ahora bien: si hubiera sido directa ó in
directamente responsable de esos hechos, ese Tribunal inferior, esa Audien
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Cía de Madrid, que han entendido en ellos, ¿no hubieran tratado de exigir
me la responsabilidad? ¿No hubieran tratado de dirigirse contra mi? Por con
siguiente, respetando el derecho que puediera haber para traer aquí hechos 
inconexos con el de que se trata, en los que, como he dicho, no tengo res
ponsabilidad, y respecto á los que hasta puedo decir que los tribunales asi 
lo han declarado, puesto que no me se lia llamado á prestar una sola declara
ción, como hubiera también sucedido con este asunto de haber seguido por 
los trámites regulares, no considero oportunas esas indicaciones.

No insisto mas, porque no quiero molestar la atención del Senado; y con
cluyo rogándoos, Sres. Senadores, que en atención ála gravedad de la causa 
y á la importancia de to que está en ella comprometido, que es lo mas grave 
que quede tener un hombre, que es lo que todo el mundo guarda en mas 
estima, deliberéis con todo detenimiento, consultando vuestra conciencia, la 
mia de nada me acusa; por lo tanto declaro por última vez, que estoy com
pletamente tranquilo; que soy cumpletamente inocente.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminada la vista de la causa. El tribuna! 
vá á quedaren sesión secreta.—Se levanta la sesión pública.—Eran las cuatro 
y media.

Audiencia pública del 13 de junio.

Abierta á las siete menos diez minutos de la tarde con el objeto de publi
car la sentencia pronunciada por el Tribunal, leyó el Sr. Secretario el ar
tículo 51 de la ley de Enjuiciamiento del Senado, artículo cuyo tenor es el 
siguiente:

«En sesión pública, y sin estar presente el procesado, publicará el Pre
sidente la sentencia, la cual causará siempre ejecutoria, y será inmdiatamen- 
te notificada al acusado. De ella se pasará copia al Gobierno para su ejecu-

Con sujeción á lo prevenido en este artículo, leyó el Sr. Comisario Sevi
lla la sentencia siguiente: _ .

«En la villa y corte de Madrid, á 12 de junio de 1859, constituido el Se
nado en el salón de sus sesiones como tribunal de justicia , después de ter
minada en el dia anterior la vista pública de la causa seguida ante el mismo 
á virtud de acusación del Congreso de Diputados contra los procesados pre
sentes D. Agustín Estéban CollanLes, D. Juan Bautista Beratarrechea y D. 
Ildefonso Mariano Laque, y contra el encausado ausente y declarado en re
beldía D. José María de Mora.

Declara inculpables de los delitos de que han sido acusados á los referi
dos ü. Agustín Estéban Collantes, D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Il
defonso Mariano Luque, y culpable de los delitos de fraude , estafa y false
dad, en la forma propuesta en el escrito de acusación, á D. José María Mora.

En su consecuencia, visto el art. 323, el cual previene que el empleado 
público que interviniendo por razón de su cargo en alguna comisión de_ su
ministros, contratas, ajustes ó liquidaciones de efectos ó haberes públicos, 
se concertare con los inleresdos ó especuladores, ó usare de cualquier otro 
artificio para defraudar al Estado, incurrirá en las penas de presidio correc
cional é inhabilitación perpétua especial:

Visto el art. 449, según el cual el que defraudare á otro en la sustancia, 
cantidad ó calidad de las cosas que le entregare en virtud de un titulo obli
gatorio, será castigado: . ,, ,

l.° Con la pena de arresto mayor si la defraudación no eseectiere ae 20
duros.
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2 0 Con la de prisión correccional escedieudo de 20 duros, no pasando

Con la de prisión menor escediendo de 500 duros.
Visto el art. 450, el cual declara que incurrirá en las penas del artículo 

anterior el que defraudare á otro usando de nombre finiido, atribuyéndose 
noder, influencias ó cualidades supuestas, aparentando bienes, crédito, co
misión, empresa ó negociaciones imaginarias, ó valiéndose de cualquier otro 
engaño semejante que no sea de ios espresados en los arts. 2ol y 2o—

Visto el art. 226, según el cual será castigado con las penas de cade "a 
temporal y multa de 100 61,000 duros el eclesiástico ó empleado publico que
abusando de su oficio cometiere falsedad: ,

4.° Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
5 o Alterando las fechas verdaderas: . , ...
Visto el art. 77 el cual previene que cuando un solo hecho constituya 

Has n mas delito* ó cuando el uno de ellos sea medio necesario para come- t elo™ ,Te impondrá solo la pena correspondiente al delito mas grave,

. Zo mas,que empezará á contarse desde el cumplimiento de d.cha con- 

‘^'visto el art. 13, según el cual toda persona responsable criminalmente
de un delito ó falta lo es también civilmente: . .

Visto el art. 25, el cual declara que las penas de inhabilitación y suspe - 
sinn nara cargos públicos, derechos políticos, profesión noticio, son acceso- 
!il 2to»casos en que no imponiéndolas especialmente, la ley declara que 
T ¡ne6I¡en?s las llevan consigo, así como que las de resarcimiento de gastos 
°ladmaados ñor el juicio v pago de costas procesales se entienden impuestas w ¡a ley á los auK deti delito 4 falla y á sus cómplices, encubndn-

fti™ quitados los esos en que según 
derechoprocedela ’cotdtaS de Jas, se hará también !a de l.s gastos

°CaWo!7r0úti™rartUñt,^

prende:
1. ° La restitución.
2. ° La reparación del daño causado.
3. ° La indemnización de perjuicios. de Mora lo dispuesto

El Tribunal, «P^ZtCdmltn to añosTcadena, con inferdic-
en los espresados artículos, 1l « J ubsoluta perpétua para cargos
cion civil durante la condena - de |a Autoridad durante aquel
ó derechos políticos, y SUJC^11 1= > — contarse desde el cumplimien- 
mismo tiempo y otro tan o mas q ¿()0 juros; 4 resarcir al Tesoro la cuati* 
to de dicha condena; en la. nu ■ » . ¿ 2? do may0 de 1854, espedido
dad de 975,000 rs., imlHI ; ¿ del Ministerio de Fomento, y satisfecho 
P”¡¡de dicha cantidad 
por el mismo Tesoro, =™es¡|rc|m¡e„¿ de |os demis danos y perjuraos que

Hacienda pública hasta su completo reintegro, liquidados con arre-
1 á derecho y en 1°»»* '» “»“» * ®»^s del la,c,0: todo 510 i”1"010
oírsele sTse presentare ó fuere aprehendrdo.
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Esta sentencia será publicada en la forma que prescribe el art. 51 de la 
Ley de Enjuiciamie,nlodel Senado, notificándose álos procesados presentes, 
y por lo que hace á tus ausentes, á los estrados del Tribunal, poniéndose á 
aquellos en libertad inmediatamente, y alzándose el embargo de bienes á 
1). Agustín Estéban Collantes.

Póngase esta sentencia en conocimiento del Gobierno de S. M. para su 
ejecución, y comuniqúese asimismo al Congreso de los Diputados y al Se
nado, r

Asi lo dectetó el Tribunal, y lo firma su Presidente, de que certifico.— 
Duque de Veragua, Presidente.—José Gelabert y Hore, Secretario.))

El Sr. PRESIDENTE: Queda publicada la sentencia, y levántase la se
sión. J

Eran las siete menos dos minutos.

TIN DE LA CAUSA DEL SEÑOR COLLANTES.
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Esta REVISTA se publica desde 1853, por entregas mensuales dí¡ 18 
pliegos demarca española, disminuyéndose este número cuando hay que 
aumentar los del Boletín. Comprende las siguientes secciones: Doctri
nal, Ó sea esposicion y exámen del derecho y de la jurisprudencia españo
la, artículos científicos, esplanacion de cuestiones prácticas, evacuación de 
consultas, y trabajos curiosos é interesantes sobre la legislación extranjera, 
en cuanto tengan aplicación al estudio de la nuestra: Parlamentaría, 
en la que se inserta la discusión de todas las leyes que interesen á las cla
ses del foro: de Tribunales, que comprende causas y pleitos notables 
de España y del estranjero: y Bibliográfica, en la que se examinan las 
obras que se publiquen nacionales y eslranjeras sobre el derecho, la ad
ministración y las ciencias económicas y filosóficas.— Todas estas secciones 
llevan una misma paginación y forman los tomos de la Revista general 
con la numeración correlativa á los ya publicados. — En cada entrega de 
la Revista, aunque con paginación diferente para que puedan encuader
nase por separado, se reparten seis pliegos correspondientes á la BIBLIO
TECA JURÍDICA.

Como complemento de la Revista se publica un
BOLETIN,

periódico oficial del Colegio de Abogados de Madrid.
Este Boletín comprende las siguientes secciones: Legislativa, en la 

que se insertan integras las leyes, decretos y Reales órdenes que pu
blican la Gaceta, lioletines de los Ministerios y los de las provincias: 
Doctrinal, en la que evacuaremos las consultas que se nos dirijan so
bre la Ley de Enjuiciamiento civil, y no requieran una contestación muy 
estensa, pues en otro caso serán tratadas en la sección doctrinal de la 
Revista, é insertarémos los discursos que pronuncien los Regentes en la 
apertura de los Tribunales, y otros trabajos científicos, propios de 
esta sección ; de Jurisprudencia , en la que se publicarán todas las de
cisiones y sentencias resueltas á consulla del Consejo de Estado , desde su 
instalación hasta el dia: de Variedades, que abrazará las reformas que 
se proyecten, los adelantos que baga la Comisión de Codificación en sus 
trabajos, los nombramientos del personal de la administración de justicia, 
noticias estadísticas y otros datos curiosos é interesantes que amenicen el 
Boletín; y quincenalmente se dedicará ia última página á la Bibliografía 
española y estranjera, insertando los anuncios de las obras que se pu
bliquen referentes ai derecho, administración y ciencias filosóficas y so
ciales.—Se publicarán por lo menos seis números mensuales de 16 pági
nas cada uno, en los dias 5, 10,15,20, 25, y 30, sin perjuicio de aumen
tar este número cuando sea necesario. El aumento de los pliegos que en es
tos casos tenga el Boletín se disminuirán de la entrega mensual de la Rb ’ 
vista que corresponda.

Precios y condiciones de la suscrtcion.—Los señores suscritores de Ma
drid pagarán: Por un mes, 10 rs. Por un trimestre, 28 rs.

Los señores suscritores de provincias pagarán por trimestres antici
pados: En la Administración de la Revista, calle de la Encomienda, nú
mero 19, cuarto principal, Madrid, ó remitiendo á la misma libranzas ó, 
sellos do franqueo, 30 rs.; girando á cargo de los suscritores, 33 rs.; pa
gando en casa de los corresponsales, 35 rs.

La suscricion de Ultramar y del estranjero se hará por años, y paga
rán los suscritores: en el estranjero, 190 rs.; en Ultramar, 220 rs.

ADVERTENCIA. Los señores suscritores de provincias, cuyo abono ha 
concluido y no quieran seguir la suscricion, deberán manifestárnoslo 
oportunamente, ó devolver las entregas poniendo en el sobre: Vuelva á la 
Redacción : no haciéndolo así, se entenderá que continúan suscritos.
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